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El motivo por el cual elegí el tema relativo a "La 

suplencia de la queja afavor de la vícTima u ofendido del delito", titulo 

inic ial , fue en razón de que me hice las preguntas: 1) ¿Por qué el 

responsable del delito tiene toda la oportunidad de que los tribunales le 

suplan la deficiencia en la expresión de agravios y a la víctima u 

ofendido del delito no? 2) ¿Por qué se exige que el Ministerio Público 

como representante de la sociedad, dentro de la cual se encuentra inmersa 

la víctima u ofendido del delito cumplan con determinados requisitos que 

señala la ley, declarándose le desierto el recurso de apelación si no los 

satisface, mientras a la defensa del responsable del delito no? 3) ¿Por qué 

el sentenciado puede interponer el juicio de amparo contra una sentencia 

condenatoria, en tanto el Ministerio Público o la víctima u ofendido del 

delito no pueden hacerlo contra una sentencia absolutoria? ¿Por qué 

existe ese desequilibrio jurídico, rompiendo así con el principio de 

igualdad? 

Entonces surge el prob lema de buscar desentrañar el 

porqué de esta desigualdad entre las partes íntegrantes del drama del 

delito. que todo empieza al exteriorizarse al mundo fáctico. una conducta 

que lesiona. daña. o pone en peligro. bienes jurídicamente protegidos por 

el Estado a través del Derecho Penal ; descrito y calificado como deli tO. el 

cual da inicio al procedimiento penal, donde los sujetos de la relación 

procesal. interactúan en el desarrollo de éste. culminando con una 

sanción o absolución, en primera y segunda instancia. pero tan sólo en el 

primer caso se continúa hasta agotar el garanti sta Juicio de Amparo. 

encontrándonos con la figura de la suplencia de la queja en el 
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procedimiento penal , en la apelación, así como en el procedimiento del 

juicio de amparo, pero tan sólo a favor del sentenc iado, en donde la 

víctima u ofendido del delito representado por el Ministerio Publico, 

quienes no tienen derecho de interponer el juicio de amparo contra la 

sentencia absolutoria del Tribunal de Alzada y menos a que se le supla la 

deficiencia de la queja. 

En este tenor buscando los antecedeJltes para proponer 

un paso más para lograr esa igualdad, en el capítulo 1, hablamos de 

algunos antecedentes de importancia como son los sistemas acusatorio, 

inquisitorio y mixto o clásico-liberal. en los cuales se generaron diversas 

etapas de igualdad y desequil ibrio entre el ofensor y la víctima u 

ofendido, en donde este último llegó a ser el sujeto olvidado del drama 

del delito, pero ame el clamor popular que retoman los juristas se ll ega a 

las refonnas constitucionales de 1993. asi como del año 2000, al articulo 

20, donde se integra al ofendido o victima en el mismo precepto 

constitucional , en el que se encuentra garant izado el incu lpado, 

generándose una separación al apartado "8" para la víctima o el ofendido 

del del ito, 

En el Capitu lo 11 . Hacemos alusión a los Sujetos 

Procesales, los cuales desempeñan un papel. cuando se comete el delito. 

donde se encuent ra el acusador representado por la Institución del 

Ministerio Publico ~ el impu tado. quiene:o ~e colocan frente al órgano 

jurisdicc ional para integrar subjeti\'ameme eltripode del proceso Judicial. 

haciendo va ler pretensiones jurídicas. con significación puhlica de 
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control del Estado para el ejercicio oficial de la acción penal ; personajes 

que son complementados por la víctima, ofendido o sujeto pasivo y por el 

defensor. 

En el punto 2.2 señalamos al defensor del responsable 

del delito , quien constituye junto con este último un binomio 

indispensable en el proceso penal. De este modo la defensa es de orden 

públ ico. Los Requisitos que debe reuni r el defensor, profesional del 

derecho, los ubicamos en el punto 2.2 .2, dada la imponancia de 

establecer en la actualidad el hecho de ser también un órgano técnico y 

que va a la par con la presentada por el Ministerio Público. 

Por lo que respecta a la víctima. ofendido o sujeto 

pasivo del delito Jos mencionamos en el punto 2.3. donde damos su 

concepto. 

El punto 2.4 lo relacionamos con el Mini sterio Publico. 

en el punto 2.4.2 establecemos las atribuciones del Mini sterio Publico 

consistente en la persecución de los delitos así como de los presuntos 

responsables . En el 2.4.3, de los requisitos para poder ingresar y 

permanecer corno agente del Ministerio Publico de la Federación. del 

Distrito Federal y en el Estado de Mexico. 

En el apartado 2.6 nos referimos a la aU loridad 

jurisdiccional. En el 2.6.3 vemos las atribuciones que Jo caracteri zan. 
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En el capitulo III , ponderamos los medios de 

impugnación, tocando su conceptualización, consistente en la facultad 

que tienen las partes intervinientes en un juicio penal de combatir la 

resoluciones de los jueces, cuando éstas no se ajustan a derecho. En el 

subcap itulo 3.2 vemos el recurso de ape lación, En el apartado 3.5 10 

referente a la substanciación de este recurso. 

En el capítulo IV, tocamos lo relativo a la suplencia de 

la deficiencia de la queja en el procedimiento penal. hablando en el punto 

4.5 sobre La Suplencia en la Resolución de Segunda instancia. en donde 

el tribunal de alzada podrá suplir la deficiencia de los agravios cuando el 

recurrente sea el procesado o se advierta que sólo por torpeza del 

defensor no hizo valer debidamente las violaciones causadas en la 

resolución recurrida, cabe destacar que en el Código de Morelos. la 

suplencia de la deficiencia de los agravios se extiende al ofendido o a su 

asesor legal e incluso ante la omisión absoluta de estos. 

En el capitulo V. Puntualizamos la suplencia de la 

deficiencia de la queja en el juicio de amparo. viendo en primer termino 

su concepto, y así tenemos que la suplencia de la queja opera de manera 

especial en el juicio de amparo. en materia pena l. 

En el punto 5. :: abordamos a los sujetos 1.'11 ~. ¡ Jui ci \j d~' 

Amparo. reconociendose como la les al agravIado. a la autoridad 

responsable, allercero perjudicado y al Ministerio Publico Federal. (U) a 

enumerac ión es el resultado de una larga C\'o]uc ión jurisprudencial 3:-i 
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como legal la cual vino reconoc iendo a las distintas entidades, que hoy 

día tienen el carácter de parte en el juicio de amparo; en el relativo 5.6, al 

Ministerio Públ ico Federal, quien ocupa un papel dentro de las partes, no 

así al Ministerio Públ ico del Fuero común, el cual debe incluirse para 

que esté en aptitud de interponerlo cuando se vulneren las garantías 

constitucionales de la sociedad en general y de la víctima u ofendido 

en lo particular, cuando se absuelva al acusado o ¡"cluso se le ponga 

baja penal idad, por poder pasar por alto que también tienen derechos 

consagrados en la Carta Magna, ante estas garantías no se puede hablar 

de venganza cuando se ejercitan a través del marco de la ley. 

Así llegamos al pun to 5.9 re lativo a "La Suplencia en el 

Juicio de Amparo", en donde retomamos una espléndida propuesta 

emitida por el magistrado Miguel Ángel Aguilar López. tit ulada "¿Debe 

suplirse la deficiencia de la queja a favor del ofendido o víctima del 

delito, cuando este es el quejoso en el juicio de amparo?" La que 

te leo lógicamente coincide con el tema propuesto. 

Por consiguiente, siguiendo el prinCipIO de igualdad 

jurídica imperantes en nuestra Constitución, resu lta necesario equiparar a 

los ofendidos o víctimas del delito como lo establece la ultima parte del 

articulo 20 constitucional. con los derechos de los acusados de los 

delitos. en cuanto a la suplencia de la queja. porque si bien es ciefln que 

el Mini sterio Publico es un órgano tecnico como lo esbozan algunos qUl' 

en realidad es un especialista del derecho mismo. tambien lo es .:1 

defensor. licenciado en Derecho. porque estudiaron en la5 mismas 
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escuelas, se prepararon en las mismas materias, por consiguiente para un 

sano equilibrio, y ponderando los derechos de los ofendidos y las 

víctimas del delito, resultajuslo que en aras de una debida impartic ión de 

justicia, se iguale al sujeto pasivo con los acusados, independientemente 

de la expresión incorrecta de sus agravios del agente del Ministerio 

Público, en la substanciac ión de la apelación. 
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METODOLOGíA 

a) Planteamiento del problema: 

En pleno siglo XXI , se suple la queja, en los agravios 

expresados deficiemememe o no invocados por el defensor del 

sentenciado, no así por los expresados por los ofendidos o sus víctimas 

en relación a la reparación del daño, e incluso los mal expresados por la 

representación social que representa a la sociedad, en la que se encuentra 

inmersa esa víctima u ofendido, esto es, que únicamente en la praxis 

jurídica, al sujeto activo se le ha venido supl iendo la deficiencia en los 

agravios así como al defensor público, oficial o particular, pero no a la 

victima u ofendido, quienes con desesperación desean se les haga 

justicia, lo cual no sucede por las siguientes causas: a) Cuando existen 

agravios deficientes fonnuJados por el Min isterio Púb lico IJamado 

órgano técnico o porque a criterio de Jos magistrados son deficientes. 

quedando truncos tanto para la representación social como para la 

victima u ofendido para poder interponer el amparo contra aquella 

resolución . 

b) Cuando la "¡ctima u ofendido considera que la 

sentencia absolUloria de primera instancia o la baja penalidad impucsw 

son injustas. y debe recurrirse. ante la negati"a del Representantl' S<lcial 

al argumentar que esta bien dictada: lo que mOli\'ó ante la aCillorad :1 

discus ión en los comités tutora les. a enriquecer finalmente el terna bajo el 
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rubro de "La Suplencia de la deficiencia de la queja en la expresión de 

agravios para el Ministerio Público y a la víctima u ofendido del delito 

en Segunda Instancia, así como en el Amparo". 

b) Objetivos: 

a) De la investigación se pretende llegar a establecer 

una igualdad entre la víctima u ofendido con respecto al sentenciado; del 

Ministerio Público con relación al defensor público, oficial o particular 

en la que se aplique por el juzgador la suplencia de la queja a favor de 

aquél, cuya certeza lo merezca; 

b) Para ello es necesario realizar diversas reformas 

legislativas a los artículos 86, 365 , 387 del Código Federal de 

Procedimientos Penales; 417 y 430 del Código Procedimientos Penales 

para el Distrito Federal ; 70, 162, fracción 11 , 280, 290 y 298 del Código 

Procedimientos Penales para el Estado de México; 5°, fracciones l. 111. 

incisos a) y b), IV, y 76 bis, de la Ley de Amparo. 1 tales como: 

1) La víctima u ofendido o su representante . puedan 

comparecer a la audiencia y hacer uso de la palabra en las mi smas 

condiciones que los defen sores . 

1 Los anic ulos enunc iados son los que se rrorone r.: fNmJr r:1ra 1ntroducir 1(1 rclJll\ll el <krech11 de l.1 
vict ima u ofendido para apelar al igual qut· el acu~ad\) l:t'l r~·...,t1luc 10n\:-- dt.: priml'ra in-.1 •. u H. 1.J ª "1 \,Pm í> 

para que se le conceda al pasl\ O' al ~1in 1s tn 10 Puh\1( (1 e l Jercch(1 de pndc·r "" '""·"e l """" J,
Amparo. contra resoluc1one , de '>.:sunda instancia. ' ,,. le' , ur\J Ja ddi'1c·nc "' J,- 1.1 yuc·1.1 e ~ !.: 

expresión de agra' ios en ambas instancias 
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11 ) Coadyuve con el Ministerio Público, y al efecto el 

juez, de oficio, cite a la víctima u ofendido, para que comparezca por sí o 

por representante designado en el proceso, como parte para que 

directamente o por medio de aquéllos, se le reciban todos los datos o 

elementos de prueba con los que cuente, tanto en la averiguac ión previa 

como en el proceso, y se desahoguen las diligencias correspondientes. 

que conduzcan a acreditar los elementos del cuerpo del delito y a 

establecer la responsabilidad del inculpado. 

111 ) Tengan derecho de apelar también la víctima u 

ofendido o sus representantes, cuando hayan sido reconocidos por el juez 

de primera instanc ia. 

IV) Como coadyuvante del Ministerio Público, a eSle. a 

la víctima u ofendido, le sea suplida la deficiencia por el tribunal de 

apelación SI omitieren expresar agravIos o los expresaren 

deficiemememe. demro del ténnino señalado en el artículo relativo. o los 

expresare sin alguno o algunos de los requisitos señalados en el propio 

artículo. 

V) Se reponga el procedimiemo tambien por suplencia 

en la deficiencia. cuando el tribunal de apelación encu ~ntre que hubo una 

"¡olación manifiesta al procedimiemo. que haya dejado s in oportunidad a 

la \'íctima u ofendido. de ofrecer prueba en defensa a sus interese!> o q UL' 

por error o negligencia del Ministerio Público. no haya sido combat ido 
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debidamente. La reposición procedimental se decrete oficiosamente. 

Simplificando la redacción , pidiéndose que sólo se exprese el agravio en 

que se apoya la petic ión. 

VI) Los artículos relati vos antes enunciados de la Ley 

de Amparo, consistentes en que: el agraviado o agrav iados, también 

puedan ser la víctima u ofendido en todos Jos casos en que tenga ese 

derecho el inculpado. 

VII) Que el tercero o terceros perjudicados, abarquen 

también a los juicios o controversias del orden penal. y Jo puedan ser 

también el Ministerio Público, la víctima u ofendido, asi como las 

personas que, confonne a la ley, tengan derecho a la reparac ión del daño 

o a exigir la responsabilidad civil proveniente de la comis ión de un 

delito, el absuelto o reo de sanción corporal de baja penalidad. al igual 

que su defensor. 

VIII ) Se amplíe al Ministerio Publico Federal y local la 

potestad de poder interponer el Juicio de Amparo contra las resoluciones 

que le causen agravios. 

IX ) En materia penal. la suplencia opere aun antt: la 

ausencia de conceptos de , ·iolación o de agra,·ios del Mini sterio Publico. 

de la vícti ma u ofendido del delito. como actualmente se hace con el reo. 



XI 

X) Finalmente se derogue el segundo parrafo de la 

fracción 11 del apartado "8" del articulo 20 constitucional , por restringir 

los derechos del ofendido a que pueda proporcionar todos los datos o 

elementos con que cuente , a la averiguac ión previa o al proceso, pues en 

todo caso su aceptación y valoración queda a cargo del juez. 

e) Hipófesis: 

La hipótesis central será la descripción de las causales, 

pretendiendo detectar los factores que originan el fenómeno en estudio. al 

nacer todos los hombres en igualdad de derechos. al vivir en sociedad. se 

deben ajustar al derecho que los regula, debiendo ser éste equilibrado. 

para que sean debidamente sancionadas las conductas ilícitas, declaradas 

las abso luciones o las condenas, en una suplenc ia en la deficiencia de la 

queja en la expresión de agravios , a los panicipantes en el drama 

delictivo, por lo tanto los ordenamientos deben conceder a la victima u 

ofendido representado por el Ministerio Público, la suplencia en la 

deficiencia en la expresión de agravios (queja): por ello, la \ 'ariable 

independiente en este caso es el desequilibrio ex istente entre el duo, reo ~ 

\'íctima u ofendido, asi como entre defensor y Mimsterio Público , Siendo 

la variable dependiente, la promulgación en la legislación relat!\ a a 

restablecer la igualdad entre dichos sujetos procesales, 
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d) Delimitación del lema: 

El estudio se enfoca en el área de las ciencias penales. 

en materia adjetiva, en la Ley de Amparo, en los Códigos: Federal de 

Procedimientos Penales; Procedimientos Penales tanto del Distrito 

Federal , como del Estado de México, y algunos otros Estados Federados. 

en las Leyes Orgánicas de las Procuradurías General de la República y en 

las de dichas entidades. 

e) Propuesta: 

Independientemente de que las propuestas en concreto 

se real izarán al final del trabajo en su apartado natural. cabe mencionar 

que en ténninos generales se proponen refonnas para establecer la 

igualdad procesal de la suplencia de la queja. 

METODO 

En el presente trabajo se utilizaron diferent es método!-. 

como son: 
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El deductivo consistente en la operación lógica que 

parte de principios o conocimientos generales a conclusiones 

particulares, que a partir de la investigación se Irán adecuando a las 

particularidades del instituto de la suplencia de la queja, y por tanto 

llegaremos a conclusiones individuales. 

El inductivo, proceso que va de lo singular a lo 

universal , ya que se parte de lo particu lar (en específico, al tratar los 

artículos relativos a la suplencia de los Códigos Procesa les como de la 

Ley de Amparo) para elevarlo a los principios y leyes generales que lo 

incluyen. 

El a nalítico, relativo a la operación que se real iza con 

el propósito de conocer los principios o elementos del objeto que se 

investiga, para examinar en detalle un problema, por lo que se analizaron 

los diferentes elementos que confonnan la suplencia de la deficiencia de 

la expresión de agravios. 

El sintético, mismo que consiste en reconstruir los 

elementos que están separados, o el acto de integrar las panes del todo. > 

que se realiza al estudiar principios y leyes sobre h institución de la 

suplencia de la queja. para el efecto de encontrar unidad y congruencia. 

en la igualdad de la aplicación de esta suplencia y estar en la posibil idad 

de llegar a una conclusión. 
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[1 jurídico, el cual nos pennite interpretar los 

preceptos legales relacionados con los sistemas y sujetos procesales. la 

apelación y el amparo donde tiene aplicación la suplencia de la queja. 

Mediante el empleo de los métodos descritos, se buscó 

lograr una visión amplia y coherente de la institución de la suplencia de 

la queja. al abarcarse no sólo los aspectos meramente jurídicos que son. 

por demás, el objetivo princ ipal de este trabajo, sino también los aspectos 

hi stóricos y las di stintas modalidades en que esa figura se ha presentado 

en nuestro entorno. 

Finalmente presentaremos el aspecto propos iti\·o. 

respecto a algunas refonnas legislativas, donde se establezcan las mismas 

oportunidades a los sujetos procesales del Ministerio Público y de la 

víctima u ofendido del delito. de que dis frutan tanto el reo como su 

defensor, de poder acudir a otras instancias y de que en ellas se les supla 

la deficiencia de la queja. 

TECNICAS DE lNVESTlGACIÓI' . 

Las documentales. consistentes en : 

a). Bibliografía nacional y extranjera. 

b). Estudio de tesis jurisprudencia les . 
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c) Estudio y análi sis de legislac ión. 

Las de campo, que consist ieron en: 

a). Observación y estudio de resoluc iones judiciales y administrativas. 

b). Anál isis de casos de suplenc ia. 

c). Estudio de pliegos de consignación del orden local y federa l. 

d). Entrevista con jueces, magistrados, agentes del Min isterio Públi co y 

abogados postulantes. 

e). Asistencia a eventos y conferencias. 



CAPÍTULO 1. 

ANTECEDENTES. 
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1.1 La víctima u ofendido en el Sistema Acusatorio. 

En Ja lucha por mantener Ja igualdad en que pugnan las 

partes procesales del delito, tradicionalmente conformadas por el sujeto 

activo por un lado y el sujeto pasivo por el otro, tenemos como 

antecedentes de importancia Jos Sistemas Acusatorio, Inquisitorio y 

Mixto o Clásico-liberal , también conocidos como: venganza privada, 

venganza divina, venganza pública, período huma.nitario, e incluso 

algunos señalan una quinta etapa denominada científica, surgida en Jos 

últimos tiempos, como los clasifica Fernando Castellanos2
, en los cuales 

en el devenir de los tiempos se forjaron diversas etapas de equilibrio pero 

también de desigualdad entre ellas, como enseguida veremos. 

Carlos Barragán Salvatierra, se inclina por Ja primera 

denominación puntualizando, tres son, en el tiempo y el espacio, los 

sistemas practicados de procesamiento criminal: acusatorio, inquisitivo y 

mixto, nos expresa, debe tomarse en cuenta en este punto que es 

razonable abrigar duda acerca de Ja existencia real , en un lugar y en una 

época determinados, cualesquiera que éstos sean, de los sistemas puros. 

esto es que no ha existido con precisión un sistema que re\ ista 

exclusivamente el sistema acusatorio, inquisitivo o mixto. al concluir este 

autor, no existe ni ha existido ningún sistema procesal puro, ya que han 

experimentado mezclas o combinaciones con otros. 3 Criterio con el que 

estamos de acuerdo en virtud de no existir una cronol ogía deta ll ada de 

'Cfr. C as1el/anos. Fernando L1neam1e111os Eleme111ales d,, Derecho Penul. !'ur1e 0cnerol lJ11.,rwl 
Porrúa. Mexico 199 -. p . 19. 
3 Cfr . Barragán Sal,·a11erra. Carlos Derecho Procesal Penal. Ed11oriul ,\fcGR.411 - fl ill. .\/ái.o .'1111 1 
pp. 28-2 9. 
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ese progreso y por ende, en ocasiones se entremezclaban unos con otros, 

pero prevalecía alguno ellos, siendo esto su distinción. 

En pnmer lugar, en la antigüedad se desarrolló el 

periodo acusatorio, también distinguido como venganza privada, 

venganza de sangre o época bárbara, como lo esboza Fernando 

Castellanos , quien lo despliega como el que en los comienzos del 

desarrollo del derecho se manifiesta el instinto del ofendido a vengar por 

su propia mano las ofensas de que ha sido víctima, debiéndose este 

fenómeno impulsivo a la falta de una protección adecuada, no teniendo 

más recurso para defenderse que tomar la justicia por su propio criterio, 

fuerza y medios para combatir al atacante . Así vemos como en el reino 

animal , éste responde la agresión con otra agresión , .conducta asumida 

también por el ser humano cuando es lastimado en sus derechos.~ 

Conducta ésta que es justificable en virtud de la natural reacción del ser 

humano de repeler o buscar el castigo para aquél que lo ha ofendido. y 

que a diario vivimos en nuestro entorno a través de los medios de 

comunicación, donde las personas afectadas por el delito claman justicia. 

al grado de pedir muchos de ellos la pena de muerte para el agresor. 

Concordando con lo anterior. el ilustre Eduardo Carciu 

Máynez asevera que "En los estadios primitirns ::!el desarrollo del 

derecho, cada titular de facultades jurídicas debía \ e lar por la 

conservación de éstas. y se consideraba autorizado para usar la fuerza 

fisica en defensa de las mi smas dentro de un rég imen primiti\ o. como el 

'Cfr. Castellanos. Fernando Oh Cu r 19 
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de la venganza privada, la imposición de las sanciones incumbe al titular 

del derecho violado, o al grupo, sippe o clan de que el propio titular 

forma parte" .5 Lo cual en la evolución natural y jurídica se considera 

justificable, el que alguien ejerciera la función represiva, pues no es 

posible dejar que los infractores de la paz y seguridad de las personas, en 

sus bienes, persona, moral etc., permanezca impune, pues ello permitiría 

que continuara en su actividad delictiva, con grave perjuicio para la 

colectividad. 

Fernando Castellanos , al respecto hace referencia que 

en los tiempos remotos, la represión nació como una venganza del 

grupo; cada individuo, cada familia, cada organización social primaria se 

organizaba y se hacía justicia por sí misma. En este período, la función 

punitiva estaba exclusivamente en manos de los particulares. En esta 

lucha triunfaba el más fuerte , el más apto sobre el débil. Era obvio en los 

vengadores el tratar de castigar a sus ofensores, pero se propasaban en su 

acción, por lo que se limitó la venganza, subsistiendo ésta, pero hasta la 

dimensión exacta de la ofensa".6 

Lo que da lugar a la ley del talión , nos dice el talentoso 

autor Raúl Carranca y Trujillo, " .. . caracterizó el periodo de la venganza 

privada o sistema acusatorio, que significa -tal pena tal delito- en la más 

antigua codificación conocida, el Código de Hammurabi -el Carlomagno 

babilónico- que data del siglo XIII a J.C. En el derecho penal israelita. el 

' García M án1e: . Eduardo lnrrodu cc1ó11 al Esrudw d,•/ D<1r1!chu Ed11 onul Porniu .. \fc.1·1co .'1Jl11J r 
:: 96. 
6 Castellanos Fernando. Ob. Cir p 19. 
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Pentateuco de Moisés en el siglo XIV a J.C. establecía, el que golpee a su 

prójimo de modo que Je deje con algún defecto o deformidad , sufrirá el 

mismo mal que haya ocasionado. Recibirá rotura por rotura, perderá ojo 

por ojo, diente por diente y será tratado como él trató al otro" . 7 Es obvio 

dentro de un sistema primitivo, que se buscaran las medidas más 

adecuadas para resarcir de alguna manera a la víctima u ofendido del 

delito , al grado de establecerlas como ley y hacerla obligatoria para todos 

los integrantes de la tribu o conglomerado. 

En ese perfeccionamiento llegamos a la antigua Grecia, 

de la cual, enfatiza González Bustamante, que era la persona afectada por 

el ilícito o sus familiares de aquél , los que hacían llegar el conocimiento 

del delito directamente ante el juez, ellos eran los encargados de 

promover Ja acción acusando directamente ante el tribunal ; donde se le 

reconocía un derecho propio al pasivo del delito , así una vez iniciada 

quedaba obligado a continuarla. No se consentía la intervención de 

terceros en los juicios. El acusador tenía el deber de ex.poner verbalmente 

su caso ante los tribunales griegos, alegando de viva voz. En tanto el 

acusado debía defenderse por sí mismo. Se permitía que lo auxiliara 

algún defensor, en la redacción de instrumentos llamados -logógrafos-. 

La función de declarar el derecho correspondía al Arcontado : al 

Tribunal de los Heliastas, quienes tomaban sus deci siones después de 

haber escuchado el alegato del ofendido así como del acusado. quienes 

eran las partes, y de haber recibido sus pruebas ofreci das. se dictaba por 

medio de bolos negros la sentencia de condena : por bolos blancos la 

7 Carranca y Trujillu. Raúl. Dercchu Pt!nul .\ fc:rt 1...'i.1111, i.Jn llf! ll~J L1hr,•r u1 R 1 d-.rt•d ,, \ft ; l t,, . l l1t15 7-1 

p. 55 
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sentencia de absolución.8 Aquí en esta etapa vemos a un tribunal bien 

establecido en donde el ofendido o víctima directamente o por . sus 

familiares presentaba su acusación y el acusado en la misma forma se 

defendía, esto es, estaban frente a frente , ofendido y ofensor, defendiendo 

cada cual sus pretensiones. 

En este sistema Mittermaier dice," ... como se parte del 

concepto de que la persecución del delito es interés que corresponde a las 

partes, aunque admitiendo ya en su castigo la intervención del Estado; la 

iniciativa y hasta la prosecución del procedimiento se deja 

principalmente en manos del mismo ofendido o de sus familiares y del 

acusado, aparece en este sistema un acusador y, abriéndose el proceso 

entre éste y el acusado sigue una marcha análoga a la del proceso civil , ... 

uno frente a otro son puestos así contradictoriamer.:e con libertad de 

acción y promoción, entre ambos, el juez imparcial se limita a su 

solicitud, a autorizar las pruebas y al debate público oral y a pronunciar 

su decisión". 9 Comparado este sistema con el de nuestros días , seguros 

estamos que es necesario dar mayor intervención a la víctima u ofendido 

del delito, el cual ahora es representado por el Ministerio Públi co. y el 

acusado quien es asistido de su defensor, siendo únicamente estos 

últimos quienes cuentan con la protección del Estado, al aplicar a través 

del órgano jurisdiccional la suplencia de la expresión de agra\ ios 

defi cientes, momento procesal en el que la' íctima u ufe ndido del deli to 

8 Cfr. Gonzále: Bus/amante. Juan Jase. Pr1nc1p1os de Derecho Proce.rnl Penal .Hex1canu. !'orrúu 
México 199 1. pp. 36-./3 
9 Mi11ermaier. Tra1ado de las Prueba; en ma1ena Criminal Imprenta d¿ lu Ren.Hu d.- lu L«i!'·' I'" ,,;,, 
Afadrid l 8r. p 1r 
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y no se diga el Ministerio Público, se siente en completo estado de 

indefensión, con la consiguiente impunidad en la mayoría de los casos. 

Estado de indefensión, que en el sistema que nos ocupa 

no existía como lo expone Mittermaier, "La apelación en esos tiempos 

consistía en falsear el tribunal, es decir, en acusarle de falsedad y 

deslealtad en la sentencia que había pronunciado y en combatir contra 

cada uno de sus miembros' ', '0 lo que obligaba al órgano jurisdiccional a 

emitir un fallo justo, so pena de verse envuelto en un duelo en el que 

estaban expuestos a perder su vida o su salud, mientras que en la 

actualidad, no se cuestiona la resolución de un tribunal de segunda 

instancia, cuando declara desierto un recurso por la deficiente expresión 

de agravios, o los desestima por intécnicos, o cuando un Tribunal de 

Amparo, otorga la protección de la justicia federal por defectos técnicos 

de la acusación del Ministerio Público. 

1.2 La víctima u ofendido en el Sistema 1 nquisitorial. 

Después de haber visto someramente el sistema 

acusatorio, continuamos en nuestro estudio en el sistema inquisitorial. 

donde el ofendido pasa a ser un instrumento del poder del Estado 

representado por el juez. tragedia la cual es descrita con toda ob_ieti\ idad 

por Mittermaier quien relata." ... contrari o a lo que sucedía en el sistema 

acusatorio. en el que ahora nos ocupa se ha llegado ya claramente en lo 

'º ldem 
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sustantivo a considerar que la persecución del delito es ante todo un 

interés público. Por consiguiente, no se necesita ni se aguarda el 

requerimiento de las partes; sino que se inaugura, y establece 

esencialmente el procedimiento de oficio, por la mediación de un 

magistrado instituido por el Estado, llamado en Francia, Ministerio 

Público, que obra en nombre de la sociedad. Por razón de su oficio, por el 

natural desempeño de su cargo, el juez tiene que iniciar, continuar y 

terminar el proceso aunque nadie se lo pida, desde el instante en que por 

cualquier motivo tenga conocimiento de un delito, pero dicho personaje, 

instituido por el poder central, debe seguir las instrucciones fijadas por el 

legislador; y puesto que el proceso no es ya una especie de combate 

judicial, ha sido muy conveniente que la ley, dándose a sí misma la 

exclusiva misión de averiguar la verdad material, estableciese ciertas 

bases, que permitiesen fundar el fallo sobre ellas y sólo en ellas, que 

dejando la menos latitud posible a la arbitrariedad del juez, estableciese 

todo un sistema de prueba. 

"El juez lo hace todo conforme a reglas rigurosas y para 

conservar y justificar sus actuaciones, lo hace todo por escrito, y lo 

escrito, muchas veces a espaldas y sin conocimiento de las partes, es lo 

que determina, según cartabón legal minucioso, su dec!sión". 11 Actuación 

que sin duda fue una verdadera atrocidad, pues se investigaba o mejor 

dicho, se abusaba de la función pública, al grado de recurrir a la tortura 

para obtener confesiones que llevaran a demostrar la culpabilidad del 

11 ldem 
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probable responsable, que en ese instante se tomaba en verdadero 

culpable, aun cuando no lo fuera. 

Juventino V Castro corrobora lo anterior al exponer, 

que " .. . el juez es quien por denuncia, por quejas secretas, por rumores, 

hasta por sospechas, toma la iniciativa, y se dedica a buscar pruebas, 

examina testigos, practica reconocimientos de lugares e investigaciones 

de toda clase, cuyos resultados anotados por escrito, en procesos 

verbales, se encierran todo en unos sacos, con el mayor sigilo. Dejó de 

existir la acusación, el acusador, el acusado ; es el juez el sujeto final , 

encargado de descubrir la verdad material en su más completa expresión , 

a fin de que pueda decidirse si se ha cometido tal o cual crimen. y quién 

es su autor; la persona envuelta en esos procedimientos tenebrosos, es 

capturada, colocada en un calabozo, sin que se le diga la causa ni el 

objeto, sin decírsele ni quien lo acusa. ni de qué, hasta las últimas fases 

de ese procedimiento. Entonces, para obtener las pruebas legales, se 

despliega el aterrador aparato del tormento, allegándose así confesiones y 

revelaciones, pruebas cuyo valor se haya legalmente determinado por el 

legislador, para entonces poder emitir sentencia··. 12 

Continua diciendo "Débase la inici ac ión de este 

sistema. a las Jurisdicciones Eclesiásticas de principi os del sig lo XIII 

conformadas de clérigos. los únicos letrados de la época . Establecieron 

sus sistemas esencialmente rígidos e inhumanos. contra todos los 

1 ~ Caslro. Jm·en/1110 1·. El .\11msren u f'úh /1 cu c!n .\fJXh ll f.Jl!unul f'urrú~1 .\h;t:hu / VVY r I 
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postulados de la doctrina cristiana, que esbozan el perdón y la 

mi seri cordi a. 

"Sin embargo, con excepción de Inglaterra que siempre 

conservó sus tradicionales institucionales libres, este derecho llegó a ser 

general en toda Europa y alcanzó su apogeo bajo la absorción de las 

monarquías tiranizadoras, hasta la revolución". 13 Por su parte Fernando 

Castellanos , lo denomina venganza divina, porque se estima al delito 

como una de las causas de descontento de los dioses, por eso los jueces y 

tribunales juzgan en nombre de esa divinidad ofendida, dictando 

sentencias e inflingiendo penas para satisfacer su ira. 14 En este sistema 

consideramos que Jos clérigos perdieron Ja dimensión de su misión 

espiritual , trastocándola por el materialismo representado en el poder y 

sobre todo por Ja expansión y conservación de su doctrina, enarbolando 

el nombre de Cristo, pero siguiendo todo lo contrario a sus postulados de 

amor, caridad, hermandad, etcétera, con lo que gener~ron un sinnúmero 

de muertes fisicas así como morales, pues no Je es dado al hombre el 

tomar la venganza exclusiva de Dios, por lo que ante esa errónea 

interpretación debemos luchar por impedir su retorno, pues aunque no lo 

parezca, sigue vigente en muchos casos, para corroborarlo hay que acudir 

a las agencias del Ministerio Público y a algunos tribunales para 

constatarlo , en donde al gunos servidores públicos, llámese agentes del 

Ministerio Público, magistrados, jueces, secretarios. po li cías . has ta 

honorarios, se sienten dioses , cuando se fabrican pruebas. obti enen 

confesiones contra los postulados de la fracción 11 dPI arti cul o 20 de 13 

u ldem 
1
' Cfr. Casrellanos. Fernando Ob C 11 p :!O 
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Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 

consecuentemente el sistema que nos ocupa debe ser errad icado 

definitivamente de la mente de los encargados de perseguir e investigar 

los delitos, por inhumano. 

1.3 La víctima u ofendido en el Sistema Mixto. 

Como respuesta al bruta! sistema Inqui si ti vo. en el que 

es indudable que la persona que tenia la desgracia de caer en un proceso 

inquisitorial , reviste el papel de ofendido, aparece el sistema clásico 

liberal o mixto, del cual el reconocido jurista mexiquense. José Colón 

Moran, acota que "Bajo la influencia de las teorias humanitarias aparece 

el "Sistema CJ¡isico Liberal", que se caracteriza por la reacción contra el 

anterior, adopta nuevas bases acusatorias. en cuanto se regresa al juicio el 

carácter contradictorio pero ahora entre el acusado y el Estado. 

representado por el Ministerio Público. ampliánd')se tan sólo los 

derechos de la defensa del delincuente o inculpado que puede libremente 

impugnar y promover, los tribunales dejan de tener las atri buciones 

persecu toria s o parciales y el ofendido o familiares pierden cua lquie r 

derecho de iniciativa o prosecución. 

"En este sis tema las acth'idades ~. derechos de las 

partes (i nculpado. defensor y !\1inistcrio Público) ~ del juez quedan 

perfectamente definidas, ol\'id:indose de reconocer cualquier dCTl'cho 

de intervención en el proceso a la "ictima del delito. t.Jjo la j ustificación 
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de que el derecho penal es de orden público y como consecuencia el 

Estado a través del representante social representa al órgano acusador y 

el derecho particular del ofendido carece de importancia 15
, implicando 

esto una absoluta injusticia, que fácticamente la conocemos y nos 

revelamos en contra de esta posición porque se pierde el equilibrio de 

derechos que deben existir entre las partes".' 6 Postura. esta última con la 

cual estamos de acuerdo, en virtud de que no es posible que a estas 

alturas y en pleno siglo XXI , siga teniendo la víctima u ofendido del 

delito representada por el Ministerio Público, un papel secundario, donde 

está a expensas de ese representante social , así como de las decisiones del 

órgano jurisdiccional que por imperativo de la ley, muchas veces sin 

entrar en el estudio como sucede en el Estado de México, en su artículo 

290, párrafo primero, del Código de Procedimientos Penales, se dec laran 

desiertos los recursos por deficiencia en la expresión de agravios, y en el 

ámbito federal y local del Distrito Federal , se emiten •esoluciones en las 

cuales se desestiman los agravios del agente del Ministerio Público por 

defectos técnicos, 17 ante el total desacuerdo de la víctima u ofendido del 

delito quien pugna porque se le restablezca en su derecho de poder 

controvertir aun contra todos los postulados que se puedan esgrimir en 

contra. 

15 Aqu i el autor enfatiza que en este sistema el derecho pan icular del ofendido no in tcrc'a ;i l 1 ; tadu. 
sino lo que le impona es el orden púb lico. 
16 Colón Aforón. José Cnn.ferenClu Ln.' Dt'n· ~ ·hu.' dt' / d\ 1 1 d 1 m~1• \ ·l ·nu.\ fu, 'Jt ' rt ·~ )¡ ,,,_:d!.._I.!_'.' 
De!tncuenu.•.\ . d1Ctada en la L ·n l\"t' r .\ 1tlu 1..l . ~1 1L1huul ~ ... I -m.._1 \ , .• / v11 ' 
1" Son expres iones que puntualizan los magi strados. qu1cn c> con;idcran dc;dc "' r un1, , de· ' " t" 4uc· 
estan los agra\ios deficientemente elaborados. o porque nP estan npresados s1gu1tndo 10, rc4u l\ 1t0' 
de ley: criterio que puede no ser compamdo por el Agente de l Min isterio Público que lo ' elaboro '' 
substiruyó. ni por la \ictima u ofendido. quienes sin embargo nada pueden hac er para impugnar e;,¡¡ 
resol ución ~ poder substanciarla en una última instancia superior o federal 
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Ahora bien, basándonos en Juventino V Castro, mismo 

que esencialmente aduce "En este sistema corresponde al Estado crear el 

órgano para llevar Ja voz de la acusación ante Jos tribunales, sin admitir 

Ja intervención del ofendido, víctima, querellante o representante de una 

persona moral, perjudicados por el delito, como accionantes de Ja 

pretensión punitiva. 

"De este modo se advierte que no tienen Ja calidad de 

parte en el proceso, quedando como simples coadyuvantes únicamente 

para proporcionar al Ministerio Público, por sí o por apoderado, todos Jos 

datos que tengan y conduzcan a comprobar el cuerpo del delito, Ja 

probable responsabilidad del inculpado y el pago de Ja reparación del 

daño. 

"Con relación a la figura jurídica del Ministerio 

Público, en su momento histórico, vino a llenar una función que Ja pasión 

y el interés personal de Ja víctima del delito no podía ni debía ocupar, 

puesto que la historia ha demostrado que el particular lesionado no tiene 

el interés o desinterés, o Ja preparación o la posibilidad de corresponder 

en modo adecuado a las exigencias de Ja altísima competencia de la 

acción penal". 18 De esta alocución, en Jo tocante al Estado creador del 

órgano para llevar la voz a Jos tribunales, consistente en Ja institución del 

Ministerio Público, sabemos por la experiencia Ja importanci a 

significativa de la intervención de la víctima u ofendido del delito. sin la 

cual en Ja mayoría de los casos. no puede hacerlo . porque efecti\ amente 

18 Castro Ju,·emino 1 · .. Ob. Cit. p . 5. 
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la víctima u ofendido ha pasado a ser un espectador dentro del 

procedimiento penal, dejando al representante social el bagaje probatorio, 

para acreditar su pretensión, porque ¿cuántas averiguaciones previas se 

envían a reserva por falta del accionar de la víctima u ofendido? ¿cuántas 

actas de averiguación previa dejan de levantarse por falta de credibilidad 

a esa institución del Ministerio Público? Siendo verdad históricamente 

que vino a llenar una función, para evitar una pasión desbordada de la 

víctima u ofendido, pero también es verdad, que esa institución ha dejado 

de tener la eficacia requerida por la ciudadanía, máxime cuando ahora ya 

existe la suficiente cantidad de abogados quienes pueden representar a Ja 

víctima a la par del Ministerio Público, sin quitarle su función ni sus 

atribuciones, lo cual permitiría con mayor técnica afrontar las vicisitudes 

de una defensa también rica en conocimientos, la cual está al servicio de 

los acusados, ya sea por defensor particular o de oficio o público como se 

le denomina actualmente en el ámbito federal. 

Argumento que se adecua con el que emite el autor 

Fernando Floresgómez al argumentar que el period_o científico, " ... se 

inicia desde que se empiezan a sistematizar y ordenar los estudios de las 

ideas penales, aplicándose actualmente dicho sistema en Ja mayoría de 

los países" .19 Criterio con el que concuerda Gustavo Labatut G/ena. al 

sostener, el periodo contemporáneo o científico ''Se inicia con la 

publicación del libro de Lombroso ( 1876 ), y se caracteriza por la 

19 Floresgóme:. Gon:ále: Fernando. S ociones de Derecho Pusll ll'u Mex1canu. Ed11 orial Purriúi 
Mex1co. 199-. p. r6 
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irrupción de las ciencias en el campo penal".2º Aunque consideramos que 

mas que una etapa científica, es una etapa de orden técnico, dado que se 

inicia Ja aplicación de una serie de procedimientos y la aplicación de 

recursos con el propósito de obtener resultados previstos ; pero aun ante 

ambas posturas resulta Ja consideración de que en Ja época actual , no 

podemos seguir sosteniendo aquel criterio, puesto qi..e el derecho debe 

adecuarse a las exigencias sociales imperantes en el momento en que se 

requieran reformas, y en este momento es imperioso el restablecer ese 

equilibrio procesal perdido, sin menoscabo de la figura del representante 

social , pues el darle intervención a la víctima u ofendido del delito no 

significa regresar a la venganza privada, antes bien se evitará, pues 

cuando se emite una sentencia absolutoria donde el ofendido o víctima 

del delito se siente defraudada por la justicia emitida por los magistrados 

al dejarlo sin posibilidad de acudir a la última instancia, sí se crea ese 

sentimiento de venganza, en tanto que al dársele esa oportunidad. se 

apuntala el marco de derecho, al quedar debidamente garantizada la 

seguridad jurídica, al dársele la posibilidad al ofendido o víctima del 

delito de poder agotarla, como se le concede al justiciable. de que sea 

reexaminado el caso y se le pueda suplir la deficiencia de la quej a. 

obteniéndose con ello la seguridad en caso de no obtener una resolución 

favorable , que fue debido al hecho de haberse aplicado el derecho. a l 

estudiarse exhaustivamente su causa. y por ende. tu vo la mi sma igualdad 

y equilibrio de la contraria. lo cual sin duda contribuirá a recobrar su 

confianza en las autoridades representati \ as en los tres poderes. 

" ' Lahatut Glena. G11s1m·o Derecho !'en1.1/ Tom(J 1 \ "' ,·nu EJ1c11in a.-111al1:aJa pur Z""'""" 1 url!"" 
Ju /10 . Editorial J11rid1 .-a de Chile Sa 1111u;¿u Je C ·¡, ,¡" 1 <;v11 r :: 11 
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Lo anterior se robustece con la tesis presentada por 

Juan Mario Cardoso Castillo , aspirante a obtener el grado de Maestro en 

Derecho en la ENEP Campus Aragón, con el tema: "¿Es necesario 

considerar al ofendido como parte en el proceso penal?"21 

Quien en su capítulo V.-A. Trata lo relativo al ofendido 

en el proceso penal , argumentado : "Uno de los primeros en advertir del 

insignificante papel protagónico atribuido a la víctima en el proceso 

penal fue el criminólogo noruego Nils Christie ( 1977), quien popularizó 

la expresión de que a la víctima se le roba el conflicto. Con esta 

expresión el jurista pretendía hacer notar el escaso poder de la víctima 

para iniciar, detener o modificar el resultado del proceso. 

"Efectivamente el ofendido en el proceso penal ha 

quedado relegado a ser un simple expectante del juicio que se le sigue al 

que fue su victimario, en todo caso si lo condenan o si lo absuelven de 

todas formas quedará con ese vacío interno de no poder hacer nada en el 

proceso, vacío que posteriormente se convertirá en sed de justicia que lo 

podrá llevar en ocasiones a cometer delitos en contra del que consideró 

que le afectó en sus bienes, derechos o posesiones, lo ideal es que la Ley 

(sic),22 procesal le diera una participación activa en el juicio para que por 

medio de sí mismo haga valer sus derechos como particular y como 

11 Cardoso Castillo. Juan idario. (asesor Elias Pu/aneo Braga¡ e E- 11L'Cl'.\Ur/U ('(J fl.\JJerJr Ji uJ , •11'11J,, 

como pan e en el proceso pena/? Tes is para oplar por el grado de .\ fa.:s1ru en Dered1u 1( ·'""' "'' 

Penales¡, Escuela Aacionai de Es111dws Profeswnales Campus .~ragán San Juan de Aru.~ ,; 11 \/,,, ,,,, 
2001 
1
: Esta locución se utiliza para hacer notar que el autor o le' en estudio asilo escribe 
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Ciudadano (sic) en general. .. "23 Criterio este con el que indudablemente 

concordamos por ser incuestionable el hecho de la víctima u ofendido de 

haber sido relegado totalmente, pero ahora, a la luz de las reformas al 

artículo 20 Constitucional , se le ha ubicado en el mismo plano de 

igualdad que al acusado, por ello pensamos que efectivamente debe 

dársele el carácter de parte dentro del juicio penal, con igual derecho de 

apelar conforme lo puede hacer el acusado e incluso de ir al Juicio de 

Amparo, y lo mismo debe hacerse con el representante social. 

Siguiendo con Cardoso Castillo , cuyo pensamiento es 

simétrico con el que esbozamos, desde el inicio de este trabajo, 

prácticamente coincide con nuestro ideal al proyectar " ... Para nosotros es 

adecuado que a la víctima se le considere parte en el proceso penal , sin 

necesidad de que se haga pronunciamiento previo por parte del Tribunal 

(sic) que conozca del asunto, es decir que debe de estar establecido en la 

misma Ley (sic) procesal , con la finalidad de que pueda aportar toda 

clase de pruebas para comprobar el cuerpo del delito y la responsabilidad 

penal del acusado, al igual que el Ministerio Público; .. . valiendo la pena 

incluir en la Ley (sic) procesal penal al ofendido como parte en e l 

proceso del victimario .. . en muchas ocasiones es insuficiente para cubrir 

las necesidades de justicia. de equidad procesal , de seguridad públ ica. de 

seguridad jurídica del ofendido por el delito , es pues necesa rio 

proporcionarle los medios idóneos para que el propi o ofendido logre sus 

metas y pueda sentirse seguro en la ci udad más confli cti\ a a ni\ el 

mundial. 

"/hidem p . ](¡/ 
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"Organismos Internacionales como la propia ONU en 

1985 han recomendado frecuentemente a sus miembros las medidas 

tendientes a incrementar el protagonismo de la víctima en el proceso y 

evitar su desconfianza hacia un sistema penal , plasmada en frases como 

entran por una puerta y salen por la otra. 

"Medidas tendientes a obtener un derecho a estar 

informadas del proceso, de su resolución, así como de incidencias que 

puedan afectarla. 

"Medidas tendientes a obtener una asistencia letrada'' .24 

Éstas notas vienen a complementar nuestro estudio, las que obviamente 

hacemos nuestras, sugerimos que efectivamente debe darse a la víctima u 

ofendido del delito una expectativa más amplia al momento de impugnar 

las resoluciones tanto en primera instancia como en segunda, sin ninguna 

restricción e incluso para que pueda acceder al juicio de amparo, y que 

éste se extienda al Ministerio Público, para que ambos se les pueda suplir 

la deficiencia en la expresión de agravios, lo que conlleva más que a un 

acto de venganza a un acto de justicia, expresada esta inquietud a ni vel 

mundial como se plasma en los organismos internacionales como la 

ONU, así como otros donde se incluyen los derechos humanos. donde se 

establece y hace patente además de pedir el incremento del protagonismo 

de la víctima en el proceso, la igualdad entre los seres humanos. 

24 lbidem. pp. 26./-265 . 
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En efecto, esta igualdad queda garantizada en el 

artículo Jº de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

el cual señala que todo individuo gozará de esas garantías, principio 

universal que comparten los organismos de derechos humanos, entre 

ellos la Comisión Nacional de los Derechos Humanos , al garantizarlos 

bajo los Derechos Humanos de la Primera Generación, en el apartado, 

"Violación al derecho a la igualdad y al trato digno'', fundándose entre 

otros en los artículos. 1 º, 2. 1 y 1 O de la Declaración Universa/ de los 

Derechos Humanos , que estatuyen el nacimiento libre en igualdad de 

dignidad y derechos de todos los seres humanos por estar dotados de 

razón, así como de conciencia, debiendo comportarse fraternalmente los 

unos con los otros, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, 

religión, opinión política o de cualquier otra índole, origen nacional o 

social, posición económica, nacimiento o cualquiera otra condición. así 

como plena igualdad a ser oída públicamente con justicia por un 

tribunal independiente e imparcial, para la determinación de sus 

derechos y obligaciones o para el examen de cualquier acusación contra 

ella en materia penal. 25 

Así como por el artículo 11 de la Declarucián 

Americana de los Derechos y Deberes del Hombre qut> establece: '"Todas 

las personas son iguales ante la ley y tienen todos los derechos y debere s 

consagrados en esta declaración sin distinción de raza. sexo. idioma. 

1 ~ Cfr. Manual para la calr(JcaC1 ñn de.: derecho.\ \'IO!i..Jt (lf/U.\ de Dert.·l ·ho.\ llumanr1\ J,· '" ( r i m /\ 111 11 

,\ ·aciana/ de Derechos Hum ano!J . F ederac"jn .\fl!xrcunu J,• r Jr.rz.u n B m u.\ /'úh h . u\ J~ /'ruk,, 1u 11 ~ 

Defensa de los Derechos Humano.1 Mé.rico I \/\/\, rr 31-_;: 
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credo ni alguna otra" .26 Preceptos que hablan por sí mismos, donde en 

una amplia gama de posibilidades enmarca de una manera general esa 

protección a todo el conglomerado humano, entonces no vemos razón 

para seguir discriminando a la víctima u ofendido del delito, así como al 

Ministerio Público, al que se le sigue considerando como un órgano 

técnico, cuando ha quedado incluso superado en muchos de los casos por 

la defensa oficial y particular quienes también son un ente experto. 

En un comparativo Cardoso Castillo acota "Nos parece 

adecuado que en el proceso penal de Argentina el querellante actúe como 

parte en el sentido formal , pero ¿que pasa con el denunciante? de acuerdo 

a lo establecido por el maestro Carlos Rubianes también actúa como 

parte junto con el Ministerio Público, pareciéndonos éste tipo de proceso 

como una de las más avanzadas en Latinoamérica debido a que al 

ofendido como afectado directo del bien jurídico protegido por la norma, 

se le toma en cuenta en el logro de sus intereses particulares y sociales, 

ya que el particular afectado es el más interesado en qJe el victimario no 

vuelva a cometer su conducta ilícita,27 y desde luego a la sociedad tiene 

como interés primordial también de que el individuo delincuente y otros 

individuos no cometan conductas ilícitas que hagan peligrar la paz 

social"28
. Es innegable que estamos de acuerdo con esta postura en 'irtud 

de dar esta legislación un sentido de equilibrio entre las partes al permitir 

a la víctima u ofendido del delito actuar conjuntamente con el Mini steri o 

26 ldem p. 3:! 
2

; Consideramos que el autor subraya que el ofendid o es el pr incipal inieresado en que c:1 autor 
crim inal no cometa mas delitos. dada su experi encia en persona misma. al SL :·rn el resul tad<> materiJ I o 
fo rmal que lesiona o daña su bien jurídico tutelado. 
28 Cardoso Cas1il/o. Juan Mariu. Ob. Cu pp :: --- :: -8 
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Público, lo cual de ninguna manera riñe , pues sin ir más lejos, tenemos 

tanto en el Estado de Morelos como en el de Tabasco, un marco jurídico 

que le otorga a dicho ofendido un asesor legal independientemente del 

Ministerio Público, y le da la posibi lidad de apelar y la posibi lidad de la 

suplencia de la deficiencia de la queja, aunque 10 limita a los efectos de la 

reparación del daño. Cuestión esta que debe ser de una vez por todas 

superada para no dejar en estado de indefensión a la víctima u ofendido 

del delito, la cual viene a ser en última instancia la Seguridad Pública. 

El maestro en comento reproduce el articulo 14 del 

Daño Federal Procesal de la Repúbl ica de Argentina (sic) establece que 

"En los delitos de acción publica podrán asumir la función de pane querellante 

y promover y estimular en tal carácter el proceso penal : 

"l.-La persona paniculannente ofendida. 

··11 .- El representantl' legal de- un incapaz por los delitos que 

ofendieren a sus representados. 

"lII .-EI cónyuge. padtl'. madre. hijo. tutor. guardad('r {l curad(lf 

de la \·íctima. fallecida como consecuencia de homicidio o de cualqul~·r OJr(' d<·II1" 

que tuviera como consecul'ncia de su muenc. 

··EI menc ionado art iculo l -t. no hace propia mente una 

diferenciación entre \·íctima y ofendido. al igual que no lo hace la 

legislación procesal mexicana. s in emhJrg0 cab,· acla~ar que en muchas 

ocasiones el ofendido no es la misma persona que la úc tima ~ en otro:, la 

misma calidad recae en la misma. seg un se trate del tipo de de lito. ~a qUt: 
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tratándose del delito de homicidio sería ilógico que el fallecido se 

constituyera ante Jos tribunales para pedir Ja indemnización 

correspondiente, sin embargo Jos ofendidos en ese particular delito Jo son 

Jos familiares del privado de Ja vida; en Jos casos o delitos de robo en 

donde el objeto robado es propiedad de Ja víctima, recae en la misma 

persona, es decir es a Ja vez víctima y ofendido, pero cuando no es 

propiedad el objeto robado de la víctirna, e·ntonces aparece Ja figura del 

ofendido al afectado en sus intereses pero en forma indirecta, no en el 

sentido del bien jurídicamente protegido porque se le estaría afectando en 

forma directa en su patrimonio, sino en el sentido de que no se Je 

desapoderó directamente del dinero u objetos robados, y si por Jo tanto en 

vía indirecta por conducto de otra persona"29 

Criterio anterior que unido al que presenta el 

sustentante, es irrefutable que es viable Ja propuesta que se pretende 

erigir para que la víctima u ofendido del delito tenga acceso a interponer 

el recurso de apelación contra Ja sentencia absolutoria o de baja 

penalidad, de esta manera aquellos y el Ministerio Público puedan acudir 

al Juicio de Amparo contra una declaración de inocencia de segunda 

instancia, y a los cuales se les supla la deficiencia en la expresión 

deficiente de agravios, conocida como la suplencia de la queja . 
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1.4 La víctima u ofendido en el apartado "8" del artículo 20 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

de 1917. 

Después de un arduo trabajo tanto de juristas, víctimas 

u ofendidos de delitos , traducida en la sociedad misma, los legisladores 

optaron por reformar el artículo 20 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, otorgándole un apartado "B", donde amplían 

el catálogo de garantías a favor de Jos que sufren directamente el daño o 

la lesión en su persona, patrimonio, honor, etc., las que si bien no 

contemplan el derecho a apelar al ofendido, ni tampoco el apartado A, lo 

hace a favor del inculpado, es indudable que en las cuestiones procesales 

penales y de amparo sí Ja tiene tan sólo este último, sin qué aún veamos 

el derecho de estos últimos de poder apelar con plena igualdad a como lo 

hace el inculpado, ni tampoco puede acudir al amparo en todos los casos 

como sí puede hacerlo aquél , por ello estimamos oportuno hablar sobre la 

igualdad, y tocante a este tema Hernando Londoño Jiméne=. nos platica 

sobre la igualdad entre las partes, sosteniendo, éstas participarán en el 

proceso sobre bases de igualdad y lealtad. portadoras de un benéfico 

principio de ci v ilización jurídica, representando un soporte programático 

de armonía para las partes que inten·ienen en el proceso .'º 

El jurisperito Ignacio Burgoa Orihuela. tocante al 

principio de igualdad nos rubri ca ·· ... como garantía indi' idual ti ene como 

3° Cfr. Londo1io J1mt!ne: . Hernando Derecho l'ro,·e."1! !'enu/. Ed11!mul Tem1.1. Bo?.iJfu ( 'u/" mnw 
198:!. pp 8-1-85 
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centro de imputación al ser humano en cuanto tal, es decir, en su 

aplicación de persona, prescindiendo de la diferente condición social, 

económica o cultural en que se encuentre o pueda encontrarse dentro de 

la vida comunitaria. Puede afirmarse que esa igualdad se establece 

conforme a Ja situación más dilatada en que se halla el gobernado, o sea, 

en su carácter de hombre, y sin perjuicio de que simultáneamente esté 

colocado en situaciones específicas o de menor extensión y en las cuales 

la igualdad jurídica se traduce en el mismo tratamiento normativo para 

todos Jos sujetos que dentro de cada una de ellas se encuentren". 31 

Retrocediendo un poco más en el tiempo nos 

remontamos al Decreto Constitucional para la Libertad de la América 

Mexicana expedido en Apatzingán, Michoacán, el 22 de octubre de 1814, 

donde Francisco Zarco escribe, previendo lo siguiente: "La Ley debe ser 

igual para todos, pues su objeto no es otro que arreglar el modo con que 

los ciudadanos deben conducirse en las ocasiones en que la razón exija 

que se guíen por esta regla común" 32
. Postilla que emite el autor 

Francisco Zarco, con la cual estamos evidentemente de acuerdo con estas 

ponderaciones toda vez que debe manejarse este principio con irrestricto 

respeto a la equidad, y que sólo puede darse en razón de una igualdad 

traducida en otorgar en pleno equilibrio procesal , el derecho de que los 

directamente involucrados en el delito bajo la tutela del Estado 

representada por el juez, y sostenida por los sujetos de la relaci ón 

31 Burgoa. O Ignacio. Las Carantias lndm duales. Eduonal f orrzia . . \/Jx1cu : uuO. fl ; 51, 
"Zarco. Francisco. Cró111ca del Congreso Ertraord111ano Cons///11\'~nt, · .\léx1 co El ( ·,,/,·gru J,· 
Méxrco. 195 - . p ; 55 



24 

procesal consistente en el Ministerio Público y la Institución de la 

defensa. 

José Zamora Grant, nos dice bajo el principio esencial 

de igualdad, en la Teoría del Estado se habla de modernidad haciéndose 

alusión a la forma de organización politica en la cual con sus di versos 

matices se vive desde hace más de doscientos años, cuyos postulados 

surgen de pensadores ilustrados, contra manifestaciones del antiguo 

régimen, entre otros Rousseau, quien de manera categórica sustenta en el 

contrato social , priva un estado natural donde los hombres gozan de 

libertad e igualdad natural , aunque deben sacrificarse por el bienestar 

socia l en una sociedad organizada, así el derecho penal en la modernidad 

surge al amparo de estos postulados, el cual no fue estructurado para 

proteger a las víctimas sino para proteger a la sociedad organizada bajo el 

amparo del estado moderno. chocando contra esto la Victimologia. lo 

cual ha redundado en detrimento de la víctima, pues no se le presta la 

atención necesaria para salir del trance en el cual se encuentra. que sin 

duda es imputable al sistema penal. debiendo prevalecer el principio de 

igualdad ante la ley. porque resulta contradictorio que el Estado se 

apropie de l conflicto generado por el proceso )' coloque en una especie 

de capacidad di sminuida a la víctima. pues entonces se acenlua el 

proceso de \'ictimizac ión y por tanto de desigualdad e" su posición en el 

sistema. sin embargo lo anterior nos obliga a recordar los derechos 

conferidos en ese sistema jurídico el cual encuen tra su origen en la 

Constitución. para el disfru te de todos los gobernad(ls. 

independientemente de la condición. por todo ello no se puede hahlar d~ 
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derechos especiales, smo de derechos procesales garantistas de todos 

aquellos derechos de la víctima.33 

Tratamiento de igualdad que observamos no existe para 

la víctima u ofendido del delito ni tampoco para su representante social , 

constituido por el Ministerio Público, para poder acceder al juicio de 

amparo, contra una sentencia absolutoria o de baja penalidad emitida 

dentro de la segunda instancia, a pesar de este principio de igualdad en 

general, que señalan los artículos 1 º, 12 y 13 de la Constitución General 

de la República, que enmarca Rómulo Rosales Aguilar. 34 Que se traducen 

a nuestro parecer en que el artículo 1 º, garantiza el derecho de todo 

individuo de gozar de las garantías que otorga la Constitución, y aunque 

si bien dice en su primer párrafo, que no podrán restringirse ni 

suspenderse, sino en los casos y con las condiciones que ella misma 

establece, también lo es que en el tercer parágrafo, señala: se encuentra 

prohibida toda discriminación de cualquier clase que atente contra la 

dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y 

libertades de las personas . En el caso concreto el derecho de la víctima u 

ofendido del delito para poder interponer una apelación contra una 

sentencia absolutoria o de baja penalidad y poder acudir al juicio de 

amparo contra este tipo de resoluciones, indudablemente atenta contra su 

dignidad humana, al ser expuesta a la burla del delincuente cuando este 

obtiene su libertad al suplírsele Ja deficiencia de la queja. : ant e la 

33 Cfr. Zamora Gram. JosJ La l"ic11ma pro1agonma ulndadu dt'I dt'r,·.-hu C<" 11<1I 11,•r e ·,-1111 111/ ' 

Re1·ista de C1enctas Penales. numero :! . Segunda Época. l.\AClf'E l11.1111w u \ J.-11111 ,i/ d<' ( ·,,.,, , 1.1 , 
Penales. México. 2001 . pp 203-:! I 1 
3

' Cfr . Rosales Aguilar. Rómulo. Formulario del Juicio de Amparo. Eduonal !'arrúa \ frx1 ,·" / YY 1 r 
14 . 
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imposibilidad de agotar por el Ministerio Público o él directamente, un 

juicio de amparo contra resoluciones de segunda instancia e incluso el 

poder acceder al juicio de garantías y que le sea suplida esa deficiencia 

tanto en segunda instancia, como en dicho juicio, lo que es patente que 

los hace desiguales. 

Por su parte el artículo 12, establece que no se 

concederán prerrogativas, y es evidente que existe la notable a favor del 

culpado y de su defensor, al suplírsele la deficiencia en la expresión de 

agravios, cuando los expresa incorrectamente e incluso no los presenta, 

en tanto el Ministerio Público, ni el ofendido o víctima del delito gozan 

de ese beneficio. 

Por otro lado, el artículo 13 si bien actualmente nos 

habla de que nadie puede ser juzgado por leyes pri vativas, ni por 

tribunales especiales, o tener fuero , también Jo viene a ser. que este 

artículo inicialmente se inspiro en la génesis del r.rtículo 3o. de la 

Declaración Francesa de los Derechos del Hombre y del Ciudadano 

del 26 de agosto de 1789, que se instituyó. por vez primera. como 

garantía de la persona humana, que la le~· "debe ser la misma para 

todos" . Tal y como lo pondera la jurisprudencia sustentada por la Sala 

Auxiliar. publicada en el compendio de In formes. Séptima Época. Tomo. 

Informe 1969. página 58. con el rubro y texto siguientes LEYES 

PRIVATIVAS, CONCEPTO CO'iSTITl'CIO'\AL DL
1

~ Por lo lJU C 

" " LEYES PRIVA TI\' AS. CO'iCEPTO CO'iSTITLCIO'iAL DE. E1 aniculo 13 de la auua ! 
Constitución General de la República establece que "nadie puede ser Juzgado por Je, e> pm at1 \ ª' n1 
por tribunales especiales". Este articulo 1:; es 1dentico al de l m1 sm0 numew de 1" Cons111u c1<•n de 18'-
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siguiendo esta máxima de que la ley "debe ser la misma·para todos". 

Debemos entender del deber, dar las mismas oportunidades a las partes 

para poder acceder a todas las instancias de justicia, c9n pleno equilibrio 

en donde si, se suple la deficiencia a uno, debe suplírsele al otro, pues 

como veremos líneas adelante, en la actualidad tan es técnico el 

Ministerio Público representante de la víctima u ofendido, como lo es el 

defensor del culpado, esto es, ha quedado superada la debilidad del 

justiciable ante el órgano persecutor de delitos, dada la capacitación que 

que prohibió, en iguales ténninos ser juzgado por leyes privativas y por tribunales especiales. La 
génesis de esta disposición constitucional mexicana puede encontrarse en el artículo 3o. de la 
Declaración Francesa de los Derechos del Hombre y del Ciudadano del 26 de agosto de 1789, que 
instituyó, por vez primera, como garantía de la persona humana, que la ley "debe ser la misma para 
todos". Está fuera de toda discusión que la Constitución de los Estados Unidos de América, del 17 de 
septiembre de 1787, no incluyó, entre sus cláusulas más importantes, el capitulo relativo a los derechos 
del hombre. No es sino hasta las Enmiendas que sufre posterionnente, cuando se establece como 
derecho individual público, la igualdad ante la ley, llegando a consignar en su Enmienda 14, que 
"ningún Estado podrá negar, a persona alguna bajo su jurisdicción, la igual protección de las 
leyes". La Constitución de Apatzingán del 22 de octubre del afio de 1814, recoge esto (sic) principios 
de las Constituciones de Francia y de los Estados Unidos de América, y lo dispuso, así, en su articulo 
19, que la ley debe ser igual para todos, principios respetados y conservados, después, tanto en el 
primer proyecto de Constitución Política de la República Mexicana, del 25 de agosto de 1842, como en 
el voto particular de la minoría de la Comisión Constituyente y en el segundo proyecto de 
Constitución, del 2 de noviembre de aquel año de 1842, al través de las prescripciones contenidas, 
respectivamente, en sus artículos 7o., fracción 11, 5o., fracción XV y 13 fracciones 1 y 111. que 
mantienen el derecho fundamental del individuo a la protección concretada en la generalidad de 
la ley. Sembrada la idea de que todos deben ser iguales ante la ley, o bien, proscrita la aplicación 
de las leyes privativas, su aceptación en documentos internacionales se imponía. Por ello. la 
Declaración Universal de los Derechos del Hombre, del 1 O de diciembre de 1948. con obligatoriedad 
para todos los paises que han suscrito. determinó en su articulo 7o. que "todos son iguales ante la ley 
y tienen derecho, sin distinción, a igual protección de la ley" ... Doce aflos antes de la promulgación 
de la Constitución de 191 7. esto es. en 1905, Gonzalo Espinosa publicó sus Principios de Derecho 
Constitucional. tomo 1, página 299 y 302, y sus comentarios al articulo 13 fueron de esta índole : " ... de 
este texto tan claro de la Declaración. se pretende concluir que esta proclama la igualdad material o 
económica o aún intelectual de los hombres, y así . sujetarlos a una especie de nivelación general 
establecida por la fuerza, que seria la negación misma de todos los derechos. Para que se comprenda 
nuestra idea. haremos presente que la condiciones de todos los seres en la sociedad no son las mismas 
bastando para comprobar este hecho que no todos están dotados igualmente de inte ligencia ~ voluntad . 
ni tampoco su desarrollo moral es el mismo; de esto resulta que , para obtener. en lo posible . la 
igualdad ante la ley. el derecho haya introducido distintas reglas, que seria largo enumerar. ya en lo 
relativo a la capacidad de las personas para obligarse, ya supliendo el discernimiento. la inexperiencia. 
la debilidad del sexo o la edad ; con la intervención de terceras personas que de algún modo hagan el 
que se obtenga la igualdad ante la ley." . .. .'· Jurisprudencia dictada por la Sala Auxiliar de la Suprema 
Corte de Justicia de Ja Nación, visible en la página 58. del Informe de 1969. materia Constitucional. 
Séptima Época del Semanario Judicial de la Federación. 
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presenta el órgano de la defensa, la cual se otorga como garantía 

obligatoria al detenido, tanto en la fracción II, como en la IX del 

Apartado A del artículo 20 de nuestra Carta Magna. 

Entendiendo el autor Rosales Aguilar por garantía 

individual, "un derecho y, como derecho, implica una relación jurídica 

entre una facultad y una obligación. Los sujetos de esta relación jurídica 

son: el individuo titular de esa facultad como sujeto activo, y la autoridad 

obligada, como sujeto pasivo". 36 Y que en el caso a estudio actualmente . 

la víctima u ofendido del delito ya obtuvieron su garantía constitucional 

en el apartado B del propio artículo 20, lo que lo equilibra o iguala al 

justiciable, pero que aun la ley de amparo y los ordenamientos 

secundarios lo dejan en desigualdad al concederle al reo y a su defensor 

la suplencia, y negarla al Ministerio Público y por ende a la víctima u 

ofendido del delito. Puesto que el artículo l 07, fracción II, párrafo 

segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

no es limitativa o exclusiva para el reo y su defensor, sino que deja 

abierta la posibilidad de que se aplique también al Ministerio Público, así 

como a la víctima .u ofendido al establecer: "En el juicio de amparo 

deberá suplirse la deficiencia de la queja de acuerdo con lo que disponga 

la Ley Reglamentaria de los artículos l 03 y 107 de esta Constitución, .. La 

cual la fija en el artículo 76 bis, en seis fracciones, limitándola en la 

materia que nos interesa en la fracción II, o sea en materia penal, donde 

sólo operará aun ante la ausencia de conceptos de violación o de agravios 

del reo. 

16 Rosales Agui/ar. Rómu/o, Ob. Cit. p. / 5. 
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Así, en la evolución constante del derecho, confonne a 

las inquietudes de la sociedad, a requerimientos de esta en una primera 

avanzada en 1993, incluyen tos legisladores en el articulo 20 

Constitucional al ofendido; posteriormente, ante la pobreza de garantías 

de éste ante el procesado, se pensó en un apartado "B", donde se les 

igualara, dado como lo hemos expresado el constante empuje de los 

juristas entre los que destacan los insignes Sergio García Ramírez, 

Mirei ll e Roccatti Velázquez entonces Presidenta de la Comisión 

Nacional de Derechos Humanos, José Colón Morón Segundo Visitador 

General de ese Instituto. entre otros, este 'último quien en su obra, "Los 

Derechos de la Víctima del Delito y del Abuso de Poder en el Derecho 

Penal Mexicano" , Editado por esa Comisión, en el año de 1998. ya la 

exigían, y por ello los legis ladores se ven obligados a refonnar el marco 

de leyes, y así vimos con satisfacción que el artículo 20 constitucional. 

sufrió una refonna más, la cual es publicada en el Diario Oficial de la 

Federación con fecha 21 de sept iembre del año 2000, con vigencia a 

partir del 21 marzo del 2001, en donde legalmente el ofendido ha 

recibido distinto trato legal al que anteriormente se le reservaba en el 

proceso penal. 

Quedando plasmada la máxima constitucional: En todo 

proceso del orden penal. el inculpado, la víctima o el ofendido. tendrán 

las siguientes garantías: A Del inculpado ... : B D.' /u ,kll/llU " d.-l "'o n/ltf,, 

l. Recibir asesoria jurídica: ser infomlado d.: los d('rccho~ qu.: .:n ~u t":l\(H .:~tat->k~l· I;¡ 

Constitución ~. cuando lo solicite. ser informado del d.:~¡¡rr(llk, dl'l pr,'r.:Jmll ,:nr. . 

penal : 11. Coadyuvar con el ~Iiniste r ¡o Publico: a que se lo: rec it->:m wdos [os d.lh'~ (\ 

elementos de prueba con los que cuente. tanto en la Averiguación Pr':l 1:1 com0 ,·n.:1 
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proceso, y a que se desahoguen las diligencias correspondientes: cuando el Ministerio 

Publico considere que no es necesario el desahogo de la diligencia. deberá fundar y 

moti\'ar su negativa: 1II. Recibir. desde la comisión del delito. atención médica y 

psicológica de urgencia: IV . Que se le repare el daño. En los casos en que sea 

procedente, el Ministerio Públ ico estara obligado a solicitar la reparadón del daño y 

el juzgador no podrá absolver al sentenciado de dicha reparación si ha emitido una 

sentencia condenatoria. La ley fijará procedimientos ágilr-s para ejecutar las 

sentencias en materia de reparación del daño. V. Cuando la victima o el ofendido 

sean menores de edad, no estarán obligados a carearse con el inculpado cuando se 

trate de los delitos de violadón o secuestro. En estos casos. se llevaran a cabo 

declaraciones en las condiciones que establezca la ley: y VI. Solicitar las medidas ~ 

providencias que prevea la ley para su seguridad y auxilio. 

Ahora bien, confonne con esta refonna, de que en todo 

proceso penal , la víctima o el ofendido por algún delito, tendrá con el 

rango de garantías individuales, los siguientes derechos: 

I. A recibir asesoría jurídica. Sobre este particular. tal 

garantía individual. la recogen los ordenamientos procesales tanto el 

federal como los locales, así tenemos. que el artículo 141. fracción 1. del 

Código Federa l de Procedimientos Penales: 9°. fracciones 1 ~ '.1. del 

Código de Procedimientos Penales del Distrito Federal y 16~. fracción 1. 

del Código de Procedimientos Penales para el Estado dt.: -'léx ico. 

establecen el derecho del ofendido a ser il!(ormado. cl/a/ld(l /o .H)lin" · 

tanto de! desarrollo de la A,·erigl/(/cilm PI"(;',·ia COfll() dd ('mce.\(I . l"1(/!W I 

estas que están imuer.l·as d<' lITro del pl"Il.·.,.limielllo por .Ie/" ( ' \/t' " ;/"/1111111 

más amplio. 
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JI. A coadyuvar con el Ministerio Público. Lo cual 

autorizan los artículos 141 , fracción 11 , del Código Federal de 

Procedimientos Penales; 9, fracción X, de l Código de Procedimientos 

Penales del Distrito Federal; y 162, fracción Il , del Código de 

Procedimientos Penales para el Estado de México. Pennitiendo por otro 

lado también a la víctima u ofendido, a que se le reciban todos los da tos 

o elementos de prueba con que cuenten, que conduzcan a acreditar los 

elementos del tipo penal y a establecer la responsabil idad del inculpado, 

no siendo muy claros los códigos locales en comento, ¿quien se los debe 

recibir ante el juez?, toda vez que la fracción XI del artículo 9 del 

ordenamiento del Distrito Federal, dice que la víctima u ofendido podrá 

comparecer ante el Ministerio Público para poner a su disposición todos 

aquellos datos conducentes a acreditarlos, para que éste los integre a la 

averiguación , de donde se entiende que esto será en indagatoria, en tanto 

que podemos interpretar del articulo 162. fracción 11 , en estudio del 

Código de Procedimientos Penales del Estado de México, que los puede 

recibir el Ministerio Público o el Juzgador indistintamente. pero 

desafonunadamente también podemos considerar lo contrario. que sólo 

sea a través del Ministerio Público. cuando en el segundo párrafo del 

mencionado artículo y fracción, se señala, que cuando el Ministerio 

Público considere que no es necesario el desahogo de la di ligencia. 

deberá fundar y moti var su negativa; mientras que el Código Federal si Jo 

estipula con precisión en su segundo párrafo de l aniculo 141. al aducir 

que ".. podrán proporcionar al Ministeri o Públ ico o a l juzgador. 

directa mente o por medio de aquéL .. . Estableciendo además la partl' 

final del citado articulo 141 del Código Federal de Procedimientos 
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Penales, que en todo caso, el juez oficiosamente, citará a la víctima u 

ofendido, para que comparezcan por sí o por su representante designado 

en el proceso, a manifestar lo que a sus intereses convenga en relación 

con lo previsto en dicho artículo. 

111 . Recibir, desde la comisión del delito , atención 

médica y psicológica de urgencia; el Código de Procedimientos Penales 

del Distrito Federal , las separa en sus fracciones XIII y XVI del artículo 

9, estableciendo respectivamente A que se le preste atención médica de 

urgencia cuando la requieran . A recibir auxilio psicolr5gico en los casos 

necesarios, y en caso de delitos que atenten contra la libertad y el 

normal desarrollo psicosexual, a recibir este auxilio por una persona de 

su mismo sexo . Por su lado, el artículo 141 , del Código Federal de 

Procedimientos Penales y el 162. fracción III , del Código de 

Procedimientos Penales para el Estado de México. la establecen tal cual 

agregando este último que desde la comisión del delito. 

IV. A que se le satisfaga la reparación del daño cuando 

proceda.37 Acerca de este punto, se comprendería en la fracción \ ' de l 

artículo 141 del Código Federal de Procedimientos Penales: del artículo 

9, fracción XV, del Código de Procedimientos Penales del Di strito 

Federal y 162, fracción IV. del Código de Procedimientos Penales para el 

Estado de México . 

Es la idea plasmada por el legi slador en el precepto de memo. considerando a la lu1 de la 
experie ncia~ anális is que es debido a que nn en todn; los ca'º' procede la reparauon de l dan<• "'hrt· 
todo cuando no son cuantificables en dinero 
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Destacando de las anteriores reformas en el Código 

Federal de Procedimientos Penales. en su articulo 141 , segundo 

párrafo, la autorización que se concede a la víctima o el ofendid o 

para proporcionar directamente al Ministerio Público o al juez, 

todos los datos o elementos de pruebas, que conduzcan a justificar 

los elementos del tipo pena l, así como de la probable o plena 

responsabilidad del inculpado, asi como la procedencia y monto de la 

reparac ión del daño; Jo que sin duda constituye un gran adelanto, para 

poder considerar a la víctima u ofendido de l delito como parte del 

procedimiento sin necesidad de eliminar de la vida juridica con ese 

caracter al Ministerio Público, puesto que su presencia SIempre será 

importante dentro del proceso penal. 

V. Si la victima u ofendido son menores. No tendrán 

obligación de carearse con el inculpado, en delitos de violación o 

secuestro, sino en la forma que señale la ley. 

Esta figura constitucional podría quedar comprendida 

en la fracción V del articulo 141 del Código Federal de Procedimientos 

Penales; que establece las demás que señalen las leyes: en el articulo 9. 

fracción XIV, de l Código de Procedimientos Penales del Distrito Federal 

y 162, fracción V. de l Código de Procedimientos Penales para el Estado 

de México. 

VI. A solicitar las medidas y pro\·idencias legales para 

su seguridad y auxilio. Por lo que respecta a esta garamia. el que la 
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contempla ta l cual es el artículo 162. fracción IV. del Código de 

Procedim ientos Penales para el Estado de México, aunque no dice cuales 

son esas medidas y providencias; quedando comprend idas en la fracc ión 

V del articulo 141 del Código Federal de Procedimientos Penales al ser 

muy amplio Las demas que señalen las leyes; y en la fracción I del 

artículo 9°, del Código de Procedimientos Pena les del Distrito Federal. 

que establece: que el Ministerio Público y sus auxiliares les presTen los 

servicios que constitucionalmente tienen encomendados con legalidad 

honradez. lealtad, imparcialidad, profesionalismo. eficiencia y eficacia y 

con la máxima diligencia. 

Resaltando en el artículo 141 , fracc ión 111 . de l Código 

Federal de Procedimientos Penales. que se extiende en las garantías de l 

ofendido, a l asentir que la víctima u ofendido esté ,resen1e en todos 

los actos procesa les en que el inculpado tenga ese derec ho. lo que 

constituye sin duda un paso mas para alcanzar el equili brio e igualdad de 

estos sujetos procesales. equivalente a las partes en el proceso. resulta ndo 

necesario que también se plasme en los ordenamientos locales. 
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En el procedimiento penal existen diferentes personas 

que desempeñan un papel momentos después de cometido el delito por 

un individuo al quebrantar el ordenamiento jurídico. Desde esta 

perspectiva, señalan García Ramírez Sergio y Adato Green Victoria, el 

proceso se caracteriza como una relación jurídica, autónoma y compleja, 

de naturaleza variable, que se desarrolla de situación en situación, 

mediante hechos y actos jurídicos, conforme a determinadas reglas de 

procedimiento, que tienen como fin la emisión de la sentencia por el 

juzgador ante quien es llevado por las partes o atraído a su conocimiento 

directamente por el propio resolutor. 38 Siendo esto así, en razón de que es 

necesario reglamentar Ja forma en que los sujetos intervinientes deben 

plegarse para poder aplicar el derecho sustantivo, y estar en aptitud de 

sancionar aquellas conductas que quebrantan el orden jurídico, para 

garantizar por el Estado, la paz y estabilidad sociales, para poder vivir en 

armonía. 

Para Juventino V Castro: "Es parte aquél que deduce 

en el proceso penal o contra el que es deducida una relación de derecho 

sustantivo, en cuanto está investido de las facultades procesales 

necesanas para hacerla valer o, respectivamente para oponerse ... 19 

Compartimos este punto de vista pues en efecto. por parte. debe 

entenderse aquél que tiene el derecho de contradecir una imputación 

realizada en su contra o de aceptarla según sea el caso. dentro de un 

procedimiento previamente establecido por la ley. 

38 Cfr. García Ramire: . Sergio y A dato Green. 1 ·1oo:w. Pron1 11 arw del Prucc."' Penul .\ /ni. .. m ,, 
Eduonal Porrzía. México 1999. p 2 
39 Castro. Ju1 ·en11no 1'.. El M1n1sten o Público Funciones ,. D1síunc1onc.1. Oh C11 pp ;, ¡ . ,, : 
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Los De Pina en su Diccionario de Derecho, sostienen 

que "parte" es "la persona que interviene por su propio derecho en la 

producción de un contrato o acto jurídico de cualquier especie: // Quien 

se incorpora a un proceso para ejercer el derecho de intervención en los 

casos autorizados expresamente por la ley . // Sujeto parcial de una 

relación jurídica procesal".4º Ciertamente estamos convencidos que 

"parte" es una persona física o moral que interviene t!n el proceso para 

ejercer su derecho, de acción o excepción en materia civil, y en materia 

penal , necesariamente debe ser una persona física la que tendrá que 

enfrentar un juicio de reproche, pudiendo ser física o moral , la que 

resiente el daño o lesión en su bienes jurídicamente protegidos y según la 

naturaleza de estos con relación al delito. 

El destacado catedrático universitario Othón Flores 

Vi/chis, hace referencia a los sujeto~ procesales diciendo son : "Aquellas 

personas cuya intervención es indispensable para la · vida del proceso, 

puesto que por un acto de ellos originan la constitución, modificación o 

extinción del proceso". 41 Es así como se hace posible el castigo a los 

infractores de la ley penal , al concretizar la ley sustantiva a los casos 

concretos. 

Los mencionados autores Sergio García Ramíre: _1 

Adato Green, explican : Es común entender por la mayoria de la doctrina 

y. específicamente, por la mexicana . que en el proceso se constituye una 

•o De Pina. Rafael D~ Pina 1 ·ara. Rafael D1 L"C1onan" Je Dert'('hu. acruali:adu por .luan / 'ah/, . J, 
Pina Garcia. Edirona/ Porrúa. Atex1'"'· _' ()OO. p 3116 
" Flores l 'i/ch1s. Othón. Carecumo de Derecho Procesal f' enul Acarlán .\ tencu p 11 
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relación que apareja derechos y obligaciones para qmenes en ella 

participan, los sujetos de la relación procesal serian el juzgador, el 

acusador y el inculpado. El juzgador tercero imparcial , llamado a 

resolver la controversia, se ubica por arriba de las partes, quienes son el 

acusador y el imputado; distinguiéndose en tres partes en sentido formal 

y en sentido material , participando las primeras, estrictamente, en el 

proceso mismo, mientras que las segundas lo son en la relación material 

que determina el litigio a cuya composición sirve el proceso. Sobre esta 

base, se afirma el carácter de partes formales del Ministerio Público y del 

inculpado.42 No estamos de acuerdo con este crite6o del todo, pues 

estimamos que las partes formales dentro de la relación procesal la 

vienen a constituir el juzgador, el acusador cuyo papel ejerce el 

Ministerio Público, y el dúo integrado por el inculpado y su defensor, 

quedando únicamente fuera la víctima u ofendido del del ito, quien queda 

reducido al papel de sujeto procesal , en el que recae el daño o la lesión, 

pero que debe ser considerado como parte en estrecha relación con el 

Ministerio Público, como sucede en los Estados de Morelos y Tabasco. 

Como lo viene a corroborar Carnelutti con el cual nos 

mostramos de acuerdo, quien al respecto señala: "Así se demuestra la 

necesidad, para el éxito de la función punitiva, no sólo de Ja acción , 

doble o contraria, del Ministerio Público y del defensor. sino del 

equilibrio entre ellos, en el sentido de que estén dotados de los mismos 

poderes en el desenvol vimiento del proceso. Este es un principi o 

41 Cfr. García Ramíre=. Sergio .1· A dato Green. 1 'u:tona. Oh C11 pp .:' -3 
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fundamental del proceso penal,"43 que se traduce en la aplicación del 

principio de igualdad entre dos sujetos que poseen y dominan la ciencia 

del derecho, quienes asesoran a la víctima u ofendido y al inculpado 

respectivamente, ceñidos por el juez, quien de igual manera es un técnico 

del derecho, lo que reafirma este autor en su obra Las miserias del 

Proceso Penal, donde denomina "partes" a los sujetos del contradictorio 

por razón de la disputa desarrollada entre el Ministerio Público y el 

defensor en los procesos penales, denominados así por estar divididos, 

procediendo la parte precisamente por esa división. Dicho en otras 

palabras cada uno tiene un interés opuesto al otro . .i.i Dado que uno 

representa a la sociedad conformada en el proceso por Ja víctima u 

ofendido y por la otra, el culpado. 

Colín Sánchez invocando a Manzini y Romano Di 

Falco, sostienen: "El ofendido, no es sujeto, ni principal, ni secundario. 

del proceso; en cambio, De Marsico y el profesor mexicano, Carlos 

Franco Sodi, afirman: Si es un sujeto procesal. " 45 en esta discrepancia de 

criterios nos inclinamos por el que marca que el ofendido si es un sujeto 

procesal aunque no parte en el proceso penal. pues no tiene aún tod as las 

garantías que tiene el inculpado, entre ellas el poder apelar todo lo qu e 

éste puede y ocurrir al Juicio de Amparo para obtener la protección de la 

justicia federal para una sentencia de condena contra aquél. Ahora bien 

consideramos que la palabra inculpado esta mal empleada porque el 

'
3 

Carnelu111. Fran cesco Dí!rt!cho PruL· 1.:.,al Cl\'IÍ ' l \ '1h1' l/ t1rl~1 \lt ;xr~ u / vv - p _,, 

""Cfr. Carne/u11i. Francesco Truducoán de s·en11_,. \ h ·lc 11 J r1 .\.l1n11u¡:11 [.u., \ ft, ... · n~'' J1.·I / 1n,. e" ' 
Penal Editorial Tenw . Bogota C11/um h 1u / '18'1. pr _,_ __ ' .\ -
.a ~ Colín Sánche: . Gutllerm o Dcrt!clu, .\ lexr cu11 11 dl• f>r (Ji. cJ1m11.' l1f 11 \ I't!th1f,., FJfl 11rh1l f u rru(1 

México :'001 . p :'58 
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nombre correcto debe ser "culpado" porque inculpado significa, -el que 

no es culpado- según inferimos del Prefijo "in", consistente en un 

privativo latino indicativo de "supresión o negación". Que sustenta 

Palomar de Miguel,46 eslabonado con el que sostiene Álvaro Bunster, en 

relación al vocablo "Inculpabilidad. Que nos dice proviene "de 

inculpable que, a su vez, procede del latín inculpabilis, que carece de 

culpa" .47 Por consiguiente en el presente trabajo utilizaremos la acepción 

"culpado" que podemos significar con el que sí tiene culpa. 

Arturo Arriaga Flores, concuerda con esta última 

postura con la cual comulgamos, al relacionar que "Los sujetos de la 

relación procesal son "las personas entre las que se establece y 

desenvuelve, posteriormente, la relación jurídica en que el proceso 

consiste" .48 Aduciendo este autor que los sujetos procesales se dividen 

en: principales y necesarios. Siendo los primeros personas fundamentales 

para que surja la relación procesal; teniendo entre éstas: 1.- Al órgano 

jurisdiccional o juzgador. 2.- Al órgano de acusación: Ministerio Público: 

3.- Al órgano de defensa; mencionando asimismo; 4.- Al sujeto pasi vo 

del delito u ofendido; y 5.- A 1 sujeto activo del delito o acusado. Aunque 

estos dos últimos, dice, quedan encuadrados en el órgano de acusación y 

defensa, respectivamente; y los necesarios son las personas que 

colaboran en el esclarecimiento de la verdad histórica de un hecho 

• ó Cfr . Palomar de Miguel. Juan D1cc1011an o cara .Junsw.1 . . \law EJ1, ·1"" "' lh'x1,,, 11.J' 1. /' r,v -
.- Bunster .. 4/l·aro. Diccionano J urídico .Hex1cano 1-U lns111u111 de lm·<'.111¡¿ ac" m'" .luriJi. ,, , 
Editorial Porrúa. Uni1-ersidad S ac1011al Autónoma de .\le.rico. Afen cu. :!000. p /ó - 5 
48 .4rriaga Flores. Arturo. Derecho Proccd1me111al Penal :\lex1 cuno. 1 mpr~.1 u en ia l.lcuda \ auunu/ 
de Estudios Profesionales .4ragón .\féx1co. 1989. p 5 1 
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presumiblemente delictuoso.49 Disintiendo de esta postura, pues 

consideramos que todos estos sujetos son principales, pues sm ellos 

definitivamente no puede existir el procedimiento penal, máxime cuando 

estos últimos son con los que inicia el drama penal. 

Colín Sánchez en su tiempo hizo una reflexión para 

qmenes califican el proceso penal , como un "proceso de partes". El 

ofendido, únicamente, es titular de derechos civiles, porque en el proceso 

debe imperar una plena igualdad, para los intervinientes en él , lo cual 

evidentemente no ocurre cabalmente. En nuestro Derecho Mexicano, 

como lo advierte este autor, no existe igualdad para los participantes en la 

relación jurídica procesal ; en el agente del Ministerio Público se concreta 

toda la actividad, las iniciativas, etc ., de la función acusatoria, y de ella, 

estaba eliminado totalmente el ofendido, situación contrastante con el 

cúmulo de garantías incrementadas para quien o quienes cometen delitos. 

Esto, conduce a considerar que : estaba más protegido el delincuente 

sobre los dañados. 50 Se cuestionaba este autor, lo mismo que hacemos 

ahora nosotros, si mucho empeño se tuvo en instituir al Ministerio 

Público : ¿cuál fue la razón para excluir al ofendido como un sujeto 

principal de la relación jurídico procesal?. ¿Por qué, ante hechos 

evidentes, con indeferencia o detrimento jurídico. inercia o desvío de 

poder, no se faculta al ofendido para que por el mismo. cuando el agente 

del Ministerio Público, no se inconforme con una ;·eso luc ión judicial 

. 
49 Cfr. /b1dem P 50. 
50 En efecto el autor del de li to tenia todas las prerrogati\as contenida5 en el aniculo ::>O de Ja 
Consti tución de los Estados Unidos Mexicanos. cuando lavictima u ofendido del delito n1 s1qu1era 
aparecian en el contexto consti tuciona l. como ac tualmente ya se contempla en el apanado B dd 
menc ionado precepto . 
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pueda hacerlo él?; contestándonos, en el procedimiento penal el ofendido 

o víctima tienen derechos los cuales deducir, esto así es, porque en la 

averiguación previa facilita actos encaminados a la integración del 

cuerpo del delito y la presunta responsabilidad; permite, en su caso, la 

inspección en su cuerpo; emite declaraciones; proporciona informes, 

aporta documentos, va por el agente del Ministerio Público para llevarlo 

al lugar de los hechos, regresándolo a su oficina; lo mismo hace con la 

policía para diversas diligencias, etc. Sin embargo en la substanciación 

del proceso, no le es permisible participar en las diligencias; aportar, por 

sí mismo pruebas, promover actos procesales, interponer algunos 

recursos, etc. , porque se dice, esa función le corresponde al agente del 

Ministerio Público, quien actúa en su representación . Ahora como avance 

para recuperar el lugar que algún día tuvo el ofendido con el carácter de 

"parte", el cual adquiere cuando demanda la reparación del daño al 

tercero obligado, previa formación del incidente, significando un cambio 

ante el empuje, en el cual en un futuro no muy lejano, el ofendido o 

víctima se asemejará a la de otros países, donde. pri\'a el sistema 

acusatorio siendo diferente la situación del ofendido a la del nuestro. ~ 1 

Como ejemplo vemos que en la Argentina el autor 

Carlos J Rubianes establece: las partes en el proceso penal. son el 

acusador y el imputado. El primero está facultado para ejercer la acción 

penal , con contenido de pretensión puniti va. lo cual actualiza en el ac to 

formal llamado "acusación". Esta pretensión puniti' a consiste en 

"Cfr . Colin Sónche: oh. Cll pp :}5 c\ -:}59 
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sustentar que una persona determinada infringió la norma penal , razón 

suficiente para solicitar se le imponga una pena.52 

Este autor nos da la idea, de la distinción entre el 

acusador público, particular así como el privado . El primero es el fiscal , 

funcionario estatal que forma parte del Ministerio Público Fiscal. Actúa 

necesariamente en todos los procesos por delitos de acción pública. Entre 

éstos han de incluirse los de instancia privada, una vez iniciado el 

proceso por la persona autorizada. En tanto el acusaror particular es la 

persona a la cual la ley confiere las mismas funciones que al Fiscal , 

actuando promiscuamente con éste, con la posibilidad de que en un 

mismo proceso aparezcan dos acusaciones, a las cuales debe contestar el 

acusado. Su actuación lo es en forma de querella, por eso también se le 

ha nominado querellante de acción pública. El Código Federal lo 

autoriza, aunque en forma restringida, siendo así factible su intervención 

como querellantes de acción pública, la persona particularmente ofendida 

por un delito de acción pública, así como los representantes legales de los 

incapaces, por los delitos ofensores de sus representados. en caso de 

cualquier delito con resultado mortal , el cónyuge. los padres y los hijos 

de la víctima, su tutor, curador y guardador. Por último e l ac usador 

privado es quien ejerce la acción penal pri vada no interviniendo en estos 

procesos el fi scal.53 

si Cfr. Rub10nes. Carlos J . Manual de Derecho !'ro, e.1ul f'cnal I Teuriu (; t!neral J, • 111 1 f'r u, '" " ' 
Penal y Cn·i/. Ediciones Depalma. Bueno.1 .~ire.1 llJil .' 6' Rt!1mprn 11jn lna!teruJ,1 !' .;_i I 
Sl Cfr. Ibídem pp -15 1--1 5:! 
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Con el anterior criterio, a la luz de los resultados de una 

ineficaz actuación del acusador público que en nuestro entorno en 

México, es el agente del Ministerio Público, tiene~ más bien en la 

actualidad a abundar más en la coadyuvancia como lo refiere el erudito 

García Ramírez y coautora Adato Green, al dejar de ser del exclusivo 

monopolio del Ministerio Público el ejercicio de la acción, cuando ahora 

se permite el amparo contra el no ejercicio de esta acción penal ,54 o como 

se estipula en los Códigos Federal de Procedimientos Penales en su 

artículo 141 , y del Código de Procedimientos Penales del Estado de 

Morelos en sus artículos 16, 17, 135 y 258, que contemplan la figura del 

representante o asesor del ofendido, para algunos casos que antes eran 

reservados exclusivamente al Ministerio Público. 

Clariá Olmedo menciona que la noción de sujetos se da 

en el " ... proceso judicial a los órganos públicos y a los particulares que 

toman intervención en él, necesaria o eventualmente, por ser titulares de 

uno de los poderes sustanciales de realización del orden jurídico, puesto 

en acto ante la presencia de un concreto objeto procesal . Los órganos 

públicos corresponden al Estado y están instituidos para ejercer la 

específica función que concretamente se les atribuya, en especial la 

jurisdiccional. Los particulares son sujetos privados que ostentan los 

poderes de acción o de excepción en cuanto ejercidos en el proceso. 

''Los órganos públicos (tribunal. ministeri o fi scal) (sic ). 

son sujetos del proceso porque ejercitan el respecti\o poder del Estado 

~'Cfr . García Ramire~. Sergio r Ada10 Green. 1 ·1c1on a. oh cu p :> 
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Uurisdicción, persecución, custodia del interés colectivo) como 

consecuencia de una relación institucional que se manifiesta en el 

cumplimiento de la función. En cambio, los particulares -entre ellos el 

mismo Estado en cuanto persona jurídica- son propiamente ellos los 

sujetos en su calidad de titulares de los poderes de acción y de excepción, 

aunque el ejercicio de estos poderes quede a cargo de otra persona; ésta 

es la que hace valer Ja pretensión del sujeto, pero no interviene como tal 

en el proceso, limitándose a cumplir una función representati va o 

integradora. " 55 

Nos aunamos a la anterior explicación de que debe 

darse Ja noción de sujetos tanto a los órganos públicos como a los 

privados, consistentes los primeros en los que dependen del Estado. a 

través de un salario, como Jo son el juez, el agente del Ministerio Públi co 

y el defensor público o de oficio, correspondiendo a los particulares, la 

víctima u ofendido, así como el culpado, quienes por regla general son 

personas integrantes de la sociedad, aunque existen excepciones como en 

el caso de una institución pública que pudiera verse afectada en sus 

bienes jurídicos tutelados, pero para los efectos legales se conduce como 

particular. 

Estos órganos públicos y particul ares seg ún Clarili . 

" .. . se colocan frente a la juri sdi cc ión para integrar sub,i eti \ ament e el 

trípode del proceso judi cial. haciendo ' aler pretensiones _jur íd icas. con 

5 ~ Ciaría Olm edo . .lur[!I! A Der l!r.:h u fr ur.. e.~u l JI [ \Jru~ ruru Ji.·/ !'ru ~ 1. ' \ 1, fJ14. '"'h'' Otf>.J/m ,J !Jiit ·n·.1 
Air es 1983. pp 9- /U 
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significación pública o privada, para perseguir la respectiva satisfacción 

por medio del órgano jurisdiccional. .. 

"Esto conduce a comprender entre las partes no sólo a 

los particulares o conjunto de ellos que ... querellan o son querellados, 

sino también a los órganos públicos instituidos para que mediante ellos se 

manifieste la actividad persecutoria o de control del Estado para el 

ejercicio oficial de la acción (penal ... ) o para el resguardo de las 

instituciones de interés social que puedan estar comprometidas en el 

proceso; en el primer caso actúa el órgano público como parte activa, y 

en el segundo su posición podrá ser activa o pasiva, conforme lo imponga 

el interés controlado, mas en todo caso ha de ser imparcial. "56 

Asimismo manifiesta "enfocado el problema desde un 

punto de vista procesal y en atención a la actividad que deben cumplir las 

partes frente al órgano jurisdiccional en vi rtud de los poderes que inciden 

sobre las formas procesales (contenido formal del proceso ... , la posición 

de ellas tiene otro significado. Se está frente al principio de igualdad ante 

la ley procesal de los sujetos que intervienen en calidad de partes en el 

proceso judicial , principio que no es sino una consecuencia del genérico 

dogma constitucional de igua ldad de todos los ciudadanos ante la le' 

(Carnelutti Aragoneses Alonso. Devis Echandía). 

"Una manifestación práctica de este principio cons iste 

en la igualdad de oportunidades de que gozan las panes para poner en 

~Ibídem p . 51 
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acto la defensa de sus respectivos intereses, incluso el ministerio fiscal 

(sic) frente al resguardo del interés social o público puesto a su cargo. En 

realidad, se trata del derecho de audiencia que tiene aquél frente a quien 

se formula una pretensión ante el órgano jurisdiccional (auditur et altera 

pars), el que constitucionalmente se expresa prohibiendo la condena de 

quien no ha sido oído. No puede acogerse válidamente una "posición" del 

demandante sin haber sido oído el demandado; y tampoco puede 

acogerse una "oposición" (las llamadas excepciones) del demandado sin 

que haya sido oído el demandante". 57 

"En doctrina este principio se formula como el de la 

"bilateralidad de la audiencia" . Conforme a él, tanto las partes del 

proceso civil como las del penal deben tener las mismas oportunidades en 

la realización de los actos regulados por la ley procesal para conseguir un 

pronunciamiento Jurisdiccional (sic) que sea válido o impedir el inválido, 

y para aportar en el proceso las pruebas y las razones que contribuyan a 

un pronunciamiento favorable al interés que pretenden hacer 

prevalecer. "58 

Desglosando la opinión del jurista Clariá. consideramos 

correcta su observación de que los órganos públicos y particulares se 

coloquen frente al órgano jurisdiccional. por ser necesario que alguien 

imparc ial esté por encima de los mencionados sujetos por razón de sus 

intereses opuestos, y así en igualdad de acción y de defen sa. dado el 

principio de bilateralidad de la audiencia puedan desplegar todo aquéllo 

57 
!bidem p 56 

s. lbidem. p 51:: 
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que sea necesario para llevar al juzgador a la certeza de su aseveración, 

que indudablemente debe ser, como verdaderamente sucedieron los 

hechos. 

Ante estas manifestaciones sobre la igualdad que se 

pretende de las partes, resulta oportuno verlas separadamente, 

exponiendo en primer lugar al que por exteriorizar una conducta, típica, 

antijurídica, imputable, culpable y punible en el mundo fáctico , ocasiona 

el movimiento de toda la maquinaria de procuración e impartición de 

justicia, de que dispone el Estado, teniendo en este mc<rco al responsable 

del delito . 

2.1 Responsable del Delito. 
2.1.1 Concepto 

Resulta necesano establecer qué entendemos por 

responsable del del ito , por ello citaremos inicialmente al connotado 

Francesco Carrara, quien con relación al mismo n~s ilustra diciendo: 

"El hombre que delinque es el sujeto activo primario del delito ... 59 Solo 

éste puede serlo, " ... porque para que haya delito es esencial que el hech o 

provenga de una voluntad inteligente, que no existe sino en el hombre. y 

todo hombre, desde el punto de vista racional abstracto. puede se r suj eto 

acti vo de delito , aunque su calidad especial pueda ofrecer un obstáculo a 

~• Carrara. Francesco. Programa de Derecho Cnm1nal Pur1<' G.-naul. l 'o/um.:11 I r,'1n1pre ,, ,;,, 
Editorial Temis. Bogotá Colombw. 1988. p 5:! 
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su persecución efectiva".60 Es indudable que en nuestro entorno 

inteligente, hasta hoy día, sólo puede serlo el ser humano, hombre y 

mujer, con las excepciones, cuando este resulta ser inimputable, ya sea 

por trastorno mental o desarrollo intelectual retardado no provocado, 

(artículo 15, fracción VII, del Código Penal Federal) por minoría de 

edad, alienación u otro trastorno similar permanente, trastorno mental 

transitorio producido en forma accidental o involuntaria, o sordomudez 

ignorante (artícµlo 16, fracciones I, 11 y III del Código Penal para el 

Estado de México); y 29, fracción VII, del Código Penal para el Distrito 

Federal en vigor a partir del 16 de noviembre de 2002, el cual señala, 

cuando al momento de realizar el hecho típico el agente no tenga Ja 

capacidad de comprender el carácter ilícito de aquél o de conducirse de 

acuerdo con aquella comprensión , en virtud de padecer trastorno o 

desarrollo intelectual retardado . 

Por su parte Sergio García Ramírez y Adara Green, 

esgrimen que "En el proceso ante el órgano jurisdiccional, el (probable o 

presunto) sujeto activo del delito bajo cualquiera de los títulos de autor o 

participante pasa a ser inculpado o imputado. Contra él se dirige primero 

la averiguación previa, y posteriormente el proceso mismo. ... El 

inculpado cuenta con sendos derechos públicos subjeti\os o garantías 

individuales, que la Constitución establece. Es característico del derecho 

penal liberal que se dote al imputado con derechos precisos oponibles al 

poder público. Con ello se fortalece el Estado de Derecho y se pre\"iene o 

resuel ve la arbitrariedad del gobernante. Los derechos del inculpado se 

60 Ibídem p 53 
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resumen, específicamente, en las facultades de audiencia y defensa . ... el 

imputado es parte procesal tanto en formal como material , pues es (o se 

supone que es) sujeto activo del delito" .61 Criterio con el estamos de 

acuerdo, pues contrario a lo que sucedía en algunos periodos de la 

historia, se le negaba el carácter de parte al justiciable, aunque no dejaba 

de ser el responsable, sintiendo el rigor del proceso cuando este existía, y 

en ocasiones sin tener ningún derecho oponible al poder del Estado, 

quien lo ejercía con verdadera severidad y hasta infinita crueldad. 

En tanto que Guillermo Colín Sánchez, refiere que: En 

la ejecución de conductas o hechos delictuosos, interv iene un sujeto 

fisico, quien mediante un hacer o un no hacer, legalmente tipificados, da 

lugar a la relación jurídica material de derecho penal. y en su caso, a la 

relación jurídica procesal.62 Postura con la cual también estamos de 

acuerdo, pues no puede ser de otra manera, esto es, una persona moral , 

no puede cometer delitos , lo podrán hacer sus representantes, sus 

dirigentes, sus dueños, pero nunca lo podrá hacer la persona moral , por 

carecer precisamente de la esencia humana, cuya inteligencia es la que le 

da vida a aquélla63
. 

6 1 García Ramíre: _, . Adwo Green. Ob. Cir. p . 8 
•:Cfr. Colín Sánche: . Ob. Cir. p. 223 , 
6

' Las personas co lec ti vas también denominadas pe rsonas morales. son cien as en11dadcs a las cuaks e l 
derecho considera como una so la entidad para que actúe como ta l en la , ·ida _1und1 ca . son confom1adas 
normalmente por grupos de individuos. El Códi go Pena l Fede ral en su ani culo 11 . hace aluwm a que· 
cuando algún mie mbro o representante de una persona j uridica de una soc iedad . corporación n cmrrcsa 
de cualquier clase cometa un delito. con los que para tal objeto las mi smas cnt1dade> k rrororc 1on e· n. 
de tal manera q ue resulte cometido a nombre o bajo el amparo de represcntac1011 n bcncl1c"1 Je· e·!l " " 
j ui cio del juez podra decretar la suspensión o di so lución para la segun dad puhl1ca en sentenua. de· 
donde se deduce . que el deli to lo comete un indi v id uo. persona fí sica.' nc1 la rcrsona mura l. que puede 
ser en benefic io de e ll a o de su representac ión. de donde co leg imos qu e solo puede del inquir un ser 
humano. imputab le . 
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De Pina Vara Rafael, enmarca que al imputado se le 

denomina también como : inculpado, acusado, enjuiciado, reo, autor, 

incoado, responsable; el imputado viene a ser la persona, física o moral , 

que se encuentra frente a un órgano jurisdiccional como sujeto pasivo de 

la persecución penal. 64 Razonamiento este con el cual estamos 

parcialmente de acuerdo, porque como hemos sostenido, el único que 

puede delinquir lo es un ser humano, persona o indi viduo, quien es el que 

representa a la persona moral, por tanto no puede ser esta de ninguna 

manera imputada, esto es que la acción siempre deberá dirigirse a su 

representante legal. 

Opinión con la cual también coincide Arturo Zamora 

Jiménez, en su capítulo correspondiente a las "personas jurídicas y 

autor", de su obra Cuerpo del Delito y Tipo Penal , aseverando que dentro 

de la Criminología se le conceptúa al responsable del delito como el 

malo, el perverso, el delincuente, el víctimario, identificándosele además 

como el sujeto activo, en tanto coincide con relación del punto de \·ista 

del derecho procesal penal se le ha denominado, con las connotaciones 

expresadas por los juristas anteriores, agregando los términos de 

<señalado, agente, sujeto pasi vo de la pena>. según se ubique en las 

di versas etapas del procedimiento. pero en realidad es desde el punto de 

vista de la dogmática jurídica penal conocido como el autor del hecho. en 

su sentido amplio debe entenderse como : él que ejecuta direc tam ente el 

hecho. siendo su acti\ idad subsumibl e en el tipo penal de la parte 

especial: en tanto el autor en sentido estricto. es qu ien rea li za la conducta 

"" Cfr. De Pina 1 ·ara. Rafael. Oh C11 r 3 J 5 



53 

descrita en la figura delictiva definida por la ley.65 Tratadista el cual nos 

da otra idea de lo que debe entenderse como responsable del delito, pero 

ahora desde el campo criminalístico, y sobre todo desde Ja perspectiva de 

Ja dogmática jurídica penal, en la cual lo sitúa en dos sentidos con Jos 

cuales estamos de acuerdo, en virtud de ser el autor el realizador de esa 

conducta descrita en la figura delictiva descrita por Ja ley, quien, es el 

ejecutor de esa conducta, en tanto por otro lado en su sentido estricto es 

el adecuador de su conducta al tipo. 

Por otro lado el autor Fernando Arilla Bas, esgrime que 

"El sujeto pasivo de la acción penal, recibe genéricamente el nombre de 

reo (cum qua res agitur). Sin embargo, su calidad jurídica se transforma, 

produciendo diversas consecuencias jurídicas caracterizadas por Jos 

mayores gravámenes sobre la persona, a través de Jos diferentes períodos 

del desarrollo del procedimiento. Es indiciado, procesado, acusado y 

condenado, durante los períodos de preparación del proceso, de proceso 

propiamente dicho, de juicio y después de dictada la sentencia ejecutoria, 

respectivamente. El reo, antes del ejercicio de la acción penal en su 

contra, no es, propiamente sujeto de relación jurídica alguna."66 De 

acuerdo estamos parcialmente con este argumento, en virtud de que el 

responsable del delito, toma diversos nombres durante el procedimiento. 

y esto resulta conveniente por razón de ubicación de las diferentes etapas. 

aunque también resulta necesario por razón de sintaxis. en las que se 

utilizan como sinónimas, para no repetir demasiadas \'eces el mismo 

65 Cfr. Zamora Jiméne: . Anuro Cuerpo del Deluo ,. Tipo Penal. Eduorwl .-in¡!el Ed11 ur :lle.n eo ::111111 

pp. 105-106 . 

.. Arrilla Bas. Fernando. El Procedin11en10 Penal en Méxi co. Corregida. Acruali:ada ·' AmplwJu 1 Y' 

Edición. Eduorial Porrua. México 1999. p 36 
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vocablo, pero sin estar de acuerdo que antes del ejercicio de Ja acción 

penal en su contra, no sea propiamente sujeto de relación jurídica alguna, 

porque desde el momento mismo, de la infracción penal , se pone en un 

plano de ilicitud, Jo cual obliga a Ja víctima u ofendido del delito a acudir 

ante el órgano persecutor de Jos delitos, para poner en marcha Ja 

maquinaria de procuración de justicia, donde aquél adquiere el carácter 

de indiciado o probable responsable, obteniendo aquí el carácter de sujeto 

de Ja relación procesal. 

Cisneros Rangel y Feregrino Taboada utilizan la voz 

delincuente y dicen que éste es el autor de uno o varios delitos. 67 

De los anteriores criterios podemos considerar que el 

responsable del delito o sujeto activo o autor del delito. es el infractor del 

tipo penal que describe Ja conducta típica, antijurídica, imputable, 

culpable y punible, por ende merecedor del juicio de reproche que le 

formula la sociedad a través del Órgano Jurisdiccional , en las diferentes 

etapas que conforman el proceso y de acuerdo a los diferentes nombres 

que recibe . 

2.1.2 Derechos. 

En el proceso. el suj eto acti\'O del delito tiene un 

conjunto de derechos preYistos por las leyes. Entre los primeros en 

6
' Cfr . Cisneros Rangel. Georgina .\ Feregn no Tahoadu Enriq ue . . \lanuale.1 de /Jerech,, Formulan" 

Especiali=ado en el Proced1m1ento r~nu/. Ox/urd. l nll '<" rJ/(\ Prn1 \ ft'.rh'U _'{)(11) f ' -' - -' 



55 

importancia esta la defensa, que para efectos de nuestro estudio es en el 

que concentraremos nuestra atención. 

Sergio García en su obra El Nuevo Procedimiento 

Penal Mexicano, hace alusión al " ... principio de la defensa que rige en el 

proceso moderno. Es la expresión de la bilateralidad procesal , que 

impone resolver audita altera pars. La relación procesal es, como se sabe, 

un vínculo entre tres sujetos: actor, ... -... acusado- y órgano 

jurisdiccional, de la que provienen deberes y derechos, además de cargas. 

El convocado a juicio -.. . inculpado- tiene una serie de derechos a 

propósito de su defensa, que buscará desvirtuar la im!Jutación que se le 

hace, demostrar que se ha extinguido la pretensión punitiva, acreditar la 

existencia de excluyentes de incriminación que lo favorecen o demostrar 

la concurrencia de circunstancias que reducirán la gravedad de la 

reacción jurídica en el caso justiciable. 

"La defensa, en el amplio sentido de la palabra, no se 

concreta a la realización de cierto acto o a la asistencia de un asesor 

jurídico. Se distribuye y dispersa a todo lo largo del enjuiciamiento en 

numerosos actos del inculpado, sus asistentes y otras personas, ... "68 

Discernimiento con el que estamos totalmente de acuerdo, pues es 

indudabl e que el derecho de la defensa. consagrado en la Constitución 

Mexicana es o debe entenderse de una manera muy ampli a. aún cuando 

algunos juzgadores en violación a esta garantía, la entienden de una 

manera restringida. al interpretar en las leyes secundarias. ubicadas en el 

68 Garcia Ramire: . Sergi o El :\uern Proced1m ie1110 Penal .Hex1cano. Eduorial Porrúa Lu Rd orm u d, · 
1993- 199-í. México. 1995. p. 9-í. 
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Código Procesal Penal , detenninados momentos para ejercerla, como es 

el caso expresado de hacerlas valer en la audiencia de ofrecimiento de 

pruebas, salvo que se trate de pruebas supervenientes, estimación ésta 

conculcatoria de las garantías de defensa del probable autor del delito, 

dejándolo en un verdadero estado de indefensión, cuando no las ofrece en 

ese momento. 

Lo anterior lo apoya sistemáticamente Zamora Pierce 

al concordar en su conceptualización sobre dicho derxho de defensa al 

aquilatar "El derecho de defenderse es aquél que tiene el procesado penal 

para oponerse a la acusación. El concepto de defensa, junto con las 

nociones de acción y jurisdicción, son los tres pilares básicos sobre los 

que descansa la idea misma del proceso penal como estructura normativa 

destinada a armonizar la pretensión punitiva del Estado, la libertad 

individual y las exigencias de la correcta y válida administración de 

justicia dentro del estado de derecho . Ante la pretensión penal , como 

tesis que sostiene en forma monopólica el Ministerio Público (artículo 21 

Constitucional), Ja defensa sostiene la antítesis y queda reservado al 

poder jurisdiccional el efectuar la síntesis. Luego entonces. si se concibe 

al juicio como Ja necesaria síntesis de acusación y defensa. no es 

lógicamente posible pensar a la una sin la otra; esto lleva a destacar. por 

razones de lógica y legalidad. que la defensa. en cuanto concepto 

contrario a la pretensión penal. es de igual rango y necesidad que ésta··h'• 

Siendo que ésto no puede ser de otra manera. pues el espíritu del 

Constituyente de 191 7. es de tal manera discernido que no da margen a 

69 Zamora P1 erce. Jesú.1 Caram ias , . !'ruce.10 !'enal [d11unal f'orrúa. Méx . . u :}()(¡ () !' :;5_; 
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sostener lo contrario, pues una ley secundaria no puede estar por encima 

de la Constitución, dado el pri ncipio de supremacía. 

Acordes con los anteriores criterios se suman los del 

legislador federal en su expos ición de motivos de 2 de julio de 1993 , que 

esenc ialmente dice : 

·· ... CONS IDERACIONES 

La LV Legislatura, ha venido aswniendo una serie de debates 

fundamentales para la nación, sobre la reforma del Estado mexicano. En este 

contexto. el Poder Legislativo ha buscado expresar en el ámbito del derecho. las 

bases que doten de permanencia y seguridad a la dinamita de cambio que vive la 

sociedad mexicana. para encontrar en justicia y libenad mejores fórmulas de 

convivencia. 

"En este orden de ideas. los suscritos sostenemos que un amhilO 

como el de la justicia penal. no debe quedar exento de este debate. ya que en este 

campo del derecho en el que se busca el justo equilibrio entre los principios de 

seguridad y libenad. entre la observancia de la legalidad y el respeto a los derechos 

fundamentales del ser humano se plasma la aspiración de un pueblo para asegurar la 

paz y la tranquilidad por el camino de la libertad. 

"Es por ello que resulta necesario. en beneficio d ... la propia 

sociedad. adecuar las normas consti tucionales. siempre con " istas a la pr(lt~'ccion d~' 

los derechos humanos. garantias individuales. admini stración rapida ~ "'''pedita d~' 1 .. 

justicia. tantO en las etapas de in\'estigación como durante el proc('dimi('nw Judicial 

"La iniciati"a que se propone para rcfomlar los anicu l(\~ 16. 20 ~ 

119 de nuestra Cana Magna tiene estos objeli\ os. 
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"Nuestro sistema penal, se desarrolla con base a las garantías que 

consagra la Constitución. El Ministerio Público y el juez no pueden ni deben ir más 

allá de lo que el marco jurídico les permite; asimismo, el particular no puede realizar 

todo aquéllo que afecte a terceros: este es el marco de civilidad que buscarnos 

consolidar con esta iniciativa .... 

"Por lo que hace a la reforma que se propone para el artículo 20 

nuestro máximo ordenamiento, se considera conveniente 

"Con la propuesta a la fracción II , se reafirma la obligación de 

las diversas autoridades de respetar los derechos humanos que aquéllas personas 

sujetas a procedimientos penales. Variándose la redacción que señala: "No podrá ser 

compelido a declarar en su contra" ; por la de : "No podrá ser obligado a declarar en 

su contra; además que la ley secundaria sancionará toda incomunicación. 

intimidación o tortura; Asimismo, las confesiones que realice el inculpado deberán 

ser voluntarias, ante el Ministerio Público o el juez, y al momento de realizarlas debe 

estar presente su defensor, ya que de no darse este último supuesto las mismas 

carecerán de todo valor probatorio" .7º 

En esta exposición de motivos los integrantes del 

Congreso de la Unión, garantizan el derecho al justo equilibrio con vistas 

a la protección de los derechos humanos, reflejados en las garantías 

individuales, dentro de las que se encuentra inmersa la de .. igualdad .. 

además de la de "seguridad" como la de "libertad", en la justicia penal. 

reflejando a favor del probable autor del delito desde la a\eriguación 

previa el poder aportar los medios de prueba necesarios para acreditar su 

no responsabilidad o la ausencia del cuerpo del delito. así como el de 

70 
Suprema Carie de J ust1 cw de la Sacian D1recc1on General de Docum~ntaci 6n 1 Anú/1.111 L!.,m¡>i/,1 

IX, Compilación de l1?·•es. /m ·es11gac1ón _1 Autuman::ación l eg1J/all\'a, Poder J ud1, ·iu/ d, , í1.1 
Federación. l egislación Federa/ y del D1str110 Federal :! {)(! / D1.1co compaclo 
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tener un defensor garantizándosele así el derecho de una adecuada 

defensa, la cual se le amplía con relación a la ya existente. Entendiéndose 

por adecuada según Palomar de Miguel en su diccionario jurídico, lo 

"acomodado o apropiado a las circunstancias, condiciones u objeto de 

alguna cosa", 71 el cual deviene del latín adaequare; de ad, a, y aequare, 

igualar, del verbo reflexivo y verbo transitivo acomodar, proporcionar, 

apropiar una cosa a otra. 72 Lo cual podemos traducir como aquélla que se 

acomoda o adecua a las circunstancias relativas al proceso, tratándose de 

un proceso penal , el culpado debe tener el derecho de una amplia defensa 

en los derechos controvertidos. En este marco estamos convencidos que 

la defensa adecuada debe recaer en un perito en derecho, el cual lo asista 

verdaderamente tanto a él como a la persona de su confianza no docta en 

derecho, y no constreñirse exclusivamente a esta última. El derecho . 
genérico de defensa comprende, a más del derecho a tener defensor, 

otros, entre los cuales el derecho a ser informado de la acusación y el 

derecho a ofrecer pruebas, conforme lo consagra la Constitución, en la 

fracción V del artículo 20, al disponer el deber de recibírsele los testigos 

y demás pruebas por él ofrecidas, concediéndosele el tiempo necesario 

por la ley estimado, auxiliándosele para obtener la comparecencia de las 

personas cuyo testimonio solicite , esto siempre y cuando se encuentren 

en el lugar del proceso, dado el principio de celeridad de la integración 

de la averiguación previa. 

El Código Federal de Procedimientos Penales le señala 

en el artículo 365 , su garantía de defensa en el derecho que tiene para 

71 Palomar de Miguel. Juan. Ob. Cit. p . 4.J 
71 Cfr. /dem. 
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apelar, y el del Distrito Federal, hace lo propio en el artículo 417, 

fracción II. El Código de Procedimientos Penales en el Estado de 

México, Jos artículos 145, en su fracción Ill, incisos b) al d), e incisos h) 

al j), 190, 191 y 192, siendo Jos incisos b ), c) y d) Jos relativos a una 

defensa adecuada, que esté presente el defensor cuando declare, y que no 

podrá ser obligado a declarar, destacando para el trabajo en estudio Jo 

establecido en el artículo 280, fracción II, que Je confiere el derecho para 

apelar. 

Enriquecidos por Ja jurisprudencia emitida por el 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito. Que 

aparece en la Novena Época, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta, Tomo, VIII, Diciembre de 1998, Tesis: 11 .20.P. 117. Página 961. cuyo rubro 

es: DEFENSOR. CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN AL PROCEDIMIENTO 

SU ILEGAL DESIGNACIÓN, SI LA MISMA RECAE EN UN PASANTE EN 

DERECHO, POR LO QUE CON ELLO SE VIOLA LA GARANTÍA 

INDIVIDUAL DE ADECUADA DEFENSA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 

DE MÉXIC0),
73 Ja cual contiene el argumento federal de que debe estar 

73 
" DEFENSOR. CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN AL PROCEDIMIENTO SU ILEGAL 

DESIGNACIÓN, SI LA MISMA RECAE EN UN PASANTE EN DERECHO, POR LO QLE 
CON ELLO SE VIOLA LA GARANTÍA INDIVIDUAL DE ,4D[CUADA DEFENSA 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO). El arrir:ulo 160 de la Lei · d<' .4 mpar" dup"n" q11< 
en los j uicios del orden penal se considerarán l'IOiadas lw le.\'e.1 del proced1m1 entu. de manera q111' "' 
infracción afecte las defensw del queruso "// Cuando no se/(' permlla nomhrar de/enwr en fu /() rmu 
que determine la fer ... " En este sen/Ido. lo /ei · ad¡etll'a penal para el Estado de Méx ico en el capitulo 
JI. del titulo quinto. relati1·0 a la "Declarac1ón preparatoria del mcu!padu .\ nomhram1e1111, J .. 
defensor". en su articulo J i:J:! . f racción JI '. 1i /11m" párrafo ordena que el Jue: tendrJ fu uhl1)!.uc11in de 
hacer saber al detenido en ese acto " ./racc1ún /1 · El der<"Chu que // ene de de(ender.1<· !""Ji m1.1m" 
o para nombrar persona de su conjian:a que lo defiendo. ad1·iruéndole que s1 no lo h1 c1ere el .Ju ,·: '" 
nombrará un defensor dt' r~fil'l o S1 la ¡wr .H>nu JniJ!nuJu Jcfcn.-;or no e., uho)!.ud<1 con 1itu /1, 
legalmente registrado. se le requenró parv que designe ademus. a quien lo .<ea para quc º"'""" 
técnicamente al defensor no ahogado S1 nu lo hace. el Jue: /,, Jcstgnurú al de ofiuo paru tul eh' . 1 .. 
quien siempre deherá tener titulo " L111'go entonce.1 s1 d que¡oso al rendir .111 declara , 1.in 
preparatoria ante el Jue: natural manifestú que nomhrah.i como su defensor a un pa.tantl' en dereclu, 
quien encontrándose presente en ese acto dyo que aceptaba el cargo confen du . . 1 el cuaJo Juc: del 
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asistido por un licenciado en derecho, para que verdaderamente exista la 

adecuada defensa. 

2.2 El defensor 
2.2.l Concepto 

El defensor y el indiciado, presunto responsable, 

culpado o demás variantes, etc. son quienes integran la defensa, los 

cuales constituyen un duo necesario en el procedimiento penal, y Ja 

ausencia de alguno de ellos simplemente no puede admitirse, porque iría 

contra el orden establecido para una verdadera punición al responsable 

del delito. Al respecto Colín Sánchez, subraya: "La sociedad tiene un 

interés directo en la defensa del acusado, porque necesita no una pena 

que caiga sobre una cabeza cualquiera, sino el castigo del verdadero 

culpable y de este modo Ja defensa no es sólo de orden público 

secundario, sino de orden público" .74 Esto es de vi~al importancia, al 

seguir el principio de que nadie es culpable, sino hasta que se demuestre 

Jo contrario, y por consiguiente el defensor del justiciable a ello debe su 

razón de ser, o como lo señala Oiga Sánchez Cordero de García 

proceso lo tuvo por nombrado en tales términos. sin dar cumplimiento al úlnmu párra/11 dt'I 
mencionado precepto. es evidente que el aludido Ju=gador violó las norm as procesale.1 e.Hahlec1de1.1 en 
ese articulo 182.fracción 11 '. último párrafo. del Código de Procedimientos Penalc.1 para el Eswd" d" 
México. vulnerando con ello en perjuicio del procesado la garantia de la adecuada de/e11.1u. contt?nidu 
en la fracc ión L\ del articulo 20 constitucional. lo que obliga a conceder el umparu .\ prulc'ff l•;n d" lu 
Justicia Federal. para el efec10 de que la Sala responsable orden<' se repungu el f'" " ·"d11111<·111 u " 
partir de la diligencia de declaración preparmorw del que¡oso .1· el procesad" des 1Rn<' un de'/<'l1' 11r e¡11e· 
1enga el carác1er de licenciado en derecho. o en su caso le designe al defensor de oficiu puru 4"" 
asesore al p asante en derecho que nombró como d<fensor .. Jurisprudencia dictada por el Segundo 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito. vi sible en la p~g in a 96 1. del Tomo \' 111. 
de diciembre de 1998. materia Penal. Novena Época del Semanario Judicial de la Federac1on 
"Colín Sánche=. Ob. Cit. p . N 3 
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Villegas , reconocer la inocencia durante la secuela del procedimiento, y 

luego de ser procesado y sentenciado, darle la oportunidad de alegar en 

su defensa circunstancias ineludibles demostrativas de su no 

culpabilidad, son garantías de seguridad jurídica, al permitírsele a quien 

realmente es inocente demostrarlo no sólo durante la secuela del juicio 

sino incluso con posterioridad a él. 75 Lo cual toca al defensor quien 

necesariamente en la actualidad debe ser un letrado en derecho para estar 

a la par del órgano acusador a quien se le exige la tecnicidad en su 

actuación sin que pueda pedirse menos para el cuerpo de la defensa. 

En este entorno Francesco Carnelutti, esboza " .. . es 

bien cierto que también el defensor tiene el oficio de reforzar o integrar la 

acción de la parte; pero no por esto le corresponde una posición análoga a 

la parte, ni siquiera como parte accesoria. Él tiene en cambio, una 

posición singular, que no siempre, ni siquiera por tos estudiosos del 

derecho procesal, ha sido exactamente definida ... " 76 destacando este 

autor la escala medular que al defensor le corresponde reforzar e integrar 

esa acción defensiva, con lo cual nos mostramos de acuerdo, pues es bien 

cierto que el "Defensor es el que interviene en el proceso penal para 

desplegar en él una función de asistencia a favor de los derechos y demás 

intereses legítimos de un sujeto procesal en la aplicación de una finalidad 

de interés público y no solamente para el patrocinio del interés 

particular" 77 como Jo sostiene Colín Sánchez. haciendo referenc ia a 

"Cfr. Sánche= Cordero de García ¡ ·,¡/ef!aS. Ol~a El Derecho a la mocenc"' /t er Cnm1m.1 R e 1·11 1,1 J.
Ciencias Penales. número / Sepmda Epoca. /. \ ACl!'E. /n<111 uto \ 'aciana/ de ( ·1encw 1 / 'e11u/e1 

Mex1co. 2001 pp. 14-15 
16 

Carnelu11 1. Francesco. Derecho Procesal Cm/ 1 Penal Uh (·u p - ¡ 
'' Colin Sánche= Ob Cu p :! -1 3 
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Manzini, al hablar del defensor en el sentido que éste interviene 

desplegando una función asistencial a favor de un sujeto procesal , 

pudiéndose entender con esto, la necesidad de su existencia, el cual debe 

de ser nombrado por el culpado, o en su defecto por los tribunales, 

personaje el cual tendrá un interés directo en el juicio, y aun cuando sea 

revocado, será substituido por otro defensor sea público o privado, por 

ser éste un garantismo78
, que le concede nuestra Constitución Mexicana 

en la fracción IX del artículo 20. 

Pero el defensor no sólo tiene esta denominación, 

también se le conoce como "abogado'', cuya concepci.ón no escapa a los 

estudiosos, y así tenemos a Francisco Arturo Schroeder Cordero, que en 

su diccionario, nos ilustra al ponderar que la abogacía, es la profesión y 

actividad del abogado y que viene del latín advocatus, de ad: a y bocare : 

llamar o sea abogar, por tanto quien al ejercerla debe actuar en favor de 

los intereses que tiene confiados; siendo de gran trascendencia por ser de 

las más nobles por su importancia para lograr la paz y el bienestar 

social. 79 Lo cual viene a dar una certeza jurídica a todos aquéllos que son 

señalados como los autores de un delito, a estar debidamente 

representados por un abogado, quien no se rige por ~í mismo, sino que 

esta sujeto al cuestionamiento social. 

Miguel VillorQ Toranzo , al respecto enfatiza "El 

Código de Ética Profesional de la Barra Mexicana de Abogados presenta 

así , en su primer artículo, la función del abogado : el abogado ha de tener 

78 Cfr. Ferrajoli. Luigi. Garantías r Derecho Penal. /t er Cnm1ms. Ob Cu p 69 
79 Cfr. Schroeder Cordero. Francisco Arturo. D1cc1onan o Jurídico Mexicano. O/i Cu !' I 3 
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presente que es un servidor del Derecho (sic) y un coadyuvante de la 

justicia; y que la esencia de su deber profesional es defender 

diligentemente y con estricto apego a las normas morales, los derechos 

de sus clientes".80 Ello debe ser así por la necesidad de que ciertamente la 

justicia se otorgue a quien positivamente la merezca, dentro del marco 

legal que nos rige como es el de buscar obtener la absolución cuando se 

es inocente o existe alguna excluyente del delito, de responsabilidad o 

excusa absolutoria, la penalidad mínima cuando es culpable y existe 

alguna atenuante. Por consiguiente en este entorno consideramos al igual 

que Cipriano Gómez Lara, quien llama " ... abogado, al que después de 

haber obtenido el grado de licenciado en derecho, prestado el juramento 

y justificadas las demás condiciones prescritas por la ley y los 

reglamentos, se encarga de defender ante los tribunales el honor, la vida, 

la libertad y la fortuna de los ciudadanos. Su misión consiste en 

patrocinar a los litigantes en el juicio o aconsejarlos sobre los puntos de 

derecho que le someten. Su utilidad es cada vez más necesaria para la 

complejidad, siempre creciente de los problemas jurídicos y la versación 

especial que su resolución requiere. 

"En nuestro medio es necesario distinguir la figura del 

licenciado en derecho de la fi gura del abogado. propiamente dicho. La 

licenciatura en derecho no es sino un grado uni versitari o que permite. 

posteriormente, obtener una autorización gubernamental para eje rcer . 
alguna de las diversas ramas de la acti\·idad jurídica. El abogado es. en 

nuestro sistema, desde luego. un licenciado en derecho que se dedi ca a 

MJ l "illoro Tora~o. Miguel. ln1roducc1ón al Es1ud1u del Derechu Eduurial Purrú u . . Há 1C o _'IJf¡I¡ f'r 
r~-r5 . 
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asesorar, a patrocinar y a representar, ante los tribunales, a sus clientes. 

Es decir, en nuestro sistema, en rigor, no todo licenciado en derecho 

viene a ser un abogado, aunque todo abogado, debe ser licenciado en 

derecho, es decir, debe poseer el título respectivo. El licenciado en 

derecho tiene muchos campos de acción y uno de ellos, es el de la 

abogacía. Ese sector de la profesión jurídica que consiste en el 

asesoramiento o representación, según ya hemos dicho, de Jos clientes 

ante los tribunales. En la mayoría de los países del mundo, los solos 

estudios universitarios de derecho, no confieren a quien los ha concluido, 

la legitimación para ejercer la profesión de la abogacía. Existen diversos 

sistemas para que quien ha recibido el grado universitario pueda ser 

admitido por los colegios de profesionistas y por Jos tribunales, para 

desempeñar las tareas propias de esta profesión. Entre nosotros, basta Ja 

carrera universitaria y un mero trámite administrativo seguido ante una 

dependencia oficial, para quedar autorizado a efecto de ejercer Ja 

abogacía. "81 

En efecto, el defensor es una figura de gran necesidad 

en todo proceso, llámese penal o de cualquier otra índole, sin él no podría 

ser posible Ja existencia de una defensa adecuada, así lo ha demostrado Ja 

historia, a través de todas sus eras, por radicar éste en la misma esencia 

del ser humano, siempre habrá quien se constituya en defensor de otro. 

por cualquier causa, y téngasele o no como parte de una relaci ón 

procesal , siempre tendrá su Jugar en Jos juicios a favor de una o de la otra 

parte, salvo en Jos sistemas inquisitoriales o dictatoriales, donde se 

81 Góme: Lara. C1priano. Teoria General del Proceso. Oc1aYa Ed1c1ón Cal¿cc1im d.: T.:x1w Jurid1 c,,, 
Universitarios. Editorial Harla. pp. 2-N-2~5 



66 

vulneran las garantías individuales, con total desprecio a los derechos 

humanos y de asistirlo con un abogado. 

2.2.2 Requisitos. 

Trascendente es la función que desarrolla el profes ional 

del derecho y para ello, se establece por los ordenamientos jurídicos los 

requisitos que debe reunir para ingresar a las instituciones públicas de 

Defensoría de Oficio, así tenemos que la Ley Federal de Defensoría 

Pública, en su artículo 5, establece que "Para ingresar y pennanecer como 

defensor publico o asesor juridico se requiere: 

11. Ser licenciado en derecho, con cédula profesional ex pedida por la autoridad 

competente; 

;'111 . Tener como minimo ¡res años de experiencia profesional en las materias 

relacionadas con la prestación de sus servicios: .. 

·'V. Aprobar Jos exámenes de ingreso y oposición correspondientes .. 

Por su pan.e la Ley de la Defensoría de Oficio del 

Estado de México, establece: 

"Articulo 12.- Para ser Director. Subdirector. Coordinador 

Regional. Jefe de Departamento ~ Defensor de Oficio se requiere : 

ll. Ser licenciado en derecho con titulo legalmente e.\pedido ~ regislradn anle la 

autoridad compelente: . 

IV. Tener por lo menos Irr' mili.' JI' <'I<'reino prolo'.lum,,/ anlCflon::s al cargo. saho 

para el de Defensor de Oficio q//e .terci dI' un oño: ... 
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VI. Para los defensores de oficio aprobar los cursos de formación y capacitación 

profesional de la institución:" 

La Ley de la Defensoría de Oficio del Distrito Federal, 

fannu la en su anículo lo. "Que sus disposiciones son de orden publico e ¡nleres 

social y tienen por objeto regular la institución de la Defensoría de Oficio del Distrito 

Federal y proveer a su organización y funcionamiento. asi como garantizar el acceso 

real y equitativo a los servicios de asistencia jurídica. para la adecuada defensa y 

protección de los derechos y las garantías individuales de los habitantes del Distrito 

Federal. Por reforma de 8 de junio de 2000 en su aniculo 16.;e estableció que para 

ocupar el cargo de defensor de oficio se celebrara un concurso de oposición. mismo 

que se hará del conocimiento público .. ."' 

Marcando como requisitos en su artícu lo 17, fracciones 

11 y lII. , la necesidad de acreditar ante la Dirección General , para estar en 

posibilidad de participar en el examen de oposición, el ser Licenciado en 

Derecho con la correspondiente cédula profesional expedida y 

registrada por la autoridad comperenre, así como rener cuando menos un 

año de ejercicio profesional en actividades relacionadas direclamenre 

con la defensajuridica de las personas. Estableciéndose en Jos artículos 

18 al 21 , las bases a que se sujetarán los aspirantes para los exámenes de 

oposición, en donde calificarán sólo los q1le obtengan la5 nuis alra.s 

calificaciones. 

De estas leyes obsen'amos que para ser defensor. se 

exige como requisito sine qua non. el ser necesariamente licenciado l'n 

derecho con una experiencia profesional mínima de un afio tan10 en el 
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Distrito Federal como en el Esta~o de México y de 3 a nivel Federal , 

destacándose en importancia el hecho de que son sometidos a exámenes 

para su admisión, así como de fonnación y capacitación en el Estado de 

México, esto es no cualquier persona puede en la actualidad acceder a 

estos puestos como acontecía no hace muchos años, 

Ahora bien, como uno de los requisit05 es el tener titu lo 

de Licenciado en Derecho, resulta oportuno ver lo que nos marca la Ley 

Reglamentaria de! Artículo 50. Constitucional. relativo al ejercicio de 

las profesiones en el Distrito Federal, que incluso se aplica a nivel 

federal, por así detenninarlo esta ley en su artículo 4°, al disponer que el 

Ejecutivo Federal , previo dictamen de la Dirección General de 

Profesiones, lo emitirá por conducto de la Secretaría de Educación 

Pública; estableciendo en su artículo lo. 'Título profesional es el documento 

expedido por instituciones del Estado o descentralizadas. y por instituciones 

paniculares que tengan reconocimiento de validez oficial de c¡tudios. a favor de la 

persona que haya concluido los estudios correspondientes o demostrado tener los 

conocimientos necesarios de conformidad con esta Ley y otras disposiciones 

aplicables". 

Asimismo en su articulo 20 . seña la ··Las Io:~es que rc~ulo:n 

campos de acción relacionados con alguna rama o especialidad profcslon;¡i. 

determinaran cuales son las acti\'idades profesionales que ncccsil<m tÍlul(l ~ ádula 

para su ejercicio'·. En el relativo 30. marca. que ··Toda pcrson .. a qUlen 

legalmente se le ha~'a c.'I:p.:'dido tilulo prof..- s;onal (l grad,) acad":mK"o ~·qul\alcnte . 

podrá obtener cédula de ejercicio wn efecl(l~ de patente. prc\ jo rcgistrc> d<' UK'h" 

titulo o grado·'. 



69 

En su artículo 80. puntualiza "Para oblener titulo 

profesional es indi spensable acreditar que se han cwnpl ido los requisitos académicos 

previstos por las leyes aplicables". 

Consiguientemente esta ley rige sobre los títulos 

profesionales expedidos en el Distrito Federal, así como los expedidos 

por las autoridades de un Estado con sujeción a sus leyes, al indicar en su 

articulo 12.- "Los títulos profesionales expedidos por las autoridades de un Estado. 

serán registrados. siempre que su otorgamiento se haya sujetado a sus leyes 

respectivas, de conformidad con la fracción V del articulo 121 de la Constitución", Y 

en concordancia con los Estados, señala en su articulo 13.- "El Ejecutivo 

Federal. por conducto de la Secretaria de Educación Pública. podrá celebrar 

convenios de coordinación con los gobiernos de los Estados rara la unificación del 

registro profesional. de acuerdo con las siguientes bases: 

"1.- Instituir un solo servicio para el registro de títulos profesionales: 

"11 .- Reconocer para el ejercicio profesional en los Estados. la cedula expedida por la 

Secretaria de Educación Publica y, consecuentemente. reconocer para el ejercicio 

profesional en el Distrito Federal las cédulas expedidas por los Estados: 

"III.- Establecer los requisitos necesarios para el reconocimiento de los títulos 

profesionales. así como los de forma y contenido que los mismos deberán satisfacer: 

"¡V.-Intercambiar la información que se requiera: y 

"V.' Las demás que tiendan al debido cumplimiento del objeto elel convenio", 

En su artículo 24 habla del ejercicio profesional.- "Se 

entiende por ejercicio profesional. para los efectos de esta Le~. la realizaci6n haoitual 

a titulo oneroso o gratuito de todo acto o la prestación de cualquier servicio propio de 

cada profesión. aunque sólo se trate de simple consulta o la ostentación del caraCler 

del profesionista por medio de tarjetas. anuncios. placas. insignias o de cualquier otro 
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modo. No se reputará ejercicio profesional cualquier acto realizado en los casos 

graves con propósito de auxilio inmediato". 

En el artículo 25, precisa el requerimiento para ejercer 

en el Distrito Federal cualquiera de las profesiones a que se refieren los 

artículos 2°, y 30, Y así pregona: 

'"1.- Estar en pleno goce y ejercicio de los derechos civiles. 

"11.- Poseer titulo legalmente expedido y debidamente registrado. y 

"111.- Obtener de la Dirección General de Profesiones patent~ de eJercIcIO" 

Obligando en su artículo 26, a "Las autoridades judiciales y las que conozcan de 

asuntos contencioso-administrativos rechazarán la intervención en calidad dí! 

patronos o asesores tecnico del o los interesados. de persona. que no tenga titulo 

profesional registrado. 

El mandato para asunto judicial o contencioso-administrativos 

detenninado. sólo podrá ser otorgado en favor de profesionistas con titulo 

debidamente registrado en los ténninos de esta Ley"; de todo esto vemos con 

satisfacción que también el profes ionista que trabaja por su propia 

cuenta, está obligado a estar debidamente preparado para afrontar las 

contingencias de su libre profesión, que día con día esta cada vez mas 

competida, en la que sólo prevalecerán los mejor rreparados. lo que 

permite incluso estar al mismo nivel o mayor al que se encuentra el 

mismo juez, Ministerio Publico o defensor de oficio o público. 
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2.2.3 Deberes. 

Los deberes de los defensores son regulados por las 

leyes tratándose de defensores públicos o privados, y debe ser así para 

garantizar una debida y adecuada defensa frente a los órganos del Estado 

representados por el Ministerio Público a través de sus agentes e incluso 

por el juez, quienes en ocasiones hacen gala del abuso 'de poder, aspectos 

estos que son recogidos por el legislador y lo plasma en la Ley Federal 

de Defensoría Pública, en su artículo 6° al establecer: "Los defensores 

públ icos y asesores jurídicos están obligados a: 

"1. Prestar personalmemc el servicio de orientación. asesoria y representación a las 

p<!Tsonas que Jo soliciten en los términos que establece la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, esta Ley y las demás disposiciones aplicables: 

" 11 , Representar y ejercer ante las autoridades competentes los intereses y los 

derechos juridicos de los defendidos o asistidos, a cuyo efecto harán valer acciones. 

opondrán excepciones o defensas, interpondrán incidentes o 'recursos y realizaran 

cualquier otro trámite o gestión que proceda confonne a Derecho que resulte en una 

eficaz defensa; 

"III , E,'itar en todo momento la indefensión de sus representados: 

"I V. Vigilar el respeto a las garantías individuales de sus representados y fonnular las 

demandas de amparo respectivas. cuando las garantías indi\'iduaks se estiml'n 

"ioladas; . 

"VI. Atender con cortesía a los usuarios \' prestar sus seT\'iclOs con diligencia, 

responsabilidad e iniciati"a, 

"VII , 
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Así como en la Ley de la Defensoría de Oficio del 

Estado de México , en su artículo 22, al establecer: "Seran obligaciones de los 

defensores de oficio. atendiendo al área de su adscripción: 

"1. Asumir la defensa del inculpado cuando éste lo nombre O lo designe el Ministerio 

Publico o el juez de la causa y comparecer a todos los actos de la averiguación previa 

o del proceso en que se requiera su intervención; .. 

"111. Estar presente e intervenir en todas las diligencias y etapas de la averiguación 

previa y de los procesos inherentes a la defensa;" entre otras. 

Así como en la Ley de la Defensoria de Oficio del Distrito 

Federal. en el anículo 34. donde enmarca que son obligaciones de los defensores de 

oficio: 

"1. Prestar el servido de defensa o asesoria jurídica cuando eSle les sea asignado. de 

acuerdo con lo establecido por esta Ley y el Reglamento: 

111 . Utilizar los mecanismos de defensa que de acuerdo a la legislac ión \·igente 

corresponda. invocar la j uri sprudencia y tesis doctrinales aplicables que coadyu\'en a 

una mejor defensa. e interponer los recursos procedentes. bajo su más estricta 

responsabi lidad )" evitando en todo momento la indefensión del patrocinado o 

defenso: 

IV. Formular los amparos respectivos cuando las garantias indi\·iduaks dl· sus 

representados se estimen \·ioladas por autoridad alguna: 

v. Ofrecer todos los medios probatorios qu<.' puedan ser empkad(l~ \."n fa\ or del 

solicitante del ser.icio: . 

XII . Auxiliar plenamente a los defensos. pa¡rodnad(.s ~ asesClTado~. en l(ls termino~ 

de esta Le~ : .. . 

XIV . Panicipar act i\"amenle en las accion<.'s d~· eap;¡cllaci ,in programaJ;¡._ ~ su)!erlf 

las med idas que mejoren la marcha ¡mema de la D\."tensoria: .. ... 
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Por otro lado la Ley Reglamentaria del Articulo 50. 

Constitucional, relativa al ejercicio de las profesiones en el DisTrito 

Federa! en su articulo 31, enmarca obligac iones para los profesioni stas 

libres, alud iendo que "Para trabajos no comprendidos en los aranceles, el 

profesionista debera celebrar contrato con su cliente a fin de estipular los honorarios 

y las obligaciones mutuas de las partes"; en e l art iculo 32, "Cuando no se hubiere 

celebrado contrato a pesar de lo dispuesto por el artículo anterior y hubiere conflicto 

para la fijación y pago de honorarios. se procederá en la fonna prescrita por la ley 

aplicable al caso", 

E l articulo 33, di ce: "El profesionisla está obligado a poner 

todos sus conocimientos científicos y recursos tecnicos al servicio de su cliente. así 

como al desempeño del trabajo convenido. En caso de urgencia inaplazable los 

servicios que se requieran al profesionista. se prestaran en cualquiera hora y en el 

sitio que sean requeridos. siempre que este ultimo no exceda de veintici nco 

kilómetros de distancia del domicilio del proresionista" . 

El artículo 36.- "Todo profesionista estará obl igado a guardar 

estrictamente el secreto de los asuntos que se le confien por sus clientes. sal\'o los 

infoones que obligatoriamente establezcan las leyes respectivas',". 

Significat ivo es pues resaltar los deberes de los 

defensores o abogados en el ejercic io de sus funciones o profes ión. que 

no están exentos de su responsabil idad para con sus cl ientes. para con la 

sociedad. buscando en el marco amónico de defensa el justo equilibrio 

entre las partes del proceso penal. para hacer que se cumpla la le~ ~ se 

aplique la justicia. de dar a cada quien lo que le corresponda. en el que 
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juega un papel de especial trascendencia el defensor, a quien también se 

le suple la deficiencia de la queja a la par de su defendido, así sea el más 

torvo de los criminales, al privar el criterio de que no debe dejársele en 

estado de indefensión, en virtud de ser notoriamente conocido; por otro 

lado, el hecho desafortunado, de haber muchos detenidos sin ser los 

verdaderamente responsables de la comisión del ilícito o delitos 

imputados en su contra; dándose aquí la labor importante en extremo del 

abogado, quien debe cumplir con su papel de defender al probable 

responsable , buscando con ello obtener la absolución de su"defendido, en 

la inteligencia que cabe destacar, que por su inactividad podría caer en la 

comisión de algún delito de abogados. 

2.3 Víctima, Ofendido o Sujeto Pasivo 
2.3.1 Concepto 

Ahora toca el tumo a la víctima. ofendido o sujeto 

pasivo del delilO, conceptos que algunos le dan el carácter de sinónimos y 

otros los diferencían, sin embargo todos se identifican como una parte 

importante en el drama del delito dentro del procedimiento penal. aun 

cuando este carácter se le ha negado por la legislación. pero la cual ante 

el empuje basado en el equilibrio de las partes ha ido cediendo terreno. 

como lo veremos posterionnente. pero es elemental \'er primero su 

concepto, Jorge /\'ader }';lIri. advierte que "Es recu rrente la di scus ión 

respecto de la diferen cia conceptual de los términos "¡ctima ~ ofendido. 

En síntesis. se di ce que es \'íclima del de lito el sujeto material en qU1en 

recae el contenido fácti co de la conducta del agente activo. ~ se di ce que 
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es ofendido del delito Ja persona que resiente Jos efectos del injusto. En 

muchas ocasiones coinciden las calidades de víctima y ofendido, pero 

puede suceder que se trate de sujetos diferentes o incluso difusos en el 

caso del ofendido, como cuando se considera a Ja sociedad como tal. 

Además, no en todos los casos hay una víctima, pero siempre hay 

ofendido."82 De esta última aseveración consideramos que siempre habrá 

víctima y también ofendido, pues como lo afirma este autor, cuando se 

considera a la sociedad como ofendido en el bien jurídico tutelado, es 

indudable que ha reflejado la víctima. 

Los autores José Colón Morán y Mitzi Colón Corona 

esgrimen que " ... hay que dejar en claro lo que debe entenderse por sujeto 

pasivo, ofendido y víctima del delito ... ".83 Consideramos que debe ser así 

para poder entender el rol que cada uno juega dentro del proceso penal. 

Así , nos dicen que : "Las denominaciones sujeto pasi vo, 

ofendido y víctima del delito, pudieran considerarse como sinónimos; sin 

embargo, la tercera tiene una connotación más extensa porque no sólo 

comprende al agraviado sino también a otras personas, ya que con 

motivo de la perpetración de delitos, si bien se causa daño al sujeto 

pas ivo, es factibl e que también se produzcan lesiones de cualquier índole 

a otras personas, de ahí que la ley debe protegerlas porque también son 

8 ~ Nader l\uri. Jorg e. "Los Derechos Procesales de la 1 'icuma Je/ D,!1111, ,,,, .l fe.ri, ,, · R ,·1 ·111, ; 

Crim inalia Academia Mex icana de C 1en,·w .1 Pe11ulc.1 . . 4iiu L \'/11 . .\'u / E11, · -.4hr EJ11 uri ,i/ /'.1rn ,. 1 
Mexico. ¡99 - P 10.; 
83 Colón A1orón. J ase r Colón Corona. M11=1 Los Dert'chu; de la 1 'icumu del d ,,l11u 1 J e/ 4h 11.1u J,. 
Poder en el Derecho Penal /llex1cano. Comisión .\'acwna/ de Derechos Humanm .. \fex1co. /\1 \1 ~ r 
20 
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víctimas de los delitos" .84 Estos autores a diferencia de Jorge Nader 

Kuri, esbozan que la víctima tiene una connotación más amplia al 

englobar a otras personas, en tanto Nader Kuri, enfatiza al ofendido como 

la persona que resiente los efectos del delito, entendiendo nosotros en 

esta concepción, a ambas figuras como las receptoras de los efectos del 

delito, pero obvio es que no pueden ser las dos siempre al mismo tiempo, 

dada la diferencia de nociones como lo veremos más adelante . 

Siguiendo a otros conceptos tenemos al Diccionario de 

la R.;a/ Academia Española donde se señala: "Víctima. (Del lat. víctima) 

Persona o animal sacrificado o destinado al sacrificio. // 2. fig . Persona 

que se expone u ofrece a un grave riesgo en obsequio de otra. // 3. fig . 

Persona que padece daño por culpa ajena o por causa fortuita" .85 De estas 

impresiones ubicaremos lo adecuado a nuestro estudio, en primer término 

tenemos la connotación víctima de donde extraemos a la persona y no al 

animal porque para los efectos del derecho sólo puede serlo una persona 

física o moral constituida por seres humanos racionales . Ciertamente en 

la consumación del injusto es sacrificada, esto es lesionada o dañada en 

su psiquie o patrimonio o pone en peligro su bien jurídico tutelado, y ésta 

puede recaer en forma directa en la persona misma o bien en di\ersas 

personas que rodean a aquélla, sean familiares , dependientes. ami stades o 

personas que dan ayuda al afectado, por ende también son sacrificados. 

Personas · éstas en las cuales al concretizarse esa acci ón. típica. 

antijurídica, culpable. imputable y punibl e. da como resultado su destino 

a sufrir ese sacrificio. di cho en otras palabras la persona en la que ' a a 

"' ldem. 
•~ Diccionario Porrúa de la Lengua Española Ed11orw l Porru a ..lfex1co. 1993 p 110!1 
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recaer una conducta ilíc ita está destinada al sacrificio en contra de su 

voluntad, salvo en casos excepcionales como en el su icidio. 

En lo tocante al segundo punto establecido en la figura 

de la persona que se expone u ofrece a un grave riesgo en obsequio de 

otra, podemos establecer por no ser acorde a los fines del derecho, 

desechamos este concepto. 

En el tercer apartado relativo a la víctima representada 

en la figura de persona que padece daño por culpa ajena o por causa 

fortuita, ésta la podemos ubicar dentro del marco de la primera, siendo 

apl icables los razonamientos ahí vertidos, puesto que habrá una persona 

en la que recaerá en forma directa la lesión, daño o puesta en pel igro, y 

por otro lado habrá seres humanos en los cuales recaerá en fonna 

indirecta, o sea, sentirán los efectos del delito, y por ende todos ellos son 

sacrificados, como resultado de una conducta dolosa o culposa. 

La doctora Hilda Marchiori, por su parte enmarca 

.víctima es la persona que padece la violencia a través del 

comportamiento del individuo -delincuente- que transgrede las leyes de 

su sociedad y cultura. De este modo, la víctima está íntimamente 

vinculada al concepto consecuencias del delito. que se refiere a los 

hechos o acontecimientos que resultan de la conducta antisocial. 

principalmente del daño. su extensión y el peligro causado indi\'idual ~ 

socialmente. La \'ictima sufre fisica. psicológica y socia lmente a 

consecuencia de la agresión. El sufrimien to de la victi'ma es causado por 
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la conducta violenta a que fue sometida por otra persona".86 Postura ésta 

con la cual concordamos por los argumentos vertidos con anterioridad al 

desglosar el concepto "víctima" de la Real Academia de la Lengua 

Española, porque evidentemente los seres humanos que sufren esas 

consecuencias del delito no sólo se constriñen a la persona que lo sufre 

directamente sino que se prolonga más allá, a terceros relacionados de 

cualquier manera con aquél. 

José y Mitzi Colón, nos comentan que víctima es la 

persona que sufre los efectos del delito, padeciendo el daño por culpa 

ajena o por caso fortuito .87 Ciertamente de acuerdo estamos con esta 

conceptuación, pues en efecto la víctima es el ser humano u organismo 

moral en el que recae la acción delictuosa en su persona, bienes, honor, 

etc., según sea el caso y el objeto jurídico tutelado, ya sea en forma 

dolosa o en forma culposa, al vulnerarse un deber de cuidado e incluso 

aún en el extremo del caso fortuito . 

Los autores supracitados también nos hablan que la 

evocación más completa acerca de la víctima del delito se encierra en los 

artículos 1 y 2 de la Declaración sobre los Principios Fundamentales de 

Justicia para las Víctimas del Delito y del Abuso del Poder. que el ~9 de 

noviembre de 1985, proclama la Organización de las Naciones Unidas. la 

cual en su articulado explica : "1. Se entendera por ·\i ctimas· la~ p..:rso na ' qu..:. 

individual o coiectiYamente. hayan sufrido daños. inc lusiYc lcs ion..: s fisica ' o 

mentales. sufrimiento emocional. perd ida fin anciera o mcnoscaho su, tancial de Jo, 

86 Marchiori. Hilda Cnminulogia. La l "ic11mu del dd11u EJ1111r111 I f urrúu . . \fá1 ,·u l\l'J ,, rr _'._¡ 
87 Cfr . Colón Morón. Jo.H;. _,. Colón Corona M11: 1 On Cu r _' l! 
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derechos fundamentales, como consecuencia de acciones u omisiones que violen la 

legislación penal vigente en los Estados miembros, incluida la que proscribe el abuso 

del poder. 

"2. Podrá considerarse "víctima a una persona, con arreglo a la 

presente Declaración (sic), independientemente de que se identifique, aprehenda, 

enjuicie o condene al perpetrador e independientemente de la relación familiar entre 

el perpetrador y la víctima. En la expresión "víctima" se incluye además, en su caso, 

a los familiares o personas a cargo que tengan relación inmediata con la víctima 

directa y las personas que hayan sufrido daños al intervenir para asistir a la víctima en 

peligro o para prevenir la victimización."88 Definición de la cual podemos ver 

su amplitud con relación a otras, pues en ésta se habla de víctimas de 

manera singular y plural, abarcando además de los daños materiales, 

también los emocionales, los cuales en muchos casos pasan 

desapercibidos, por no ser susceptibles de ser valorados económica ni 

físicamente, hablando del mismo modo del quebranto económico, donde 

entra la amplia gama de los delitos patrimoniales en los cuales el paciente 

del delito ve disminuido su capital, y en forma breve abarca todos los 

derechos fundamentales del individuo o persona moral, parámetros estos 

en los cuales prácticamente en forma extractada se contienen todos los 

parámetros de lo que debe entenderse por víctima, encontrándose 

envueltos asimismo los relativos al abuso del poder, siendo aquéllos que 

sufren los embates de los órganos del Estado, en una clara muestra del 

ejercicio del poder por demás fuera de los parámetros legales . tendientes 

a incriminar a una persona, cuando en realidad es inocente. lo cual 

acarrea un sinnúmero de víctimas al englobar a los familiares , así como a 

u Ibídem p. :! l . 
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quienes tienen alguna relación de amistad o afectiva o que de cierta 

manera se ven afectados por la asistencia a la víctima. 

Concluyendo estos autores, "Así las cosas, y sm 

desconocer que jurídicamente tiene diversas acepciones, en el ámbito del 

derecho penal debe ser reconocido el término, "víctima", es más amplio y 

el Estado no debe concretarse a proteger al sujeto pasivo del delito, esto 

es, al ofendido que es el que directamente sufre un daño a consecuencia 

de la comisión de un delito, a las víctimas que indirectamente sufrieron 

las consecuencias del delito ya fuesen sus familiares o terceros 

dependientes económicamente del pasivo, así como aquéllos que sufren 

lesiones, daños, pérdidas patrimoniales o menoscabo sustancial de sus 

derechos fundamentales como consecuencia de acciones u omisiones 

sancionadas por las leyes penales''. 89 Tendencia con la cual nos 

adherimos por ser en efecto un vocablo más amplio que el de sujeto 

pasivo de un delito, siendo aquélla la que "resiente en su persona o 

bienes'',90 como lo manifiesta Gregario Romero Tequextle, en tanto que 

Jorge Abdo, nos da la definición de la víctima, al aducir "es la persona 

sobre quien recae la acción criminal sufriendo en sí misma , en sus bienes 

o en sus derechos, las consecuencias noci\·as de dicha acción" .
111 

En las 

que falta incluir a sus familiares , personas ligadas a él por afecto o 

simplemente que de alguna manera les afecta al prestarle ayuda. 

89 Ídem. p . 21 
90 Romero Tequexile. Gregario Cuerc(/ Je/ d.da" ,; E!emcnru1 Je / Tic (/ !Jiu ()(;\ l:.Jaurn f '11ehh i 

México. 2000 p .88 
91 Abdo Francu . JorRe R~nsta .Jurid1ca Lucu.' Rt' f! t.\ .·h ·tum ( )r.euno 111/ormau, ., , Je/ Tnh 1J nu! 
Superior de Jusiicia. S u f 9. oouhrc f 99CJ 1 ·i11.ihermu1 ,1 T .if..i.lc'o 11<·.ri, o!' f 4 
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Ahora bien, para conceptuar al "ofendido", el jurista 
; 

Jorge Abdo Francis alude " ... de acuerdo con el Diccionario de la Real 

Academia de la Lengua Española, el ofendido es el sujeto que ha recibido 

una ofensa o injuria; a su vez, la palabra ofensa proviene del latín 

«offensa» que significa herir o maltratar; en consecuencia el ofendido ~s 

todo individuo que ha sido herido o maltratado. Si trasladamos el 

concepto a la materia penal, el ofendido es la persona a la que se Je ha 

ocasionado un daño en su familia, propiedades o posesiones, por la 

realización de una conducta antijurídica que amerite una sanción".92 

Desglosando este concepto tenemos que el ofendido es, el ser humano que 

recibe en su propia persona una ofensa o injuria, al ser herido o 

maltratado, por consiguiente no podemos estar de acuerdo con este autor, 

por considerar que del contenido del concepto, se habla de la persona 

misma del ofendido, no así de sus familiares , propiedades o posesiones, 

sin embargo podemos considerar que Ja ofensa o injuria recibida puede 

extenderse a sus bienes, honor, derechos, posesiones, etc . 

Julio A. Hernández Pliego , comulga con estas ideas, al 

sostener, ofendido puede ser cualquier individuo, incluso Jos 

inimputables y personas morales, así como el mismo hombre antes de su 

nacimiento (en el aborto), en su patrimonio (robo, fraude ), su honra. 

dignidad (calumnias, difamación), etc . Aun cuando muchas veces la Ley. 

la Doctrina y Ja Jurisprudencia hablan de ellas con poca atingencia 

equiparándolas o confundiéndolas, pensamos que lo correcto es no 

extraviar Ja diferencia entre el ofendido y Ja víctima del delito. De esta 

92 Idem. 
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manera, víctima del delito pueden ser los familiares del ofendido, pero 

también la propia familia del inculpado.93 Criterio que se comparte como 

se ha expresado previamente, aunque para efectos prácticos nos 

inclinamos a la sinonimia, máxime cuando, como puede verse, de los 

criterios sostenidos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 

diversas ocasiones ha utilizado los vocablos víctima u ofendido como 

sinónimos, suministrando las siguientes tesis jurisprudenciales y a las 

cuales hace alusión Jorge Abdo Francis, sm embargo nos vamos 

directamente a la fuente y así tenemos: 

"HOMICIDIO, RELACION DE CAUSALIDAD. Si las pruebas 

del proceso permiten concluir que Ja causa de la muerte de la víctima se debió a Jos 

golpes propinados con Jos pies, que el quejoso Je produjo en el estómago. que fueron 

causa de las contusiones profundas en las vísceras, las que explican los vómitos de 

sangre, se demostró que Ja causa de las lesiones que produjeron la muerte del 

ofendido, fue Ja conducta del quejoso, con lo cual su responsabilidad quedó 

demostrada".94 

"BIGAMIA. El delito de bigamia no solamente protege a la 

víctima u ofendido, primera esposa, sino también y fundamentalmente a la sociedad 

misma, al orden monogámico socia1.··95 De estas tesis podemos observar que 

en la primera habla de la muerte de la víctima y posteriormente de la 

causa de las lesiones que produjeron la muerte del ofendido. en tanto en 

93 Cfr. Hernónde= Pliego. Ju lw .4 Programa de Derecho Proceso/ Penal. Ed1torwl f'urrú a .\ !.'.ne" 
2000 p 26. -
94 

.. HOMICIDIO. RELACION DE CA USALIDAD .. l em dictada por la Primera Sa la de la 
Suprema Cone de Justicia de la Nac ión. publicada en la página 3 del Torno LVII. Segunda Panc . en 
1962. Sexta Epoca de l Semanario Jud ic ial de la Federación. 
9~ "BIGAMIA tt Tesis dictada por la Primera Sala de la Suprema Cone de Just icia de la 'acion. , 1 ~ 1hk 
en la página 68 del Torno XIX . Segunda Pane. en J 959. Sexta Epoca de l Semanario Judicia l de la 
Federación . 
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la segunda habla que el delito de bigamia protege no sólo a la víctima u 

ofendido, refiriéndose a la primera esposa, esto es, a la misma persona en 

la que recae el delito le da ambas connotaciones, de víctima u ofendido, 

de manera sinónima. 

Por tanto del análisis de las definiciones reseñadas y el 

sentido que la Suprema Corte de Justicia le da a ambos vocablos, se 

deduce que el ofendido o víctima del delito es la persona fisica o jurídica 

colectiva en la que recae el daño fisico, psicológico o económico, que se 

produce como consecuencia de la realización u omisión de una conducta 

sancionada por las leyes penales. concluyendo que en el transcurso del 

presente trabajo, consideraremos a los vocablos ofendido y víctima como 

sinónimos. 

En apoyo a lo anterior abundamos con la siguiente j urisprudencia 

OFENDIDO, VALOR DE LA DECLARACIÓN DEL. 96 La cual nos da tres 

connotaciones alusivas al sujeto pasivo, los cuales son : paciente del 

delito, víctima, y ofendido, esto es tiende a la sintaxis o sea, repet ir lo 

menos posible la misma palabra, pues solo repite dos veces la palabra 

96 "OFENDIDO, VALOR DE LA DECLARACION DEL Es inatend ible el argumento que niega 
va lor probatorio a la declaración del pac iente del del ito. pues tanto eq uivaldría a sostener que era 
innecesario en la investigación j udicial. el examen de la victima de la in fracc ión . En estas condic iones. 
la prueba de responsabilidad de determ inados delitos que. por su naturaleza. se verifican casi siempre 
en ausencia de testigos. se dific ultaría sobremanera. pues de nada serviría que la' 1ctima mencionara el 
atropello. si no se le concediera créd ito alguno a sus palabras . La declaración de un ofend1d0 11en~ 
dete rminado va lor. en proporc ión al apoyo que le presten otras pruebas recabadas durante el sumario. 
por si so la podrá tener va lor secundari o. quedando reducido al simple indicio. pero cuando st 
encuentra robustecida con otros datos de convicc ión. adquiere validez preponderante" . Juri sprudencia 
dictada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. visible en las pág inas 16 ~ · 
164 . del Tomo 11 . Materia Penal. Quinta Época del Apéndice al Semanario Judicial de la Federac1on. 
1917-2000. del Poder Jud ic ial de la Federacion. 
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víctima, y da una riqueza de lenguaje al utilizar sinónimos, pero teniendo 

el mismo significado. 

De los anteriores criterios nos sumamos al expresado 

por los juristas mexiquenses José Colón Morán y Mitzi Colón Corona, 

por considerar que efectivamente el vocablo "víctima" es más amplio que 

el de l ofendido, donde incluso se encuentra inmerso -este último, y que 

reconocen los legisladores, tanto locales como federales , al brindar la 

protección legal tanto a la víctima como al ofendido del delito, como 

puede verse en los siguientes ordenamientos sustantivos. 

El Código Penal Federal. en su anículo 30 bis. 

establece el siguiente orden de preferencia para el pago de la reparación 

del daño, 1°. Al ofendido. 2°. Cónyuge superstite o concubinario o 

concubina, y los hijos menores de edad , a sus descendientes. a sus 

ascendientes, a las personas que dependían económicamente de el. 

Aquí vemos que este ordenamiento no utiliza el 

vocablo víctima, por lo que podemos considerar que delim ita 

perfectamente al ofendido en el primer apartado. englobando a la \'iclima 

en el segundo compuesto por el cónyuge supérstite o concubinario o 

concubina, así como a los hijos menores de edad. a sus descendientes. a 

sus ascendientes y a las personas que dependían económicamente de él. 

En cambio el artículo 32 del Códi~o Penal para el 

Estado de Mexico. en el orden de preferencia para el pago de la 
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reparación del daño, pone en su fracción 1, a la víctima del delito, en la 

fracción 11, deslinda al ofendido, en la fracción III, a las personas que 

dependían económicamente de él, en la IV, a sus descendientes, cónyuge 

o concubinario; la V, a sus ascendientes, en la VI, sus herederos y en Ja 

VII al Estado. Esto es, hace la distinción entre víctima y ofendido del 

delito al demarcarlos palmariamente, con lo que se denota la distinción 

entre ofendido y víctima, siendo más amplio este último concepto por . 
abarcar todos los rubros donde excluye a la persona propiamente afectada 

fácticamente en su persona o en su patrimonio, al darle su propio 

apartado. 

En tanto que el Código Penal para el Distrito Federal 

de 1931 , en su anterior artículo 30-bis, los consideraba como sinónimos al 

enunciarlos como la víctima u ofendido, observando que en segundo 

lugar consideraba a todos los demás ubicándose tácitamente como 

víctimas,97 pero sin embargo, en su actual redacción el Nuevo Código 

Penal para el Distrito Federal de el año 2002, que fue publicado por 

Decreto en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 16 de julio, en su 

artículo 45 , ya hace una separación en su fracción 1, al estipular en primer 

término a la víctima y en segundo al ofendido, y en tercer lugar en la 

fracción Il , a todos los demás a falta de estos, con lo que da un giro a su 

anterior concepción, al separarlos claramente, sin embargo. consideramos 

que se sigue denotando que la víctima es más amplio por englobar a 

todos los sujetos afectados por la perpetración del del ito, considerando 

además que la jurisprudencia utiliza como sinónimo los conceptos 

,. Código Penal para el Distrito Federa l de 14 agosto de J 93 J. Ed itoria l Sista. Mexico. Diciembre 
2000, p. 11 3. 
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víctima u ofendido del delito por sintaxis y porque el ofendido 

necesariamente recae en la víctima, con lo cual también estamos de 

acuerdo, sin embargo en el presente trabajo, usamos ambos conceptos 

para abarcar todos los criterios. 

Por sujeto pasivo, Eduardo López Betancourt entiende 

a quien sufre directamente la acción en la perpetración de un delito, es 

sobre quien recaen todos los actos materiales utilizados en la realización 

del ilícito, es el titular del derecho dañado o puesto en peligro; preciso 

dice, es distinguir entre sujeto pasivo de la conducta y sujeto pasivo del 

delito. Teniendo al primero como la persona a quien se arrebata la cosa; 

mientras que el segundo, es la que tenía sobre ella un poder de 

disposición.98 Como ejemplo podemos señalar el delito de despojo de 

inmueble arrendado, en donde tenemos al poseedor deri vado del 

arrendamiento quien tiene físicamente la posesión material , del poseedor 

originario quien la tiene jurídicamente, esto es, al primero es al que se le 

arrebata la cosa, mientras que al segundo lo privan de su poder de 

disposición. 

El sujeto pasivo del delito es el titular del derecho o 

interés lesionado o puesto en peligro por el delito, Leopoldo de la Cruz 

Agüero, relaciona "Pueden ser sujetos pasi vos del delito a) El hombre 

individual cualquiera que sea su condición. edad , sexo. raza. estado 

mental , cualquiera que sea su condición jurídica; b) las personas 

colectivas pueden ser objeto pasivo en las infracciones contra su honor 

98 Cfr. Lópe: Be1ancourr. Eduardo Teoria del De/110. Eduun al Porrua .lfex1co. ¡ c¡ c¡c¡ rr .'.'-53 
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(injurias, calumnias) y contra su propiedad (defraudaciones, hurtos, etc.) 

c) El Estado es sujeto pasivo de las infracciones contra su seguridad 

exterior; d) La colectividad social es sujeto pasivo de todo delito, pero 

especialmente de aquellas infracciones que atentan contra su seguridad, y 

e) los animales no pueden ser sujetos pasivos del delito, no tienen 

derecho, sin embargo la ley los protege contra las crueldades y malos 

tratos, ora en interés del propietario, o en interés público penando la 

destrucción de animales útiles ... "99 En esta descripción podemos 

encontrar similitud con los enfocados para la conceptualización del 

ofendido y víctima del delito. 

Similar criterio esboza Palomar de Miguel en su 

diccionario jurídico al pronunciar que sujeto pasivo, en materia penal es 

el ofendido del delito. '00 Pero sin que nos dé una concepción etimológica 

que nos permita profundizar, por ello lo discurrimos como sinónimo. 

Ahora veremos el criterio sostenido por el tratadista 

Francisco Ferreira Delgado, el cual hace una reflexión sobre lo que es 

víctima, ofendido y sujeto pasivo al pronunciarse sobre la víctima, la cual 

en su apartado A) lo denomina como <El sujeto pasivo y la víctima en la 

figura típica>. Donde expresa "Ya advertimos que en la descripción que 

del hecho reprochable se hace en la figura típica, no se encuentra el 

sujeto pasivo. Este es el titular del derecho que la ley penal protege. es 

decir, quien recibe el choque de lo antijurídico del delito. 

99 De la Cru: Aguero. Leopoldo. El Término ConS11 t11c1onal 1· la Prohahle Rescumahi/1dad Penal 
Eduorial Porrúa. México. 1999. p. 1-
100 C(r Palomar de Miguel. Juan Oh Cu p 1 ] í)J 
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"Hay que distinguir aquí entrf' dos elementos 

constitutivos de lo antijurídico fenoménico : el titular del derecho 

ofendido por el delito y la persona sobre la cual recae inmediata o 

directamente la acción del autor. El primero es el sujeto pasivo; la 

segunda, la víctima. El primero aparece en la estructura del delito como 

objeto jurídico, toda vez que es quien recibe el choque jurídico, sobre sus 

derechos; la segunda, como objeto material puesto que es quien recibe el 

impacto fisico del hecho del autor" .1º1 En este aspecto no estamos del 

todo de acuerdo con este razonamiento en virtud de considerar por un 

lado, que efectivamente el sujeto pasivo es quien recibe el choque 

jurídico sobre sus derechos al concretizarse la acción delicti va, sobre el 

objeto o bien jurídico el cual es el protector de la norma jurídica, como lo 

es la estabilidad de la f amilia, el normal desarrollo psicosexual, en el 

delito de incesto; la libertad y la seguridad de las personas, en el delito 

de asalto en despoblado; la libertad individual. el derecho a la inrimidad. 

la paz de las personas, en el delito de allanamiento de morada, etc. por lo 

cual sí puede darse tanto en la estructura del delito, como en dicho objeto 

jurídico el sujeto pasivo, pues la estabilidad de la familia y el normal 

desarrollo psicosexual , o la libertad y la seguridad de las personas o la 

libertad individual , el derecho a la intimidad, la paz de las personas. 

constituyen valores morales , sociales, culturales. jurídicos. etc. los cuales 

deben resguardarse a toda costa, para un crec imiento y com ·i\'encia 

armónica fam iliar dentro de la sociedad de la cual se form a parte. dentro 

de un sano desarrollo psico-social- sexual. en el que pueda deambular 

101 F erre ira Delgado. Frw1<1.1cu Teuriv Cenera/ J e! D,•/11u f. J11 or1vl 7 en11.1 . S ·I b u¡: utu ( ·,,/,, rn h1 J 

1988. PP r6-r -
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libremente tanto dentro de su morada como en cualquier lugar fuera de la 

misma. 

Sin estar de acuerdo en relación con la víctima, de que 

ésta sea la única sufriente del daño de manera directa, pues pensamos que 

también se da en el titular del bien jurídico tutelado ya sea en su persona, 

bienes, honor, etc. aunque recaiga en este último de manera indirecta. 

Este autor abunda "En ocasiones, la víctima se 

confunde con el sujeto pasivo; no obstante, es bueno tener presente que 

en la descripción del hecho típico ese tal no se halla como sujeto pasivo, 

ésto es, titular del derecho protegido por la ley penal , sino como víctima, 

o persona que recibe el choque material de aquél hecho. Por ejemplo : en 

el homicidio, descrito en el art. 323 , las palabras "a otro" señalan no al 

titular del derecho a la vida (que es la persona a quien se mata), sino a 

quien recibe el impacto del verbo matar (la víctima del homicidio)" 1º2
. 

En este punto lo sentimos confuso, valga la expresión, al meditar que la 

víctima más que confundirse con el sujeto pasivo, viene a · ser un 

sinónimo, el cual nos permite emplear más de una palabra para referirnos 

al mismo sujeto, y en la descripción del hecho típico se halla tanto como 

sujeto pasivo o víctima, por ser la persona receptora del choque materi al 

del hecho, y en el ejemplo utilizado "a otro" el titular del derecho a la 

vida, (persona a quien se mata) es la misma quien recibe el impacto del 

verbo matar o sea la víctima de homicidio, por lo tanto éste 'iene a ser 

sujeto pasivo, víctima y ofendido. 

10' - ldem .. 
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Ferreira Delgado sigue acotando "El sujeto pasivo, en 

cambio, se encuentra en el encabezamiento de cada título. El libro 

segundo del Código Penal está dividido en 14 títulos y en cada uno de 

ellos se advierte cuál es el derecho que la ley penal protege . Debajo de 

cada uno se agrupan las figuras que describen los hechos punibles, y que 

hemos denominado tipos penales. Se ordena, en esta forma, la parte 

especial de los códigos: en cada título del libro segundo del Código 

Penal, se encuentran los delitos que ofenden cada uno de los derechos allí 

expresados" '03
• A este respecto consideramos que el sujeto pasivo 

ciertamente se encuentra en el encabezamiento de cada título, pero 

también se encuentra en la víctima dañada directa o indirectamente por el 

delito. 

El autor en estudio nos habla de dos clases de sujetos 

que resienten el delito, la de los pasivos y la de víctimas . Nos dice que 

existen dos especies de personas ofendidas por todo hecho delictuoso : a ) 

el titular de cada uno de los derechos que la ley protege, y b) Ja sociedad 

cuyo ordenamiento jurídico y vivencia] se rompe por el delito . y cuyo 

equilibrio busca la administración de justici a. Esto es cierto si sólo se 

tiene en cuenta la ontología de Jo punible en el delito. Por fuera de Ja 

figura típica, el delito es un ataque al ind i\ iduo titular de derec hos. a la 

sociedad que lo contiene y representa. titul ar. a su \ ez. de un derecho 

colectivo y superior, como es el de mantener un orden sin el cual la \ida 

indi vidual es imposible . 

JO ~ · ldem 
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"Pero como personas integrantes de la figura típica, los 

ofendidos por el delito y que se expresan en su denominación jurídica 

arriba señalada, los sujetos pasivos lo son de tres clases: a) como sujeto 

pasivo personal o individual...; b) como sujeto pasivo colectivo o 

social... ; y c) como sujeto pasivo Estado .. . 

"Más aún : dentro de los linderos de esta clasificación 

general, cabe señalar la posibilidad de ser titul~res de derechos 

personales, al individuo o a la persona jurídica, ya que ésta, a pesar de no 

ser capaz de cometer delitos, sí lo es de poseer algunos derechos y, por lo 

mismo, ser lesionada, por ciertos delitos" .104 En este orden de ideas 

estimamos que la víctima se encuentra inmersa dentro de dicho sujeto 

pasivo en la forma planteada por el autor en comento, con la observación 

nuestra apuntada, pues efectivamente en el encabezamiento de cada 

título, se advierte cuál es el derecho protegido por la ley penal , pero es 

indudable su constreñimiento a las personas, y por ende al actualizarse el 

delito se constituyen en víctimas, directas e indirectas como lo hemos 

visto, aunque si es factible la existencia de dos clases de pacientes del 

delito como los llama, constituidos por los pasivos y las víctimas, dentro 

de las cuales se encuentran inmersas todas las clases aludidas por Cuello 

Calón, rebasando así , las expresadas por Carnelutti , con dos más . 

extendiéndose en dos incisos más: la d) relativa a la colectividad social, 

misma que se constituye como el sujeto pasivo de todo delito. pero 

especialmente de aquellas infracciones atentatorias contra su seguridad. y 

e) en interés del propietario sobre sus animales. o en interés público 

'°"' lbidem p . J -8 
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penando la destrucción de animales ütiles, la ley los protege contra las 

crueldades así como de los malos tratos, de todo lo cual se deduce e 

induce que los ténninos utilizados de ofendido, víctima y sujeto pasivo 

en realidad son sinónimos. 

2.3.2 Derechos. 

A los derechos del ofendido hace alusión Co/in 

Sánchez, en el desenvolvimiento de l proceso penal , escribe , han sufrido 

cambios notables que responden a la evolución natural de las tendencias 

imperantes en el desenvolv imiento histórico procesal. Así. en épocas 

primitivas, ante la inexistencia de una regulación juridica, se veia 

precisado a hacerse justicia, y como la venganza rebasaba el campo de lo 

equitativo, surgían nuevas ofensas. En una etapa mas avanzada, cualquier 

persona podía presentar la acusación; más tarde. en 1 .. antigua Roma. se 

señalaron limitaciones y solo podia ser acusador, el ofendido. su fami lia. 

o sus representantes, finalmente, un subórgano del Estado eliminó al 

ofendido de esa función y así quedo colocado en un plano secundario. 

Ante esto, no han faltado protestas en contra de que el Ministerio Público 

ejercite la acción penal. y sea a la vez "representación del ofendido" 

factolum de la acusación, sin oportunidad ninguna para que aquél 

intervenga de alguna manera. Como contraste . el ofendido. su 

intervención es la de aportar elementos con relación a la reparación del 

daño, inconfonnarse con las resoluciones judicia1.. s. únicamente si 

afectan sus intereses en cuanto a la reparación de l daño. Los 
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Constituyentes de 1857, obedientes a la tradición, no lo pnvaron del 

derecho a acudir directamente a los tribunales; al no franquear la entrada 

al Ministerio Público, -novedoso-, en ese entonces en el Derecho 

Francés; en cambio, el Constituyente de 191 7, sustituyó al particular 

ofendido por el Ministerio Público, colocando a aquél en un nivel inferior 

en cuanto a su exclusión del ejercicio de la acción penal , aunque no como 

titular de derechos civiles.105 

Julio A. Hernández Pliego, alude que a la reforma del 

artículo 20 constitucional, publicada en el Diario Oficial de la Federación 

de fecha 21 de septiembre del año 2000, con vigencia a partir del 2 1 

marzo del 2001 ' donde el ofendido ha recibido distinto trato legal al que 

anteriormente se le reservaba en el proceso penal , acorde con esa 

reforma, en todo proceso penal tendrá la víctima o el ofendido por al gún 

delito, con el rango de garantías individuales, las consagradas 

constitucionalmente en el artículo 20 en lo conducente 106
: En todo proceso 

del orden penal, Ja víctima o el ofendido, tendrán las siguientes garantí as : 8 : ... l. 

Recibir asesoría jurídica; ser in formado de los derechos que en su fa\'o r estab lece la 

Constitución (sic) y, cuando lo soli cite, ser in fo rmado del desarrollo del 

procedimiento penal; 11 . Coadyuvar con el Ministerio Público: se le rec iban todos los 

datos o elementos de prueba di sponibles. tanto en la averi gudc ión preYia como el 

proceso. para el desahogo de las dili gencias correspondientes: cuando el \1in ist<: ri <' 

Público considere innecesario el desahogo de Ja diligencia. deberá fundar asi como 

motivar su negati rn; 111. Rec ibi r. desde la comisión del delito. atención medica : 

psicológica de urgencia: IV. Se le repare el daño. En los casos procedentl' s. el 

Ministerio Público estará obli gado a so li citar la reparac ión del daño : el j u z~aJ <, r ll\\ 

'""Cfr. Colin Sónche: . Ob Ci1 p. :'58. 
'
06 Cfr. Hernónde: Pliego. Julio .4 . Ob Cu pp 26-:?-
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podrá absolver al sentenciado de dicha reparación si ha emitido una sentencia 

condenatoria. La ley fijará procedimientos agiles para ejecl:la! las sentencias en 

materia de reparación del daño. V. Cuando la víctima o el ofendido sean menores de 

edad. no estarán obligados a carearse con el inculpado cuando trate de los deli tos de 

violación o secuestro . En estos casos. se llevaran a cabo declaraciones (sic) en las 

condiciones que establezca la ley; y VI. Solicitar las medidas y providencias que 

prevea la ley para su seguridad y auxi lio. 

Procesalmente acordes con esta reforma, el mencionado 

autor Julio Hernández, desarrolla los derechos que tiene la víctima o el 

ofendido por algún delito, de la forma siguiente: 

" 1. A recibir asesoriajurídica. Sobre este panicular. ampliando la garantia indiyidual. 

el articulo l4! CFPP (sic), del derecho del ofendido a ser informado. cuando lo 

solicite. del desarrollo de la averiguación previa o del proceso. 

11 . A coadyuvar con el Ministerio Público. Tambien autorizan los articulas 141 CFPP 

y 9". COF (sic), a la victima u ofendido. a proporcionar al Ministerio Publico o al 

juzgador, directamenle o por medio de aquel. IOdos los dalOs o elementos de prueba 

con que cuenten. que conduzcan a acreditar los elementos del tilX' penal ~ a 

establecer la responsabilidad del inculpado. La parte final del citado artículo 141 

CFPP (sic), ordena que en todo caso. el juez oficiosamente. ci te a la víctima u 

ofendido. para que comparezcan por sí o por su representante designad(' en d 

proceso. a manifestar 10 que a sus intcresl's con\en~a en r('lación con 10 prC\ lstn en 

dicho artículo. 

111 . A que se le preste at('nciún má liclI dl' ur1!t:ncill cuando la " 'IjIlÍt'ra. La fran' iún 

111 de! articulo 141 CFPP (sic). agrega qUl' ¡ambien tiene derecho a reriblt asis.tencia 

sicológica de ser necesaria. la qUI' quizás ['udícra 1'5[ar comprendida ~a . ('n la atenCIón 

medica referida en la C. Por su I¡¡do, J¡¡ ['¡¡nl' t"ln;tl del anieul., Q' e[)1 [ ~I C l. h¡¡\:<· 

depender de la Procuraduría General de JustiCIa dd DIstrito I·ederal. d ~I SIl'ma d(' 

auxilio a la \'¡ctima del delito . . 
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IV. A que se le satisfaga la reparación del daño cuando proceda . ... debiendo 

agregarse que los artículos 141 CFPP y 9°. CDF (sic), para ese efecto , autorizan la 

presentación ante el Ministerio Público o juez, de datos y pruebas, que conduzcan a 

justificar la procedencia y monto de la reparación del daño . 

V. Si la víctima u ofendido son menores. No tendrán obligación de carearse con el 

inculpado, en delitos de violación o secuestro, sino en Ja forma que señale Ja ley. 

VI. A solicitar las medidas y providencias legales para su seguridad y auxilio ". En la 

parte final del artículo 141 en comento del Código Federal se da un gran paso. al 

ordenar al juez oficiosamente, citar a Ja víctima u ofendido, para que comparezcan 

por sí o por su representante designado en el proceso, a manifestar lo que a sus 

intereses convenga en relación a poder proporcionar al Ministerio Público o al 

juzgador, directamente o por medio de aquél , todos los datos o elementos de prueba 

con que cuenten, que conduzcan a acreditar los elementos del tipo penal y a 

establecer la responsabilidad del inculpado, lo que es un preámbulo para constituirlo 

en parte dentro del proceso penal". 

"El artículo 141 CFPP (sic), abundando en las garantías 

del ofendido, permite que esté presente en todos Jos actos procesales en 

que el inculpado tenga ese derecho, con lo que se propende al equilibrio e 

· igualdad de las partes en el proceso.".1º7 El legislador hizo un esfuerzo al 

establecer esta gama de derechos producto de la inquietud social , por el 

alto índice de impunidad generado con motivo de las reformas de 1993 a 

la Constitución, lo que da un equilibrio más o menos entre las partes. sin 

embargo aún falta el que proponemos sobre la suplencia de la deficiencia 

de expresión de agravios del Ministerio Público y el derecho a la \·íctima 

u ofendido del delito, de impugnar aquéllas resoluciones a las que no 

tiene acceso, e incluso el de interponer el juicio de amparo. como 

'
0

' lb1dem pp. :; ~ . ]8 
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aquellos sujetos procesales contrarios a su pretensión, para buscar 

establecer esa igualdad procesal. 

El jurista en tumo acota, "En un recorrido por las 

disposiciones de nuestros códigos procesales, encontrámos las siguientes 

normas que aluden a la situación del ofendido o de la víctima: 

Del Código Federal de Procedimientos Penales : 

"artículo 2 VI, al establecer que compete al Ministerio Público Federal asegurar o 

restituir al ofendido en sus derechos, en los términos del artículo 38. que a su vez 

ordena el aseguramiento o restitución de sus derechos. si están legalmente 

justificados, cuando en las actuaciones estén acreditados los elementos integrantes del 

tipo del delito de que se trate ; 23 , que autoriza al ofendido para imponerse en los 

autos en Ja secretaría del tribunal ; 16. que faculta el acceso a las actuaciones de la 

averiguación a la víctima u ofendido y/o su representante legal si lo tuvieren: 28 y 31 . 

que ordenan se provea de intérprete al ofendido. si no habla o entiende 

suficientemente el castellano. o si fuere sordomudo: 115. que alude a la querella del 

ofendido menor de edad. pero mayor de dieciséis años: 13 3. que autoriza al 

denunciante querellante u ofendido. a inconformarse contra la resolución en que el 

Ministerio Público determine no ejercitar acción penal". 
108 

Aquí es preciso puntualizar que hay una Yiolación 

manifiesta en los Tribunales Unitarios de Circuito, al artículo 23 que 

autoriza al ofendido para imponerse en los autos e1. la secretaría del 

tribunal; puesto que indica su personal que el ofendido no es parte y por 

tanto ni él ni su representante pueden tener acceso al expediente. lo cual 

debe tramitarse por el Ministerio Público. cuyo agente si quiere o ti ene 

'
08 Jdem 
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tiempo en ese momento, los atiende y si no, les dice que regresen más 

tarde o lo hagan otro día, lo que origina una inconformidad y molestia al 

ofendido o víctima del delito, por lo que es imperioso que se respete esa 

garantía constitucional y procesal, puesto que si esto hacen los tribunales 

federales, que nos podemos esperar de los demás tribunales locales, los 

cuales en muchos de los casos operan de la misma manera vedando de la 

oportunidad y por ende del pleno conocimiento de su causa. 

Sigue demarcando Hernández Pliego, "Del propio 

Código Federal de Procedimientos Penales, el artículo 146, que ordena al 

tribunal tomar conocimiento directo de la víctima y la calidad de las personas 

ofendidas por el delito ; el 249, que señala la facultad de la víctima u ofendido para 

interrogar a los testigos ... 365, que otorga al ofendido o sus legítimos representantes 

el derecho de apelar, cuando hayan sido reconocidos por el juez de primera instancia. 

como coadyuvantes del Ministerio Público, para efectos de la reparación de daños y 

perjuicios". 1º9 Esto no siempre es así porque todo se realiza a través del 

Ministerio Público, a quien tanto el órgano jurisdiccional como el propio 

Ministerio Público a través de sus agentes siguen vedando al ofendido o 

víctima del delito el derecho de ejercer directamente ese derecho de 

interrogar a los testigos. 

Este autor nos sigue ilustrando: "El actual CDF (sic), 11 0 

dedica un capitulo especial (el 9-bis) a la víctima u ofendido por el delito 

y les otorga derecho, en la averiguación previa o en el proceso. seg ún 

proceda: 

'
09 Ibídem. p :> 9. 
" º Se aclara que el ordenamiento citado se trata del Código de Proced1mienios Penale> para el D1>trito 
Federal. 
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l. A que el Ministerio Público y sus auxiliares les presten los serv1c10s que 

constitucionalmente tienen encomendados .. . ; 

"Il. A que los servidores públicos lo traten con la atención y respeto debido a su 

dignidad humana absteniéndose de cualquier acto u omisión que cause la suspensión 

o deficiencia de dicho servicio, abuso o ejercicio indebido de la autoridad; ... 

"V. A que se les procure justicia de manera pronta, gratuita e imparcial respecto de 

sus denuncias o querellas, practicando todas las diligencias necesarias para poder 

determinar la averiguación previa; ... ; 

"X. A coadyuvar con el Ministerio Público en la integración de la averiguación previa 

y en el desarrollo del proceso; 

"XI . A comparecer ante el Ministerio Público para poner a su disposición todos los 

datos conducentes a acreditar el cuerpo del delito, la responsabilidad del indiciado y 

el monto del daño y de su reparación a que el Ministerio Público integre dichos datos 

a la averiguación; ... 

"XIX. A impugnar las determinaciones del no ejercicio de la acción penal. " 11 1 

Aquí ya observamos un adelanto, ya se permite al ofendido a impugnar 

esas determinaciones del no ejercicio de la acción penal , penetrando de 

esta manera el caparazón infranqueable del Ministerio Público 

constituido por su monopolio en el ejercicio de la acc i0n penal , el cual ya 

decidirá finalmente el órgano jurisdiccional ; pero sigue trunco en cuanto 

a que se Je limita a comparecer ante el Ministerio Públi co. cuando puede 

hacerlo también en forma directa ante el juez como se enmarca en el 

Código Federal de Procedimientos Penales . 

El mismo autor Hernánde:: Pliego hace a lusión a l 

artículo " 70, que autoriza a la víctima. el ofend ido o su representante a 

comparecer a la audiencia y alegar en las mismas condi ciones que los 

11 1 Ibídem p. 29-31. 
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defensores; 80, en tanto deben ser notificadas a la víctima u ofendido o al 

coadyuvante del Ministerio Público, todas las resoluciones apelables . 

... 264, que alude a la querella del ofendido; .. . ; 296 bis, que obliga al juez 

del proceso, durante la instrucción a allegarse datos respecto a la calidad 

de las víctimas u ofendidos por el delito; 417, que concede derecho de 

apelar al ofendido o sus legítimos representantes, cuando coadyuven en 

la acción reparadora y sólo en lo relativo a esta; 487, que autoriza al 

ofendido o la víctima para promover la acumulación; 569 y 572, 11, que 

ordenan hacer efectiva a favor de la víctima o del ofendido por el delito, 

la garantía relativa a la reparación del daño". 112 Trascendente resulta la 

autorización asentada en el artículo 70, de que el ofendido o su 

representante puedan comparecer a la audiencia y alt:gar en las mismas 

condiciones que los defensores, lo que da pauta a que ahí o en otro 

precepto se inserten los derechos concedidos al ofendido de que sea 

citado por el juez en los mismos términos esgrimidos en la parte in fine 

del artículo 141 del Código Federal de Procedimientos Penales, y en el 

417 pueda ampliarse la apelación de una manera general a las sentencias 

absolutorias o de baja penalidad de primera instancia, así como de ocurrir 

al Juicio de Amparo contra las de segunda instancia, haciéndose 

extensivo al Ministerio Público. 

Por Jo que hace a la víctima y el ofendido, el Código de 

Procedimientos Penales para el Estado de México, señala sus derechos 

en los siguientes artículos: 

11 ~ Ibídem pp 30-3:! 
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El 102 pondera como necesaria la presentación de la 

querella de l ofendido solamente en los casos en que así lo detennine el 

Código Penal u otra ley. Cuando el ofendido sea menor de edad, pero 

pudiere expresarse, podrá querellarse por si mismo y si a su nombre lo 

hace otra persona, surtirá sus efectos la querella, cuando no hubiere 

oposición del menor; si la hubiere, el Ministerio Publico decidirá si se 

admite o no. El 108, le garantiza que tan luego como los servidores 

públicos encargados de pract icar diligencias de averiguac ión prevIa 

tengan conoc imiento de la probable existenc ia de un delito que deba 

perseguirse de oficio, dictarán todas las providencias necesarias para 

proporcionar seguridad y auxilio a las víctimas; II? mismo se hará 

tratándose de delitos perseguibles sólo por querella, si esta ha sido 

formulada. El artículo 116, se le notifique si de las diligencias practicadas 

no se acreditan los elementos del cuerpo del delito y la probable 

responsabilidad, para hacer la consignación y no se puedan practicar 

otras, pero con posterioridad pudieran allegarse datos para proseguir la 

averiguación , se reservará el expediente hasta su aparición, ordenilOdose 

entre tanto, a la policía, a los serv icios periciales, para que in vestiguen y 

practiquen los dictámenes respectivos. tendientes a lograr el 

esclarecimiento de los hechos . El 117, a solicitar la re\'isión de la 

determinac ión al Procurador General de Justicia del Estado dentro de los 

diez días siguientes a partir de tener conocimiento. cuando e l \<l in istcrio 

Público estime con la audiencia de los agentes au xil iares ~ de! 

subprocurador el ¡nejercicio de la acción penal. 
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El 118, a tener acceso a la par del indiciado y su 

defensor a las diligencias de averiguación previa. El J 26, se exprese la 

edad de la víctima en el aborto e infanticidio. En el 142 a señalar al 

responsable en la flagrancia equiparada. En el 146 y 320 se niegue al 

indiciado la libertad en indagatoria o ame e l juzgador, cuando haya sido 

condenado con anterioridad por algún delito calificado por la ley como 

grave o cuando existan datos fehac ientes para establecer, por su conducta 

precedente el indiciado, por las circunstanc ias o características del del ito 

cometido, pueda ser un riesgo para el ofendido o para la sociedad. 

En el 162, en el proceso penal, a 1. Recibir asesoría 

jurídica; a ser informado de los derechos establecidos en su favor por la 

Constitución y, cuando lo solicite, ser infonnado del desarrollo del 

procedimiento penal; 11. Coadyuvar con el Min isterio Público, 

debiéndosele recibir todos los datos o elementos de ¡:¡rueba, tanto en la 

averiguación previa como en el proceso, y se desahoguen las diligencias 

correspondientes. Au nque esta garantía se le veda cuando el Ministerio 

Público cons idere no necesario el desahogo de la diligenc ia, por 

consiguiente debe darse al ofendido o víctima del delito la oportunidad. 

como sucede en el Código Federal de Procedimientos Penates en su 

articulo 141 , fracción V, último párrafo, de ser llamado por el juez de 

oficio, para comparecer por sí o por su representante designado en el 

proceso, para manifestar 10 con veniente a su derecho: 111. Rec ibir. de sde 

la comisión del delito. atenc ión médica y psicológica oe urgencia: 1\' . Se 

le repare el daño, en los casos procedentes. el Mini sterio Públ ico estani 

obligado a solicitar la reparación del daño y el juzgador no podrá 
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absolver al sentenciado de dicha reparación si ha emitido una sentencia 

condenatoria; V. Cuando la víctima o el ofendido sean menores de edad, 

no estarán obligados a carearse con el inculpado cuando se trate de los 

delitos de violación o secuestro . En estos casos se llevarán a cabo 

declaraciones en las condiciones establecidas en la ley; VI. So lic itar las 

medidas y prov idencias previstas en la ley para su seguridad y auxilio. 

El 166 a que el juez, en el auto de rad icac ión. revoque 

la libertad al indic iado, si el Ministerio Públ ico se la hubiere concedido si 

por su conducta precedente , por las circunstancias o características del 

delito cometido, exista un riesgo para el ofendido o para la sociedad. En 

el anículo 170 el juez le entregue la garantia de libenad bajo caución por 

la reparación del daño en caso de evasión del inculpado. inmediatamente 

mediante acuerdo de revocación o apretiensión respectivo; en el 188. a 

ser citado por el juez antes de la celebración de la audienc ia, y con la 

antelación necesaria para ser careado contra del procesado. En el 189 a 

recibir la cantidad de la garantía de la reparación del daño si faltare el 

procesado a la audiencia. En el 234 y 237 se le nombre un intérprete 

mayor de edad, cuando no hable la lengua española o fuere sordomudo. ~ 

poder escribir la declaración en el idioma o dialecto del declarante. Sin 

obstar que el intérprete haga la traducción . En los 2-1 5 y 2-17. se 

inspeCCIOne su cuerpo SI el delito fuere de aquellos que puedan dejar 

huellas materiales. a la inspección del lugar donde se cometió. del 

instrumento. las cosas objeto o efect0 de él. así como del probable 

responsable . El 249. a la reconstrucción de los hechos siempre por el 

Ministerio Público o el órgano jurisdiccional. cuando estos estimen 
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conveniente esclarecerlos. El 262 pedir la aclaración en cuanto al 

incidente civil respectivo tratándose de sentencias definitivas por sólo 

una vez, en 10 relativo a la reparación del daño. 

El 280 le da el derecho de apelar, en su fracción JI !. 

Por sí O su representante, cuya personalidad haya sido reconocida en 

los ténninos de este código, únicamente respecto a las resoluciones que 

afecten de manera estrecha e inseparable su derecho para reclamar la 

reparación del daño o la responsabilidad civil provenit:nte de la comisión 

de un delito. En el 282, se respete su derecho a otorgar su perdón, siendo 

apelable sin efecto suspensivo en su fracción VIL Cuando las 

resoluciones le nieguen eficacia al perdón por él otorgado. En el 289, a 

expresar el agravio, el precepto o preceptos legales violados por el 

inferior)' el concepto o conceptos de violación sobre la parte de la 

resolución apelada que afecte su derecho. en el escrito respecti vo . En el 

334, fracción 11 1. Cuando sea amenazado por el inculpado. a que se le 

revoque la libertad cauciona!. El 337 Y 338. se haga efectiva la garantía 

relativa a la reparación del daño a su favor en caso CP. revocación de la 

libertad bajo caución. del inculpado. En el 399)' 403, se le restituya en el 

goce de sus derechos. siempre que esten plena y legalmente justificados. 

dictado el auto de fonnal prisión o de sujeción a proceso. En el 40-' a la 

conservación de sus derechos. El 4.::!0. Se le\'ante una acta 

circunstanciada en caso de haber sido amenazado de algun daño 

constitutivo de delito. debiendose citar al denunciado para apercihirk se 

abstenga de cometerlo. haciendose constar el apercibimiento en el aCla 

respecti va. entregarle copias certificadas al ofendido sin casIo alguno. 
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Sin embargo dentro de estos derechos brilla por su 

ausencia el derecho del ofendido o víctima del delito a apelar sentencias 

absolutorias o condenatorias en las que se imponga una pena mínima, 11 3 

por Jo que es tiempo que se Je restituya este derecho en un justo 

equilibrio e igualdad y se le supla la deficiencia de la queja, a fin de que 

el juzgador en perfecto equilibrio e igualdad resuelva conforme a 

derecho. 

2.4 Ministerio Público. 
2.4.1 Concepto 

El Ministerio Público como hemos visto es uno de los 

principales sujetos del proceso, el cual no escapa a las diversas 

conceptualizaciones que esbozan los diversos tratadistas, así tenemos la 

siguiente definición esgrimida por el jurista Colín Sánchez quien 

conceptúa al Ministerio Público como "Una función del Estado. que 

ejerce por conducto del Procurador de Justicia, y busca la aplicación de 

las normas Jurídicas emitidas por el propio Estado para la persecución de 

los presuntos delincuentes y en los demás previstos en aquéllas en las que 

expresamente se determina su intervención a los casos concreto s " . 1 1 ~ 

11 ' Aquí nos referimos al hecho e\ idente de que el ofendido o '1c11ma carece n del derec ho de 
interponer el recurso de apelacion contra sentencia; en la ' que el _1 uo <k r ri mer:i 1n; tanc1a cuan 11 a 
menor . de paz o equi,al ente. absuel\e o impone una sentenc ia condenatori a dcnt r" J,· Ju , parametr<" 
que señala el legislador con tendencia a la pena mas ba_1a . con la; que r ueden nn e>tar <k acunJ,1 I;, 
victima u ofend ido del delito. al considerar que se ' iolaron los pr1nc1p1os de \ alorac1on de la, prueba ' 
y que con ello se esta fa voreciendo al sentenciado indeb idamen te 
1

" Colin Sánche=. Guillerm o Oh Cu p 1113 
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Por su parte Leopoldo de la Cruz Agüero establece que 

por Ministerio Público se debe entender a Ja institución u organismo de 

carácter administrativo, perteneciente al Poder Ejecutivo Federal o 

Estatal , según corresponda, cuyas funciones , entre otras, son las de 

representar a Ja federación, y al Estado así como a Ja sociedad en sus 

intereses públicos; investigar Ja comisión de los delitos y perseguir a Jos 

delincuentes, en cuya actividad tendrá como subordinada a la policía 

administrativa Uudicial); ejercitar la acción penal ante los tribunales 

judiciales solicitando Ja reparación del daño; como representante de la 

sociedad, procurar la defensa de sus intereses privados cuando se trate de 

. . d 11 5 ausentes menores e mcapac1ta os. 

Quintana Va/tierra y Alfonso Cabrera, imprimen "El 

Ministerio Público es una institución dependiente del Estado, (Poder 

Ejecutivo) que actúa en representación de Ja sociedad para el ejercicio de 

Ja acción penal y la tutela social en todos aquéllos casos que Je asignan 

las leyes." 11 6 

Estas son algunas definiciones entre las múltiples que 

existen. De las anteriores concepciones consideramos que se 

complementan entre sí , mismas que nos dan una perspecti va de las 

diferentes funciones que desempeña Ja institución del Mini steri o Público. 

entre los que destaca el ser el representante de Ja sociedad , que ' iene a 

jugar un doble papel , el de autoridad en Ja integración de la awrig.uación 

11 ~ Cfr. De la Cru: Agúero. l eopoldo. Pruced1m ien10 Penal .\fex1cano Teoría Prác11 , u 1 

Jurisprudencia. Tercera Edición. Ediwrial Porrua. México. 1991:> !' 50 
11 6 Quinlana Va/tierra Jesus .i · Morales Cabrera A Ion.so Manual dt! Pruced1 m1en1w Penule; Ed1runal 
Tr illas. México. 1998. p. 13. 
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previa y el de pasar a ser parte en el desarrollo del proceso propiamente 

dicho, ante quien accede la víctima u ofendido del delito, en busca de 

asesoría y dirección, aunque no siempre con tan buenos resultados, por lo 

que se ha colado el representante o asesor legal como lo veremos en 

posterior capítulo. 

2.4.2 Requisitos. 

Para obtener una sentencia condenatoria el agente del 

Ministerio Público debe contar con capacidad natural para desempeñar Ja 

función como primer requisito y tener Ja formación adecuada como 

según afirma el magistrado Ricardo Ojeda Bohórquez. 11 7 A propósito de 

la capacitación de agentes del Ministerio Público que deben tomar en 

consideración para alcanzar el éxito. 

Los requisitos que se establecen para que se pueda ser 

agente del Ministerio Público de la Federación se contienen en el artículo 

102 de Ja Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. en su 

apartado "A", al exigir: '" .. . Para C. Procurador se requiere : ... contar. con 

antigüedad mínima de diez años. con titulo profesional de Licenciado en Derecho: . 

Así como en la Le.1· Orgánica de la Procuraduríu 

General de la República. publicada el \eintisiete de diciembre del año 

dos mil dos, en el Diario Oficial de la Federación. en su capítulo \'. 

11 7 Cfr . Ojeda Bohórque=. Ricardo l os cuarro errure.1 mas tre,·uenre.1 de lus ugenre.1 del \fll11.1 1,•r 11 , 

Público lrer Crimrnis. uh cu p 8 1 
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establece lo relativo al " ... Servicio de Carrera de Procuración de Justicia 

Federal", en su artícu lo 31 que dispone: " Para ingresar y permanecer como 

Agente (sic). del Ministerio Público de la Federación de carrera, se requiere: 

"1. Para ingresar: 

"b) Contar con titulo de Licenciado en Derecho expedido y registrado legalmente. y 

con la correspondiente cedula profesional ; 

"c) Tener por lo menos tres años de experiencia profesional contados a partir de la 

expedición del titulo profesional al dia de la designación; 

"n. Para permanecer: 

"a) Seguir los programas de actualización y profesionalización que establezcan las 

disposiciones aplicables:" 

Asimismo, en su artículo 37 señala: "Para el ingreso a la 

categoria básica de agente del Ministerio Público de la Federación . ... . se realizará 

concurso de ingreso por oposición interna o libre. 

"En igualdad de circunstancias. en los concursos de ingreso para 

agente del Ministerio Público de la Federación y .... se preferini a los oficiales 

secretarios del Ministerio Público de la Federación. con sujeción a las condic ionl'S ~ 

caracteris ticas que dctemlinc el Consejo de Profesional ización". 

Ex istiendo otras disposiciones como la Promoción de 

Convenios de Colaboración que se concretizan. primero en la ciudad de 

Mazatlán en 1993. y posteriormeme en la ciudad de Cancun. Quintana 

Roo. el 27 de ahrLl del año 2001. el cual entra en "igor el 18 de ma~o de 
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ese propio, el cual lo firman la Procuraduría General de la República, la 

Procuraduría General de Justicia Mi litar, la Procuraduría General de 

Justicia del Distrito Federal y las Procuradurías Generales de Justicia de 

los Treinta y un Estados integrantes de la Federación, mismo que fue 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el jueves 17 de mayo de 

2001 , en el que destaca para efectos del presente trabajo el de la 

profesionatización, en los términos siguientes: 

"Profesionalización 

·'QUrNTA .• En maleria de profesionalizacion y capacitación. "LAS PARTES" (sic). 

se comprometen a: 

" l. Impulsar la creación y desarrollo del Servicio Civil de Carrera para Agentes (sic). 

del Ministerio Publico. o •• considerando en la medida de lo posible la aplicación do: 

criterios y procedimientos unifonnes: 

n. Fonalecer la colaboración entre institutos ~ academias de fonnación profesional de 

las entidades federativas. así como con el Instituto de Capacitación de la Procuraduría 

General de la Republica. el Insti tuto Nacional de Ciencías Penales y la Academ ia 

Nacional de Seguridad Pública. en el ámbito de sus respectivas competencias : 

m . Promover la actualización y especialización de los A~entes (síCI. dc:l .\1ini5tcTI" 

Publico .. . mediante la imparticíón de cursos. seminarios ~ taller~' ~ en cnlat'!.'ral:llln 

con instituciones y organismos publicos ~ privados. nacionales ~ eX lranJe ro~. 

IV. Promover la homologación del perfil ~ requisitos mínimos dr sdel.:tlon l' mgr<'''' 

de Agentes del ~Iinislerio puhllCo . .... ~ 

V. PromO\er que en los cur50S di.' formarion para el Ingr ~· ~" . ¡¡<·tu;¡ ll /.J ~· lI\n ~ 

espec ia lización se incluya el h.'ma dr la :nentlOn a la~ \ Itlll1la~ ,'knJld,,, d<' 

delit os" . 
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De este convenio se engloba prácticamente a todas las 

instituciones de procuración del justicia del Estado Mexicano, se observa 

el acuerdo unánime de cons iderar la aplicación de criterios así como de 

procedimientos uniformes, lo cual significa que todos los servidores 

públicos o aspirantes a serlo, deberán ser muy cuidadosos en el 

cumplimiento de las normas derivadas de la instancia de procuración 

donde se encuentren adscritos, pues de otra manera tendría que irse a 

vivir a otro Estado extranjero, en virtud de no poderse sustraer al sistema 

de enseñanza nacional constituido además por institutos, academias de 

formación profesional de las entidades federativas, así como del Insti tuto 

de Capacitación de la Procuraduría General de la República, del Instituto 

Nacional de Ciencias Penales, además de la Academia Nacional de 

Seguridad Pública, qu ienes tendrán injerencia en la aClUalización así 

como de la especialización de los agentes del Ministerio Público. 

inconstreñ ible únicamente al ámbito nacional , dado su extensión al 

contorno internacional , con tendencia clara a la promoción de homologar 

el perfil así como de los requisitos mínimos de selección e ingreso de 

agentes del Ministerio Público. rematando con la atención a las \'¡ctimas 

y ofendidos del delito, en los cuales se debe dar el derecho para acceder 

por sí a la segunda instanci a, así como también al último recurso 

constituido por el juicio de amparo. al cual pueda allegarse el agente del 

Ministerio Púb li co del fuero común como parte quejosa. ~ como 

consecuencia se les supla a ambos la deficiencia de la queja. como se 

viene haciendo a favor del culpado y defensor, Por supuesto no podemos 

pasar por aho el convenio en el cual no pueden raltar los derec h()~ 

humanos. por estar íntimamente ligados con nuestras hipótesi s dad a la 
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igualdad que Jos debe regir y el principio de equilibrio procesal e 

imparcialidad del órgano jurisdiccional hacia el gobernado, así tenemos 

que la tutela a los derechos humanos se consagra de la siguiente manera: 

" Derechos humanos 

"SEXT A.o En materia del respeto irrestricto a los derechos humanos "LAS PARTES" 

se comprometen a: 

"1. Fonalecer la relación de trabajo con la Federación Mexicana de Organismos 

Públicos de Protección y Derensa de los Derechos Humanos. e invitar a los institutos 

de defensoria pública a que participen en los mecanismos de colaboración que se 

desarrollen en esta materia: 

11 . Fomentar la atención ágil y oportuna de las quejas. propuestas de conciliación ~ 

recomendaciones que fonnulen los organismos públicos de protección ~ defensa dt· 

los derechos humanos. cuando estos sean aceptados y resulten procedentes: 

1Il. Fomentar entre los servidores publicos de las instituciones de procuración de' 

justicia una cultura de respeto. protección y promoción de los derechos humanos. 

tanto de los probables responsables de delitos como de las víctimas ~ ofendidos. ~ 

IV . Promo\'er campañas de promoción y defensa de los derechos humanos dirigidas a 

todos los sectores de la poblac ión··. 

Resulta plausible , cuando menos en la letra. que se 

busque por las Procuradurías. cumplan plenamente el respct0 a los 

derechos humanos y que para ello fortalezcan su rl'lal·iún tíll) In:. 

organismos pero no sólo los públicos sino tambien los rri\ J.dos. parJ. 

participar en los mecanismos de colaboración que se desarrollen en es13 

materia, entre los que sería necesario establecer una inten ención por 

parte de los organismos de derechos hurn:mos para estar r)T¡,:"Sl·ntl" ~ en 

cada diligencia que se practicará ante los elementos de la ru lie;,1 

ministerial o judicial. así como ante el ~·l inisterio Pú blico. como 10 
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propuSImos en la tesis de grado para obtenerlo en la Maestría en 

Derecho. 

Requ isitos que también se enmarcan en la Ley 

Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal 

que en similares términos establece en su artículo 34, la ex igencia para 

ingresar y permanecer como agente del Ministerio Público, en su fracción 

m, la posesión de la cédula profesional de licenciado en derecho: en su 

fracción IV, la tenencia de por lo menos un año de experiencia 

profesional con ese grado, aumentándose esta última a cuando menos tres 

años para el caso de los agentes del Ministerio Publico aux iliares del 

Procurador y de los visitadores; en su fracción V. Conmina a la 

aprobación del concurso de ingreso así como de los cursos de formación 

inicial o básica que imparta el Instituto de Formación Profesional u otras 

instituciones cuyos estudios sean reconocidos por el mismo: marcando en 

el articulo 38. la obligación de ser sometidos a una nueva evaluación los 

agentes del Mini sterio Público, egresados del Instituto, previa una 

designación provisional de dos años en la Procuraduría. a cuyo temino. 

en caso de resultar satisfactoria, se les expedirá un nombramiento 

definiti vo. 

Requisitándose en el artículo 19 de la Ley Orgánica de 

la Procuraduría General de JUSTicia del Estado de .\ li:xico. para ser 

agente del Ministerio Público. en su fracción II. impone al igual que las 

anteriores el tener titulo de licenciado en derecho ~ cédula de ejercicio 

profesional expedida por la autoridad competente: en su fracción 111. 
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establece la obligación de aprobar los exámenes de selecc ión que 

detennine el serv icio civil de carrera; como observamos de los anteriores 

ordenamientos tomados a manera de ejemplo, los requi sitos son 

imperativos, en la actualidad, obligan a los aspirantes y servidores 

públicos del Ministerio Público a estar más y más preparados para poder 

acceder y pennanecer a estos puestos, resaltando en todos ellos el 

requisito de que sean licenciados en Derecho, lo cual implica la 

necesidad imperiosa de acudir a una escuela superior que imparta esta 

carrera, que a estas alturas las hay muchas, tanto particulares como 

públicas, disputándose el privilegio de estar entre las mejores, la 

competencia es dura, y cada vez más, se toma más y .más dificil, siendo 

por ello obligatorio el ser cada vez mejores, en un claro equilibrio de 

conocimiento y poder jurídico-tecnico. 

2.4.3 At ribuciones. 

La Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, instituye al Ministerio Público y precisa sus atribuciones. 

como se ha dicho. en un doble papel como autoricad ~ como parte. 

especificadas en general en la persecución de los delitos en el articulo ~ 1. 

así como en el artículo l O~. apartado A. parra fa segundo. al enumerar 

que le corresponde la persecución ante los tribunales de todos los delitos. 

al igua l de establecerlo en la Le~ Orgñnica de la Procuraduría General de 

la República . En Mexico existen. el Ministerio Públ ico del Fuero Federal. 

el Ministerio Público del Fuero Común y el Ministerio Publico Militar. 
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Osario y Nieto menciona "El artículo 21 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece la 

atribución del Ministerio Público de investigar y perseguir delitos, esta 

atribución se refiere a dos momentos procedimentales: el preprocesa) y el 

procesal; el preprocesa! abarca precisamente la averiguación previa, 

constituida por la actividad investigadora del Ministerio Público, 

tendiente a decidir sobre el ejercicio o abstención de la acción penal; el 

mencionado artículo 21 constitucional, otorga por una parte una 

atribución al Ministerio Público, la función investigadora auxiliado por la 

policía; por otra, una garantía para los individuos, pues sólo el Ministerio 

Público puede investigar delitos, de manera que la inv~stigación se inicia 

a partir del momento en que el Ministerio Público tiene conocimiento de 

un hecho posiblemente delictivo a través de una denuncia, una acusación 

o una querella, y tiene por finalidad optar en sólida base jurídica, por el 

ejercicio o abstención de la acción penal, no necesariamente ejercitar la 

acción penal". 118 En efecto, la atribución del Ministerio Público en la 

investigación y persecución de los delitos se le quitó al ofendido o 

víctima del delito, sin embargo éste sigue siendo el eje principal en Ja 

maquinaria de la procuración de la justicia, cuando no hay pruebas claras 

y contundentes permisibles para acreditar el cuerpo del delito así como Ja 

probable responsabilidad, pues en caso contrario aquél tendrá que 

motivar al Ministerio Público para que éste pueda utilizar las pruebas 

allegadas por el pasivo del delito, quien ve con desesperación como 

camina lentamente su asunto, aun más cuando procede Ja consignación 

negándosele el ejercicio de Ja misma, so pretexto de su no procedencia, o 

111 Osorio y Nieto. Cesar Augusto. La Averiguación Previa. Editorial Porrúa. México. 1998. p. 3 
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cuando efectivamente no procede, pero en la mente del ofendido o la 

víctima, se tiene la idea de que no se le quiere hacer, lo por él llamado 

justicia, según él lo quiere entender, generándose lo anterior por no ser 

parte, al no tener del todo el derecho de accionar, como lo tiene el 

Ministerio Público. 

El artículo 21 de la Constitución Federal asimismo 

señala: ". .. La investigación y persecución de los delitos incumbe al Ministerio 

Público ... ". Aquí tenemos dos connotaciones, que son la investigación y 

persecución de los delitos, teniendo en primer Jugar que investigación "es 

el modo de penetrar con toda escrupulosidad en la verdadera e intrínseca 

naturaleza de Jos hechos, como dice Constantini, sin dejar nada al 

arbitrio, pues no se trata aquí del individuo singular, ni de perturbaciones 

que puedan ser o no tales según su libre voluntad, sino que se trata de 

toda la unión social",11 9 en tanto que por persecución podemos entender 

"la acción y efecto de perseguir para capturar materialmente a quien 

escapa", según José Alberto Garrone, 120 por Jo que teleológicamente 

podemos considerar que es al Ministerio Público al que la sociedad a 

través del Estado ha encargado esa investigación y persecución del delito 

y del delincuente, en dos fases, una en su carácter de autoridad en la 

integración de Ja averiguación previa y su consignación ante los 

tribunales y otra en su calidad de parte, propiamente ante ellos, donde 

deja de ser autoridad. 

119 Enciclopedia Jurídi ca Omeba Tomo XI"/. Edaorial Drukill S A. Buenos .~ ire.1 . 19 - lf. p 838 
120 Garrane. Jase Alberto. Dicc1onar10 Jurid1m Abeledo-Perrot Buenas A1re.i . Argenrina. 198 - Tomo 
111. p. 67 
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Así, vemos que el artículo 102 de nuestra Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. en su apartado "A", establece: 

la incumbencia a favor del Ministerio Publico de la Federación, para la 

persecución ante los trjbunales de los del itos del ámbito federal, 

incumbiéndole la petición de las órdenes de aprehensión contra los 

culpados; busca r y presentar las pruebas que justifiquen su 

responsabilidad ; el que los juicios se sigan con toda regula ridad 

buscando en la administración de justicia prontitud y expedilez; 

fina lmente formular el pedimento sobre la a plicación de las penas , 

parte segunda ésta, en la que se destaca su calidad de parte como garante 

de la seguridad y legalidad jurídicas, que sin embargo descansa en el 

órgano Jurisdiccional quien asume el papel de autoridad, pues es a él a 

quien loca administrar la justicia. 

Las Leyes Orgánicas de las Procuradurías General de 

la República y la del Distrito Federal, diferencian, si no claramente del 

todo, cuáles son sus atribuciones, tanto en su calidad de autoridad, como 

de parte, si las especifican como puede verse en sus artículos 4° y 2°, Y 4°. 

respectivamente , señalan las atribuciones del Ministerio Público del fuero 

federal, y común en el Distrito Federal: en tanto la del Estado de México. 

sí las señala, concretamente en sus anículos 40 y 5. los cuales en lo que 

nos interesa establecen respecti\'amente: 

'"Aniculo ~ , - Corresponde al !l.lmist('Tlo I'ubllw d.' la 

Federación: 

L Investigar y perseguir los delitOs del orden federal. El ejercicio d(" esta 3lribucJOn 

comprende : 
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A) En la averiguación previa: 

a) Recibir denuncias o querellas sobre acciones u omisiones que puedan constituir 

delilO; 

b) Investigar los delitos del orden federal. así como los delitos del fuero comun 

respecto de los cuales ejercite la facultad de atracción, conforme a las nonnas 

aplicables con la ayuda de los auxiliares a que se refiere el arti.;ulo 20 de esta Ley. y 

otras autoridades, tanto federales como del Distrito Federal y de los Estados 

integrantes de la Federación, en los tenninos de las disposiciones aplicables y de los 

convenios de colaboración e instrumentos que al efecto se celebren; 

e) Practicar las diligencias necesarias para la acreditación del cuerpo del delito y la 

probable responsabilidad del indiciado, así como para la reparación de los daños y 

perjuicios causados: 

8 ) Ante los órganos jurisdiccionales:" 

d) Aponar las pruebas y promover las diligencias conducentes para la debida 

comprobación de la existencia del delito. las circunstancias en que hubiese sido 

cometido y las peculiares del inculpado. de la responsabilidad penal. de la existencia 

de los daños y perjuicios asi como para la fijación del monto de su reparación : 

e) Formular las conclusiones en los términos señalados por la ley y solicitar la 

imposición de las penas y medidas de seguridad que correspondan y el pago de la 

reparación de los daños y perjuicios o. en su caso. plantear las causas de exclusión del 

delito o las que extinguen la acción penal : 

f) Impugnar. en los términos previstos por la le~. las resol uciones judici aks. ~ 

g) En general. promo\'\!' r lo conducente al desarrollo de los proccS(l~ ~ reall/..ar la~ 

demas atribuciones que le señalen las normas apl icables:' 

Articulo 20. Ley Or¡zónica de la Procuraduría General 

de Justicia del Distrito Federal numera: 
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"Articulo 2. La Institución de! Ministerio Público en el Distrito 

Federal. estará a cargo del Procurador General de Justicia del Dislrilo Federal, }' 

tendni las siguientes atribuciones que ejerceril. por conducID de su titular o de sus 

agentes y auxiliares, conforme a lo establecido en esta Ley y demás disposiciones 

aplicables : 

"1. Perseguir los delitos del orden común cometidos en el Distrito Federal ; 

" 
"Articulo 4. Las atribuciones a que se refiere la fracción 1 del artículo 2 de esta Ley 

respecto de la consignación y dura nte el proceso. comprenden: 

V. Aportar los elementos pertinentes y promover las diligencias conducentes para la 

debida acredilación del cuerpo del delito de que se trale. de la responsabilidad penal. 

de la existencia de los daños y perjuicios y para la fijación del monto de su 

reparación: 

VI. Formular las conclusiones. en los términos señalados por la ley. y solici tar la 

imposición de las penas y medidas de seguridad que correspondan y el pago de la 

reparación de los daños y pe~uicios o. en su caso. plantear las causas de exclusión del 

delito o las que extinguen la acdón penal. 

"La formulación de conclusiones no acusatorias o de cualquier aClo cuya 

consecuencia sea el sobreseimiento del proceso o la libertad 2·'soluta del inculpado 

antes de que se pronuncie sentencia. requerini la autorización previa del Procurador o 

de los subprocuradores que autorice el Reglamento de esta Ley: 

VII. Impugnar. en los términos previstos por la ley. las resoluciones judicialcs que. ;l 

su juicio. causen agravio a las personas cuya representación corresponda al ,\ 'lini slaio 

Publico. y 

VIII. En general. promover lo conducente al desarrollo de los proceso~ ~ realizar la" 

demás atribuciones que le señalen las nomlas aplicables." 

El Articu lo 20. de la Ley Orgánica de la Procllraduria 

Gel/era! de Justicia de! Estado de México suscita : 
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La Procuraduría General de Justicia, es la dependencia 

del Poder Ejecutivo, en la que se integra la institución del Ministerio 

Públ ico, cuyo titular es el Procurador, encargada del ejercic io de las 

atribuciones que se le otorgan en la Const itución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y en la Constitución Politica del Estado Libre y 

Soberano de México, determinadas en la presente Ley y demas 

disposiciones legales. 

El Artículo 50. Enmarca las atribuciones de la 

Procuraduría en facu ltades y obligac iones: 

"a) Son facultades en ejercicio de Ministerio Publico : 

111 . Impugnar. en los ténninos previ stos por la ley. las resoluciones judiciales: \' 

b) Son obligaciones en ejercicio de Ministerio Público: 

l. Atender y recibir denuncias o querellas sobre acciones u omi siones que puedan 

constituir delito; 

11. Investigar los delitos del orden corulln. cometidos dentro del territorio del Estado, 

con la ayuda de los auxiliares a que se refiere el m ículo ~ l de c:sta Ley. ~ otras 

autoridades, tanto federales como de las entidades federati\'as. en los tenninos de: los 

convenios de colaboración: 

111 . Practicar las diligencias necesarias para la acreditación de Ifls elc:menh)~ qw 

integran el cuerpo del ddito ~ la prohahle responsabilidad del indll"Íado. a ~1 o'mo 

para la reparación del dano y la indemnización del daño matenal ~ moral cau~ad\,. 

XI\· . Ser pane en 1flS procesos renaks. ar\lnand,' la~ rrud'a~ ~ prllmO\ll'nJn la, 

diligencias condue:entl's par:! lil J(,bida c0mrTllha¡;hln J<: la .. ·\I ~lenCla del <:uerr'" J .. '¡ 

delitO. las circunstancias en que hubl('Sc sido com('tido ~ Ia.~ ¡'>Ccullar .. ,~ del tntulpJdll, 
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de la responsabilidad penal. de la existencia de los daños y perjuicios, así como para 

la fijación del monlo de su reparación: 

XV. Formular las conclusiones. en los términos señalados por la ley. y solicitar la 

imposición de las penas y medidas de seguridad que correspondan, así como el pago 

de la reparación del daño material y moral causado 0 , en su caso, plantear las causas 

de exclusión del delito o las que extinguen la acción penal; 

XVII. Proporcionar orientación y asesoriajuridica a las víctimas del delito; 

d) Son obligaciones en ejercicio de procuración de justicia: 

... VII. Vigilar el respeto a los derechos humanos en el ámbito de la procuración de 

justicia:" 

En este marco nonnati vo, se plasma en la Ley Orgánica 

de la Procuraduría General de la República, en su an.iculo 4, en dos 

apartados sus atri buciones, separando a grandes rasgos sus funciones a 

desempeñar como autoridad y como parte, conteniéndose en el apartado 

B, las correspondientes a su actuación ante los tribunales, sobresaliendo 

las de aportar pruebas y promover las dil igencias conducentes para la 

debida comprobación de la existencia del delito. las circunstancias en que 

hubiese sido cometido y las peculiares del incu lpado, de la 

responsabilidad penal, de la existencia de los daños)' perjuicios así como 

para la fijación de l monto de su reparación: fonnular conclusiones 

sol icitando la imposición de las penas y medidas de seguridad 

correspondientes así como el pago de la reparación de los daños y 

perjuicios: impugnar las resoluciones judiciales y en general. promo\"er 

10 conducente al desarro llo de los procesos: etapa esta en la que vemos 

que el poder de decisión escapa al Min isterio Público. pasando al 
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juzgador, por tanto el Ministerio Público viene a jugar tan solo el papel 

de parte, lo mismo acontece en el ordenamiento para el Distrito Federal , 

aunque ésta Ja establece en el artículo 2º, y Ja continua en el 4°, donde 

precisa las atribuciones tanto en Ja consignación como durante el 

proceso en el que al igual que el Código Federal de Ja materia, Jo faculta 

para promover ante Jos juzgados como parte, aunque no lo especifican 

claramente, como sí Jo hace Ja Ley Orgánica de Ja Procuraduría General 

de Justicia del Estado de México, en su artículo 5°, inciso b ), en su 

fracción XIV, al estipular, sus obligaciones en ejercicio de Ministerio 

Público, "ser parte en Jos procesos penales", señalándosele las mismas 

atribuciones que al Ministerio Público Federal , por consiguiente 

aseveramos que esta sustentado en la ley ese doble papel tanto en la 

suprema como en Ja secundaria, por ello no concordamos del todo con lo 

expuesto por el autor Julio Hemández Pliego al manifestar: "La 

legislación secundaria ha asignado un doble papel al Ministerio Público'' 
121 

En cambio sí concordamos con su siguiente exposición 

"Como autoridad, al asumir la titularidad del primer procedimiento penal , 

que es la averiguación previa, con todas las implicaciones que ello 

apareja, como la realización de actos de imperio, es decir. aquellos para 

cuya validez no se requiere el concurso de la voluntad de los particulares, 

o la procedencia del juicio de amparo en contra de los actos que en dicho 

procedimiento penal realice, incluida ahora, la omisión en ejercitar la 

acción penal. 

'" Hernánde= Pliego Julw .4 Ob C 11 p 68 
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"El carácter de autoridad, al momento de ejercitar la 

acción penal ante el juez, lo pierde el Ministerio Público, para 

convertirse, por ese hecho, sólo en una parte procesal. 122 Ahora bien 

veamos la autorizada visión del ministro Don Juventino V. Castro al 

cuestionarse: " .. . El primer problema que se nos plantea en el estudio del 

papel del Ministerio Público dentro del proceso penal, es el de dilucidar 

si es parte o no en el proceso".123 y al efecto explica, "la antigua 

jurisprudencia de la Corte se apoyaba en el argumento de que, el 

Ministerio Público actuaba como parte al desistirse de la acción penal , y 

no como autoridad, sin que el amparo resultara procedente contra actos 

de éste, por ello es esencial practicar un cuidadoso estudio de su doble 

personalidad, como parte y como autoridad, siendo el problema más 

dificil de resolver de lo que a primera vista parece, dado que ha facilitado 

la producción de sutilísimas teorías, de la más variada naturaleza, sin 

llegar en la mayoría de las veces a conclusiones defi,nitivas, resultando 

evidente que no se han llegado a unificar los criterios. Puntualizando que 

el concepto de parte, no debe ser tomado del Derecho (sic), procesal 

privado, en virtud de que en él las partes defienden intereses particulares 

y casi siempre son antagónicos entre sí , en tanto en el proceso penal los 

intereses son de carácter público y las partes pueden no estar en 

controversia, como cuando el Ministerio Público formula conclusiones 

absolutorias'' .124 

m Jdem. 
i:; Juvemino 1 ·. Castro. El Ministerio Público en Mex1co. Eduorial Porrúa Ob Cu p 81 
124 Cfr . ldem .. 
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El autor en estudio citando a Florian, al cual 

consideramos importante seguir con su idea, señala que este escritor, al 

Ministerio Público lo ubica como uno de los sujetos principales del 

proceso. Definiendo a la parte en el Derecho procesal penal , afirmando, 

con ese concepto se excluyen las teorías como la de Tolomei, al alegar la 

no existencia de partes en el proceso penal, pero tuvo que reconocer que 

esa calidad de parte no puede atribuírsele al Ministerio Público en todas 

sus múltiples actividades, al no estar interesado personalmente en el 

resultado de sus peticiones, sino tan sólo es parte cuando su actividad se 

dirija a llevar al proceso la relación constituyente de su objeto 

fundamental , concluyendo : el Ministerio Público es parte en un sentido 

especial y sui generis; es parte pública; lo que nos genera el problema de 

saber cuál es ese sentido especial , sui generis de parte, del Ministerio 

Público, insinuado por Florian. 125 En este punto concordamos con Florian 

de que el Ministerio Público no es parte en todas sus actividades, sino tan 

solo cuando actúa ante otra autoridad con poder de decisión y se 

encuentra en oposición a otros intereses que vulneren a los que él 

representa en su función social-pública. 

Ahora bien, volviendo a Juventino Y. Castro, continua 

en su exposición argumentando: "Niceto Alcalá-Zamora Castillo sintetiza 

las tres posiciones que él encuentra en otros tantos tratadistas. así: Beling. 

que cree que el Ministerio Público es parte . si bien ha de ser su actuación 

por completo objetiva y en modo alguno parcial en perjui cio del 

acusado; Manzini , que dice que tan sólo es su/ero. pues su función es 

"desinteresada. objeti\ a e informada tan sólo en los principios de la 

J" -· Cfr. /dem. 
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verdad y de la justicia"; y Florian, cuya teoría acahé:'.mos de examinar. 

Alcalá·Zamora saca en conclusión de las tres opiniones señaladas, una 

nota común: la objetividad que en su actuación debe conservar el 

Ministerio Público; y una divergencia: la valuación del interés, ya que 

Manzini cree que no tiene interés, que es desinteresado, y Florian 

profundiza más al mostrar que lo que no tiene es un interés personal, en 

el proceso, sino un interés social, obrando por deber. 

"Participamos de la opinión citada por Massari, de que 

el Ministerio Público ·importante sujeto procesal·, no es parte en sentido 

sustancial, ya que como hemos visto no defiende derechos propios, 

personales , sino que es parte en sentido formal O funcional, o sea, que 

ejercita un derecho ajeno: el derecho de castigar que corresponde al 

Estado, en representación de la sociedad, y en consecuencia no es dueño 

de la acción. 

"El Ministerio Público es una autoridad que va a un . 
proceso no porque tenga interés personal en él. sino porque la ley lo 

instituye para ello con una especial función . 

"Pero el Ministerio Público jamás deja de ser 

autoridad. ya que no puede pensarse en el absurdo de que en algull 

momento del proceso abandone el interés social para defender un ¡meres 

particular, personal. Medellin Ostos establece el siguiente paralelo: En el 

juicio de amparo la ley dice que es parte la autoridad respom-ahle. ~ no 

por ello se puede concluir que la ley quiera que dicha autoridad 
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responsable pierda su carácter de tal y se convierta en un particular. Por 

lo tanto concluye: parte en j uicio y autoridad no son incompatibles. 

Parte enjuicio y particular no son sinónimos. 

"De tal manera que si bien el Ministerio Público en 

proceso penal es una parte meramente formal O funcional , su carácter de 

autoridad no le abandona jamás en ningún momento del proceso. 

"Saquemos las conclusiones con las rro~ias palabras de 

Medell ín Ostos: "Las actividades del Ministerio Público tienen dos 

aspectos: actos que por sí no son definitivos para crear o decidir una 

situación de derecho -y aquí se acerca a la actividad del particular- , y que 

necesitan la decisión del juez para que la situación de derecho se cree; y 

aCIOS que por si S%S crean una situación jurídica .. . como el 

desistimiento ... , y este es el caso típico de actos de aUloridad. Que contra 

los primeros no se acepte el amparo no importa, porque ni benefician ni 

perjudican a los particulares, puesto que requ ieren la intervención del 

juez para crear o extinguir una situación de derechu: pero contra los 

segundos (desistimientos) el amparo es indi scutiblemente proceden te" . 

Aquí se da el amparo en función de que el Ministerio Publ ico actua como 

autoridad. y en la misma tesitura debe operar el amparo cuando actua 

como parte en representación de Jos intereses de la sociedad en la que se 

encuentra inmerso la vic lima u ofendido que indudablemente es un 

particular sea persona fi si ca o persona moral. al ejercitar ese derecho 

ajeno o sea el derecho de castigar que corresponde al Estado. en 

representación de la sociedad. 
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"Y es que al Ministerio Público no le corresponde la 

función decisoria en el proceso, sino única y exclusivamente al juez, 

quien es el sujeto procesal más alto e importante, porque tiene la facultad 

de decidir como un acto de soberanía de la Nación que le está 

encomendado, y nunca concedido al Ministerio Público". 126 

Del anterior razonamiento vertido por don Juventino V. 

Castro, siguiendo su criterio y el de los autores que analiza, extraemos la 

convicción de que el Ministerio Público es parte en sentido formal o 

funcional, al ejercitar un derecho ajeno, el derecho de pedir el castigo que 

corresponde al Estado, en representación de la sociedad, y en 

consecuencia no es dueño de la acción, y si bien no deja jamás de ser 

autoridad, en el sentido que expresa Juventino V. Castro, también lo es 

que deja de ejercer esa función al momento de contender por el interés 

social en contra de los infractores de la ley, que representan un interés 

particular, personal. Sin que se deba calificar a la víctima u ofendido del 

delito como interés particular, personal, pues es la sociedad la que está 

interesada en que no quede impune el delincuente de la sanción a que se 

ha hecho merecedor, y aún cuando el Ministerio Público represente a una 

persona particular como lo es esa víctima u ofendido del delito, ello no lo 

hace de manera personal sino como interés social , pero bajo el imperio 

del juez, quien es el sujeto procesal que tiene esa investidura de 

administrar justicia, por tanto también coincidimos con Medellín Ostos 

quien afirma: ''parte en juicio y autoridad no son incompatibles Parte 

enjuicio y particular no son sinónimos ", pues entendemos que aunque el 

"º Juventino V. Castro. El Ministerio Públ ico en Mexico. Ob. Cit. pp . 82 - 8~ 



126 

Ministerio Público por imperativo constitucional es autoridad , no menos 

cieno es que no ejerce esa calidad cuando se convierte en parte en el 

proceso representando a la sociedad a través de una persona fisica o 

moral, realizando aquí actos que por sí no son definitivos para crear o 

decidir una situación de derecho, acercándose aquí a la actividad del 

particular, como lo dice el autor en estudio aludiendo a Medellín Ostos, 

necesitando por ende la decisión del juez para que la situación de derecho 

se cree; y si bien asume nuevamente el papel de autoridad cuando 

fonnula el desistimiento, generándose aclos que por sí solos crean una 

sÍluación jurídica dándose el caso típico de actos de autoridad , es 

indudable que el legislador ha resuelto que sea la Ley la que pennita e l 

juicio de amparo contra estos actos, y que aplaude Medellín, criterio que 

compart imos sin lugar a dudas, de que en la misma tesitura debe operar 

el amparo cuando actúa como parte en representación de los intereses de 

la sociedad en la que se encuentra inmerso la victima u ofendido que 

indudablemente es un particular, sea persona fis ica o persona moral. al 

ejercitar ese derecho ajeno o sea el derecho de castigar que corresponde 

al Estado, en representación de la sociedad, el cual debe hacerse 

extensivo al derecho de que se le supla la deficiencia de la queja en la 

expresión de agravios, y por tanto concluimos que e l Ministerio Público 

asume un doble papel. como autoridad en ciertos actos del procedimiento 

donde actúa con ese imperio, y como parte cuando queda sujeto a una 

decisión jurisdiccional. fundándonos ademas en los criterios sostenidos 

por el órgano federal en sus di ferentes tesis. entre Olras las s iguientes : 

"M INISTERIO PÚBLICO. TESTlMO'O IOS A!'óTE LA POLIcíA 
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JUDICIAL POSTERIORES A LA CONSIGNACIÓN DEL".127 

Sobresaliendo el discernimiento sobre que la consignación representa el 

inicio del ejercicio de la acción penal, acorde a las facultades exclusivas 

que le concede al Ministerio Público el artículo 21 Constitucional , 

teniendo entre los efectos más importantes el relativo a que hasta ese 

momento conserva su carácter de autoridad en la persecución de los 

delitos y se convierte en parte. Si bien con la. consignación no 

concluyen las funciones constitucionales que le competen al Ministerio 

Público y sigue siendo titular de la acción penal, sin embargo, su 

actividad, ya como parte en el proceso, ya no es autoritaria y las 

actuaciones que le corresponden deben ser encauzadas a través del 

órgano jurisdiccional, y es ante y bajo el control de éste, donde debe 

aquél desahogar los elementos convictivos tendientes a robustecer la 

acción penal. 
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"MINISTERIO PUBLICO. TESTIMONIOS ANTE LA POLICIA J UDICIAL POSTERIORES A LA 

CONSIGNACION DEL. Sabido es que Ja consignación represen/a el inicio del ejercicio de la acción penal. de 
acuerdo con las fac ultades exclusivas que le concede al Ministerio Publico el articulo 2 1 de la Carta Magna 
Entre los ef ec10s más importantes de dicho acto, se encuentra el de que hasta ese momento conserva su carácur 
de autoridad en la persecución de los delitos t' se convierte en parte. Si bien con la conszgnacuin no concluyen 
las f unciones constitucionales que le competen al Ministerio Publico _v sigue siendo m ular de la acción penal . .<in 
embargo, su actividad, ya como parte en el proceso. deja de ser autoritaria r las actuaciones que le 
corresponden deben ser encau;adas a través del órgano jurisdiccional. ves ante r bajo el control de é.<te, donde 
debe aqu él desahogar los elementos de convicción tendientes a robustecer la acción penal. Ba¡o "' "' 
presupuesto. una ve: hecha la consignación. le está vedado al Min isterio Publico recibir declaraciones respl'C I" 
de los hechos que f ueron mate n a de aquélla. y la f orma correcta de allegarlas al proced1m 1e1110 es ofrec1endu /u 
prueba testimonial correspondtenre al ;u=gador. Aun en el caso de que el declarame lleg ue o ser pruct-.wdn 
efectuada la consignación su comparecencia debe obtenerse a través de la orden de apreht·ns1án 4u1 · .\oi1nte el 
.Himsterio Públtco. pero lograda que sea no le es perm1s1hle declararlo. s 111 0 que 111med1u1amenr1 dc·hl' /H"u1 1' d 1·r 

a ponerlo a d1spos1c1ón del Jue: y seró en s11 preparawrra dónde deprmdrá en re/anón a to~ íw , h11.1 q 111 \ t ' 11· 
arribuyen. De manera que si alguno de los tesug os que s1n·1eron de hase para deducir lo respomdl-iil1d ... hl /h 'na :' 

del inculpado en el dehro que se le imputa. f ueron declarados por efemenros de la Poltcia J 11dH w l 
posteriormente a la cons1gnac1ón habiendo sido detentdos sm que ex1s11era orden de a¡,reh1'11s10 11 1 ~1 .1 

declaraciones de aquellos. anle órgano distinto del ; unsd1cc1onal. son legalmen/e. nulas" ·1 esi> d1 ctaJd ror la 
Primera Sala de la Suprema Cone de Justicia de la Nación. pu blicada en la página 92 7 . de l ·1 orno 11. f' ,· n<l l. 
precedente rele\'ante en materia Penal. Séptima Época del Apéndi ce al Semanari o Jud1c 1a l de la Fcdcrarn•n 19 ! - · 
2000. 
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Lo mismo se infiere de la tesis "MINISTERIO 

PÚBLICO, DOBLE CARÁCTER DEL".128 La que ubica perfectamente 

al Ministerio Público como autoridad mientras no consigne al juzgado 

respectivo la averiguación previa, de donde se colige que una vez ante 

éste asume el carácter de parte, perfil que claramente es designado en la 

siguiente jurisprudencia emitida por el Pleno de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación titulada "MINISTERIO PÚBLICO FEDERAL. ES 

PARTE EN EL JUICIO DE GARANTÍAS Y PUEDE INTERPONER 

LA REVISIÓN AUN EN AMPARO CONTRA LEYES, SÓLO 

CUANDO LA MATERIA DE LA LEY IMPUGNADA AFECTE SUS 

ATRIBUCIONES". 129 Que aunque se refiere al juicio de garantías, es 

128 
"MINISTERIO PUBLICO, DOBLE CARACTER DEL. Mientras el Ministerio Público no 

consigne al j uzgado de su adscripción, la averiguación correspondiente. obra como autoridad y con 
carácter de Policía Judicial. de acuerdo con la facultad que para ello le concede el articulo 7o. del 
Código de Procedimientos Penales de Tlaxcala. en su f racción /J'. en relación con lo prevenido por el 
artículo JO del mismo ordenamiento p rocesal. r por tanto. el amp aro interpuesto contra el Ministerio 
Público, no tiene p or qué declararse imp rocedente" Tesis ai slada dictada por la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. visible en la página 2794 . del Tomo LXX V. materia Penal. 
Ouinta Época del Ap éndice al Semanario Judicial de la Federación 

t29 
"MINISTERIO PUBLICO FEDERAL. ES PARTE EN EL JUICIO DE GARANTIAS Y 

PUEDE INTERPONER LA REVISION AUN EN AMPARO CONTRA LEYES, SOLO 
CUANDO LA MATERIA DE LA LEY IMPUGNADA AFECTE SUS ATRIBUCIONES. El 
artículo 5o .. f racción IV, de la Ley de Amparo. reformada por Decreto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación de dieciséis de enero de mil novecientos ochenta y cuatro. establece que el 
Ministerio Público Federal es parte en el j uicio de garantías. con f acultades p ara 1nten ·emr en todos 
los j uicios e interponer los recursos que señala dicho ordenamiento. p or tanta. el M1msterw Púhl1cu 
está facultado para interp oner el recurso de rev isión. aún en amparo contra leyes . pera ello no 
significa que tenga legi11mación para interponerlo ad libitum ni en todos los caw-'. Jino úmcamentt' 
cuando la Cons1itución o las le1•es le encomiendan lo defensa de un intere.1 e.1p ec1/ ico comu propio de 
su representación social. p ues aun cuando los ar1iculo.1 2o .. 3o . fracción / _1· 10. j racc1rin /. de la ln 
Orgánica de la Procuraduría General de la Rep ública. le señalan xenéricamente la 1area de 1·elur por 
el orden constituc10na/. ésta debe interpretarse sin demérito de los principios q ue rixen iodo J UI CIO _\ '. 

en especial. el de amparo. en cuanto q ue las pan es sólo están leg 111madas para 111terponer lm 
recursos en contra de las resolucione.1 que a(ec1en el 1111eres que respec1i1·amen1 e le.1 corre.1ponde Por 
tamo. el Minist erio Público Federal es1á lex 111mado para interponer el recurso de rn ·1.11ón 1ra1andw e 
de las disposiciones con1en1das t! l1 c!I artiddu /{) _, cun \ ll l udona l ·' en los or denam 1en105 pena/e.\ .\ 
procesales relati\'os que le otur gun urn huc1unf!.\ p uro /h'T_\f!f,! lllT anle los lnhunale., l o.\ delllo.\ del 
f uero f ederal. lo mismo q ue en iodo.< aquellos casus .\ mut<ria.< en que el orden l"RªI le .1eñalu 
específi camente a dicho representan/e de la soc1edud la defem a de un 111terés Por el con1rar w -' ' cun 
la sola 1m ·ocación gem?n ca u ahs1racta de defender el orden com111ucw na/. .1e acep lara que el 
Ministerio Pública puede interponer la rens1ón en el J UI CI O de xorantias a su lthrt' \'Olun1ad _\ ('11 
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patente que es un magnífico precedente para que también lo sea el 

Ministerio Público del fuero común, ante las resoluciones emitidas por 

los tribunales de segunda instancia que sean contrarias al interés social 

que representa, entendida cuando represente a la sociedad en su conjunto, 

así como en lo individual cuando represente un interés particular en el 

cual la sociedad este interesada en que se salvaguarde el bien jurídico 

tutelado en los diversos delitos que motiva ese interés. 

2.5 El Coadyuvante del Ministerio Público. 

La figura del coadyuvante ha cobrado gran importancia 

en el presente, en el campo del derecho penal, a raíz de que ésta ha sido 

instituida por el legislador en nuestro máximo ordenamiento, y de ahí se 

ha irradiado a los ordenamientos secundarios de las legislaciones 

estatales del pacto federal , con lo cual se ha pretendido dar a la víctima u 

ofendido, un lugar dentro del drama del delito, del que fue excluido por 

las atribuciones dadas al Ministerio Público; sin embargo, ésta no 

satisface del todo a este sujeto, al que se le ha seguido negando el 

carácter de parte en el proceso penal , y así tenemos al jurista Colín 

Sánchez quien afirmaba: " ... el ofendido tiene, en términos generales. 

durante el procedimiento, facultades para ser portador de la norir ia 

cualquier caso. se eswria desfigurando el concep10 del in1erés en si. el cual .rn nr1 ... 11<iri,1 1111, ·1,, ,, fu 
comprobación obje1i1·a de los supueslos de la norma. sino a la expresi<in .rnh¡c1n-u Jd r,·1·11rr1•111,· 
además de que 1ra1ándose del amparo conira le1·e.1 . 1ras1ornaria el c4111l1hn u prucc.1ul d, · l ,11 p .uN1 .., , 

perjuicio del quejoso. en 1·irtud de que su inien·ención sólo i-endria a rdor:ur lu ¡>u.111 ·,,;,, ,¡, . /, 11 
auroridades responsables. ram o de las que expiden. como de las 4 111' prumulgan lw 1,., ,·.1 
Jurisprudencia dicrada por el Pleno de la Suprema Cone de Justic ia de la Nac ión. ' is ible en la pagina 
435 del Tomo 1, mareria Consritucional. Octa\'a Época del Apéndice al Semanano Jud1c1a l de la 
Federación 19 17-2000. 
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criminis y presentar querellas; aportar ante el agente del Ministerio 

Público los elementos de prueba que estén a su alcance; deducir derechos 

contra terceros, en lo concerniente a la reparación del daño; y, también, 

interponer los recursos señalados por la ley, únicamente en lo relativo a 

la reparación del daño" . 130 De donde se advierte que aún no contemplaba 

la gama de derechos que recientemente se han incorporado a favor del 

paciente del delito en el apartado "B" del artículo 20 Constitucional. 

El Ministro Juventino V Castro, por su parte, hace Ja 

acotación sobre Ja reforma de 1993 al artículo 20 constitucional , 

señalando, que ésta sorpresivamente introdujo menciones, inicio de una 

mayor concientización de los problemas apuntados. El avance es parcial. 

El párrafo final de esta nueva disposición constitucional, textualmente 

decía en lo que nos interesa: En todo proceso penal, la víctima o el 

ofendido por algún delito, tendrá derecho a recibir asesoría jurídica, a 

coadyuvar con el Ministerio Público. De todos esos derechos llama Ja 

atención el relativo de Ja víctima u ofendido del delito a coadyuvar con el 

Ministerio Público, quien es el titular de la acción pública penal 

realmente, el autor se pregunta ¿coadyuva a ese ejercicio la víctima u 

ofendido? o sólo a la reparación del daño. Habrá que recordar que el 

artículo 14 constitucional , legitima al lesionado por un delito para 

accionar su derecho. Si en ello Jo auxilia el Ministerio Público y eso es 

encomiable, quien coadyuva es éste con aquél ; pero no a la in versa .11
' En 

esta acotación nos adherimos al comentario del señor ministro en virtud 

13
(¡ Colín Sánche:. Ob. Cir. p . 260 

131 Cfr. 1 · Castro. JU\ ·enrino. El Mmrsren o Públrco en M e.n eo Funcrone.1 r D1s{uncw ne.1 . Oh Cu Pf' 
180-181 
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de que en la praxis tanto federa l, como de l Distrito Federal y la del 

Estado de México, vemos cotidianamente que es el ofendido o víctima 

del delito quien en realidad, da vida a la integración de la acción penal , 

convirtiéndose el Min isterio Público en mero receptor de denuncias y 

pruebas que le aproxima aquél. La policía ministerial antes llamada 

judicial , pocas veces comparadas con la gran cantidad de denuncias 

ex istentes cumple con las investigaciones a elJa encomendadas, con la 

consiguiente impotencia del pasivo del delito. 

El carácter de coadyuvante se sigue reseñando en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. en las reformas 

de 21 de septiembre del 2000, en el artículo 20, apartado "B", de la 

víctima o del ofendido, que en su fracc ión 11 , le sigue otorgando como 

garantía la de "Coadyuvar con el Ministerio Público; a que se le reciban 

todos los datos o elementos de prueba con los que cuente, tanto en la 

averiguación previa como en el proceso. y a que se desahoguen las 

di ligencias correspondientes". 

En acato a la anterior disposición. el Código Federal de 

Procedimientos Penales encuadra la coadyuvancia en el aniculo 14 1 

fracc ión 11 , a favor de la víctima o del ofendido con el Min isteri o 

Público. para todo procedimiento penal. Señalando en el párrafo segundo 

de la fracción V del mismo aniculo , el derecho de poder proporcionar al 

Ministerio Público o al juzgador, directamente o por medio del aquel. 

todos los datos o elementos de prueba con que cuenten. que conduzcan a 

acreditar los elementos del tipo pena l y a establecer la probable o plena 
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responsabilidad del inculpado, segun el caso, así com,) la procedencia y 

monto de la reparación del daño. Haciendo referencia que en todo caso, 

el juez de oficio, mandará cilar a la víctima o al ofendido por el delito 

para que comparezca por sí o por su representante designado en el 

proceso, a manifestar en éste lo que a su derecho convenga respecto a lo 

previsto en este articulo; para que, si lo estima pertinente, en ejercic io de 

la acción penal los ministre a los tribunales, lo que sin duda es un 

adelanto más a favor del ofendido que le confiere el derecho de ser 

llamado oficiosamente por el juez a comparecer para ofrecer pruebas por 

si o por alguien que lo represente en el proceso, puc.íiendo hacerlo por 

medio del Ministerio Público o directamente ante el juez. 

Por su parte el Código de Procedimientos Penales del 

Distrito Federal, le consagra el derecho a coadyuvar con el Ministerio 

Público en la integración de la averiguación previa y en el desarrollo del 

proceso a las víctimas o los ofendidos por el delito en el artículo 9. 

fracción X, el cual no tiene los alcances del Código Federal de 

Procedimientos Penales, por lo que seria mu y conveniente que los 

adoptara. 

Lo mismo realiza el Código de Procedimiemos P(!I!ole.\· 

del Estado de México en su artículo 16~. fracción JI. teniendo al igual la 

misma carencia que el anterior Código. por lo que seria benéfi co se 

legislara al respecto con su obvia inclusión. 
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Del contenido, de tales preceptos, se desprende que la 

víct ima o el ofendido, desde que se inicia el procedimiento penal, está 

realizando con su intervención actos cuyo propósito es colaborar con el 

agente del Ministerio Publico para la consignac ión de los hechos y 

consecución del proceso; en consecuencia, tácitamente queda const ituido 

como un coadyuvante. 

Colín Sánchez, esgrime: Coadyuvar. es ayudar a algo, 

colaborar con otro para el logro de un fin detenninado, así lo hace el 

ofendido ante el representante social para el logro de la condena del 

procesado y la obtención de la reparación del daño . Se faculta al ofendido 

para aportar pruebas directamente ante el juez y no sólo mediante el 

agente del Ministerio Publico, como ocurre en la legislación federal. La 

coadyuvancia, principia desde el momento en que se hace saber la notitia 

criminis, o ante el subórgano de la acusación, integrándose asi los 

requisitos de procedibilidad, fac ilitándose la tipificación de la figura 

delictiva. El más indicado para aportar datos en la primera fase del 

procedimiento penal , y así integrar la averiguación. lo es la persona que 

resintió directamente la lesión o el agravio, ya sea, por las imputaciones 

directas realizadas o de otros elementos y circunstancias que contribuyan 

a satisfacer los requisitos para realizar el ejercicio de la acción penal. la 

cooperación del ofendido es de gran importancia: desarrolla una 

actividad amplísima. a la par del agente del Min isterio Público quien 

dirige , inquiere y determina a su arbitrio la colaboración que deba dárse le 

a aquél quien era calificado como un "don nadie". Estas expresiones 
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aunadas a los de otros connotados juristas fueron de peso, para lograr una 

mejor posición del ofendido dentro del drama del delito. 132 

Asimismo, llama Ja atención e imprime: " .. . de acuerdo 

con el contenido del artículo 9° del Código de Procedimientos Penales 

del Distrito Federal, el ofendido es alguien en el proceso, y resulta ilegal 

negarle informes y esconderle expedientes, pues si puede poner a 

disposición del agente del Ministerio Público y del juez instructor todos 

los datos que conduzcan a establecer la culpabilidad del acusado y a 

justificar la reparación del daño, es lógico que debe enterarse del estado 

de los autos para conocer Ja prueba rendida y saber cuál es Ja prueba que 

necesita y tiene derecho de ofrecer. 

"El ilustre maestro, está en lo justo en ese llamado de 

atención; no obstante, en Ja práctica no sólo sigue ocurriendo lo que él 

señala, sino situaciones peores: durante el proceso, no es admisible que 

directamente presente pruebas, es el agente del Ministerio Público el 

único indicado para ello, ni mucho menos inconforrnarse con las 

resoluciones judiciales; por ende, si el agente del Ministerio Público 

determina no ejercitar Ja acción penal, así será; si no considera que las 

pruebas que desea el ofendido sean presentadas. no se aportan. y. si el 

ofendido desea que se interponga un recurso y el agrnte de l Ministerio 

Público se niega a ello. también así será ... ·· 1
'' cierto son estas 

aseveraciones porque desafortunadamente aún existe resistencia por parte 

de las autoridades del órgano persecutor de delitos como del 

i ;: Cfr . Col in Sanche: . Uh (·u p -'6 1 
i;; lbidem p :!6:! 
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jurisdiccional, para darle amplitud al ofendido o víctima del delito en el 

ofrecimiento directo de pruebas aunque vaya asistido de su representante 

abogado, al requerir el visto bueno del Agente del Ministerio Público 

correspondiente. 

Jorge Nader Kuri en el siguiente apartado razona, 

"Coadyuvancia. Sin embargo, se ha interpretado que cuando el texto 

constitucional utiliza el término "coadyuvar"; en concordancia con la 

disposición normativa que atribuye el monopolio de la acción penal al 

Ministerio Público. Debe entenderse que la víctima de 1 delito no puede 

constituirse como parte formal del procedimiento y que, aunque Ja ley 

secundaria le atribuye diversos derechos procesales, no por ello debe 

desvirtuarse Ja naturaleza pública del procedimiento penal.". 134 Por Jo 

anterior debe tenerse muy en cuenta, que frente a esos criterios, existe el 

interés que ha renacido últimamente en nuestro país, en un supuesto 

combate contra el monopolio de la acción penal por el Ministerio 

Público, como Jo expresa en el principio de la oficialidad u oficiosidad de 

Ja acción penal el autor Rivera Silva .135 y que pone en riesgo "El 

principio de Ja irrevocabilidad, irretractabilidad o indisponibilidad de la 

acción penal" (denominaciones usadas por los diversos autores) y al que 

alude el jurista Juventino V Castro , el cual consiste en que una vez que 

el Ministerio Público ha ejercitado Ja acción ante el órgano jurisdiccional. 

no puede desistirse de dicha acción, puesto que tiene Ja obligación dicho 

134 l\ader J.:ur i. Jorge Oh Ci1 p. 108 
13

' Cfr. Ril'era S1Aa. Manuel. El Proced1m1en1u Penul. 1 ·1ges 1n1u nm·enu EJ1, ,,;,, ·1.'111u/1:uJ,1 !'"' 
Ami/car Pereda Rivera. Ed11onal Porrua .\léx1cu :! úúO pp /(l _' . J(¡J 
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órgano estatal de continuarla hasta que haya una decisión jurisdiccional 

que ponga fin al proceso. 136 

Aunado al hecho de que a nivel internacional, se 

observa la inquietud, sobre las cuestiones relativas al funcionamiento e 

independencia del organismo encargado de iniciar la acción pública, 

mismas que son fundamentales con vistas al funcionamiento efectivo del 

sistema de represión de las violaciones al derecho internacional 

humanitario. Una posible solución a la eventual inacción de los poderes 

públicos, es permitir que las víctimas inicien por sí mismas el 

procedimiento penal. 137 

Por tanto es impostergable, que el equilibrio de las 

partes en el proceso penal se renueve, el cual es signo constante en el 

sistema de procesamiento acusatorio, en aras del cual deben otorgárseles 

iguales ventajas procesales, de manera que ninguna de ellas quede en 

estado de incertidumbre, de que no se le hizo cabal justicia, al no dársele 

la misma oportunidad de acudir a todas las instancias. 

No obstante, se haya estimado al inculpado como la 

parte débil de la relación procesal penal, porque debe considerarse la 

existencia de su presunta participación como autor del hecho descrito por 

136 Cfr. V Castro. Ju, ·entino. El Ministerio Público en Mexico Funciones r Disfunciones Ob Cu p 
112 
137 Cfr hup:llwww.icrc.org 1icrcspa ns( Tomado de la Carpeta m(orma11va del 24 febrero 1999 sobre 
la Represión nacwnal de las v1olacwnes del Derecho lnternacwnal Human11ar10 ba;o el 111ula " D 
inicio de la acción ¡nihl1ca" . Ref LG 1999-004e-SPA l'uelta a "Represión penal" Vuelta a "Apl1cac1ón 
del DJH Servicio de Asesoramiento del CICR" Ultima modificación 15109/2()()(} 
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la ley penal como delito, el cual trae consigo sanciones, mereciendo en 

consecuencia el juicio de reproche, sin olvidar por otro lado, el hecho de 

haberse relegado al sujeto pasivo, víctima u ofendido del delito, qu ien es 

el que verdaderamente resiente el daño, buscándose por ello con este 

trabajo de investigación restablecer la igualdad entre pasivo y activo, 

para que se de la justa sanción al infraclor, a la par del culpado, en esas 

condiciones, se ha procurado devolver el equil ibrio procesal, otorgándole 

al ofendido, así como a su representante, iguales ventajas que ponga a 

estos sujetos procesales en la misma situación de equili bri o, en las cuales 

el Ministerio Público asuma verdaderamente el papel de vigilar la 

aplicación de la legalidad a favor de qu ien verdaderamente le asista el 

derecho de obtenerla, porque no podemos pasar por alto la existencia de 

incriminados inocentes, y deje de obrar en una franca parcial idad hacia 

qu ien primero denuncia o se querella por un supuesto delito realmente 

maquinado. 

2.5.1 El Representante del coadyuvante. 

En este marco normativo la figura del representanre 

legal de la víctima u ofendido al que se le reconoce como el 

coadyuvante , aparece con la adición de un segundo párrafo al artículo 16 

del Código Federal de Procedimientos Penales. pub~ :cada en el Diario 

Oficial del 10 de enero de 1994. la cual se esgrime en la exposición de 

motivos del legislador federal. por razón de las recientes re fo rma ~ 
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constitucionales al párrafo último del artículo 20 constitucional, al 

ampliarse la protección de los derechos de las víctimas u otros ofendidos. 

Reforma que se extiende al artículo 141, donde se 

señalan los derechos correspondientes a las víctimas u ofendidos en los 

procedimientos penales para darles seguridad de satisfacer los intereses 

que legalmente puedan asistirles. 138 

Este marco protector, abarca los derechos de recibir 

asesoría jurídica, de ser informado por el Ministerio Público del 

desarrollo de la averiguación previa o del proceso, así como del día y 

hora de las audiencias que se hayan de celebrar, de coadyuvar con el 

Ministerio Público si lo desea, de presenciar los actos procesales en los 

que el inculpado tenga ese derecho, además de otros derechos que la Ley 

secundaria le concede, figura ésta, la cual es interpretada por los 

Tribunales Federales corno el abogado titulado quien apoya a la víctima u 

ofendido del delito, sin menoscabo del Agente del Ministerio Público 

Federal adscrito, nuevo personaje el cual se contempla en el Código 

Federal de Procedimientos Penales , en sus artículos: 

" 16.- ... 

A las actuaciones de averiguación previa sólo podrán tener 

acceso el inculpado. su defensor y la víctima u ofendido y/o su representante legal, 

si Jos hubiere . ... " 

138 Cfr. Suprema Corte de Jus1icia de la /\'ación Compila ¡ · Ob Ci1 2001 
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"70. La victima o el ofendido o su representante pueden comparecer en la audiencia 

y alegar lo que a su derecho convenga, en las mismas condiciones que los defensores. 

" 14\.· En todo procedimiento penal. la victima o el ofendido por algun delito tendra 

derecho a: 

"1.- Recibir asesoria jurídica y ser informado. cuando lo solicite. del desarrollo de la 

averiguación previa o del proceso; 

U.- Coadyuvar con el Ministerio Público; 

IIJ.- Estar presente en el desarrollo de todos los actos procesales en los que el 

inculpado tenga este derecho; ... 

"En vinud de lo anterior. podrán proporcionar al Ministerio Publico o al juzgador. 

directamente o por medio de aquél. todos los datos o elementos de prueba con que 

cuenten. que conduzcan a acreditar los elementos del tipo penal y a establecer la 

probable o plena responsabilidad del inculpado, segUn el caso, y la procedencia y 

monto de la reparación del daño. 

"En todo caso. el juez, de oficio. mandara citar a la víctima o el ofendido por el delito 

para que comparezca por sí o por su representante desie.nado en el proceso, a 

manifestar en este lo que a su derecho convenga respecto ¡> lo previsto en este 

artículo", 

El Código de Procedimientos Penales del Estado de 

México, vigente en fecha 20 de marzo de 2001 , antes de ser reformado. 

por decreto de fecha 1 de septiembre de 2000. enmarcaba en sus 

articulos: 

·'162. En todo proceso penal. la \'ictima o el ofendido por algun delito.tendr;i derech(, 

, 
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"111. Comparecer a las audiencias por si o a traves de su representa nte;" 

El 280 le daba el derecho de apelar. al ofendido en su fracción 111. Por sí o su 

representante. La redacción actual de este aniculo le sigue concediendo derecho al 

representante del ofendido, pero limiUindolo únicamente a lo relativo a la reparación 

del daño o la responsabi lidad civi!, proveniente de un delito. 

En cambio en la redacción del articulo 162 del Código 

actual, la figura del representante del ofendido se desvanece. con 

motivo de las refonnas al articulo 20 Constitucional, publicadas en el 

Diario Oficial de la Federación el21 de septiembre del año dos mil, que 

entraron en vigor el 21 de marzo del relativo 2001, trayendo como 

consecuencia la adecuación del artículo 162 del Código de 

Procedimientos Pena les del Estado de México, del primero de sept iembre 

del año dos mil , de vigencia a partir del 26 de marzo de este ultimo año. 

y al ver su composición crean incertidumbre al gremio de los abogados 

litigantes, puesto que en la máxima norma y en la ley secundaria. no son 

lo suficientemente claros para permitir al ofendido o vict ima del delito 

estar asist ido de un representante, que. para ser debidamente asi stido. 

necesariamente debe ser un licenciado en derecho. titulado. debiendosele 

respetar. restableciéndosele en ese derecho ya enunciado en dicho 

articulo 162, fracción 111. en su norma recientemente abrogada . 

La cual de por si. algunos jueces. sec rctarios. o agentes 

del Ministerio Publico. o demás ser. idores publicas desdeñaban. ~ nulo 

caso hacian o interpretan a su manera. lo que conlle\'aba que en esos 
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casos, exijan al abogado que asiste al ofendido o víctima del delito, que 

abandone la sala de audiencias, o el cubículo del Ministerio Público, e 

incluso al propio ofendido o víctima, y en la mayor de las veces con 

desdén, lo que pone en predicamento al abogado representante ante su 

cliente. 

Sin embargo, hay que reconocer a los servidores 

públicos que con amplio criterio interpretan correctamente que el 

representante en la coadyuvancia con el Ministerio Público, puede 

representar al ofendido o víctima del delito, y estar en todos los actos del 

procedimiento sm menoscabo del Ministerio Público, pero 

desgraciadamente no sabe el abogado cuándo se va a encontrar con un 

servidor público de amplio criterio, o por el contrario con uno que se 

siente semi-Dios, por estar en ese puesto. 

Los Códigos de Procedimientos Penales de la 

República Mexicana que contemplan la figura del representante, son los 

de los Estados de Chiapas, Chihuahua, Coahuila, Colima, Durango, 

Michoacán, Nuevo León, Querétaro, Quintana Roo, San Luis Potosí , 

Sinaloa, Sonora, Veracruz, así como el del Distrito Federal , los cuales 

establecen respectivamente : 

"CODIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO DE 

CHIAPAS 

''. .. REPRESENTANTE 

''. .. TÍTULO PRIMERO 
REGLAS GENERALES 
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CAPITULO VII 
DE LAS AUDIENCIAS 

Artículo 71 . El ofendido o su representante podrán comparecer en las audiencias y 
alegar lo que a su derecho convenga en las mismas condiciones que los defensores. 

TÍTULO SEGUNDO 
DILIGENCIAS DE AVERIGUACIÓN PREVIA E INSTRUCCIÓN 
CAPÍTULO 1 
Elementos del tipo penal, huellas y objetos 
Artículo 111 . En los delitos contra el pudor, la descripción se hará por peritos . ... 

Si el ofendido, o su representante legitimo se rehusare a que se practique el 
reconocimiento, ... 

TÍTULO CUARTO 
DE LOS RECURSOS 
CAPÍTULO III 
DE LA APELACIÓN 

Artículo 385 . Tendrán derecho a apelar : 
1.- El Ministerio Público; 
II.- El acusado y su defensor; y 
III .- El ofendido o sus legítimos representantes. cuando aquél o estos , 

coadyuven en la acción reparadora y solo en lo relati vo a esta. 

TÍTULO QUINTO 
DE LOS INCIDENTES 
CAPÍTULO IV 
DE LA ACUMULACIÓN DE PROCESOS 

Artículo 455 . Podrán promover la acumulación : el Ministerio Público. el ofendido o 
sus represe111a111es. y el procesado o sus defensores .. . 

"CODIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO DE 

CHIHUAHUA 

·-. .. REPRESENTANTE 
'" .. .TÍTULO PRI MERO 
Reglas generales para el procedimiento penal 

CAPÍTULO JI 
Formalidades 

Artículo 16 bi s. Desde el ini cio del procedimi t:nw penal el ofendido por t: I dl'.i lt (I 

tiene derecho a: 
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l.- Recibir asesoría jurídica del Ministerio Público. 

III.- Instituir un representante para los efectos señalados en la fracción anterior, 
quien además estará facultado para formular alegatos en las mismas ocasiones en que 
lo haga el defensor. 
IV . - Repreguntar al inculpado, testigos y peritos, así como hacer las observaciones 
pertinentes en las demás diligencias de recepción de pruebas. 
V.- Proponer al Ministerio Público el ofrecimiento de las pruebas. 

CAPÍTULO XI 
Notificaciones 

Artículo 95. Las resoluciones contra las cuales proceda el recurso de apelación y 
aquéllas en que se manda hacer un requerimiento o correr un traslado, se notificarán 
personalmente a las partes, y así se indicará en la resolución. 

Si el ofendido o su representante señalaron domicilio para recibir 
notificaciones en el lugar del proceso se les notificarán a uno o a otro, las 
resoluciones de sobreseimiento y las sentencias que se dicten en primera instancia. 
De no mediar esa diligencia tampoco correrá el plazo para interponer apelación que 
pudiera tener el Agente del Ministerio J>úblico. 

TÍTULO SEGUNDO 
AVERIGUACIÓN PREVIA 

CAPÍTULO I 
INICIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Artículo 112. Es necesaria la querella de la persona ofendida o de sus 
representantes, y sin ella no podrá procederse contra los responsables ... 

Artículo 113. Para la persecución de los delitos a que se refiere el artículo anterior. 
bastará la querella de la parte ofendida, aun cuando sea menor de edad . ... 

Tratándose de incapaces, la querella podrá ser presentada por sus 
representantes legales o por sus ascendientes o hermanos ... 

Las personas morales plantearán querellas por medio de los órganos de 
administración autorizadas o por sus mandatarios instituidos conforme a la 
legislación correspondiente. 

Tratándose de personas morales de derecho público. la querella podra 
formularla cualquier representante legal. 

TÍTULO NOVENO 
RECURSOS 
CAPÍTULO 1 
REGLAS GENERALES 

Artículo 387. Solamente las partes o sus rewesentuntes legítimos o defensores. 
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pueden interponer los recursos establecidos en este Código, sin perjuicio de lo 
dispuesto especialmente para la denegada apelación." 

"CODIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO DE 

COAHUILA 

" .. . REPRESENTANTE 

" ... LIBRO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

TÍTULO CUARTO 
Formas comunes a la averiguación previa y el proceso 

CAPÍTULO 1 
Actuaciones y diligencias 

Artículo 74. El inculpado y el defensor; así como el ofendido, la víctima, sus 
representantes o abogados; .. . firmarán al calce del acta y al margen de cada una de 
las hojas ... 

Artículo 85 . Todas las actuaciones de la averiguación previa serán en reserva; salvo 
los casos en que el ofendido, víctima, representantes o sus abogados; el inculpado o 
su defensor; tengan derecho de acceder ... 

TÍTULO SEXTO 
ACTOS PREPARATORIOS DE LA ACCIÓN PENAL 

CAPÍTULO 11 
INICIO DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA 

Artículo 192. La querella o condición equivalente necesaria para perseguir el delito. 
se presentará ante el Ministerio Público. 

Aquellas serán necesarias sólo en los delitos que así lo determine el código '. 
penal u otra ley. La querella corresponderá al ofendido o a cualquiera de sus 
representantes legales; salYo si alguno de estos es inculpado. Además. en defecto de , 
los anteriores. a las personas o dependencias que la ley autorice . 

Cuando el ofendido tenga dieciséis años de edad o más. él o cualquiera de 
sus representantes legales podrán formular la querella . Cuando sea menor de c:sa 
edad o incapaz sólo la podrán formular sus representantes legales o alguno de ellos: o 
en su defecto. las personas o dependencias que autorice la ley . 

Artículo 193 . En los casos de homicidio culposo entre parientes a que se refiere el 
código penal: o cuando con motirn de las lesiones culposas. el ofendido quede con 
incapacidad física o mental para presentar querella: podrán formular la querella su.s 
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1 representantes legales .. " . 

"CODIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO DE 

COLIMA 

" ... REPRESENTANTE 
" ... LIBRO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

TÍTULO SEGUNDO 
SUJETOS PROCESALES 
CAPÍTULO IV 
LOS OFENDIDOS 

• 

Artículo 34. Durante las diligencias de preparación de la acción procesal penal. la 
persona ofendida por el delito podrá proporcionar al Ministerio Público, por sí, o por 
representante legal todos aquéllos datos, indicios y medios de prueba que tenga y 
que puedan contribuir a que se acrediten los elementos del tipo penal , la probable 
responsabilidad del imputado y los daños y perjuicios ocasionados por aquél. 

Una vez que se acrediten los elementos del tipo penal, el ofendido o su 
representante, podrá solicitar al Ministerio público que dicte las providencias 
necesarias para asegurar sus derechos o restituirlo en el goce de éstos, siempre que 
estén legalmente justificados. 

El Ministerio Público deberá notificar personalmente al ofendido. las 
determinaciones que tome sobre el ejercicio o no ejercicio de Ja acción penal. 

Artículo 35 . La persona ofendida por el delito podrá coadyuvar con el Ministerio 
Público proporcionando al juzgador, por conducto de aquél o directamente, todos los 
elementos que tenga relacionados con el delito y la responsabilidad del imputado. 
Para este efecto, podrá designar representante legal, tendrá acceso a los datos que 
consten en la causa, y se le permitirá participar en las audiencias, por conducto del 
Ministerio Público o directamente, si el juzgador Jo estima necesario . 

Podrá también ofrecer Jos medios de prueba necesarios para acreditar la , 
existencia y el monto de Ja reparación del daño ocasionado por Ja comisión del delito. 
solicitar se decrete embargo precautorio de Jos bienes en que pueda hacerse efectiva 
dicha reparación y las providencias de aseguramiento y restitución de sus derechos. 

Igualmente. el ofendido podrá apelar de Jos autos que decreten el 
sobreseimiento. en los términos de Ja fracción 11 del artículo 359 y. cuando se haya 
constituido como coadyuvante del Ministerio Público, tendrá derecho, por sí o por 
representante, a utilizar Jos medios de impugnación y a formular conclusiones. 
exclusivamente en lo que se relacione con Ja reparación del daño y las medidas 
precautorias conducentes a asegurarla. 

TÍTULO TERCERO 
ACTOS PROCESALES 
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CAPÍTULO V 
AUDIENCIAS 

Artículo 105. El ofendido o su representante pueden comparecer en las audiencias 
y participar en ellas, por conducto del Ministerio Público o directamente, si el 
juzgador lo estima necesario . 

Si el ofendido o su representante alteran el orden durante la audiencia, serán 
apercibidos, ... 

TÍTULO QUINTO 
MEDIQS DE PRUEBA 

CAPÍTULO IV 
PERITOS 

Artículo 189. Cuando la víctima del delito sexual sea del sexo femenino y ella o su 
representante legal lo solicite, la exploración .. . 

LIBRO SEGUNDO 
PERIODO DE PREPARACIÓN DE LA ACCIÓN PROCESAL PENAL 

TÍTULO PRIMERO 
INICIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

CAPÍTULO 1 
DISPOSICIONES COMUNES 

Artículo 246. Las personas fisicas o morales pueden querellarse a través de 
representantes legales . 

El perdón puede otorgarse por el propio ofendido o su representante legal . 

LIBRO CUARTO 
PROCESO 
TÍTULO SEGUNDO 
PERIODO DE PREPARACIÓN DEL JUICIO 

CAPÍTULO 1 
CONCLUSIONES MINISTERIALES Y DEL OFENDIDO 

¡ 

Artículo 318 . Cerrada la instrucción. el Juzgador mandará poner la causa a la vista del ' 
Ministerio Público. para que formule conclusiones por escrito. dentro del plazo de 

1 

cinco días ... . 
Si el ofendido o sus legítimos representantes. en los términos del articulo 35 · 

de este Código. desean formular conclusiones. lo harán dentro del mismo plazo 
concedido al Ministerio Público . 
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"CODIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO DE 

DURANGO 

" ... REPRESENTANTE 
" ... TÍTULO PRIMERO 
REGLAS GENERALES 

CAPÍTULO 11 
ACTUACIONES 

Artículo 19. El titular del órgano jurisdiccional y el Agente del Ministerio Público en 
la averiguación previa formularán al denunciante, al querellante, o a sus 
representantes legales, ... la protesta de decir verdad ... 

TÍTULO SEGUNDO 
AVERIGUACIÓN PREVIA 
CAPÍTULO I 

Artículo 117. El ofendido menor de edad podrá oponerse a la querella presentada 
por su representante legal . ... 

TÍTULO QUINTO 
INSTRUCCIÓN 

CAPÍTULO I 
REGLAS GENERALES DE LA INSTRUCCIÓN 

Artículo 193 . El Ministerio Público, el ofendido o sus legítimos representantes 
solicitarán al juez, y éste dispondrá con audiencia del inculpado. salvo que éste se 
haya sustraído a la acción de la justicia, el embargo precautorio de los bienes en que 
pueda hacerse efectiva la reparación de daños y perjuicios .... ". 

"CODIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO DE . 

MICHOACÁN 

" ... REPRESENTANTE 
" ... TÍTULO CUARTO ... 
Partes en el proceso penal 
CAPÍTULO III 
PARTE CIVIL 

Artículo 64. El ofendido puede constituirse en parte civil por si o por su 
representante legítimo para rendir e interYenir en todas las pruebas sobre la 
existencia de los elementos constitutiYos del ti o enal. la robahle o lena 
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responsabilidad penal, la situación económica del inculpado y para demostrar los 
daños y perjuicios que se le hayan causado por el delito, a fin de justificar el monto 
de la reparación que exija el Ministerio Público. 

El juez podrá mandar citar a la persona ofendida por el delito o a quien la 
represente, para que comparezca a manifestar lo que a su derecho convenga respecto 
de la reparación del daño. 

LIBRO SEGUNDO 
DESARROLLO DEL PROCESO PENAL 

TÍTULO PRIMERO 
DESARROLLO DEL PROCESO ANTE LOS JUECES DE PRIMERA INSTANCIA 

CAPÍTULO I 
REGLAS GENERALES 

Artículo 212. El ofendido o su representante legal, respecto de Jos delitos que se 
persiguen por querella, necesaria, podrá desistirse de ésta en cualquier estado y grado 
del proceso, si no existe sentencia irrevocable. 

El desistimiento podrá hacerse personalmente o por un mandatario especial 
con poder otorgado en escritura pública o en carta poder reconocida notarialmente . 
En los dos casos, cuando sea necesario, se comprobará la identidad del ofendido o de 
su representante legal. 

LIBRO CUARTO 
INCIDENTES 
TÍTULO SEGUNDO 
INCIDENTES DIVERSOS 

CAPÍTULO VI 
Suspensión del proceso 

Artículo 580 .... . el juzgador podrá dictar medidas precautorias patrimoniales .... s1 
existe requerimiento del Ministerio Público. del ofendido o de sus representantes ' 
le a/es. ". 

"CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PE!'iALES PARA EL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN 

·· .. . REPRESENTANTE 

'". . .TÍTULO PRIMERO 
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Artículo 8. En todo procedimiento penal, la víctima o el ofendido por algún delito 
tendrán derecho: 

1.- Recibir asesoría jurídica y ser informados, cuando lo soliciten, del 
desarrollo de la averiguación previa o del proceso; 

II.- Coadyuvar con el Ministerio Público; 
UI.- Estar presente en el desarrollo de todos los actos procesales en los que el 

inculpado tenga este derecho; 

En virtud de lo anterior, podrán proporcionar al Ministerio Público o al 
juzgador directamente o por medio de aquél, todos los datos o elementos de prueba 
con que cuenten, que conduzcan a acreditar los elementos del tipo penal y la probable 
o plena responsabilidad del inculpado, según el caso, y la procedencia y monto de la 
reparación del daño. 

En todo caso, el juez, de oficio, mandará citar a la víctima o al ofendido 
por el delito para que comparezca por si o por su representante designado en el 
proceso, a manifestar en éste lo que a su derecho convenga respecto a Jo previsto en 
este artículo. 

TÍTULO SEGUNDO 
REGLAS GENERALES PARA EL PROCEDIMIENTO PENAL 

CAPÍTULO VIII 
AUDIENCIAS 

Artículo 101. La parte ofendida, la víctima o sus legítimos representantes. pueden 
comparecer en la audiencia y alegar lo que a su derecho convenga, a través del 
Ministerio Público. 

CAPÍTULO X 
NOTIFICACIONES 

Artículo 111. Todas las resoluciones serán notificadas al Ministerio Público. al 
inculpado, al ofendido o querellante, en su caso. y al defensor o representante 
común. si hubiere varios ... 

TÍTULO SÉPTIMO 
RECURSOS 
CAPÍTULO III 
APELACIÓN 

Artículo 384. Tendrán derecho a apelar: 
1.- El Ministerio Público : 
Il.- El inculpado y su defensor: y 
III.- El ofendido o su legitimo represen1an1e. respecto a la acción reparadora. 

y solo en lo relativo a ésta ... 
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"CODIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO DE 

QUERÉTARO 

" ... REPRESENTANTE 

" ... LIBRO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

TÍTULO CUARTO 
MEDIDAS CAUTELARES 
CAPÍTULO VIII 
EMBARGO 

Artículo 144. Dictado el auto de radicación. el Ministerio Público. el ofendido o su 
legítimo representante podrán solicitar al Juzgador que decrete el embargo 
precautorio sobre bienes del imputado en que pueda hacerse efectiva la reparación de 
daños y perjuicios. 

CAPÍTULO VIII 
RESTITUCIÓN AL OFENDIDO EN SUS DERECHOS 

Artículo 146. El ofendido o sus legítimos representantes. podrán solicitar al 1 

Ministerio Público, durante las diligencias de preparación del ejercicio de la acción 
penal, o al Juzgador en el procedimiento seguido ante él. cuando esté comprobado el 
cuerpo del delito, .. . , que dicte las providencias necesarias para asegurar sus derechos 
o restituirlo en el goce de los mismos .. 

LIBRO CUARTO 
PROCESO 
TÍTULO SEGUNDO 
PREPARACIÓN DEL JUICIO 
CAPÍTULO 1 
CONCLUSIONES MINISTERIALES Y DEL OFE"\D!DO 

Anículo 277. Cerrada la instrucción. el Juzgador mandara poner la causa a la , ·ista del 
Ministerio Público. por el plazo que estime prudente. . . . . para que fo rrnule 
conclusiones por escrito. 

Si el ofendido o sus legítimos representantes desean formular conclusiones . 
lo harán dentro del mismo plazo concedido al \1inisterio Público 
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"CODIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO DE 

QUINTANA ROO 

" ... REPRESENTANTE 

" .. . CAPÍTULO II 
AVERIGUACIÓN PREVIA 
SECCIÓN PRIMERA 
INICIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Artículo 8. Cuando el ofendido sea menor de edad la querella puede ser hecha: 
1.- A nombre del Menor por la persona que represente a éste ; o 
Il.- Por el menor, obrando por sí mismo sin asistencia de su representante. 

SECCIÓN TERCERA 
CONSIGNACIÓN ANTE LOS TRIBUNALES 

Artículo 31. El Ministerio Público no ejercitará la acción penal: 
... y 
IV .- Cuando el querellante o su representante otorguen el perdón. 

CAPÍTULO X 
RECURSOS 
SECCIÓN SEGUNDA 
APELACIÓN 

Artículo 298. El Ministerio Público , el ofendido o sus represental)les. únicamente 
podrán apelar por escrito dentro de los términos a que se refiere el artículo anterior. 
contados a partir de la notificación. 

Artículo 302. En el escrito a que se refiere el artículo anterior, cuando el apelante sea 1 

el Ministerio Público. el ofendido o sus representantes, deberá expresarse qué parte 
de la resolución o auto apelado le causa agravio. el precepto o preceptos legales ! 
violados y el concepto o conceptos de violación. 

CAPÍTULO XI 
INCIDENTES 
SECCIÓN NOVENA 
INCIDENTE DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

Artículo 445 . La responsabilidad ciYil por reparación del daño no podrá declarars..: 
sino a instancia del ofendido o de su represenranre y contra las personas qu..: 
determina el Código Penal". 
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"CODIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES DEL ESTADO DE SAN LUIS 

POTOSÍ 

" .. . REPRESENTANTE 

" ... LIBRO SEGUNDO 
A VERJGUACIÓN PREVIA 
TÍTULO SEGUNDO 
CAPÍTULO 1 
ACCIÓN PENAL 

Artículo . 162. El Ministerio Público, el ofendido o sus legítimos representantes 
solicitarán al Juez y éste dispondrá, con audiencia del inculpado, salvo que éste se 
haya sustraído a la acción de la justicia, el embargo precautorio de los bienes en que 
pueden hacerse efectiva la reparación de daños y perjuicios . ... 

SUPLENCIA 
LIBRO TERCERO 
TÍTULO QUINTO 
RECURSOS 
CAPÍTULO 11 
APELACIÓN 

Artículo 340. La segunda instancia solamente se abrirá a petición de parte legítima. 
para resolver sobre Jos agravios que estime el apelante le cause Ja resolución 1 

recurrida. Los agravios deberán expresarse al interponer el recurso o en la vista del i 
asunto . El Tribunal de apelación suplirá la deficiencia de /o:; agravios cuando el 1 

recurrente sea el procesado o, siéndolo el defensor, se advierta que por torpeza no 
1

: 

los hiw valer debidamente .,.. 

"CODIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO DE 

SIN ALOA, 

" .. . REPRESENTANTE 

" .. . TÍTULO PRELIMINAR 

Artículo 9. En todo procedimiento penal. la víctima o el ofendido por a lgún delito 
tendrá derecho a: 

1.- Recibir asesoría jurídica y ser in fo mrndo cuando lo so li cite. de l desarro ll o 
de Ja averiguación previa o del proceso: 

11 .- CoadyuYar con el Mini sterio Públi co: 
JII .- Estar presente en e l desarro ll o de todo5 los actos procesales en Jo, que el 

1 inculpa~o tenga este derecho : 
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La asistencia jurídica será proveída por el Estado, por conducto de la 
Procuraduría de Justicia, en forma opbrtuna, competente y gratuita, a p~ir del 
inicio de la averiguación previa y hasta que cause ejecutoria la sentencia que afecte 
sus intereses. 

En cuanto a la fracción 11, la víctima o el ofendido, podrán proporcionar al 
Ministerio Público o al juzgador, directamente o por medio de aquél, todos los 
datos o elementos de prueba que conduzcan a acreditar el cuerpo del delito, a 
comprobar la existencia del delito, y a establecer la probable o plena responsabilidad 
del indiciado, según el caso, y la procedencia y monto de la reparación del daño. 

En todo caso, el Juez, de oficio, mandará citar a la víctima o al ofendido por 
el delito para que comparezca por si o por su representante designado en el 
proceso, a manifestar en éste lo que a su derecho convenga respecto a lo previsto en 
este artículo . 

TÍTULO PRIMERO 
REGLAS GENERALES PARA EL PROCEDIMIENTO PENAL 
CAPÍTULO VI 
DE LAS AUDIENCIAS 

Artículo 70. El ofendido, la víctima o sus legítimos representantes, pueden 
comparecer en la audiencia y alegar lo que a su derecho convenga a través del 
Ministerio Público. Respecto a la reparación del daño , podrán hacerlo también 
directamente ante el Tribunal. 

TÍTULO SEXTO 
RECURSOS 
CAPÍTULO III 
DE LA APELACIÓN 

Artículo 3 81 . Tendrán derecho a apelar: 
J.- El Ministerio Público; 
11.- El inculpado y su defensor; y, 
III .- El ofendido o sus legítimos representantes cuando aquel o estos 

coadyuven en la acción reparadora y sólo en lo relativo a esta. 

LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA PARA EL ESTADO DE SINALOA 
ASESOR JURÍDICO 
TÍTULO PRIMERO 
REGLAS GENERALES PARA EL PROCEDIMIENTO PENAL 
CAPÍTULO 111 
DESPACHO DE LOS NEGOCIOS 

Artículo 31. El particular contará, para la defensa de sus derechos, con asesores 
jurídicos gratuitos que serán designados por el Gobernador del Estado, cuyas 
funciones se re irán en los términos de este ca ítulo . .. : ·. 
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"CODIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO DE 

SONORA. 

" .. . REPRESENTANTE 

" ... TÍTULO PRIMERO 
REGLAS GENERALES PARA EL PROCEDIMIENTO PENAL 
CAPÍTULO II 
FORMALIDADES 

Artículo 20Bis. A las actuaciones de averiguación previa sólo podrán tener acceso el 
inculpado. su defensor y Ja víctima u ofendido y/o su representante legal. si los 
hubiere .... 

CAPÍTULO XII 
NOTIFICACIONES 

Artículo 106. Las resoluciones contra las cuales proceda el recurso de apelación se 
notificarán personalmente a las partes. Al ofendido y a su legítimo representante só lo 
se le notificarán las resoluciones relativas a la reparación del daño. 

TÍTULO TERCERO 
CAPÍTULO ÚNICO 
ACCIÓN PENAL 

Artículo 142. En todo procedimiento penal. la víctima o el ofendido por algún delito 
tendrá derecho a: 

J.- Recibir asesoría jurídica y ser informado cuando lo solicite. del desarroll o · 
de la averiguación previa o del proceso: 

II .- Que se le satisfaga la reparación de los daños v perjuicios. cuando 
proceda: 

111 .- Coadyuvar con el Ministerio Público: 
IV .- Estar presente en el desarrollo de todos los actos en los que el inculpado 

tenga este derecho: 

En virtud de lo anterior. podrá proporcionar al Ministerio Público o al 
Juzgador, directamente o por medio de aquél. todos los datos o clement e>~ de rruch~1 
con que cuenten. que conduzcan a acreditar los elementos de l tir (> ren al J 

establecer la probable o plena responsahilidad del inculpado. según el cas(>. \ la 
existencia y monto de la reparación de daños : perjui(1 os. 

En todo caso. el Juez. de ofic io. mandará citar a la 1·íctima u ofendido por el 
1 delito, para que comparezca por sí o por su representante designado en la 
1 averiguación previa o en el proceso. a manifestar en este lo que a su dcrechP 



convenga respecto a lo previsto en este artículo. 

TÍTULO CUARTO 
INSTRUCCIÓN 
CAPÍTULO 1 
REGLAS GENERALES DE LA INSTRUCCIÓN 

155 

ARTÍCULO 146. El Ministerio Público, el ofendido o sus legítimos representantes 
solicitarán al Juez y este dispondrá, en los casos que así proceda, siempre y cuando 
no se haya ofrecido garantía previa, el embargo precautorio de bienes propiedad del 
inculpado, en los que pueda hacerse efectivo el pago de Ja reparación de daños y 
perjuicios causados con motivo del delito cometido. 

TÍTULO DÉCIMO 
RECURSOS 
CAPÍTULO 11 
APELACIÓN 

Artículo 310. Tienen derecho .de apelar el Ministerio Público, el inculpado y su 
defensor, así como el ofendido y sus legítimos representantes, cuando hayan sido 
reconocidos por el Juez de Primera Instancia como coadyuvantes del Ministerio 
Público, para efectos de la reparac;ión de daños y perjuicios. En este último caso. la 
apelación se contraerá a lo relativo a la reparación de daños y perjuicios y a las 
medidas precautorias conducentes a asegurarlos. · 

TÍTULO DECIMOPRIMERO 
INCIDENTES 
SECCIÓN SEGUNDA 
INCIDENTES DIVERSOS 
CAPÍTULO II 
IMPEDIMENTOS, EXCUSAS Y RECUSACIONES 

Artículo 394. Los magistrados y jueces deben excusarse en los asuntos en que 
intervengan, por cualquiera de las causas siguientes: 

1.- Tener parentesco en línea recta, sin limitación de grados: en la colateral por I 
consanguinidad. hasta el cuarto grado. y en la colateral por afinidad. hasta el segundo. 
con alguno de los interesados, sus representantes. patronos o defensores: 

JI.- .. . : 
VI.- Haber sido procesado el funcionario . su cónyuge o parientes. en los 

grados expresados en la misma fracción l. en vinud de querella o denuncia presentada 
ante las autoridades por alguno de los interesados, sus representantes . patronos o 
defensores : 
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de Los interesados, sus representantes o defensores, o amenazar de cualquier modo a 
alguno de ellos. 

LEY DE ATENCIÓN Y PROTECCIÓN A VÍCTIMAS DEL DELITO. 
ASESOR JURIDICO 

TÍTULO SEGUNDO 

CAPÍTULO I 
DE LAS MEDIDAS DE ATENCIÓN Y PROTECCIÓN A LAS VÍCTIMAS DEL 
DELITO 

Artículo 12. En materia de asesoría jurídica, la víctima o el o/endido por cualquier 
delito tienen los siguientes derechos: 

l.- Ser informado oportunamente de sus derechos personales desde el inicio 
del procedimiento penal ; 

II.- Contar con un asesor jurídico gratuito que Je asista en todos Jos actos del 
procedimiento en que deba intervenir para Ja defensa de sus intereses: 

III.- Coadyuvar directamente o por conducto de tercero con el Mini sterio 
Público; 

IV.- Ser informado oportunamente del desarrollo de Ja averiguación previa o 
del proceso; y 

V.- Solicitar justificadamente a la Dirección General el reemplaza del asesor 
jurídico asignado, quief) en las próximas 48 horas siguientes deberá resolver lo 
conducente". 

"LEY ORGANICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE VERACRl'Z 

" ... CAPITULO XVIII 
" ... RESPONSABILIDADES OFICIALES 

"Solo el artículo 120 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de \' eracruz. 
habla del denunciante o representante o abogado o asesor legal para int.:rpon.:r la 
queja por delitos o faltas contra jueces ... 

"CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PAR<\ EL ESTADO DE 
VERA CRUZ 
·· ... TÍTULO SEGUNDO 
·· ... A VERIGLACIÓl\ PR E\"l..\ 

i CAPÍTULO JI 
1 • 

. REGLAS ESPECIALES PARA LA PRACTICA DF DILIGE'\Cl..\S DL 
A YERJGUAClÓN PREV IA 

El art. 128 habla del repre.1e1110111c del ofendido que tendrá derécho a t.:ner acc.:so a 
las diligencias de ª' eriguación pre\"Ía .. . 
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CODIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL DISTRITO 

FEDERAL 

" .. . REPRESENTANTE 

" .. .TÍTULO PRIMERO 
" ... REGLAS GENERALES 
CAPÍTULO Vil 
DE LAS AUDIENCIAS 

Artículo 70. La víctima o el ofendido o su representante pueden comparecer en la 
audiencia y alegar lo que a su derecho convenga, en las mismas condiciones que los 
defensores. 

TÍTULO SEGUNDO 
DILIGENCIAS DE AVERIGUACIÓN PREVIA E INSTRUCCIÓN 
SECCIÓN PRIMERA 
DISPOSICIONES COMUNES 
CAPÍTULO XI 
CAREOS 

Artículo 229. Cuando se trate de delito grave en el que haya concurrido violencia 
física, delito que atente contra la libertad y el normal desarrollo psicosexual o en 
aquellos en los que un menor aparezca como víctima o testigo. a petición de la 
victima, 1estigo, del representante legal del menor o del Ministerio Público. el 
careo se llevará a cabo en recintos separados, con la ayuda de cualquier medio 
electrónico audiovisual, de tal manera que el procesado pueda cuestionar a la víctima 
o los testigos durante la audiencia sin confrontarlos fisicarnente . 

TÍTULO CUARTO 
RECURSOS 
CAPÍTULO III 
DE LA APELACIÓN 
Artículo 41 7. Tendrán derecho de apelar: 

l. El Ministerio Público; 
II . El acusado y su defensor; 
Ill . El ofendido o sus legítimos representantes. cuando aquél o éstos 

coadyuven en la acción reparadora y sólo en lo relativo a ésta . 

CAPÍTULO IV 
ACUMULACIÓN DE PROCESOS 
Articulo 498 . Podrán promover la acumulación : el Ministerio Publi co. el ofendido o 
la víctima, o sus representantes y el procesado o sus defensores"' . 
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Del análisis de los anteriores ordenamientos podemos observar que en los 
Códigos de Procedimientos Penales de Coahuila, Durango, Michoacán, 
Querétaro, Quintana Roo y San Luis Potosí, aun cuando tienen su título 
relativo a la figura del representante, éste se refiere al representante 
legítimo o legal de la víctima u ofendido del delito, cuya figura 
contemplan la mayoría de los Códigos Procesales Penales, que no tiene 
mayor trascendencia, sin embargo, cabe destacar que el Código de 
Procedimientos Penales de Chiapas, establece en su artículo 71 , que el 
ofendido o su representante podrán comparecer en las audiencias y 
alegar lo que a su derecho convenga, en las mismas condiciones que los 
defensores, y en el artículo 455 , que podrán promover la acumulación: el 
Ministerio Público, el ofendido o sus representantes; y el procesado o 
sus defensores; lo que nos motiva a considerar que puede ser otro 
representante diverso al legal o legítimo e incluso del Agente del 
Ministerio Público que generalmente es el que lo representa, pues el 
primer ordenamiento lo faculta expresamente a alegar en las mismas ! 
condiciones que a los defensores ; en tanto que el segundo hace una 1 

separación precisa del Ministerio Público, del ofendido y de sus 
representantes al facultar al Ministerio Público, al ofendido o a sus 
representantes, así como al procesado o sus defensores a promover la 
acumulación; esto es, le da el matiz de igualdad en el proceso a todos 
estos sujetos procesales. Encontrándose en este mismo tenor los Códigos 
de Procedimientos Penales de Chihuahua, Colima, Nuevo León, Sinaloa, 
Sonora, Veracruz y del Distrito Federal , con ciertas variantes , de los 
cuales el primero en su artículo 16 bis, señala que riesde el inicio del 
procedimiento penal el ofendido por el delito tiene derecho a recibir 
asesoría jurídica del Ministerio Público e instituir un representante 
quien además estará facultado para formular alegatos en las mismas 
ocasiones en que lo haga el defensor, repreguntar al inculpado, 
testigos y peritos, así como hacer las obsen'aciones pertinentes en las 
demás diligencias de recepción de pruebas, proponer al Ministerio 
Público el ofrecimiento de las pruebas . Como ,·emos en este ¡m!cepro 
no deja lugar a dudas que el ofendido p uede nomhrar un re¡m:sentantl' 
diverso al Ministerio Público. quien actúa a la par del representante 
social desahogando diversas f unciones que otrora le correspondían 
exclusivamente al Ministerio Público. gran avance que rohustece el 
criterio por nosotros sostenido . 

1 Este Código de Procedimi entos Penales de Ch ihuahua le da el caI_~~ t~ de: 
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parte al ofendido como lo señala el artículo 113, al enunciar que para la 
persecución de los delitos a que se refiere el artículo anterior, bastará la 
querella de la parte ofendida, la que también habla de los representantes 
legales de los incapaces, quienes podrán formular la querella o en su caso 
por sus ascendientes o hermanos y el artículo 387 establece que 
solamente las partes o sus representantes legítimos o defensores, pueden 
interponer los recursos establecidos en este Código, de donde se infiere 
que el ofendido en su carácter de parte lo puede interponer al igual 
que su representante que puede ser distinto al Ministerio Público, así 
como al tradicionalmente conocido en casos de menores o incapaces, al 
exigirse en el relativo 95 , la notificación personal a las partes de las 
resoluciones contra las cuales proceda el recurso de apelación y en las 
que se manda hacer 'un requerimiento o correr un traslado, al grado de 
congelar el plazo para interponer apelación que pudiera tener el agente 
del Ministerio Público, si no son notificados el ofendido o su 
representante en el domicilio señalado para recibir notificaciones en el 
lugar del proceso. 

El Código de Procedimientos Penales de Colima, en su 
artículo 34, estipula que durante las diligencias de .preparación de la 
acción procesal penal, la persona ofendida por el delito podrá 
proporcionar al Ministerio Público, por sí, o por representante legal 
todos aquellos datos, indicios y medios de prueba que tenga y que puedan 
contribuir a que se acrediten los elementos del tipo penal , la probable 
responsabilidad del imputado y los daños y perjuicios ocasionados por 
aquél , y una vez acreditados los elementos del tipo penal, el ofendido o 
su representante, podrá solicitar al Ministerio público que dicte las 

1 

providencias necesarias para asegurar sus derechos o restituirlo en el 1 

goce de éstos, siempre que estén legalmente justificados. Debiendo el 1 

Ministerio Público notificar personalmente al ofendido, las 
determinaciones que tome sobre el ejercicio o no ejercicio de la acción 1 

penal ; señalando claramente en el artículo 35 la facultad de designar : 
representante legal quien tendrá acceso a los datos (/Ue consten en la 
causa, y se le permitirá participar en las audiencias, por conducto del 
Ministerio Público o directamente, en el artículo 105 permite al 
ofendido o a su representante comparecer en las audiencias y 
participar en ellas, por conducto del Ministerio Público o directamente. 
aunque lamentablemente le pone un freno al señalar <si el juzgador lo 

1 
estima necesario>, y lo que es peor le pone en el segundo párrafo del 
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mismo artículo una medida de apremio a aquéllos, al señalar que si 
alteran el orden durante la audiencia serán apercibidos, esto es muy 
delicado pues lo deja discrecionalmente a criterio del juez, y los amarra a 
ese criterio, lo que nos vuelve al juez de horca y cuchillo, en el que 
imponía de todas formas su ley y voluntad, lo cual vemos por demás 
injusto pues deja al ofendido como al principio, esto es, que siga a total 
expensas del Ministerio Público, pues le puede vedar el titular del órgano 
jurisdiccional la posibilidad de que el ofendido le proporcione 
directamente todos los elementos que tenga relacionados con el delito y 
la responsabilidad del imputado, así como la participación en las 
audiencias del ofendido o de su representante, como se hace hincapié en 
la primera parte de este precepto, por lo que consideramos que debiera 
suprimirse la frase <si el juzgador lo estima nece.sario>, para estar 
acordes a una verdadera igualdad entre las partes; asimismo le da 
potestad de impugnar al ofendido o a su representante y a formular 
conclusiones constriñéndole a efectos de la reparación del daño, lo que 
nos demuestra ese desequilibrio procesal. 

Desequilibrio procesal que en parte ha superado el 
Código de Procedimientos Penales para el Estado de Nuevo León , al 
señalar en el artículo 8, en el que en todo procedimiento penal , la víctima 
o el ofendido por algún delito tendrán derecho a recibir asesoría jurídica 
y ser informados, cuando lo soliciten, del desarrollo de la averiguación 
previa o del proceso; coadyuvar con el Ministerio Público; estar ~ 

presente en el desarrollo de todos los actos procesales en los que el i 
inculpado tenga este derecho; proporcionar al Ministerio Público o al · 
juzgador directamente o por medio de aquél, todos los datos o elementos 
de prueba con que cuenten. que conduzcan a acreditar los elementos del 
tipo penal y la probable o plena responsabilidad del inculpado, según el 
caso, y la procedencia y monto de la reparación del daño . Para ese efecto 
este precepto le impone al juzgador la obligación de citar a la \'Íctima o 

1 al ofendido por el delito para que comparezca por sí o por su 
representante designado en el proceso, a manifestar en éste lo que a su 
derecho convenga respecto a lo previsto en este artículo. de donde se 
deduce que el ofendido podrá nombrar a un representante en el proceso. 
Resultando similar la legislación Procesal del Estado de Sinaloa con la 
modalidad de que asistirá jurídicamente al ofendido por medio del Estado 

! y a través de la Procuraduría de Justicia. en forma oportuna. competente 
; y gratuita, a partir del inicio de la a\ erig.uación pre\ ia y hasta que cause 
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ejecutoria la sentencia que afecte sus intereses, la que estará regulada por 
la Ley de Justicia Administrativa para el Estado de Sinaloa, que 
contempla la figura del Asesor Jurídico, misma que en su artículo 31 
pondera que e/ particular contará, para la defensa de sus derechos, con 
asesores jurídicos gratuitos que serán designados por el Gobernador del 
Estado, cuyas funciones se regirán en los términos de este capítulo. 

El Código de Procedimientos Penales del Estado de 
Sonora, habla en sus artículos 20 bis, 106, 142, 146, 31 O, de la víctima u 
ofendido y/o su representante legal, legítimo representante o legítimos 
representantes, los interesados, sus representantes, especificando 
claramente en la parte final del artículo 142, último párrafo, que el Juez 
de oficio mandará citar a la víctima u ofendido por el delito, para que 
comparezca por sí o por su representante designado en la averiguación 
previa o en el proceso, esto significa que el pasivo del delito tiene 
derecho a nombrar un representante en las fases iniciales del 
procedimiento como en la instrucción, diferente a su representante legal o 
legítimo, y que aunado a lo estipulado en el artículo 12 de la Ley de 
Atención y Protección a Víctimas del Delito, en el título relativo a la figura 

de Asesor Jurídico, le concede a la víctima o el ofendido entre otros 
derechos: Contar con un asesor jurídico gratuito que le asista en todos 
los actos del procedimiento en que deba intervenir para la defensa de sus 
intereses; Coadyuvar directamente o por conducto de tercero con el 
Ministerio Público; Solicitar justificadamente a la Dirección General 
el reemplazo del asesor jurídico asignado; Lo anterior sin duda nos 
permite establecer que este Código de Sonora también faculta a la 
víctima u ofendido, al grado incluso de designárselo en la misma 
proporción que le designa al inculpado un defensor de oficio . 

El Código de Procedimientos Penales para el Estado i 
de Veracruz, en el artículo 128, habla del representante del ofendido 

1 

que tendrá derecho a tener acceso a las diligencias de averiguación 
previa, que adminiculado con lo dispuesto por el artículo 120 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de Veracruz, habla del 
denunciante o representante o abogado o asesor legal para interponer 
la queja por delitos o faltas contra jueces, considerando con ello que le 
faculta la ley en este Estado de Veracruz, a la víctima u ofendido del 
delito a tener representante. abogado o asesor leg<'.1. o sea que este 

1 Código es el más completo en los términos utilizados para el 
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representante, pensamos a la luz de la experiencia qut: debe ser para que 
no quede duda en los servidores públicos que la aplican, de que el 
representante no solo se constriñe a los que ejercen la patria potestad, 
custodia, tutoría, etc. , para evitar criterios malentendidos que dejen en 
estado de indefensión o dejen en incomodidad al representante, abogado 
o asesor jurídico designado, mismo que no impide que el Ministerio 
Público cumpla con su misión, antes bien la fortalece . 

El Código de Procedimientos Penales para el 
Distrito Federal menciona la figura del representante en sus artículos 

1 
70, 417, fracción III , 498, sin especificar qué clase de representante, en 
tanto el artículo 229, si lo hace al normar "a petición de la víctima, 
testigo, del representante legal del menor o del Ministerio Público, el 
careo se llevará a cabo en recintos separados'\ por consiguiente 
podemos elucubrar que este ordenamiento también permite que la 
víctima u ofendido pueda tener un representante, aunque por falta de una 
adecuada descripción como la hace la Ley Orgánica del Poder Judicial 
del Estado de Veracruz, al precisar a/ denunciante o representante o 
abogado o asesor legal, éste último del que hablaremos en el siguiente 
punto. 

A continuación veremos en el siguiente cuadro comparati vo los artículos que hablan 
de la fi gura del representante en los diferentes Códi gos Procesales de la Republ ica. 

Códigos de Procedimientos Penales 
de: 

NueYo León artí cul o 8. 
Sinaloa articulo 9. 
Sonora artícul o 142. lo ubica como 
fracc ión IV. 

1 Co lima. art íc ul o 105 . 

Que hablan de que: 

.

1 

El ofendido o su repre.1enw nrc podrán 
comparecer en las audiencias ~ ak gar 

i lo que a su derec ho conYenga en las 
: mi smas condi ciones que los 
l defensores. 

la víctima o el ofendido . . . Lstar 
presen te en e 1 desarrollo de todo, lo ~ 

actu~ procesak~ en l o~ que r: l 
inculpado tenga este d..: recho: 

El ofendido o su reprewntante 
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pueden comparecer en las audiencias 
y participar en ellas, por conducto del 
Ministerio Público o directamente, si 
el juzgador lo estima necesario . 
Si el ofendido o su representante 
alteran el orden durante la audiencia, 
serán apercibidos, ... 

Nuevo León, artículo 1O1. La parte ofendida, la víctima o sus 
legítimos representantes , pueden 
comparecer en la audiencia y alegar lo 
que a su derecho convenga, a través 
del Ministerio Público. 

Sinaloa, artículo 70. El ofendido, la víctima o sus 
Legítimos representantes, pueden 
comparecer en la audiencia y alegar lo 
que a su derecho convenga a través del 
Ministerio Públ ico. Respecto a la 
reparación del daño. podrán hacerlo 
también directamente ante el Tribunal. 

Chiapas, artículo 385. Tendrán derecho a apelar : 
Nuevo León, artículo 384 . 1.- El Ministerio Público: 
Sinaloa, artículo 381 . ll .- El acusado y su defensor; y 
Sonora, artículo 310, aunque sin III.- El ofendido o sus legítimos 
fracciones. representantes , cuando aquél o estos 
Distrito Federal , artículo 417 coadyuven en la acción reparadora y 

solo en lo relativo a esta . 
1 

Nuevo León artículo 8. En todo procedimiento penal. la ! 
Sinaloa artículo 9. víctima o el ofendido por algún delito 1 

Sonora artículo142. 
1 

tendrán derecho : 
1.- Recibi.r asesoría jurídica ) 

1 ser informados. cuando lo so liciten. 
1 del desarrollo de la a\ eriguación 

1 

pm ;, o d<I pmmo 
11 .- Coad\'u\·ar con el 

1 Ministerio Público: ... 1 

1 

Chihuahua. articulo 387. ' ~ Solamente las part es o .1111 

i representun1e.1 legítimos o d..:i'..:n ,11 r..: ~,, 
1 pueden interponer los rec ursos 
! establecidos en este Código. sin 
¡ perjuicio de lo dispues\O 
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Chiapas, artículo 455. 
Distrito Federal, artículo 498. 

Chihuahua, artículo 16 bis. 

Chihuahua, artículo 95. 

1 Sonora. artículo l 06. 

especialmente para Ja denegada 
apelación. 

Podrán promover la acumulación: el 
Ministerio Público, el ofendido o sus 
representantes, y el procesado o sus 
defensores . 

Desde el inicio del procedimiento 
penal el ofendido por el delito tiene 
derecho a: 
1.- Recibir asesoría 1· urídica del ; 

:,' Ministerio Público. 
III .- Instituir un representante para los 
efectos señalados en la fracción 
anterior, quien además estará facultado 
para fo rmular al¡!gatos en las mi smas 
ocasiones en que lo haga el defensor. 
IV .- Repreguntar al inculpado. testigos 
y peritos, así como hacer las 
observaciones pertinentes en las : 
demás diligencias de recepción de 
pruebas. 
Y.- Proponer al Ministerio Público el ' 
ofrec imiento de las pruebas. 

Las resoluciones contra las cuales 
proceda el recurso de apelación , . 
aquéllas en que se manda hacer un 

1 

requerimiento o correr un traslado. se 
, notificarán personalmente a las pancs . 
. ~ · así se indicará en la reso lución. 
, Si el ofendido o su 

representante señalaron domicilio 
para recibi r notificaciones en cl lugar 
del proceso se les notificarán a uno o a 
otro . las reso lucioncs de 
sobreseim iento ~ las scmcnC1as lJUl' Sl' 
dicten en primera insta11C1a . 1 k n, ' 
mediar esa di ligencia tam p<H:o ((l ITl'r~ 

el plazo para interponer apelación quc 
pudiera tener el :\gente dl'I \1inistl'n P 
Publico. 

Las rcsol uci one ~ contra las cuak, 
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proceda el recurso de apelación se 
notificarán personalmente a las partes. 
Al ofendido y a su legítimo 
representante sólo se le notificarán las 
resoluciones relativas a la reparación 
del daño. 

Chihuahua, artículo 112. Es necesaria la querella de la persona 
Coahuila, artículo 192, con pequeñas ofendida o de sus representantes, y 
variantes. sin ella no. podrá procederse contra los 

responsables ... 

Colima, artículo 246. Las personas fisicas o morales pueden 
querellarse a través de sus 
representantes legales. 

El perdón puede otorgarse por 
el propio ofendido o su representante 
legal. 

Coahuila artículo 74. El inculpado y el defensor; así como el 
ofendido, la víctima, SllS 

representantes o abogados; ... 
firmarán al calce del acta y al margen 
de cada una de las hojas ... 

Coahuila, artículo 85 . Todas las actuaciones de la 
averiguación previa serán en reserva; 
salvo los casos en que el ofendido, 
víctima, representantes o sus 
abogados; el inculpado o su defensor; 
tengan derecho de acceder ... 

Sonora, artículo 20Bis. A las actuaciones de averiguación 
previa sólo podrán tener acceso el 
inculpado, su defensor y la víctima u 
ofendido y/o su representante legal. si 
los hubiere . 

Colima, artículo 34. Durante las diligencias de preparación 
de la acción procesal penal. la persona 
ofendida por el delito podrá 
proporcionar al Ministerio Público. 
por sí. o por representante legal todos 
aquéllos datos. indicios y medios de 
prueba que tenga y que puedan 
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Nuevo León, artículo 8. 
Sonora, artículo 142. Ubicado en la 
fracción IV. 

Sinaloa. artículo 9 

contribuir a que se acrediten Jos 
elementos del tipo penal, la probable 
responsabilidad del imputado y los 
daños y perjuicios ocasionados por 
aquél. 
Una vez que se acrediten los 
elementos del tipo penal, el ofendido o 
su representante, podrá solicitar al 
Ministerio público que dicte las 
providencias necesarias para asegurar 
sus derechos o restituirlo en el goce de 
éstos, siempre que estén legalmente 
justificados. 

El Ministerio Público deberá 
notificar personalmente al ofendido, 
las determinaciones que tome sobre el 
ejercicio o no ejercicio de la acción 
penal . 

IIl.-

En virtud de lo anterior, podrán 
proporcionar al Ministerio Público o al 
juzgador directamente o por medio de 
aquél, todos los datos o elementos de 
prueba con que cuenten, que 
conduzcan a acreditar los elementos 
del tipo penal y la probable o plena 
responsabilidad del inculpado, según 
el caso, y la procedencia y monto de la· 
reparación del daño . 

En todo caso, el juez, de 
oficio, mandará citar a la víctima o al 
ofendido por el delito para que 
comparezca por s1 o por su 
representante designado en el proceso. 
a manifestar en éste lo que a su : 
derecho convenga respecto a lo ¡ 
previsto en este artículo. l 

III .- ... 
1 

¿ asistencia jurídica será 1 

proveída por el Estado, por conducto 1 

1 de la Procuraduría de Justicia, en : 
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Michoacán artículo 64. 
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forma oportuna, competente y gratuita, 
a partir del inicio de la averiguación 
previa y hasta que cause ejecutoria Ja 
sentencia que afecte sus intereses. 

En cuanto a la fracción 11 , la 
víctima o el ofendido, podrán 
proporcionar al Ministerio Público o 
al juzgador, directamente o por medio 
de aquél, todos los datos o elementos 
de prueba que conduzcan a acreditar el 
cuerpo del delito, a comprobar Ja 
existencia del delito, y a establecer Ja 
probable o plena responsabilidad del 
indiciado, según el caso. y la 
procedencia y monto de Ja reparación 
del daño . 

En todo caso. el Juez. de 
oficio, mandará citar a la víctima o al 
ofendido por el delito para que 
comparezca por si o por su 
representante designado en el 
proceso , a manifestar en éste lo que a 
su derecho convenga respecto a lo 
previsto en este artículo . 

. . . . el juzgador podrá dictar medidas 
precautorias patrimoniales ... . si existe 
requerimiento del Ministerio Público. ! 
del ofendido o de sus representan/es 
legales. ". 1 

El ofendido puede constituirse en 
parte civil por si o por su 
representante legítimo para rendir e ¡ 
intervenir en todas las pruebas sobre la 
existencia de los e lementos 
constitutivos del tipo penal. la 
probable o plena responsabilidad 
penal. la situac ión económica del 
inculpado y para demostrar los daños 
y pei:juicios que se le hayan causado 
por el delito. a fin de _1usti ficar el 
monto de la reparación que exija el 

1 Minis terio Público . 
i El juez podrá mandar citar u 

~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 
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la persona ofendida por el delito o a 
quien la represente, para que 
comparezca a manifestar lo que a su 
derecho conveng3 respecto de la 
reparación del daño. 

Colima, artículo 189. Cuando la víctima del delito sexual 
sea del sexo femenino y ella o su 
representante legal lo solicite, la 
exploración ... 

Colima, artículo 318. Cerrada la instrucción, el Juzgador 
mandará poner la causa a la vista del 
Ministerio Público, para que formule 
conclusiones por escrito, dentro del 
plazo de cinco días .... 

Si el ofendido o sus •legítimos 
representantes, en los términos del 
artículo 35 de .este Código, desean 
formular conclusiones, lo harán dentro 
del mismo plazo concedido al 
Ministerio Público. 

Durango, artículo 19. El titular del órgano jurisdiccional y el 
Agente del Ministerio Público en la 
averiguación previa formularán al 
denunciante, al querellante, o a sus 
representantes legales, . . . la protesta 
de decir verdad ... 

Durango. artículo 193 . El Ministerio Público. el ofendido o 
San Luis Potosí , artículo. 162 sus legítimos representantes 
Querétaro, artículo 144, con la variante solicitarán al juez. y éste dispondrá 
que podrá promoverse una vez dictado el con audiencia del inculpado. salvo que 
auto de radicación. éste se haya susüaído a la acción de la 
Sonora, artículo 146. con una variante . justicia. el embargo precautorio de los 1 

bienes en que pueda hacerse efectiva 1 

1 la reparación de daños v perjuicios ... 1 

! ' 

Michoacán. artículo 21 2. El ofendido o su representante legal, '. 
respecto de los delitos 1 que .se 1 

persiguen por querella. necesana. 
podrá desistirse de ésta en cualquier · 

, estado \ grado del proceso . S I no 
, existe sentencia irrevocable . 
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... 
El desistimiento podrá hacerse 

personalmente o por un mandatario 
especial con poder otorgado en 
escritura pública o en carta poder 
reconocida notarialmente. En los dos 
casos, cuando sea necesario, se 
comprobará la identidad del ofendido 
o de su representante legal. 

Nuevo León, artículo 111. Todas las resoluciones serán 
notificadas al Ministerio Público, al 
inculpado, al ofendido o querellante, 
en su caso, y al defensor o 
representante común, si hubiere 
varios, .. . 

Querétaro, artículo 146. El ofendido o sus legítimos 
representantes , podrán solicitar al 
Ministerio Público, durante las 
diligencias de preparación del 
ejercicio de la acción penal , o al 
Juzgador en el procedimiento seguido 
ante él, cuando esté comprobado el 
cuerpo del delito, . . . , que dicte las 
providencias necesarias para asegurar 
sus derechos o restituirlo en el goce de 
los mismos, ... 

Querétaro, artículo 277. Cerrada la instrucción, el Juzgador 
mandará poner la causa a la vista del 
Ministerio Público, por el plazo que 
estime prudente, .. . , para que formule 
conclusiones por escrito. 

Si el ofen.dido o sus legítimos 
representantes desean formular 
conclusiones. lo harán dentro del 
mismo plazo concedido al Ministeri o 1 

1 

Público. 1 

1 

Quintana Roo, artículo 31 . El Ministerio Público no ejercitará la 
acción penal : 

.. . y 1 
1 

IV. - Cuando el querellante o 1 

su representante otorguen el perdón. i 
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Quintana Roo, artículo 298. El Ministerio Público, el ofendido o 
sus representantes , únicamente 
podrán apelar por escrito dentro de los 
términos a que se refiere el artículo 
anterior, contados a partir de la 
notificación. 

Quintana Roo, artículo 445 . La responsabilidad civil por 
reparación del dafio no podrá 
declararse sino a instancia del 
ofendido o de su representante y 
contra las personas que determina el 
Código Penal. 

San Luis Potosí, artículo 340. La segunda instancia solamente se 
abrirá a petición de parte legítima, 
para resolver sobre los agravios que 
estime el apelante le cause la 
resolución recurrida. Los agravios 
deberán expresarse al interponer el 
recurso o en la vista del asunto. El 
Tribunal de apelación suplirá la 
deficiencia de los agravios cuando el 
recurrente sea el procesado º· 
siéndolo el defensor. se advierta que 
por torpeza no los hizo valer 
debidamente. 

Sonora, artículo 394. Los magistrados y Jueces deben 
excusarse en los asuntos en que 
intervengan, por cualquiera de las 
causas siguientes: 1 

1.- Tener parentesco en linea 
recta. sin limitación de grados: en la 
colateral por corsanguinidad. hasta el 1 

cuarto grado. \ º en la colateral por 
afinidad. hasta el segundo. con alguno : 
de los interesados, sus representantes . ¡ 
patronos o defensores; 

II .- ... : 
VI.- Haber sido procesado el 

funcionario. su cónyuge o parientes. 
¡ en los grados expresados en la misma · 
' fracción l. en nrtud de querella o 
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denuncia presentada ante las 
autoridades por alguno de los 
interesados, sus representantes, 
patronos o defensores; 

... 
XI.- Hacer promesas que 

impliquen parcialidad a favor o en 
contra de alguno de los interesados, 
sus representantes o defensores, o 
amenazar de cllé.!quier modo a alguno 
de ellos. 

Veracruz, El artículo 128. El representante del ofendido tendrá 
derecho a tener acceso a las 
dilieencias de averieuación previa. 

Distrito Federal, artículo 229. Cuando se trate de delito grave en el 
que haya concurrido violencia física, 
delito que atente contra la libertad y 
el normal desarrollo psicosexual o 
en aquellos en los que un menor 
aparezca como víctima o testigo, a 
petición de la víctima, testigo, del 
representante legal del menor o del 
Ministerio Públic,o, el careo se llevará 
a cabo en recintos separados, con la 
ayuda de cualquier medio 
electrónico audiovisual, de tal 
manera que el procesado pueda 
cuestionar a la víctima o los testigos 
durante la audiencia sin 1 

confrontarlos físicamente. 1 

1 

Ley de Justicia Administrati\'a para el El particular contará. para la defensa 1 
• 1 

Estado de Sin aloa. Asesor Jurídico de sus derechos . con asesores 
artículo 31. jurídicos gratuitos que serán 1 

designados por el Gobernador del 

1 

Estado. cuyas funci ones se regirán en 
los términos de este capitulo. 

Ley de Atención y Protección a En materi a de asesoría jurídica. la 
Víctimas del Delito. Asesor jurídico 1 víctima o el ofendido por cualquier 
artículo 12. delito tienen los siguientes derechos : 

i 1.- Ser in formado ! 
' 
1 o~ortunamente de sus de rechos 
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Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado de Veracruz, artículo 120. 

personales desde el m1c10 del 
procedimiento penal ; 

II .- Contar con un asesor 
jurídico gratuito que le asista en todos 
los actos del procedimiento en que 
deba intervenir para la defensa de sus 
intereses; 

III .- Coadyuvar directamente o 
por conducto de tercero con el 
Ministerio Público ; 

IV.- Ser informado 
oportunamente del desarrollo de la 
averiguación previa o del proceso : y 

V.- Solicitar justificadamente 
a la Dirección General el reemplazo 
del asesor jurídico asignado, quien 
en las próximas 48 horas siguientes 
deberá resolver lo conducente" 

habla del denuncian/e o representante 
o abogado o asesor legal para 
interponer la queja por delitos o ¡ 
faltas contra jueces 

2.5.2 El asesor legal o jurídico de la víctima u ofendido. 

Es indudable que la evolución de las ideas para buscar 

ese equilibrio entre las partes está en auge, sin necesidad de eliminar la 

institución del Ministerio Público, sino por el contrario para robustecerlo 

y al cual el eminente autor Sergio García Ramíre= 1· coautora Adato 

Green , denominan el asesor jurídico de la 1·ícrima o del ofendido por el 

delito, admitiendo que agregado el último párrafo del articulo 20 

constitucional , en 1993. es como el ofendido o la , ·íctima tienen derecho 

a recibir asesoría jurídica. Esta presencia del asesor aporta al 

procedimiento un mejor equilibrio entre los sujetos inten inientes en la 
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relación jurídica, con intereses enfrentados, el inculpado apoyado por el 

defensor, mientras el ofendido orientado por el asesor jurídico. Esta 

garantía reconoce que el agente del Ministerio Público no ha sido un 

eficaz defensor de los derechos patrimoniales específicos del ofendido; 

en virtud de ,regularse en los nuevos códigos procesales penales para los 

Estados de Morelos, así como el de Tabasco, la participación procesal del 

asesor, cuyas facultades son semejantes, en lo relativo, a las asignadas al 

defensor del activo, rigiéndose así la asesoría del ofendido por los 

principios de oportunidad, competencia y gratuidad. 139
. 

En efecto, vemos con beneplácito que afortunadamente 

ya existen legislaciones preocupadas por lograrlo, como son la del Estado 

de Morelos que en sus artículos 16, 17, 63, 67, 77, 86, 93, 101, 128, 129, 

135, 142, 189, 190, 191, 193, 196, 199, 21.8, 258, 261, 265, y la del 

Estado de Tabasco en sus artículos 63, 67, 77, 86, 93, 101, 128, 129, 189, 

190, 191, 193, 196, 199, 261, 265 de sus Códigos de Procedimientos 

Penales, en las que se contempla esta figura bajo la denominación de 

asesor legal o jurídico del ofendido bien delineada, entre las que destaca 

la suplencia por el juzgador de la deficiencia de los agravios que incluye 

la omisión absoluta de éstos, cuando se trate también del ofendido o su 

asesor legal. 

En tanto que la del Estado de Hidalgo en su Código de 

Procedimientos Penales, en forma incipiente lo menciona, en su capítulo 

relativo al Asesor Jurídico, y específicamente en su artículo 43. que 

139 Cfr. García Ramirez, Sergio y A dato Green. Victoria, Ob. Cit. p 8 
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establece "En el procedimiento penal, la persona ofendida por el delito o 

su representante tendrán los siguientes derechos: 1.- A recibir asesoría 

juridica, en los ténninos del párrafo final del artículo 20 constitucional y 

lo dispuesto por este Código; ... IV.- A eSlar presente, acompañado de su 

asesor jurídico, en el desarrollo de todos los actos procedimental es en los 

que el inculpado tenga ese derecho; .. ,", 

Al efecto, Jorge Abdo Francis comenta, el asesor 

jurídico es "Otro de los avances de la legislación penal en Tabasco, es la 

notable dotación de funciones y asistencia al ofendido, de tal foma que 

ya no es un elemento extraño al proceso, sino que desde el momento de 

la averiguación previa se convierte en un poderoso auxiliar del agente del 

Ministerio Público, para la justificación de Jos elementos del cuerpo del 

delito y la probable responsabilidad del inculpado; que ya no ejecuta él 

sólo, pues ahora cuenta con la ayuda del asesor jurídico, abogado 

comisionado por el Estado, quien tiene la obligación de apoyarlo 

jurídicamente desde el inicio de la averiguación previa hasta la 

culminación con la sentencia que cause ejecutoria. 

"La figura del asesor juridico tiene una reglamentación 

eficiente que pennite llevar a la práctica esta garantía y se fijan los 

principios a los que se deberá sujetar la actuación de t:sta figura jurídica. 

como son la oportunidad, competenc ia y gratuidad. 

"El asesor jurídico del ofendido se equipara a la figura 

del defensor del inculpado, ya panicular o de oficio, lo que constituye 



175 

una verdadera garantía de la víctima del delito, porque ya no se encuentra 

desamparado en el reclamo de la justicia. Agente del Ministerio Público, 

asesor jurídico y ofendido, forman un equipo con la seguridad de que el 

culpable de un delito sea castigado y el daño sufrido sea resarcido. 

"Por ello resulta incongruente que en el ámbito federal, 

la legislación penal no contemple aun la figura del asesor jurídico del 

ofendido, se piensa que esto generará excesivos gastos, pero el gasto 

resulta poco cuando se trata de resarcir a la víctima, es un acto elemental 

de justicia que nos exige el Estado de Derecho". 140 

En este último comentario de Jorge Abdo Francis cabe 

hacer mención que en los artículos 16, 149, 468 fracción V, del Código 

Federal de Procedimientos Penales, existe la figura del ofendido o de su 

representante legal, aunque no como se contempla en la figura "asesor 

legal o jurídico del ofendido" a que hace referencia el doctor en 

comento, por Jo que nos sumamos a esta petición, de que se adopte esta 

figura también en el ámbito federal, así como en Ja de Jos demás Estados 

de Ja Federación, porque ya existe en otras entidades, como se ha dicho, 

siendo Ja del Estado de Morelos, la cual es similar a Ja del Estado de 

Tabasco, por contemplarse en éstas además, Ja suplencia de Ja expresión 

de agravios a favor del ofendido y de su asesor legal, aún cuando ésta se 

constriñe a la reparación del daño. 

140 Abdo Francis. Jorge.Oh. Cit. pp.26-27 
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2.6 Autoridad Jurisdiccional. 
2.6.1 Concepto 

Importante es la presencia de un tercero imparcial en la 

relación entre autor del delito y el ofendido o víctima del mismo, por ello 

estimamos necesario hacer una breve referencia al sujeto que el Estado 

ha erigido como tal. 

El autor Julio A. Hernández Pliego estima que "el 

primer sujeto indispensable de la relación procesal penal, concretamente 

es el juez, que también se denomina órgano jurisdiccional penal, órgano 

de la administración de justicia penal, etc . Siendo el juez precisamente el 

órgano del Estado al que se encarga la función de hacer justicia, la 

función jurisdicente (del latín juris dicere, decir el derecho), ello por 

expreso mandato del artículo 21 Constitucional, que al establecer la 

división de poderes o de funciones, reservando la ... imposición de las 

penas, como función propia y exclusiva de la autoridaa judicial." 141 

El juez penal, concluye el citado autor, "es el órgano 

estatal encargado de dirimir, por medio de la aplicación de la ley. los 

conflictos de intereses que el Ministerio Público somete a su 

conocimiento, con el propósito de preservar el orden social. para que los 

gobernados vivan en paz y armonía . 

"Ese brete de intereses en donde el Ministerio Público 

hace del conocimiento del juez, se presenta entre la sociedad 

14 1 Hernánde= Pliego. Julio A. Ob. Cu. pp 33-34. 
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representada por aquél y el responsable del delito, a quien señala como 

culpable del delito. 

"Esa es precisamente la problemática que el órgano 

jurisdiccional habrá de resolver, aplicando la ley al caso concreto, para 

garantizar el orden social." 142 Concepto con el cual sin lugar a dudas 

estamos de acuerdo, toda vez que el juzgador es a quien toca la delicada 

misión de conservar la tranquilidad social cuando se quebrante el orden 

jurídico, para que la comunidad pueda desenvolverse armónicamente, 

sabedora que cuenta con todo el aparato estatal capaz de brindarle una 

estabilidad social, donde pueda desarrollar todos sus roles a los cuales 

tiene derecho para una vida sana, tanto mental como fisica. 

El juez es por consiguiente el ente encargado de 

resolver las controversias que se suscitan entre los gobernados, de ahí su 

importancia en que sea una persona justa, de reconocida probidad y 

equilibrada, con plena imparcialidad entre las partes contendientes, y 

sobre todo libre de temor a los medios de comunicación o de consigna, a 

las cuales la ley les debe dar el mismo rango de igualdad y de 

oportunidad procesales. 

142 ldem. 
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2.6.2 Función del Poder Judicial 

El poder del Estado obligado a mantener la paz social, , 
se ve constreñido a establecer un ente que se encargue de la impartición 

de justicia. Ante ello, el constituyente, siguiendo los principios de la 

revolución francesa, establece tres poderes, que el constituyente de 1917 

sigue tomando muy en cuenta, y así los continua, siendo el judicial, 

donde recae la delicada misión de impartir justicia, manifestando al 

respecto Jorge Alberto Silva Silva, en relación a Ja función social de la 

judicatura penal, que "tradicionalmente se ha estimado a los tribunales 

penales como los órganos del Estado a través de los cuales se oficializa la 

reacción represiva contra la criminalidad. No obstante hasta ahora la 

judicatura se ha mostrado incapaz de cumplir esa misión". 143 Esto es así , 

dada la creciente ola de criminalidad, donde la corrupción impera por 

todas partes, en donde algunos hombres y mujeres, intentan abatirla, pero 

ante ese monstruo de más de mil cabezas, se antoja .imposible, sin 

embargo, el esfuerzo se está realizando y todos estamos comprometidos a 

dar lo mejor de nosotros mismos para lograrlo, habiendo quienes a su 

manera lo hacen, como puede verse a continuación. 

El periodista Carlos Ravelo Galindo, incursiona dentro 

de la esfera jurisdiccional resumiendo: Una confusión atribuida 

primordialmente al desconocimiento del sistema jurídico de México, ha 

permitido mantener la creencia, errónea. de que en la República 

Mexicana sólo existe en exclusiva un solo Poder Jud icial , cuando en 

143 Silva Silva Jorge Alberlo. Derecho Procesal Penal Oxford Universiry Press. Colección To:ro.1 
Jurídicos Universilarios. México. 2001.p 149 
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realidad hay varios, legal y constitucionalmente establecidos, de acuerdo 

con la división de poderes dependientes del Ejecutivo, Legislativo y 

Judicial, existiendo la Justicia del Fuero Federal y la Justicia del Fuero 

Común, los Tribunales Militar, Fiscal de la Federación, de lo 

Contencioso Administrativo y las Juntas Local _y Federal de Conciliación 

y Arbitraje. Entre unos y otros, basados en la Constitución General de los 

Estados Unidos Mexicanos y las Constituciones de cada Estado, existe 

independencia de funciones .. La Justicia Federal se concentra en el Poder 

Judicial de la Federación. El Poder Judicial del Fuero Común es 

autónomo, ya que emana de la Constitución local de cada uno de los 

treinta y un Estados de la República y del Distrito Federal. 144 Con base en 

esta observación colegimos que en realidad la función judicial o 

jurisdiccional está fragmentada en diversos tribunales, los cuales tienen 

la delicada misión de declarar el derecho para dar la razón a aquél que la 

demuestre. 

El jurisperito Efraín Moto Salazar nos dice, que "La 

función jurisdiccional o judicial está encomendada a uno de los órganos 

del Estado, llamado Poder Judicial de la Federación. Esta función 

consiste en mantener el imperio del Derecho (sic), resolviendo los casos 

en que éste es dudoso. 

"Con frecuencia se suscitan, en el grupo social, 

conflictos de intereses; en un momento dado, una persona puede tener 

intereses contrarios a los de otra, o bien, los intereses del propio Estado 

144 Cfr. Rave/o Ga/indo, Carlos_ Hombres de Negro Hombres Justos. Eduorial Edamex. Mex1 co. 1996_ 
p 13 
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pueden estar en desacuerdo con los de un particular; cuando esto ocurre, 

para evitar que el conflicto degenere en violencias o injusticias, es 

necesario llegar a una solución, la cual requiere que previamente se 

establezca a quién corresponde el derecho, que, en apariencia, es dudoso. 

Esta función es propia del órgano del Estado que hemos llamado Poder 

Judicial de la Federación". 145 Opinión con la cual no estamos del todo de 

acuerdo, en virtud de que como hemos visto, la función de impartir 

justicia no sólo radica en el Poder Judicial de la Federación, pues está 

repartido en otros tribunales tanto del fuero federal como del común, 

concordando todos ellos en la delicada función de mantener el imperio 

del Derecho, al resolver las controversias, las cuales en principio son 

dudosas, al llevarse ante el resolutor como pretensiones contradictorias, 

mismas que engendran duda sobre cuál es el que verdaderamente reclama 

un justo derecho. 

La función judicial en nuestro sistema jurídico, está 

encomendada al juez. Colín Sánchez sostiene: "La función judicial, es 

delegada por el Estado al juez, siendo éste el subórgano utilizado para 

llevarla a cabo; es el representante monocrático o colegial del subórgano 

judicial del Estado, encargado de ejercer la función soberana de aplicar el 

derecho en un determinado proceso penal ; que recae en un hombre o en 

una mujer a los cuales reviste de poderes excepcionales para los que se 

someten a él, al ajustarse a la competencia y demás requisitos previstos 

145 Molo Salazar. Efrain. Elemenlos de Derecho. 44• Edición. Edi1orial Porrúa. M6:1co 1998 p I Z / 
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por la ley; para que a nombre del estado declarare el derecho en cada 

caso concreto; dotándose) e de imperio, por eso es autoridad" . 146 

Arel/ano García nos refiere: "Se denominan funciones 

a los actos que compete ejercer a los jueces con motivo del ejercicio de 

las atribuciones concedidas a ellos por Ja Ley; consistente en Ja 

aplicación de Ja ley. Por tanto, para conocerlas debemos acudir a los 

diversos ordenamientos en ellos contenidas como son: La Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, los Códigos de 

Procedimientos Penales Federal, del Distrito Federal y de los Estados, así 

como de las Constituciones estatales y Leyes Orgánicas de los 

Tribunales". 147 

Consiguientemente coincidimos con ese criterio, dado 

que en su quehacer cotidiano de administrar justicia, Jos jueces llevan a 

cabo una serie de actos mediante los cuales deciden el impulso de Jos 

procesos penales, bien sea de oficio o a petición de parte, tales actos se 

conocen con el nombre de resoluciones judiciales, mismas que deben 

concordar con las reglas contenidas en el Código Adjetivo en materia 

penal. 

Julio Hernández Pliego comenta, el órgano de la 

jurisdicción, sólo se ocupa de dictar actos jurisdiccionales; siendo de vital 

importancia el que cada resolución judicial, desde un simple decreto 

hasta Ja mas grave sentencia, estén emitidas con imparcialidad, dejando 

146 Colín Sánche: . Guillermo. Ob. Ci1 .p. 180. 
147 Arel/ano García, Carlos. Manual del Abogado. Ed Porrúa, México 1998, p 448 
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atrás favoritismos e intereses personales alteradores de la buena marcha 

de la justicia. 148 Criterio éste con el cual indudablemente estamos de 

acuerdo por ser muy importante el que haya un ente imparcial dirimidor 

de las controversias a él sometidas por dos personas en conflicto en un 

plan de administrar justicia bien entendida. 

El anterior autor dice, los ciudadanos no tienen derecho 

adquirido a la sabiduría del juez, pero si la tienen a su independencia, a 

su autoridad y a su responsabilidad, que la obra de los jueces es, el 

despliegue jerárquico de preceptos jurídicos, un grado avanzado de la 

obra de la ley; teniendo la jurisdicción como función pública hacer 

justicia, es la aseguradora de la continuidad del orden jurídico así como 

la preservación del orden social. 149 Aquí discrepamos con este autor, en 

virtud de que la ciudadanía tiene derecho a todo lo que el juez pueda 

aportar, tanto en conocimientos como en independencia, autoridad y 

responsabilidad, para el cumplimiento con eficacia de su función de 

administrar justicia, pues no puede ser concebido de ot:a manera. 

El mismo Julio Hernández , está de acuerdo al aducir 

"La buena administración de justicia que se espera del órgano 

jurisdiccional, exige el dictado de resoluciones desprovistas de mala fe o 

motivadas por mezquinos intereses que impidan dar la razón a quien 

legalmente la tiene, como base de la rectitud del juicio de la autoridad. El 

juez sólo es la boca que pronuncia las palabras de la ley, decía 

Montesquieu, estimando que desde este ángulo, la imparcialidad da la 

141 Cfr. Hernánde= Pliego. Julio A. Ob. Cir p. 5 7 
1
•

9 Cfr. Idem. 
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autoridad como aplicadora de la norma, debe regirse únicamente por su 

inteligencia, lo que resulta un acierto, aunque modernamente se considere 

que las resoluciones judiciales, en tanto son producto de la interpretación 

y aplicación de la ley, no pueden prescindir, además de la inteligencia, de 

la voluntad del juzgador".150 Por lo cual no sería posible de otra manera, 

no se puede dejar en manos de un ignorante la aplicación de la ley al caso 

concreto en el devenir de la declaración y aplicación' de justicia, así el 

periodista Mario Melgar Adalid, en la obra hombres de negro, hombres 

justos, nos da una visión acerca de su perspectiva: "La sociedad 

mexicana ha expresado existentemente su reclamo por disponer de un 

sistema de justicia que permita el pleno ejercicio de las libertades y 

garantías que consagran nuestras leyes, y el estado de derecho en que 

imperen normas de convivencia que imperan el marco jurídico." 151 Y éste 

sólo puede serlo el que se base en jueces rectos, probos, sabios e 

independientes, que cumplan con la sagrada función que les ha 

encomendado el Estado de impartir justicia. 

2.6.3 Atribuciones o Deberes 

Sentís Melendo nos habla de Jos deberes del juez. al 

establecer "Éste tiene, deberes y obligaciones procesales. Su actuación es 

ineludible y exigible . El juez tiene que actuar de una manera 

determinada; ha de juzgar. Y no vale decir que en Derecho Romano el 

juez podía pronunciar un non liquet, y que esto era una fo rma de 

iiu Ibídem p. 58 
tl t R1rce/o Galmdo. Carlos Ob. Cu. p 38 
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abstención o de omisión de juzgar; nada de eso; el non liquet era, sin 

discusión, una forma de juzgar; de que no existían elementos suficientes 

para absolver ni para condenar; era juzgar que en el estado de los autos, 

no había más remedio que dejar las cosas en suspenso. Después hemos 

tenido la absolución de la instancia, y seguirnos teniendo el 

sobreseimiento provisional en no pocas legislaciones; se trata, de formas 

y soluciones que el legislador le ofrece al juez; y que, al ser utilizados 

correctamente, no colocan al juez al margen de la ley; estas formas, 

tienen un claro parentesco con absolución por falta de pruebas, que es 

una indudable manera de juzgar; lo que varía son las consecuencias, unas 

veces procesales y otras sustanciales, de cada fórmula de juzgamiento. 

Pero el juez, en estos casos, no está faltando a su deber, no está 

incumpliendo su deber. Cuando un código dice: Los jueces no pueden 

dejar de juzgar, O sea no es permitido a los jueces negarse a administrar 

justicia ni retardarla. 152 Ciertamente el juez no puede dejar de resolver un 

sentido o en otro, ineludiblemente debe emitir un fallo, aún ante el 

silencio de la ley, basándose en los principios fundamentales del derecho, 

y la jurisprudencia, en caso de duda o ante la insuficiencia de la prueba 

deberá de absolver. 

El jurista Adolfo A/varado Velloso, comenta: s1 

consideramos que a los fines de la composición de la litis no basta la obra 

de las partes, sino que es menester la presencia del juez en un plano 

superior y equidistante de ellas, ya que el haz de normas reguladoras de 

la actividad del juez constituye el eje central alrededor del cual se 

m Cfr. Sentis Melendo. Santiago. Esrudios de Derecho Procesa/ Ed11or1al E.JE.{ Buenos Atre.i 196-. 
#J~n · 
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mueven orbicularmente aquéllas otras normas que regulan la actividad de 

los demás sujetos procesales. Siempre que se habla del juez, debe 

referirse al sujeto que ocupa el vértice superior del triángulo procesal y 

que tiene por función primordial la justa composición del litigio. 153 Para 

así asegurar con éxito la imparcialidad entre las partes, con la seguridad 

final de que se impartirá la justicia. 

2.6.4 Requisitos. 

Conforme se incrementa la población, el avance de la 

ciencia, así como de la tecnología, cada vez se hace más y más dificil el 

optar por ciertos empleos, en el campo jurídico no es la excepción, para 

ser juez, los requisitos que se exigen se contemplan en las leyes 

orgánicas, cada vez se tornan más severos, teniendo así que en la del 

Poder Judicial de la Federación, en sus artículos 106 y l 08, marca que 

para ser magistrado, así como juez, se requiere contar con título de 

licenciado en derecho expedido legalmente con una práctica profesional 

de cuando menos cinco años. 

La Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del 

Distrito Federal en sus artículos 16, 17 y 18 exige que para ser 

magistrado, juez, así como juez de paz, se requiere, título profesional de 

licenciado en derecho, expedido por la autoridad o institución legalmente 

facultada para ello; una antigüedad mínima de diez años para el primero 

153 Cfr. A/varado. Vellosos Ado!fo. El Jue: sus Deberes r Facultades . Ediciones de Palma Buenos 
Aires 1982. p . 8 
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y cinco años para los restantes, así como, participar obteniendo resultado 

favorable en el concurso de oposición y en los demás exámenes que 

establece esta Ley, en los mismos términos de lo que ésta dispone. 

La Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 

México, nos remite a la Constitución Politica del Estado, la que señala los 

requisitos para ser magistrado, juez y juez de cuantía menor del Tribunal 

Superior de Justicia, requiriendo a través de sus artículos 91 , 101 Y 104 

que debe poseer títu lo profesional de licenciado en derecho, expedido por 

las instituciones de educación superior legalmente facultadas para ello, 

con una antigüedad mínima de 10 años al día de la designación para 

magistrado, y cinco años de ejercicio profesional. Abundando el articu lo 

68 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Es/ado de México, que 

deberán haber aprobado el examen de oposic ión. 

Del anterior contexto podemos concluir que la ley ex ige 

tanto al defensor de oficio o público, al agente del Ministerio Público, así 

como al juez, una serie de requisitos, resaltando los académicos, para 

poder acceder a esos puestos, los cua les también se exigen a los abogados 

litigantes, quienes en su conjunto egresan de las Universidades de l país 

tanto públicas como privadas, las cuales son regidas por la Universidad 

Nacional, o equivalente en los Estados si están incorporadas a ellas, o por 

la Secretaria de Educación Pública, quienes otorgan los pennisos 

respectivos y velan porque se ajusten a los programas e:;tablecidos para el 

sistema educativo, luego entonces se puede establecer que lodos los 

egresados de las Escuelas de Derecho, con una calificación aprobatoria, 
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son conocedores del derecho, y por ende aptos para desempeñar la 

profesión de licenciados en dicha área, cuya patente expide el Ejecuti vo a 

través de la Dirección General de Profesiones, así como de · los 

Departamentos locales respectivos de los Estados, por consiguiente no 

existe razón para seguir sosteniendo el criterio por el cual se tiene al 

Ministerio Público como un órgano técnico, y por ello no pueda 

suplírsele la deficiencia de la queja, al igual que al defensor del 

sentenciado. 

Sirve de apoyo a la anterior conclusión el comentario 

expuesto por el ilustre tratadista Juven/ino V. Castro, quien expresó con 

crudeza: "El Procurador Morales Lechuga, en su gestión en el Distrito 

Federal, se propuso ante lodo restaurar la filosofia: y la gestión del 

Ministerio Público dentro de la averiguación previa, o sea en su calidad 

de autoridad administrativa persecutora de los delitos .. . 

"Por supuesto la primera observación a las funciones de 

los agentes del Ministerio Público en el proceso penal, lo fue el hecho 

plenamente reconocido de la gran pas ividad que muestran en esas tareas. 

Dificilmente dinamizaban los procesos, lo cual nonnalmente es función 

de la defensa, cuando los procesados la tienen, y la desempeñan con 

intensidad y eficacia. 

"El panorama resultaba así desalentador. En la 

averiguación e investigación de las conductas ilícitas de Jos 

transgresores, no era el Ministerio Público quien confonnaba la 
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indagatoria, smo los agentes de la policía judicial que deberían 

cumplimentar sus introducciones (sic). 154 Si al pasar a juicio, tampoco los 

adscritos intervenían mayormerlte, la conclusión es que tales procesos 

penales tenían como cimiento las intervenciones de la policía ministerial. 

De ahí su poca consistencia en numerosos casos, frente a una defensa, 

ésta sí profesional, de buena calidad técnica, la mayoría de las veces. 

"Nuevamente se planteaba la dificultad de exigir a los 

elementos ministeriales un desempeño al que no estaban acostumbrados, 

y a una capacidad no exigida con anterioridad. Ello eran tan prioritario 

como la recomposición de los investigadores dentro de las 

averiguaciones previas, pero resultaba entendible el orden secuencial de 

intentar ante todo una mejor actuación en las averiguaciones que así 

llevarían a procesos mejor estructurados .... Y aunque su trascendencia es 

menor que la que corresponde al Ministerio Público Federal en los juicios 

de amparo, debería capacitarse a los elementos correspondientes que 

actúan en las quejas en esos procesos, principalmente en materia 

penal". 155 Argumentos los cuales siguen cobrando vigencia, aunado al 

hecho de que algunos Magistrados bajo la sombra de que no existe 

JS4 El autor realiza una semblanza real e histórica de la actuación del Ministerio Público a tra\lés de sus 
agentes. que queda rebasado por la delincuencia organizada. por falta de recursos o de una verdadera 
vocación de sus elementos. o simplemente porque el excesivo trabajo les impide encabezar a los 
elementos de policía ministerial para el buen éxito de las investigaciones. desgraciadamente no se ha 
podido o no se ha querido encontrar la fonnula para lograr la optima integración de la averiguacion 
previa en aras de una eficaz procuración de justicia. pues el presupuesto asignado al rubro es intimo al 
que verdaderamente se necesita. como ejemplo en una reseña radiofónica se dijo que en los paises del 
primer mundo. se destinaba del ingreso nacional bruto. un 4º·• al rubro de justicia. en tanto que en el 
nuestro tan sólo se destina un .08°, •. lo cual impide tener eficientes y suficientes agentes del Ministerio 
Público, y se puede considerar que mas que un problema del Ministerio Público es un problema a la 
víctima u ofendido del delito . que podemos ser nosotros . 
15 ~ Casrro. Juvenrino 1 · La Procuración de Jus11c1a, Un lmpera11vo Conswucwnal Eduoria/ Porrúa. 
México 1994. pp. 19-20. 
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ninguna posibil idad de que el agente del Min isterio Publico y menos la 

víctima u ofendido del de lito, pueden acudir ante el amparo o ningún otro 

recurso contra las sentencias absolutorias o de baja penalidad, emiten sus 

resoluciones sin estar ajustadas del todo a derecho, lo cual deja en un 

estado de incertidumbre jurídica a estos últimos y en un plano de franco 

desequilibrio. 

Por eso estimamos que se debe ampl iar la suplencia de 

la queja deficiente a estos últimos, y debiendo ser apl icada por et órgano 

jurisdiccional, para hacer efectiva la garantía constitucional de igualdad 

conten ida en el artículo 20, fracc ión X, apartados A y B. de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en cuanto a que 

la víctima u ofendido del delito no queden con la perplejidad de que no 

se les hizo justicia conforme lo consagra el artículo 17 de nuestra carta 

magna, evitándose así en gran medida el hacerse justicia por su propia 

mano, antes ° despues del proceso. 
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3.1 Concepto de medios de impugnación. 

En la doctrina se habla de medios de impugnación y de 

recursos, sin que los juristas se pongan del todo de acuerdo cuál es cuál; 

sin embargo podemos considerar que en realidad es utilizada de facto, de 

manera sinónima por muchos; pero también se afirma por otros que la 

impugnación es el género y el recurso la especie, para llegar a esta 

certeza, es necesario ver los criterios sustentados, téniendo así por un 

lado a los autores, los cuales los utilizan como sinónimos. 

En primer lugar veremos a Rafael de Pina Vara, quien 

nos hace referencia a la impugnación, puntualizando es: "Acción y efecto 

de atacar, tachar o refutar ·un acto judicial, documento, deposición 

testimonial, informe de peritos, etc. , con el objeto de obtener su 

revocación o invalidación". 156 Por su parte Georgina Cisneros Rangel y 

Enrique Feregrino Taboada, nos dan su concepción sobre los medios de 

impugnación, aduciendo es la "Facultad que tienen las partes que 

intervienen en un juicio penal de combatir las resoluciones de los jueces, 

cuando éstas no se ajustan a derecho". 157 Como vemos estos autores 

coinciden aunque De Pina Vara en su conceptualización es más amplio 

que Georgina y Enrique, pues aquellos abarcan todos los aspectos contra 

los cuales se puede interponer la inconformidad, mientras estos últimos 

se concretan a las resoluciones emitidas por los juzgadores, estando de 

acuerdo con ambos conceptos. 

156 De Pina Vara. Rafael. Ob. Cit. p. 315. 
157 Cisneros Rangel. Georgina y Feregrino Taboada. Enrique. Ob Cu p 2 - ~ 
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Diciéndonos los autores en segundo término 

enunciados, que un recurso "Es el medio de impugnación que se 

interpone contra una resolución judicial pronunciada en un proceso 

iniciado, generalmente ante un juez o tribunal de mayor jerarquía y de 

manera excepcional ante el mismo juzgador, con el objeto de que dicha 

resolución sea revocada, modificada o en su caso anulada". 158 En este 

apartado estos juristas identifican el recurso con el medio de 

impugnación, lo que denota su sinonimia. 

Jorge Alberto Silva Silva, acota "A través de los medios 

de impugnación penal, el sujeto que se autoconsidera lesionado por un 

acto positivo o negativo de la autoridad, y que estima deficiente o 

erróneo habrá de resistirse, mediante la serie de actos jurídicos que, 

partiendo de la censura a la conducta de la autoridad, estarán orientados a 

procurar la sustitución de la conducta de la autoridad, a través de la 

modificación, revocación o anulación". 159 De este concepto comparado 

con el que vierten Georgina y Enrique, observarnos que coinciden en su 

esencia pues dichos autores en resumen se refieren al sujeto inconforme 

con un acto de autoridad, contra el que pueden resistirse y combatirlo 

para que sea revocado o modificado. 

Rafael de Pina Vara , le da la connotación de recurso, 

exponiendo que es el "Medio de impugnación de los actos 

administrativos o judiciales establecidos expresamente al efecto por 

disposición legal... Medio de impugnac ión de las reso1uciones judiciales 

158 ldem. 
159 

Silva Silva Jorge Alberto. ob cil. p. 413 
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que permite a quien se halla (sic) legitimado para interponerlo someter la 

cuestión resuelta en éstas, o determinados aspectos de ella, al mismo 

órgano jurisdiccional en grado dentro de la jerarquía judicial, para que 

enmiende, si existe, el error o agravio que lo motiva".160 También este 

autor habla de recurso diciendo, es el medio de impugnación, 

ampliándolo a los actos administrativos, así como el someter 

determinados aspectos de la cuestión resuelta, para enmendar el error que 

lo motiva, puntos nuevos los cuales también pueden ser recurridos, 

pudiendo dar lugar a la revocación o modificación por los errores o 

agravios existentes, conceptualización con la cual también estamos de 

acuerdo, puesto que este autor amplía la gama de posibilidades motivo de 

la impugnación. 

Julio Acero nos da la idea de los recursos en general , al 

enfocar que el objeto, así como la característica de los recursos, es 

revisar, someter a otro examen y resolución, un asunto o alguno de sus 

proveídos integrantes, para enmendar sus ilegalidades si las hubiere. Por 

consiguiente su fin es remediar, enderezando las providencias torcidas, 

evidenciándose su fundamento en la falibilidad y la eventual idad de la 

injusticia humanas las cuales se supone no pueden dejarse en lo posible 

sin ningún correctivo. 161 Sin duda expresiva es esta concepción, en la 

cual con otras palabras se llega a la certidumbre de que este autor aún 

cuando habla de recurso, en realidad se puede ver que habla de 

impugnación, pues también introduce la opción de revisión por otro de la 

160 De Pina Vara. Rafael, Ob. Cit. p. 434 
161 Cfr. Acero. Julio. El Procedimiento Penal Mexicano. Ediciones Especiales. México. 1991 . p 411 
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resolución o alguno de sus proveídos para revocar o modificar las 

transgresiones en su caso. 

Leopoldo de la Cruz Agüero explica, "Por nuestro lado 

entendemos por recurso, el término genérico, como el derecho que 

corresponde a las partes dentro del procedimiento penal o Jos incidentes 

que del mismo se derivan, mediante cuyo ejercicio impugnan las 

resoluciones, sentencias, autos, acuerdos o diligencias pronunciadas o 

realizados durante Ja secuela procedimental de los mismos, cuando 

estiman que con ellas se violan o perjudican sus intereses en litigio, para 

el efecto de que el superior jerárquico de quien resolvió los revoque, 

confirme o modifique, de acuerdo a las leyes procesales correspondientes 

a la alzada, o bien, en casos excepcionales, ante Ja misma autoridad que 

Jos pronunció". 162 Este autor se apega más a Ja concepción expuesta por 

Rafael de Pina Vara, pues también amplía Ja gama de resoluciones que 

pueden ser impugnadas, al mencionar: "o diligencias pronunciadas o 

realizados durante la secuela procedimental'', donde pueden entrar los 

puntos tratados por el autor en comento. 

El tratadista Enrique Vescovi establece, 

"Tradicionalmente, al menos en el sistema iberoamericano, se habla de 

recurso, como medio impugnativo. En realidad, aquél es sólo uno de los 

distintos medios, aunque el más importante. Como dice Devis Echandia, 

la impugnación es el género, el recurso la especie". 163 De acuerdo con 

162 
De La Cru:: Agiiero. Leopoldo Procedimienlo Penal Mexicano. Ob Cu p. 5./5 

163 
Vescovi. Enrique. Los recurso Judiciales r demás medios impugnaúvos en /beroaménca Edicwne.< 

depalma. Buenos Aires 1988. p. 13. 
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estas posturas, estamos mas convencidos con la del sistema 

iberoamericano, toda vez que como hemos visto con los criterios 

anteriores, el recurso es el medio impugnativo ejercido por el que se 

siente agraviado y el cual es utilizado como sinónimo cuando los autores 

se refieren a esta figura jurídica, y por ende tienen la misma jerarquía. 

La diferencia de impugnación o recursos, la realiza 

Cipriano Gómez Lara, quien nos apunta "Es necesario dejar establecida 

una distinción necesaria entre el recurSO y el medjo de impugnación. 

Todo recurso es, en realidad, un medio de impugnación; contrariamente, 

existen medios de impugnación que no son recursos. Esto significa, pues, 

que el medio de impugnación es el género, y el recurso es la especie. El 

recurso, técnicamente es un medio de impugnación intraprocesal, en el 

sentido de que vive y se da dentro del seno mismo del proceso, ya sea 

como un reexamen parcial de ciertas cuestiones o como una segunda 

etapa, o segunda instancia del mismo proceso. Por el contrario , pueden 

existir medios de impugnación extra o metaprocesales, entendido esto en 

el sentido de que no están dentro del proceso primario, ni forman parte de 

él ; estos medios de impugnación pueden ser considerados extraordinarios 

y frecuentemente dan lugar a nuevos o ulteriores procesos. En el sistema 

procesal mexicano serian recursos, la apelación, la revocación y la queja, 

que están reglamentados y se dan dentro del proceso común y corriente: 

ahora bien , el juicio de amparo es un típico medio de impugnación, 

porque no es pane del proceso primario, sino q:::e es un proceso 

especifico impugnativo, por cuyo medio se combate una resolución 

definitiva dictada en un anterior y distinto proceso. Claro está que nos 
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referimos al amparo directo, es decir, al amparo casación que implica, 

utilizando la terminología expuesta por De la Rua, una acción de 

impugnación, un medio extraordinario que tiende a rescindir el fallo ya 

formado. Es decir, la sentencia en estos procesos impugnativos, en estas 

acciones de impugnación, viene a ser una mera sentencia que o bien deja 

subsistente la anterior (niega el amparo), o bien, si encuentra que la 

sentencia impugnada adolece de vicios o de defectos, la desaplica (se 

otorga el amparo) y al desaplicarla remite el asunto, lo reenvía al tribunal 

que dictó la sentencia combatida, para que dicte una nueva que puede 

obligarlo a corregir vicios, ya sea de mero procedimiento (in procedendo) 

o ya sea cometidos al sentenciar (in indicando), es decir, lo que nuestro 

sistema de amparo ha venido conociendo como, en el primer caso, 

violaciones de procedimiento, y, en el segundo, violaciones sustanciales 

o de fondo''. 164 

Criterio que comparte el tratadista Carlos Barragán 

Salvatierra, al retomar esos conceptos que frecuentemente dan lugar a 

nuevos o ulteriores procesos como es el amparo directo .165 Y el cual 

también compartimos por considerar que efectivamente el juicio de 

amparo es también un medio impugnativo el cual tiene como último 

recurso el que se siente agraviado. 

Es de percibirse de todos estos autc:-es que en igual o 

mayor medida coinciden en sus conceptos. al igual de otros tantos 

consultados no siendo mencionados. entre otros los españoles \"icente 

'""' Gume: Lora. C 1pna110. fruriu General Je/ Pro' '""' EJ11unul l lurlu \f,' ri .·u rr 3<11,.3<; 1 
1 6 ~ Cfr. Barragón Safru 11 erra Carlu.1 . Oh Cu r .;<;5 
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Gimeno Sendra, Víctor Moreno Catena y Valentín Cortés Domínguez, 

por razones de espacio, los cuales armonizan en que la impugnación es el 

género y el recurso la especie, y ambas también son en realidad 

sinónimas, por ser estas figuras el medio por el cual las partes 

legitimadas pueden ocurrir en inconformidad ante cualquier resolución 

de un órgano jurisdiccional, ante el mismo u otro superior en grado, con 

el fin de que se revise, buscando su revocación en justicia y derecho, 

aunque también puede ser modificado o confirmado, con la aclaración de 

que los autores en último término enunciados, diferencian la 

impugnación del recurso, al exteriorizar "... la impugnación debe 

entenderse como el acto procesal de parte, que se siente perjudicada por 

una resolución judicial, ya sea por su ilegalidad, ya por su injusticia, 

pretendiendo en consecuencia, su nulidad o rescisión. Con esta base, el 

recurso es el acto procesal de parte que frente a esa resolución 

impugnable pide la actuación de la Ley (sic) en su favor". 166 Posición con 

la que estamos parcialmente de acuerdo, toda vez que en sí, la 

enunciación que nos proporciona en la impugnación lleva implícito el 

acto inconformativo del recurso, pues como lo expresa el citado Cipriano 

Gómez Lara, y que hemos visto, todo recurso es, en realidad, un medio 

de impugnación; siendo el recurso como lo sostiene Leopoldo de la Cruz 

Agüero cuyo concepto ha quedado plasmado. (supra). 

166 Gimeno Sendra. J 'iceme Moreno Carena. J 'ictor .r Cortes Domingue:. J 'alentin Leccwne.' de 
Derecho Procesal Penal. Editorial Colex. Madrid. 1001 p .J :! I 
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3.3.1 Agravio. 

El agravio es la parte esencial de la inconformidad que 

surge del resultado emitido por el órgano de poder al resolver una 

controversia sometida a su consideración, por ello es trascendental que lo 

veamos someramente, y así tenemos que Rafael de Pina Vara, en su 

Diccionario de Derecho, entiende por agravio la "Lesión-daño o 

perjuicio-ocasionada por una resolución, judicial o administrativa, por la 

aplicación indebida de un precepto legal o por falta de aplicación del que 

debió regir el caso, susceptible de fundar una impugnación contra la 

misma". 167 Concepto con el cual comulgamos en razón de que 

consideramos que efectivamente el agravio es un daño o perjuicio que 

puede ser ocasionado por el resolutor al quedar firme su fallo, por lo 

tanto, antes de ocurrir esto último mediante la posibilidad de recurrir, se 

deben expresar los argumentos estimatorios destructores de la indebida o 

errónea aplicación del precepto legal. 

Barragán Salvatierra, por su parte sugiere, que no se 

trata de una mera lesión, sino del argumento que dice o alega haber 

existido una lesión jurídica al enfatizar "La Corte señala que por agravio 

debe entenderse aquel razonamiento relacionado con las circunstancias 

de hecho, en caso jurídico determinado, que tiendan a demostrar y 

puntualizar la violación o inexacta interpretación de la ley y, como 

consecuencia, de los preceptos que debieron fundar la sentencia del 

primer grado; esto es, que no se trata de una mera lesión, sino del 

167 De Pina Vara. Rafael. Ob. Cit. p. 6 7 
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argumento que dice o alega haber existido una lesión jurídica".168 

Argumento con el cual parcialmente coincidimos pues como lo 

expresamos en nuestro sentir el daño o perjuicio ocurriría al quedar firme 

la resolución, pero mientras que no lo sea se tiene la oportunidad de 

combatir aquellos razonamientos indebidos o erróneos mediante las 

manifestaciones adecuadas capaces de sustentar la inconformidad, para 

obtener su revocación o modificación, abundando al efecto con el criterio 

sostenido por Francesco Carnelutti, que tales argumentos los designa 

con el nombre de crítica, al articular en cuanto se resuelve en una 

protesta de injusticia, llamada impugnación, donde una parte impugna la 

decisión al afirmar su injusticia, lo cual provoca su crítica, condicionada 

a una cierta relevancia de Ja posibilidad de error. La solución más común, 

incluso hoy en día tradicional, consiste en consi~erar relevante su 

posibilidad cuando una de las partes afirma que la decisión es injusta. 169 

Sin estar del todo de acuerdo con el hecho de que se 

deban expresar Jos preceptos que debieron fundar la sentencia de primer 

grado de manera obligatoria, como puede colegirse de dicho concepto, si 

no es bastante su manifestación esencial para su análisis concienzudo, tal 

y como lo esboza Genaro Góngora Pimentel y Ma. Guadalupe Sauceda 

Zavala , en la tesis : AGRAVIOS. LO CONSTITUYE TODA OBJECIÓN 

A LA SENTENCIA RECURRIDA AUNQUE SEA FORMULADA 

BREVEMENTE SIN CITAR NINGUNA NORMA LEGAL. 170 Que 

168 
Barragán Salvarierra, Carlos. Ob. Cir. p . 501. 

169 Cfr. Carneluui, Francesco. Derecho Procesal Civil y Penal. ob cit. p ·N9 
170 

Góngora Pimentel. Genaro y Sauceda lava/a. Ma Guadalupe Ln de Amparo Docrn na 
Jurisprudencia/, artículos!º. Hasta el 80. Tomo I parte 11. Editori al Porrúa. México 2000. p 15 -6 
AGR.4 J 'JOS LO CONSTITUYE TODA OBJECIÓN A L.4 SE/\'TE.'JC/A RECURRIDA A UN QUE SEA 
FORMULADA BRE VEMENTE S f.1>; CITAR NINGUNA NORMA LEGAL - 51 bren conform e al 
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especifica en pasado el principio de estricto derecho que prevalecía, que 

se consideraba para aceptar un agravio para su estudio, la obligación de 

una clara argumentación en la que se especificara la parte de la sentencia 

que lo causaba, los preceptos que se habían infringido y las razones por 

las que ello había ocurrido. Sin que éste sea necesario en la actualidad, 

dadas las reformas de los artículos 76 y 79 de la Ley de Amparo, de tal 

manera que se advierta en esencia en el agravio, el motivo por el que se 
' 

estima se produjo, para que deba entrarse a su análisis. En el apartado 

relativo al artículo referente a la suplencia de la deficiencia de los 

conceptos de violación de la demanda, así como de los agravios 

formulados en los recursos que la ley establece. 

El mismo Barragán Salvatierra, fija "Hay que 

distinguir también a los agravios, con la expresión de agravios, ya que 

esta última consiste en la exposición de los agravios. Agravio es la lesión 

o afectación de los derechos o intereses jurídicos de una persona, en 

especial mediante una resolución judicial". 171 Aseveración que 

consideramos acorde y por ende necesario recalcar para evitar posibles 

confusiones. 

Héctor Fix-Zamudio expresa que por agravio " ... debe 

entenderse la lesión o afectación de los derechos e intereses jurídicos de 

principio de estricto derecho se consideraba que para aceptar que un agr<nw debiera esrud1arse 
debía consistir en una clara argumentación en la que se especificara la parte de la sentencia que lo 
causaba. los preceptos que se habían infringido y las ra:ones por las que ello había ocurrido En la 
acrualidad. al haberse reformado los arrículos '6 y '9 de la l e1· de Amparo, con lo que prác11camente 
se abandonó el referido principio de estricto derecho, debe considerarse que es sufic iente con que se 
exprese con brevedad el agravio, de tal manera que se advierta en esencia. el motivo por el que. se 
estima. se produjo para que deba entrarse a su análisis" 
171 Barragán Salvarierra, Carlos. Ob. Cit. p 501 
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una persona, en especial, a través de una resolución judicial, y por 

extensión, también cada uno de los motivos de impugnación expresados 

en el recurso de apelación contra una resolución de primera instancia. 

"En un sentido muy amplio, el agravio es el equivalente 

a perjuicio o afectación de un interés jurídico, y éste es el significado que 

se emplea en los aa. 4°. y 5°. Fr. 1, de la LA (sic) cuando califica de 

agraviado al demandante de la protección de los tribunales federales . 

" ... De acuerdo con un concepto más restringido, el 

agravio es la afectación producida por una resolución judicial y se utiliza 

generalmente por los códigos procesales tratándose de la segunda 

instancia, al regular la llamada "expresión de agravios" considerada 

como los argumentos que hace valer el recurrente contra la resolución 

impugnada en apelación. 

"En tal virtud, la expresión qe agravios está 

estrechamente vinculada con el régimen del recurso de apelación, y en el 

proceso de amparo, con el llamado recurso de revisión (que en el sentido 

estricto también es una apelación), .. . " 172 Posición con la cual estamos de 

acuerdo con las salvedades hechas a los autores precedentes, porque la 

lesión o afectación de los derechos e intereses, se consuman hasta el 

momento de causar estado la resolución combatida, esto es, por agravio 

debe entenderse como la posible lesión o afectación de esos derechos o 

intereses jurídicos, a través de una resolución de una persona facultada 

para emitirlas, disputada con razonamientos adecuado~ que hagan patente 

172 Fix-Zamudio Héctor. ob cit. Diccionario Jurídico Mexicano p I 2 5 
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la aplicación inadecuada o errónea de la ley, tanto en el recurso de 

apelación como en la Ley de Amparo. 

Carlos Franco Sodi, complementando lo anterior emite 

su opinión afirmando: "por motivar se entiende puntualizar los agravios 

que causa la resolución impugnada, lo cual es importante, en atención a 

que dichos agravios determinan la materia y extensión del recurso. Es 

interesante hacer notar que, siendo nuestro proceso acusatorio, no le es 

posible al tribunal de alzada revisarlo totalmente, si tal revisión absoluta 

no resulta de los agravios formulados por la parte o partes apelantes, y 

además que, cuando sólo apela el procesado, tampoco está en aptitud de 

agravar la sentencia, pues tanto nuestra legislación, como nuestra 

jurisprudencia, han consagrado el viejo principio conforme al cual no 

debe reformarse dicha resolución en perjuicio de aquél". 173 

En estas vertientes coincidentes, nos adherimos a ellas, 

por estimar que efectivamente el agravio es la lesión o perjuicio 

ocasionado como resultado del fallo pronunciado por una autoridad con 

el poder de decisión, al aplicar inexactamente la ley o al dejar a 

emplearla adecuadamente, y por medio del cual se puntualizan las 

violaciones que se estima produjeron al quejoso, para buscar con ella una 

resolución favorable al mismo. 

173 
Franco Sodi. Carlos. El Procedimiento Penal Mexicano Ed11or1al Pornia. Ma 1co 195 -. p 3411 
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3.3.2 Naturaleza jurídica. 

La naturaleza jurídica de la impugnación según el 

jurista Carlos Barragán Salvatierra, "Con respecto al autor del delito 

(procesado, acusado o sentenciado), constituye un derecho condicionado, 

para su actualización a un acto de voluntad en donde se manifieste su 

inconformidad con la resolución notificada. 

"Para el Ministerio Público es un derecho condicionado 

en cuanto a su invocación y procedencia legal. 

"Para el defensor, la impugnación es una facultad 

consagrada por la ley, de las cuales surge el deber de invocarlas en 

beneficio de su defenso, o bien abstenerse de hacerlo si lo considera 

improcedente. 

"Para algunos terceros como el ofendido o víctima del 

delito, es una facultad; por tanto, su nacimiento está condicionado a Ja 

manifestación de voluntad. En el derecho mexicano está limitado a la 

reparación del daño, ya que se le considera sujeto procesal, pero no parte, 

aunque de acuerdo a las últimas reformas de 1994, tiene todas las 

características". 174 

Criterio éste que comparte el jurista Colín Sánchez al 

expresar: "Respecto de probable autor del delito : procesado, acusado o 

174 Barragán Salvalierra, Carlos. ob cit. pp 493-494. 
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sentenciado, constituye un derecho, supeditado para su actualización, a 

un acto de voluntad en donde manifieste su inco11fonnidad con la 

resolución notificada. 

"Para el agente del Ministerio Público, son también 

derechos, aunque también supeditados, en cuanto a su invocación, a su 

procedencia y a la "buena fe"; de lo contrario, el prurito de apelar sin 

fundamento conduciría a la incertidumbre y a una inútil pérdida de 

tiempo. 

"En cuanto al defensor, constituyen facultades 

consagradas en la ley, de las cuales surge el deber ineludible de 

invocarlas en beneficio de su defenso, o de abstenerse de hacerlo si lo 

considera improcedente . 

"Algunos terceros, como el ofendido, es una facultad 

discrecional ; por lo tanto, su nacimiento está sujeto a la manifestación de 

voluntad. En la legislación mexicana, este derecho está limitado a la 

reparación del daño y no puede extenderse, en ninguna forma . a la 

conducta o hecho considerada delincuencia delictuosa, ni a sus demás 

consecuencias jurídico-procesales. 

"Para el j uez. en razón de su natu ra leza espec ia l. e l ac to 

impugnatorio da lugar a imperati vos ineludibles. siempre : cuando el 

acto en cuestión sea procedente,.. 1 7 ~ 

'"Ca/in Sánche:. C wllermo Oh Cu pp 6 / .J-6/ 5 
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Razonamientos, con los cuales estamos parcialmeme de 

acuerdo, en razón de que efectivamente los sujetos procesales 

intervinientes en la relación procesal , no pueden quedar supeditados al 

fallo del juzgador quien emite una resolución , la cual puede ir en contra 

de sus intereses, por ello al sujeto activo del delito llámese procesado. 

acusado o sentenciado, se le concede como derecho ¡)ara poder mostrar 

su descontento con la resolución adversa a sus intereses. Aconteciendo el 

mi smo derecho con el Representante Social. que aunque se supedit :\ a su 

invocac ión, procedencia y buena fe . esta no siempre es así. pues vemos 

en la práctica a menudo que apela por apelar, aun cuando no le asiste la 

razón , motivado por diversos factores , como es la cons igna, la mala fe 

del agente del Ministerio Publico, la presión ejercida por la víctima u 

ofendido. a traves de los medios de comunicac ión. de las asociaciones 

feministas. de periodismo. de derechos humanos, cuando realmente no le 

asiste el derecho)' la justicia o cree tenerlos. etc. 

Por cuanto hace al abogado defensor. para eSte 

constituye una facultad al igual que al ofendido o \'iclima del delilo. en 

cuanto que les es di sc recional segun les convenga interponerlo. siendo en 

nuestra legislación para este ultimo. restringida unic3menlc 3 la 

reparación del daño. 

En tanto que para el órgano j uri sdi ccional. por !-lI 

especial naturaleza . es indudable que el aClo irnpugnalori\1 k IInplln .. : 

obligaciones fo rzosas. cuando dicho suceso es proc~·dl'n l l' . 
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Y hablando de naturaleza por otro lado consideramos 

oportuno mencionar la relativa al acto impugnativo por considerar que 

tiene íntima relación con la naturaleza jurídica, que el jurista Enrique 

Vescovi, aporta en su comentario "En cuanto a la naturaleza del acto 

impugnativo, la doctrina la discute. Una gran parte de ella esgrime que se 

trata de una manifestación del derecho de acción. También se afirma que 

constituye un nuevo juicio (giudizio di appe/lo, dicen los italianos; 

proceso de impugnación, dice Guasp). Sin embargo, en general , se trata 

del mismo proceso, el cual se compone de diversas etapas; con el acto 

impugnativo se comienza una nueva. Pero no otro proceso; se trata de las 

mismas pretensiones originales, las mismas partes, el mismo objeto del 

proceso (que podrá ser limitado; pero no ampliado según la mayoría de 

los regímenes)".176 Comulgamos con la idea de Enrique Vescovi, en el 

sentido de que se trata del mismo proceso, compuesto por diversas fases, 

en las cuales nada cambia, sino que se continúan los mismos hechos, los 

mismos sujetos procesales, en el cual se dirime el mismo objeto del 

proceso, existiendo la posibilidad de inclinar la balanza a favor del 

inconforme. 

Asimismo, resulta interesante mencionar la naturaleza 

del derecho a los recursos, dirigida por el catedrático Víctor Moreno 

Catena, de la Universidad Carlos 111 , de Madrid. el cual ha sido 

establecido por el tribunal constitucional como un? .de las garantías 

procesales elevadas al rango constitucional. mismo que se ha com·ertido 

en un auténtico derecho fundamental. seguido por la jurisprudencia 

170 J ·escm·i. Enrique ob cu .p ./9 



209 

constitucional, la cual continuamente repite el derecho a la tutela judicial, 

garantizando el acceso a los recursos, en cuanto sostiene que el recurso es 

una prosecución del proceso y al tiempo, una revisión del mismo por un 

tribunal superior, quien ha de resolver conforme a lo alegado 

críticamente por las partes, oídas contradictoriamente, en cuya 

substanciación han de regir todas y cada una de las garantías 

constitucionales de naturaleza procesal. 177 Naturaleza la cual es similar a 

la nuestra por garantizarse a las partes ese derecho y facultad, de 

manifestarse inconforme ante una resolución estimada contraria a 

derecho, para ser resuelta por un tribunal de mayor jerarquía. 

3.2 Recurso de apelación. 

Dentro del trabajo de investigación que nos ocupa, es 

elemental estudiar el recurso de apelación, por ubicarse dentro de él la 

suplencia de la queja, por los tribunales de segunda instancia en el fuero 

común y en el fuero federal entrantándose del procedimiento penal. 

El Catedrático Franco Cordero de la Uni versidad de 

Roma, introduce que la apelación "Nació como un simple recurso : 

presupone decisiones válidas, pero acaso injustas; con ella se provoca 

una segunda, sobre toda la causa; ... " 178 De acuerdo estamos con esta 

postura, al conferirle la ley al juzgador el imperium, por ende la certeza 

177 Cfr . Moreno Carena. Víctor El Proceso Penal Volumen 1 · Edilorial Tiranr lo Blanch. 1 ·alencia 
2000.pp. 31 05-31 06 
178 Cordero, Franco. Procedimienlo Penal Tomo 11. Edi1orial Temis. Sama Fe de Bogo1á. Colombia. 
2000. p. 365 
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de que lo emitido sea válido, aun cuando sea injusto, lo cual se produce 

cuando el resolutor deja de valorar adecuada o lo hace erróneamente, por 

eso se da la factibilidad de recurrirla abriéndose así una segunda 

instancia, la cual brinda la oportunidad de reestudiar la causa, por tres 

magistrados en el ámbito local, por uno en la esfera federal , quienes 

pueden y deben emitir una resolución justa, pero esto tiene una limitante 

como lo esboza Vincenzo Manzini, quienquiera la haya propuesto, 

determina un nuevo examen sólo dentro de los límites de los motivos 

deducidos ritualmente ante el segundo juzgador.179 Estando parcialmente 

de acuerdo con este autor, en tanto que sólo existe suplencia a favor del 

acusado y de su defensor, en tanto que en el Ministerio Público como 

representante de la sociedad se resuelve en estricto derecho, al grado de 

limitarlo en los motivos aducidos, máxime cuando se le declara desierto 

el recurso en el Estado de México, por defectos técnicos en el ámbito 

federal , de igual manera en el Distrito Federal, son declarados 

improcedentes y faltos de técnica. 

Ahora bien, por otro lado Carlos J. Rubianes, nos habla 

que el recurso de apelación, dado su concepto y finalidad, es " ... el más 

popularizado, porque aun los legos creen que cuando una decisión les es 

desfavorable, siempre les queda la oportunidad de apelar ante otro 

tribunal. Su motivación o fundamentación ha de ser un error de juicio, 

que se destaca en la resolución, y que el recurrente estima ha incurrido el 

tribunal que la dictó. El error in iudicando es la base de este recurso, 

porque quien lo deduce intenta que un tribunal , superior en grado, lo 

179 Cfr. Manzini, Vincen::o. Tra1ado de Derecho Procesal Penal Liberia º' El Foro "'. Buenos Aires. 
1996. p. 101. 
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corrija en su favor". 180 En efecto este recurso es el más popular puesto 

que en éste se permite expresar los agravios que irrogan en la resolución 

emitida por una persona facultada para ello ante un tribunal diverso, 

existiendo la esperanza que éste concuerde con el criterio del apelante y 

resuelva en su favor, purgando así aquel error. 

Criterio que también comparte el jurista José Alberto 

Garrone, al sostener que este recurso, " ... constituye el más importante y 

usual de los recursos ordinarios, es el remedio procesal tendiente a 

obtener que un tribunal jerárquicamente superior, generalmente 

colegiado, revoque o modifique una resolución judicial que· se estima 

errónea en Ja interpretación o aplicación del derecho o en la apreciación 

de Jos hechos o de la prueba. 

"Este recurso supone pues Ja doble instancia, pero no 

significa una revisión de Ja instancia anterior (ius novarum), por cuanto 

el tribunal de apelación debe limitarse a examinar Ja decisión impugnada 

sobre Ja base del material reunido en primera instancia, lo cual no obsta, 

a que Ja ley consienta, con carácter excepcional, Ja aportación de nuevos 

elementos de juicio ante Jos tribunales de alzada, o la producción, ante 

éstos, de prueba rechazada por el juez inferior". 181 Dándose así una nueva 

oportunidad de poder ofrecer algunas pruebas que no 'conoció el juez de 

primer grado, permitiendo así al tribunal de segunda instancia gozar de 

110 Rubianes. Carlos J. Manual de Derecho Procesal Penal Tomo fil el Proceso Penal. Ed1n ones 
Depalma. Buenos Aires y Cardaba. 1983. 3ª Reimpresión. pp294-295 
18 1 Garrone, José Alber10. Diccionario Jurídico Abeledo-Perrot. Buenos Aires. Argentina. 198 - . p 
250. 
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más material probatorio que nutra su juicio para la emisión de la 

sentencia, que siempre espera el apelante le sea favorable. 

Destacando el autor Fernando Arrflla Bas que "las 

notas esenciales del recurso de apelación, son las siguientes: a) Es un 

recurso regido por el principio dispositivo, pues de acuerdo con el 

artículo 415 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito 

Federal, "la segunda instancia solamente se abrirá a petición de parte 

legítima"; b) Es Un recurso ordinario, toda vez que debe interponerse 

dentro del término señalado en Ja ley (cinco días si se trata de sentencia y 

tres si de auto, tanto en el procedimiento Federal como en el Común) y su 

interposición suspende Jos efectos de Ja cosa juzgada y; c) Es un recurso 

de efectos residentes y rescisorios, desde el momento en que el tribunal 

de segunda instancia, por gozar de facultad de substitución, sustituye Ja 

sentencia de la primera por otra nueva y, por ende, resuelve con la 

plenitud de facultades a que se refiere el artículo 427 del Código de 

Procedimientos Penales para el Distrito Federal". 182 
• 

Comulgamos con este autor, en cuanto a que es un 

recurso regido por el principio dispositivo, al regularlo igualmente el 

artículo 364 del Código Federal de Procedimientos Penales, y 279 del 

relativo del Estado de México, al asegurar Ja apertura de la segunda 

instancia a petición de parte legítima. Efectivamente es un recurso 

ordinario el cual se interpone dentro de Jos mismos plazos señalados por 

los Códigos Federal así como para el Distrito Federal en materia 

112 Arillo Bas, Fernando. El Procedim1en10 Penal en Mex1co. Corregida, .'4 c1uali:ada _1· Ampliada. ¡r,r 
Edición. Edilorial Porrúa, Mexico 1999. p. 202 
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procesal, Jos cuales se contemplan en el artículo 283 del correspondiente 

al Estado de México. Asimismo además concordamos que es un recurso 

de efectos residentes y rescisorios, desde el momento en que el tribunal 

de segunda instancia, por gozar de facultad substitutoria, sustituye la 

sentencia de la primera por otra nueva, lo cual se contempla en Jos 

artículos 383 , 385 del Código Federal de Procedimientos Penales , 294 y 

295 del Código Procesal Penal para el Estado de México. 

Finalmente haremos alusión a Ignacio Durán Gómez, 

quien " ... propone modificar Jos artículos ... concernientes al recurso de 

apelación, para ampliar su objeto, legitimar como apelantes el ofendido y 

a sus representantes, a quienes ya se les reconoce coadyuvancia procesal 

en lo relativo a la reparación de daños y perjuicios, e incluir nuevas 

resoluciones impugnables por este recurso. Conviene tomar en cuenta 

que las decisiones que se sugiere hacer impugnables por apelación y no 

por revocación, como sucede hasta ahora, son trascendentes para el 

proceso, y ameritan, por ello, el control por parte del juzgador superior en 

grado". 183 Criterio denotativo sin duda de lo que hemos venido 

sosteniendo sobre el clamor ejercido por los juristas en todos Jos foros , y 

Ja sociedad en general de deber dar mayor oportunidad de actuación 

dentro del proceso a la víctima u ofendido del delito, por sí o a través de 

su representante que puede serlo otro sujeto di verso al Ministerio 

Público, como ocurre en los Estados de Morelos y Tabasco, con la figura 

del asesor jurídico. 

183 Duran Góme;. Ignacio. Código Federal de Proced1m1em os Pena/e.< Ano1ado Pnmeru 
Reimpresión. Edi1orial Córdenas Ed11or _, . DIS!rihuidor. Méxi co 1989. p 360 
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3.3 Concepto. 

No puede faltar la conceptualización de esta figura para 

poderla entender mejor, invocando para ello al tratadista Carlos Franco 

Sodi, quien emite su opinión: "Es posible definir la apelación como un 

medio de impugnación concedido a las partes y contra resoluciones 

judiciales de primera instancia, expresamente señaladas en la ley, con el 

propósito de que el · superior jerárquico del órgano que pronunció la 

resolución recurrida la examine para determinar si en ella se aplicó 

inexactamente la ley, se violaron los principios reguladores de la 

valoración de la prueba, o se alteraron los hechos, resolviendo en 

definitiva, ya sea confirmando, ya revocando o ya modificando la 

resolución impugnada". 184 Definición ésta con la cual estamos 

plenamente de acuerdo, en razón de que el inconforme debe tener un 

mecanismo de defensa contra una resolución injusta, errónea o mal 

valorada, y la cual naturalmente se da por un medio de impugnación, a 

través del cual se garantice por un órgano superior, la legalidad de las 

resoluciones pronunciadas por una primera instancia, de que estas hayan 

sido formuladas dentro del marco de congruencia y exacta aplicación de 

la ley. 

Con lo anterior coinciden los Autores Jesús Quintana 

Va/tierra y Alfonso Cabrera Morales , al decimos : recurso de apelación 

deriva de Apellatio, el cual significa, llamamiento o reclamación, siendo 

un medio de impugnación ordinario por el cual el Hinisterio Público, 

'"' Franco Sodi. Carlos. Ob. Cit. p. 3r. 
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procesado, acusado o sentenciado, y el ofendido limitado a la reparación 

del daño, expresan su inconformidad con la resolución judicial 

notificada, motivando con ello a que un distinto tribunal de mayor 

jerarquía, sobre la base del estudio de los agravios, dicte una nueva 

resolución judicial. 185 Autores coincidentes al definir al recurso de 

apelación como un medio de inconformarse por las partes de una 

resolución de primera instancia, con la esperanza jurídica de su revisión y 

estudio por parte de órgano superior en jerarquía basado en los agravios 

para la cual se emita una nueva resolución, en la que se modifique o 

revoque dicha resolución. 

Asimismo por su parte Fernando Arrilla Bas, aduce: 

"El artículo 414 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito 

Federal define el recurso de apelación por sus resultados y el artículo 363 

del Código Federal de Procedimientos Penales por su objeto. Sin 

embargo, los citados preceptos legales, a cuya lectura remitimos, 

permiten, a nuestro juicio, dilucidar las relaciones existentes entre Ja 

primera y Ja segunda instancia y llegar a la conclusión de que ésta no es 

una continuación de aquélla. La prohibición del llamado jus novarum, o 

derecho de las partes de aportar nuevos elementos de juicio respecto de la 

verdad histórica debatida en el proceso, es obvia. La segunda instancia no 

puede tener otro objeto que el de juzgar sobre la legalidad de Ja sentencia 

de Ja primera". 186 De acuerdo estamos en que el tribunal de apelación 

debe juzgar sobre Ja plena legalidad de la resolución recurrida, 

185 Cfr. Quimana Va/tierra. Jesús y Cabrera Morales. Alfonso. Ob. Cit. p. / /O. 
186 Arilla Bas, ob cit.p. 201 
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confirmando, revocando o modificando, el fallo apelado de que adolece 

aquella. 

3.4 Naturaleza jurídica. 

Ahora toca el turno de conocer la naturaleza jurídica de 

la apelación, así tenemos al autor Julio A. Hernández Pliego, quien 

sostiene que por naturaleza jurídica de la apelación se debe entender en el 

sentido de ser ésta " ... un recurso, puesto que es reglamentada por nuestra 

ley, como medio de impugnar ante un tribunal superi..Jr al que dictó las 

resoluciones judiciales que señala expresamente, con la finalidad de 

modificarlas o revocarlas. 

"En nuestro régimen procesal, la segunda instancia en 

términos generales solamente se abrirá a petición de parte legítima, para 

resolver acerca de los agravios que el apelante considere que le irroga la 

resolución recurrida. 

"Sin embargo, en algunos casos según veremos mas 

adelante, constituye una revisión de oficio, esencialmente cuando se trata 

de sentencias condenatorias que impongan una pena de prisión elevada al 

sentenciado". 187 Parcialmente de acuerdo estamos con este autor. 

Concordamos en lo relati vo a que es un recurso por estar deb idamente 

establecido en la Ley, como un medio permitido que obl iga a hacer una 

117 Hernández Pliego. Julio A. Los Recursos Ordiriarios en el Proceso Penal. Eduon al Porrúa. 
México, 200/ , p. 162. 
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revisión del asunto por medio de un tribunal superior en grado, el cual 

engendra la esperanza de la revocación o modificación a favor del 

apelante quienes pueden serlo únicamente los legitimados por la norma, 

la cual por regla general se basa en los agravios expresados, por el 

Ministerio Público, estando en desacuerdo en lo tocante a la constitución 

de una revisión de oficio cuando se trate de sentencias que pongan la 

pena de prisión elevada, en atención a nuestro sistema jurídico, 

observante de la suplencia de oficio en la deficiencia de expresión de 

agravios, e incluso va más allá, porque se extiende hasta la suplencia 

total ante la ausencia de esa expresión, pero únicamente procede a favor 

del inculpado, no así del Ministerio Público, consiguieQtemenle menos de 

la víctima u ofendido del delito, a quienes se les aplica de estricto 

derecho al grado de declararse desierto el recurso en el Estado de 

México, e inoperantes así como infundados tanto en el'Código Federal de 

Procedimientos Penales como en el del Distrito Federal. 

Los españoles Vicenre Cimeno Sendra, Víctor Moreno 

Carena y Valentín Cortés Domínguez, por naturaleza entienden ·'EI 

recurso de apelación que se regula en el articulo 795 reúne unos 

requisitos tales, que podemos mantener que tienen naturaleza híbrida con 

características propias de medio de gravamen e impugnación en sentido 

estricto. 

"En efecto, es una clara manifestación del carácter 

impugnatorio de la ape lación el que la Ley exija que en el escrito de 

formalización del recurso ... deban estar contenidas las bases de la 
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impugnación; en concreto, las que se refieren al quebrantamiento de las 

normas y garantías procesales, aquellas otras que hagan referencia al 

error en la apreciación de las pruebas o, por último, las relativas a la 

infracción de preceptos constitucionales o legales. Además cuando lo 

alegado sea la infracción de normas o la violación de garantías procesales 

es necesario que junto a las alegaciones pertinentes se cite expresamente 

la norma violada y se expresen las razones por las cuaJes se produce la 

indefensión. 

"Esto significa que para interponer y formalizar el 

recurso de apelación no basta con la alegación del gravamen o perjuicio, 

por lo que estamos ante un verdadero medio de impugnación que no 

busca tanto un nuevo conocimiento de la causa como la anulación de la 

sentencia por infringir normas procesales, materiales o, en último 

termino, constitucionales. La termino logia que emplea el ano 795 es clara 

en ese sentido, pues se habla de impugnación o incluso de nulidad de 

juicio. 

"De otra pane, y por contra, el ano 795.3 permite la 

solicitud de recibimiento de la apelación a prueba. 

"Los terminos en que está concebida la norma son 

amplísimos ya que se permite la práctica de diligencias de prueba que no 

pudieron proponerse en primera instancia, de las propuestas que fueron 

indebidamente denegadas y de las admitidas que no fueron practicadas 

por causas que no sean imputables al recurrente . Las tres posibilidades 
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están concebidas en términos muy amplios, sobre todo la primera, hasta 

tal punto que de esa manera podrán practicarse en segunda instancia 

aquellas pruebas sobre hechos acusados en primera instancia o sobre los 

que sean optativos o excluyentes de los acusados, de los que se 

desconociera la existencia de medios probatorios que los confirmaren. 

Igualmente podrán proponerse y practicarse, en su_.caso, pruebas que no 

hubiesen estado al alcance del recurrente durante la tramitación de la 

primera instancia. 

"Aunque la Ley (sic) entiende que las diligencias de 

prueba se practicarán sólo en el supuesto de que, además, se haya 

producido indefensión, es lo cierto que esta configuración que hace el 

legislador de la apelación nos permite decir que se busca un nuevo, 

completo y más exacto conocimiento de la realidad, juzgando no sólo el 

material fáctico obtenido en primera instancia, sino también el que se 

haya podido obtener posteriormente en la apelación. Esta búsqueda de 

esa realidad nada tiene que ver con las posibles e hipotéticas infracciones 

jurídicas que haya podido cometer el juez en su sentencia, por lo que 

desde este punto de vista estamos ante un verdadero medio de 

gravamen". 188 Esta concepción se complementa con la de Julio A. 

Hernández Pliego, al esbozar aspectos diferentes pero concatenados entre 

sí, nos dan una naturaleza jurídica más completa, según podemos 

entender. 

118 Gimeno Sendra, Viceme. Moreno Carena. Vícror y Corrés Domingue:. ~·alenrin Ob. Cir pp.433-
434. -
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En efecto Julio A. Hernández Pliego, nos dice, es un 

recurso reglamentado por nuestra ley, como medio de impugnar ante un 

tribunal superior al juzgador del conocimiento, las resoluciones judiciales 

señaladas expresamente, con la finalidad de modificarlas o revocarlas, en 

tanto que Gimeno así como sus coautores hacen referencia a la 

manifestación de ese carácter impugnatorio de la apelación exigida por la 

Ley en concreto, referidas a la trasgresión de las normas y garantías 

procesales, así como las referenciales al error en la apreciación de las 

pruebas, por último, las relativas a la infracción de preceptos 

constitucionales. Aunando a lo alegado, la infracción de normas o la 

violación de garantías procesales es necesario que junto a las alegaciones 

pertinentes se cite expresamente la norma violada expresándose las 

razones por las cuales se produce la indefensión. Hemández Pliego 

pronuncia, la segunda instancia en términos generales solamente se abrirá 

a petición de parte legítima, para resolver acerca de los agravios 

considerados por el apelante como los que le irrogan la resolución 

recurrida, siendo esto con el fin de alcanzar la anulación de la sentencia 

como lo expresan los autores en comento, entendida como revocación, 

pues la nulidad, nuestra legislación federal así como la local del Distrito 

Federal y del Estado de México no la contemplan; en cambio sí permiten 

la solicitud de ofrecimiento de pruebas en la segunda instancia, aunque 

no de una manera tan amplia como acontece en el Código Procesal Penal 

Español con la cual comulgamos. 

Los artículos 373, 376, 377, 378, 379 así como el 380, 

del Código Federal de Procedimientos Penales, contemplan lo relativo a 
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la prueba, constriñendo su recepción a la decisión del tribunal de segunda 

instancia, según la expresión del objeto y naturaleza de la prueba, 

limitando la admisión de la prueba testimonial cuando los hechos 

referidos no hayan sido materia de examen de testigos en primera 

instancia, siendo sólo amplia tratándose de pruebas para justificar la 

procedencia de la condena condicional y para resolver sobre de eUa al 

fallarse el toca .de apelación, aún cuando no se hubieren promovido o 

practicado en el tribunal de primer grado. Lo anterior rompe con el 

principio de seguridad jurídica pues veda a la parte propositiva de la 

prueba una segunda oportunidad para acreditar hechos que pueden ser de 

contundencia para su causa, y sobre todo de probar la verdad real e 

histórica en examen, por eso nos adherimos al espíritu que anima al 

Código Procesal Penal Español, permisivo de una manera amplísima el 

poder ofrecer, así como el desahogar pruebas que no pudieron proponerse 

en primera instancia. 

El Código de Procedimientos Penales para el Distrito 

Federal lo señala en sus articulos 428 y 429, siguiendo el mismo criterio 

del federal , de constreñir su recepción a criterio de la Sala, sin decir nada 

de las pruebas omitidas en su ofrecimiento en primera instancia, salvo la 

testimonial donde se sigue el mismo criterio del ordenamiento federal, 

por lo cua l surge la idea, que sería interpretativo del recto criterio de los 

integrantes de la Sala, siendo lo ideal que fuera de una manera amplísima 

y no restringida como lo caracteriza el sistema mexicano, sin embargo no 

podemos pasar por alto que el legislador mexicano permite en el artículo 

426 de ese ordenamiento después de la vista. al tribunal para ilustrar su 
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criterio, el desahogo de alguna otra diligencia para mejor proveer, lo cual 

en la práctica no se da muy a menudo. 

La legislación procesal penal del Estado de México en 

su respectivo Código, en su artículo 291 , es totalmente restringido, pues 

únicamente admite pruebas sUpeIVenientes, lo cual veda sin duda toda 

posibilidad de defensa en esa segunda instancia, cuando haya existido un 

error en la defensa o simplemente por considerar no importante en ese 

momento su ofrecimiento en el periodo relativo de primera instancia. Sin 

perder de vista la reposición que ordena el articulo 298 de ese dispositivo 

legal, en estos casos que de facto, podría evitarse esa reposición, al 

admitirse de una manera amplísima en segunda instancia de toda clase de 

pruebas como acontece en el Código Procesal Penal Español , con la 

consiguiente celeridad en la impanición de justicia, lo cual obviamente 

redundaría a favor del reo o de la víctima u ofendido del delito segUn se 

desprendiera de las pruebas y ante una equitativa suplencia de la queja 

por parte del juzgador a favor del uno o del otro. 

3.5 Substanciación del recurso de apelación. 

Medular resulta conocer la substanciación del recurso 

de apelación, por ser en esta etapa, donde se aplica explicitamente la 

suplencia de la queja sólo a favor del acusado en la mayoria de las 

legislaciones de nuestro país, siendo así. que Jorge Alberto Silva Silva 

puntualiza que "EI procedimiento del recurso de apelación puede 
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estudiarse atendiendo a las fases que normalmente la caracterizan y que 

son: 

a) Inconformidad e impugnación, 

b) Preparación del recurso, 

c) Preparación de la vista, 

d) Reexamen del apelante, 

e) Reexamen del tribunal, y 

f) Nueva decisión. 

Las primeras dos fases se tramitan ante el tribunal de 

pnmera instancia, y las restantes ante el tribunal de apelación. Las 

mencionadas dos primeras fases no forman parte del recurso de 

apelación, pues se trata del supuesto del recurso (inconformidad), y de 

actos preliminares o preparatorios al recurso rrusmo (preparación del 

proceso)". 189 

Por su parte el autor Carlos Barragán Salvatierra, nos 

da parámetros de lo que denomina, las fases de procedimiento de 

apelación, iniciando por la "Inconformidad e impugnación: mediante la 

inconformidad, el apelante expresa objeción, oposición o rechazo a una 

resolución. La impugnación que sigue y supone la inconformidad es la 

expresión abierta de combatir el acto impugnado." 190 Lo que provoca la 

acción jurisdiccional de segunda instancia como lo enfoca Francesco 

Carnelutti, "La impugnación determina, por tanto, la prolongación del 

proceso a través de un nuevo procedimiento, que sucede a aquel que ha 

189 Silva Silva Jorge Alberto. ob cit. p. 438. 
190 Barragán Salvatierra. Carlos. Ob. Cu. p. 500. 
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conducido a la decisión impugnada" 191 lo cual se hace necesario para 

garantizar los menores errores posibles y obtener como consecuencia una 

sentencia justa apegada lo más posible a Derecho. 

La impugnación puede ser parcial o total , según nos 

continua diciendo Barragán Salvatierra, ya sea cuando la impugnación 

se hace a toda la resolución en conjunto o sólo a parte de ella. 

"Preparación del recurso: una vez interpuesto el 

recurso de apelación ante el tribunal que dictó la resolución impugnada, 

se tramita una fase preparatoria o previa al trámite con el tribunal de 

segunda instancia. 

"El tribunal A quo tiene facultades provisorias para 

rechazar o denegar la admisión del recurso; como ejemplo, que el 

apelante carezca de legitimación para apelar, que la resolución no sea 

apelable, que sea extemporánea, que previamente exi .)tiera conformidad 

con la resolución recurrida o que sea notablemente frívolo o 

improcedente. 

"En el caso de no existir impedimento para admitirlo, el 

tribunal de pnmera instancia lo admitirá ad-cautelam, es decir, 

pro vi si onalmente. 

19 1 Carnelutti, Francesco. Principios del Derecho Penal Ediciones Jurid1cas Europa-América. Buenos 
Aires. 1971. p 291. 
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"Admitido, el tribunal de primera instancia tiene que 

calificar el efecto que deberá producir la admisión del recurso; esto es, 

suspensivo o ejecutivo, por lo que hace a la ejecución de la resolución 

impugnada, ya que en la competencia, el recurso de apelación es por 

competencia, el recurso de apelación es devolutivo. 

"El tribunal A qua debe alertar en su caso al procesado 

o sentenciado, el nombre del defensor en la segunda instancia y remitir a 

este último las constancias necesarias para la sustanciación del 

procedimiento de apelación. 

"Preparación de la vista: recibidas las constancias que 

envia el iudex a qua, éstas se pondrán a la vista de las panes para que 

promuevan pruebas, objeten la admisión o calificación del efecto en que 

se admitió. 

"La parte mas importante del tribunal de segunda 

instancia al recibir el asunto es la revisión o reexamen de los propios 

presupuestos procesales . Esto sería como revisar su competencia, 

capacidad y legitimación de las partes (apelante y apelado), si es apelable 

la resolución recurrida, si se hizo dentro del término de ley, etcétera. 

"Reexamen del apelante: en esta fase. también 

denominada de crítica a la resolución impugnada, el apelante enjuicia 

negativamente; es decir, censura la resolución impugnada. Este 

enjuiciamiento recibe el nombre de agravios. 
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"Reexamen del tribunal: luego del reexamen del 

apelante, que es dé parte y subjetivo, continúa el del ·tribunal, que debe 

ser objetivo e imparcial. 

"Dentro de la doctrina se señala que existen dos 

tendencias respecto al reexamen del tribunal: total o parcial. El reexamen 

total implica una sustitución total del tribunal de apelación al de primera 

instancia, puesto que el iudex ad quem será competente para enjuiciar 

toda resolución recurrida, independientemente de que se planteen o no 

agravios. El reexamen parcial limita la competencia del iudex ad quem a 

los puntos o aspectos de la resolución que el apelante mdique a través de 

sus agravios. Aqui el agravio limita la competencia del tribunal. 

"Las leyes mexicanas adoptan el segundo, esto es, el 

parcial como regla general , y el primero, el total , sólo en los casos en que 

el apelante sea el sujeto activo del delito. 

"Nueva decisión : luego de enjuiciada la resolución 

impugnada, el iudex ad quem concluye con una nueva decisión . 

"La nueva deci sión no significa que se multiplique la 

actividad jurisdiccional del Estado. La unidad de jurisdicción se 

manifiesta todavía en la nueva deci sión. ésta sólo fonna parte de un 

grado o instancia diverso del mismo proceso y de la misma función 

jurisdiccional estatal y de la acción promovida. 
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"Según Alcalá Zamora, hay que diferenciar Ja finalidad 

del resultado, como cuando se revoca o modifica la resolución recurrida. 

Cuando se confirma, no hay coincidencia. La confirmación no es una 

finalidad del recurso. Nadie apela con el fin de que se confirme la 

resolución; no obstante, el resultado de la apelación, al denegarse la 

pretensión del apelante, conduce a la confirmación. 

"En este sentido, el resultado (no la finalidad) de la 

apelación o, dicho en otros términos, la nueva decisión podrá consistir en 

revocar, modificar o confirmar la resolución reexaminada". 192 Nos 

sumamos a esta concepción por considerarla adecuada a la 

substanciación del procedimiento mexicano, y en la cual pugnamos 

porque se establezca la aplicación del reexamen total , tanto al Ministerio 

Público, víctima u ofendido del delito. Como ya existe a favor de su 

contraparte representado por el sujeto activo del delito y su defensor. 

Enrique Vescovi, hace referencia a los estados 

sudamericanos ocupándose sobre el tema en los siguientes términos: "El 

procedimiento ante el tribunal superior ("ad quem") consiste en que el "a 

qua" se dispone remitir el expediente al superior, lo ~ual se cumple por 

diversas formas que están en el uso forense ... (correo, etc.) .... . en Ja 

mencionada ley colombiana ... " 193 Procedimiento que no es muy 

diferente al nuestro, pues al igual que el colombiano, nuestros tribunales 

de primera instancia, de paz (en el Distrito Federal) o cuantía menor (en 

el Estado de México ); los envían por estafeta, mensajero, por el propio 

19
' Barragán Salvatierra. Carlos. Ob. Cu. pp. 500-502 

193 Vescovi. Enrique. ob cit. p. 146. 
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personal del tribunal, por los interesados llevando a una persona del 

juzgado, en casos extremos por correo, etc., del mismo modo se envían 

según corresponda todo el expediente o tan sólo copias y testimonios, 

para esa substanciación, que permitirá el desahogo de la segunda 

instancia. 

El mismo autor indica, "También se regulan las piezas 

que se deben enviar; si es todo el expediente, como en general en las 

apelaciones que en nuestro derecho se continúa llamando libres, o las 

copias o testimonios en la apelación dicha en relación etc ." 194 En 

similares términos a dicha legislación nuestros códigos reglamentan las 

constancias las cuales deben remitirse a segunda instancia, así tenemos 

en el artículo 372 del Código Federal de Procedimientos Penales , 

señalado: admitida la apelación en ambos efectos, se remitirá original del 

proceso al tribunal de alzada respectivo. Si fueren varios los acusados y 

la apelación solamente se refiere a alguno o algunos de ellos, el tribunal 

el cual dictó la sentencia apelada ordenará se expidan Jos testimonios 

consistentes en una copia certificada. Tratándose de sentencia 

absolutoria, podrá remitirse original del proceso, salvo cuando hubiere 

uno o más inculpados no hubieren apelado. 

Cuando la apelación se admite en el efecto devolutivo, 

excepto el caso del párrafo anterior, se remitirá el duplicado autorizado 

de constancias o testimonio de lo cual las panes designen, así como el 

tribunal estime conveniente . El duplicado o testimonio debe remitirse 

194 ldem 
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dentro de cinco días. El artículo 422 del Código del Distrito Federal, 

marca, cuando la apelación se admita en ambos efectos, sin haber otros 

procesados en la misma causa los cuales no hubieren apelado, sin 

perjudicarse la instrucción, o cuando se trate de sentencia definitiva, se 

remitirá el original del proceso al Tribunal Superior (sic) respectivo. 

Fuera de estos casos, se remitirá testimonio de todas las 

constancias las cuales las panes designen,. así como de aquellas 

conducentes estimadas por el Juez (sic). Los cuales deben remitirse al 

Tribunal Superior dentro del plazo de cinco días. El artículo 287, del 

Código relativo del Estado de México , nanna una vez notificada a las 

partes la admisión del recurso con efecto suspensivo, se remitirá el 

original del proceso al órgano jurisdiccional de apelación dentro del 

término de tres días. Si fueren varios los inculpados y la apelación sólo se 

refiera a alguno o algunos de ellos, con respecto a los que exista 

sentencia condenatoria irrevocable, se compulsará testimonio de las 

constancias conducentes, para enviarlo al órgano administrativo 

facu ltado para su ejecución. Cuando la apelación se admita sin efecto 

suspensivo, se remitirá en igual término el duplicado del expediente, al 

cual se agregaran copias cenificadas de los documentos origina les así 

como piezas que. por cualquier causa, no obren en dicho duplicado, este 

código establece un plazo mas breve para remitir las constancias al 

tribunal de ape lación. 

Vescovi continua en su disenación enfatizando "En 

todo caso, también en la mayoría de los sistemas existe un acto formal 

del tribunal superior mediante el cual asume su jurisdicción, por auto que 
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normalmente produce el efecto de hacer comenzar a correr (una vez 

notificado) los respectivos plazos (como el de expresión de agravios o 

presentación de memoriales). También las leyes establecen ciertas cargas 

de las partes, como la de comparecer ante el tribunal superior a: constituir 

domicilio (y su sanción de ser notificado por ministerio de la ley, en 

nuestros sistemas) o presentación de copias, inclusive bajo 

apercibimiento, también, de tener por desierto el recurso en el cual éstas 

resulten piezas indispensables ... " 195 El nuestro no se escapa a esa 

apreciación del acto formal por el cual asume su jurisdicción, notificando 

a las partes y corriendo Jos plazos para la presentación de agravios, 

pruebas, aceptación del cargo, etc., en cambio la carga de la obligación 

de proporcionar domicilio para oír notificaciones aún cuando no hay 

mandamiento expreso se impone en primera instancia, con el 

apercibimiento de notificarlo por lista (artículos 107 y 108 del Código 

Federal de Procedimientos Penales) por publicación en lugar visible 

(artículo 82 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito 

Federal) o por estrados (artículo 86 del Código de Procedimientos 

Penales para el Estado de México) del Tribunal de apelación; sin que se 

contemple el apercibimiento de declarar desierto dicho recurso por falta 

de copias en Jos códigos en comento. 

El autor en estudio nos sigue diciendo "En cuanto al 

reexamen de admisibilidad, nos dice "En virtud del principio de reserva 

legal y de Ja regla de orden público que preside la regulación de este 

tema, debe entenderse que el tribunal superior tiene el poder (y el deber) 

19s lbidem. pp.146-147. 
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de reexaminar la cuestión de la admisibilidad de los recursos; en 

consecuencia, y a pesar del examen por el juez a quo, si entiende que está 

mal concedido, lo debe rechazar. Es la contrapartida de su poder, 

reconocido mediante el recurso de queja directa por denegación de 

apelación, de disponer que se conceda un recurso indebidamente 

negado" .196 Nuestra legislación cumple con estos principios, pues en sus 

preceptos exige el reexamen de la calificación de la admisión del recurso 

así como del efecto respectivo, resolviendo en su caso la admisión o la 

inadmisión, contra esta decisión no hay ningún recurso, tratándose de la 

segunda instancia, en cambio en la primera procede la denegada 

apelación, la cual se admitirá sin más tramite. 

Vescovi continúa exponiendo "Esta cuestión es pacífica 

en doctrina y jurisprudencia. Los tribunales uruguayos han declarado 

reiteradamente este principio, señalando que no quedan atados por la 

decisión del juez inferior, manteniendo su total "potestad decisoria y su 

indudable ajeneidad a la tramitación y concesión de la alzada. Por 

supuesto que, como sabemos, las leyes han ido introduciendo, en la 

mayoría de los países, estos sistemas de notificación automática por el 

solo dictado de la providencia y su exhibición en la secretaría (o 

colocación en una lista). En Venezuela y Colombia aparece el sistema de 

que "las partes están a derecho", que establece una carga de comparecer 

permanente, so pena de quedar por notificado. En el Río de la Plata el 

sistema es menos rígido, no todas las providencias se tienen por 

notificadas por la falta de comparecencia (en determinados días) pero en 

196 ldem. 
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este caso, la ley argentina así lo dispone según lo dicho, se supone que tal 

reexamen puede (y debe) hacerse de oficio, aun cuando las partes no lo 

planteen" .197 Tratándose de las notificaciones nuestros códigos aludidos, 

notifican de oficio en el domicilio señalado, o por lista, publicación en 

lugar visible, o en los estrados por cédula, según sea notificación 

personal o no personal. 

Siguiendo la disertación de Vescovi, "En cambio, no se 

mantiene el mismo criterio con respecto al examen negativo, puesto que 

se entiende, en general; que si no se ha concedido el recurso, por 

ejemplo, que interpuso el tercerista, el tribunal no puede entrar a 

conocerlo. También se sostuvo idéntico criterio en materia de adhesión, a 

la apelación (en el Uruguay, donde se admite el instituto), 

indudablemente en un exceso de formalismo, puesto que la no concesión 

del recurso no se refiere a una negativa expresa, por defectos (prestación 

tardía, etc.), sino por simple omisión del inferior. No obstante ello, 

debemos señalar que, auspiciosamente: a) la jurisprudencia ha 

evolucionado recientemente y admite que al concederse la apelación, la 

adhesión (si se interpuso en forma) debe entenderse incluida, aun cuando 

no se conceda expresamente"; b) también se acepta que ciertas nulidades, 

como las insanables, pueden igualmente ser conocidas por el tribunal 

superior, aun cuando no se hubiere concedido; expresamente, el recurso. 

Los códigos más modernos, sin embargo, subsumen la nulidad en la 

apelación, por lo cual, al concederse ésta, el tribunal debe examinar los 

defectos formales, al menos de la sentencia. Así, dice el art. 253, C.P.N. , 

197 Idem. 
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(sic) que "el recurso de apelación comprende el de nulidad por defectos 

de la sentencia. Inclusive la doctrina argentina más ilustre y la Corte de la 

provincia de Buenos Aires admite la posibilidad de rec¡urrir en nulidad en 

subsidio de la revocatoria. El mismo régimen admite el Código 

Colombiano (art. 358), el de Costa Rica (art. 896), el de Panamá (art. 

1193), etc ... " 198
. En cuanto a ese examen negativo, nuestros 

ordenamientos procesales en consulta al igual, no pueden entrar a 

estudiar el recurso rechazado por segunda instancia, en tanto que el 

inadmitido por primera instancia da pauta al recurso de denegada 

apelación, en el cual se entra al reexamen, en caso de resultar procedente, 

se declarará admisible pidiéndose el testimonio, la causa o duplicado al 

juez del conocimiento según sea el tribunal, para su tnunitación, en caso 

contrario se archivará el toca. En cuanto a materia de adhesión, nuestras 

legislaciones en comento no Ja contemplan, ciñéndose a Ja apelación 

directa interpuesta por el apelante; sea el Ministerio Público, el 

inculpado, su defensor, así como el ofendido, sus legítimos 

representantes cuando hayan sido reconocidos por el juez de primera 

instancia, como coadyuvante del Ministerio Público, para efectos 

únicamente de Ja reparación de daños y perjuicios. Según Jo disponen Jos 

artículos 365 del Código Federal de Procedimientos Penales, 417 del 

Código de Procedimientos Penales para el Distrito' Federal, 280 del 

Código de Procedimientos Penales para el Estado de México. 

Finalmente en Jo referente al recurso de apelación que 

comprende el de nulidad por defectos de Ja sentencia, así como la 

198 ldern. 
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admisión de la posibilidad de recurrir en nulidad en subsidio de la 

revocatoria, nuestras legislaciones en comento tampoco lo contemplan, 

aunque sí vislumbran un recurso relativo a la nulidad, el Código de 

Procedimientos Penales para el Estado de More/os, en su artículo 194, al 

establecer el hecho irrebatible de los recursos de tener por consecuencia 

bajo las previsiones del título relativo, confirmar, revocar, anular o 

modificar la resolución recurrida, bajo la obligación del tribunal 

conocedor de la impugnación, de examinar los mot!vos así como los 

fundamentos de la combatida, su confonnidad con la ley aplicable, la 

aprecIación acerca de los hechos a los que se refiere en la debida 

observancia de las normas relativas a la admisión y valoración de la 

prueba, de resu ltar necesario; una vez ponderada por el juzgador 

conocedor de la impugnación revocada o anulada, deberá dictar otra que 

la sustituya. 

Numerando al recurso de nulidad en su artículo 207. 

ubicándolo en el capitulo IV, del capítulo 1 del Titulo Sexto. señalizando 

la reclamación de la nulidad de una actuación en el acto o dentro de los 

tres días siguientes a la conclusión de aquélla, la cual se tramitará con 

efectos suspensivo y retentivo, substanciándose conforme las reglas de 

los incidentes no especificados, advirtiéndose su invalidez si se llega a 

declarar nulo el acto. al igual de los derivados de él en forma directa, 

reponiéndose conforme legalmente corresponda realizándose de nueva 

cuenta los demás actos anulados. Enmarcándose en el capi tu lo VIII. la 

a nulación de la sentencia ejecutoria . en su articulo 21 6. el cual reza : 
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"Se anulará la sentenc ia de condena que causó 

ejecutoria y se declarará la inocencia del condenado en los siguientes 

casos: 

"1. Cuando la sentencia se funde exclusivamente en pruebas que 

posteriormente se declaren falsas en resolución jurisd,jccional que cause 

ejecutoria; 

JI. Cuando después de la sentencia aparezcan documentos públicos que 

invaliden las pruebas en que aquella se haya fundado ; 

III . Cuando se condenó a algu ien por homicidio y se presente el supuesto 

ofendido por el de lito o alguna prueba indubitable de que vive; 

IV. Cuando dos o más personas hubieran sido condenadas por el mismo 

delito y se demuestre la imposibilidad de que todos los hubiesen 

cometido. En este caso subsistirá la primera sentencia di ctada; o 

V. Cuando el reo fue condenado por los mismos hechos en dos juicios 

diversos. En este caso será nula la segunda sentenc ia". 

En tanto que el Código de Procedimientos Penales del 

Estado de México, lo contempla como Rev isión Extraordinaria en su 

capítulo IV, del Título Octavo, la posibilidad de anular la sentencia 

condenatoria, declarando la inocencia del condenado o sobre la reducción 

o substitución, fundándose en cuatro hipótesis en donde se engloban las 

cinco que contempla dicho Código Procesal del Estado de Morelos. 

Estableciéndose en el articulo 38 de ese ordenamiento. 

la nulidad de las actuaciones en las cuales no se hubiese cumplido alguna 
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de las formalidades esenciales prevenidas por la Ley (sic), 

considerándose quebrantadas cuando se incurra en alguna de las 

violaciones constitucionales o a las referidas por el artículo 208 

correspondiente a la reposición del procedimiento. Nulidad del acto, que 

de acuerdo con el relativo 209, puede ser resuelta de oficio o a solicitud 

de parte que no haya dado lugar a ella, acarreando la nulidad de las 

actuaciones que se deriven precisamente del acto anulado, no así la de 

aquellas independientes de él. 

Continuando con la substanciación tenemos al jurista 

Enrique Paillas, profesor de Derecho Procesal de la Universidad de 

Chile, en la interposición del recurso nos instruye, la apelación se . 

interpone en un plazo fatal de cinco días, contado desde la notificación a 

la parte que lo interponga, sin estar éste obligado en materia penal a 

señalar agravios, trámite suprimido hace muchos años. Aunque sin 

embargo señala, si limita explícitamente su recurso el apelante, se debe 

estar a su voluntad.199 De aquí podemos colegir, en Chile se sigue un 

sistema mixto, consistente en el principio de suplencia total de expresión 

de agravios, cuando no se formulan estos, y de estricto derecho cuando el 

apelante limita su recurso, para poder adecuarse a lo s0Jicitado por él , lo 
' cual nos parece adecuado siendo Jo mismo propuesto por nosotros, que 

sea totalmente aplicada la suplencia a ambas partes, extendiéndose 

incluso más allá a favor de la víctima u ofendido del delito, para que se le 

considere parte y por ende tenga el derecho de apelar así como de 

interponer amparo. 

199 Cfr. Paillas. Enrique. Derecho Procesal Penal l 'olumen //. Eduorial Jurid1ca de Chile. Chile 
J 986. p. J 48. 
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En cuanto al progreso de la apelación en su estado 

extranjero, la desglosa " ... La apelación se ve sin esperar la 

comparecencia de las partes. Únicamente se notifica a las que hayan 

comparecido en la instancia; respecto de las demás, las resoluciones 

producen efectos desde que se pronuncien (art. 63). El reo preso esta 

siempre presente en la litis, ya que le representa el procurador de 

tumo".200 Comparado con la nuestra, consideramos que para la 

substanciación de la apelación, desde el momento que se les da vista a las 

partes, de hecho se les está llamando para manifestar lo que a su derecho . 
convenga, ofreciendo en su caso pruebas, así como de los demás actos 

precisados en la fase de preparación del recurso, como lo veremos líneas 

adelante, siendo por ello preciso contar con la comparecencia cuando 

menos del Ministerio Público y en su caso del ofendido o su 

representante cuando éste sea el apelante, cuando menos para presentar 

sus agravios porque de lo contrario se les declarará por no fonnulados o 

desierto el recurso. 

Este autor nos sigue comentando "Una vez que 

ingresan los autos en secretaría, el tribunal se pronuncia en cuenta sobre 

la admisibilidad del recurso. Si nota algún defecto, debe mandar 

subsanarlo, y si el recurso es admisible y fue interpuesto dentro del plazo 

legal, se mantienen los autos en ~ecretaría por el ténnino fatal de seis 

días, siempre que se trate de Ja apelación de una sentencia definiti va, para 

que las partes tengan la posibilidad de presentar sus observaciones 

200 lbidem. p. 154. 
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escritas".2º1 Comparativamente tomaremos el Código Federal de 

Procedimientos Penales el cual describe "Recibido el proceso, el 

duplicado autorizado ; de constancias o el testimonio, en su caso, el 

tribunal lo pondrá a la vista de las partes por el plazo de tres días; y si 

dentro de ellos no promovieren prueba se señalará día para la vista, que 

se efectuará dentro de los treinta siguientes a la conclusión del primer 

plazo, si se tratare de sentencias definitivas, y dentro de cinco días si se 

tratare de autos" . Preceptos en los cuales notamos como diferencia que 

tan sólo varía el número de días en que se otorga a las partes la 

factibilidad de realizar observaciones, presentar pruebas, en los nuestros, 

en el plazo de tres días, mientras que en el comparado es de seis días, o 

sea es más amplia la oportunidad de respuesta para las partes. 

El autor en estudio respecto al Ministerio Público 

motiva "A continuación se oye la opinión del ministerio público (sic) 

acerca de la materia litigiosa. Éste dispone del plazo que indica el 

artículo 513 , inciso 2º, para dictaminar, que se cuenta desde Ja 

notificación personal que debe hacérsele (art. 66) (sic). Puede pedir que 

se confinne, apruebe o revoque la sentencia o que se Ja modifique a favor 

o en contra del reo. Puede también solicitar que se practiquen aquellas 

diligencias cuya omisión note y que tiendan al esclarecimiento de algún 

hecho importante (art. 514) (sic). 

"El deber que tiene el fiscal de dictaminar si se trata de 

Ja apelación o consulta de Ja sentencia definitiva en \ irtud de las normas 

201 ldem. 
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de los artículos 513 y 534, tiene excepciones: no es necesario oír al 

ministerio público (sic) en los juicios sobre calumnia o injuria inferidas a 

particulares (art. 583 C.P.P.) (sic), como tampoco en los procesos contra 

reos ausentes o prófugos ni en los procesos crimina;es por faltas (art. 

538, nos. 4° y 5º C.O.T.) (sic). 

"Es oído en la apelación o consulta del sobreseimiento 

definitivo o temporal (art. 415 C.P.P.) (sic) ... 

"Si el informe del fiscal contiene una opinión 

desfavorable a los reos, se da traslado a aquellos que han comparecido, 

por el término fatal y común de seis días. Este traslado procede cuando la 

opinión contenida en el dictamen es desfavorable al ieo, esto es cuando 

se pide condena para un procesado absuelto en primera instancia o un 

aumento de la sanción impuesta, y no procede darle traslado cuando se 

solicita la simple confirmación de la sentencia condenatoria. 

"La Corte debe hacerse cargo en su fallo de las 

observaciones y conclusiones formuladas por el fiscal" . 202 En nuestros 

Códigos aludidos, el Ministerio Público tiene la calidad de parte, donde 

lleva implícito su derecho de emitir opinión con relación a la materia 

litigiosa, aunque expresamente no se regula como acontece en el 

ordenamiento en comento, pero que de hecho hace valer toda esa gama 

de pedimentos. 

202 lbidem. pp .. 154-155. 
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El autor en cita continúa, " .. . Si la sentencia definitiva 

de segunda instancia modifica o revoca la del otro tribunal, debe contener 

los requisitos que menciona el artículo 500, pero el tribunal ad quem 

reproduce todo aquello que no sufra modificación, corno son la parte 

expositiva, citas legales y muchos considerandos que estime del caso 

rnantener". 203 En nuestra legislación tales requisitos no se enuncian; sin 

embargo, en la práctica se realizan para precisar el resultado del fallo y 

los pasos que deberán de seguirse para su cumplimentación. 

El tratadista en estudio sigue disertando, "El cúmplase 

de la sentencia de la segunda instancia se notifica en persona al reo y no a 

sus representantes, de igual modo corno se notificó a este procesado la 

sentencia de primera instancia (art. 505)".204 En este aspecto, en nuestras 

resoluciones se utilizan las voces, notifiquese y cúmplase, entendiéndose 

por la primera, el conocimiento que se debe hacer a las partes para 

indicarles los términos de las resoluciones, y el cúmplase, para que se 

consume la decisión jurisdiccional en el mundo fáctico, agotándose así el 

procedimiento legal. 

La normatividad de nuestra legislación mexicana, 

específicamente la de los Códigos Federal de Procedimientos Penales, de 

Procedimientos Penales para el Distrito Federal, de Procedimientos 

Penales para el Estado de México y el para el Estado de Morelos , 

siguiendo las fases aludidas por Jorge Alberto Silva Silva y Carlos 

203 ldem. 
204 Ibidem. p. 155. 
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Barragán Salvatierra, podemos ubicarlas, la relativa a la "Inconformidad 

I! impugnación, en: 

En la primera pane del artículo 364 del Código Federal 

de Procedimientos Penales, donde la segunda instancia únicamente se 

abrirá a petición de legítima parte, para resolver sobre los agravios 

estimados por el apelante le cause la resolución recUJT~da . 

En tanto en el Código de Procedimientos Penales para 

el Distrito Federal se ubica en el artículo 409, al establecer que basta 

cuando el acusado manifieste su inconformidad al notificársele una 

resolución judicial, para entenderse interpuesto el recurso que proceda. 

Por consiguiente, de acuerdo con el artículo 410, no procederá ningún 

recurso cuando la agraviada se hubiere conformado expresamente con 

una resolución o procedimiento, o cuando no interponga el recurso dentro 

de los términos señalados por la ley. 

En el Código de Procedimientos Penales para el 

Estado de México, al igual que el federal, establecen: la segunda 

instancia se abrirá a petición de parte para resolver sobre los agravios 

expresados o que se lleguen a expresar con motivo de la resolución 

recurrida. 

Así como en la primera parte del aniculo /90 del 

Código de Procedimientos Penales para el Estado de More/os , 

resaltando, sólo la impugnación de las resoluciones jurisdiccionales en 
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los casos así como en los términos previstos por la ley. en correlación 

con el artículo 193, donde se enfatiza de igual manera que el federal , 

donde es suficiente la manifiesta inconformidad con una resolución por 

el inculpado, su defensor, incluso por el ofendido, su asesor legal , para 

entenderse interpuesto el recurso procedente, tal es el avance de este 

Código, es tan elocuente que no permite error en la elección del recurso 

hecho por cualquiera de dichos participantes, pues se tendrá por 

interpuesto el autorizado por la ley para impugnar la resolución. En este 

último precepto resulta sumamente interesante la sup/~"c.;a que se realiza 

no sólo en favor del justiciable así como de su defensor, sino también del 

ofendido e incluso se extiende a su asesor legal , 10 cual sin duda 

constituye un gran paso en lo relativo a la igualdad o equilibro procesal 

entre víctima, así como a su víctimario, con sus respectivos asesores, 

independientemente de la existencia del Ministerio Público y del órgano 

Jurisdiccional . 

Entrando en esta fase de inconformidad e 

impugnación , quienes tienen derecho de apelar, y así tenemos en: 

En el artículo 365 del Código Federal de 

Procedimientos Penales , al Ministerio Público, al inculpado, a su 

defensor, así como el ofendido o sus legítimos representantes cuando 

hayan sido reconoc idos por el A quo, como coadyuvante del Ministerio 

Público, con los efectos limitados de la reparación de daños y perjuicios. 

constriñendose la apelación a este rubro )' a las medidas precautorias 
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conducentes a asegurarla, lo que nos parece del todo ,desigual así como 

desequilibrado, por lo tanto injusto. 

En el artículo 4 J 7 del Código de Procedimientos 

Penales para el Distrito Federal, en su fracción 1, al Ministerio Público; 

en la 11 , al acusado y a su defensor; en la Ill. al ofendido o s~ legítimos 

representantes, y al igual que el federal lo limita sólo cuan9D egadyuven 

en la acción reparadora en lo relativo a ésta. 

En el artículo 280 del Código cj2 Procedimientos 

Penales para el Estado de México , en similares términos al anterior en 

sus fracciones; abundando en cuanto a la responsabilidad civil 

proveniente de la comisión de un delito. 

En la segunda parte del artículo 190 del Código de 

Procedimientos Penales para el Estado de More/os, a quienes sean pane 

en el proceso, así como al ofend ido con su asesor legal cuando aquél 

coadyuva con el Ministerio Público en el procedimiento principal, 

respecto de los puntos relevantes en el ejercicio de .sus derechos, con 

independencia de las facu ltades impugnativas que tiene en el 

procedimiento especial de reparación, agregando una figura interesante 

relacionada con el artículo 191 , relativo a la discrepancia respecto a la 

pertinencia de apelar, o del desistimiento del recurso, entre el inculpado y 

su defensor, el ofendido y su asesor legal , en la cual se da primacía a la 

decisión del inculpado así como del ofendido, salvo la existencia de un 
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mandamiento legal expreso en otro aspecto, cubriendo asi cualquier 

contingencia en este sentido. 

Ahundando en el artículo 199, el cual fija la 

apelabilidad por ambas partes, en su fracción V, de las demás 

resoluciones señaladas por la ley, como son los autos donde se niegue la 

orden de aprehensión, reaprehensión o presentación, el cateo y 

cualesquiera medidas precautorias solicitadas por aquél , siendo sólo 

apelables por el Ministerio Público, pero cuando la medida se relacione 

con los intereses patrimoniales de aquél pueden interponerla el ofendido 

o su asesor legal. 

También haremos alusión al artículo 200 por 

relacionarse, el cual nos indica, la apelación se interpondrá por la pane 

que se considere agraviada por la resolución impugnada, ante el órgano 

emisor de la resolución impugnada, extendiéndose al ofendido o sus 

causahabientes cuando se hayan constituido como coadyuvantes en el 

proceso penal, quienes podrán apelar contra la sentencia, cuando las 

razones en las que ésta se sustente impliquen la imposibilidad de obtener 

la reparación de daños y perjuicios, inclusive por la via civil. 

Es importantísimo destacar que en este código ya se 

contempla el derecho del ofendido aun cuando se le diferencia de las 

partes del proceso, para apelar puntos rele\"antes para el ejercicio de sus 

derechos, independientemente de las facultades de impugnación que tiene 

dentro del procedimiento especial de reparación. Dándose incluso 
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preferencia a la decisión de apelar o mantenerla, al ofendido sobre la de 

su asesor legal , con independencia del Ministerio Público, y 

extendiéndose incluso a la orden de aprehensión, reaprehensión o 

presentación, así como a las negantes del cateo, así como de cualesquiera 

otras medidas precautorias solicitadas por aquél, lo cual es un 

significativo avance hacia los derechos de la víctima u ofendido del 

delito, lo cual permite invocar como antecedente para las propuestas de 

reforma del presente trabajo. 

Por lo que respecta a la fase de Preparación del 

recurso, relativa a la tramitación preparatoria o previa al trámite con el 

tribunal de segunda instancia, en nuestra legislación tenemos a los: 

Artículos 368 al 382 del Código Federal de 

Procedimientos Penales; del 42 1 al 424 del Código de Procedimientos 

Penales para el Distrito Federal; 283 al 293 del Código de 

Procedimientos Penales para el Estado de México , 200 al 204 del 

Código de Procedimientos Penales para eJ Estado de MoreJos , mismos 

que establecen las reglas a seguir para la substanciac ión de l recurso de 

ape lación, siendo coincidentes, mismas que esencialmente establecen: 

La apelación podrá interponerse ~n el acto de la 

notificación o por escrito o comparecencia dentro de los cinco días 

siguientes si se tratare de sentencia, o de tres días si se interpusiere contra 

un auto . 
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Al notificarse al acusado la sentencia definitiva de 

primera instancia, se le hará saber el término que la ley concede para 

interponer el recurso de apelación; lo que se hará constar en el proceso. 

Esta última disposición sólo la contemplan Jos Códigos Federal Procesal 

y el del Estado de México. 

La omisión de este requi sito surte el efecto de duplicar 

el ténnino legal para interponer el recurso, y el secretario o actuario que 

haya incurrido en ella, será castigado disciplinariamente por el tribunal 

que conozca del recurso, con una multa de cinco a cincuenta pesos, esta 

disposición sólo lo contempla el Código Federal de Procedimientos 

Penales. 

Interpuesto el recurso dentro del término legal, el 

tribunal que dictó la resolución apelada lo admitirá o lo desechará de 

plano, segUn sea o no procedente confonne a las disposiciones anteriores. 

Contra el auto que admita la apelación no procede recurso alguno. 

Al admitirse el recurso se prevendrá al acusado para el 

nombramiento de defensor que lo patrocine ante el tribunal de ape lac ión. 

agregando el del Estado de México, se le apercibirá que de no hacerlo. se 

le nombrará al de oficio adscrito a dicho tribunal. qu ien en todo caso 

quedará facultado para oir toda clase de notificaciones, aún las 

personales. Mientras el del Estado de Morelos establece: se le apercibirá 

para el caso de no hacerlo se tendrá por designado al que hubiese 
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intervenido en la primera o en su defecto, al de oficio elegido por el 

tribunal. El del Distrito Federal no lo sugiere. 

El Código Federal de Procedimientos Penales y el del 

Distrito Federal coinciden en que admitida la apelación en ambos efectos, 

se remitirá original del proceso al tribunal de apelac ión respectivo. Si 

fueren varios los acusados y la apelación solamente se refiere a alguno o 

algunos de ellos, el tribunal emisor de la sentencia apelada ordenará se 

expidan los testimonios. Si se trata de sentencia absolutoria, podrá 

remitirse original del proceso, a no ser que hubieren uno o más 

inculpados sin haber apelado. Cuando la apelación se admite en el efecto 

devolutivo, salvo el caso del párrafo anterior, se remitirá el dupl icado 

autorizado de constancias o testimonio, designadas por las partes así 

como de aquello estimado conveniente por el tribunal. 

El dupl icado o testimonio debe remitirse dentro de 

cinco días; estableciendo el Código Federal de Procedimientos Penales 

la sigu iente prevención en caso de incumplimiento: "y si no se cumple 

con esta prevención, el tribunal de ape lación, a pedimento del apelante . 

impondrá al inferior una multa de cinco a quince veces el salario 

mínimo". En tanto que el Código del Estado de México , señala: Una vez 

notificada a las panes la admisión del recurso con efecto suspensi vo, se 

remitira el original del proceso al órgano jurisdiccional de apelación 

dentro del ténnino de tres días; y el del Estado de More/os: Admitido el 

recurso, el juez enviará al superior las actuac iones o constancia de estas. 

según resulte adecuado, lomando en cuenta los efectos de su admisión 
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del recurso, la resolución combatida así como de la existencia de otros 

inculpados que no hubiesen apelado. Asimismo, remitirá los documentos 

o informes que estime procedentes para Jos fines de la apelación. El 

envío deberá hacerse dentro de los ocho días siguientes a la admisión, so 

pena de multa por hasta treinta veces el salario mín;mo vigente en la 

región. 

El Código Federal de Procedimienros Penales 

especifica "Recibido el proceso, el duplicado autorizado de constancias o 

el testimonio, en su caso, el tribunal lo pondrá a la vista de las partes por 

el plazo de tres días; y si dentro de ellos no promovieren prueba se 

señalará día para la vista, que se efectuará dentro de los treinta siguientes 

a la conclusión del primer plazo, si se tratare de sentencias definitivas, y 

dentro de cinco días si se tratare de autos. Para ella senin citados el 

Ministerio Público, el inculpado si estuviere en el lugar y el defensor 

nombrado. Si no se hubiere nombrado a este para la instancia, el tribunal 

lo nombrará de oficio". Por su parte el del Distrito Federal , marca: 

"Recibido el proceso o el testimonio en su caso, el Tribunal mandará 

citar a las partes para la vista del negocio, dentro de los quince días 

siguientes". E/ del Estado de México 10 pondrá a la vista de las pan.es por 

el término de tres días, en tanto el de! Estado de More/os, "Recibida la 

causa o las constancias respectivas, se radicará el asunto y se notificara a 

las pan.es" . 

Los anteriores códigos coinciden al establecer. dentro 

de los tres días de recibido el proceso. las partes podrán impugnar la 
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admisión del recurso o el efecto o efectos en los cuales haya sido 

admitido, variando el Código Federal de Procedimientos Penales en el 

sentido de dar vista el tribunal de la promoción a las otras partes por tres 

días y resolver lo que fuere procedente dentro de los tres días siguientes. 

sin ser esto contemplado por el del Distrito Federal el cual estipula: 

dentro de los tres días siguientes la Sala (sic) de inmediato resolverá lo 

pertinente. En los tres casos, si se declarare mal admitida la apelación, se 

ordena devolver el proceso al tribunal de su origen, agregando el del 

Estado de México, si se declara que el recurso fue interpuesto fuera de 

ténnino, se devolverá con copia de la resolución; abundando el del 

Distrito Federal, sin revisar la sentencia o auto apelaao, se devolverá la 

causa al juzgado de su origen, lo mismo acontecerá después de la vista, el 

declarar si fue mal admitida la apelación , cuando no se hubiere 

promovido el incidente autorizado, así como el hecho de que las panes 

podrán tomar en la Secretaria del Tribunal (s ic ) los apuntes necesarios 

para alegar. 

En lanto que el del Estado de México. hace referencia 

que durante ese mismo término de tres días deberá. aceptar la defensa la 

persona propuesta por el inculpado. Imponiendo la otJligación de oficio 

de la calificación de grado. a cargo del tribunal de alzada de revisar 

transcurrido dicho tennino, el toca y el expediente original o su 

duplicado, detenninando si el recurso fue interpuesto en tiempo: si fUI:! 

apelable la resolución recurrida. si aceptó el cargo el defensor propuesto : 

en caso de no haberlo hecho. se le nombrara al de oficio. Si se decb r3 

procedente ordenara la substanciación del recurso . Resultando 
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coincidentes los Códigos del Estado de México con el de More/os en 

cuanto dan la pauta a que la Sala decida de oficio o a solicitud de 

cualquiera de las partes. 

El del Estado de MoreJos abunda que si el tribunal 

considera necesario cambiar el efecto admitido, así Jo declarara, 

comunicándolo al inferior, continuando en el conocimiento del recurso. 

Resolviéndose en todo caso con audiencia de las partes: 

Dentro de la fase de preparación de la "ista, tenemos 

tanto al Código Federal de Procedimientos Penales como al del Distrito 

Federal, que instituyen como requ isito para promover prueba por alguna 

de las partes la obligación de expresar el objeto así como la naturaleza de 

la prueba. El del Estado de México en el escrito de expresión de agravios. 

el apelante sólo podrá ofrecer pruebas supervenientes, especificando los 

puntos sobre los cuales deben versar. Señalándose para el Código 

Federal y el del Estado de México el plazo de tres días de hecha la 

promoción, para decidir, sin más trámite , si es de admitirse o no. en tanto 

que el del Distrito Federal señala un día; en el Código Federal así como 

en el Distrito Federal se dan cinco días cuando se admita . El del Estado 

de México abrirá un ténnino probatorio el cual no podrá exceder de 

veinte días. El Código Federal, reseña. desahogado. denegado o pasado 

el plazo concedido para rendirla. nuevamente se citará para la vista de la 

causa dentro de los treinta siguientes a la conclus ión del primer plazo. si 

se tratare de sentencias definitivas. y dentro de cinco días si se tratare de 

autos. El del Distrito Federal , la audiencia de vi :ota la señala con 
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anterioridad, siendo precisamente el momento para ofrecer la prueba por 

la pane interesada en hacerlo, cuando es citada para la vista o dentro de 

tres días, si la notificación se hizo por instructivo. 

El del Estado de México a ese respecto impone la 

obligación en el auto que recaiga al escrito de expresión de agravios, si 

no se hubiere promovido prueba, o concluida la recepción de las que en 

su caso se hubieren admitido, se señalara de oficio fecha para la vista, la 

cual se ce lebrará, con o sin asistencia de las partes, dentro de los di ez 

días siguientes. En estos códigos se limita la a.misión de la prueba 

testimonial en segunda instancia, con la salvedad de hechos que no hayan 

sido materia de examen en la primera. 

El Código Federal de Procedimientos Penales difiere 

en lo siguiente : "Si la prueba hubiere de rendirse en lugar distinto al en 

que se encuentre el tribunal de apelación, éste concederá el ténnino que 

crea prudente según las circunstancias del caso .... Siempre que se haya 

interpuesto el recurso de ape lación en contra de una sentencia defmiti va, 

el tribunal tiene facultad para admitir las pruebas que no se hubieren 

promovido o practicado en primera instancia para justificar la 

procedencia de la condena condicional y para resolver sobre ella al 

fallarse el asunto, aun cuando no haya sido motivo de agravio el no 

haberse concedido ese beneficio en la primera instar.:ia. Tratándose de 

apelaciones respecto de los autos de fonnal prisión, sujeción a proceso o 

libertad por falta de elementos para procesar, el tribunal podrá ordenar el 

desahogo de las pruebas que no se hubiesen practicado, si las partes las 
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promueven. Los instrumentos públicos son admisibles mientras no se 

declare vista la causa", 

El Código del Distrito Federal señala "Las partes 

podrán tomar en la secretaría del tribunal los apuntes que necesiten para 

alegar". El del Estado de México "mandará el tribunal poner a 

disposición del apelante los autos por diez días, en la secretaria, para que 

exprese agravios, si no los hubiere expresado al interponer el recurso", 

Los tres códigos son compatibles respecto al desahogo 

de la audiencia de vista, la cual comenzará haciendo el secretario del 

tribunal una relación del asunto; en seguida hará uso de la palabra el 

apelante y a continuación las otras partes, en el orden que indique quien 

presida la audiencia. Si fueren dos o más los apelantes, usarán de la 

palabra en el orden designado por el servidor público que presida. 

El del Distrito Federal determina además, SI 

debidamente notificadas las partes, no concurrieren, se llevará adelante la 

audiencia, la cual podrá celebrarse en todo caso con la presencia de dos 

Magistrados ; pero la sentencia respectiva deberá pronunciarse por los tres 

que integren la Sala. 

El Código de/ Esrado de More/os sigue otra mecánica: 

Resuelto el punto al que se refiere el artículo anterior. el tribunal citará a 

las partes para la audiencia de vista y abrirá un plazo de cinco días para el 

ofrecimiento de pruebas las cuales se desahogaran en aquélla. Siendo 
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admisibles todas las pruebas que no se ' hubiesen rendido en primera 

instancia, si quien las ofrece acred ita a satisfacción del tri bunal , que no 

tuvo conocimiento o acceso a ellas. La documental pública es admisible 

en todo momento hasta antes de dictarse sentencia, sin perjuicio de 

acreditar su autenticidad en artículo espec ial, cuando fuese cuestionada. 

En la audiencia, la secretaría hará una relación del asunto y dará lectura a 

las constancias señaladas por las partes y el tribunal. A continuación se 

calificarán las pruebas ofrecidas por las partes procediéndose, en su caso, 

a desahogarlas. El tribunal dispondrá de la práctica de otras diligencias 

probatorias necesarias para mejor proveer. 

En la fase de Reixamen del apelante: en nuestra 

legislac ión corresponde a los articulos: 

364 del Código Federal de Procedimientos Penales. ", .. 

Los agrav ios deberán expresarse al interponerse el recurso o en la vista 

del asunto", 

415 del Código del Distrito Federal. "La Segunda 

Instancia solamente se abrirá a petición de parte legitima para resolver 

sobre los agrav ios que deberá expresar el apelante al interponer el recurso 

o en la vista; ... " 

El relativo de! Estado de México. al determinar en su 

artículo 279. la apertura de la segunda instancia para resol ver sobre los 
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agravios que se expresarán al interponerse el recurso o en el ténnino de 

diez días. 

Y "tI del Estado de More/os en su artículo 200, sobre los 

agravios que se harán valer al apelar o en la vista del asunto. 

Reexamen del tribunal: esta fase corresponden en: 

El Código Federal de Procedimientos Penales, en su 

artículo 363, que pondera: "El recurso de apelación tiene por objeto 

examinar si en la resolución recurrida no se aplicó la ley correspondiente 

o se aplicó ésta inexactamente, si se violaron los principios reguladores 

de la valorac ión de la prueba, si se alteraron los hechos o no se fundó o 

motivó correctamente", 

En el 364 " ... EI tribunal de apelación suplirá la 

deficiencia de los ae.ravios cuando el recurrente sea el procesado o, 

siéndolo el defensor, se advierta que por torpeza no los hizo valer 

debidamente", 

Mientras que en el Código de Procedimiemos Penales 

para el DiSTrito Federal en su articulo 414, se legisló: "El recurso de 

apelación tiene por objeto que el tribunal de segund~ instancia estudie la 

legalidad de la resolución impugnada". Y en el 415 '; .. , pero el Tribunal 

de alzada podrá suplir la deficiencia de ellos, cuando el recurren le sea 

el procesado o se adviena que sólo por torpeza el defensor no hizo \'aler 

debidamente las violaciones causadas en la resolución recurrida". 
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El Código de Procedimientos Penales para el Estado 

de México, en su relativo 278, determina: "En el recurso de apelación se 

examinara si en la resolución impugnada se aplicó inexactamente la ley, 

se violaron los principios reguladores de la valoración de la prueba o se 

alteraron Jos hechos". 

Agregando además en su artículo 289: "Si el apelante 

fuere el Ministerio Públ ico o el ofendido, deberán expresar en el escrito 

respectivo qué parte de la resolución apelada causa el agravio, el 

precepto o preceptos legales violados por el inferior y el concepto o 

conceptos de violación. 

Así como en el 290 "En caso de que el Min isterio 

Público o el ofendido omitieren expresar agravios dentro del término 

señalado en el artículo anterior, o los expresare sin alguno o algunos de 

los requisitos señalados en el propio anículo, el tribunal de a pelación 

declarará desierto el recurso" , 

Ahora bien , hablando de la "declaración de desieno" 

del recurso de apelación. en el caso de no ser bi~n expresados los 

agravios por el Ministerio Público, o el ofendido en los tenninos 

señalados, confonne lo establece este ordenamiento para el Estado de 

Mexico. en su aniculo 290: sobre este punto de la deserción del recurso. 

Carlos Creus apunta. se ha advenido la mediación a 10 que se ha 

denominado desistimiento "tácito". constituido por la desert·ión d(' l 

apelante. No todos los códigos 10 contemplan. los que 10 hacen lo 
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reglamentan en el recurso de apelación. Si en el término de 

emplazamiento no apareciere el apelante ni produjere adhesión, se 

declarará desierto el recurso, de oficio o a simple certificación de 

secretaría, devolviéndose de inmediato las actuaciones. Si el apelante no 

expresare agravios o lo hiciere fuera del término legal, el recurso será 

declarado desierto, sin embargo esta deserción puede hacer peligrar Ja 

defensa del culpado, por lo cual la Corte Suprema no aceptó el instituto 

imponiendo en ese caso al tribunal de apelación, el pronunciamiento 

respectivo aun cuando no se expresaran agravios en el plazo 

correspondiente. Lo cual motivó a una reforma del artículo 428 del 

Código de Santa Fe, en su párrafo 2°, sobre el incumplimiento del plazo 

para expresar agravios por la defensa sobre la cuestión penal, hará 

aplicable el artículo 88 consistente en separar al defensor técnico 

relevándolo por otro a quien se le correrá traslado para expresar agravios, 

en otras palabras ante la falta de expresión de agravios de la defensa no 

puede precaverse por la sola deserción .205 

Sin embargo no se tomó en cuenta, el malestar causado 

al ofendido, víctima del delito cuando por descuido de su representante, 

del Ministerio Público, o de él mismo, de su falta de técnica, de criterio 

del juzgador en contrario, de un razonamiento adverso, lo dejan sin la 

posibilidad de que se agote el veredicto de justicia, al declararse desierto 

el recurso al dejarse de entrar al estudio, conllevando ese acto procesal un 

total estado de indefensión, el cual en la actualid?d esta resultando 

205 Cfr. Creus. Carlos. Derecho Procesal Penal. editorial Astrea. Buenos Aires . 1996. pp. 141-142 
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totalmente inverosímil , por tanto inadmisible, pues rompe el equilibrio e 

igualdad entre las partes. 

Consideramos oportuno exponer un ejemplo vivo sobre 

las resoluciones que se emiten a éste respecto, y así tenemos la siguiente 

ejecutoria: 

"Tlalnepantla, México, noviembre dieciséis del dos mil 000.---

--------------v 1ST O S, (sic) para resolver el preseme Toca 110912001 relativo a la 

causa numero 15812001 radicada en el Juzgado Tercero Penal de Primera Instanc ia 

del Distrito Judicial de Ecatepec de Morelos. México en contra de ... (sic) por el 

delito de DESPOJO. (sic) en agravio de .... en la que se hizo valer el recurso de 

apelación contra del AUTO QUE NIEGA LA ORDEN DE APREHENSIÓN. Y (sic). 

-----RESUL TANDa .. CONSIDERANDO (sic) ... - 11 .- El recurso que nos ocupa tiene 

el fin y alcance que establecen los aniculos 278 y 279 del Código de Procedimientos 

Penales (sic) vigente. y tiene por objelO examinar si en la resolución combatida se 

aplicó inexactamente la ley. si se violaron los principios reguladores de la valoración 

de la prueba o si se alteraron los hechos. Examen que ha de practicarse con base en 

el agravio técnico planteado oportunamente siendo de estricto derecho para el 

Ministerio Publico y como en el caso la apelación rue rormulada por éste. no 

cabe la suplencia de la deficiencia de la agrnios.- - - 111.- El Ministerio Public(l 

Adscrito al Juzgado Tercero Penal de Primera Instancia del Distri to Judicial di: 

Ecatepec de Morelos. r..·féxico (sic). expresa como agravios. la violación a los 

pri:ceptos legales 16 Constitucional. 121. 147. 254. :::!55. 256 d.::l Código de 

Procedimientos Penales (sic). en correlación al anículo 308 fracción!. en relación a 

los 6. 7. 8 fracción 1 y lit. JI fracción ¡ inciso C. del Código Penal \igi:llti: para.::l 

Estado de México (sic). por incorrecta apreciación de la prueha ~ como conso.:cuo.:ntla 

de ello. se violan los principios reguladores de la debida \·aloracion asi como de):!1 d~· 

aplicar las Jurisprudencias ··DESPOJO !'\ATü RALEZ .. \ DEL ORD!::-: DI 
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APREHENSIÓN, DISCREPANCIAS ENTRE LOS TESTiGOS DE CARGO. 

PRUEBA CIRCUNSTANCIAL, VALORACION DE LA Y tesis relacionadas que se 

expresan en el cuerpo de los presentes agravios, e incorrecta valoración de la 

jurisprudencia "DESPOJO. DEBEN ACREDITARSE T AMBlEN COMO 

ELEMENTOS DEL TIPO. MEDIANTE PRUEBA IDÓNEA: LA IDENTIDAD DEL 

BrEN INMUEBLE Y. CIRCUNSTANClADAMENTE, LOS ACTOS POSESORIOS 

COMO EL DESPOSESORlQ.-· ·-rv.- ESle tribunal de Apelación (sic) realizando 

un estudio de los agravios expresados por el Agente del Ministerio Público. en 

relación con los elementos de prueba, indicios y cirtWlStancias que obran en el 

swnario, considera que no satisface los requisitos exigidos por el artículo 289 Pamú'o 

segundo de la Ley Procesal Penal Vigente para el Estado de \1éxico (sic), pues si 

bien es verdad que seilala la parte de la resolución que se combate e invoca los 

preceptos legales que segUn se aplican inexactamente, y a pesar de que en su capítulo 

de concepto de violación ataca el razonamiento lógico y juridico que sustenta el fallo, 

en los que pudiera llegar a asistirle la razón, es de hacer now que incurre en graves 

deficiencias técnicas que impiden a este Tribunal de Segundo Grado (sic) entrar al 

fondo del asW1to en el recurso hecho valer, por virtud de que, el recurrente omite el 

estudio ponnenorizado de los elementos integrantes del Cuerpo del Delito de 

DESPOJO (sic), descrito por el artículo 308 Fracción 1 del Código PW1itivo Vigente 

en la Entidad (sic), los cuales ni siquiera menciona. tampoco relaciona los medios de 

prueba que obran en el sumario con dichos elementos configurativos y si lo anterior 

lo concatenamos con el hecho de que pasa por alto el estudio de la probable 

responsabilidad penal resulta incuestionable que no da cumplimiento a lo dispuesto 

por el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (sic). 

considerando importante baur bincapié. que el RK uno de Apelación en 

trathdose del Fucal Adscrito (sic), es de estricto derecbo, es dKir, que debe de 

fundar y motinr debidamente la causa por la cual cODsiden que se aplica 

inexactamente la l e~· . se violan 105 prindpi05 fKtores de la nloradoD de la 

prueba o se alteran 105 becbos como lo ordena el Dume,.1 278 en relacion con el 

artículo 289 Párrafo St-gundo de la u,. Adjeth·O PeDal Vigente (sic). en otras 

palabras. que debe de atacar de manera clara y directa la legalidad de la resolución. 
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puesto que a éste Ad quem (sic) procediera al estudio de manera oficiosa 

irremediablemente violaría las garantías de legalidad y sepridad jurídica del 

inculpado, y para dar mayor y mejor sustento jurídico a lo anteriormente expuesto, se 

cuenta con el criterio jurisprudencia) cuyo tenor es el siguiente: "APELACIÓN EN 

MATERIA PENAL, LIMITES EN LA.- ... - - - - - En este orden de ideas, dada la 

deficiencia técnica del recurrente en la expresión de agravios éste Cuerpo Colegiado, 

dando cumplimiento a la disposición legal contenida en el artículo 289 Párrafo 

segundo de Ja Ley en comento resuelve procedente declarar DESIERTO (sic) el 

Recurso de Apelación interpuesto por el Agente del Ministerio Público, 

consecuentemente, CONFIRMAR (sic) en sus términos el AUTO QUE NIEGA LA 

ORDEN DE APREHENSIÓN (sic) de fecha VEINTICINCO DE JULIO DEL DOS 

MIL UNO (sic).----------------- Por lo expuesto y fundado además en Jos artículos 14, 

16 y 23 de la Constitución Política de Jos Estados Unidos Mexicanos, 8 fracción 1, 11 

fracción I, 308 fracción I del Código Penal vigente y de los artículos 254 y 255 del 

Código Adjetivo Penal en vigor, es de resolverse y se: -------------------------------------

-----------------------------------RESUELVE 

PRIMERO.- Se declara DESIERTO (sic) el Recuno de Apelación interpuesto 

por el Agente del Ministerio Público, en consecuencia, se CONFIRMA (sic) en sus 

términos el AUTO QUE NIEGA LA ORDEN DE APREHENSIÓN (sic) de fecha 

VEINTICINCO DE JULIO DEL DOS MIL UNO (sic), dictada por el Juez Tercero 

Penal de Primera Instancia del Distrito Judicial de Ecatepec de Morelos, México (sic) 

en contra de ... , por el delito de DESPOJO (sic), en agravio de ... - - - ASI, por 

unanimidad de votos Jo resolvieron y firmaron los Licenciados ... , Magistrados que 

integran Ja Segunda Sala Penal Regional de Tlalnepantla, México, del H. Tribunal 

Superior de Justicia del Estado de México, ante Secretario de Acuerdos Licenciado 

.. . , quien autoriza y firma, siendo ponente el primero de Jos nombrados.- - - - - DOY 

FE ( . ) b . " 206 sic , - - - - - - - ru neas . 

206 Resolución emitida por la H. Segunda Sala Regional de Tla/nepantla. del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de México en el Toca No. 110912001 . con fecha dieciséis na"iembre del dos mil 
uno. Ver Anexo 1, transcrita por el sustentante. 
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Resolución en cuyos argumentos no estamos de 

acuerdo, pero que por si misma habla, pues es patente el total estado de 

indefensión en que queda la víctima u ofendido del Cielito, además de l 

Ministerio Público el cual es quien la representa, ante la desventaja dada 

al defensor y al inculpado, como se puede observar a continuación del 

estudio que nos ocupa y seguiremos haciéndolo. 

En el segundo párrafo del artículo 290, contempla 

dicho ordenamiento, cuando el defensor o el inculpado fueren los que 

omitieren la expresión de agravios o los expresaren deficientemente , al 

no tener el escrito respectivo los requisitos señalados, el tribunal deberá 

suplir la omisión o deficiencia en la sentencia . 

El Código de Procedimiemos Penales para el Estado 

de More/os por su parte lo surte en el articulo 194. "Los recursos tienen 

por consecuencia bajo las previsiones de este título, confinnar, revocar, 

anular o modificar la resolución recurrida. Para ello, el tribunal que 

conozca de la impugnación examinará los moti vos y fundamentos de la 

resolución combatida, su confonnidad con la ley aplicab le. la apreciación 

que contenga acerca de los hechos a los que se refiere y la debida 

observancia, en su caso, de las nonnas relativas a la admi sión y 

valoración de la prueba" . 

El artículo 196 del Código de Procedimientos Penales 

del Estado de More/os pugna: "El juzgador deberá resolver sobre cada 

uno de los agrav ios que haga valer el recurrente. Cuando se trate del 
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inculpado o su defensor y del ofendido o su asesor legal , el juzgador 

deberá suplir la deficiencia de los agravios, que incluye la omisión 

absoluta de éstos. El tribunal hará constar la suplencia en la resolución 

que dicte, y ordenará que se publique en el Boletín Judicial el nombre del 

perito en derecho que actuó en forma deficiente . Cuando el recurrente sea 

el Ministerio Público, el tribunal se ajustara exclusivamente a los 

agravios formulados por este", 

Fase ésta la cual consideramos es la de mayor 

trascendencia porque es en ella donde el juzgador de segundo grado debe 

reunir las características de independencia, objetividad e imparcialidad, y 

precisamente éstas se rompen desde el momento de estar impedido de 

efectuar un estudio concienzudo, en suplenc ia del Ministerio Público. 

víctima u ofendido del delito, cuando aquellos expresan agravios 

deficientes de técnica jurídIca, estando los últimos además vedados para 

interponer el recurso de apelación , en cuanto al fondo del asunto, con la 

consiguiente desigualdad jurídica donde se genera la impunidad en 

muchos de los casos. lo cual deja un malestar en los pacientes de! delito 

al sent ir la ausenc ia de justicia en ténninos del artículo 17 de la 

Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos. quedándose con 

Jos deseos de hacerse justicia por su propia mano. ~omo de hecho ha 

acontecido últimamente en Jos que se ha linchado a los autores materiales 

del delito, citando como ejemplos , los hechos de marzo de 1998. en 

Huejutla, Hidalgo. donde se linchó a dos probables secuestradores: en 

agosto de 1996, en Veracruz. Veracruz, donde un \'iolador fue qU~'I11 Jd{l 

vivo, en julio del 2001 en Tlalpan. Distrito Federal donde hubo OIro 
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linchamiento,207 por lo que urge que la tendencia respecto al reexamen de 

tribunal se tome de parcial a total para ambos sujetos procesales regidos 

por la jurisdicción judicial. 

En la última fase sobre la Nueva decisión : La 

encontramos en los artículos 383 del Código Federal de Procedimientos 

Penales , 425 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito 

Federal. Donde se puntualizan: Declarado visto el asunto, quedará 

cerrado el debate y el tribunal de apelación pronunciará el fallo que 

corresponda, a más tardar, dentro de ocho días, para el Código Federal de 

Procedimientos Penales y de diez para el Código Procesal del Distrito 

Federal, confirmando, revocando o modificando la resolución apelada. 

Éstos ordenamientos en aras de una meJor 

administración de justicia, faculta al juzgador para mejor proveer, y así 

tenemos que en el artículo 384 y 426 respectivamen~e los obliga, para 

mejor proveer, después de celebrada la vista el tribunal de apelación 

creyere necesaria la práctica de alguna diligencia para ilustrar su criterio, 

podrá decretarla y la practicará dentro de los diez días siguientes con 

arreglo a las disposiciones relativas de este Código. Si Practicada que 

fuere, fallara el asunto dentro de los cinco días siguientes . 

Asimismo, autoriza el cambio de clasificación del 

delito, si se tratare de auto de formal prisión o de sujeción a proceso, o de 

207 Cfr.CirculoRojo @Jelevisa.com.m.x 
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orden de aprehensión o de citación para preparatoria, dictándose por el 

que aparezca probado. 

Del Código de Procedimientos Penales para el Estado 

de México, tenemos en el artículo 294, que una vez declarado visto el 

asunto, quedará cerrado el debate, pronunciando dentro del termino de 

quince días el fallo, el tribunal de apelación, confirmando, revocando o 

modificando la resolución apelada, pero cuando se exceda el expediente 

de quinientas fojas se aumentará un día por cada cincuenta. 

Del Código de Procedimientos Penales para el Esrado 

de More/os, en su artículo 194 señala. "Los recursos tienen por 

consecuencIa bajo las previsiones de este título, confirmar, revocar, 

anular o modificar la resolución recurrida. Para ello, el tribunal que 

conozca de la impugnación examinará los motivos y fundamentos de la 

resolución combatida, su conformidad con la ley aplicable, la apreciación 

que contenga acerca de los hechos a los que se refiere y la debida 

observancia, en su caso, de las normas relativas a la admisión y 

valoración de la prueba. 

"Cuando el juzgador que conozca de la impugnación 

revoque o anule la resolución combatida, la autoridad facultada para 

emitirla deberá dictar otra que la sustituya. Cuando se confirme la 

resolución impugnada, no habrá lugar a nueva resoluc)ón de quien dictó 

ésta. Cuando se modifique. la autoridad que conoce de la impugnación 

señalará los puntos de la resolución que deben conservarse y aquéllos que 
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no deben subsist ir, y establecerá los nuevos términos de los puntos 

resolutivos cuya modificación disponga. 

" 

Recalcándose el principio de "Non reformatio in peius" 

en su articulo 385 del Código Federal de Procedimientos Penales, al 

ponderar, si solamente hubiere apelado el procesado o su defensor. no se 

podrá aumentar la sanción impuesta en la sentencia recurrida. El artículo 

295 del Código de Procedimientos del Distrito Federal, impone. la 

obligación al tribunal de no poder aumentar la pena impuesta SI 

solamente hubiere apelado el inculpado o su defensor, en la sentencia 

recurrida. En tanto el articulo 196 del correspondiente del Estado de 

Morelos por su parte pondera: "El juzgador resolverá sobre cada uno de 

los agravios que haga valer el recurrente .. . 

"Cuando la impugnación se interponga so lamente por 

el inculpado o su defensor, o bien. por el ofendido o su asesor legal. no 

podrá modificarse la resolución com batida en perjuicio del 

inculpado o del ofendido. en sus respectivos casos". 

197. "Los recurSOS deberán quedar resueltos en el 

menor tiempo posible. dentro de los plazos que este Código establece. El 

superior en grado cuidará de que los recurSOS contra las resoluciones 

previas a una sentencia de primera instancia sean resueltos antes de que 

se dicte dicha sentencia. Para ello lomarán en cuenta la comunicación 

que el inferior les dirija. 
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En el último párrafo del artículo 204 ciñe, desahogadas 

las pruebas, el tribunal escuchará los alegatos verbales de las partes, 

quienes además podrán presentarlos por escrito, y dictará los puntos 

resolutivos de la sentencia, que será engrosada dentro de los cinco días 

siguientes a la conclusión de la audiencia, o se reservará para dar a 

conocer su fallo en los diez días que sigan a dicha conclusión. 

205. Cuando se trate de apelación contra orden de 

aprehensión, reaprehensión o presentación para preparatoria, auto de 

procesamiento o sentenc ia definitiva, podrá cambiarse la clasificación del 

delito y dictarse por el que aparezca probado, sin modificar Jos hechos 

considerados por el inferior, que fueron conocidos por el incu lpado y con 

respecto a los cuales estuvo en aptitud de defenderse . 

206. Si apelaron el ofendido o sus causahabientes , el 

tribunal precisará en su resolución los derechos de éstos que deben 

quedar a salvo, en su caso, no obstante el sentido de la sentencia 

combatida, y concederá a aquéllos lo que legalmente les corresponda, 
, 

tomando en cuanta la naturaleza civi l de la pretensión que sostienen. 

De lo anterior destaca una comparación acerca de 

nuestra legislación con la del Estado extranjero de Chile. en la cual 

resulta interesante observar que esta última, según nos informa Enrique 

PaiUas , hace tiempo dejó de contemplarse la obligac ión de expresar 

agravios, esto nos sugiere que no es forzoso el expresarlos, como sucede 

en nuestra legislación, lo que nos insinúa que en la Republica de Chile. se 

da la suplencia de oficio para ambos contendientes, la cual debe 
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implantarse en México, a favor del Ministerio Público y víctima u 

ofendido del delito en segunda instancia así como de éstos en el Juicio de 

Amparo, al cual debe dárseles también acceso. 

No omitimos expresar sobre el estudio comparativo, no 

es nada fácil , como lo Advierte Fix-Zamudio, al expresar las 

preocupaciones metodológicas de los estudios jurídico-comparativos, los 

cuales según su criterio deben ahondarse más en lo futuro, sin que la 

confusión existente ~os deba impedir la ampliación de la enseñanza del 

derecho comparado, dado el número de estudiantes el cual se acrecenta 

cada vez más, debiéndose tomar en cuenta los diversos niveles donde 

deben impartirse los cursos respectivos, considerándose indispensable la 

implantación obligatoria y general de un curso introductorio al derecho 

comparado, en el cual se señalen las diversas cuestiones metodológicas, y 

se proporcione a los alumnos una visión general de los principales 

sistemas jurídicos, sin embargo este curso, no daría resultados de 

inmediato, el cual debe complementarse paulatinamente, con la 

enseñanza de terminología jurídica extranjera, con materiales de otros 

sistemas jurídicos; lecturas de estudios sociológicos, económicos y 

políticos de los ordenamientos los cuales se tomen como modelo, etc ., 

engendrándose la necesidad de varios cursos, que pueden estimarse como 

el aspecto básico de los estudios jurídico-comparativos, para poder 

prepararse a los futuros comparatistas, que tanto necesita el desarrollo de 

la ciencia jurídica moderna. 208 

20I Cfr. Fix-Zamudio. Héctor. Metodología. Docencia e Investigación Juridicas. Editorial Porriia. 
Mexico, 2001 , pp.3 17-3 18. 
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Criterio con el cual estamos de acuerdo dada la 

complej idad que encierran estos estudios, y que dada nuestra formación 

profesional, sobre este punto ha sido muy escueta, por ello damos tan 

sólo Wl pequeño bosquejo sobre la comparación asentada. 

Para finalizar este capítulo procedemos a realizar una 

breve investigación de campo, que aunque hay criterios ya escritos, para 

forta lecerlos nos vimos en la necesidad de ir a las personas que lo 

conocen, como son magistrados, jueces, agentes del Ministerio Público y 

juristas, a los lugares donde se pudieron recabar datos corno son las 

Salas, Juzgados, Sala de auxiliares del Procurador, de agentes del 

Ministerio Público, despachos, haciéndose mediante el muestreo, esto es 

a través de la entrevista, las cuales se tomaron median'te un cuestionario, 

con el siguiente título : LA SUPLENCIA DE LA DEFICIENCIA EN 

LA EXPRESIÓN DE AGRAVIOS (DE LA QUEJA) PARA EL 

MINISTERJO PÚBLICO y A LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL 

DELITO EN SEGUNDA INSTANCIA, ASÍ COMO EN EL 

AMPARO. 

Empleando el siguiente fOlmato: 

"En su carácter de ______________ ,lo entrevisto a 

usted a fin de conocer su opinión sobre este tema, usted considera que: 

4.5 En la Suplencia en la Resolución de Segunda Instancia. debe darse 

derecho a la víctima u ofendido del delito para interponer el recurso de 
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apelación en contra de una sentencia absolutoria o de baja penalidad. SI 

NO. Por qué " 

Siguiendo para ello los parámetros sostenidos por el 

estudioso Carlos Arellano García, al referir esencialmente: ··En la 

investigación, el alumno puede acudir a las entrevistas con dos o más 

personas a efecto de recoger las impresiones personales y opiniones de 

individuos preparados que le proporcionen luces acerca del trabajo que 

realiza. 

"Por supuesto que las personas elegidas para las 

entrevistas deben ser muy conocedoras y autorizadas en el tema que se 

investiga o en la rama del Derecho a la que pertenece la temática de 

investigación. 

"Quien realiza la entrevista, de ninguna manera debe 

actuar en forma improvisada. Se recomienda que lle·;e un cuestionario 

escrito bien meditado, bien redactado, sumamente claro y con preguntas 

lógicas, cuya respuesta conduzca a conocer mejor el sector del 

conocimiento que le interesa en relación con la obra que prepara. 

"Conviene que puntualicemos algunos aspectos de la 

entrevista: 
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"El investigador ha de acercarse a la persona o personas 

con las que piensa realizar la entrevista para informarles de sus 

intenciones y cortesmente pedirle su valiosa cooperación; 

"En caso de que la persona que ha de entrevistarse 

acepte la entrevista, deberá fijarse día, hora y lugar para que tenga 

verificativo dicha reunión; 

"La entrevista no debe ser improvisada. El investigador 

llevará por escrito un cuestionario y si le es posible dicho cuestionario 

debe hacerse llegar antes al entrevistado para que pueda analizarlo y 

preparar sus respuestas. Esto es lo recomendable; 

"El investigador, en su trabajo, reproducirá, con gran 

fidelidad las preguntas que formuló y las respuestas que obtuvo; 

"Es válido que después de transcribir las preguntas y 

respuestas, resultado de la entrevista, pueda hacer comentarios acerca de 

los conceptos vertidos por el entrevistado";209 lo que cumplimos 

eligiendo al efecto a magistrados, jueces, agentes del Ministerio Público 

y defensores particulares, a quienes les pedimos su apoyo siguiendo 

aquellos lineamientos, y conforme nos entregaron esos cuestionarios así 

los agregamos al presente trabajo como anexos 12 al 25, habiendo 

obtenido el siguiente resultado: 

209 Arellano García Carlos. Métodos y Técnicas de la Investigación Jurídica. Editorial Pomia. México. 
200 l. p. 264 . 
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De 4 Magistrados del Estado de México entrevistados, 

dos de los cuales proporcionaron su nombre, y dos no, dos de ellos 

dijeron a la primera preguDta referente a: ¿debe darse derecho a la 

víctima u ofendido del delito para interponer el recurso de apelación en 

contra de una sentencia absolutoria o de baja penalidad? Dos dijeron NO. 

otro sí, y el último dijo NO pero exponiendo una nota, que permite 

considerar que sí puede ser. 

El primero, Lic. Ramón Ortega Urbina, manifestó NO, 

porque "Directamente puede carecer de conocimientos jurídicos y es 

necesaria la intervención de un profesional del derecho", En este criterio 

aunque vemos que dice no, podemos reflexionar esta contestación, 

viendo por el hecho de decimos "directamente puede carecer de 

conocimientos jurídicos y es necesaria la intervención de un profesional 

del derecho" , lo condiciona a que debe tener esos conocimientos 

jurídicos o sea a través de un profesional del derecho; como lo hemos 

expresado en el capítulo de sujetos procesales, la víctima u ofendido del 

delito puede actuar por sí, por medio de un representante, también por un 

asesor jurídico, independientemente de la actuación de l representante 

soc ial, quien ya no tiene el monopolio del ejercicio de la acción penal, 

desde el momento en el cual la Ley le confiere la oportunidad de poder 

acudir al Juicio de Amparo a la víctima u ofendido del delito en contra de 

una ponencia de no ejercicio de la acción penal o desistimiento. en donde 

puede resultar un fallo. en contra del emitido por el Ministerio Públ ico al 

considerar la no existencia del cuerpo del delito así como la probable 

responsabilidad, mientras un tribunal si. lo cual obligará al Ministerio 
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Público a ejercitar la acción penal. así como el d~fenderla ante los 

tribunales de primera y segunda instancia, por ello en defmitiva esta 

respuesta en realidad sería un sí. 

Otro magistrado manifestó NO, porque "Sus intereses 

están representados por el Ministerio Públ ico que es una institución 

técnica y especializada". Por cuanto hace a este criterio, estimamos al 

igual que el anterior, puede traducirse en un si, en atención a como 

hemos visto, también el defensor es una institución técnica especializada, 

la cual incluso ha rebasado a la del Ministerio Publico. En algunos 

Estados de la República se le ha reforzado con el asesor jurídico al 

ofendido como en el caso de Morelos al igual de Tabasco, o de 

Representantes como en los casos de Chiapas, Chihuahua, Coahuila, 

Colima, Durango, Michoacán, Nuevo León, Querétaro, Quintana Roo, 

San Luis Potosi, Sinaloa, Sonora, Veracruz, así como el del Distrito 

Federal. Y no siempre el agente del Ministerio Público, esta totalmente 

capacitado o incluso puede obrar contra los intereses por él 

representados, en franca inconfonnidad con la víctima u ofendido del 

delito, sirviendo en este punto el mismo comentario' que antecede. así 

como el esgri mido por el siguiente entrevistado. 

Otro magistrado manifestó -que si, porque "Algunas 

veces la representación social es omisa en recurrir. no obstante que es 

manifiesta la negligente actuación del juzgador ordinario, cuestión que 

no hace el Ministerio Público por exceso de trabajo o simplemente por no 

estar suficientemente capacitado en el aspecto técnico. para fonnular 
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agravios. Y porque deben equilibrarse las garantías entre el inculpado y 

el ofendido". Criterio éste con el cual estamos totalmente de acuerdo 

como lo hemos expresado a lo largo del presente trabajo y lo seguiremos 

haciendo. 

Con relacióo al cuarto magistrado entrevistado Dr. 

Gonzalo Vergara Rojas, expresó NO, porque "Se transfonnaria en pane 

material y ello requeriría de refonnar el sistema persecutorio en nuestro 

derecho, porque esa apelación implicaría tener un interés de, parte , que en 

la actualidad es exclusivo del Ministerio Público; por eso es que sólo se 

le reconoce la legitimación procesal como un aspecto "sui generis" 

respecto a la reparac ión del daño", Sin embargo expone una nota. En la 

que manifiesta "Plantear lo que encierra en una de las interrogantes, no 

seria imposible, pero requeriría de un planteamiento integral , inclusive 

constitucional, es decir, requeriria de un estudi o amplio y profundo 

además de sistemático". Nota esta con la cual estamos de acuerdo, no así 

del todo con la primera, en atención a que efectivamente debe refonnarse 

el sistema persecutorio al tener un interés de parte la víctima u ofendido 

del delito, pero disentimos en que en la actualidad sea exclusivo del 

Ministerio Publico, merced a las recientes refonnas al artículo 21. 

contenidas en el párrafo cuarto, de nuestra Carta Magna. en donde se 

faculta la impugnación por la vía jurisdiccional de las resoluciones de no 

ejerc icio y desistimiento de la acción pena l a cargo del Ministerio 

Publico, aunque el texto constitucional no dice la palabra sac ramental. 

ofendido o víctima. es obvio. que es a este sujeto procesal a quien le 

compete , lo cual encuentra eco. en lo expresado por el magistrado 
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federa l, Miguel Ángel Aguijar López. en su ensayo ¿Debe suplirse la 

deficiencia de la queja a favor del ofendido o víctima del delito, cuando 

este es el quejoso en el Juicio de Amparo? (sic), al manifestar "para ese 

efecto, ya es parte en e l Juicio de Amparo" , con lo cual de alguna manera 

se ha iniciado la refonna del sistema persecutorio. 

En cuanto a los jueces, un juez de primera instancia en 

el Estado de México, a la primera pregunta contesto que sí, porque "Se 

ha advertido que el Ministerio Público tal vez por el exceso de trabajo, 

por razones de una inadecuada infraestructura, no atienden 

adecuadamente estos aspectos, por lo tanto, quién mejor que el afectado 

para hacerlo valer". En efecto, en parte tiene razón este juzgador. porque 

hay exceso de trabajo, y no se cuenta con el suficiente presupuesto para 

atender a todas las demandas de personal para cubrir satisfactoriamente a 

todos los juzgados, aunque no tiene razón a una inadecuada 

infraestructura, pues ésta, si está acorde a los requerimientos, lo que ha 

fallado es el material humano, por la corrupción, por la excesiva carga de 

trabajo, por los salarios bajos, etc. lo cual no les pennite del todo, estar 

óptimamente capacitados, por ello debe dársele a la víctima u ofendido 

del delito el derecho de apelar de manera amplia. 

Una juez de cuantía menor licenciada Estela Soledad 

Ramos Treja contestó que si "por constituir según el caso. agravio 

personal y directo y a su criterio sería titular de ese derecho'·. De acuerdo 

estamos con esta aseveración, porque al ver los sistemas procesales. 

vemos que la víctima u ofendido del delito. sobre quien recae la 
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materialidad del delito, son los principales afectados, aunque ya en 

nuestra esfera jurídica el Estado está interesado en que ciertas conductas 

se castiguen de oficio, quitándole la estafeta al ofendido y dándosela al 

Ministerio Público, cuyos agentes hemos visto, no valoran cabalmente la 

importancia de su misión o no cuentan con el suficiente tiempo para 

expresar calidad. 

El juez de cuantía menor Nabor Rigoberto Martinez 

Contreras expresó que NO, "En virtud de ya tener e~e derecho del 

Ministerio Público adscrito quien es el representante de la víctima u 

ofendido" . Nos remitimos a los comentarios anteriores. 

Otro juez de cuantía menor nos manifiesta de manera 

mixta, dada la pregunta formulada ¿Debe darse derecho a la víctima u 

ofendido del delito para interponer el recurso de apelación en contra de 

una sentencia absolutoria o de baja penalidad" sí, "porque una sentencia 

absolutoria afecta su derecho para reclamar la reparación del daño o la 

responsabilidad civil proveniente de un delito (artículo 280, fracción III. 

del Código Procesal Penal", y NO, "Cuando se impone una pena de baja 

punición, porque no se afecta en la fonna anterior el derecho del 

ofendido, por tanto en dicha hipótesis no puede apelarla" , Bien. en estas 

respuestas tenemos que este juzgador se basa en nonnas vigentes , sin 

sujetarse a la pregunta, la cual habla de futuro. como el hecho de que 

deba darse a la víctima u ofendido el derecho para interponer el recurso 

de apelación de una manera amplia. re sultante de una sentencia 

absolutoria o de baja penalidad, la cual le esta vedada hasta el momento 
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precisamente en esa norma escrita, en la cual el ofendido o su 

representante, pueden apelar cuando hayan sido reconocidos por el juez 

de primera instancia, como coadyuvante del Ministerio Públ ico, para 

efectos únicamente de la reparación de daños y perjuicios, resultando 

obvio que si es de baja penalidad, la reparación del daño debe ser 

resuelta, conforme lo ordena la fracción IV del articu lo 20, apanado B, 

de la Constituc ión Política de los Estados Unidos M¡;oxicanos, pero por 

otro lado no "toma en cuenta lo dispuesto por el artículo 29, segundo 

párrafo, del Código Penal para el Estado de México, el cual lo faculta a 

recurrir a la vía civil, en caso de sentencia absolutoria, sobreseimiento, 

así como ¡nejercicio de la acción penal. 

Se entrevistó a un subdirector de Contra! de Procesos 

de la Procuraduría General de Justicia del Estado de México, quien 

expresó que NO, porque "Se encuentra representada por el Agente del 

Ministerio Público, quien tiene la facultad de la apelación en la 

representación de los intereses de la población". A este criterio le resulta 

aplicable el utilizado para el segundo magistrado, motivo de nuestra 

entrevista por no estar siempre el agente del Ministerio Público 

totalmente capacitado o incluso puede obrar contra los intereses por él 

representados, en franca inconformidad con la victima u ofendido del 

delito, o es omisa en recurrir, por no estar suficientemente capacitado en 

el aspecto tecnico, para formular agrav ios. 

Se entrevistó a un Agente de! A1i/lÍsluio Público. quien 

a la pregunta contestó que sí, sin expresar el porqué. de donde se colige. 
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o tenía mucha prisa por el exceso de trabajo, o porque no quiso 

complicarse la vida, emitiendo un razonamiento, del cual no está 

capacitado para hacerlo, o simplemente no fue su deseo el realizarlo, 

como quiera que sea, su respuesta es sí. 

Se entrevistó a un Ministerio Público auxiliar del 

Procurador. qUien contestó sí, porque "Sólo queda a criterio del 

magistrado, si fueron valoradas las pruebas aportadas por el" incu lpado, y 

no escucha o valora lo manifestado por la víctima, a quien se le debe 

pennitir apelar o emitir algunos alegatos con apoyo del Ministerio 

Público adscrito a las Salas", Estamos de acuerdo en parte con este 

comentario, porque en efecto, en todos los casos queda a criterio del 

magistrado, la valoración sobre la deficiencia de la expresión de 

agravios, la cual no siempre es compartida por el Agente del Ministerio 

Público, menos aún por la víctima u ofendido del delito. 

Se entrevistaron a tres litigantes , manifestando el 

primero sí, porque "Esto implicaría no estar a la detenninación del 

Representante Social adscrito, y con ello se evitaría se violen las 

garantías de los ofendidos o víctimas del delito" . A este respecto 

estimamos; este litigante quiso decir que se daría mayor seguridad 

jurídica a la víctima u ofendido del delito para poder acceder a su 

derecho de exigir se aplique el derecho hasta sus últ imas consecuencias, 

aún a costa de que el Ministerio Públ ico considere no con\'enicnte la 

apelación. por cualquier razón que sea. 
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El segundo litigante. contesto si, porque "Existe una 

cantidad grande en que el representante social consigna violando las 

garantías individuales de los sujetos activos o pasivos, dando el famoso 

"maquinazo" como se conoce coloqu ialmente". Este litigante habla 

totalmente de lo que sucede en la praxis, dentro de las agencias del 

Ministerio Público, en las cuales abarca a ambos sujetos procesales. 

activo y pasivo del delito, conocedor de las practicas de los agentes del 

Ministerio Públ ico, factor humano que juega con el ordenamiento 

jurídico a su antojo, y que aunado al clamor popular, relativo a la 

impunidad. nos lleva a la sazón de considerar como crmveniente dar esa 

facultad a la víctima u ofendido del delito para poder llegar hasta las 

ultimas consecuencias. 

El tercer litigante. contestó que sí, porque "Se ven 

vulnerados sus derechos". Consideramos que quiso decir que debe darse 

ese derecho para que pueda llegar a la cel1eza jurídica de su pretensión. 

manifestada a través de la denuncia o de la querella. hasta los tribunales 

de segunda instanc ia. 
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4.1 La Suplencia en la Averiguación Previa. 

Afortunadamente en la evolución del procedimiento 

penal actual, aunque todavía no es suficiente, existe un avance en la 

búsqueda de la igualdad, desde el momento de iniciarse y abrirse la 

averiguación previa, al hacerse del conocimiento del órgano del Estado, 

la perpetración de un delito, oportunidad en la cual se da intervención a 

la víctima del delito u ofendido del mismo, teniendo éste, aquí, una ligera 

ventaja, se empieza a integrar aquella, en la actualidad se cita al 

imputado, y aunque no comparezca, se culmina la indagación, cuando el 

representante social, consigna ante el órgano jurisdiccional al que se 

considera probable responsable del delito. Al respecto en primer termino 

vemos que el autor Julio A. Hernández Pliego manifiesta ..... El 

equilibrio de las partes en el proceso penal , es signo constante en los 

sistemas de procesamiento acusatorios, en aras' del cual deben 

otorgarseles iguales ventajas procesales, de manera que ninguna de ellas 

quede en estado de indefensión. 

"No obstante, tradicionalmente se ha estimado que en 

la realidad, el inculpado resulta ser la parte débil de la relación procesal 

penal y, en esas condiciones. se ha procurado restablecer el equilibrio 

procesal , otorgando a él y a su defensor, alguna ventaja que ponga a las 

partes en la misma situación de igualdad. 
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"Estas ideas no se aceptan de manera unánime en la 

doctrina procesal penal, y al contrario, se piensa que el otorgamiento de 

alguna ventaja al inculpado o a su defensor, se traduce en un claro 

desequilibrio de las partes, que permite tener privilegios a una, que le son 

negados a la otra, lo que conduce, como por ejemplo en el caso de la 

suplencia de la queja deficiente por negligencia, ignorancia o falta de 

atingencia de la defensa, a que el órgano jurisdiccional realice, al margen 

de la imparcialidad que debe regir su actuación, labores defensistas, que 

sólo son permitidas en un régimen inquisitivo. 

"Los que así piensan, quizás olvidan o prefieren no 

darse cuenta, que al Ministerio Público en la relación procesal penal y 

por disposición legal, se le conceden una serie de ventajas que también 

estrictamente, pudiera pensarse que rompen el equilibrio procesal"210
. Se 

comparte el criterio del autor en el sentido de que efectivamente aún no 

existe un pleno equilibrio entre las partes, es por ello por lo cual se lucha 

porque éste se restablezca, siendo ejemplo de este trabajo el que pugna 

por establecer ese equilibrio en la suplencia de la deficiencia de la queja, 

también a favor del Ministerio Público, de la víctima u ofendido del 

delito, al cual debe dársele el derecho de apelar contra todas las 

resoluciones y a ambos a irse al juicio de amparo, cuando se violenten 

por los juzgadores de segundo grado, las normas aplicables de una debida 

resolución de carácter constitucional y procesal , aunque también debe 

dársele al probable responsable apoyos en igualdad de condiciones a las 

del ofendido, cuando se trate de un primodelincuente que no le sea 

2 10 Hernánde: Pliego. Julio A . ob. en p. 59 
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posible pagar los peritajes necesarios para su defensa, pero por no ser 

materia de este estudio este último punto, no abundaremos en ello. 

Ahora bien, para hacer mas claro este trabajo de 

investigación, en idea del autor Irad Ezequiel Nieto, debemos entender 

primero más o menos el significado de la Institución Jurídica de la 

Suplencia de la Queja, así como su principio contrario que es el de 

estricto derecho. Es por ello que pasaremos a definir ambas figuras 

jurídicas; entendiendo por Principio de Estricto Derecho, la directriz 

regente de la actuación de los juzgadores, come· ya lo numeraba 

Chiovenda, sosteniéndolo también Ignacio Burgoa, como una limitación 

al poder del juez al circunscribir su actividad juzgadora al principio de 

congruencia en materia de sentencias. Esto quiere decir que el juzgador 

al emitir una sentencia, en la culminación normal del proceso, debe 

hacerlo tomando en cuenta lo alegado al igual de lo probado, principio 

que se da plenamente en materia civil, como lo sostiene la Constitución 

Politica de los Estados Unidos Mexicanos, las resoluciones definitivas 

deberan apegarse a la letra de la Ley, a la hermenéutica jurídica o en su 

defecto a los principios generales del derecho. Por ellG el juez se limita a 

dirigir el proceso jurisdiccional admitiendo, recabando, analizando todo 

tipo de documentos así como las argumentaciones proporc ionadas y 

controvertidas por las partes litigantes encargadas de dar el impulso 

procesal hasta lograr la culminación del juicio. Atendiendo a lo anterior. 

el órgano jurisd iccional al emitir su valoración jurídica a traves de la 

sentencia, conforme al principio de estricto derecho. no debe 

extralimitarse. apartindose de su función juzgadora de lo estrictamente 
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planteado, alegado, así como razonado, por los litigantes durante el curso 

del proceso. 211 

Principio de estricto derecho anterior que se aplica en 

materia penal, únicamente a la institución del Ministerio Público, 

representante de la sociedad, así como a la víctima u ofendido del delito, 

cuando son los inconformes, lo cual conlleva a una franca desigualdad, al 

concederse Ja suplencia de manera exclusiva en el proceso penal al reo 

así como a su defensor, quien como se ha analizado, cuentan con el 

mismo conocimiento y requisitos para ser perito en derecho, equivalente 

a un órgano técnico, lo cual incluso es atentatorio de los derechos 

humanos, contenidos dentro de las violaciones consideradas de Ja -

Primera Generación- , relativas a -violaciones a los derechos 

individuales-, sobre la -violación al derecho de igualdad y al trato 

digno- , cuya voz es la "discriminación", siendo su denotación: toda 

acción u omisión que implique trato diferenciado a personas en igualdad 

de condiciones, por parte de un servidor público, de manera directa.212 

Concretizándose con el juez, al cual Jos ordenamientos jurídicos en 

estudio le ordenan sólo suplir la deficiencia al reo así como a su defensor, 

con la excepción del Código de Procedimientos Penales del Estado de 

Morelos, el cual también en un arranque de congruencia ordena se supla 

esa deficiencia a favor de la víctima u ofendido cuando este interponga el 

recurso, constriñéndose desafortunadamente solo a los efectos de Ja 

reparación del daño. 

211 Cfr . Nieto. lrad E=equiel La suplencw de Ja que1a en el amparo penal .,,.bogado fMepco¡ p 
Internet. h11p:h •,.,.»terra-j uríd1ca com f ilosofia'nÚmero-1 que;a hrm. 
w Cfr . Manual para la calificación de hechos n olarorios de Derechos Humanos. ob cu pp 31-F 
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Jrad Ezequiel Nieto , entiende por deficiencia de la 

suplencia de la queja, la cual consiste, en la acción particular de la 

autoridad jurisdiccional de introducir elementos, razonamientos donde el 

quejoso haya prescindido u omitido, ya sea por impericia técnica de su 

representante legal, por ignorancia; la cual no comprende solamente el 

auxilio en la queja cuando ésta contenga razonamientos o reflexiones 

jurídicas deficientes, sino que también opera en el supuesto de que ni 

siquiera se manifiesten razonamientos ni conceptos de violación; es 

decir, el reclamante no formula ni se esfuerza por demostrar la violación 

de su derecho. En este caso, el tribunal suplirá estas deficiencias, al igual 

de omisiones propias del reclamante, restituyéndole si tiene razón, una 

vez suplida la queja, su derecho violentado. Cabe aclarar, este principio 

no opera en toda materia procesal, lo cual es entendible, porque haría 

totalmente inexistente el principio de estricto derecho afectándose la 

igualdad procesal.2 13 De acuerdo estamos en parte con este criterio, 

porque efectivamente entra la acción del juzgador donde se haya 

prescindido u omitido, ya sea por impericia técnica de su representante 

legal o ignorancia, pero también sucede que, el juzgador de segundo 

grado adolece también de esos defectos, cometiéndose un verdadero acto 

de injusticia como lo veremos después de ver el siguiente discernimiento. 

La suplencia de la queja, para el juóta Rafael de Pina 

Vara, es la potestad conferida al juez para que en los casos señalados por 

213 Cfr.Nieto. Jrad Ezequiel. la suplencia de la queja en el amparo penal. ob cu p Internet 
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el legislador subsane en la sentencia, el error o la insuficiencia en la cual 

incurrió el quejoso al formular su queja. El ejercicio de esta potestad, no 

lo deja el legislador al arbitrio del juez, sino lo impone como una 

verdadera obligación de éste.214 En efecto, en la esencia concuerda este 

autor con lrad Ezequiel Nieto, en el sentido de que el juzgador debe 

subsanar las omisiones así como la ignorancia del quejoso o de su 

representante que normalmente recae en su defensor, resultando 

obligatorio, únicamente para el reo y su defensor como lo hemos 

expresado, no así para el Agente del Ministerio Público, quien se duele 

de injusticias por parte del Contralor interno de la Procuraduría, órgano 

de control interno vigilante de la actuación de los servidores públicos de 

esa institución de procuración de justicia como puede verse en la 

siguiente resolución: 

"TRIBUNAL DE 
CONTENCIOSO 
ADMINISTRA TJVO 
DISTRITO FEDERAL 

LO 

DEL 

RECURSO DE APELACIÓN No. 
9581 /2001 
JUICIO DE NULIDAD No.: A-437112001 
ACTOR: 
AUTORIDAD DEMANDADA: 
CONTRALOR INTERNO EN 
PROCURADURÍA GENERAL 
JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL. 
RECURRENTE: 
MAGISTRADO: 
SECRETARÍA DE ACUERDOS: 

LA 
DE 

"México, Distrito Federal, Acuerdo de Ja Sala Superior del Tribunal de lo 

Contencioso Administrativo del Distrito Federal. correspondiente a la sesión plenaria 

del día TRECE DE JUNIO DEL DOS MIL DOS . --- RESOLUCIÓ!\ AL REC URSO 

DE APELACIÓN número 9581 /2001 interpuesto ante este Tribunal con fecha 

214 Cfr. De Pina Vara. Raf ael. ob ca p . 466 
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veinticuatro de octubre de dos mil uno, por n., en contra de la sentencia dictada por la 

Sala Auxiliar de este órgano jurisdiccional con fecha veintinueve de agosto de dos 

mil uno, en los autos del juicio de nulidad número A-437 112001, en cuyos puntos 

resolutivos se determina: PRIMERO.- Es de sobreseerse y se sobresee en el presente 

8SWltO. atento a lo dispuesto en el Considerando Único de esta sentencia. 

SEGUNDO.- NOTlFÍQUESE PERSONALMENTE.· ... --- RESULTANDO --- ... 

- CONSIDERANDO -- 1.- ,.. V 11.- La controversia en el presente asunto se 

constriñe a dilucidar sobre la legalidad o ilegalidad de la resolución de fecha diez de 

abril de dos mil uno, precisada en el considerando III de, este failo . Es preciso señalar 

en este apanado y para mayor entendimiento del asWlto que nos ocupa que al actor 

se le atribuyen di versas irregularidades cometidas en el ejercicio de sus funciones 

como Agente del Ministerio Público adscrito a la Décima Sala del T rihuna! Superior 

de Justicia del Distrito Federal, y que cODsiste en haber formulado de forma 

deficiente los agravios en el recurso de apelación en contra de la sentencia 

absolutoria dictada en fecha veintiocho de diciembre de mil novecientos noventa y 

ocho, por el C. Juez Trigesimo Tercero Penal del Distrito Federal, en la causa penal 

185/97 por los delitos de robo y despojo en contra de .... registrado bajo el nUmero de 

Toca 174/99, toda vez que no controvirtió uno a uno los argumentos esgrimidos por 

el juez de la causa en la sentencia apelada, oc:a~ionaudo con ello que no se entran 

al estudio del fondo de la resolución. recurrida, por lo que aquella Sala dejó 

subsistente la resolución apelada al no poder en estricto apego a derecho, 

subsanar, corregir o suplir la deficiencia de 105 agravios formulados en l. 

Apelación , ••• VIlL · Precisado lo anterior, y entrando al estudio del fondo del asumo 

analizados los argumentos expuestos por las partes en sus respectivos escritos de 

demanda y contestación a la misma y valoradas las pruebas en términos del articulo 

80 fracción I de la Ley que rige a este Tribunal... Esta Sala Superior considera lo 

siguiente : La parte actora en su escritO de demanda sostiene que la resolución de 

fecha diez de abril de dos mil uno. adolece de una debida fundamentaciÓn y 

motivación, ya que la ContraJoria Interna en la Procuraduria General de Justicia del 

Distrito Federal, determinó imponerle como sanción administrativa una suspensión en 
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sueldo y funciones por elténnino de quince días en su cargo de Agente del Ministerio 

Público, basado en un estudio técnico juridico. realizado por la Visitaduria General de 

la citada Procuraduría. que también adolece de la debida fundamentación y 

motivación, pues en éste sé transcribe la misma conclusión a que se refiere el loca 

J 74/99. es dedr que supuestamente se rormularon deficientemcnte 105 agnvios 

en el r«urso de apelación en eODtra de 11. sentencia absolutoria dictada por el C. 

Juez Trigésimo Tercero Penal, empero DO se motivó el porque se llega. esa 

conc:!usión, ya que reitera, sólo se transcribe la parte de la resolución emitida en el 

toca antes señalado. mas aún. que no se indica el porque se considera que incurrió en 

responsabilidad. pues la autoridad responsable sólo se concreta a seflalar que se 

formularon en forma deficiente los agravios, sin indicar en que consistió esa 

deficiencia, transgrediendo con ello en su peJjuicio los principios de fundamentación 

y motivación que ordena la Constilución Federal. Apoya su razonamiento con la 

Tesis con el rubro: "MOTIVACiÓN. TODO ACTO DE AUTORIDAD DEBE 

SATISFACER EL REQUISITO CONTENIDO EN El ARTiCULO 16 

CONSTITUCIONAL" Al respecto, la Contraloria Interna en la Procuraduría General 

de Justicia del Distrito Federal. en su escrito de contestación a la demanda sostiene 

que lo manifestado por el actor resulta inatendible e inoperante. pues contrario a lo 

afirmado por éste la "resolución que por esta vía se impugna se encuentra 

debidamente fundada y motivada. pues de su simple lectura se desprende que se 

consideraron todos y cada uno de los elementos de prueba que concurrieron en el 

procedimiento administrativo que nos ocupa. teniéndose por acreditado que ... con su 

conducta incurrió en responsabilidad administrativa. en razón de que encontrbdose 

en funciones de Agente del Ministerio Público dejó de obnn'u lo dispuesto por 

el articulo 47 fracciones L XXII Y XXIV de la Ley Federal de Responsabi lidades de 

los Ser.'idores Públicos. al formular de manera deficiente 105 agra\'io5 en el 

r«uno de apelación en contra de la sentencia absolutoria dictada el \ eimiocho de 

diciembre de mil novecientos noventa y ocho. por el Juez TriGésimo Tercero Penal 

del Distrito Federal. en la causa penal 185/97. por los delitos de robo y despojo en 

contra de ... . toda vez que de los mismos se advient' que no controvinió uno a uno 
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los argumentos esgrimidos por el juez de la causa. ocasionando que quedara 

subsistente la resolución apelada, implicando con eUo ddiciencia en su senicio 

como Agente del Ministerio Publico. Sentado lo anterior, esta Sala Superior 

c:ouidcrII que le asiste la razón legal a la parte actora uando manifiesta que la 

resoluciÓn ' debate se encuentra indebidamen!c fundada y motivada, ya que la 

Contraloria Interna en la Procuraduria General de Justicia del Distri to Federal, 

detcnruna imponerle una sanción administrativa consistente en una suspensión en 

sueldo y funciones por el termino de quince días, tomando en consideración lo que a 

continuación, se expresa (Considerando m incisos a) y b) de la resolución 

impugnada, fojas 9 y 10 del expediente principal): A).· Con el oficio número 103-

20W 11 04/99 de fecha diecisiete de Noviembre de mil novecientos noventa y nueve; 

procedente de la Visitaduria General de esta Institución mediante el cual se remite 

estudio técnico jurídico practicado en la causa penal número 185/97 Y del toca 

174/99, instruida por los delilos de despojo y robo, así como al toca 174/99. del cual 

se desprenden irregularidades atribuidas al servidor público involucrado. B).- Con las 

copias certificadas de la causa penal 185197 y el loca 174/99 de las cuales se 

desprende que el C. .. . , cometió las irregularidades que le son imputadas, en razón de 

lo que a continuación se señala: Del estudio y análisis de las constancias que integran 

la causa penal 185/97 y del toca 174/99. se despr ende que el sen-- idor público 

involucrado formuló de forma deficiente los agra\'io j en el recurso de apelación 

en contra de la sentencia absolutoria dictada el veintiocho de diciembre de mil 

novecientos noventa y ocho, por el Juez Trigesimo Tercero Penal del Distrito Federal. 

en la causa penal J 85/97, por los delüos de robo y despojo en contra de .... registrado 

bajo el nUmero de toca 174/99, toda vez que de los mismos se advierte que no 

contravino uno a uno los argumentos esgrimidos por el Juez (sic) de la causa en la 

sentencia apelada, al no exponer argumentos tendientes a desvirtuar aquellos que 

constituían el punto medular de la determinación materia de alzada. ya que para 

revocar dicha sentencia, el Ministerio Público tenia la obligación de impugnar todos ~ 

cada uno de los razonamientos en que el A Quo basó la resolución recurrida. porque 

aún cuando los expresados fueran fundados. ello no trae como consecuencia revocar 
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esa resolución. precisamente por quedar subsistente por fal ta de impugnación. por lo 

que la Sala dejó subsistente la resolución apelada. al no poder en estricto apego a 

derecho, su bsanar, corregir o suplir la deficiencia de agravios de la 

representación social, conforme a lo dispuesto por el art iculo 41 5 interpretado a 

contrario sensu del Código Adjeti\'o de la materia. lo cual se corrobora con la 

sentencia dictada con la Décima Sala del Tribunal Superior de Justicia ... " Sin que de 

dicha transcripción se desprendan las ca usas, motivos y circunstancias que la 

responsable tomó en consideración para determinar que los agrnios expuestos 

por el servidor público en el toca 174/99 se formularon en forma deficiente, que 

no se contro\'inieron uno a uno los argumentos esgrimidos por el Juez de la 

Causa (s ic) o que no se expusieron a rgumentos tendientes a den irtuar aquellos 

que constituían el punto medular de la determin ación materia de aquél recurso 

de apelación, pues solo se concreta a señalar que del estudio )" análisis de las 

constancias que integran la causa penal 185/99. el toca 174/99 :" el estudio 

técnico jurídico de la Visitaduría General de esa Institución. se obsen'aron 

dichas irregularidades. sin que exponga cuales son los argumentos que si 

resultaban suficientes para rn'ocar aquella sentencia absolutoria o que 

argumentos tendían a denirtuar a aquellos que constituían la parte medula r de 

la determinación del juez o que argumentos dejó de combatir. ~' qu e éstos al ser 

analizados por aquél Tribunal de Alzada (sic) resultaran suficientes para rc\ocar 

aquella sentencia absolutoria, todo ello con el fin de reunir el requisi to dl' la dehtda 

motivación dc las resoluciones administratj\'as, sine de apo~'(l a eSlc razonamil'nw la 

Tesis que invoca el actor en su escrito de demanda, que a la klta dice 

MOTIVACIÓK TO DO ACTO DE ACTORIDAD DEB r. S,,\T ISI' ,\ nR 11 

REQUISITO CO\"TE!\IDO ES EL ARTicLLO 16 CO\"STlTt 'CI( )S .. \[ .!~ I(;I' l.;, 

motivaci ón exigida por el anieulo 16 conslitucional dcb(- existir ~'n todp acto dl' 

autoridad {orden de aprehensión. auw de formal prisl(ln, sentl"nc ia. ~·t c 1, en ra/l.lO de 

que debe justi ficarse la aplicaciéln d,: la~ norma~ .i uridica~ r c~p.:(,ti\ a~ pr~·(i,aml'nt.' ~'n 

el mandamiento eSl'fllO, ((ln el ("\hj~' !" de qu.' la pan.' af.,(tad;¡ n >n el :1(;\(' ,1.: m"le'h.] 

pueda conocerlo ~ eSlar en condiciones d.' prMucl r o preparar "U Jdl'n,a 
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TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO CIRCUITO. (sic) Asimismo resulta 

aplicable la siguiente Tesis: "FUNDAMENTACiÓN y MOTIVACiÓN.· No basta 

que en una resolución se ordene a un particular abstenerse de ciertos actos, y realizar 

otros, junto con la cita de algunos preceptos legales, para que se estime que la 

resolución ha sido adecuadamente fundada y motivada, pues ello obligaría a los 

afectados a defenderse a base de hacer conjeturas sobre los razooJamientos de hecho y 

de derecho que han servido de base a los actos de la autoridad. y para que la garamía 

de debida motivación y fundamentación se satisfaga, es necesario que en la 

resolución se expresen con claridad y precisión los hechos del caso y los argumentos 

legales que llevan a la autoridad a la conclusión de que debe ordenar ciena conducta. 

negativa o positiva, de los particulares, a fin de que éstos, con pleno conocimiento de 

los fundamentos de hecho y de derecho de la resolución reclamada, estén en plena 

aptitud de defenderse, si estiman que se les afecta ilegalmente en sus derechos. Tales 

resoluciones mal motivadas equivalen, mutatis mutandis, a una sentencia que 

contuviera la cita legal de preceptos y los puntos resolutivos, omitiendo los resultados 

y los considerados: la impugnación de tal sentencia tendria ~ue hacerse a base de 

conjeturas, lo que es ilegal ." PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. Amparo en re"isión 261173. Billy 

John lnsurgentes, S. A. 29 de octubre de 1973. Unanimidad de "otos. Ponente: 

Guillenno Guzman Orozco. "Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: 

Semanario Judicial de la Federación. Época: Séptima Época. Volumen 58 Sexta 

Parte . Tesis: Pagina: 34 . Tesis Aislada. En vinud de lo anterior. con fundamento en el 

anículo 81 fracciones IJ y IV de la Ley que rige a este Tribunal. S~ dedara la 

nulidad d~ la resolución d~ fecba diez d~ abril de dos mil uno y en tenninos de los 

articulos 82 y 84 fracción IV de la Ley en cita, para restituir al actor en el goce de sus 

derechos indebidamente afectados. la demandada dejará insubsistente dicha 

resolución en un u~nnino que no excederá de diez días hábil6 contados a partir del 

siguiente al en que quede tinne la presente sentencia. Por lo expuesto ~ con 

fundamento en los artículos 1°. 20 fracción 11. 80. 81 fracciones II ~ IV. 87 ~ demás 

aplicables de la Ley que rige al Tribunal de 10 Contencioso Administrath'o del 
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Distrito Federal, se --- RESUELVE: --- PRIMERO.- Son fundados los dos agravios 

expuestos por el recurrente y suficientes para revocar la sentencia que se revisa. 

--- SEGUNDO.- Se revoca la sentencia pronunciada por Ja Sala Auxiliar de este 

Tribunal, el veintinueve de agosto de dos mil uno, en los autos del juicio de nulidad 

número A -4371 /2001 , promovido por ... --- CUARTO.- Se declara la nulidad de 

Ja resolución precisada en el considerando III de este fallo , para Jos efectos que se 

indican en Ja parte final del considerando último de esta resolución. --- QUINTO.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y con copia autorizada de 1 a presente 

resolución, devuélvase a Ja Sala de origen el expediente del juicio de nulidad citado y, 

en su oportunidad, archívense las actuaciones del recurso de apelación 9581 /200 J . --

ASI por unanimidad de siete votos, lo resolvió la Sala Superior del Tribunal de Jo 

Contencioso Administrativo del Distrito Federal, en sesión integrada por los CC. 

Magistrados, ... Fue instructor en este recurso de apelación, el C. Magistrado, ... --· 

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 20 fracción U, 22 

fracción XIl y demás relativos de la Ley que rige a este Tribunal. Firman la presente 

resolución los CC. Magistrados antes mencionados, ante el C. Secretario General de 

Acuerdos, quien da fe ." 215 

De la anterior resolución se infiere que se inicia en contra de un agente 

del Ministerio Público, al cual se le califica como emisor deficiente de 

los agravios en un recurso de apelación en contra de la sentencia 

absolutoria dictada por el C. Juez Trigésimo Tercero Penal, empero no se 

motivó el porqué se llega a esa conclusión, como 1eitera el Tribunal 

Administrativo, sólo se transcribe la parte de la resolución emitida en 

el toca antes señalado, mas aún, no se indica el porqué se considera 

w Resolución emirida por la Sala Superior del Tnhunal de lo Contencioso Admrntsrrarrvo del Durrrro 
Federal. en sesión inregrada por los CC Mag1srrados. Lrcenc1adoJ 1"1crona Eugema Qurro: de 
Carrillo. Presidenta. Cesar Casrañeda Rrvas. Horac10 Casrellanas Couriño. Jaime Arai::a l ºe/icque:. 
Jase Rafael Armida Reyes. Ada/hen o So/daña Harlo-.. .1· Lucilo Sifra Guerrero p I Fue m.Hrucror en 
esre recurso de apelación. el C. Mag1srrado. L1cenc1ado Horacw Casre/lanos Cou11ño 1 ·er A ne.ro 2 
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que incurrió en responsabilidad, pues la autoridad responsable sólo se 

concreta a señalar la formulación en forma deficiente de los agravios, 

sin indicar cual fue esa deficiencia, transgrediendo con ello en su 

perjuicio los principios de fundamentación y motivación, lo cual sin lugar 

a dudas nos demuestra, que no siempre existe deficiencia en los agrav ios 

expresados por el Ministerio Público a través de sus agentes, por ello es 

necesario la reforma a la Ley, para tener por suplida la deficiencia en la 

expresión de agravios por parte de ese representante de la sociedad y se 

entre al estudio del fondo del asunto, en todos los casos de inconformidad 

por alguna de las partes. 

Bien, volviendo a nuestro tema, el hablar sobre la 

suplencia de la queja en la Averiguación Previa, no es nada descabellado 

aunque despierta escepticismo e incluso catarcismo, por parte de algunos 

juristas, sin embargo, ante el arrollador avance de la búsqueda por 

restablecer el equilibrio procesal entre los iguales, desiguales, como son 

la víctima u ofendido del delito con relación al culpado del delito, en la 

actualidad es una real idad apabullante, como vemos enmarcado en el 

articulo 21, párrafo cuarto, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, otorga al ofendido o víctima del delito el derecho de 

acudir a la vía jurisdiccional por medio de la impugnación cuando no se 

ejerc ite la acción penal o se desista de ella el Ministerio Publ ico. 

puntualizando Jorge Nader Kuri. "impugnación del no ejercicio de la 

acción y de la petición de sobreseimiento. En caso de que el Ministerio 

Público Investigador decida no ejercitar acción penal ante los tribunales. 

o que una vez ejercitada solicite el sobreseimiento de la causa, sea porque 
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se considere que no se encuentran probados los elementos del tipo del 

delito o porque no existen datos que permitan suponer la probable 

responsabilidad del investigado, la víctima tiene derecho de impugnar tal 

resolución".216 

Lo que a nuestro juicio le da la calidad de parte en el 

juicio de amparo al ofendido o víctima del delito, pudiendo expresar con 

ello, que también por extensión la tiene en el procedimiento, durante la 

Averiguación Previa, al otorgársele ese derecho, que viene a ser un paso 

más para lograr la igualdad procesal entre el ofensor, así como el 

ofendido o víctima del delito, lo cual viene a sustentar con mayor fuerza 

el presente trabajo, máxime cuando existen criterios lucidos y bien 

sustentados como lo es el del magistrado Miguel Ángel Aguilar López, 

quien en su propuesta titulada: 

"¿DEBE SUPLIRSE LA DEFICIENCIA DE LA QUEJA A FAVOR 

DEL OFENDIDO O VÍCTIMA DEL DELITO, CUANDO ESTE ES 

EL QUEJOSO EN EL JUICIO DE AMPARO? (sic) 

Con nitidez nos ilustra y da su opinión admirablemente 

al introducir: 

"En la actualidad se .procura una política criminal 

tutelar de los derechos de la víctima u ofendido del delito. bajo un 

esquema de equilibrio procesal, que les conceda igualdad con garantías 

individuales y derechos establecidas a favor del inculpado. 

210 Nader Kuri. Jorge. ob cit. p. J JO 
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"El tema de protección a la víctima ha logrado 

trascender de los planteamientos doctrinarios en materia de Criminología, 

para establecer su realidad en el mundo jurídico. 

"Ejemplo de ello, es que ya se le regula incluso, 

constitucionalmente, en el juicio de amparo, la facultad o derecho de la 

víctima o del ofendido del delito para combatir las determinaciones del 

Ministerio Público sobre el no ejercicio o desistimiento de la acción 

penal. Luego, para ese efecto, ya es parte en el Juicio de Amparo. 

Inicialmente pareciera ser un avance importante; incluso, mucho se 

discute la importancia que tiene lo anterior, pero sería importante 

detenerse a reflexionar si realmente se le presentéi accesible la vía 

constitucional, pues sólo de esta forma puede hablarse de un verdadero 

equilibrio procesal. 

"Por tanto considero importante abordar el tema, por 

ser el momento propicio, si es procedente, en la actualidad, la 

suplencia o no de la queja a favor del ofendido. Al respecto los 

Tribunales Colegiados de Circuito, han discrepado en sus criterios: 

"Dos Tribunales Colegiados, sostienen el criterio de 

que no es dable la suplencia de la queja a favor del ofendido o víctima 

del delito, cuando éste sea el quejoso en el Juicio de Amparo. Sólo un 

Tribunal Colegiado de Circuito, sostiene un criterio contrario". 2 17 

21 7 Aguilar López, Miguel Ángel. Revis1a de ciencia j urídica cul1ura y en1re1enimien10 El pro.1·ec10 
fe/i; , Año 11, No. 14. septiembre del 2001 , p.5. 
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Dicho jurista concluye "Las reform:s constituc ionales 

de los meses de septiembre de mil novecientos noventa y tres y dos mil , 

respectivamente, tuvieron como fin perfeccionar los mecanismos por los 

cuales los part icu lares encuentren en la norma jurídica, tutela y 

protecc ión respecto a los actos de las autoridades encargadas de la 

impartición de justicia. 

"Así, los derechos y objetivos públicos reconoc idos en 

materia penal , que originalmente se referían sólo a los inculpados. se 

ampliaron progresivamente a la víctima u ofendido del de lito; como 

reflejo de la sensibilidad de los órganos del Estado y de la soc iedad frente 

a los fenómenos de impunidad y a los efectos del delito sobre la víctima. 

dando lugar a que ésta tenga mayor participación en el proceso penal con 

el fin de ser restitu ida o compensada. 

"Sin embargo, en la realidad, las tesis de los Colegiados 

a que me refiero en el inciso 11 ). por se r criterios anteriores a la reforma 

de septiembre de dos mil. hacen una interpretación de la fracc ión 11 del 

artículo 76 Bis de la Ley de Amparo. a mi consideración. restri ngida y 

literaL por ende. inobser\'antes de la reforma de sept iembre de mil 

novecientos noventa y tres y. superadas por la de dos mil. ambas al 

articulo 20 Constitucional: la última. incluso. que adicionó al apanado 

"B" en comento. 

"Lo anterior. unicamente cOnfOmlJ una simple opinión 

de carácter jurídico ante el interés ~ renexión de la tesis publicada ~ su 
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voto particular. No omito advertir que conforme al proyecto de nueva 

Ley de Amparo, que la Suprema Corte de justicia de la Nación envió al 

Congreso de la Unión, en su artículo 77, que regula la suplencia de la 

queja, en su fracción Il, relativa a la materia penal, en un plano de 

igualdad, en los incisos a) y b), la hace factible a favor del reo y del 

ofendido o víctima en los casos en que estos últimos te_ngan el carácter de 

quejosos, lo que evidencia la actualización legal en la Ley de Amparo a 

la reforma constitucional."218 

Finalizando con la siguiente propuesta: "No es 

necesario esperar una reforma legal para que se incluya, como una 

excepción al principio de estricto derecho, la suplencia de la deficiencia 

de la queja a favor de la víctima u ofendido, cuando éste sea el quejoso 

en el Juicio de Amparo; pues el juicio de garantías, como instrumento 

tutelar de los derechos públicos subjetivos de los gobernados, donde el 

Órgano de Control (sic) debe hacer eficaz la reforma constitucional que 

consagra esos derechos". 219 

De los anteriores comentarios es indudable el arribo por 

éste a nuestro parecer brillante jurista, donde claramente se observa la 

consideración por nosotros planteada, referente a la suplencia de la queja 

a favor del Ministerio Público, de la víctima u ofendido del delito, la cual 

debe ser considerada seriamente y aplicada para un recto equilibrio 

procesal, donde se garantice plenamente una seguridad jurídica a 

118 ldem. 
219 /bidem. P 12 
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aquéllos, encontrando eco, con lo expresado por Jorge Nader Kuri quien 

nos precisa en su trabajo sobre "los derechos procesales de la víctima del 

delito en México", donde apunta, los derechos concedidos a la víctima 

del delito no sólo existen en el procedimiento, sino también, concurren 

antes de su inicio y en el momento mismo de pronunciarse sentencia. Por 

ello, divide el desarrollo de su trabajo en tres momentos diferentes de 

interés. Siendo el primero, "Antes del procedimiento penal ", a esta 

primera etapa de interés aduce, no obstante que su tema se ocupa de los 

derechos procesales de la víctima del delito en México, lo cual implica 

referirse precisamente al procedimiento penal, se permite señalar que la 

legislación mexicana establece, antes de iniciar el procedimiento penal la 

víctima del delito tiene derechos los cuales, si bien no son de naturaleza 

estrictamente procedimental, si tienen íntima relación con el proceso. 220 

Criterios con los cuales positivamente estamos de 

acuerdo, y hasta consideramos que el fundamento esgrimido por el 

Magistrado Miguel Ángel Aguilar López, es aplicable a la propuesta 

encerrada en el presente trabajo, mismo el cual se ve opacado ante la 

contundencia de los argumentos de dicho jurista, quien vive de cerca, 

cotidianamente, el reclamo de los ofendidos quejosos al ver truncado el 

monopolio de la acción penal , considerada en su agravio, abriéndose la 

posibilidad de ser revisada por un tribunal de amparo, la pretensión de 

ese ejercicio, y que incluso dicho magistrado que al desarrollar el 

presente trabajo formaba parte del Séptimo Tribunal Colegiado en 

Materia Penal del Primer Circuito, y desde el 12 de marzo de 2003 

''º Cfr . Nader Kuri. Jorge. ob. cu. p. 105 
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integra el Cuarto Tribunal Colegiado en esa materia, plasma su criterio 

en Ja siguiente tesis: 

SUPLENCIA DE LA DEFICIENCIA DE LA QUEJA. 

ES PROCEDENTE A FAVOR DEL OFENDIDO O VÍCTIMA DEL 

DELITO, CUANDO ESTE ES EL QUEJOSO EN EL JUICIO DE 

AMPAR0.22 1 Misma Ja cual sintéticamente expresa, Ja necesidad de que 

el artículo 76 bis, en su Ja fracción 1, de Ja Ley de Amparo, Ja cual 

previene Ja suplencia de la deficiencia de Ja queja en materia penal a 

favor del "reo"; no deba seguirse interpretando en forma irrestricta, en 

relación con el inculpado, dadas las reformas de septiembre de 1993, y 

1999, en sus apartados, A y B, del artículo 20 constitucional, al reconocer 

las garantías de éste y Jos de Ja víctima u ofendido del delito en un grado 

de igualdad, equilibrándolos en idéntica tutela de derechos procesales. 

Considerando con ello, que Ja ley secundaria debe darles igual 

221 "SUPLENCIA DE LA DEFICIENCIA DE LA QUEJA. ES PROCEDENTE A FAVOR DEL 
OFENDIDO O VÍCTIMA DEL DELITO, CUANDO ESTE ES EL QUEJOSO EN EL JUICIO DE 
AMPARO. l a fracción l. del articulo 76 bis de la ley de Amparo previene la suplencia de la 
deficiencia de la queja en materia penal a favor del "reo"; termino este ul¡imo que no debe seguirse 
interprerando en forma irrestricta, en relación con el inculpado. pues actualmente .1 · después de sus 
reformas de septiembre de mil novecientos noventa tres. y mil novecientos noventa y nueve. en sus 
apartados, A y B. el articulo 20 constitucional reconoce igualmente las garantias de este y los de la 
víctima u ofendido del delito. en una relación de equilibrio e idéntica tutela de sus derechos 
procésa/es. Consecuentemente, la ley reglamentaria debe darles igual tratamiento, aún cuando son 
partes contrarias en la relación procesal, a fin de no desconocer la existencia de las garantias 
individua/es que actualmente se consagran a f avor de la víctima u ofendido, por ello. debe ampliar su 
connotación para hacer efectiva la tutela constitucional y suplir la deficiencw de la que;a del 
ofendido, como se hace en beneficio del inculpado. pues los derechos de ambos san de ele>·ada 
trascendencia social. Sin que sea necesario esperar se adecuen las disposiciones de la materia al 
vigente texto constitucional, porque el amparo es la institución tutelar de las garantías de lw 
individuos y. con ese carácter. no puede resultar ineficcr y rígida. en detrimento del reclamo socwl de 
que se administre j usticia pronta y expedita a la víctima del deluo. quien .rn exprese su causa de pedir. 
lo que es sufic iente para anali=ar las violaciones que se acfriertan v. sobre esa base. conceder la 
protección de la Justicia Federal solicitada. la que debe ser inmediata ·· Tesis ais lada dictada por el 
Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito. visib le en Ja página 1352. del Tomo 
XV. Abril de 2002, materia Penal. Novena Época de l Semanario Judicial de Ja Federación. 
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tratamiento, a fin de no desconocer la existencia de las garantías 

individuales que actualmente se consagran a favor del pasivo del delito; 

pues los derechos de ambos son de elevada trascendencia social; sin tener 

que esperar las reformas relativas, porque el amparo es Ja institución 

tutelar de las garantías de los individuos y, con ese carácter, no puede 

resultar ineficaz y rígida, en detrimento del reclamo social de que se 

administre justicia pronta y expedita a Ja víctima del delito, quien ya 

expresa su causa de pedir, Jo que basta para estudiar las violaciones que 

se adviertan y, sobre esa base, conceder la protección de la Justicia 

Federal solicitada, Ja cual debe ser inmediata. 

Sin embargo observamos de esta tesis, que es 

pronunciada por mayoría y no por unanimidad, lo que equivale a 

establecer que está dividida Ja opinión de Jos magistrados federales, 

como podemos ver a continuación con el voto particular del disidente 

RICARDO OJEDA BOHÓRQUEZ, 222 quien se guía y ciñe al principio de 

222 Resolución, sobre recurso de queja 17102,, voto particular del magistrado Ricardo Ojeda 
Bohorquez. del Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito. VOTO 
PARTICUL4 R. "EN LA CIUDAD DE MEXICO. DISTRITO FEDERAL, A CATORCE DE FEBRERO 
DE DOS Mil DOS, EL MAGISTRADO RICARDO OJED . ..f BOHORQUEZ. EMITE VOTO 
PARTICULAR RESPECTO Al CONSIDERA NDO QUINTO DE LA EJECUTORIA 
CORRESPONDIENTE EN RELACION Al RECURSO DE QUEJA 17102. INTERPUESTO POR EL 
RECURRENTE FEDERICO DORING CASAR. REPRESENTANTE COMUN DE LOS QUEJOSOS 
WALTER ALBERTO WJDMER LOPEZ, ARTURO 8 . ..fRAJAS RU/Z y ERNESTO HERRERA TOl'AR. 
COMO A CONT/NUACION SE INDICA (sic) : Discrepo de la mayoría respecto del considerando 
quinto de la presente resolución, en cuanto a las consideraciones de la sentencia mayoritaria. en que 
se determina que es procedente suplir la deficiencia de la queja a los recurrentes por tener el carácter 
de ofendidos En efecto. no considero que haya sido completa )' adecuada la interpretación 
teleológica (a que se acude en la sentencio m(]l·oritaria) de los artículos 20 y 21 cons11tucionales. en 
la que se arriba a la conclusión de que es procedente suplir la deficiencia de la que1a al ofendido. 
toda vez que el articulo 76 bis. fracción 11. de la Ll!l' de Amparo. establece que la suplencia d~ la 
quej a será únicamente en favor del reo. aún ante la ausencia de conceptos de violación o agrawos Lo 
anterior es así. por las siguientes consideraciones · Acudiendo en primer rermino a la inrerpretación 
literal del apartado B. del articulo 20 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos . 
método al que se acude para desenrrañar el alcance de todo precepto consH111c1onal. se ach·1erte que 
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el legislador integre un catalogo completo de garantías favorables a los ofendidos y víctimas del 
delito, como se advierte de la siguienre lranscripción: De lo anterior, no se desprende expresamenle 
que el legislador haya tenido la intención de establecer como una prerrogativa a las garantías 
individuales del ofendido o víctima del delito, el que incluso le sea suplida la deficiencia de la queja, 
por lo que resulra necesario acudir a diversos mérodos de interpretación jurídica: máxime, que el 
ámbiro del referido objeto directo tampoco deriva de la interpretación sistemática de los diversos 
preceptos que integran la Constitución General de la República, en especifico, el párrafo segundo. de 
la fracción JI, del articulo 107, que a la letra dice: Remiliendo así a la ley secundaria, la que establece 
en el artículo 76 bis de la Ley de Amparo lo siguiente. Como se puede advertir, dada la redacción del 
citado precepto y de las diversas disposiciones y a referidas, resulta necesario para fijar el justo 
alcance del citado dispositivo, ante la insuficiencia de elemenros que derivan de su interpretación 
literal y sistemática, acudir a un diverso mérodo de interpretación jurídica, y así verificar si existe 
algún elemento en su proceso de creación que permita conocer cuales faeron las causas y los fines 
que llevaron al legislador a establecer tales prerrogativas y si den/ro de ellas se encuentra el suplir la 
deficiencia de la quej a al ofendido o víctima del delito; por lo que de acuerdo a una adecuada 
interpreración causal y teleológica, se destaca de la exposición de motivos tanto del veintiocho de 
octubre de mil novecientos noventa y siete y la del veintisiete de abril de mil novecientos noventa y 
ocho, que dio origen a la reforma de veintiuno de septiembre del año dos mil. el legislador 
constitucional permanente reformó el multicitado artículo 20 Constirucional. consagrando garantías 
que deben gozar en todo proceso del orden penal, tanto el inculpado como la víctima u ofendido del 
delito; por lo que en el apartado "B" del ordenamiento legal en cita se establecieron las prerrogativas 
constitucionales a favor de la vícrima u ofendido del delito. mismas que han sido transcritas 
anleriormenre; buscando así el reconocimiento a las víctimas del deliro, no sólo reprimiendo al 
delincuente, sino brindando apoyo jurídico (no jurisdiccional) encaminado a la obtención de la 
reparación del daño, ya sea material, que comprende la restitución de la cc,: a obtenida del delito. o si 
no fuera posible, el pago del precio de la misma o la indemnización del daño marerial y moral 
causado que debe incluir el pago de la arención médica que sea necesaria para la recuperación de la 
salud fisica o mental, así como el resarcimiento de los perjuicios ocasionados. De entre las diversas 
garantías consagradas a la víctima u ofendido del delito, en la fracción J del apartado "B" del artículo 
20 Constitucional, se encuentra la de recibir asesoría j urídica: ser rnformado de los derechos que en 
su favor esrablece la Constitución y, cuando lo solicite. ser informado del desarrollo del 
procedimiento penal; en este sentido, de la exposición de motivos que dieron origen a la referida 
reforma constitucional, se desprende que el fin causal y teleológico del legislador al instaurar 
acciones jurídicas que destacan a favor de los derechos vicrímalesfueron las siguientes.· El análisis de 
la averiguación previa.- Diseño de la estrategia jurídica-víctima/.- Auxilio en la aportación de 
pruebas que acrediran el delito y la presunta responsabilidad- Elaboración de apelaciones en caso de 
que no se garanlice la reparación del daño.- Preparación psico-j urídica de resrigos careados -
Solicirud de reparación del daño y auxilio en la interposición de recursos. - Opinión récnico-jurid1ca 
sobre los casos penales para salvar las deficiencias en favor de las vícrimas.- Solicitud de excepción 
de careo en caso de menores de edad". Por lo anterior. es evidente que de los elementos que derivan 
de la exposición de motivos, permiren concluir que el legislador no tuvo como fin el esrablecer como 
una garantía consritucional. el suplirle la deficiencia de la queja a la vícrima u ofendido del deliro en 
los procedimientos del orden constirucional. sino el que cuenre de manera graruua. 
independientemente de que se identifique. aprehenda o condene al delinc~ente . otorgóndoles a las 
victimas servicios por parre del "Estado" (asesoría j urídica. más no suplencia¡ .1·. a la fal ta de 
desrreza. especialidad u oporiunidad de esre, sería convenienre que sean grupos de sociedad q111ene.1 
los brinden. ", con una opinión técnico-jurídica para sall'ar las defic1enc1a.1 en su .favor .1 . 

consecuentemente no es procedenre incluir en la inrerpreración "ampliada .. de la expresión "reu ... el 
que pueda abarcar al ofendido. puesto que procesalmenre debe inrerprerarse que se refiere al autor 
del delito. de otra manera. aún antes de la reforma consritucional que pm·i/egia lo.1 derecho.1 del 
ofendido. el arrículo 76 bis. fracción 11. pudo haberse referido. en todo caso. al que¡oso .1· no al reo 
por lo que hasta en tanto el legislador no lo considere así expresamenre. reformando la orada norm a. 
así. el juzgador no puede realizar rnterpreraciones má.I alió de lo que expresamente le seña/u el 
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estricto derecho, aludiendo esencialmente que el "Estado" les otorga a las 

víctimas servicios de asesoría jurídica, más no suplencia y, a la falta de 

destreza, especialidad u oportunidad de éste, dice que sería conveniente 

que sean grupos de sociedad quienes Jos brinden, con una opinión 

técnico-jurídica para salvar las deficiencias en su favor; de otra manera, 

aún antes de la reforma constitucional que privilegia Jos derechos del 

ofendido, el artículo 76 bis, fracción Il, pudo haberse referido, en todo 

caso, al quejoso y no al reo; por lo que hasta en tanto el legislador no lo 

considere así expresamente, reformando la citada norma; así, el juzgador 

precepto o la causa y finalidad que este tuvo como así lo expuso para reformar tal dispositivo 
constitucional, por injusta que resulte la norma. Por lo anterior, debe seilalarse que tratándose del 
juicio de amparo interpuesto por la victima o el ofendido, contra una resolución del Ministerio 
Público que confirme el no ejercicio de la acción penal. no opera en su favor. la suplencia de los 
conceptos de violación o agravios, ya que tal circunstancia no se encuentra en ninguno de los 
supuestos contenidos en el articulo 76 bis de la Ley de Amparo, en el enten¡¡jdo de que si bien se trata 
de la materia penal, prevista en la fracción 11 del numeral en cita, debe precisarse que dicha hipótesis 
normativa contempla la suplencia, empero, reservada a favor del reo. entendiéndose por éste al sujeto 
que compurga una pena, incluso en su interpretación amplia, al indiciado. inculpado, procesado. 
acusado o sentenciado; pero de ninguna manera a la victima 11 ofendido, por ser figura jurídica 
antagónica y contraponerse a la persona a favor de quien se instaura la suplencia de queja que en 
todo caso corresponde al sujeto a quien se atribuye la comisión de un hecho delictivo, más no así para 
aquel que resiente los efectos de esa conducta; por lo cual, se debe concluir con absoluta certeza. que 
en la especie rige el principio de estricto derecho. pues de acuerdo al texto vigente del articulo 114 
fracción Vil, de la Ley de Amparo, sólo se dio cabida a la procedencia del juicio de amparo en 
tratándose de las resoluciones del Ministerio Público que confirmen el no ejercicio o desistimienio de 
la acción penal, más no fue contemplado por el legislador que en tales supuestos se actuali:ara la 
figura jurídica de la suplencia de conceptos de violación o agravios. puesto que no ha existido 
reforma al articulo 76 bis, de la ley de la materia. a quien el articulo 107.fracción 11. párrafo segundo 
de la Constitución Federal, encomienda la restricción a ese beneficio de suplencia. como es el caso en 
otros gobernados, como el patrón, el propietario de tierras, el Ministerio Público. y en particular en 
materia civil. Por tanto, sin dejar de apreciar que pareciera injusto el criterio que rnstengo. tales 
agravios expresados en el caso deben estar en relación directa o inmediata con los f undamentw 
contenidos en la sentencia que se recurre, hasta en tanto no se reforme la ley reglamentaria en este 
sentido. debiendo comprender no sólo la cita de las disposiciones legales que se es/lman 1nfring1da.1 o 
su concepto, sino también la concordancia entre aquellas. estas y las consideradas paro .sohre.<eer .1 

conceder la protección constitucional solicitada. Sin que sea de tomarse en cons1derac1ón fcomo S<' 

hizo en l ª resolución mayoritaria). que en el proyecto que formula la Suprema Corte de Ju.wcw d" lo 
Nación. de la nueva Ley de Amparo, en el sentido de suplir la defic1encta en los conceptos de 
violación y agravios que formule la victima u ofendido del delito. tratándose de /a.1 determ1nac1one.1 
del Ministerio Público sobre el no ejercicio de la acción penal. toda 1·e: que no e.< un dispos111rn legal 
vigente, sino un proyecto de ley que puede ser o no propuesto por los órgano.1 del estado f ocultado.1 
constitucionalmente para ello y en su caso podria ser modificado por el Poder legislatfl"o 
MAGISTRADO .. 
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no puede realizar interpretac iones más allá de lo que expresamente le 

señala el precepto o la causa y finalidad que éste tuvo, como así lo 

expuso para refonnar tal dispositivo constitucional, por injusta que 

resulte la norma, puesto que no ha existido reforma al artículo 76 bis, de 

la ley de la materia, a quien el artículo 107, fracción Il , párrafo segundo, 

de la Constitución Federal, encomienda la restricción a ese beneficio de 

suplencia, como es el caso en otros gobernados, como el patrón, el 

propietario de tierras, el Ministerio Público, y en particular en materia 

civil. 

Respetable este criterio pero es indudable nuestra 

inclinación por el de igualdad a la víctima u ofendido del delito, con el 

reo, pues ambos contienden en el proceso con sus respectivos intereses, 

aunque con cierta desventaja el ofendido porque debe hacerlo a través del 

representante social , en cuyos agentes hay cada criterio dispar, aterrador, 

que en verdad en la practica se sufre la diversidad de r.riterios existentes, 

como el presente, en donde pretende sustentarse , aludiendo al legislador 

quien no muestra su intención de establecer como una prerrogati va a las 

garantías individuales de la víctima, le sea suplida la defic iencia de la 

queja, conforme puede verse en el articulo 20 de la Constitución en su 

apartado B; donde sí bien es cierto, no lo dice expresamente, también lo 

es que teleológicamente sí se infiere , porque desde el momento el cual es 

elevado a rango constitucional en el mismo artículo exclusivo para el 

culpado, ahora ya debe compartirlo con su opuesto. esto es con la víctima 

u ofendido del delito, siendo clara la intención del legdador quien quiere 

restablecer la igualdad de estos opuestos. pero, para no enfrascamos en 
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mayores discusiones, resulta por demás oportuno legislar sobre las 

propuestas culminatorias del presente trabajo, consistente en que 

literalmente se plasme en la Leyese derecho de apelar de manera general 

a la víctima independientemente del Ministerio Público o en 

coadyuvancía plena con éste, también a ambos se les pennita acudir al 

juicio de amparo en calidad de partes, también de manera general, 

supliéndose les a todos ellos la deficiencia en la expresión de agravios en 

segunda instancia así como en el juicio de amparo, con esto no habrá 

ninguna duda de la intención del legislador. 

Por ende, los argumentos de la mayoría en esta última 

tesis, los cuales, desde este momento hacernos nuestros, sirven de 

fundamento para establecer que la suplencia de la queja, surte efectos en 

la Averiguación Previa, a favor de la víctima u ofendido del delito. 

Criterio que quedó superado con la Resolución de la 

Primera Sala de la Suprema Cone de Justicia de la Nación, con motivo 

de la denuncia de la contradicción de tesis, entre las sustentadas por el 

Primero, Quinto y Séptimo Tribunales Colegiados en Materia Penal del 

Primer Circuito, con fecha tres de mayo de dos mil dos, la que se radicó 

bajo el numero de Contradicción de Tesis 57/2002-PS, misma que se 

resolvió el 14 de mayo de 2003, bajo el rubro: OFENDIDO EN 

MATERIA PENAL. NO PROCEDE LA SUPLENCIA DE LA 

QUEJA PREVISTA EN EL ARTicULO 76 BIS, FRACCIÓN 11, DE 

LA LEY DE AMPARO A FAVOR DE AQUÉL CUANDO 

COMPAREZCA COMO QUEJOSO EN EL J UICIO DE 
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GARANTÍAS, en el sentido de " ... que no se actualiza el supuesto de 

suplencia de la queja en términos de la actual fracción II del artículo 76 

bis de la Ley de Amparo, a favor de la víctima o el ofendido"223
. Ni 

tampoco en los términos de la fracción VI, de ese ordenamiento como lo 

expresa la Sala en estudio bajo el título: OFENDIDO EN MATERIA 

PENAL. ES IMPROCEDENTE LA SUPLENCIA DE LA QUEJA A 

SU FAVOR CON FUNDAMENTO EN LA FRACCIÓN VI, DEL 

ARTÍCULO 76 BIS, DE LA LEY DE AMPARO, CUANDO 

COMPAREZCA COMO QUEJOSO EN EL JUICIO DE 

GARANTÍAS. "En ese orden de ideas, se considera que aun atendiendo 

con estricto rigorismo la literalidad de la fracción VI del artículo 76 bis 

de la Ley de Amparo, tal como lo realizó el Quinto Tribunal Colegiado 

en Materia Penal del Primer Circuito, no podrían otorgársele a ese 

precepto alcances que el legislador no le dio, pues si éste hubiese querido 

que dicha fracción pudiera ser aplicada en materia penal o laboral o 

agraria, en lugar de señalar que las autoridades que conozcan del juicio 

de amparo deben suplir la deficiencia de la queja en otras materias. 

Hubiera establecido tal imperativo para todas las materias, pues de esa 

forma cualquiera que fuera la materia o el quejo~o, de advertir el 

juzgador de amparo la existencia de una violación manifiesta de Ja ley 

que lo hubiera dejado sin defensa, tendría la obligación de suplir la 

deficiencia de la queja en su favor. 

'" " OFENDIDO EN MATERIA PENAL. NO PROCEDE LA SUPLENCIA DE LA Q UEJA 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 76 BIS, FRACCIÓN 11, DE LA LEY DE AMPARO A FAVOR 
DE AQUÉL CUANDO COMPAREZCA COMO Q UEJOSO EN EL J UICIO DE 
GARANTÍAS". Contradicción de Tesis 5712002-PS. entre las sustentadas por el Primero. Quinto ' 
Séptimo Tribunales Colegiados en Materia Penal del Primer Circuito . dictada por la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. visible en la página 175 del Tomo XVIII. agosto de 2003 . 
materia Penal. Novena Época del Semanario Judic ial de la Federación . l'er Anexo 26. 
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"Sin embargo, como dicho ordenamiento legal delimita 

en términos claros y específicos los casos en que procede tal suplencia, 

concretamente por lo que se refiere a la materia penai, resulta prudente 

reiterar que no es factible darle a la fracción VI del artículo 76 bis de la 

Ley de Amparo, un alcance jurídico que el legislador no le dio". 

"Entonces, esta Primera Sala considera que no resulta 

legalmente procedente suplir la deficiencia de la queja con fundamento 

en la fracción citada, a favor del ofendido o la víctima del delito cuando 

comparezca con el carácter de quejoso en el juicio de garantías".224 Por lo 

anteriormente sustentado por la Primera Sala de nuestro Máximo 

Tribunal, posición con la cual no estamos de acuerdo, pero que sin 

embargo tiene vigencia y como tal hay que acatarla, es como se deja sin 

suplencia a la víctima u ofendido del delito en la averiguación previa. 

Considerando además, que también se da la suplencia, 

cuando por simples indicios y presunciones se tiene por acreditado el 

cuerpo del delito y la probable la responsabilidad del inculpado, 

sustentándose en lo dispuesto por los artículos 16, párrafo segundo, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 134 del Código 

Federal de Procedimientos Penales, 286-bis del Código de 

Procedimientos Penales del Distrito Federal, así como el 156 del Código 

224 ' 'OFENDIDO EN MATERIA PENAL. ES IMPROCEDENTE LA SUPLENCIA DE LA 
QUEJA A SU FAVOR CON FUNDAMENTO EN LA FRACCIÓN VI, DEL ARTICULO 76 
BIS, DE LA LEY DE AMPARO. Ct..:ANDO COMPAREZCA COMO QUEJOSO EN EL 
JUICIO DE GARANTÍAS- . Contradicc ión de Tesis 57 '2002-PS. entre las sustentadas por el 
Primero. Quinto y Septimo Tribunales Colegiados en Materia Penal del Primer Circuito. dictada por la 
Primera Sala de la Suprema Cone de Justicia de la Nación. visible en la página 127 del Tomo XVIII. 
agosto de 2003 . materia Penal. Novena Época del Semanario Judicial de la Federación. 



307 

de Procedimientos Penales del Estado de México; Jos cuales 

substancialmente contienen: que tan luego aparezcan en la Averiguación 

Previa, la acreditación del cuerpo del delito y la probable responsabilidad 

del indiciado, se ejercitará la acción penal ante el órgano jurisdi ccional. 

4.2 La Suplencia en el Proceso Penal. 

Jorge Nader Kuri, en su segunda etapa de interés, a la 

cual aludimos en el punto anterior incluye a todo el procedimiento penal 

propiamente dicho, desde la Averiguación Previa del delito llevada a 

cabo por el Ministerio Público3 hasta el momento donde se declara 

agotada la investigación donde se turnan los autos a la vista del juzgador 

para el pronunciamiento de la sentencia correspondiente, sustentándose 

en el artículo 20 de la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos, el 

derecho en todo proceso penal, a favor de la víctima o el ofendido por 

algún delito a: Recibir asesoría jurídica, a la satisfacción de la reparac ión 

del daño cuando proceda, a coadyuvar con el Ministerio Público, se le 

preste atención médica de urgencia cuando la requiera y a los demás 

señalados por las leyes. También dispone que durante el procedimiento, 

el inculpado tendrá el derecho de gozar de libertad provisional bajo 

caución, pero siempre y cuando se cumpla, entre C!tros requisitos, la 

circunstancia de garantía, por el procesado en fo rma suficiente, del 

monto est imado de la reparación del daño. 
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De lo antepuesto se desprenden las consiguientes 

reflexiones, de Jorge, Nader Kuri, las leyes secundarias pueden ampliar, 

pero nunca restringir, las atribuciones de la norma constitucional 

consagrada en favor del ofendido o la víctima del delito. Para la 

jurisprudencia mexicana ya ha quedado fuera de toda duda tratándose de 

garantías individuales, como lo es la norma en estudio (artículo 20 

constitucional), la constitución sólo establece derechos mínimos los 

cuales pueden ser ampliados por la ley secundaria en beneficio de las 

personas, de tal modo que no pugne contra la norma constitucional. 225 De 

acuerdo estamos con este criterio, en el sentido de que las leyes 

secundarias pueden acrecentar pero no delimitar la norma constitucional 

protectora, porque todo Jo que es en beneficio o para evadir un mal 

mayor, es permitido. 

Aunado a los estudios formulados por Jorge Reyes 

Tayabas, en su tema "Derechos del ofendido por causa de delito", en un 

interesante capítulo, que estimamos es un precedente magnífico para la 

presente investigación, titulado "El Ministerio Público y los Jueces deben 

suplir la deficiencia en la defensa de los derechos de ofendidos menores 

o incapacitados".226 Porque el derecho es evolutivo, no puede quedarse 

estancado, siendo hiperactivo, poco a poco los grupos vulnerables. 

reclaman sus derechos, a la seguridad, a la igualdad jurídicas, lo cual 

conlleva a crear nuevas leyes para buscar restablecer ese equilibrio, para 

115 Cfr. Nader Kuri. Jorge. Ob Cir p 10-
226 Reyes Tabayas. Jorge. Derechos del ofendido por causa de delt10, R1?n s1a de la Fa C"ultad dt· 
Derecho de Méxi co. Uni,·ers1dad ./\'aetonal Au1ónoma de Mateo. Tomo X \ X IX ; ulw-d1c1emhre / 9Ji9. 
Nums. 166-1 6 --168. p. 268. 
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una sociedad exigente de una vida tranquila, realmente garantizada por el 

Estado. 

Así nos informa el autor en consulta: En la legislación 

tanto penal, como procesal penal, en la Federación, en el Distrito Federal, 

no señala expresamente a los juzgadores la facultad para suplir a favor 

del ofendido, la deficiencia en que éste pueda incurrir al hacer valer sus 

derechos en un asunto penal; sin embargo, desde hace ?OCO se estableció, 

si el ofendido es menor o incapacitado, aquella facultad debe tenerse por 

existente al relacionarse con otros textos, con el último párrafo 

adicionado al artículo 4° constitucional, según decreto publicado el 18 de 

marzo de 1980, donde se postula, la Ley determinará la protección de los 

menores a cargo de las instituciones públicas, quedando así establecido 

ese derecho protector como un derecho fundamental social, sobre toda la 

normatividad jurídica estatal en cuanto pueda tener aplicación en relación 

con intereses de menores; esto es, cualquier norma tendrá eficacia en esa 

esfera social específica, debiendo ser interpretada, aplicada de modo que 

se mantenga en cabal congruencia con la teleología del nuevo precepto 

constitucional. 227 Sin poder ser de otra manera, por resultar evidente esa 

necesidad de proteger a esos grupos vulnerables, donde encontramos a la 

sociedad en la cual vivimos, donde los robos, violaciones, homicidios, 

secuestros, es cosa de todos los días, esto es verdaderamente alarmante; 

siendo obvio que en lugar de decrecer, crece día con día, porque no la 

detiene la corrupción existente a todos los niveles, de todas clases, no 

permisible de la erradicación verdadera de las bandas organizadas para 

m Cfr. lbidem p. 269. 
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delinquir, viéndose así la víctima u ofendido del delito, inerme una vez 

pronunciada una sentencia absolutoria en segunda instancia, sin 

posibilidad de acudir al juicio de amparo, siendo así justo, llegado el 

momento de legislar en este sentido, por ser también un ente necesitado 

de ello. 

Continúa el autor en comento, la misma Constitución, 

en su artículo 107, fracción 11, a partir de la reforma publicada el 20 de 

marzo de 1974, incluyó a los menores e incapacitados como ya venía 

ocurriendo con los inculpados en materia penal, con los trabajadores en 

materia laboral, con los campesinos en materia agraria, como sujetos en 

cuyo favor los tribunales de amparo deben suplir la deficiencia de la 

queja. Esta disposición, recogida por la Ley de Amparo en su artículo 76 

bis, fracción V, no se puede circunscribir en una aplicación estrictamente 

limitada al trámite así como resolución del juicio de garantías, pues 

ligada con la posición filosófico-política emanada del agregado hecho al 

artículo 4º constitucional, trasciende como facultad implícitamente 

concedida a todas las autoridades, de cualquier orden, conocedoras de 

procedimientos donde tenga origen actos afectantes de intereses de 

menores o incapacitados, que eventualmente puedan ser reclamados por 

· d ' 28 c d · h · 1 estos en via e amparo.- orno ec1amos es a ora pertinente que as 

víctimas u ofendidos del delito adquieran el derecho de poder interponer 

apelación, así mismo acudir al juicio de amparo. haciéndose extensi vo al 

Ministerio Público, para que pueda suplírseles la deficiencia de la queja o 

de expresión de agravios. 

m Cfr. ldem . 
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Por parecemos interesante esta tesitura seguimos con 

este autor, quien expresa: "Bajo este punto de vista, el Ministerio Público 

durante la Averiguación Previa y el juez en el curso del proceso penal , 

les incumbe como obligación, subsanar las fallas en que puedan incurrir 

los menores o incapacitados en la defensa de sus derechos como 

ofendidos en asuntos penales. 

"Ya de origen, el Código Penal y los Códigos de 

Procedimientos Penales local y federal , han dado acceso a la actividad 

procesal espontánea de los jueces para el logro del conocimiento fiel del 

inculpado, de la víctima y de las circunstancia del hecho. En ese sentido 

hayamos en el Código Penal el último párrafo de su artículo 51 , que 

impone a los jueces el deber de tomar ese conocimiento directo ; y el 

mandamiento se repite con mayor detalle en el ordenamiento procesal 

federal al disponerse: 

"Articulo 146, ' .. 

··EI tribunal debeni lomar conocimiento directo del sujelo. de la 

víctima y de las circunstancias y del hecho en la medida requerida para cada calce. 

teniendo amplias facul tades para allegarse los datos a que se refiere eSle articulo. 

pudiendo obrar de oficio para ese efecto. 

"En el ordenamiento procesal local se conecta con 

aquellas disposiciones la del articulo 37. que dice: 

··Los jueces ~ tribunales. en lodo lo que la k~ no rn,hih;1 .' 

prevenga expresamente. podran dictar en procesos sujelos a su jurisdiCCión. lo~ 
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tramites y providencias necesarias para la pronta y eficaz administración de 

justicia".229 Lo cual también se contempla en el artículo 33 del Código 

Procesal Penal del Estado de México. 

De Jo anterior observamos algo sumaa1ente interesante, 

se habla de subsanar las fallas de los menores o incapacitados como 

ofendidos, esto es, a ellos, ya se les otorga Ja suplencia como ofendidos, 

faltando únicamente que esto se prolongue a Jos adultos, para así estar en 

un verdadero equilibrio procesal, porque no podemos olvidar a los 

hampones, quienes al momento de cometer el ilícito gozan de más 

recursos, cuya conducta ilícita les procura, como es el caso de que, al 

quererse transportar, sencillamente se roban un carro, su único problema 

es escogerlo y robarlo, en tanto la víctima del delito, normalmente ahorra 

para comprarlo, hace trámites administrativos, como emplacarlo, pagar 

tenencia, verificarlo etc ., al igual de las autoridades quienes deben 

ajustarse a los ordenamientos legales vigentes, dándose aquí , una franca 

ventaja a favor del justiciable, por lo cuál resulta totalmente vulnerable la 

víctima del delito a quien sorpresivamente le violentan su bien jurídico 

tutelado como lo es su patrimonio, en ocasiones hasta el de la vida, por 

tanto es sumamente necesario esa reforma legal, permisiva de la 

suplencia de la queja a su favor. 

Al observar el Código Federal de Procedimienros 

Penales, a nuestra consideración visualizamos otro caso de suplencia de 

queja, éste a favor del Ministerio Público , en su artículo 385. párrafo 

229 Rey es Tabayas. Jorge Ob Ca pp :!69-:rO 
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segundo, al autorizarse al juzgador el cambio de clasificación del delito, 

cuando se trate de auto de formal prisión, sujeción a proceso, de orden 

de aprebensión o citación para preparatoria, dictándose por el que 

aparezca probado, lo que viene a favorecer a la victima u ofendido del 

delito, porque se actualiza y precisa el delito por el que se va a seguir el 

proceso, sin que podamos culpar del todo al Ministerio Público cuando 

consigna por otro delito, en aras de los criterios imperantes entre los 

procuradores y administradores de justicia, pero que a todas luces resulta 

propicio a favor de la sociedad porque de alguna manera se le asegura 

que el proceso va a seguirse por el delito que aparece demostrado, 

argumento que también resulta aplicable a la redacción del siguiente 

ordenamiento. 

En efecto, lo miSmo acontece en el Codigo de 

Procedimientos Penales de Tabasco en su articulo 196, que redunda en 

beneficio de la víctima u ofendido del delito al establecer en su segundo 

párrafo "Si se trata de un auto de fomal prisión o de sujeción a proceso, 

o de orden de aprehensión o de citación para declaración preparatoria, 

podrá cambiarse la clasificación del delito y dictarse por el que aparezca 

probado". Que salvaguarda al interés social representado por el 

Ministerio público, ya se trate de error en la consignación o de simple 

apreciación de los hechos, por las entidades encargadas de la persecución 

del delito y las de administrar justicia, al grado de que f1uestros tribunales 

federales al respecto justifican el cambio de clasificación del delito en la 

siguiente tesis: 
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CLASIFICACIÓN DEL DELITO POR EL QUE SE 

EJERCIÓ LA ACCIÓN PENAL. ES CORRECTO EL PROCEDER DEL JUEZ 

FEDERAL AL HACER EL CAMBIO DE.230 Al grado de llevar la 

reclasificación a segunda instancia, como podemos visualizarlo en el 

siguiente criterio federal: 

RECLASIFICACIÓN DEL DELITO. ES FACTIBLE 

REALIZARLA EN EL RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO POR EL 

FISCAL EN CONTRA DEL AUTO DE LIBERTAD, 231 y aún más se amplía 

230 "CLASIFICACION DEL DELITO POR EL QUE SE EJERCIO LA ACCION PENAL. ES 
CORRECTO EL PROCEDER DEL JUEZ FEDERAL AL HACER EL CAMBIO DE El Juez 
instructor no invade funciones del representante social ni contraviene el espiritu del articulo 21 
constitucional, cuando decreta la formal prisión por delito diverso a aquel por el cual se ejerce la 
acción penal , ya que es criterio admitido que la consignación del Ministerio Público se refiere sólo a 
hechos delictuosos y el órgano jurisdiccional es quien precisa el delito por el cual se seguirá el 
proceso" . Tesis aislada dictada por el Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito, visible en la página 
640, del Torno IV, Agosto de 1996, materia Penal. Novena Época, del Semanario Judicial de la 
Federación. 
231 "RECLASIFICACIÓN DEL DELITO. ES FACTIBLE REALIZARLA EN EL RECURSO 
DE APELACIÓN INTERPUESTO POR EL FISCAL EN CONTRA DEL AUTO DE 
LIBERTAD. Si bien el artículo 385, párrafo segundo, del Código Federal de Procedimientos Penales 
no menciona en forma expresa al auto de libertad corno un tipo especial de resolución que al ser 
apelada por el Ministerio Público sea factible de ser revisada. aun de oficio. en lo tocante al aspecto de 
la clasificación del delito , sin embargo, esa clase de revisión debe estimarse real y positivamente 
permitida que la reali~e el tribunal de alzada si el fiscal apelante hub iese formulado agravios 
suficientes y eficaces jurídicamente para demostrar que las pruebas valoradas incorrectamente por el 
juzgador de primer grado colman las exigencias de la ley para demostrar en forma plena un hecho 
delictivo y la probable responsabilidad en su comisión por parte del inculpado. todo ello sin suplir la 
deficiencia de los agravios en el aspecto acabado de senalar. En cambio. una vez establecido que 
resultaron fundados los agravios esgrimidos por el fiscal apelante en lo atinente a la valoración de 
pruebas y probable responsabilidad del inculpado, el tribunal ad quem no se encuentra constrel\ido a 
dictar el auto de formal prisión por el delito pretendido por el representante social. smo que . al haber 
reasumido la jurisdicción. tiene el deber de dictarlo pero por el delito que realmente aparezca probado. 
tornando en cuenta los hechos materia de Ja consignación y las pruebas respectivas. considerando Ja 
descripción típica legal y la probable responsabilidad del inculpado. en términos de Jos artículos 19 de 
la Constitución Federal y 163 del Código Federal de Procedimientos Penales. haciendo para ello su 
correcta clasificación, aun cuando sobre este último aspecto los agravios del fiscal recurrente fueran 
omisos o deficientes. acorde con la jurisprudencia 12 '2002. sustentada por la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de Ja Nación. cuyo rubro es: "RECLASIFICACIÓN DE L DELITO EL 
PÁRRAFO SEGUN DO DEL ARTi CULO 385 DEL CODI GO FEDERAL DE PR OCED IMI E'\TOS 
PENALES. LA AUTOR.I ZA El\; EL RECU RSO DE APELAC IO'\ l'\ TE RP UE STO POR El. 
INCULPADO O SU DEFENSOR. EN CONTRA DEL AUTO DE FORMA L PRI SIO'\ O EL DE: 
SUJECIÓN A PROCESO.". toda vez que en los razonamientos torales cont~nidos en la ejecutoria de 
la cual surgió ese criterio jurisprudencia!. la Primera Sala del Máximo Tribunal del pa ís sostuvo ·· . 
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al ámbito internacional, al grado de permitirse el cambio de clasificación 

del delito en caso de extradición, como se sostiene en la siguiente tesis: 

EXTRADICIÓN. EL ARTÍCULO 17 DEL TRATADO INTERNACIONAL 

RELATIVO, CELEBRADO ENTRE MÉXICO Y LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA EL CUATRO DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS 

SETENTA y OCHO, QUE PERMITE QUE DURANTE EL 

PROCEDIMIENTO RESPECTIVO VARÍE LA CLASIFICACIÓN DEL 

DELITO POR EL CUAL EL RECLAMADO FUE EXTRADITADO, NO 

VIOLA EL ARTÍCULO 19 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL.232 

En el mismo orden de ideas, es pertinente destacar que en tratándose del recurso de apelación 
interpuesto por el Ministerio Público Federal, en cuanto a la clasificación del delito en el auto de 
formal prisión, no opera el principio de limitación estricta a los planteamientos de los agravios que 
proponga esa institución como recurrente, toda vez que conforme al articulo 385 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, se otorgan al tri bunal de alzada facultades para reclasificar el delito, siempre 
y cuando se ajuste a los hechos denunciados y acreditados que motivaron la consideración de que se 
demostraron los elementos de un ilícito y la presunta responsabilidad del recurrente , teniendo como 
finalidad la norma procesal penal el cumplir con exigencias de orden público y de interés social. que 
consisten en buscar que el proceso se siga por el delito o delitos exactamente determinados por los 
hechos denunciados: de tal manera que la clasificación que hace el Juez resolutor de apelación es 
únicamente para dar cumplimiento al articulo 19 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, básicamente a efecto de que el proceso se siga por los delitos que tipifican los hechos 
denunciados. no por otros .... ". tesi s ais lada dictada por el Segundo Tribunal Colegiado del Noveno 
Circuito , publicada en la página 1853. del Tomo XV II , Enero de 2003. materia Penal. Novena Epoca 
del Semanario Judicial de la Federación . 
232 "EXTRADICIÓN. EL ARTÍCULO 17 DEL TRATADO INTERNACIONAL RELATIVO, 
CELEBRADO ENTRE MÉXICO Y LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA EL 
CUATRO DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO, QUE PERMITE Q UE 
DURANTE EL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO VARÍE LA CLASIFICACIÓN DEL 
DELITO POR EL CUAL EL RECLAMADO FUE EXTRADITADO. NO VIOLA EL 
ARTÍCULO 19 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. El hecho de que el articulo 17. punto 2. 
incisos a) y b), del mencionado tratado internacional permita que durante la tramitación de un 
procedimiento de extradición varíe la clasificación del delito por el cual el reclamado fue ex traditado. 
fundándose en el mismo conjunto de hechos señalados en la solicitud de extradición. no vio la el 
articulo 19 de la Constitución Federa l. Ello es así, porque si bien es cierto que de conformidad con lo 
dispuesto en el citado precepto constitucional todo proceso se seguirá forzosamente por el delito o 
delitos señalados en el auto de formal prisión o de sujeción a proceso y que cuando en la secuela de un 
proceso aparezca que se ha cometido un del ito distinto del que se pers igue. éste deberá ser objeto de 
una averiguación previa separada. sin perjuicio de que después pueda decretarse Ja acumulación. 
también lo es que el mencionado numeral de la Carta Magna no impide el cambio de clasificación de l 
delito. cuando ello no implique una variación de los hechos por los que ejercitó acción penal el 
Ministerio Público. pues lo que en él se prohibe es que s i en la secue la de un proceso aparee 1ere que se 
ha cometido un delito distinto del que se persigue. entendido éste como un conj unto de actos que sean 
objetivamente diferentes de los que constituyen el primer hecho ilícito. se siga el proceso penal 
también por dicho ilícito. es decir. que no se integre una averig uación por separado Además. los 
artículos en cita regulan cuestiones distintas. pues el mencionado 3'1iculo 17 se refiere al 
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También el artículo 205 del Código Procesal Penal del 

Estado de More/os , hace Jo propio "Cuando se trate de apelación contra 

orden de aprehensión, reaprehensión o presentación para preparatoria, 

auto de procesamiento o sentencia definitiva, podrá cambiarse la 

clasificación del delito y dictarse por el que aparezca probado, sin 

modificar los hechos considerados por el inferior, que fueron conocidos 

por el inculpado y con respecto a Jos -cuales estuvo en aptitud de 

defenderse". Este precepto amplía a Ja sentencia, destacándose aquí que 

debe ser muy cuidadoso por el Ministerio Público el acusar por diverso 

delito por el que se decretó el Auto Constitucional de Formal Prisión, 

cuidando de no variar Jos hechos, esto es cuando se trate de los mismos 

hechos, pues de lo contrario podría implicar violación en agravio del 

justiciable, como puede apreciarse en el contenido de las jurisprudencias 

y tesis que a continuación se invocan: 

CLASIFICACIÓN DEL DELITO, CAMBIO DE LA, EN LA 

SENTENCIA. NO RESULTA VIOLATORIA DE GARANTÍAS .233 

procedimiento de extrad ición. mientras que el articulo 19 constitucional. al j ui cio criminal que se le 
instaure en nuestro pais_ Tesis aislada dictada por el Pleno de la Suprema Cone de Justicia de la 
Nación. Novena Época. Visible en la pagina 37. del Tomo XII . de 2 de octubre de 2000 . del Semanario 
Judicial de la Federación . 
m "CLASIFICACIÓN DEL DELITO. CAMBIO DE LA. EN LA SE~TE"llCIA . NO RESL' LTA 
VIOLATORIA DE GARANTÍAS. Las conclusiones del Ministerio Público constitu' en el limite de 
la actividad j urisdiccional del juzgador. dado que es a aque l funcionario a quien . por manda1 0 
constitucional. corresponde el ejercicio de la acción penal. el cual se perfecciona en el momento en que 
formula conclusiones : por tanto. debe estimarse legal la variac ión de la clasificación de los dcltto\ . 
cuando se trate de los mismos hechos. pero ademas haya acusado en ese sentido el Ministeri o Público. 
pues lo contrario impl icaria rebasar los limites de la acusación : de manera que si en Ja sentencia se 
hace una reclasificac ión del delito únicamente por lo que hace a la penalidad. toda vez que el 
representante social formuló conclusiones cambiando la clas ificación del de lito. ese actuar de Ja 
responsable no es vio latorio de garantias·· Tesis dictada por e l Primer Tribunal Coleg iado en \.lat cria 
Penal del Sexto Ci rcuito. publi cada en la pagina 720. del Tomo X II. Sept iembre de 2000. materia 
Penal. Novena Epoca. Semanario Jud icia l de Ja Federacion 
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DELITO. CAMBIO DE CLASIFICACIÓN DE.234 

SENTENCIAS DE SEGUNDA INSTANCIA. CAMBIO 

ILEGAL DE CLASIFICACIÓN DEL DELITO COMETIDO EN LAS.235 

Resoluciones de los órganos federales que delimitan claramente en que 

casos puede reclasificarse el delito en las sentencias por el Ministerio 

Público y por la autoridad jurisdiccional, para que no resulte violatoria de 

garantías. 

Otro caso de suplencia lo encontramos en el Código de 

Procedimientos Penales del Distrito Federal, donde el legislador en su 

exposición de motivos de fecha 22 de noviembre de 1993, publicado en 

el Diario Oficial el 10 de enero de 1994, expresó: " ... en el artículo 556 se 

propone señalar expresamente los delitos respecto de los cuales por su 

m "DELITO. CAMBIO DE CLASIFICACIÓN DE. La tesis de jurisprudencia número 49 de la 
Segunda Parte del Apéndice de 1917 a 1965, bajo el rubro: "CLASIFICACIÓN DEL DELITO, 
CAMBIO DE LA, EN LA SENTENCIA." establece que: "De manera constante la Suprema Corte de 
Justicia ha otorgado la protección constitucional a aquellos quejosos a quienes se condena por delito 
distinto del que en realidad se cometió, porque con ello se viola el articulo 14 de la Constitución 
General de Ja República, que prohibe Ja aplicación analógica o por mayoría de razón de la ley 
respectiva.", como se aprecia, Ja tesis transcrita se refiere a que Jos quejosos hubieren sido condenados 
por un delito distinto al que en realidad cometieron, aplicándoseles la ley en forma analógica o por 
mayoría de razón, situación que no se contempla si los acusados son sentenciados por los mismos 
hechos que se les atribuyeron al dictarse el auto de formal prisión; y si el Ministerio Público. al 
formular conclusiones, cambia la clasificación del delito y los acusados son oídos en defensa durante 
el juicio, el procedimiento resulta legal y la sentencia que los condene por el nuevo delito no resulta 
violatoria de garantías". Tesis aislada dictada por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito. 
visible en la página 845 del Tomo IX, Enero de 1999, materia Penal, Novena Época del Semanario 
Judicial de la Federación. 
235 "SENTENCIAS DE SEGUNDA INSTANCIA. CAMBIO ILEGAL DE CLASIFICACIÓN 
DEL DELITO COMETIDO EN LAS. Si en primera instancia el reo fue sentenciado por el delito de 
robo calificado, por haberlo acusado como responsable de tal ilícito en sus conclusiones el Ministerio 
Público, y en segunda instancia se consideró que no era responsable de ese delito sino de uno diverso. 
como es el de encubrimiento, procede conceder al amparista la protección constitucional solicitada. a 
fin de que se le absuelva del ilícito de la acusación y se elimine de la condena también el de 
encubrimiento por favorecimiento, porque ello implica un cambio ilegal de clasificación del delito por 
uno de estructura diferente, que dejó sin defensa al acusado'" . Jurisprudencia dictada por el Primer 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito, visible en la página 1099. del Tomo XVI. 
Noviembre de 2002, materia Penal, Novena Época. del Semanario Judicial de la Federación. 



318 

gravedad no procede la libertad provisional bajo caución; pero el derecho 

a la libertad provisional se compagina con la protección al ofendido en 

cuanto a la reparación del daño, toda vez que para ser procedente aquél 

beneficio es necesario garantizar la reparación del daño, las sanciones 

pecuniarias y, además, otorgar garantía asequible, con la fmalidad de que 

el indiciado pueda gozar de dicha libertad:' Esto es, actúa en plena 

suplencia incluso ante la ausencia total de reclamo de la reparación del 

daño por parte del Ministerio Público, víctima u ofendido del delito, 

obviamente por el clamor popular que se ha hecho patente en estos días . 

Un caso mas de suplencia, la tenemos en el artículo 1 SO 

del Código Federa! de Procedimientos Penales, en donde según las 

circunstancias apreciadas por el juez podrá de oficio ordenar el desahogo 

de las pruebas que a su juicio considere para mejor proveer o bien 

ampliar el plazo de desahogo de pruebas hasta por diez días más. Lo 

mismo sucede con el Código Adjetivo del Distrito Federal, en su artículo 

314. Por su parte el artículo 191 del Código de Procedimientos Penales 

del Estado de México, al juez le da la facultad, de practicar alguna otra 

diligencia, en caso de estimarlo necesario. para lo cual deberá de citar a 

una nueva audiencia. previa pregunta que les ronnule a las partes, 

después de concluido el desahogo de pruebas, ¿s i tienen una nueva 

prueba para ofrecer? Aquí se da el principio de suplencia. a favor de 

ambas partes, para obtener de oficio pruebas para mejor proveer, lo cual 

redunda indudablemente a favor de la parte a la cual le asiste la razón, en 

el juego de intereses, que le es puesto en cons ideración al juzgador dada 

su función de impart ir justicia. de una manera imparcial, autónoma, 
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gratuita, etc. incluso el Código Federal y el del Distrito Federal , les 

pennite ampliar el plazo para el desahogo de pruebas, siendo más amplio 

el Federal con relación al del Distrito Federal. pues aquél concede diez 

días y este último sólo cinco. 

El Código de Procedimientos Penales del Estado de 

More/os, en sus artículos 171 Y 175, también establecen en suplencia lo 

siguiente: el primer precepto habla del auto de procesamiento el cual se 

dictará por los delitos que aparezcan comprobados, aunque con ello se 

modifique la clasificación hecha en promociones o resoluciones 

anteriores, aquí actúa el juzgador en suplencia a favor de las partes con 

pleno equilibri o e igualdad, pues puede beneficiar al culpado, como 

puede beneficiar al Ministerio Público, como representante de la 

sociedad en la cual se encuentra inmersa, la víctima u ofendido del delito. 

Por lo que respecta al segundo artículo en estudio, 

(J 75) se da discrecionalmente al juez la potestad de acordar pruebas para 

mejor proveer, independientemente de fijar a las partes el plazo de quince 

días para ofrecer pruebas, lo que también significa una suplencia a favor 

de la parte que reuna mejores pruebas tendientes a demostrar lo 

argumentado por las partes. 
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4.3 La Suplencia en el Juicio Penal. 

Nader Kuri, al respecto enfatiza en Jo relativo a las 

conclusiones de las partes. "Ya que el tribunal instructor recolectó todas 

las pruebas que Je ofrecieron las partes y las que estimó necesarias para Ja 

averiguación de Ja verdad real, tanto el Ministerio Público, en ese 

momento constituido como órgano acusador, como el defensor, deben 

presentar sus conclusiones. Tratándose de las del Ministerio Público, con 

ellas se fija Ja litis que debe resolver el juez y están sujetas a una serie de 

formalidades tales cómo la expresión de los hechos concretos que se 

imputan al acusado, las circunstancias de comisión, si ha Jugar a acusar y 

las penas que se solicitan. El juez no puede rebasar las conclusiones del 

Ministerio Público. No sucede Jo mismo con las conclusiones de Ja 

defensa, que incluso pueden no presentarse y ante ello el juez deberá 

considerar que se alegó Ja inculpabilidad. del acusado. Pues bien, en sus 

conclusiones, el Ministerio Público está obligado a pedir la reparación 

del daño causado por el delito y este es el principal derecho que tiene la 

víctima al momento de dictarse sentencia. La obligación procesal 

apuntada debe cumplirse a pesar de que en el sumario no existan 

elementos objetivos que permitan la cuantificación del daño y con toda 

independencia de que el ofendido o la víctima se hayan constituido como 

coadyuvantes en el procedimiento" .236 En efecto, de acuerdo estamos con 

este autor, pues es de explorado derecho que esta suplencia se da 

únicamente a favor del reo y de su defensor, este último. ya se encuentra 

a la par del agente del Ministerio Público. e incluso muchas de las veces 

~'6 Nader Kuri. Jorge . Ob. Cit. pp. 11 1· 11 ~ 
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es superado, como puede constatarse en los casos más sonados, donde la 

sociedad, la cual es la directamente afectada, se ve disminuida ante una 

total falta de suplencia de la deficiencia de expresión de agravios, para el 

representante social, así como para las víctimas u ofendidos que 

directamente resienten el daño. 

En este orden de ideas, el legislador encuadra la 

suplencia una vez cerrada o tenninada la ins~cción, en los artículos 296 

y 297 del Código Federal de Procedimientos Penales; en el articulo 318 

del Código de Procedimientos Penales del Distrito Federal; los articulos 

258 y 261 del Código del Estado de México, de los cuales se infiere que 

no sujetan las conclusiones de la defensa a regla aJguna, en donde 

inclusive el órgano jurisdiccional de oficio habrá. de tener por fonnuladas 

las de inculpabilidad, con lo que válidamente este último subsana la 

deficiencia sobre la base de aquell as circunstancias y disposiciones 

legales, las cuales indudablemente a l procesado lo benefician, aun 

cuando no sea solicitado por su defensor o por el mismo procesado lo que 

sin duda contiene el principio de suplenc ia de la queja .. 

Incluso puede darse esta suplenc ia en los contados 

casos en que el agente del Ministerio Público. habrá. de fonnular 

conclusiones inacusatorias, cuando él así lo estime oportuno, con el 

imperati vo de dar vista al Procurador General de Justicia o 

Subprocurador correspondiente para recabar su autorización: por otro 

lado el Ministerio Público en esta etapa de conclusiones está obligado en 

el caso de ser acusatorias a ser técnico con su ped imento, el cual debe 
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corresponder al delito o delitos por él o los que se resolvió la situación 

jurídica; aquí el juez no podra subsanar las deficiencias, sólo habrá que 

atender a los pedimentos del representante social, sin ir mas allá de estos, 

lo que indudablemente redunda en beneficio del acusado aunque no lo 

pida éste ni el defensor, de esta manera está regulada la actividad del 

agente del Ministerio Público dentro de la etapa de formulación de 

conclusiones en los articulos 291 al 296 del Código Federal de 

Procedimientos Penales; los artículos 315 al 324 del Código de 

Procedimientos Penales del Distrito Federal; finalmente Jos articulos 

257 al 260 del Código del Estado de México. 

Pero siempre hay una excepción ame la evidente 

desigualdad procesal que viven en el drama de l delito, los sujetos 

procesales, y sorpresivo resulta el criterio sostenido por la Primera Sala 

del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, la cual en fecha 

reciente, ha adoptado el criterio de dejar sin efecto la sentencia de 

primera instancia y ordenado reponer el procedimiento desde la 

formulación de conclusiones a cargo del Ministerio Publico como puede 

verse en la siguiente resolución: 

"Tlalnepantla. México, veinte de agosto de dos mi l dos . •. -

VISTO (sic) para resol ver el Toca (sic) de apelación nUmero 976/0~ relat ivo a la 

causa penal número 277/01-1. instruida por el C. Juez Segundo Penal de Primeril 

Instancia del Distrito Judicial de Cuautithin. Estado de México (sic), a .... por el delito 

de ROBO CON MODIFICATIVA (sic) (agrnanle de "ebiculo automoto r ). en 

agravio de ... . en el que hace \ 'aler el recurso de Apelación en Contra de la 

SENTENCIA CONDENATORIA (sic) de recha cinco de junio del 200~. ~ .. - .. 
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RESULTANDO. 0'- •• CONSIDERANDO (sic)- - - PRIMERO (sic).- El recurso que 

nos ocupa. confonne a lo dispuesto por los aniculos 278. 279. 289 y 290 del Código 

de Procedimientos Penales en vigor es de justicia rogada y tiene por objeto examinar 

si en la resolución recurrida se aplicó inexactamente la ley. si se violaron los 

principios reguladores de la valoración de la prueba, o si se alteraron los hechos. 

Examen que ha de practicarse en base al agravio técnico planteado oponunamente. 

Siendo de estricto derecho por lo que hace a la Representación Social, no así por lo 

que hace a los agravios planteados por los justiciables, procesados o sentenciados. 

pues respecto a ellos cabe la suplencia de la deficiencia técnica del agravio. - - -

SEGUNDO (sic).- Mediante escrito presentado por la defensa particular. con fecha 8 

de julio de 2002. y que obra a fojas 10 del presente toca. expreso que a efecto de dar 

cabal cumplimiento a lo establecido en el artículo 289 del Código de Procedimientos 

Penales \'igente para el Estado de México. expresa los agravios correspondientes para 

que se tome en consideración en el momenlo procesal oportuno y se revoque la 

sentencia definitiva ... • - - TERCERO (sic).- Del estudio y análisis de los aulOS. del 

loca y del escrito de expresión de agravios. se tiene que esta Sala Penal (sic) observa 

que existe violación procesaL que se traduce en un estado de indefensión por 

inseguridad jurídica en contra del inculpado. puesto que la acusación fonnulada en su 

contra en ténninos del pliego respectivo que obra de fojas ciento diecinueve a ciento 

veintidós. no reune los requisitos de fundamentación y motivación debidas. en 

ténninos de los dispuesto por el artículo 258 del Código de ProcedimientOs Penaks 

vigente en el Estado de México. toda vez que no fun da ni moti\'a debidamente su 

acusación en contra de . '. por el delito de ROBO COl' MODIFICATIVA (agravante 

de \'ehiculo automotor). pre\isto en los aniculos ~87. ~89 fracción [JI ~ 290 fracción 

\ '. y además funda sus conclusiones en un inciso de la fracción I del aniculo 11 d ... 1 

Código Penal en \'¡gOL que no es aplicable a la fonna de intervención que tU\0 el 

justiciable en el evento. porque de acuerdo a los medios de co;,vicción que {'mer!!cn 

df' la memoria procesaL se ad\'iene que si bien. el justiciable IU\(\ mH:r.~'m:lon en 0.:1 

delito. no es aquella que se logra demostrar. por lo cual lamhlól la motl\ al'i0n 4W 

realiza es incorrecta. Luego. alendiend0 a que inculpado d ... he tener la ccnal de la 
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acusación que se endereza en su contra, para poder contestarla y formular sus 

conclusiones y al no actualizarse legalmente la acusación, implica inseguridad 

jurídica y un estado de indefensión; toda vez que la actualización de la pretensión 

punitiva que se patentiza en la acusación. inciden tres intereses de igual valor parn la 

sociedad: 1.- Al estado de derecho conforme .1 cual se cutigue .1 delincuenle. 2.

Que se afeclen los de~hos de las víctimas o del ofendido y 3.- Que el inculpado 

DO quede en estado de indden,iÓn. Consecuentemente, para lograr el equilibrio de 

esos intereses es necesario que la acusación se ajuste a los requisitos de 

fundamentación y motivación que establece el artículo 258 del Código de 

Procedimientos Penales en vigor para el Estado, pues de otra forma seria irregular y 

no se lograrla el equilibrio de esos intereses, rruixime que una acusación irregular se 

traduce en inseguridad jurídica e indefensión para el justiciable. Luego. si la 

acusación carece de fundamentación y/o motivación o son indebidas. ~ entenderá 

que es irregular y ante la apelación del justiciable contra la sentencia de condena. lo 

procedente, es reponer el procedimiento para que el juez inferior deje sin efecto el 

acuerdo, donde ~ dio vista con la acusación al inculpado y su defensor y se ajuste al 

procedimiento previsto por los anículos 259 y 260 del Código Adjetivo de la materia 

(vista al Procurador o Subprocurador con el proceso y la irregularidad conclusiva). 

puesto que con dicha reposición se entenderá agotado el procedimiento equilibrador 

de intereses en juego en esta materia y el juzgador en caso de persistir la irregularidad 

podrá resolver. lo que corresponda en la sentencia respectiva. Siendo indispensable 

para lograr el equi librio de esos imereses de igual valor, el que la acusación sea 

precisa y, y (sic) por lo tanto, legal. en apoyo en la jurisprudencia por contradicción 

de tesis cuya voz dice:- --

CONCLUSIONES ACUSATORJAS . PROCEDIMIENTO A SEGUIR 

CUANDO SE FORMULAN EN CONTRAVENCiÓN A LOS ARTicUlOS 

292 y 293 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIE!'\TOS PEI'ALES 

(FALTA DE CITA DEL ARTiCULO 13 DEL CÓDIGO PEt\Al FEDERALJ. 

Una etapa importante del proceso penal la constituye la acusación. en la cual el 
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Ministerio PUblico fonnula sus conclusiones, las que sirven para fijar el alcance 

de la sentencia y que el inculpado pueda responder a la acusación. Los citados 

preceptos 292 y 293 establecen los requisitos que debe satisfacer el 

representante social al fonnular sus conclusiones acusatorias, entre éstos, que se 

sef'¡ale en proposiciones concretas la responsabilidad del acusado en la comisión 

del delito que se le atribuye, a fin de no dejarlo en estado de indefensión; para 

ello, el órgano acusador debe: a) citar el articulo 13 del Código.Penal Federal, el 

cual define qué personas resultan ser autores o participes de un · hecho 

delictuoso, especificando la fracción o fracciones en las que se estima se ubica 

la conducta del inculpado, b) razonar el porqu~ asi se con~idera y, e) señalar las 

pruebas que demuestren su responsabilidad. La satisfacción total o parcial de 

estos requisitos por parte del Ministerio PUblico regulará el trámite a seguir por 

el juzgador, quien deberá optar por a1gtmo de los siguientes procedimientos: l. 

El Juez o tribunal dani vista con las conclusiones acusatorias al acusado y a su 

defensor para que las contesten y, continúe con el procedimiento: A) Cuando 

los referidos requisitos queden satisfechos en las conclusiones; B) Si se diera el 

caso de que se omita citar el articulo 1] o sólo la fracción o fracciones 

respectivas, pero sí se contienen los razonamientos tendientes a demostrar la 

responsabilidad del acusado y la relación de pruebas que los apoyen, de tal 

manera que quede claro a qué supuesto de los previstos en las diversas 

fracciones de ese precepto se refiere la acusación: C) Cuando no obslante que se 

cite el referido artícu10 1] Y la fracción o fracciones que se estimen aplicables. 

las razones formuladas para ubicar la responsabilidad y las pruebas que se 

mencionen para apoyarlas no se adecuen a las fracciones invocadas. sin 

embargo. no existe duda en cuál fracción o fracciones verdaderamente se ubica 

la conduela, pues en este supuesto sólo se está ante una cita equivocada de 

preceptos: 2. El Juez o tribunal tendrá por conclusiones no acusatorias (al no 

concretizarse la pretensión punitiva) las formuladas por el Ministerio Público ~ 

las remitirá con el proceso al procurador general de la República para que 

confirme o modifique dichas conclusiones. de conformidad con lo dispuesto por 
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los articulos 294 y 295 del código adjetivo penal en cita: A) Cuando en lo 

absoluto se satisfagan los requisitos mencionados en lineas precedentes; B) Si 

en las conclusiones sólo se cita el precepto 13 y la fracción o fracciones 

correspondientes, pero se omite razonar sobre la responsabilidad del inculpado: 

y C) Cuando las conclusiones fueren contra constancias (porque tampoco se 

concretiza la acusación). ya porque los razonamientos no se adecuen a las 

pruebas mencionadas, o bien, porque éstas, sólo si fueren trascendentales para 

fincar la responsabilidad. no correspondan a las que obren en el proceso; en esta 

hipótesis el juzgador debe seftalar la contradicción. Si se diera el caso de que se 

está en cualquiera de los supuestos mencionados en los tres ultimas incisos. el 

tribW'lal de apelación debe, en el supuesto de que el apelante sea el acusado. 

ordenar la reposición del procedimiento, para que el Juez de la causa proceda en 

tenninos de los artículos 294 y 295 del código adjetivo de la materia. atento lo 

dispuesto por los numerales 387 y 388. fracción XIII. del propio ordenamiento. 

Las reglas mencionadas tienen como propósito otorgar la debida seguridad 

jurídica en el proceso penal y respetar la garantía de audiencia del inculpado. 

W ./J. 531200I)Contradicción de tesis 8/94. Entre las sustentadas por los 

Tribunales Colegiados (entonces) Primero y Tercero, ambos del Cuano 

Circuito. 4 de abril de 2001. Unanimidad de cuatro votos. Ausente : Humberto 

Román Palacios. Ponente : Oiga Sánchez Cordero de Garcia Vi llegas. 

Secretario: José Luis Vazquez Camacho.Tesis de jurisprudencia 53/2ool. 

Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal. en sesión de cuatro de julio 

de dos mil uno, por unanimidad de cinco VOIOS de los señores Ministros : 

presidente José de Jesús Gudiño Pelayo. Ju\"entino V. Castro y Castro. 

Humbeno Román Palacios, Juan N. Silva Meza y OIga Sanchez Cordero de 

Garcia Vil1egas. APÉNDICE. SEMA!\ARJO JUDI CIAL DE LA 

FEDERACIÓN. NOVENA ÉPOCA. TOMO: XI\' . OCTUBRE DI: 2001 

PRIMERA SALA PENAL. PRlM ERA PARTE. SECC. ~ E(jU"'D~\ PMi JJ . 

(sic) 
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Jurisprudencia que esta Sala Penal aplica en lo conducente, pues se considera para 

ello lo dispuesto por los anículos 257, 258 Y 259 del Código de Procedimientos 

Penales en vigor en el Estado. Luego, como se ha dicho lo procedente es reponer el 

proceso a panir del auto donde se tuvieron por exhibidas las conclusiones del 

Ministerio Público y se ordeno la vista a la defensa y al acusado: para el efecto de 

que el Juez (sic) preci se las irregularidades en las conclusiones del Mini sterio Público 

y envíe la causa al Procurador General de Justicia o Subprocurador correspondiente a 

efecto de que en el plazo de cinco días siguientes a la fecha de su recepción resuelva 

si son de confirmarse. revocarse o modificarse. En la inteligencia que. en su caso. se 

sobreseeni la causa en terminos del aniculos 258 del Código de Procedimientos 

Penales vige:ne en el Estado de Mexico. en la hipótesis de su parrafo segundo: o 

bien. de persistir la irregularidad se resolverá lo que corresponda en la sentencia 

respectiva. puesto que con el triunite de reposición se entendeni agotado el 

procedimiento equilibrador de los intereses en juego en esta materia por consiguiente. 

con fundamento en lo dispuesto por los anículos 297 fracción IX. 298 interpretados 

en forma sistematica y extensiva en relación con la jurisprudencia citada y los 

artículos 257. 258 Y 259 todos del Código Procesal en la materia sin que se entre al 

estudio de los agravios planteados porque ello seria ocioso. se ordena la 

REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO (sic). y la sentencia recurrida queda sin 

efecto.· • . Por lo anteriormeme expuesto y fundado la Sala: •.. 

• PR.lM ERO (sic).· Se ordena al juez (sie) inferior. proceda a reponer el 

proeedimiento en los términos señalados en el considerando tercero de este rallo . ... 

SEGUNDO. · NOTIFIQUES E (sic) y con testimonio de la presente resolución. 

devuélvase el proceso al Juzgado de su procedenc ia para los erectos legales 

correspondientes. previniéndosele al inferior para que en un plazo bren' informe a 

esta Alzada la forma en se dio cumpli miento a esta ejecutoria. ~ en su oponunldad 

archivese este toca como asunlo concluido . ... Asi . por unanimidJd de \\'lll.~ 1" 

resolvieron y firman los ~ .. lagistrados : ... quienes lnlcgran la Pnmera Sab Penal 

Regional de Tlal nepantla. del H. Tribunal Superior de Justicia dd Estado de ~1l"\ 1l". , . 
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siendo ponen e e se ndo de os no brados.- Secre aria de Ac erdos ... - DOV FE. 
,, 23 7 

Por lo anterior se desprende la posibilidad de empezar a 

hablar de un equilibrio o igualdad total entre ellos, al observar como lo 

sostiene la Sala, al Representante Social la propia Ley lo obliga a ser 

preciso en aquellos momentos decisivos, como lo es en la etapa de 

conclusiones, en la presentación de agravios, en tanto a la defensa se le 

suple la deficiencia en la presentación de conclusiones, así como en la 

expresión de agravios o ante la ausencia de ellos; sin embargo, esta 

postura adoptada por la Sala, dando una nueva oportunidad al Ministerio 

Público de formular correctamente sus conclusiones, lejos de resolver el 

problema de las cargas de trabajo, de por sí excesivas tanto para los 

tribunales como para la procuraduría, la agudiza, rompiendo con el 

principio de inmediatez procesal garantizado por el artículo 17 de nuestra 

Carta Magna, el cual exige que las resoluciones se deben emitir de una 

manera pronta, completa, imparcial , lo cual se lograría únicamente, con 

el perfecto equilibrio, de dar al juzgador la oportunidad de suplir la 

deficiencia de la expresión de agravios, tanto a la víctima como a l 

víctimario, tanto al defensor como al acusador, para !iSÍ en un perfecto, 

sano y completo equilibrio, se garantice con la imparcialidad de la cual 

goza el juzgador, de dar verdaderamente a cada quien lo que le 

corresponde, lo que se traduce en la aplicación de la justicia. 

237 Resolución emilida en el Toca 9-6,0: . por lu H Primera Sala del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de México. relatil'O a la causa penal numero r - 01-: radicada en el Ju:?.ado Seí(undo Penal 
de Primera Instancia del Distrito Jud1c1al de Cuaumlán. México. en contra de Jase Aljredo Cru: 
Morán, por la comisión del deluo de Robo. en agr{Tl w de Ru f>en Padilla Medina .1· o L1dw Cm a.1 

Ch{Tl'arria. en el que se hi:o \'oler el recurso de apelación en contra de la Sentencw Cundenatona del 
cinco de j unio del dos mil dos l 'er Anexo 3 
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Siguiéndose este 1msmo criterio en diversos tocas, 

señalándose tan sólo cinco, pues estos bastan ejemplificativamente para 

formular jurisprudencia, como sí se tratará de las Salas de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación y para los Tribunales Colegiados de 

Circuito, que sin embargo pueden equipararse jerárquicamente a las Salas 

de los Estados, para los tribunales de su respectiva entidad obviamente 

sin la fuerza obligatoria de la jurisprudencia, siendo entre otras las 

siguientes: 

La resolución emitida en el toca (sic) de apelación 11 /03 , relativo 

a la causa penal número 196/02, instruida por el C. Juez Segundo Penal de Primera 

Instancia del Distrito Judicial de Cuautitlán, Estado de México, a PABLO 

HERNÁNDEZ LEDESMA Y ELEAZAR HERNÁNDEZ LEDEZMA (sic), por el 

delito de LESIONES (sic) en agravio de LUIS ANDRÉS ACEVEDO COLOME 

(sic ) .23s 

La resolución emitida en el Toca (sic) de apelación 177/03 

relativo a la causa penal número 196/02, instruida por el C. J'!ez Segundo Penal de 

Primera Instancia del Distrito Judicial de Cuautitlán, Estado de México, a ERNESTO 

MÉNDEZ LIMÓN y/o ERNESTO MÉNDEZ SIMÓN Y MONICA EL VIRA 

SERRANO CONRIQUE (sic), por el delito de ROBO CON MODIFICATIVA 

(AGRA V ANTE DE HABERSE COMETIDO EN INTERIOR DE CASA 

HABITACIÓN) (sic) en agravio de ELEUTERIO GARCÍA GODINEZ Y 

COAGRA VIADA. (sic).239 

La resolución emitida en el toca (sic) de apelación 242/03 

relativo a la causa penal número 05/02-1 , instruida por el C. Juez Segundo Penal de 

238 Ver Anexo 4, trascrita por el sustentante. 
239 Ver Anexo 5. trascrita en parte por el sustentante. 
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Primera Instancia del Distrito Judicial de Cuautitlán, Estado de México, a MIGUEL 

SANTIAGO GAONA Y OTRO (sic), por el delito de ROBO CON MODIFICATIVA 

(AGRA V ANTE DE HABERSE COMETIDO CON VIOLENCIA) (sic) en agravio 

de FRANCISCO GERARDO LUNA SANT AMARÍA Y LUIS ALBERTO MEDINA 

SAN VICENTE. (sic).240 

La resolución emitida en el toca (sic) de apelación 229/03 

relativo a la causa penal número 271/2001-1, instruida por el C. Juez Segundo Penal 

de Primera Instancia del Distrito Judicial de Cuautitlán, Estado de México, a LUIS 

ANTONIO CORTEZ HERNÁNDEZ Y ANTONIO BAUTISTA SÁNCHEZ, (sic). 

por el delito de HOMICIDIO CALIFICADO (sic) en agravio de JOEL ABRAHAM 

VELA TORRES. (sic).241 

La resolución emitida en el Toca (sic) de apelación 230/03 

relativo a la causa penal número 338/99-2, instruida por el C. Juez Primero Penal de 

Primera Instancia del Distrito Judicial de Cuautitlán, Estado de México. a PEDRO 

MAYA PORTUGUEZ (sic), por el delito de DESPOJO (sic) en agravio de LUCIA 

TEODORA MAYA PORTUGUÉZ. (sic).242 

Todas emitidas por la Primera Sala Penal Regional de 

Tlalnepantla, del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado de México. integrada 

por los Magistrados (sic) Presidente, Maestro en Derecho ALEJANDRO NAIME 

GONZÁLEZ, Licenciado GONZALO RESCALA GONZÁLEZ y Doctor en Derecho 

GONZALO ANTONIO VERGARA ROJAS (sic). 

240 Ver Anexo 6. trascrila en parte por el sustenlante 
241 

Ver Anexo ~. trascrita en parte por el sustentante 
2
" Ver Anexo 8. trascrita por el sustentante 
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4.4 La Suplencia en la Sentencia. 

La sentencia es el punto culminante del proceso 

propiamente dicho, donde el juzgador va a fijar el juicio de reproche 

contra el justiciable, ya sea para condenar o para absolver, en donde los 

sujetos procesales están a la expectativa, de conocer el resultado ya sea a 

su favor, ya sea en contra, labor bastante dificil para el emisor de la 

resolución, pues en sus manos queda la decisión que le confiere el 

Estado, de juzgar a un inocente culpable, de absolver a un culpable como 
, 

inocente, o lo que es verdaderamente justo, condenar al culpable, 

absolviendo al inocente, pero ¿quien en realidad lo sabe? La experiencia 

nos dice, eso sólo lo saben los participantes en el drama del delito, quizil 

aquellos los cuales 10 vivieron de cerca, pero el juzgador, a quien toca 

decidir realmente, sólo conoce lo aportado a través de las pruebas, las 

cuales a veces son incluso, de tal contundencia probatoria, que desvirtúan 

la verdad real , trastocándola con una legal , en este marco tenemos al 

autor Jorge Nader Kuri, el cual nos marca la Tercera etapa de interés 

donde ubica a la sentenc ia diciéndonos " ... es la fase ,del procedimiento 

en la que el juez decide el derecho. En materia penal , es el momento en el 

que el tribunal declara cuando un hecho ejecutado es delito. quien o 

quiénes son los responsables de ese delito y cuáles son las sanciones 

aplicables al caso. Por ello y porque en ese momento procesal es cuando 

la víctima del delito puede recibir en la forma más plena la protección del 

Estado. para efectos de este trabajo hemos considerado al momento de 
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sentenciar como la tercera etapa de interés".243 Con lo cual estamos de 

acuerdo, como lo hemos sostenido, aunado a lo expresado por este 

jurista, en el sentido de que es la etapa donde la víctima del delito puede 

recibir en la forma más plena la protección del Estado, la cual ésta sólo 

puede serlo, cuando se le conceda también la suplencia de la queja, con 

plena imparcialidad del juzgador para ambos contendientes, con sus 

respectivos representantes o asesores legales. 

Asimismo, es innegable que cuando el Ministerio 

Público no formula adecuadamente su acusación, esto redunda en 

beneficio del reo pues de acuerdo con el criterio plasmado en Ja siguiente 

jurisprudencia "ACUSACIÓN.- EL JUEZ NO DEBE REBASARLA. 

El órgano jurisdiccional no puede sancionar atendiendo a situaciones más 

graves que las consideradas por el Ministerio Público". Cinco 

ejecutorias.244
. Sin que el anterior criterio sostenido por la H. Primera 

Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, y que 

ha sido esbozado en el apartado anterior sea obstáculo, para dejar de 

aplicar esta tesis, pues como lo dicen Jos propios magistrados en su 

resolución, "de persistir Ja irregularidad, se resolverá lo que corresponde 

en la sentencia respectiva, puesto que con el trámite de reposición se 

entenderá agotado el procedimiento equilibrador de Jos intereses en juego 

en esta materia".245 Por ende si a su juicio, primero del juzgador de 

primera instancia, y después al de ellos en segunda instancia, persiste esa 

w Nader Auri. Jorge. Ob. Cit. p. 111. 
244 "ACUSACIÓN. EL JUEZ NO DEBE REBASARLA" Junsprudencia dictada por la Primera Sala 
de la Suprema Con e de Justicia de la Nación. visible en la pagina 18 ). de l lomo Segunda Pane . XII. 
en Materia Pena l. Sexta Epoca de l Semanario Judicial de la Federacion . 
w Resolución emilida en el Toca 9-6 o:. oh c 11 
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irregularidad, debenin emi tir un fa llo favorable al reo, aún cuando en 

justicia no lo merezca, por la falta de esa facultad de suplir la deficiencia 

a favor del Ministerio Público y por ende de la víct ima u ofendido del 

delito. 

Además de que el juzgador actuara en ayuda del 

sentenciado cuando incluso el defensor solicita una pena baja, aquél al 

observar la ausencia de delito, de responsabilidad, que opera a favor del 

acusado, alguna excluyente o excusa absolutoria según lo estipulan los 

articulos 15 )' 17 del Código Penal Federal los cuales son coincidentes 

con los del Distri to Federal en su artículo 29, con su moderna 

terminología bajo el rubro "causas de exclusión del delito"; ubicándose el 

del Estado de México en los anículos 15, 16 así comJ 17. bajo el rubro 

"Causas excluyentes del delito)' de la responsabil idad", del Código 

Penal, agregando este último Código la excluyente de responsab ilidad, 

considerando por ello, el hecho de ser mas completo, porque puede darse 

el caso de que se acredite el cuerpo del delito, pero no la responsabilidad 

penal. 

Vinculándose aquellos preceptos según su legislación 

correspondiente con el articulo 95, que incumbe al apartado de 

"Resoluciones judiciales", así como el artíc ulo ~90, relativo al "Valor 

juridico de la Prueba'", art iculo 198, bajo el titulo "Sobreseimiento". lid 

Código Federal de Procedimiell/os Penales. Los artículos ~-l6. 2-l 7. 261. 

bajo el rubro "Valor jurídico de la prueba", en relación con el 329 

relativo al "Procedimiento ordinario" aniculos 660 y 663, concerniente al 
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"Sobreseimiento" del Código de Procedimientos Penales para el Distrito 

Federal. En relación con los relativos 254, 255 al igual del 256 ubicarlos 

en el apartado "Valoración de la Prueba", artículos 272 y 273, 

correspondientes al "Sobreseimiento" del Código de Procedimientos 

Penales para el Estado de México. Traducidos en que las causas 

excluyentes del delito y de la responsabilidad penal se harán valer de 

oficio, siendo estas simi lares, aún cuando varían en su redacción, pero el 

fin es el mismo al comprimirse en: 

L- El hecho debe realizarse sin intervención de la voluntad del agente, lo 

cual viene a traducirse como una ausencia de conducta. 

JI.- La falta de alguno de los elementos del cuerpo del delito (Código del 

Estado de México), (integrantes de la descripción típica del delito de 

que se trate Código Federal) (legal Código del Distrito Federa!) del 

delito de que se trate; 

IlI.- Se actúe con el consentimiento del titular del bien juridico afectado, 

(del legitimado legalmente para otorga rlo, Código Penal del Distrito 

Federal) siempre que se llenen los siguientes requisitos: 

a) El bien jurídico sea di sponible; (como lo expone el Código del Estado 

de México, se trate de delito perseguible de querella); 

b) El hecho en el cual el titular del bien tenga la capacidad juridica para 

disponer libremente del mismo; y 

e) El consentimiento del titular sea expreso o tácito. sin mediar algun 

vicio; o bien, realizado el hecho en circunstancias tales las cuales 

permitan fundadarnente presumir que , de haberse consultado al titular, 

éste hubiese otorgado el mismo; 
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IV.- Se repela una agresión real , actual o inminente, así como Sin 

derecho; en protección de bienes jurídicos propios o ajenos, siempre y 

cuando exista necesidad de la defensa al igual de racionalidad de los 

medios empleados sin mediar provocación dolosa suficiente e inmediata 

por parte del agredido o de la persona a quien se defi ende, la cual se 

traduce en la legítima defensa. 

La presunción de la defensa legítima, salvo prueba en contrario, por el 

hecho de causar daño a quien por cualquier medio trate de penetrar, sin 

derecho, al hogar de l agente, al de su famil ia, a sus dependencias, o a Jos 

de cualquier persona a la cual se tenga la obligación de defender, al sitio 

donde se encuentren bienes propios O ajenos respecto de los cuales exista 

la misma obligación; o bien, lo encuentre en alguno de aquellos lugares 

en circunstancias tales reveladoras de la probabilidad de una agresión; 

V.· Se obre por la necesidad de salvaguardar un bien jurídico propio o 

ajeno, de un pel igro real , actual o inminente, no ocasionado dolosamente 

por el agente, lesionando otro bien de menor -o igual valor al 

salvaguardado, siempre que el peligro no sea evitable por otros medios. 

mientras el agente no tuviere el deber jurídico de afrontarlo, lo cual viene 

a constituir el estado de necesidad; 

VI.· La acción o la omisión se realicen en cumplimiento de un deber 

jurídico o en ejercicio de un derecho, siempre y cuando exista neces idad 

racional del medio empleado para cumplir el deber o ejercer el derecho, 

así como este último no se realice con el solo propósito de perjudicar a 

otro, adecuándose al cumplimiento de un deber o ejerc icio de un derecho. 

VII.· Al momento de realizar el hecho típico. el agente no tenga la 

capacidad de comprender el carácter ilicito de aquel o de conducirse de 
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acuerdo con esa comprensión, en virtud de padecer trastorno mental o 

desarrollo intelectual retardado, a no ser que el agente hubiere provocado 

su trastorno mental dolosa o culposamente, en cuyo caso responderá por 

el resultado típico siempre y cuando Jo haya previsto o le fuere 

previsible, lo cual a nuestro parecer viene a constituirse en la 

¡nimputabilidad al igual de la acción libre en su causa, y no como causa 

de inculpabilidad, pues ésta se constituye en la ausencia de elementos 

pennisibles de fannular el juicio de reproche entre la conducta así como 

el nexo psicológico del autor con su acto. Encuadrando como causas de 

¡nimputabilidad en el sujeto activo cuando padezca: Alienac ión u otro 

trastorno similar pennanente; Trastorno mental transitorio producido en 

forma accidental o involuntaria; Sordomudez, careciendo totalmente de 

instrucción. Estableciendo que estos padecimientos deben tener como 

consecuencia la ausencia de la capacidad de comprender la antijuricidad 

o ilicitud de su acción u omisión, antes o durante la comisión del ilícito. 

VIII.· Se realice la acción o la omisión bajo un error invencible: 

A) Sobre alguno de los elementos esenciales integrantes del tipo penal: o 

B) Respecto de la ilicitud de la conducta. ya sea porque el sujeto 

desconozca la existencia de la ley o el alcance de la misma. o porque crea 

que está justificada su conducta, figura la cual viene a constituir el error 

de tipo y error de prohibición. 

IX.· Atentas las circunstancias concurrentes en la realización de una 

conducta ilicita, no sea racionalmente exigible al agente una conducta 

diversa a la realizada, en virtud de no haberse podido detenninar a actuar 

conforme a derecho: lo cual se traduce en la inexigibilidad de otra 

conducta. 
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se apreciarán en conCienCia el valor de las presuncIOnes hasta poder 

considerar su conjunto como prueba plena. 

El artículo 660 fija las causas del sobreseimiento, los 

cuales son similares al Código Penal Federal, y en el articulo 663 nonna 

que el sobreseimiento puede ser decretado de oficio o a petición de parte. 

El Código Procesal del Estado de México: fija a los 

juzgadores locales en el artículo 272, el cumplir con la obligación de 

valorar en su conjunto las pruebas, razonando lógica y jurídicamente las 

pruebas, tomando en cuenta los hechos a cuyo conocimiento se haya 

llegado, como los desconocidos inferidos, ya sea de manera deductiva 

como inductiva, se compruebe el cuerpo del delito y la responsabilidad, 

de lo contrario deberá absolverse, ordenando como consecuencia la 

inmediata libertad. 

El sobreseimiento procedeni en ténninos similares a las 

consideradas en los Códigos Federal de Procedimientos Penales)' del 

Distrito Federal, abundando las siguientes causas: Se hubiere dictado 

sentencia ejecutoria por los mismos hechos respecto de la misma 

persona; o una nueva ley deje de considerar una conducta como delito. 

Así vemos toda una gama de ci rcunstancias favorecedoras del infractor. 

las cuales son justas cuando en verdad resulta ser inocente, pero no 

vemos en la misma, dimensión a favor de la victima u ofendido del 

delito, esa suplencia basada en Ley. 
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4.5 La Suplencia en la Resolución de Segunda Instancia. 

Este punto es el que reviste maycr importancia, en 

virtud de ser aquí, en esta etapa procedimental, donde se da la suplencia 

en forma expresa, bien delineada, delimitada, dirigida a ciertos sujetos 

procesales, a este respecto el jurista Rafael de Pina Vara, esgrime "En la 

segunda instancia penal el tribunal de alzada podrá suplir la deficiencia 

de los agravios cuando el recurrente sea el procesado o se advierta que 

sólo por torpeza del defensor no hizo valer debidamente las violaciones 

causadas en la resolución recurrida (art. (sic) 415 del Código de 

Procedimientos Penales para el Distrito Federal)" .246 Lo mismo 

contemplan los artículos 364 del Código Federal de Procedimientos 

Penales, 290 del Código de Procedimientos Penales para el Estado de 

México , 196 Código de Procedimientos Penales para el Estado de 

More/os, así como el del Estado de Tabasco, estos dos últimos en los que 

a diferencia de los anteriores cabe destacar esa suplencia de la deficiencia 

de Jos agravios extendida al ofendido, a su asesor legal , e incluso ante la 

omisión absoluta de estos, lo cual denota sin duda, Ja imperatividad dado 

el clamor social, del restablecimiento de la igualdad entre los sujetos 

procesales, estelarizados por el inculpado, su defensor, por la víctima u 

ofendido así como su asesor legal o representante social , en cuanto a que 

Ja víctima, ofendido así como su asesor legal puedan interponer la 

apelación contra la sentencia absolutoria de primera iristancia. y acudir al 

2
"" De Pina 1 ·ara. Rafael. Ob Cu. p -166 
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juicio de amparo estos últimos incluido el Ministerio Público contra la 

resolución de segunda instancia. 

Por su similar condición de suplencia que se dilucida de 

la redacción del artícu lo 193 del Código de Procedimientos Penales de 

More/os , es preciso enfatizarla "Cuando el inculpado o su defensor y el 

ofendido o su asesor legal manifiesten su inconfonnidad con una 

resolución, se entenderá interpuesto el recurso que preceda. Si es errónea 

la elección del recurso que haga cualquiera de dichos participantes, se 

tendrá por interpuesto el que la ley autorice para impugnar la resolución" , 

En este ordenamiento resulta sumamente interesante la suplencia 

ordenada tanto a favor del culpado como de su defensor, así como del 

ofendido, su asesor legal , constituyendo ciertamente un gigantesco paso 

en lo que a igualdad o equilibro procesal se refiere entre justiciable. 

víctima u ofendido. con su defensor y asesor respectivamente, con 

independencia de la actuación del Ministerio Público bajo la supervisión 

del Órgano Jurisdiccional. Aunque la persona humano desvaloriza la ley 

como en e l caso emitido por la Primera Sala del H. Tribunal Superior del 

Ju sticia del Estado de Morelos, en el toca penal número 1238/01-4 , 

instruido por el delito de Fraude en agravio de ... así como de otros, en el 

cual se resolvió en el segundo considerando con fecha treinta de abril del 

dos mil dos, lo siguiente: 

··De conformidad con lo dispuesto por el aniculo 199 fracción V. 

el auto que niega la orden de presentación es apelable por el Ministerio Publico. ~ los 

ofendidos o su asesor podrán interponer el recurso sólo cuando. se relacionen con sus 
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intereses patrimoniales, por lo que resultan inatendibles los agravios expresados por 

el ... asesor legal de los ofendidos ... " .247 De donde surge la pregunta ¿dónde 

quedó la suplencia? Se supone que ésta debe operar de pleno derecho, 

pero sin más, con una sola palabra se manifiesta por la Sala, son 

"inatendibles", porque dicen que deben relacionarse con su intereses 

patrimoniales, y es obvio que si se niega una orden de presentación en 

una causa seguida por el delito de fraude, se ve en riesgo de perder su 

patrimonio el cual es detallado en la causa, lo cual sin duda se relaciona 

con sus intereses patrimoniales, y por ende se debe entrar a su estudio. 

En este marco de criterios esgrimidos por los diferentes 

legisladores, estimamos oportuno ver brevemente algunos puntos sobre la 

igualdad, para ello resulta pertinente citar a José Oval/e Fave/a, quien 

esboza: El principio de la igualdad de las personas ante la Ley (sic), se 

contienen explícitamente en el artículo 13 de la Constitución, pues éste es 

su fundamento. En los Sentimientos de la Nación, JosP. María Morelos y 

Pavón en el punto 13 sugería: "las leyes generales comprenden a todos. 

Más ampliamente, el Decreto Constitucional para la Libertad de la 

América Mexicana preveía: la Ley (sic), debe ser igual para todos, pues 

su objeto es arreglar el modo como los ciudadanos deben conducirse en 

las ocasiones en las cuales la razón exija que se guíen por esta regla 

común; el cual fue expedido el 22 de octubre de 1981 en Apatzingán. 

Michoacán. E 1 Congreso Constituyente de 1856-185 7, en un debate en 

torno al artículo 20, del dictamen de Constitución Política. el cual sería 

w Resolución emilida por la Pnmera Sala del H. Tnbunal Superior del Jus11ciu dt'i Es1adu de 
More/os . en el roca penal número 123810/- ./. 1ns1ru1do por el de/110 de Fraude en a¡trJ1·1u de R.ornliu 
Hernánde= Fuentes, Miguel Ala1orre Gallaga y o/ros J "er A ne.ro 9. 
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juicio de amparo estos últimos incluido el Ministerio Público contra la 

resolución de segunda instancia. 

Por su similar condición de suplencia que se dilucida de 

la redacción del artículo 193 del Código de Procedimientos Penales de 

More/os , es preciso enfatizarla "Cuando el inculpado o su defensor y el 

ofendido o su asesor legal manifiesten su inconformidad con una 

resolución, se entenderá interpuesto el recurso que pmceda. Si es errónea 

la elección del recurso que haga cualquiera de dichos participantes, se 

tendrá por interpuesto el que la ley autorice para impugnar la resolución'' . 

En este ordenamiento resulta sumamente interesante la suplencia 

ordenada tanto a favor del culpado como de su defensor, así como del 

ofendido, su asesor legal , constituyendo ciertamente un gigantesco paso 

en lo que a igualdad o equilibro procesal se refiere entre justiciable, 

víctima u ofendido, con su defensor y asesor respectivamente, con 

independencia de la actuación del Ministerio Público bajo la supervisión 

del Órgano Jurisdiccional. Aunque la persona humana desvaloriza la ley 

como en el caso emitido por la Primera Sala del H. Tribunal Superior del 

Justicia del Estado de Morelos, en el toca penal número 1238/01-4 , 

instruido por el delito de Fraude en agravio de ... así como de otros, en el 

cual se resolvió en el segundo considerando con fecha treinta de abril del 

dos mil dos, lo siguiente: 

"De conformidad con lo dispuesto por el artículo 199 fracción V. 

el auto que niega la orden de presentación es apelable por el Ministerio Público. y los 

ofendidos o su asesor podrán interponer el recurso sólo cuando.se relacionen con sus 
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intereses patrimoniales, por lo que resultan inatendibles los agravios expresados por 

el ... asesor legal de los ofendidos ... " .247 De donde surge la pregunta ¿dónde 

quedó la suplencia? Se supone que ésta debe operar de pleno derecho, 

pero sin más, con una sola palabra se manifiesta por la Sala, son 

"inatendibles", porque dicen que deben relacionarse con su intereses 

patrimoniales, y es obvio que si se niega una orden de presentación en 

una causa seguida por el delito de fraude , se ve en riesgo de perder su 

patrimonio el cual es detallado en la causa, lo cual sin duda se relaciona 

con sus intereses patrimoniales, y por ende se debe entrar a su estudio. 

En este marco de criterios esgrimidos por los diferentes 

legisladores, estimamos oportuno ver brevemente algunos puntos sobre la 

igualdad, para ello resulta pertinente citar a José Oval/e Favela, quien 

esboza: El principio de la igualdad de las personas ante la Ley (sic), se 

contienen explícitamente en el artículo 13 de la Constitución, pues éste es 

su fundamento . En los Sentimientos de la Nación, JosP. María Morelos y 

Pavón en el punto 13 sugería: "las leyes generales comprenden a todos. 

Más ampliamente, el Decreto Constitucional para la Libertad de la 

América Mexicana preveía: la Ley (sic), debe ser igual para todos, pues 

su objeto es arreglar el modo como los ciudadanos deben conducirse en 

las ocasiones en las cuales la razón exija que se guíen por esta regla 

común; el cual fue expedido el 22 de octubre de 1981 en Apatzingán, 

Michoacán. E 1 Congreso Constituyente de 1856-1857, en un debate en 

tomo al artículo 20, del dictamen de Constitución Política. el cual sería 

,.- . . 
- Resolucwn em111da por la Pnmera Sala del H Tnbunal Supen or del Jus/l cia del ú 1adu de 
More/os. en el roca penal numero 1:!38 01-.J. 1ns1ru1do por el deluo de Fraude en agrano de Rornlio 
Hernónde: Fuentes. Miguel Alatorre Gallaga .1· otros 1 "er Anexo 9. 
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posteriormente el artículo 13 , recogía en su inicio el principio general de 

la igualdad ante la Ley, en los siguientes términos: Todos los habitantes 

de la República, sin distinción de clases, ni de origen, tienen iguales 

derechos. Por lo cual podemos afirmar: la interpretación judicial y 

doctrinal del artículo 13 constitucional coincide en señalar, este precepto 

contiene en forma implícita el principio de la igualdad de las personas 

ante la Ley. En este sentido, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia ha 

afirmado, en torno al mismo, se garantiza el principio de la igualdad, en 

una ejecutoria dictada por la Primera Sala de la Suprema Corte de 

Justicia, el 30 de agosto de 1939, se sostiene, la garantía otorgada en ese 

artículo tiene como finalidad, colocar en una igualdad de condiciones a .. 
todos los individuos, cualesquiera sea su categoría, rango o condición, 

aboliendo, así, los antiguos privilegios y fueros de los cuales gozaban las 

distintas clases sociales, sometiendo a todos a la misma ley así como al 

mismo tribunal, aunque, también no puede desconocer la existencia de 

diversas categorías jurídicas en las cuales se pueden ubicar a las personas 

por razón de situación jurídica específica como son los patrones, 

trabajadores, proveedores, consumidores, etc. obligando este principio a 

dar trato igual a cada persona dentro de su respectiva categoría jurídica. 

El principio de la igualdad de las personas ante la Ley también se 

encuentra implícito en el artículo 1 o. de la propia Constitución, de 

acuerdo con el cual todo individuo gozará de las garantías otorgadas por 

nuestra Carta Magna, encontrándose este principio de igualdad 

reconocido en los principales instrumentos internacionales sobre 

derechos humanos en los cuales México ha participado, aprobándolos, así 

como ratificándolos siendo estos, la Declaración Universal de los 
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Derechos Humanos en sus artículos 1, 2, 7, 1 O; El Pacto Internacional de 

Derechos Civiles y Políticos, artículos 3, 14.1 , la Convención Americana 

sobre Derechos Humanos en sus preceptos 1, 24, entre otros. 248 

A lo cual agregamos, en esta evolución sobre la 

igualdad, el artículo 20 de la Constitución de 1917, ya consigna el 

apartado A y el apartado B, en donde se dan las garantías del inculpado, 

de la víctima o el ofendido del delito, lo cual entraña dubitablemente la 

igualdad entre estos sujetos procesales, sin haber razón para seguir 

negando el derecho que le .asiste de estar en las mismas circunstancias de 

las cuales goza el culpado en materia penal , máxime cuando algunos 

ordenamientos de la República ya contemplan algunos adelantos en la 

suplencia, como ejemplo son los de Hidalgo, Morelos y Tabasco. 

Teniendo así en el Código de Procedimientos Penales 

de Tabasco en su artículo 196, establece la suplencia de la queja a favor 

del Ministerio Público, la cual redunda en beneficio de la víctima u 

ofendido del delito al establecer "El juzgador resolverá sobre cada uno de los 

agravios que haga valer el recurrente. Cuando se trate del inculpado o su defensor 

y del ofendido o su asesor legal, el juzgador deberá suplir la deficiencia de los 

agravios que incluye la omisión absoluta de éstos. El tribunal hará constar la 

suplencia en la resolución que di cte y ordenará que se publique en el Bolet ín Judicial 

el nombre del perito en derecho que actuó en forma defi ciente. Cuando el rccum:nt l.' 

sea el Ministerio Público. el tribunal se aj ustará exclusi\"amente a l0s agra \·ios que 

éste formule'·. Resulta extremadamente claro, el legislador ordena la 

248 Cfr . 0-.·alle Favela. José. Garanr iw Cons111uciona/e.1 de l Proce.<o 1.4rticulw 13 /.r / 6 ·' r d« /u 
Constitución Po/Ílica¡ Eduorial Me GRA W-Hill. Mex1cu. ¡ 9r; · . pp 1-3 
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suplencia de la queja también a favor del ofendido, extendiéndose más 

allá, al grado de contemplar también al asesor legal de_la víctima, lo cual 

consideramos es correcto, pues a estas alturas no es posible seguir 

sosteniendo una suplencia exclusivamente a favor del reo así como de su 

defensor, cuando ya existe una verdadera preparación en los asesores de 

ambos sujetos del drama penal. 

Ahora bien, tenemos una figura en el Código Federal 

de Procedimientos Penales así como en el similar del Estado de México, 

los cuales ordenan la reposición del procedimiento ante la violación 

manifiesta que deja sin defensas al acusado. En el Dis,trito Federal no lo 

contempla de oficio, según observamos en su artículo 430, dejándolo a 

petición de parte, debiendo expresar el agravio que sienta se le irroga, 

siempre y cuando no se hubiera confonnado con él expresa o 

tácitamente; siendo causas de reposición similar al ordenamiento 

Federal, al igual del Estado de México, los enmarcados en los incisos a), 

c), d), e), de la fracción VI bis, del artículo 431 , que consisten en: 

Omisiones graves de la defensa en perju icio de l 

sentenciado, mismas que son: el no haber asesorado al culpado, en cuanto 

a la naturaleza así como consecuencias jurídicas de los hechos los cuales 

le son imputados en el proceso; el no haber ofrecido. aportando las 

pruebas necesarias a la defensa del culpado; asi como el no haber hecho 

valer las circunstancias probadas existentes en el proceso favoreciendo la 

defensa del culpado; finalmente el no haber interpuesto los recursos 

necesarios para la defensa del culpado; en cuyos casos de ninguna 
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manera se otorga la suplencia, como sí sucede en las nonnas 

contempladas en los anículos 387 y 298, de los Códigos Federal de 

Procedimientos Penales, del Estado de México respectivamente, los 

cuales de una manera amplía establecen una suplencia plena, sin más 

trámite y de oficio, una reposic ión por parte del tribunal de apelación 

cuando aprecie la existencia de una violación manifiesta del 

procedimiento que haya dejado sin defensa al procesado, por torpeza, 

negligencia de su defensor. al no ser combatida debidamente, ordenando 

se reponga el procedimiento, difiriendo tan sólo el Código Federal con el 

del Estado de México, en que aquél da la potestad al Tribunal de 

realizarlo a su arbitrio, al establecer "podrá", en tanto, el segundo es 

imperativo al juzgador al utilizar la voz. "deberá" suplir la deficiencia 

ordenando se reponga el procedimiento, constriñendo este último 

di spositivo la reposición sólo respecto del apelante agraviado. Igual 

figura la cual sin duda debe aplicarse también al Ministerio Público, asi 

como a la víctima u ofendido del delito , por lo tanto deberán reformarse 

estos aniculos, incluyendo el 430 del Código de Procedimientos Penales 

del Distrito Federal para dar la opción de la suplenc ia a las panes en el 

proceso. 

A continuación tomamos en cons ideración la siguienle 

concentración de datos, basándonos únicamente en el ~stado de México. 

relativo a las sentencias pronunciadas con relación a las apeladas. 

confirmadas. revocadas o modificadas. fuente de donde se inspiró el 

presenle trabajo, al declararse desierto el recurso interpuesto por el 

Ministerio Público. así como por el ofendido en relación estricta a la 
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reparación del daño, y al efecto nos remontaremos tan sólo a cinco años 

anteriores a saber: 

CONCEPTO ACUMULADO 
de enero-diciembre AÑOS 

1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 
Causas Radicadas 33358 33651 35417 34079 32569 24475 19520 
Sentencias 10213 9404 9996 8975 8013 7807 4850 
emitidas 
Condenatorias 7488 6813 7433 8462 5898 5792 3803 
Absolutorias 2247 2138 2177 1989 295 1662 861 
Mixtas 481 453 386 524 295 353 186 
Sentencias 1375 849 784 867 552 970 760¿~, 

apeladas 

De esta estadística de la Dirección General de Control 

de Procesos de la Procuraduría General de Justicia del Estado de México 

nos podemos percatar que el número de causas radicadas del año de 

1997, fue de 33,358, al año de 1999, tuvo un ascenso pues se registraron 

35,417, teniendo un descenso al 2001, al registrarse solamente 32,569, al 

año de 2002, de 24,475 y al año 2003, de 19,520250 aquí cabría 

preguntarse ¿en realidad descendió la delincuencia? o ¿tan sólo dejaron 

de denunciarse o consignarse más delitos? En todos lados nos enteramos 

que la delincuencia está desatada, que mucha gente, no quiere acudir a 

denunciar, por Ja excesiva pérdida de tiempo, porque Jos cuerpos 

policíacos no cumplen cabalmente con las investigaciones, ya sea por 

249 Este cuadro se obtiene de la estadística correspondiente de los anos 1997 a 2003 consultada en el 
Archivo de la Dirección General de Control de Procesos de Ja Procuraduría General de Justicia de l 
Estado de México: Ver Anexo JO 
250 Estas graficas se obtienen del cuadro elaborado de la estadística correspondiente de los años 1997 a 
2003 consultada en el Archivo de la Dirección General de Control de Procesos de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado de México. Ver Anexos r y 29 
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falta de capacidad, ya sea por estar coludidos con el hampa, por lo cual se 

crea mucha incredulidad e impunidad. Por ello optamos por la segunda 

pregunta y la respuesta es, la gente ha dejado de denunciar porque ya no 

hay plena credibilidad. Asimismo para poder comparar tenemos el 

siguiente cuadro estadístico. 

SALAS PENALES ACUMULADAS 

1997 1998 1999 2000 2001 2002 

Sentencias condenatorias modificadas a 98 47 17 45 28 38 
favor del Ministerio Público 
Sentencias condenatorias modificada en 236. 232 217 59 47 66 
contra del Ministerio Público 
Sentencias absolutorias confirmadas 747 727 178 621 589 765 

Sentencias absolutorias revocadas 90 58 17 80 84 104 

Sentencias mixtas revocadas a favor del M. P. o 5 o o o o 
Sentencias mixtas revocadas en contra del M. P. 7 3 o o o o 
Sentencias mixtas modificadas a favor del M. P. 4 2 1 2 5 11 

Sentencias mixtas modificadas en contra del M.P. 19 1 9 3 5 4 

Ahora bien de esas causas radicadas se emitieron en el 

año de 1997, 10,213 sentencias252
, de las cuales se apelaron 1,375253

, 

pero de cuyas tablas no se aprecia la existencia de, en cuantas 

resoluciones se declaró desierto el recurso por deficiencias del Ministerio 

Público, según lo estimaron las Salas del Tribunal Superior de Justicia 

del Estado de México, impidiéndonos así, ver con objetividad precisa el 

251 Este cuadro se obtiene de la estadística correspondiente de los afio> 1997 a 2003 consultada en el 
Archivo de la Dirección General de Control de Procesos de la Procuraduría General de Justicia del 
Estado de México. Ver Anexo 11 
252 Estas graficas se obtienen del cuadro elaborado de la estadística correspondiente de lo> aflos 1997 a 
2003 consultada en el Arch ivo de la Dirección General de Control de Procesos de la Procuraduna 
General de Justicia del Estado de México. 1 'er Anexos r r :!9 
253 ldem. i ·er Anexos 28 y 30. . 
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índice de sentencias donde se da el fenómeno jurídico que nos ocupa, 

sobre la suplencia de la deficiencia de la queja o de expresión de 

agravios, que en la praxis de veinticinco años de experiencia obtenida, en 

el ramo penal, sabemos el gran malestar causado a la víctima u ofendido 

del delito, sobre todo en los delitos graves, cuando no se entra al estudio 

del fondo del asunto, por la deficiente expresión .de agravios, por lo cual 

en un análisis presuncional, comparando las sentencias condenatorias 

modificadas a favor del Ministerio Público con relación a las sentencias 

condenatorias modificadas en contra del Ministerio 'Público, podemos 

constatar que es mayor el número en contra de 236 con relación al 

favorable de tan sólo 98254
; sentencias mixtas revocadas a favor del 

Ministerio Público O cero, en contra 7255
; sentencias mixtas modificadas 

a favor del Ministerio Público 4, en contra 19256
• Asimismo tenemos 747 

sentencias absolutorias confirmadas por 90 sentencias absolutorias 

revocadas,257 resultando palpable la diferencia, donde se hace patente la 

parcialidad existente a favor del encausado, por la suplencia concedida 

por Ley. 

En el año de 1998, aún cuando hubo más causas 

radicadas en número de 33,651 ,258 se emitieron 9,404 sentencias259
, de las 

cuales se apelaron 849260
, se modificaron a favor del Ministerio Público 

254 Idem . Ver Anexos 31y34. 
m ldem. Ver Anexos 32 y 35 
256 Idem. Ver Anexos 33 y 36 
257 Idem. Ver Anexos 31 a 35 . 
258 ldem. Ver Anexos 27 y 29. 
259 Idem. Ver Anexos 27 y 29. 
260 Idem. Ver Anexos 28 y 30 



350 

47 sentencias condenatorias, contra 232261
; sentencias mixtas revocadas a 

favor del Ministerio Público 5, en contra 3262
, sentencias mixtas 

modificadas a favor del Ministerio Público 2, en contra 1263
. Hubo un 

balance en contra del Ministerio Público y por ende de la víctima u 

ofendido del delito, al igual que en las sentencias absolutorias donde se 

confirmaron 727 por 58 sentencias absolutorias revocadas264
, en las que 

la experiencia nos indica que en la mayoría se declaró desierto el recurso. 

En el año de 1999, no fue la excepción por 35,417 

causas radicadas265 se emitieron 9,996 sentencias266
, de las cuales se 

apelaron 784267
, se modificaron a favor del Ministerio Público 17 

sentencias condenatorias, en contra de 217268
; no hubo sentencias mixtas 

revocadas a favor o en contra del Ministerio Público269
, sentencias mixtas 

modificadas a favor del Ministerio Público 1, en contra 9270
, siendo 

patente que sigue existiendo un balance desfavorable a favor de la 

sociedad. Aconteciendo lo mismo en las sentencias absolutorias donde se 

confirmaron 178 por 17 revocadas271
, en las que sin duda tuvo mucho 

que ver la suplencia a favor del reo . 

261 ldem. Ver Anexos 31 r 3./ 
262 ldem. 1 'er Anexos 3:! _,. 35 
26

; ldem. l 'er Anexos 33 _,. 36. 
1
"' ldem. Ver Anex os 3:! a 35 

265 ldem. l 'erA nexos : - _,. :!9. 
266 ldem. l 'er Anexos: - _, . ::! 9 
26

- ldem. l 'er Anexo.1 :!f. ·' 30 
208 ldem. 1 á Anexus 31 _1· 3./ 
269 Jdem . 1 á Anexus 3::! _,. 35 
270 Jdem 1 ·er Anexos 33 _,. 36 
2
'

1 ldem. l 'er .4 nexo.1 31 a 35 
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En el año 2000, de 34,079 causas radicadas se 

emitieron 8,975 sentencias272
, de las cuales se apelaron 867273

, se 

modificaron a favor del Ministerio Público 45 sentencias condenatorias, 

contra 59274
; tampoco hubo sentencias mixtas revocadas a favor o en 

contra del Ministerio Público275
, de las sentencias mixtas se modificaron 

a favor del Ministerio Público 2, contra 1276
, en este último punto sí 

prevaleció favorablemente a la sociedad; lamentablemente en sentencias 

absolutorias vemos palpablemente la diferencia al confirmarse 621 

sentencias absolutorias y revocarse tan solo 80277
• 

En el año de 2001, de 32,569 causas radicadas se 

emitieron 8,013 sentencias278
, de las cuales se apelaron 552279

, se 

modificaron a favor del Ministerio Público 28 sentencias condenatorias, 

contra 47280
; no se dieron sentencias mixtas revocadas a favor ni en 

contra del Ministerio Público281
; Sentencias mixtas modificadas a favor 

del Ministerio Público 5, en contra 5282
, sin embargo en las sentencias 

absolutorias se sigue dando el mismo fenómeno en contra del Ministerio 

Público al confirmarse 589 sentencias absolutorias y revocarse 84283
• En 

272 ldern. Ver Anexos 27 y 29. 
273 Idern . Ver Anexos 28 y 30. 
274 

ldern. Ver Anexos 31 y 34. 
275 ldern. Ver Anexos 32 y 35. 
276 ldern . Ver Anexos 33 y 36. 
277 ldern. Ver Anexos 31 ci 35. 
278 ldern. Ver Anexos 27 y 29. 
279 ldern. Ver Anexos 28 y 30. 
210 Idern. Ver Anexos 31 y 34. 
281 ldern. Ver Anexos 32 y 35. 
282 ldern . Ver Anexos 33 y 36. 
283 ldern . Ver Anexos 31a35. 
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fr . 1 ' d 1 . 284 este año su e una notable reducción e numero e ape ac1ones , 

comparadas con los años anteriores. 

En el año de 2002 , por 24,475 causas radicadas se 

emitieron 7,807 sentencias285
, de las cuales se apelaron 970286

, se 

modificaron a favor del Ministerio Público 38 sentencias condenatorias, 

contra 66287
; no hubo sentencias mixtas revocadas a favor del Ministerio 

Público ni en contra288
; en tanto se modificaron 11 a favor, contra 4289

, lo 

que constituye un triunfo en este rubro a favor de la Sociedad. Las 

sentencias absolutorias siguen avante en contra del Ministerio Público al 

decretarse 765 en contra, al confirmarse y obtenerse tan solo 104 

revocaciones290 que constituyen mínimos actos de justicia a favor de la 

víctima u ofendido del delito. En este año nuevamente se aumenta el 

número de apelaciones, rebasando la de los últimos cuatro años 

anteriores, lo cual nos puede dar presuncionalmente a la luz de nuestra 

vivencia en la procurac ión y administración de justicia la pauta de 

considerar que dada la notable reducción del año anterior a 552 

apelaciones29 1
, existió inconformidad de las víctimas u ofendidos del 

delito y por ello se incrementaron nuevamente . 

284 ldem . 1 "er Anexos 281 · 30 
m ldem . l "er A nexos .:' - y 29 
28

" ldem. l "er A nexos .:'8 _,. 30 
28

- ldem. l "er Anexos 31 _1· 3./ 
288 ldem . 1 "er Anexos 32 _, . 35 
289 

ldem . 1 "er Anexos 33 r 36 
290 ldem 1 "er Anexos 31 o 35 
201 ldem . 1 "er Anexos .:' /$ _1· 30 
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En el año de 2003, se radicaron 19,520 causas, se 

emitieron 4,850 sentencias292
, de las cuales se apelaron 760293

, se 

modificaron a favor del Ministerio Público 11 sentencias condenatorias, 

contra 25294
; no hubo sentencias mixtas revocadas a favor del Ministerio 

Público ni en contra295
. En sentencias mixtas modificadas fue Ja 

excepción al resolverse a favor del Ministerio Públi.co 14 contra 1296
. 

Empezándose a notar un cambio favorable a la sociedad en donde se 

encuentra la víctima u ofendido del delito al haberse confirmado 54 

sentencias absolutorias por 44 revocadas297
, o sea que se incrementó 

notablemente el número de sentencias absolutorias revocadas, lo que 

redunda en beneficio de la sociedad. En este año se reduce el número de 

apelaciones, comparativamente con los años anteriores se asemeja a la de 

1999298
, observando con ello una reducción del año anterior, lo que 

genera inconformidad de las víctimas u ofendidos del delito, pues hubo 

44 sentencias absolutorias revocadas, por 54 confirm~das299 ; Jo que nos 

da un total de 98 sentencias absolutorias que obviamente son apeladas 

por el Ministerio Público, pero ante el número de 4,850 sentencias 

emitidas300
, por las 760 apeladas301

, se denota un corto número de 

sentencias recurridas. Por Jo anterior se justifica el proveimiento de 

reformas a Ja Ley, en Ja que se autorice a Ja víctima u ofendido del delito 

292 Idem. Ver Anexos 2 7 y 29. 
293 Idem. Ver Anexos 28 y 30. 
294 ldem. Ver Anexos 31 y 34. 
295 Idem. Ver Anexos 32 y 35. 
296 Idem. Ver Anexos 33 y 36. 
297 Idem. Ver Anexos 31 a 35. 
298 Idem. Ver Anexos 28 y 30. 
299 Idem. Ver A nexos 31 y 34. 
300 ldem. Ver A nexos 2 7 y 29. 
30 1 ldem. Ver Anexos 28 y 30. 
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para apelar cualquier resoluc ión, aunque esta no vaya aparejada de 10 

relativo al pago de la reparación del daño. 

Para afinar este capítulo nos apoyaremos una vez mas 

de la breve investigac ión de campo rea lizada y a la que hicimos alusión 

en el capítulo anterior, sin olvidar que hay cri terios ya escritos. las cuajes 

se tomaron mediante un cuestionario, con el título conocido: LA 

SUPLENCIA DE LA DEFICIENCIA EN LA EXPRESiÓN DE 

AGRAVIOS (DE LA Q UEJA) PARA EL MINISTERIO PÚBLICO 

Y A LA ViCTlMA U OFENDIDO DEL DELITO EN SEGUNDA 

INSTANCIA, Asi COMO EN EL AMPARO (sic). Seguido de la 

sigui ente leyenda: 

En su carácter de ______________ lo entrevisto a 

usted a fin de conocer su opinión sobre este tema. usted considera que: 

4.5 En la Suplencia en la Resolución de Segunda 

Instancia, o •• debe suplirse la deficiencia de la queja a fa\'Or del Ministerio 

Publico)' de la víctima u ofendido del delito. sí NO. Por que 

_ _ __________ . con el siguiente resultado : 

De 4 Magistrados del Estado de Mexico entrc\·¡stados. 

dos de los cuales proporcionaron su nombre. ~ dos no . dos dL' ellos 

dijeron a la segunda pregunta refer"nt c a: ¿dehe suplirse la defic icllc ia 

de la queja a fa\'or del Min isterio Púhlico: de la \ ¡ctima u ofend ido del 
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delito? no, otro sí, y el último dijo no pero exponiendo una nota, que 

denota que sí puede ser. 

El primero, Lic . Ramón Ortega Urbina, manifestó no, 

porque "La Representación social a través de Jos agentes del Ministerio 

Público, es una institución conocedora del Derecho".302 En esta respuesta 

el jurista en comento se limitó al Ministerio Público, sin hacer mención 

de la víctima u ofendido del delito, diciendo que es conocedora del 

derecho, pero, también olvida que el defensor del acusado es un 

conocedor del derecho y si se le suple la deficiencia de la queja. 

Otro magistrado manifestó no, porque "el Ministerio 

Público cuenta con Ja infraestructura adecuada para desarrollar 

correctamente su función. Además es el titular del derecho de acusar y 

ahí si, no puede ser suplido."303 Por cuanto hace a este criterio, 

estimamos al igual que el anterior, olvida que también el defensor es una 

institución técnica, especializada, la cual incluso ha rebasado a la del 

Ministerio Público, teniendo a su favor la suplencia de la deficiencia en 

Ja expresión de agravios, la cual se pide para el Agente del Ministerio 

Público, extendida para la víctima u ofendido del delito. En algunos 

Estados de la República se Je ha reforzado con el asesor jurídico al 

ofendido como en el caso de Morelos al igual de Tabasco, y si se le 

suple, o de Representantes como en los casos de Chiapas, Chihuahua, 

Coahuila, Colima, Durango, Michoacán, Nuevo León, Querétaro, 

302 Ver Anexo 12 
303 Ver Anexo 13 
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Quintana Roo, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Veracruz, así como el 

del Distrito Federal. Sin estar siempre el agente del Ministerio Público 

totalmente capacitado para representar al pasivo del delito al grado 

incluso de poder obrar contra los intereses por él representados, en franca 

inconformidad con la víctima u ofendido del delito. 

Otro magistrado manifestó sí, porque "considera que 

únicamente cuando el apelante sea la víctima, no así por parte del 

Ministerio Público por ser un órgano técnico dependiente del poder 

público".304 Criterio este con el cual estamos parcialmente de acuerdo, 

remitiéndonos al anterior por lo que hace al Ministerio Público, en cuanto 

a la víctima u ofendido consideramos se debe seguir el mismo principio 

que rige para el justiciable como desconocedor del derecho. 

Con relación al Dr. Gonzalo Vergara Rojas, Cuarto 

magistrado entrevistado, expresó no, porque "Se transformaría en parte 

material y ello requeriría de reformar el sistema persecutorio en nuestro 

derecho, porque esa apelación implicaría tener un interés de parte, que en 

la actualidad es exclusivo del Ministerio Público; por eso es que sólo se 

le reconoce la legitimación procesal como un aspecto "sui generis" 

respecto a la reparación del daño, además ello ya implicaría abandonar el 

sistema persecutorio que actualmente se tiene y crear otro sistema". Sin 

embargo expone una nota: "Plantear lo que lo que encierra en una de las 

interrogantes, no sería imposible pero requeriría de un planteamiento 

integral , inclusive constitucional es decir. requeriría de un estudio amplio 

304 
Ver Anexo 1-í 
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y profundo además de sistemático".305 Nota ésta con la cual estamos de 

acuerdo, no así del todo con la primera parte, por estimar la necesidad de 

la reforma del sistema persecutorio al tener un interés de parte la víctima 

u ofendido del delito, pero disentimos en que en la actualidad sea 

exclusivo del Ministerio Público la legitimación procesal merced a las 

recientes reformas al artículo 21 contenidas en el párrafo cuarto, de 

nuestra Carta Magna, en donde se faculta la impugnación por la vía 

jurisdiccional de las resoluciones de no ejercicio y desistimiento de la 

acción penal a cargo del ofendido, aunque el texto constitucional no diga 

la palabra sacramental ofendido, víctima, sujeto pasivo, etc. es obvio, que 

es a este sujeto procesal a quien le compete, lo cual encuentra eco, en lo 

expresado por el magistrado federal , Miguel Ángel Aguilar López, en su 

ensayo ¿Debe suplirse la deficiencia de la queja a favor del ofendido o 

víctima del delito, cuando éste es el quejoso en el Juicio de Amparo?, al 

manifestar "para ese efecto, ya es parte en el Juicio de Amparo", con lo 

cual de alguna manera se ha iniciado la reforma del sistema persecutorio. 

En cuanto a los jueces un juez de primera instancia en 

el Estado de México, a la segunda pregunta contestó sí, porque 

"considera que de esta manera se procuraría el equilibrio entre las partes 

del proceso; toda vez que como se encuentra actualmente nuestra 

legislación, francamente se propicia la impunidad en varios delitos". 306 

Totalmente de acuerdo estamos con este criterio, por ser el mismo que 

hemos sostenido a lo largo de este trabajo, por ello debe dársele a la 

305 Ver A nexo J 5. 
306 

Ver Anexo 16. 
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víctima u ofendido del delito el derecho de apelar de manera amplía, para 

restablecer ese equilibrio garantizado por los derechos humanos. 

Una juez de cuantía menor, licenciada Estela Soledad 

Ramos Treja contestó, sí "debiera verse correspondida con el principio de 

igualdad procesal.".307 De acuerdo estamos con esta aseveración, por los 

mismos argumentos esgrimidos en el punto anterior. 

El juez de cuantía menor, Nabar Rigoberto Martínez 

Contreras expresó, no "por el carácter técnico del Ministerio Público".308 

Nos remitimos a los comentarios anteriores. 

Otro juez de cuantía menor nos manifiesta, "En el caso 

del agente del Ministerio Público no, debido a su carácter de órgano 

técnico jurídico; toda vez que hay tesis jurisprudenciales y criterios del 

tribunal superior. En el caso del ofendido no obstante el ofendido 

interponga el recurso de "motu propio" el agente del Ministerio Públi'co 

es su representante y está obligado a presentar los agravios, por lo que no 

habrá tampoco cabida a la suplencia". 309 Reproducimos los criterios 

esgrimidos con anterioridad, por no estar de acuerdo con esta postura, en 

cuanto a los criterios jurisprudenciales, como se ha visto en el presente 

capítulo, como también se observara en el siguiente, hay discrepancias 

entre los magistrados integrantes de nuestros Tribunales Colegiados, en 

sus diferentes tesis , resultando sano para acabar con ellas, el plasmar en 

30
' Ver A nexo 1 7. 

308 i ·er Anexo 18. 
309 léAnexo19 
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Ley la suplencia también a favor del Ministerio Público, así como de la 

víctima u ofendido del delito, en una franca igualdad procesal. 

Se entrevistó a un subdirector de Control de Procesos 

de la Procuraduría General de Justicia del Estado de México, quien 

manifiesta sí, "por el principio de igualdad de las partes".310 Nos 

remitimos al comentario anterior. 

Se entrevistó a un Agente del Ministerio Público, quien 

contestó sí,311 sin expresar el porque, de donde se colige: tenía mucha 

prisa por el exceso de trabajo; porque no quiso complicarse la vida, 

emitiendo un razonamiento, del cual no está capacitado para hacerlo; 

simplemente no fue su deseo el realizarlo. Como quiera que sea, su 

respuesta fue sí. 

Se entrevistó a un Ministerio Público auxiliar del 

Procurador, qmen contestó sí, porque "es concecierle un voto de 

confianza a la víctima u ofendido, porque valoradas las pruebas por el 

magistrado, solamente valora lo favorable para el inculpado y nunca 

toma en cuenta al ofendido, que si bien es cierto, no se le violan garantías 

constitucionales, si sufre males más graves, aun cuando la víctima es 

representada por un "perito" denominado "Ministerio Público". 31 ~ 

Estamos de acuerdo con este comentario, porque en efecto en todos los 

casos queda a criterio del magistrado, la valoración sobre la deficiencia 

310 Ver Anexo 20 . 
31 1 Ver Anexo 21 . 
312 Ver Anexo 22. 
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de la expresión de agravios, la cual no siempre es compartida por el 

Agente del Ministerio Público, menos aún por la víctima u ofendido del 

delito, por tanto en un sano equilibrio debe suplírseles también la 

deficiencia en la expresión de agravios. 

Se entrevistaron a tres litigantes , manifestando el 

primero sí, porque "a pesar que el Ministerio Público es un órgano 

técnico en la materia, es decir perito en la materia, en muchas ocasiones, 

hay deficiencia en su expresión de agravios y con ello evitaría que no se 

aplique la justicia correctamente".31 3 De acuerdo estamos con esta 

postura, por los argumentos ya reiterados a lo largo del presente trabajo. 

El segundo litigante, contestó sí, porque "debido al 

exceso de averiguaciones previas, del grado alto delictivo, en un número 

alto de consignaciones, los agravios son deficientes, de tal forma que no 

hay aplicación de justicia apegada al derecho que se invoca".314 Aquí este 

jurista debió emplear a un número alto de apelaciones, en lugar de 

consignaciones, porque lo que se busca es suplir la deficiencia de la 

expresión de agravios, mejor conocida como queja, precisamente en la 

sentencia de segunda instancia, así como en el amparo, para restablecer 

ese equilibrio procesal , lo cual ha permitido muchas impunidades. 

El tercer litigante, contestó no, porque "Se supone que 

el Ministerio Público, es técnico en la materia y debe formular sus 

313 i ·er Anexo 23 
314 Ver Anexo 2./. 
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agravios técnicamente".315 Este jurista olvida a la víctima u ofendido del 

delito sin tomar en cuenta que tanto el Defensor del justiciable como el 

agente del Ministerio Público son peritos técnicos en el derecho, 

existiendo incluso una práctica en las actuaciones legales, en el sentido 

de no protestar al abogado por ser perito en derecho. 

Resumiendo, tenemos 7 juristas a favor de manera 

plena a la suplencia, por 6 que no lo están, con la salvedad de que uno de 

ellos pondera en una nota su factibilidad requirente de un planteamiento 

integral, inclusive constitucional, es decir, requeriría de un estudio 

amplio y profundo además de sistemático, y 1 de postura mixta: si a 

favor de la víctima y no del Ministerio Público, con lo que concluimos 

que en realidad son 9 a favor y 5 en contra. 

En efecto, los que están en contra son dos magistrados, 

2 jueces de cuantía menor y un litigante, quienes sostienen : 

! ."La Representación social a través de los agentes del Ministerio 

Público, es una institución conocedora del Derecho" 

2. "El Ministerio Público cuenta con la infraestructura adecuada para 

desarrollar correctamente su función . Además es el titular del derecho 

de acusar y ahí si , no puede ser suplido." 

3. "Por el carácter técnico del Ministerio Público" 

4. "En el caso del agente del Ministerio Público, no, debido a su 

carácter de órgano técnico jurídico; toda vez que hay tesi s 

jurisprudenciales y criterios del tribunal superior. En el caso del 

rn Ver Anexo 25. 
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ofendido, no obstante el ofendido interponga el recurso de "motu 

propio" el agente del Ministerio Público es su representante y está 

obligado a presentar los agravios, por lo que no habrá tampoco 

cabida a la suplencia" 

5. "Se supone que el Ministerio Público, es técnico en la materia y 

debe formu lar sus agravios técnicamente". 

6. No, porque "Se transformarla en parte material y ello requeriría de 

reformar el sistema persecutorio en nuestro derecho, porque esa 

apelación implicaría tener un interes de parte, que en la actualidad 

es exclusivo del Ministerio Público; por eso es que sólo se le 

reconoce la legitimación procesal como un aspecto "sui generis" 

respecto a la reparación del daño, Ademas ello ya implicaria 

abandonar el sistema persecutorio que actualmente se tiene y crear 

otro sistema" 

7. De respuesta mixta al decir : "Que únicamente cuando el apelante 

sea la víctima, no así por parte del Ministerio Público por ser un 

órgano técnico dependiente del poder público" 

De este conjunto se desprende que 4 juristas refieren 

expresamente que el Ministerio Público es un órgano técnico, y los dos 

primeros, de sus respuestas lo dejan entrever, al aseverar el primero que 

es una institución conocedora del derecho, y el segundo que cuenta con la 

infraestructura adecuada para desarrollar correctamente su función. 

además de ser el titular del derecho de acusar, sin poder ser suplido ahí: y 

el penúltimo criterio enunciado, nos refiere doctrinariamente que no, 

porque "Se transformaria en parte material y ello reql'eriria de reformar 
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el sistema persecutorio en nuestro derecho, porque esa apelación 

implicaría tener un inten::s de parte, que en la actualidad es exclusivo del 

Ministerio Público; por eso es que só lo se le reconoce la legitimación 

procesal como un aspecto "sui generis" respecto a la reparación del daño. 

Además ello ya implicaría abandonar el sistema persecutorio que 

actualmente se tiene y crear otro sistema" por lo que fácticamente se 

establece una mayoría, que expresa que el Ministerio Publico es un 

órgano técnico, y como lo hemos visual izado, en el segundo capitulo, al 

introducimos al estudio de los sujetos procesales, constatamos que la 

defensa constituida por el defensor sea publico, de oficio o particular. 

cuenta con los mismos estudios que los Agentes del Ministerio Publico, y 

se les requiere igual que aprueben las mismas materias para poder ejercer 

la patente de licenciados en derecho, luego entonces, también es una 

institución conocedora del derecho, que cuenta con la infraestructura 

adecuada para desarrollar correctamente su función, además de que goza 

por ley de la suplencia de la queja, por lo que los magistrados pueden 

considerar agravios deficientes, lo que significa que hay una franca 

desigualdad en este renglón entre los órganos técnicos del Ministerio 

Público y de la defensa, lo cual debe dar lugar como lo expresa el 

magistrado Dr. Gonzalo Vergara, a una reforma. para transformar en 

parte material a la víctima u ofendido del delito. dándole la calidad de 

parte, por tener ese interés, y que es la tendencia de las ideas modemas 

como lo hemos visto a lo largo de este trabajo, que se comparta con el 

Miñisterio Público en la coadyu\"ancia. así como con al asesor legal del 

ofendido, sin perjuicio de la actuación del Ministerio Publico. COlll0 

ocurre en los Estados de MoreJos > Tabasco. 
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Reforma que debe darse siguiendo el criterio de Héctor 

Fix-Zamudio, el cual compartimos en el sentido de que " ... Debe 

abandonarse la idea de que sólo las grandes construcciones jurídicas que 

abundaron en el siglo XIX, con las escuelas de la exégesis, la 

jurisprudencia de conceptos, la de carácter histórico, etcétera, constituyen 

el resultado de la investigación jurídica, ya que en la actualidad resulta 

más fructífero el estudio minucioso y constante, iniciado con modestia 

intelectual, es decir, sin la pretensión de lograr una gran estructura que 

resuelva de una vez para siempre la problemática del derecho; estudio 

que nos permitirá encontrar las soluciones a los cambiantes problemas 

del momento histórico y del ordenamiento jurídico en el cual nos ha 

tocado vivir, tomando siempre en cuenta la realidad social en la cual nos 

encontramos inmersos, de acuerdo con el planteamiento reciente, de 

vincular la ciencia jurídica a las restantes disciplinas de carácter social. 

" ... Si el derecho constituye un aspecto fundamental de 

la vida humana objetivada, de acuerdo con la terminología de Luis 

Recaséns Siches, es indudable que posee las características de la propia 

vida social , de flexibilidad riqueza de matices y que se encuentra en 

continua y constante transformación, y por lo mismo, el jurista debe 

aproximarse a ese objeto de conocimiento, con un espíritu abierto y 

dinámico, para poder captar los cambios sociales acelerados que 

influyen en el campo del derecho.316 Como es el hecho evidente de que 

en el mundo moderno que nos toca vivir. ya existen juristas de igual 

capacidad técnica para fungir tanto como agentes del Min isterio Público 

316 Fix Zamudio. Héclor. Merodologia. Docencw e /m,es11gar:ión Jurídicas. ob cu p 4 ¡ -
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quien representa a la víctima u ofendido del delito, como para dirigir la 

defensa del culpado, y que el Ministerio Público actúa como parte en el 

proceso, entendida su actuación frente a los tribunales donde estos son 

los que tienen el poder de decisión para la aplicación de las penas y suplir 

únicamente a favor de los delincuentes y su defensor, y no se necesita de 

grandes teorías para allegarnos al conocimiento, de que lo que consideran 

deficiencias técnicas algunos juzgadores, dejan en completo estado de 

indefensión tanto al órgano encargado de perseguir delitos, en su papel 

de parte, representante de la sociedad en su conjunto y de la víctima u 

ofendido del delito en lo particular, pero salvaguar<tldo por el interés 

social de que se aplique debidamente la justicia, la que se ve truncada 

cuando el juzgador deja de entrar al estudio del fondo del asunto cuando 

estima subjetivamente esa deficiencia técnica y declara desierto el 

recurso de apelac ión del Ministerio Público o del ofendido, cuando 

debería por el garantismo constitucional de igualdad y equilibrio entre las 

partes entrar en la suplencia de cualquier deficiencia en la expresión de 

agravios (queja). 

Ahora bien, los que expresaron que si, lo fueron un 

magistrado de manera mixta, un juez de primera instancia, un juez penal 

de cuantía menor, un subdirector de control de procesos, un agente del 

Ministerio Público, un agente del Ministerio Público Auxiliar del 

Procurador, y dos litigantes, observandose aquí mayor riqueza en la 

función que desempeñan estos estudiosos del derecho, con relación a los 

que dijeron que no, siendo estos cuatro, personas que trabajan en el Poder 

Judicial y un litigante, en tanto que en aquéllos convergen tres entidades. 
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la del Poder Judicial , la de la Procuraduría y la del litigio, y así tenemos 

que expresaron: 

1. "Que únicamente cuando el apelante sea la víctima, no así por 

parte del Ministerio Público por ser un órgano técnico dependiente 

del poder público" 

2. ó4Que de esta manera se procuraría el equilibrio entre las partes del 

proceso; toda vez que como se encuentra actualmente nuestra 

legislación, francamente se propicia la impunidad en varios 

delitos" 

3. "Debiera verse correspondida con el pnnclplO de igualdad 

procesal." 

4. "Por el principio de igualdad de las partes" 

5. "Sí". 

6. "Es concederle un voto de confianza a la víctima u ofendido. 

porque valoradas las pruebas por el magistrado, solamente valora 

lo favorable para el inculpado)' nunca toma en cuenta al ofendido, 

que si bien es cierto, no se le violan garantías constitucionales, sí 

sufre males más graves, aun cuando la víctima es representada por 

un "perito" denominado "Ministerio Público" 

7. "A pesar que el Ministerio Público es un órgano técnico en la 

materia, es decir perito en la materia, en muchas ocasiones. hay 

defic iencia en su expresión de agravios y con ello evitaria que no 

se aplique la justicia correctamente" 

8. Sí, porque ';debido al exceso de a\'eriguaciones previas. del grado 

alto delicti vo. en un número atto de consignaciones. los agravios 
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son deficientes de tal forma que no hay aplicación de justicia 

apegada al derecho que se invoca" 

Criterios en los que encontramos la resistencia por parte 

del magistrado por lo que respecta a suplir la queja al Ministerio Público, 

pero si la considera prudente a la víctima, sin embargo en los siguientes 

esbozos se pondera el equilibrio entre las partes o sea la igualdad entre 

las mismas, al expresarlo 3 juristas de forma categórica, encontrarse 

implícito en otro al decir simple y llanamente que si, prevaleciendo estos 

argumentos sobre los restantes, de los cuales uno enfatiza que debido a la 

deficiencia en la expresión de agravios no se llega a aplicar la justicia 

correctamente; otro que debido al exceso de trabajo, se formulan agravios 

deficientes, lo cual también es verdad pues basta pararse en las agencias 

del Ministerio Público, en los juzgados, tanto de cuantía menor o de paz 

y de primera instancia para constatarlo, y por último, otro pondera que el 

magistrado solamente valora lo favorable para el inculpado y nunca toma 

en cuenta al ofendido, lo cual resulta cierto, porque así se lo exige la ley 

al magistrado, al imponerle la obligación de suplirle la queja a aquél y no 

así a este último. 

Finalmente, en relación al magistrado que dijo que no, 

pero realiza una nota, la cual denota que si puede ser factible. al "Plantear 

lo que encierra en una de las interrogantes, no sería imposible , pero 

requeriría de un planteamiento integral, inclusive constitucional. es decir. 

requeriría de un estudio amplio y profundo ademas de sistemático", 

Estudio el cual se pretende bosquejar en el presente trabajo , para llevar la 
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inquietud a las instancias legales correspondientes, para que se aboquen a 

un estudio serio y profundo, llevando así estas ideas para hacer realidad 

el clamor social de una igualdad entre culpado y ví.::tima u ofendido, 

entre Ministerio PUblico y defensor, para que a todos ellos se les supla la 

deficiencia en la expresión de agravios, (queja), aplicándose así la 

justicia a quien verdaderamente la merezca, para consolidar el principio 

de seguridad jurídica en nuestro derecho normativo. 
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CAPÍTULO V. LA SUPLENCIA DE LA DEFICIENCIA 

DE LA QUEJA EN EL JUICIO DE AMPARO. 

5.1 Concepto. 

371 

Antes de entrar al estudio de concepto de la deficiencia 

de la queja o expresión de agravios en el juicio de amparo, estimamos 

necesario ver algunas estimaciones en torno al juicio de amparo, así 

tenemos a Fernando Barrita López, quien comenta, en México la parte 

de la averiguación previa practicada por el Ministerio Público es 

inquisición pura, en la cual los derechos humanos son violados 

cotidianamente en diversos espacios de las procuradurías, sea la de la 

República (sic), de cualquier estado (sic), no solamente los del indiciado 

sino, lo que es más grave, también los de la víctima, pues en realidad es a 

ella a quien se deja la función persecutoria, con la presentación de 

pruebas.31 7 De acuerdo estamos con este autor en cuanto a las violaciones 

a sus derechos humanos cometidas en agravio de las víctimas del delito 

en algunos espacios de la procuraduría, así como también de los 

tribunales, en los cuales las víctimas u ofendidos del delito vienen a ser 

los discriminados, de la relación jurídica procesal, a los cuales aún en 

algunos lugares los ningunean, los sacan de las audiencias, no los dejan 

ver los expedientes, etc. , sino es a través del Ministerio Público y a veces 

ni por éstos, exigiéndosele presente sus pruebas, las que tiene que recabar 

personalmente a su costa. 

317 Cfr. Barrita Lópe; . Fernando. Multidisciplina e lnterdisc1plina en Derecho Penal Código Fed.:ral 
de Procedimientos Penales. Editorial Porrua. México. 1999. p. 65 
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Por ello, entre otras se creó el Juicio de Amparo, a decir 

de Martha Chávez Padrón, es muy dificil tratar esta etapa porque en 

materia de amparo, Jos tratadistas con frecuencia se dividen en dos 

corrientes: Ja primera encuentra algunas características del juicio de 

amparo en Jos antecedentes no solo coloniales, sino romanos hispánicos; 

Ja segunda, en el extremo expuesto, sostiene que este recurso sólo 

proviene de Ja Constitución vigente de 1917. 318 A este respecto 

consideramos que el amparo deviene de nuestro derecho mexicano con 

Crescencio Rejon, en Yucatán, en el siglo pasado, por tanto no estamos 

de acuerdo con ninguna de esas dos corrientes que enfatiza Martha 

Chávez Padrón, sino más bien con Ja expresada en el siguiente párrafo. 

El jurista Héctor Fix-Zamudio, nos enfatiza, desde el 

nacimiento mismo del amparo, tanto Ja doctrina como Ja legislación y Ja 

jurisprudencia, han utilizado diferentes nombres para designarlo, en 

primer término, el artículo 25 del Acta de Reformas de 184 7, Jo consagró 

en el orden nacional, hablando de "proceso"; el artículo 102 de Ja 

Constitución de 1857 Jo designa como "juicio'', en tanto que el artículo 

107 de Ja Carta Fundamental vigente se refiere a "controversias'' . En 

varias de las leyes reglamentarias, inclusive los proyectos antecesores de 

26 de noviembre de 1861, 20 de enero de 1869 y 1 ~ de diciembre de 

1882, se referían al amparo con el nombre de "recurso", siendo hasta el 

Código de Procedimientos Federales del 6 de octubre de 1897, cuando 

definitivamente se le designó como "juicio" , que ha seguido conservando 

a través del Código Federal de Procedimientos Civiles del 26 de 

311 Cfr. Cháve: Padrón. Martha. Evolución del Juicio de Amparo r del Poder Judicial Federal 
Mexicano. Editorial Porrúa. México 1990. p 13. 
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diciembre de 1908, así como de las Leyes Reglamentarias del 18 de 

octubre de 1919 y de las del 30 de diciembre de 1935, todavía en vigor, 

aunque con varias reformas posteriores. En cuanto a la doctrina, además 

de utilizar las anteriores, también ha creado otras denominaciones tales 

como la de "juicio constitucional" , debida a uno de los tratadistas más 

destacados de la materia, Emilio Rabasa. En la práctica forense, en los 

tribunales se ha extendido otro calificativo, el de "juicio de garantías . En 

tal virtud pueden mencionarse cinco nombres diferentes para designar al 

amparo: "proceso", "recurso", "juicio de amparo"; "juicio constitucional" 

y "juicio de garantías". 3 19 De donde colegimos, el juicio de amparo surge 

desde mediados del siglo pasado y desde entonces ha tenido diversas 

connotaciones, con las cuales es conocido, con lo cual estamos 

plenamente de acuerdo. 

Para ese tipo de abusos de la autoridad, se implementó 

el juicio de amparo, incluso el cual en la actualidad, ha avanzado al grado 

de penetrar al monopolio del ejercicio de la acción penal, cuando se 

confiere al ofendido la posibilidad de acudir a esta instancia ante el 

órgano de justicia federal , importancia que es revelada por el tratadista 

Felipe Tena Ramírez, quien elocuentemente nos narra, en 1917 el juicio 

de amparo se había naturalizado intensamente en la conciencia popular, 

teniendo una tradición jurídica de primer orden. La población sintió los 

efectos protectores frente la tiranía, muchas veces se salvaron gracias a 

él, la libertad, el patrimonio, la vida de las personas. En virtud del éxito 

del amparo, Jos juristas de la talla de Vallarta, en la Suprema Corte y en 

3 19 Cfr. Fix-Zamudio. Hecror. Metodología. Docencia e Jm·estigación Jurídicas Ob. Cit pp 199-200 
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sus obras, Rabasa, en las propias, así como en la cátedra, dedicaron sus 

energías dirigiendo y saneando la institución. La segunda Comisión de 

Constitución, emitió en su dictamen un cumplido elogio al amparo, así 

como a los Constituyentes de 57 el que expresaba:320 
"... la 

importantísima institución del amparo, verdadera creación del genio de 

los Constituyentes de 1857, que honra nuestro derecho constitucional". 
321 

Institución la cual sin duda, da la certeza jurídica al 

pueblo de que existe siempre la esperanza de alcanzar Ja justicia, y Ja 

certeza de la seguridad jurídica, aun cuando en este momento sólo existe 

a favor del responsable del delito, no así del que resintió los efectos de 

esa conducta delictiva con lo cual se quebranta el principio de igualdad, 

por ende, no podemos decir que esté salvaguardada plenamente como 

garantía individual; sin olvidar que el amparo puede promoverse por 

cualquier gobernado, bajo las hipótesis de procedem:ia señaladas en la 

Ley, en la que observamos Ja limitante al ofendido o víctima del delito, 

deque sólo puede promoverlo por Ja reparación del daño, sin que le 

beneficie Ja suplencia de la queja. 

A este efecto el autor Rómulo Rosales Aguilar entiende 

a la garantía individual como un derecho, el cual implica una relación 

jurídica entre una facultad y una obligación. Esgrimiendo los sujetos de 

esta relación jurídica son: el sujeto titular de esa facultad como activo, la 

320 
Cfr. Tena Ramíre=. Felipe. Derecho Cormitucional Mexicano Ed11ona/ Porn:.a. Mex1co 2000. 

p.505 
321 ldem. 
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autoridad vulnerante de la norma, como sujeto pasivo, así , en esta 

relación jurídica la autoridad está obligada a un "hacer" , o a un "no 

hacer", esto es, a un deber de abstinencia, a un "dejar hacer"; en 

consecuencia, el concepto de violación estará en relación directa con esa 

obligación que la garantía individual impone a la autoridad como sujeto 

pasivo, distinguiéndose en uno de esos casos como la garantía consistente 

en una facultad concedida al individuo, para hacer, para desplegar una 

conducta determinada, al llenar ciertas condiciones sin encontrarse en un 

caso de excepción. Si se cumplen estos presupuestos legales, surge por 

parte del Estado la obligación de respetar, es decir, de dejar hacer, de 

abstenerse de no impedir,322 por ejemplo: el aplicar ·la suplencia de la 

queja deficiente, como lo enfatiza Alfonso Trueba Olivares citando a 

Juventino V. Castro, al aducir, este es el término correcto, 323 el cual 

hemos adoptado en el título del presente trabajo de investigación por 

considerar efectivamente la imposibilidad de suplir lo inexistente, 

pudiéndose suplir sólo lo existente por defectuoso, imperfecto, en este 

caso, los agravios expresados por el sentenciado o su abogado; en tanto 

los del agente del Ministerio Público los del ofendido o víctimas del 

delito, tratándose de la reparación del daño, son desechados, simplemente 

descalificados, por consiguiente debe entonces re ;-ormarse esa ley, 

generándoles el derecho para que también estén en aptitud legal de poder 

interponer el juicio de amparo de una manera muy amplia, a la par del 

acusado así como de su defensor. 

322 Cfr. Rosales Aguilar. Rómu/o. Ob. Cit. p . 15. 
323 Cfr. Alfonso Trueba Q/i,.ares. l a Suplencia de la Deficiencia de la Queja en el J u1 cw de .4 mraro 
Colegio de Secrerarios de Esrudio y Cuenra de la Suprema Corre de J us r1c1a de la .!>'ación. A C 
Edirorial. Cárdenas Edirory Disrribuidor. México 1995. p .6. 
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Consecuentemente, se considera, por tanto imperioso 

restablecer el principio de igualdad entre los sujetos del drama del delito, 

mientras ello acontece comparto el pensamiento del jurista Fernando 

Barrita López, aplicado al Ministerio Público y al ofendido cuando se 

trata de la inconformidad dirigida a la reparación del daño. 

Al respecto sopesa el autor en cita, que debe saberse 

conjugar el manejo técnico de los conceptos de cuerpo del delito y 

responsabilidad, así corno de las garantías que en materia penal , 

procedimental penal y penitenciaria reconoce Ja parte dogmática de Ja 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Sin Jo cual, no 

podrá · manejarse correctamente el antídoto del principio de estricto 

derecho, porque no faltaran criterios contrarios al sustentado a favor del 

Representante Social, por ende es imperioso utilizar igualitariarnente la 

aportación trascendental del pensamiento jurídico mexicano al universo 

del derecho, consistente en el juicio de amparo, razón y ser histórica 

producto del genio de Manuel Crescencio Rejón, recopilador e innovador 

de la experiencia que nuestro país vivió en filosofia jurídica, que vino a 

consolidar la tesis liberal, característica de nuestras instituciones. 324 

El amparo, no cabe duda, revolucionó el concepto 

mismo del Estado en el mundo entero, mismo el cual fue una de las 

mayores aportaciones al mundo de la filosofia del derecho y del derecho 

positivo, llevando inmersa en su propia naturaleza, un imperati vo para 

quien deba concretarla. de tal manera que quien pretenda hacer uso de la 

32
' Cfr. Barrila l ópe=. Fernando. Ob. Ci1 p 65 
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demanda de amparo y protección de la justicia federal por violación, por 

ejemplo, a la garantía de exacta aplicación de la ley, aplicación de la ley 

exacta y no sabe manejar sus conceptos de : norma penal, tipo legal, 

delito, culpabilidad, cuerpo del delito, responsabilidad, causas de 

exclusión del delito, etc. no podrá manejar el núcleo de toda demanda de 

1 d . 1 . ' 325 amparo, os conceptos e vio ac10n. 

Ahora bien, por lo que respecta al juicio de amparo, los 

autores Georgina Cisneros Rangel y Enrique Feregrino Taboada nos 

escriben que " ... juicio de amparo es protector del derecho. Su objetivo es 

impugnar los actos de autoridad que violaron los derechos reconocidos 

en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos".326 No 

estamos del todo de acuerdo con este criterio, porque de acuerdo con el 

artículo 4° de la Ley de Amparo, sólo puede promoverlo aquél a quien 

perjudique la Ley (sic), el Tratado Internacional , el Reglamento (sic), 

cualquier otro acto que se reclame, sin embargo no todos pueden ocurrir 

a este juicio, en igualdad de circunstancias, existiendo un desequilibrio, 

lo tienen vedado el Ministerio Público, el ofendido o víctima del delito en 

materia penal, por tanto no es verdad que sea protector de derechos de 

todos, lo será únicamente a favor de aquellos a quienes se les da el 

derecho de acudir a él, por efectos de la misma Ley, siendo 

efectivamente el juicio de amparo, la instancia a la cual se puede recurrir 

por el sentenciado al sentirse afectado en sus derechos por la autoridad 

emisora de las resoluciones, ya sea de primera o segunda instancia. 

m lbidem. p . 66 
326 Cisneros Rangel, Georgina y Feregrino Taboada. Enrique. Ob. Cit p 268 
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Lo mismo podemos enunciar del autor Raúl Chávez 

Castillo, quien en relación con el juicio de amparo expresa "Es un juicio 

constitucional autónomo, que se inicia por la acción que ejercita 

cualquier persona ante los tribunales de la federación contra toda ley o 

acto de autoridad (acto reclamado), en las hipótesis previstas en el art. 

103 constitucional y que se considere violatorio de las garantías 

individuales, su objeto es la declaración de inconstitucionalidad de dicho 

acto o ley invalidándose o nulificándose en relación con el agraviado y 

restituyéndolo en el pleno goce de sus garantías individuales". 327 Porque 

no cualquier persona podrá interponer el juicio de amparo, sólo aquellos 

a que se refiere el artículo 5º de la Ley de Amparo, a los cuales nos 

referiremos con posterioridad. 

Después de esta breve reseña del ,juicio de amparo 

consideramos oportuno entrar al estudio del concepto de suplencia de la 

queja en el Juicio de Amparo, argumentando Ignacio Burgoa. "Podemos 

entender la suplencia de la queja como la facultad que posee la autoridad 

judicial, de no ceñirse a los conceptos de violación expuestos en la 

demanda de amparo, ya que el órgano de control puede hacer valer 

oficiosamente cualquier aspecto inconstitucional de los actos reclamados. 

asimismo, apunta que al hacer referencia al concepto de queja, éste debe 

entenderse como "demanda de amparo", de tal forma que suplir la 

deficiencia de la queja significa suplir la deficiencia de la demanda de 

amparo . Ahora bien, esta suplencia puede ser de dos tipos : la falta o 

carencia de uno varios elementos constitut ivos de la demanda, o bien, la 

327 
Chávez Castillo. Raúl. Juicio de Amparo. Colección de rextoJ Jurídicos UnrverrnanoJ . Eduonal 

Harla. México, 2000, p. 28 
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imperfección de Jos mismos. Es importante diferenciar la suplencia de la 

queja con la suplencia del error en la cual incurre el quejoso al citar la 

garantía que estime violada pero de forma equívoca, en este caso el juez 

resolverá Ja cuestión pero sin cambiar Jos hechos expuestos en Ja 

demanda".328 De acuerdo estamos con este concepto, porque 

efectivamente el Estado Je concede al órgano jurisdiccional la potestad de 

substituirse a favor del reclamante de sus garantías que considera 

violadas, haciendo valer aquéllas, ya sea por faltar uno, varios o todos Jos 

elementos constitutivos de la demanda, o por imprecisión de Jos mismos. 

Actuando asimismo ante Ja cita errónea de preceptos, cuando se incurre 

en error. 

Aunque no todos los tratadistas están de acuerdo con Ja 

suplencia de la queja como podemos observar de Ja expresión del jurista 

Carlos Franco Sodi, quien precisa "De todas suertes una práctica viciosa 

favorecida por la suplencia de la queja en materia penal , ha hecho del 

amparo un medio más de impugnación común, lo que implica no sólo 

desnaturalizarlo, sino también que los jueces de Distrito, los Tribunales 

de Circuito y Ja Suprema Corte se substituyen a los jueces naturales en 

materia de Ja competencia absoluta de éstos y se aproveche el juicio 

constitucional , máxime con el abuso de la suspensión, para lograr la 

impunidad o cuando menos retardar, con todos sus antisociales efectos, la 

sanción de los delincuentes. Contra semejante equivocada interpretación, 

no pocas veces maliciosa, existe por fortuna ya una tendencia 

jurisprudencia! y un esfuerzo de la Suprema Corte de Justicia para que la 

328 Burgoa O. Ignacio. El Juicio de Amparo. Editorial Porrúa. Mex1co 1991 p 29'; 
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institución de que con razón nos enorgullecemos, y que es la obra 

mancomunada de ilustres juristas, entre los que destacan Manuel 

Crescencio Rejón y Mariano Otero, vuelva a recobrar su pureza y sea 

garantía de constitucionalidad, de libertad de vida, de pensamiento, en 

fin, de los bienes supremos del hombre conjugados siempre con el interés 

social y no se utilice más para retardar o negar la justicia a los hombres y 

a la colectividad."329 Aquí disentimos de este criterio, en razón de que no 

puede ni debe vedarse la última oportunidad, de poder demostrar lo 

contrario a una sentencia condenatoria, ya sea de baja o de alta penalidad, 

pues no podemos olvidar el principio de "nadie es culpable, hasta 

demostrar lo contrario'', y la instancia constitucional representativa del 

Juicio de Amparo, da un rayo de esperanza a aquél que está, en la espera 

de recibir una resolución en la cual se le conceda la razón, por considerar 

tenerla, ámbito en el cual caen tanto el sujeto activo como el pasivo del 

delito, máxime cuando los hechos llegan a la noticia del juzgador, 

defensor, Agente del Ministerio Público, a través de terceros, 

documentos, periciales, etc . en donde los protagonistas del drama del 

delito, son los únicos que saben con certeza la verdad real de los hechos, 

aferrándose a esa tabla salvadora, consistente en el juicio de amparo, en 

toda su expresión, de la cual únicamente gozan los sentenciados, no así 

los afectados por la conducta ilícita; y si bien hay también quienes 

utilizan el amparo como medio para desv.incularse de su efectiva 

responsabilidad, y que a la par podría utilizarse al igual por el ofendido, 

también es verdad que para ello existe el órgano jurisdiccional para en un 

329 Franco Sodi. Carlos. Ob. Cn p. 35-
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estudio global del material probatorio recabado, llegue a la verdad 

histórica que se busca ya sea absolviendo o condenando. 

Actualmente, dada su evolución e importancia, la 

suplencia de la queja, se aplica en las materias penal, agraria y del trabajo 

en el juicio de amparo. 

5.2 Sujetos en el Juicio de Amparo. 

Así corno en otros procesos, en el Juicio de Amparo, 

tenernos a los participantes en su relación jurídico-procesal, al efecto, el 

maestro Alfonso Noriega en sus lecciones de amparo enfoca " ... Jos 

sujetos procesales parciales de la relación jurídico-procesal del juicio de 

amparo, son las partes que intervienen en dicho juicio. Ahora bien, parte 

es aquella persona o entidad que tiene capacidad para pedir Ja actuación 

de los órganos jurisdiccionales, ponerlos en movimiento para obtener Ja 

tutela jurídica y, por tanto, es necesario precisar qué personas o entidades 

tienen esta capacidad en el proceso de amparo". 330 

Coincidimos con este discernimiento, pues 

efectivamente son partes los sujetos procesales in.ervinientes en la 

relación jurídico-procesal del juicio de amparo, en virtud de ser las partes 

quienes dan vida al juicio. De igual forma concordamos con lo de las 

partes, pues éstas son los individuos o instituciones a las cuales la ley les 

330 Noriega, Alfonso. Lecciones de Amparo. Tomo l. Editorial Porrúa. México 199 -. p 3~3 
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concede la capacidad para pedir la actuación de los órganos 

jurisdiccionales, ponerlos en movimiento para obtener la tutela jurídica, 

sin alcanzar la misma al Ministerio Público del fuero común, así como la 

víctima u ofendido de manera amplia, al no concedérseles ese derecho 

actualmente, pero jurídica y teleológicamente pueden tener capacidad 

para pedir la actuación de los tribunales, para obtener la tutela jurídica, 

como la disfrutan el reo así como su defensor, fundándonos para poder 

adquirirla, en la fórmula "por tanto es necesario precisar qué personas o 

entidades tienen esta capacidad en el proceso de amparo", utilizada por 

este jurista, por ello podemos pedir su inclusión al marco normativo 

dentro del artículo 5° de Ja Ley de Amparo, máxime cuando ya ha sido 

circunscrito el ofendido dentro del apartado B del artículo 20 de la 

Constitución Política de Jos Estados Unidos Mexicanos, pues de acuerdo 

con los artículos 1° y 13 de esa Constitución, caben bien en esa fórmula. 

Con esta última idea, podemos considerar que Osvaldo 

Alfredo Gozaíni al respecto coincidiría con ella, al mencionar, "Toda 

persona puede interponer acción expedita y rápida de amparo .. . "331 

porque nos habla de toda persona, aunque al referirse a Jos sujetos 

procesales enuncia "El nominado de "toda persona" que trae el art . 43 

constitucional, pone dudas acerca de los sujetos favorecidos con el 

precepto, una respuesta inmediata llevaría a pensar en "personas fisicas" , 

pero ello sería peligroso, pues Jos datos también se archi van respecto de 

"personas jurídicas", y, como tales, podrían acceder al proceso 

33 1 
Go=aíni. Osvaldo A(fredo El Derecho de Amparo. Los .'\uevos Derechos r Garanrías del Art1CM/o 

43 de la Constitución .Vac1onal. Editorial Ediciones Depalma. Buenos .~1res 1995. p i 5 
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establecido".332 Criterio con el cual no estamos muy de acuerdo en el 

cual sea toda persona, en atención a lo establecido en dicho precepto, 

sólo lo pueden promover el afectado, el defensor del pueblo, las 

asociaciones que propendan a esos fines, por ende, queda claro, los 

sujetos procesales son únicamente estas personas y no toda persona. Esto 

hablando del derecho argentino, pero por lo relativo al nuestro, se 

condiciona a las personas enumeradas en el artículo 5° de la Ley de 

Amparo, en donde no aparece el Ministerio Público ·1ocal ni el federal 

según su ámbito, como accionante del juicio de amparo, limitándolo a 

intervenir, así como a interponer recursos con excepción de la materia 

civil y mercantil, pero sólo al Ministerio Público Federal. Constriñendo 

por otro lado al ofendido a los efectos de la reparación del daño como 

Tercero Perjudicado, por lo que es necesaria una reforma a este precepto, 

en sus fracciones 1 y IV. 

Observando el comentario realizado por Rubén 

Delgado Moya, en la Ley de Amparo Comentada, relativa al artículo 5° 

de entrada consideramos correcta su aseveración al aducir, las partes lo 

son las personas referidas por el legislador en ese precepto, no así, 

respecto al concepto de "parte" en el juicio de amparo, el cual expresa 

estar de acuerdo con el expuesto por Arellano García, para efectos de 

mejor comprensión transcribimos lo mencionado por este último autor: 

" ... en el juicio de amparo es parte la persona fisica o moral que, en 

relación con el desempeño de la función jurisdiccional, recibirá la dicción 

del derecho, respecto a la constitucionalidad o inconstitucionalidad de los 

332 Jbidem. p . 169 
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actos de autoridad impugnados"333
• Así, teniendo la idea expuesta, el 

autor en comento expresa su acuerdo de la siguiente manera: "en virtud 

de que en el juicio de amparo la parte prinCipal que en realidad existe en 

tal juicio constitucional es el quejoso o agraviado, esto es, quien ha sido 

objeto de violación de sus derechos por parte de cualesquiera acto de 

autoridad, misma que, como consecuencia del acto violatorio en que 

incurrió, se constituye en la contraparte natural del susodicho reclamante, 

conjuntamente con las demás partes a que alude el precepto legal en 

comento, pero éstas devienen ser partes en el referido juicio de amparo, 

porque así lo dispone la ley que regula dicho juicio, mas esto no es 

necesario, ya que si lo fuese, en el caso de que se trata, también sería la 

autoridad conocedora y resolutora del juicio correspondiente, la cual no 

aparece consignada como "parte" en la mención de las partes que 

establece el presente numeral que se comenta. "334 El cual sería 

concordante con el mencionado por Alfonso Noriega, pero sin embargo, 

ellos se enfocan únicamente a la parte agraviada o quejosa, que si bien es 

una parte principal, con lo cual sí coincidimos, también lo es que no es 

todas "las partes", tomando en cuenta las bases de igualdad, al efecto 

invocamos al jurista Hemando Londoño Jiménez , quien habla sobre la 

igualdad entre las partes, al decir "las partes intervendrán en el proceso 

sobre bases de igualdad y lealtad, es introducir en éste un benéfico 

principio de civilización jurídica, e igualmente representa una base 

programática de armonía para las partes que intervienen en el 

proceso". 335 Aquí agregaríamos, "de amparo" por tanto, visto el concepto 

333 Delgado Mova. Rubén. l n de Amparo Comentada. Eduorial Suta. Mateo 2000. p I J 
334 ldem. . 
33

' Londoño J1méne=. Hernando ob. cu. pp 84-85 
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o definición singular de "parte", considerarnos, debe ser aquél que tien.e 

por disposición de la Ley intervención en el juicio de amparo, con ese 

carácter. 

Fundamentando a la anterior observación, lo enunciado 

por Alfonso Noriega en cuanto argumenta, el artículo 107 constitucional, 

se sintetiza a instituir el que todas las controversias de que habla el 

artículo 103, se limitarán a las formas y procedimientos de orden jurídico 

determinados por la ley, siguiéndose siempre el juicio de amparo a 

instancia de parte agraviada, estando así prevista la existencia de un 

proceso y se exige, en consecuencia, el ejercicio de una acción. 336 Por 

ende, es imperioso que accedan a esa parte agraviada el Ministerio 

Público y el ofendido por estar las partes bien delineadas en el artículo 5º 

de la Ley de Amparo. 

Y así lo dice textualmente este autor Alfonso Noriega, 

quien además nos da una breve reseña histórica, "Es en la Ley 

Reglamentaria de los artículos 103 y 107 constitucionales -la Ley de 

Amparo- en donde se establece expresamente cuáles son las partes en el 

juicio de amparo. Efectivamente, el artículo 5° de di<;:ho Ordenamiento, 

reconoce como tales al agraviado, a Ja· autoridad responsable, al tercero 

perjudicado y al Ministerio Público Federal. 

336 .Cfr. Noriega. Alfonso. Ob. Cit. p. 323 
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"Esta enumeración es el resultado de una larga 

evolución jurisprudencia! y legal que vino reconociendo a las distintas 

entidades, que hoy día tienen el carácter de parte en el juicio de amparo. 

"Sin pretender hacer un análisis amplio de esta 

evolución, ... señalar sus momentos principales: En las primeras Leyes de 

Amparo, de 1861yde1869, se reconocía exclusivamente como partes en 

el juicio, al agraviado y al promotor fiscal, que era el nombre que 

entonces tenía el actual Ministerio Público Federal. Se consideraba que ni 

tan siquiera la autoridad responsable podía tener el car<icter de parte, toda 

vez que era la violadora de la Constitución, y estaba enjuiciada por sus 

actos. Esta situación subsistió durante la vigencia de la tercera Ley de 

Amparo de 14 de diciembre de 1882. Merece la pena recordar que muy 

grande importancia tuvieron, en lo que respecta a la determinación de las 

partes en el juicio de amparo, las críticas de uno de los más distinguidos 

comentaristas de la institución, el señor licenciado don Femando Vega, 

quien con acopio de razones jurídicas, sostuvo la necesidad de dos 

reformas: La primera consistente en aceptar como partes en el juicio a la 

autoridad responsable ... y la segunda que había de c.ncontrar eco en la 

jurisprudencia y en la doctrina, es la relativa a la naturaleza de la 

representación con que concurre al juicio de amparo el Ministerio 

Público Federal" . 337 En esta pequeña síntesis histórica en la cual se van 

sumando las partes paulatinamente, vemos impostergable la necesidad de 

incluir también al Ministerio Público del fuero común y ampliarla al 

ofendido de manera amplísima, en razón de encontrar hov día en la 

337 ldem. 
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propia Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, primero 

en su refonna de 1993 en la cual se incluyó al ofendido en la última pane 

de la última fracción del artículo 20, después en la actual del año 2000, 

en la cual se forma un apartado "B", exclusivo del ofendido, donde ya se 

le iguala dándosele una mayor cobertura, en la cual se considera se deben 

velar como derechos con el rango de constitucioDaies, por lo cual el 

momento h.istórico lo exige, dado el clamor popular levantado contra la 

delincuencia que ha sentado sus reales atacando la seguridad, la 

economía, la integridad corporal, etc. de nuestra sociedad. 

Carlos Franco Sodi a este respecto con magistral 

síntesis expresa: "Refiriéndose al procedimiento penal, y recordando que 

tiene por base ciertas garantías individuales consagradas en la 

Constitución, tales como las previstas en los artículos 14, 16, 19, 20, 21 Y 

22 , fácilmente se comprende cómo los jueces o tribunales penales, 

durante el desarrollo de la actividad procesaJ . pueden con alguna de sus 

resoluciones violar, en perjuicio del procesado, una o varias de las 

garantías referidas. En este supuesto, de conformidad con lo dicho, el 

procesado tiene derecho para ocurrir en demanda de amparo ante los 

jueces de Distrito, ante los Tribunales Colegiados de Circuito o ante la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, según el caso, y en el juicio 

constitucional que con su demanda se inicia, la autoridad judicia l que 

violó la Constitución General de la República, se conviene en "parte" y 

su acto que se dice vulneró las garantías del quejoso o demandante , es 

analizando a traves de la norma o normas constitucionales que aquél 
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asegura se desobedecieron en su perjuicio".338 Razonamiento que 

podemos abundar, introduciendo a la víctima u ofendido del delito, al 

igual que a su representante quien puede serlo el Ministerio Público, un 

tercero llamado asesor legal, representante jurídico o mandatario jurídico, 

pues también este ha sido protegido por la norma constitucional, como lo 

hemos visto, al ser susceptible de que sea violado su derecho consagrado 

en esos preceptos constitucionales, para evitar la impunidad, consagrando 

así un verdadero Estado de Derecho en cuanto a igualdad, así como a 

seguridad jurídica se refiere. 

5.3 El quejoso o agraviado 

La relación procesal en el amparo, hemos visto que 

debe iniciarla quien se siente afectado por un acto de autoridad, y no 

puede ser otro que el quejoso al sentirse agraviado, así tenemos al 

tratadista Alfonso Noriega ponderando " .. . Se ha determinado que el 

juicio de amparo debe iniciarse, necesariamente, a petición, de parte 

agraviada. Todo esto implica sin duda alguna, que el juicio de amparo 

debe suscitarse por un particular, mediante el ejercicio de la acción de 

amparo. Así pues, lógica y jurídicamente podríamos concluir que parte 

agraviada es aquélla que está legitimada para ejercitar la acción de 

amparo -para hacer la instancia a que se refiere la norma constitucional

en su carácter de agraviada, de acuerdo con los términos que utiliza la 

fracción 1 del artículo 107. 

331 Franco Sodi, Carlos. Ob cir. pp. 351-352. 
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"Pero, siendo exacto este primer imento, o más bien, 

primera aproximación al concepto, es indudable que es incompleto, 

porque falta por detenninar cuáles son los caracteres o requisitos que 

confieren la legitimación necesaria, para intentar la acción de amparo y 

poner en movimiento la jurisdicción específica, que pertenece a los 

Tribunales de la Federación, de acuerdo con el artículo 103 

constitucional. Así pues, partiendo de la premisa de que parte agraviada 

es la que está legitimada para ejercitar la acción de amparo, es preciso 

elucidar los caracteres o requisitos que confieren dicha legitimación, para 

lograr una verdadera definición del concepto . 

..... En primer lugar, conviene recordar el texto literal 

del artículo 103 constitucional: 

"Los tribunales de la Federación resolverán toda controversia 

que se suscite: 

"1. Por leyes o actos de la autoridad que violen las garantías individuales: 

11. Por leyes o actos de la autoridad federal que vulneren o restrinjan la soberanía de 

los Estados. y. 

111 . Por leyes o actos de las autoridades de éstos. que invadan la esfera de la autoridad 

federal. 

"La naturaleza y el conten ido de esta norma. nos obliga 

en vista de un correcto planteamiento metodológico. a reconocer que 

nuestra Ley Fundamental, ... confiere a los Tribunales de la Federación. 
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jurisdicción específica para conocer de dos tipos, bien diferenciados, de 

controversias. a) Las relativas a leyes y actos de las a utoridades que 

violen las ga rantías individua les (fracción I del articulo 103); b) Las 

re lativas a leyes o actos de la autoridad federal , que vulneren o restrinjan 

la soberanía de los Estados o bien de las autoridades de éstos que invadan 

la esfera de la autoridad federal (fracciones I1 y III del articulo 103). 

"Tal y como he afirmado, el articub 103 establece lo 

que puede ser la materia propia del juicio de amparo y. en otras palabras. 

lo que puede ser objeto o materia del control; y lo hace limitando estos 

conceptos a dos hipótesis bien definidas: La violación de las ga rantías 

individuales (sistema de protección de los derech os del hombre) y, la 

invasión de la autoridad Federal en la soberanía de los estados. o bien de 

éstos, en la esfera de la autoridad Federal (defensa )' protección del 

sistema federal) . 

"Desde este punto de vista . nuestra i.l\'estigación sobre 

las notas esencia les del concepto parte agraviada. debe enfocarse 

ten iendo en cuenta separadamente. cada una de eslas dos hipótesis 

previstas por e l artículo J 03. 

"Parte agraviada en relación con la fracción J de l 

articulo 103 . 

"1. Las Personas físicas 
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"El artículo 107 constitucional, previene, como he 

dicho, en su fracción 1, que el juicio de amparo se seguirá siempre a 

instancia de parte agraviada y, en su fracción U, estatuye que la sentencia 

será siempre tal que sólo se ocupe de individuos particulares. 

"Las disposiciones legales que he recordado, nos llevan 

al conocimiento de que, por la finalidad del amparo, así como por su 

propia naturaleza jurídica, puede ser intentado, únicamente, por Jos 

individuos particulares, por las personas fisicas, lo que corrobora el 

artículo 4° de la Ley de Amparo, que prescribe que este únicamente 

podrá promoverse por Ja parte a quien perjudique el acto o la ley que se 

reclama, pudiendo hacerlo por sí o por su representante, por su defensor 

si se trata de un acto que corresponda a una causa criminal, o por medio 

de algún pariente o persona extraña, en ciertos casos especiales. 

"En esta situación, se puede afim1ar que la primera nota 

constitutiva del concepto de parte agraviada, es Ja siguiente : Parte 

. d d d fi . " 339 agravia a pue e ser to a persona s1ca ... Siguiendo este 

razonamiento caemos en Ja cuenta de poder ser parte agraviada como 

persona fisica, la víctima u ofendido del delito, cuando se absuelve a su 

agresor sin entrarse al estudio de fondo, declarándose desierto el recurso 

de apelación por deficiencias técnicas del Ministerio Público, pues se le 

viola el artículo 14 Constitucional, en su segundo párrafo. cuando es 

privado de su derecho a que se sancione al vulnerador de su Bien Jurídico 

tutelado, como puede ser la propiedad, honor, libertad sexual , etc . 

339 Noriega. Alfonso, Ob. Cit. pp. 324-325 
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fundado precisamente en una Ley expedida con anterioridad al hecho, 

pero ir contra su seguridad e igualdad jurídicas, asimismo por otro lado 

disentimos en que sólo sea para personas físicas , al tomar en cuenta que 

las personas morales son representadas por personas fisicas, pues tienen 

vida jurídica en nuestras leyes, y las cuales también pueden ser 

agraviadas, aquí puede entrar el Ministerio Público como representante 

de la sociedad a través de sus agentes, víctima la cual indudable es quien 

resulta en mayor medida agraviada, máxime cuando el reo absuelto 

endereza en su contra querella por el ilícito de Calumnia o denuncia por 

el delito de Falso Testimonio, con la consiguiente molestia que le acarrea 

por el hecho de acudir ante el órgano de procuración de justicia. 

Por ello estamos de acuerdo con el planteamiento que 

utiliza Raúl Chávez Castillo quien por su parte nos dice parte agraviada: 

"Es toda aquella que interviene en el procedimiento constitucional , en 

razón de su interés de que se declare la constitucionalidad o la 

inconstitucionalidad de la ley o del acto de autoridad que se reclame en el 

amparo, o en los casos autorizados por la ley, tal como sucede con el 

Ministerio Público Federal" .340 

Estimando este autor que el quejoso o agraviado "Es 

aquella persona, fisica o moral , que considera que le perjudica la ley. el 

reglamento o cualquier otro acto de autoridad, violando sus garantías 

individuales en las hipótesis que señala el artículo 103 constitucional , y 

que acude ante los tribunales de la federación con el objeto de que se le 

;•o Chavez Casrillo. Raúl, Ob. Cu. p . 36 
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restituya en el goce de sus garantías individuales".341 Argumentos que 

nos conceden la razón, sin embargo, dada la multiplicidad de criterios de 

los cuales la mayoría se ha inclinado por negar al ofendido y · al 

Ministerio Público el derecho de interponer el juicio de amparo, que 

como se dice en el ámbito jurídico, los tribunales vencen pero no 

convencen, sin embargo en base a la Ley, no queda otra que ceñirse a la 

misma, lo cual resulta necesario para restablecer el equilibrio procesal 

entre el afectado y el agresor del delito, máxime cuando nos habla de las 

personas morales, las cuales como hemos dicho están reconocidas por la 

Ley. 

Estando por ello también de acuerdo con lo afirmado 

por el jurista José R. Padilla, respecto al quejoso o agraviado quien nos 

ilustra al afirmar "es la persona fisica o moral, nacional o extranjera que 

sufre una afectación en su esfera de derechos o garantías individuales por 

el acto de autoridad. 

" ... los quejosos pueden ser: 

l. "Personas fisicas . (nacionales o extranjeras). 

2. "Personas morales de derecho privado. (sociales 

civiles, mercantiles, cooperativas, etcétera, nacionales o extranjeras). 

3. "Personas de derecho social. (sindicatos, 

comisarios ej idales y comunales, etcétera). 

4. "Organismos y empresas descentralizadas . 

(U.N.A.M., IMSS, PEMEX, etcétera). 

34 1 ldem. 
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"Las personas morales de derecho público u oficiales, 

es decir, el Estado (sic) por medio de sus órganos de gobierno cuando 

una ley, sentencia o acto de autoridad genérico afecten sus intereses 

patrimoniales, según lo establecen los artículos 9° de la Ley de Amparo y 

25 del Código Civil del Distrito Federal en Materia Común y Federal 

para toda la República. (Apéndice 1975, Tesis 382, Segunda Sala e 

Informes de 1945, páginas 65, 66 y 67 y de 1948, páginas 66 y ss. , 

Segunda Sala) (sic)". 342 De acuerdo estamos con esta clasificación por 

emanar de esos lineamientos legales que en la actualidad lo permiten 

aunque no siempre fue así, como lo enmarca el tratadista Alfonso 

Noriega , quien nos reseña: 

Las personas morales conforme al artículo 8º de la Ley 

de Amparo, podrán pedir amparo por medio de sus legítimos 

representantes, sin embargo, es necesario recordar que esta tesis no fue 

siempre aceptada, ni por la doctrina, ni por la jurisprudencia. Por 

considerar tanto la una como la otra, que la protección del capítulo 1 

constitucional de 1857 denominado "de los derechos del hombre" eran 

los derechos naturales correspondientes a los hombres, personas fisicas y 

no a las personas morales quienes eran simples ficciones de la ley. El 

Juez Federal , José María Lozano, sostuvo: el amparo sólo podía 

invocarse por "individuos particulares" y además, únicamente, por 

violacion de las garantías "individuales", razones por las cuales las 

personas morales no podían hacer uso de este juicio ; porque ni se trataba 

34 ~ Padilla. José R . Sinopsis de Amparo. Editorial Cárdenas y Distribuidor. Mé::rico 1990. pp 183-
184. 
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de individuos particulares, ni mucho menos· podía pensarse en garantías 

individuales en su favor por ser sólo propias del homb~e.343 

Sigue apuntando Alfonso Noriega , es en 1903, cuando· 

Rodolfo Reyes en una brillante tesis con la cual coincidimos plenamente, 

en compendio, visualizó lo siguiente: "La personalidad moral, en cuanto 

a su origen, es absolutamente diversa de la humana, sólo existe por la 

voluntad de ésta y sólo tiene los derechos que ésta por su expresión 

social, que es la ley, quiera concederle. La naturaleza de las personas 

morales nos enseña que en ella tiene que ser descartado todo elemento 

individual (una vez que él las forma) y que su fin tiene necesariamente 

que ser extraño al interés del individuo y en consecuencia, de pública 

utilidad. Definiendo así la naturaleza de las personas morales, ... después 

de analizar diversas doctrinas sobre la naturaleza de los derechos del 

hombre, afirmo lo siguiente: Huelga desde luego discutir si existen o no 

derechos naturales; el filósofo puede discutir este punto, pero para el 

jurisconsulto es una premisa obligada legalmente, porque nuestra 

constitución acepta y reconoce que existen derechos concedidos por el 

Creador (sic) al hombre. En cuanto a su origen, todo nuestro sistema 

constitucional, reposa en una idea enteramente individualista y a mayor 

abundamiento, también su declaración de derechos del hombre."344 

Para fundar su punto de vista con el cual estamos 

totalmente de acuerdo como lo hemos formulado, el jurista mencionado 

Alfonso Noriega nos dice, examinaba la naturaleza y final idades del 

34
; Cfr. Noriega. Alfonso. Ob. Cit. pp. 325-326. 

344 ldem. 
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amparo sosteniendo al efecto que el amparo, por su origen es 

eminentemente individualista y que lleva por objeto hacer efectivos, 

cuando son violados, los derechos del hombre, garantizados por el poder 

constituyente como la base así como el objeto de las instituciones 

sociales. Con estas premisas, Roda/fo Reyes, se preguntaba si las 

personas morales gozaban de los derechos del hombre y concluía:345 "Es 

histórico, es inconcuso, es natural, es necesario, es jurídico, es 

constitucional, que seres que suponen descartar las individualidades 

humanas, que sólo nacen por lo que éstas les conceden y lo que les 

autorizan las leyes, y que pueden y son creados y destruidos por éstas; 

nunca, en ningún caso, ni por ningún motivo, porque no tienen esos 

caracteres distintivos, pueden gozar de los derechos del hombre. En esa 

virtud, decía, el amparo ha sido desnaturalizado absolutamente de recurso 

jurídico-político, para velar por los derechos del hombre, como base y 

objeto de las instituciones sociales. Se le ha convertido en recurso 

judicial para velar por los derechos de las personas, como entidades del 

orden meramente jurídico; y a la Suprema Corte en tribunal pleno, de 

supremo poder judicial de la Federación, se le ha convertido en Supremo 

Poder judicial del país. Por tanto, para evitar que se siga desnaturalizando 

el amparo, es necesario concluir, de manera terminante, que "sólo el 

individuo aislado o asociado, goza de los derechos del hombre, sólo él 

puede defenderlos por medio del amparo, y ni toda persona es indi viduo, 

ni todo individuo es persona; pero el individuo, en todo caso, aún 

careciendo de capacidad jurídica legal , tendrá derechos del hombre; y 

todo cuanto no sea hombre, aun cuando sea persona, no gozará jamás de 

345 Cfr. !bidem p. 326. 
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estos derechos. Aún más, las personas morales no pueden equipararse al 

hombre; no en su origen, porque nacen por la voluntad de éste y por la 

ley que las autoriza o las crea; no en su naturaleza, porque es esencial a 

ellas, que se descarte al individuo de su seno y que se siga un fin de 

utilidad pública y no privada; consiguientemente las sociedades de 

interés privado no tienen el carácter de hombres y "pÜr tanto, no gozan 

de las garantías individuales y no, pueden hacer uso del juicio de amparo 

que está al servicio exclusivamente de los individuos particulares"346 

No estamos de acuerdo con los anteriores argumentos 

como lo expresamos, porque aunque efectivamente la naturaleza y 

finalidades del juicio de amparo por su origen es dirigido a la protección 

de la persona humana, cuando son violados sus derechos por un acto de 

autoridad; si es la ley quien crea dando las bases para el establecimiento 

y función de las personas morales, también lo es, la cual esta conformada 

por seres humanos, siendo innegable que estos son quienes las 

representan, siendo por ende también sujetos de protección por nuestra 

carta magna como lo postula el artículo l 0 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, de una manera muy amplia. 

5.4 La autoridad responsable 

Ahora bien, toca el turno de la autoridad responsable . la 

cual también por ley se le considera como parte en el Juicio de Amparo, 

346 Jdem. 
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la cual a nuestro criterio también es una parte muy importante dentro del 

proceso de amparo, y por tanto procedente ver su concepto el cual nos es 

expuesto por el autor Raúl Chávez Castillo, quien esgrime "Según el Art. 

11 de la Ley de Amparo, es autoridad responsable la que dicta promulga, 

publica, ordena, ejecuta o trata de ejecutar la ley o el acto reclamado". 347 

Concepto este que es muy escueto, prácticamente descriptivo de la 

autoridad responsable, el cual se complementa con el siguiente que emite 

el jurista José R. Padilla, quien se manifiesta sobre la autoridad 

responsable abundando "La Suprema Corte sostiene que autoridad es el 

ente o persona que esté en posibilidad material de hacer uso de la fuerza 

pública, por el hecho de ser pública la fuerza de que disponga. (Apéndice 

1975, Tesis 53 , 54 y 55 parte general). En otras palabras, autoridad 

responsable es el órgano de gobierno que al desplegar su facultad de 

imperio y produciendo una ley, sentencia o un acto genérico, agravia a 

los gobernados".348 Coincidimos que es precisamente ese acto de 

autoridad violatorio de garantías, el cual da vida al Juicio de Amparo, es 

su razón de ser, pues sin ella desnaturalizaría éste, perdiendo su esencia. 

En este tenor el jurista Jorge Antonio Mirón Reyes 

considera, la autoridad responsable es el órgano del Estado, el cual 

mediante una decisión, ejecución o ambas, crea, modifica o extingue 

situaciones jurídicas determinadas, mismas las cuc.!es provocan una 

afectación a Ja esfera jurídica de Jos gobernados, convirtiéndose así Ja 

autoridad responsable en la contraparte del que se siente agraviado en el 

juicio de amparo, por pedirse el amparo y protección de la justicia federal 

"' Chávez Castillo. Raúl. ob. cit. p. 36. 
341 R Padilla, José. Ob. Cit. p . 185. 
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en contra de ella. 349 De acuerdo estamos con estos criterios pues 

precisamente el juicio de amparo nació contra los actos de los órganos 

del Estado encargados de otorgar diversos servicios públicos a la 

población, quienes se ven sometidos al Estado que es gobernado por sus 

representantes, quienes en abuso del poder intentan sojuzgar a sus 

empleadores, pues estos son sus patrones, al designar a algunos de ellos a 

través del voto popular, a otros a través de estos mandatarios, por el 

escalafón, por reunir el perfil requerido para cada puesto en concreto, 

pero de cuyas funciones así como atribuciones emiten actos de autoridad 

que pueden vulnerar las garantías individuales consagradas en nuestra 

Constitución. 

Leopoldo de la Cruz Agüero, en las ponencias del 

Colegio de Secretarios de Estudio y Cuenta de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, expresa que por autoridad responsable, "según lo 

ha establecido la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación en 

. Jurisprudencia firme, el término "autoridades", para los efectos del 

amparo, comprende todas aquéllas personas que disponen de la fuerza 

pública, en virtud de circunstancias, ya legales, ya de hecho, y que, por lo 

mismo, están en posibilidad material de obrar como individuos que 

ejerzan actos públicos, por el hecho de ser pública, la fuerza de que 

disponen ... ". 

"En Ja especie , existen tres clases de autoridades 

reconocidas en el sistema jurídico mexicano. las cuales son 

;
49 Cfr. Mirón Re.1·es, Jorge Amonio. El Juicio de Amparo en Materia f enal. Eduonal !'orrzia .\fex1< " 

2001. p. 250 
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AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS, MILITARES Y JUDICIALES 

(sic). Por Autoridad Administrativa debemos entender a todas las 

Dependencias que integran el Poder Ejecutivo Federal, Ejecutivo Estatal 

y los Ayuntamientos. Las Militares están constituidas por el Ejército, Ja 

Marina y la Fuerza Aérea. Existen otras Autoridades Inconstitucionales, 

entre ellas la denominada de Seguridad Nacional, etc . Ahora bien, 

Autoridad Judicial única y exclusivamente comprende aquellas 

dependencias u organismos que integran el Pod¿r Judicial de la 

Federación, como Jo es Ja H. Suprema Corte de Justicia de Ja Nación, 

Tribunales Colegiados, Unitarios y Jueces de Distrito; en Jos Estados a 

los Tribunales Superiores de Justicia, Jueces de Primera Instancia y 

Jueces menores o de paz".350 Este jurista coincide con lo vertido tanto por 

el tratadista José R. Padilla, como por Raúl Chávez Castillo, criterios con 

los cuales estamos de acuerdo, como lo hemos expresado, estando 

seguros que las autoridades se ubican dentro de los tres ordenes dentro de 

nuestro sistema jurídico, esto es en el ámbito federal , estatal y municipal, 

comprendiéndose nuestras instituciones armadas, dentro de los tres 

poderes, Ejecutivo, Legislativo y Judicial, dentro de las cuales se 

encuentran todas aquellas autoridades las cuales en la respecti va esfera 

de sus atribuciones emite, promulga, publica, ordena, ejecuta, trata de 

ejecutar Ja ley o el acto reclamado, especialmente cuando dicha opinión 

surge de nuestro máximo tribunal constituido por la H. Suprema Corte de 

Justicia de la Nac ión, que en este caso aun cuando vence , también 

convence. 

350 l eopoldo de la Cru: Agüero. Coleg10 de Secretartol de Es1ud1 0 y Cuenta de la Suprema Corre de 
Justicia de la Nación. Brl?Ve Teoria y Práctica del Ju1c10 de Amparo en Materia Penal. Ed11onal 
Porrúa. México 1998. p . 5 1. 
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Por otro lado Joel Medina Hernández con similar 

criterio formula: "La autoridad o autoridades responsables, son órganos 

del Estado, del cual emanan los actos que se reclam~ por el quejoso, 

constituyéndose en la parte demandada en el Juicio de Amparo, es a 

quién se le atribuye la violación de garantías".351 Abundando " ... que 

existen dos clases de autoridades Responsables (sic), que son: La 

Ordenadora (sic) y Ja Ejecutora (sic), Ja primera es aquélla que emite un 

acto de autoridad, en tanto que la ejecutora es la autoridad que va a 

materializar las ordenes emitidas por sus superiores jerárquicos, en todas 

las autoridades que tengan relación con la emisión del acto de autoridad, 

así como aquéllas que pretendan ejecutarlo. 

"Esta autoridad, es la parte demandada en el juicio de 

amparo, por Jo que es importante señalarla para deducir sus derechos y 

defender el acto que se ataca de inconstitucional, en la demanda el 

quejoso deberá designar todas y cada una de las autoridades que tengan 

relación con el acto impugnado en el proceso de protección, sin que sea 

necesario entablar tantas demandas como autoridades responsables 

existan .. . ".352 Este autor separa las autoridades responsables en 

ordenadoras y ejecutoras, dándoles a cada una su correspondiente 

definición, con las cuales coincidimos; al efecto citamos como ejemplo 

de una autoridad ordenadora, a Ja Sala Penal de Segunda Instancia, que 

emite una resolución, la cual debe acatar, dándole el debido 

cumplimiento el juez de primera instancia, de cuantía menor o de paz, 

según corresponda, quien viene siendo la autoridad ejecutora. 

31 1 Medina Hernández. Joel. hrrp:/1www.d-virtual.com. rrui Diseño .1· mantenimiento por D-nrrual 
m Jdem. 
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5.5 El Tercero Perjudicado. 

Hemos llegado a la parte denominada el tercero 

perjudicado, la cual sin duda es una parte importante dentro del Juicio de 

Amparo, al representar ésta a uno de los dos contendientes en la relación 

jurídico procesal, en donde están en juego los intereses correspondientes 

a cada uno de ellos. 

En primer lugar en una breve reseña sobre este sujeto, 

el autor Alfonso Noriega enfatiza, en torno al tercero perjudicado, el cual 

fue considerado como parte en virtud de las críticas de uno de Jos más 

distinguidos comentaristas del siglo XIX, el licenciaao Fernando Vega. 

quien con acopio de razones jurídicas, sostuvo la necesidad de entre otras 

reformas Ja consistente en aceptar como parte en el juicio de amparo 

a aquella persona o entidad que pudiera resultar perjudicada en sus 

derechos, con la sentencia que se llegara a dictar; aceptándose en esa 

ocasión, en el capítulo de amparo, del Código de Procedimientos 

Federales de 1897, como parte en el juicio al tercero perjudicado; 

delimitándose su operar tan solo a presentar pruebas y alegatos. sin 

perrnitírsele interponer recursos . Iguales condiciones se encuentran en el 

Código Federal de Procedimientos Civiles de 1908. Con stituyéndose el 

tercero perj udicado con todas las facultades inherentes a una parte . 

incluso la de interponer recursos hasta después de Ja promulgac ión de la 

Constitución de 191 7. en Ja Ley de Amparo de 19193 ~ 3 

;<0 Cfr. :\ ·an ega. A//onso. Ob Cu p 3:! 3 
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Al efecto, ya en la actualidad Genaro Góngora 

Pimentel, así como María Guadalupe Sauceda Zavala , en términos 

generales por tercero perjudicado entienden a la perwna fisica o moral, 

de derecho privado o público, interesados jurídicamente de la 

subsistencia del acto reclamado. 354 De acuerdo estamos con esta 

definición pues es obvio que los contenientes de esa relación jurídico 

procesal pueden serlo particulares, representantes de una persona moral , 

al sentirse afectados pudiendo acudir al Juicio de Amparo debiéndose dar 

vista a su contrario para que exprese lo que a su derecho convenga, pero 

en materia penal, únicamente podrá ser el quejoso, una persona fisica, 

dada su probable responsabilidad, en cambio el tercero perjudicado podrá 

serlo una persona fisica, moral, pública o privada- tratándose de la 

reparación del daño. 

Por su parte Mirón Reyes sobre el tercero perjudicado 

concuerda al subrayar, es un sujeto procesal, el cual no se encuentra en 

cualquier tipo de proceso, sólo se le va a encontrar en los juicios 

administrativos así como en los de amparo. Se le puede definir, e.orno la 

persona fisica o moral interviniente en el juicio de amparo con un interés 

contrario al quejoso, ya que es la persona beneficiada con el acto de 

autoridad. En este sentido, se le puede ubicar como un' coadyuvante de la 

autoridad responsable, siendo una contraparte más la cual tiene el 

quejoso en el juicio de amparo. 355 Comulgamos con esta idea por 

considerar que efectivamente esta parte procesal del juicio de amparo se 

le encuentra en di.ch os juicios donde fácticamente le interesa defender la 

354 Cfr. Góngora Pimemel. Cenara r Sauceda lava/a. Maria Guadalupe Ob. Cu . p. ¡- I 
35

l Cfr. Mirón Reyes, Jorge Amonio. Ob. Cu. p. 188. 
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resolución expresada por la autoridad responsable la ci.lal le beneficia; en 

materia penal vendría siendo el Ministerio Público, la víctima u ofendido 

del delito, el primero corno representante de la sociedad y el último por 

su propio derecho, sin embargo se da por hecho su inexistencia. 

Por otro lado Raúl Chávez Castillo de una manera más 

escueta pero a nuestro parecer atinada, conceptúa al tercer perjudicado 

corno "... aquél que tiene interés en la subsistencia del acto 

reclamado."356 El cual se puede traducir para efectos de este trabajo, al 

que interesa la subsistencia del acto reclamado en la materia penal lo es 

precisamente al Ministerio Público corno representante de la sociedad, a 

la víctima u ofendido del delito corno la persona la cual resintió 

directamente el daño o la lesión en su bien jurídico protegido, por tanto 

es importante se recapitule la calidad de terceros perjudicados de estos 

sujetos procesales en el juicio de amparo, pues es a ellos a quienes más 

interesa que no queden impunes los delitos, cuando no se entra al fondo 

por defectos técnicos del Ministerio Público al formular agravios o al no 

poder acceder corno tercero perjudicado en un juicio de amparo contra 

resoluciones diferentes a la reparación del daño. 

Siendo el criterio del jurista José R. Padilla , similar en 

cuanto al tercero perjudicado dentro del juicio de amparo como la 

persona o personas con derechos contrarios al quejoso e interés en la 

is. Cháve:: Casrillo, Raúl, ob. cu, p. 36. 
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subsistencia del acto reclamado. 357 Esto es, el que esta de acuerdo total o 

parcialmente con la resolución de la autoridad de la cual emana el acto. 

Lo mismo opman los profesores del Instituto de 

Especialización Judicial de La Suprema Corte a través de su manual 

elaborado por la compilación de sus enseñanzas impartidas al reseñarse: 

"El tercero perjudicado es quien, en términos generales, resulta 

beneficiado con el acto que el quejoso impugna en el juicio de amparo y 

tiene, por lo mismo, interés en que tal acto subsista y no sea destruido por 

la sentencia que en el mencionado juicio se pronuncie. Por ello debe ser 

llamado a dicho juicio y tener en este la oportunidad de probar y alegar 

en su favor. Podría decirse que hace causa común con la autoridad 

responsable, que también se empeña en que el acto que en ella se 

combate quede en pie".358 Nos adherimos a estos criterios por considerar 

como correcto que el tercero perjudicado siendo la parte interesada en 

que el acto subsista, pueda acudir al juicio a defender sus derechos 

adquiridos por la resolución combatida, cuya evolución en su 

reconocimiento como veremos más adelante, se ha dado a través de los 

medios reconocidos por la Ley, para formar convicción de Ley, como lo 

es la jurisprudencia, siguen diciendo los profesores a través de su manual. 

"Quizá la denominación de "perjudicado" que a esta 

parte se da en la Ley Fundamental (sic) y en la de Amparo (sic ) no sea 

muy feliz e induzca a confusión, particularmente a quienes no son 

m R. Padilla. José. Ob. Cit. p . 186. 
358 Suprema Corle de Justicia de la ./\·ación. Manual del Ju1c10 de Amparo. Editorial Them1s. Mex1co. 
1998. p . 26. 



406 

versados en la ciencia del Derecho (sic), que sienten que el perjuicio que 

motiva el acto que se impugna en el juicio de garantías recae en quien 

promueve éste y, por lo mismo, que el "perjudicado" es el quejoso, 

lastimado por el acto que reclama. Sin embargo, el empleo del término en 

cuestión se explica si se toma en cuenta que diversas leyes que en otras 

épocas preveían el amparo contra sentencias civiles ignoraban a la 

contraparte y ésta, la contraparte, resultaba realmente perjudicada con 

todo el procedimiento y aún con la sentencia misma referente al juicio 

constitucional, sentencia que sorpresivamente bien podía pararle 

perjuicios. Fue la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia la que 

en 1872, aunque partiendo de la base de que no era parte, consideró que 

por equidad debían admitirse sus alegaciones y pruebas instrumentales. 

"El Código Federal de Procedimientos Civiles de 1908 

ya reconoció al Tercero Perjudicado como parte, pero este podía 

apersonarse, sin que se le citara, y llegar al juicio en la etapa en que el 

mismo se encontrara. Y fue también la j urisprudencia de la Suprema 

Corte la que inicialmente dio cabida a los terceros en los amparos 

administrativos". 359 En efecto, la jurisprudencia como fuente de creación 

de Ley, ha jugado un papel muy importante, como lo hemos visto en 

líneas anteriores, en cuanto a la suplencia a favor del ofendido o víctima 

del delito en el amparo con motivo de la negativa -de ejercicio de la 

acc ión penal , o desistimiento por parte del Ministerio Público, se 

encuentra al momento muy di vidida, pero dada esa evolución, ante el 

avance arrollador de establecer la igualdad entre víctima u ofendido del 

359 ldem. 
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delito así como el responsable del mismo, la Ley en su reforma debe 

establecerla de una vez por todas, máxime cuando ya contamos con la 

siguiente contradicción de tesis: INDICIADO. TIENE EL CARÁCTER DE 

TERCERO PERJUDICADO CUANDO EL ACTO RECLAMADO EN EL JUICIO 

DE GARANTÍAS SEA LA RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DE NO 

EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL. 360 Lo que denota un paso más a la 

interpretación de los incisos a) y b) de la fracción III del artículo 5° de la 

Ley de Amparo, que establecen como regla la no existencia de tercero 

perjudicado cuando el acto reclamado provenía de un juicio del orden 

360 "INDICIADO. TIENE EL CARÁCTER DE TERCERO PERJUDICADO CUANDO EL 
ACTO RECLAMADO EN EL JUICIO DE GARANTÍAS SEA LA RESOLUCIÓN DE 
APROBACIÓN DE NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL Los incisos a) y b) de la fracción 
/JI del articulo 5o. de la Ley de Amparo, establecen como regla la no exisrencia de tercero 
perjudicado cuando el acro reclamado provenga de un juicio o conrroversia del orden penal: sin 
embargo, dicho precepto legal debe ser interprerado en la acrualidad arendiendo a la reforma del 
artículo 21, cuarto párrqfo, de la Ley Fundamenral, que entró en vigor el primero de enero de mil 
novecienros noventa y cinco y a la fracción VII del articulo 114 de la Ley de Amparo, vigente a partir 
del diez de junio del año dos mil; debiendo, de es/a forma, considerarse como una excepción a la 
citada regla, el caso en el que en un juicio de amparo se señale como acro reclamado la aprobación 
de la resolución de no ejercicio de la acción penal respecro de una denuncia, acusación o querella que 
se hace sobre determinada persona. Ello en virtud de que en esre supuesro el quejoso es precisamente 
la parte ofendida, que considera que la conduela de los indiciados mareria de la averiguación previa. 
es constilutiva de delito y, por tamo, la resolución reclamada. vulnera garantías en su perjuicio, pero 
como hasra antes de la reforma al articulo 21 constirucional vigenre a parrir del primero de enero de 
mil novecientos noventa y cinco no se encontraba previsto el presupuesro de procedencia del juicio de 
amparo contra resoluciones de aprobación de inejercicio de la acción penal y , por tamo. en la Ley 
Reglamenraria de los Artículos 103 y 107 Conslitucionales tampoco se había regulado la figura del 
tercero perjudicado en el juicio de amparo en que se reclame ese tipo de resoluciones, debe concluirse 
que, para el caso, tampoco resulta aplicable lo dispues/o en el inciso e) de la fracción 111 del articulo 
5o. de la Ley de Amparo, ya que aun cuando en este lipa de juicios de amparo. los indiciados tienen 
inrerés directo en que subsista el acto reclamado, la inrención del legislador no pudo ser la de 
contemplarlos en tal disposición con el carácrer de lerceros perjudicados. por no encontrarse prews1v 
en la época de creación de la norma el presupuesro de procedencia del juicio de amparo que se ha 
mencionado. Consecuentemen/e, la figura del tercero perjudicado en los juicios de amparo que se 
promuevan conlra resoluciones de aprobación de inejercicio de la acción penal. aun cuando no se 
encuentra prevista en alguna de las fracciones del articulo 5o. de la Ley de Amparo, debe entenderse 
integrada, a este precepto. en razón de las reformas al articulo 21 de la Cons1i1ución Po/inca de los 
Estados Unidos Mexicanos. publicadas en el Diario Oficial de la Federación de 1rein1a _,. uno de 
diciembre de mil novecientos noventa y cuatro " Contradicción de tesis 1 13 198 . entre las sustentadas 
por los Tribunales Colegiados Primero y Tercero en Materias Administrativa y de Trabajo del Cuano 
Circuito, dictada por la Primera Sala de la Suprema Cone de Justicia de la Nación. visible en la pagina 
200 del Tomo XIV. julio de 2001. materia Penal. Novena Época del Semanario Judicia l de la 
Federación. 
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penal ; al ser interpretado en la actualidad atendiendo a la reforma del 

artículo 21, cuarto párrafo, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, que entró en vigor el primero de enero de mil 

novecientos noventa y cinco y a la fracción VII del artículo 114 de la Ley 

de Amparo, vigente a partir del diez de junio del año dos mil ; 

considerándose como una excepción a esa regla, en el caso en el que en 

un juicio de amparo se señale como acto reclamado la aprobación de la 

resolución de no ejercicio de la acción penal respecto ':le una denuncia. o 

querella que se hace sobre detenninada persona, en virtud de que en este 

supuesto el quejoso es precisamente la parte ofendida, que considera 

que la conducta de los indiciados materia de la averiguación previa. es 

constitutiva de delito, y a éste interesa que subsista el acto reclamado, 

teniendo así reconocido este derecho el ofendido como quejoso, y el 

indiciado como tercero perjudicado contra ese acto, 

Por lo que ante el devenir apabullante de esa igualdad y 

con el peligro de perderse lo ganado, es como históriL.amente se dio a la 

contrapane del quejoso el derecho de acudir en defensa de sus intereses 

como lo expresa el claustro de profesores en comento al decir "Ahora 

todo tercero , interesado directamente en la supervivencia del acto 

reclamado, tiene caracter de pane, Así , el articulo 5° de la Ley de 

Amparo al referirse al tercero perjudicado. estatuye que pueden 

intervenir con tal carácter: 

"a) La contrapane del agraviado, cuando el acto 

reclamado emana de un juicio o contro\'ersia que no sea del orden penal. 
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o cualquiera de las partes en el mismo JUICIO cuando el amparo sea 

promovido por persona extraña al procedimiento; 

"La aludida expresión legal, al decir que "cualquiera" 

de las partes en el juicio del que deriva el acto reclamado puede 

comparecer como tercero perjudicado, parece indicar que existe la 

posibilidad de considerar como tal, a elección, al actor o al demandado, 

esto es, de que sean llamados a juicio de garantías aquél o éste, a 

discreción; pero, apartándose de la literalidad del precepto y a fin de 

atender al espíritu que campea al respecto en el ánimo del legislador, 

debe estimarse que, en el indicado supuesto de que el juicio 

constitucional sea promovido por persona extraña al procedimiento en 

que se produjo el acto reclamado, serán terceros perjudicados tanto el 

actor como el demandado, los dos, ya que ambos tendrán interés en la 

sentencia que llegare a pronunciarse en el juicio de garantías y, por lo 

mismo, es aportar las pruebas y hacer valer los alegatos que a sus 

derechos convengan. Este criterio ha sido sustentado por Ja suprema 

Corte al resolver, en otros, el juicio promovido por Reyes Viuda de 

Pelcastre Juana, según puede verse a páginas 360 del Apéndice 1917-

1975, Tomo Común al Pleno y a las Salas".361 Visto este razonamiento 

así como la actual redacción del artículo 20, apartado "B", de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, no vemos el 

porqué sigue imperando Ja negación al Ministerio Público, a la víctima u 

ofendido del delito, de acudir al juicio de amparo como tercero 

perjudicado en caso de sentencias condenatorias, pues es evidente que en 

36
' ldem 
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ese rubro, se refiere la no existencia del tercero perjudicado, cuando en 

realidad sí Jo hay, siendo la sociedad en principio representada por el 

Ministerio Público y por el directamente interesado quien resintió el daño 

o la lesión en su bien jurídico tutelado. 

El siguiente párrafo lo ponemos a propósito por haber 

sido el criterio sustentando por estos profesores de la Suprema Corre de 

Justicia a saber: "h) El ofendido o las personas que. conforme a la ley, 

tengan derecho a la reparación del daño o a exigir la responsabilidad civil 

proveniente de la comisión de un delito, en su caso, en los juicios de 

amparo promovidos contra actos judiciales del orden penal , siempre que 

éstos afecten dicha reparación o responsabilidad; 

"Puesto que el legislador no pretende auspiciar 

sentimientos de venganza y ha dejado para el Ministerio Público, como 

facultad exclusiva (artículo 21 constitucional ), el ejercicio de la acción 

penal, resulta lógico que el ofendido carezca de dicha acción y. por 

consiguiente, que en relación con los juicios de amparo en materia penal 

en que el ofendido no sea precisamente el quejoso. sólo le asista el 

derecho a comparecer, como tercero perjudicado, en defensa de sus 

derechos patrimoniales vinculados con el delito . y ·que su interés se 

circunscriba a tal aspecto en los juicios de amparo promovidos por el 

supuesto delincuente. El ofendido no cuenta siquiera con la posibilidad 

legal de impugnar, mediante el juicio de amparo. el no ejercicio de la 

acción penal por parte del Ministerio Público. así como. por el contrario. 

tampoco es factible impugnar su ejercicio (Tesis jurisprudencia! número 
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198, página 408, del Apéndice 1917-1975, parte correspondiente a 

Primera Sala). Por consiguiente, por Jo que ve a Ja sanción impuesta al 

delincuente, sea prisión o multa o ambas, el sujeto de que se viene 

hablando no tiene el carácter de tercero perjudicado".362 Criterio que a 

todas luces ha sido ampliamente superado con la reforma al artículo 21 

constitucional, al adicionarse y publicarse en el Diario Oficial de 31 de 

diciembre de 1994, el párrafo siguiente: "Las resoluciones del Ministerio 

Público sobre el no ejercicio y desistimiento de la acción penal, podrán 

ser impugnadas por vía jurisdiccional en los términos que establezca Ja 

Ley" . Lo cual da a la víctima u ofendido del delito la oportunidad de 

ocurrir al juicio de garantías, para en su caso pueda comparecer 

como tercer perjudicado el Ministerio Público, así como al probable 

responsable, porque son las partes interesadas en que el acto de negativa 

de ejercicio de Ja acción penal o desistimiento prevalezcan, lo mismo a 

nuestro parecer debe suceder, en todos Jos demás actos del proceso penal , 

tanto para Ja víctima u ofendido del delito, como para el Ministerio 

Público cuando Jo representa, en la misma igualdad en la cual interactúa 

el culpado así como su defensor, teniendo así todos ellos la oportunidad 

de ser partes de su contraparte como terceros perjudicados, pues se ha 

acabado el monopolio del ejercicio así como del desistimiento de la 

acción penal a cargo del Ministerio Público. 

Rómulo Rosales Aguilar, en conexión enfati za el 

tercero perjudicado, debe ser llamado a juicio por medi o de 

emplazamiento personal ; siendo obligación del que.1oso. expresar su 

36
: ldem. 
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nombre así como su domicilio como lo ordena el artículo 116 de la Ley 

de Amparo, ante el .incumplimiento del quejoso de esta obligación, 

involuntaria o deliberada la persona con derecho de gestionar lo 

conducente, en uso de ese derecho de que le sea reconocido, hace 

promociones ante el Juez del Amparo, debe atenderlas en los términos de 

la Ley del Amparo, pues de lo .. contrario, podría seguirse el juicio sin 

oírse a una de las partes (Tomo XXX, pág. 17). Sir~ bastar para tener 

como tercero perjudicado, al designado por el quejoso en la demanda, por 

dar la calidad de tercero perjudicado, la ley, en los casos expresamente 

determinados ·en el artículo 5° mencionado (Tomo XVII, pág. 196); por 

tanto el tercero perjudicado puede comparecer en cualquier momento del 

juicio, ser emplazado personalmente en cuanto se tenga conocimiento de 

su existencia; al comparecer, se sujetará al estado que guarde el juicio de 

Amparo (Apéndice al Tomo XCVII, pág. 1928); sin poder exigir 

reposición de diligencias desahogadas anteriormente, así como tampoco a 

exigir su nulidad, salvo cuando el juicio se concluya siÍl audiencia de esta 

parte pues en tal situación, debe ser nulo el procedimiento desde Ja 

notificación del auto de entrada de la demanda, debiéndose reponer desde 

esa fecha las actuaciones del juicio de garantías (Tomo XXXIX, pág. 

2919).363 

Así tenemos también el comentario de Fernando Arilla 

Bas, referido al ofendido como parte en el juicio de amparo o las 

personas que conforme a la ley tienen derecho a la reparación del daño, 

las cuales aparecen como agraviados así como terceros perjudicados, en 

363 Cfr. Rosales Aguilar. Rómulo. Ob. Cil. pp. 22-23 
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el segundo caso, son parte de los juicios de amparo promovidos contra 

actos judiciales del orden penal, cuando éstos afecten ·a dicha reparación 

o responsabilidad; pueden apelar la sentencia absolutoria de la reparación 

del daño de primer grado a favor del sentenciado, conforme se lo concede 

la fracción III del artículo 417 del Código Procesal Penal para el Distrito 

Federal, pero no pueden demandar el amparo contra la sentencia de 

segunda instancia que absuelva de la sanción reparadora. 364 Argumento 

éste el cual es coincidente con el por nosotros sostenido, lo cual se nos 

hace injusto, al dejarlos indudablemente en estado de indefensión a la 

víctima u ofendido así como al Ministerio Público, ante el justiciable, 

sobre todo ante la perplejidad de aquéllos, al considerar la ausencia de 

aplicación de justicia a su favor, porque no alcanzan a entender el 

porqué, el reo tiene una oportunidad mas, sin embargo ellos no, en la 

inteligencia, que el Código Federal de Procedimientos Penales lo ubica 

en el artículo 365, en tanto el relativo del Estado de México en el artículo 

280, fracción III. 

Por tanto, en materia penal en estos casos el interés del 

Ministerio Público así como el de la víctima u ofendido del delito como 

tercero perjudicado debe fincarse en todo derecho aparte de la reparación 

del daño. En aquellos amparos solicitados por el reo o por otra persona, 

que tengan por objeto estudiar constitucionalmente todo lo relativo a la 

reparación del daño, a la absolución o reducción de la pena a favor del 

justiciable, debe en consecuencia llamarse a juicio como tercero 

perjudicado al Ministerio Público así como a la parte ofendida en el 

3
"' Cfr. Arillo Bas. Fernando. Ob. Cit. pp 40 y 4 l . 
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proceso, puesto que ya éste tiene la calidad de tercero perjudicado 

únicamente en el amparo, en lo referente a la reparación del daño. 

Rosales Aguilar concluye: "La ley no menciona quién 

es el tercero perjudicado en los amparos en los que el acto reclamado 

emane del juicio penal principal (orden de aprehensión, auto de formal 

prisión, sentencia), o sea cuando no concierne a la materia de reparación 

o de responsabilidad; de ahí que, en esta clase de amparos, a nadie se le 

reconoce personalidad como tercero perjudicado. Se considera que es 

parte ofendida la sociedad, quien recibe ofensa por la acción delictuosa, 

por lo mismo, podría tener el carácter de tercero perjudicado el 

Ministerio Público que es el representante social, pero la ley no le 

reconoce este carácter".365 Por lo analizado a lo largo de este trabajo es 

indudable que estamos totalmente de acuerdo con lo discernido por este 

autor, pues es inadmisible que a estas alturas en las cuales se ha elevado 

al rango constitucional los derechos de la víctima u ofendido del delito, al 

grado de ubicarlos en el mismo artículo 20 Constitucional, reservado 

otrora para el culpado del delito, se siga concediendo sólo a éste ciertas 

prerrogativas, como lo es acudir al juicio de amparo con total 

desconocimiento del Ministerio Público del fuero común, víctima u 

ofendido del delito como terceros perjudicados, y más aún, se les siga 

vedando el derecho de acudir al juicio de amparo en el que tenga el 

carácter de tercero perjudicado el responsable del delito, por consiguiente 

es procedente el proponer las refonnas al artículo 5° fracciones 1, 111. 

365 Rosales Aguilar. Rómulo Ob. Cu p 24 
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incisos a) y b), fracción IV, de la Ley de Amparo, para quedar: 5(1 son 

panes en el juicio de amparo: 

1. El agraviado o agraviados, pudiendo tener también 

este carácter la víctima u ofendido en todos los casos en que tenga ese 

derecho el inculpado. 

111.· El tercero o terceros perjudicados, pudiendo 

intervenir con ese carácter: 

a).- La contrapane del agraviado cuando el acto 

reclamado emana de un juicio o controversia aún cuando sea del orden 

penal, o cualquiera de las panes en el mismo juicio cuando el amparo sea 

promovido por persona extraña al procedimiento; 

b).- EI'Ministerio Público, la víctima u ofendido. Así 

como las personas que, confome a la ley, tengan derecho a la reparación 

del daño o a exigir la responsabilidad civil proveniente de la comisión de 

un delito, el absuelto o reo de sanción corporal de baja penalidad. al 

igual que s u defensor; 

IV El Ministerio Publico Federal , quien podrá 

intervenir en todos los juicios e interponer los recursos que seña la esta 

Ley, inclusive para interponerlos en amparos penales c.uando se reclamen 

resoluciones de tribunales locales. El Ministerio Publico Federal o Local 

podrá interponer el Juicio de Amparo contra esas resoluciones que le 

causen agravios, independientemente de las obligaciones que la misma 

Ley le precisa para procurar la pronta y expedita administración de 
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justicia. Sin embargo, tratándose de amparos indirectos en materia civil y 

mercantil, en que sólo afecten intereses particulares, excluyendo la 

materia familiar, el Ministerio Público Federal no podrá interponer los 

recursos que esta ley señala. 

5.6 El Ministerio Público de la Federación. 

Dentro de las partes del Juicio de Ampa:o tenemos al 

Ministerio Público Federal, no así al Ministerio Público del Fuero 

común, el cual debe incluirse para que esté en aptitud de interponerlo 

cuando se vulneren las garantías constitucionales de la sociedad en 

general así como de la víctima u ofendido en lo particular, cuando se 

absuelva al acusado o incluso se le ponga baja penalidad, amén de la 

cuestión relativa a la reparación del daño, porque no podemos olvidar ni 

pasar por alto el hecho de que también tienen derechos consagrados en 

los artículos 1°, 14, 17 Y 20 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, ante estas garantías no se puede hablar de venganza 

cuando se ejercitan a través del marco de la ley. 

En este orden de ideas, así tenemos al jurisconsulto 

José R. Padilla, quien en relación al Ministerio Público Federal nos 

indica: "Es la pane menos brillante del amparo; no siempre interviene y 

cuando lo hace, el juzgador no toma en cuenta sus petIciones. La Ley de 

Amparo en la fracción IV del articulo 5° faculta a esta parte para 

interponer recursos, pero la Suprema Cone no se los admite y menos 
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cuando la responsable ha consentido la resolución. El Ministerio Público 

Federal provoca la tardanza en la tramitación general del amparo y sus 

recursos, lo que va contra la esencia del proceso constitucional. Si se 

suprimiera, el amparo se tramitará en menor tiempo y con menos 

molestias para las partes". 366 En parte estamos de acuerdo con este 

criterio, pues en efecto la intervención del Ministerio Público Federal es 

mínima, y no tiene el efecto deseado de que efectivamente represente a la 

sociedad, dado el poco caso que le hace el juzgador federal , por lo tanto 

sí estamos de acuerdo en Ja supresión de la interposición de recursos 

innecesarios pero no del Ministerio Público Federal, sino por el contrario 

pugnamos porque se Je dé también la calidad de parte al Ministerio 

Público del fuero común para su factibilidad de poder interponer amparo 

a la par del defensor o reo, dándosele así la posibilidad legal de agotar el 

juicio de garantías a favor de su representada traducida en la sociedad, 

donde se encuentra inmersa la víctima u ofendido del delito. 

El autor Jorge Antonio Mirón Reyes ,_nos hace hincapié, 

de que también tiene el carácter de parte Ja institución del Ministerio 

Público, en el juicio de amparo; derivándose tal situación de la 

Constitución en su artículo 107, fracción XV, y de la Ley de Amparo en 

su artículo 5º, fracción IV.367 Estatuyendo el primer precepto 

. mencionado: "XV.- El Procurador General de la República o el Agente 

del Ministerio Público Federal que al efecto designare, será parte en 

todos los juicios de amparo; pero podrán abstenerse de intervenir en 

366 R Padilla. José. Ob. Cit. . p. 188 
36

' Cfr. Mirón Reyes. Jorge Amonio. El Juicio de Amparo en Ma1eria Penal. Eduonal Porrua. Má 1co 
2001. p.p. 189-1 90. 
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dichos juicios, cuando el caso de que se trate carezca a su juicio, de 

interés público". En tanto que el segundo ya lo hemos visualizado en el 

cual se marcan a las partes en el Juicio de Amparo, donde se da 

únicamente ese carácter al Ministerio Público Federal. 

Aunque tales comentarios no son del todo compartidos 

por el ministro Juventino V. Castro al acotar: "El Ministerio Público 

Federal es igualmente parte en el juicio de amparo. La Refonna de 1950 

añadió el concepto de que dicho funcionario podrá abstenerse de 

intervenir cuando el caso de que se trate carezca, a su juicio, de interés 

público. 

"Esta adición es sumamente desafortunada puesto que 

todo juicio de amparo es de interés público, ya que no se establece para 

defensa de intereses privados sino como garantía constitucional. Además, 

es incongruente con el resto de las disposiciones de la Ley de Amparo, 

que estructuran al Ministerio Público Federal como parte reguladora del 

procedimiento, en la forma que también lo reconoce la jurisprudencia. 

"El Ministerio Público Federal dentro del juicio de 

amparo se considera por Fernando Vega como "defensores de los 

intereses abstractos de la Constitución y de la pureza del j uicio de 

amparo "; por Burgoa como "parte equilibradora "; por León Orantes 

como "vigilante del cumplimiento de la Ley y representante de la 

sociedad"; y por Olea y Lep'a como pane "sui generis ", ya que no 
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deduce derechos subjetivos como el agraviado y el tercero perjudicado, 

ni justifica sus actos como la autoridad responsable. 

"Independientemente de las disposiciones de la Ley de 

Amparo que señalan al Ministerio Público Federal como un opinante 

social significado, que representa intereses sociales actuando dentro del 

proceso mismo, en sus inc identes especialmente el de suspensión, y en 

los recursos que se interpongan, la misma Ley lo estructura como el 

vigilante del cumpl imiento de la Ley en los procesos de amparo, y 

animador del procedimiento, en los ténninos del artículo 113. el cual lo 

obliga a cuidar de que no se archive ningún juicio de amparo sin que 

quede enteramente cumplida la sentencia en que se haya concedido al 

agraviado la protección constitucional, o apareciere que ya no hay 

materia para la ejecución, especialmente tratándose de las sentencias 

dictadas a favor de los núcleos de población ejidal y comunal; y en el 

artículo 157, que le fija la obligación de cuidar que los Jueces de Distrito 

vean porque los procesos no queden paralizados. proveyendo éstos lo que 

corresponda hasta dictar sentencia, principalmente cuando el acto 

reclamado importe peligro de privación de la vida, de la libertad , o 

entrañe deportación, destierro o alguno de los actos prohibidos por el 

artículo 22 constitucional. 

"Debemos insertar, finalmente, un interesante criterio 

del Tribunal Colegiado del Tercer Circuito, sobre la naturaleza del 

Ministerio Público Federal como parte que evidentemente deduce 
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derechos procesales y no substantivos, y su capaci~ para interponer 

recursos: 

"EL AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, COMO 

REGULADOR DEL PROCEDIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO.

Este Tribunal Colegiado del Tercer Circuito considera, en parte de acuerdo 

con el criterio de la H. Suprema Cone y en parte de confonnidad con la 

doctrina, que el Ministerio Público Federal como parte que es en el juicio 

de garantiu. sus funcioDa " reducen estricbmeDte a b vigilancia, 

asesoramiento y equilibrio procesales. prttisamente en razt\_ de (uDeiba 

reguladonl del procedimiento. Como tal. tiene UD interés propio para 

salvaguardar, , ia sustinair a lb partes diredamenle acnvddu. siDo de 

acuerdo con ese interés propio, como sucede, verbigrac:u., tratándost de 

los presupuestos del proceso que indiscutiblemtote le importan por ter 

de orden público: el emplazamiento, la competencia del juez, la personalidad 

o capacidad de las partes, pero también la falta de careo constitucional, etc.; 

casos en los que de confonnidad con dicho interés podrá interponer los 

recursos que la Ley de Amparo establece; pero ningim recurso puede 

interponer, consecuentemente. si saliéndose de su función propia de regulador 

del procedimiento, pretende hacer valer violaciones no de derecho procesal si 

no de derecho sustantivo, pues en esta Ultima hipótesis carece de interés 

juridico directo. 

"Sin embargo, analítico como lo es el anterior 

precedente , que sitúa excelentemente la calidad de la pane procesal en el 

amparo del Ministerio Público Federal, podría llevamos al mal entendido 

de que ejerce los derechos que reconoce la fracción IV del An. 50 de la 

Ley de Amparo, solamente respecto a "Ia vigilancia, asesoramiento )' 

equilibrios procesales, precisamente en razón de su función reguladora 

., 
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del procedimiento". Estrictamente eso no es verdad y para ello esa 

fracción IV sufrió un cambio en 1983 para subrayar las dos calidades 

mediante las cuales interviene el Ministerio Público Federal en todos los 

procesos de amparo. 

"La primera parte en que se expresa que "podrá 

intervenir en todos los procesos e interponer los recursos que señala esta 

Ley . .. ", lo ubica como una parte procesal exactamente en las mismas 

calidades que existen en todas las otras partes en el juicio, pero con la 

salvedad de los cargos y obligaciones que son especificas de cada parte. 

"Pero dicha fracción añade a continuación: .. 

independientemente de las obligaciones que la misma le precisa para 

procurar la pronta y expedita administración de justicia". 

"Mediante este señalamiento el Ministerio Público 

Federal ya no se equipara a las otras partes ~n toda la relatividad a que 

nos hemos referido- sino por el contrario con el órgano jurisdiccional 

que conoce y debe resolver los planteamientos dentro del proceso, ya que 

es en virtud de esta obligación mediante la cual se le responsabiliza con 

los jueces para que los juicios no se paralicen, y las sentencias se 

cumplimenten. 

"Esta última no es la tarea procesal j e una parte, es la 

corresponsabilidad en la buena administración de justicia con el órgano 

jurisdiccional. Y esto no parece apreciarse así en el precedente transc ri to 
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con anterioridad, que optimo por lo demás en resto de sus 

apreciaciones."368 Coincidimos con este autor cuando establece; todo 

juicio de amparo es de interés público, por ser garantías constitucionales 

al servicio de los gobernados; por consiguiente es de suma importancia la 

actuación del Ministerio Público Federal, en los términos señalados por 

Don Juventino V. Castro, al actuar como vigilante del cumplimiento de la 

ley en los procesos de amparo y animador del procedimiento, en el 

sentido del deber que tiene de cuidar el no archivo de ningún juicio de 

amparo, resaltando del criterio del Tribunal Colegiado por él invocado; el 

Ministerio Público Federal como parte de sus funciones en el juicio de 

garantías se reducen estrictamente a la vigilancia, ·asesoramiento y 

equilibrio procesales, precisamente en su función reguladora del 

procedimiento, teniendo un interés propio para salvaguardar, sin 

substituirse a las partes directamente agraviadas; de Jo cual se deduce que 

esta función no riñe con el hecho de concederse la calidad de parte a 

favor del Ministerio Público del Fuero común, de la víctima u ofendido 

del delito, para estar en posibilidad de promover la acción de amparo, 

como lo expresa el autor en comento en ésta misma obra en el capítulo de 

la acción de amparo, al referir: 

" .. .la acción -en términos de generalidad-, se 

fundamenta en nuestro sistema jurídico general , dentro de los artículos J 7 

y 8° Constitucionales, y la acción de amparo en los propios artículos. y 

además en lo dispuesto por los artículos 103 y 107 del mismo 

ordenamiento. 

361 Castro, Juvemino V. Garantías y Amparo. Editorial Porrila. México. 1994. pp.445-44 7 
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"La acción procesal está implícitamente reconocida en 

las primeras disposiciones citadas, porque el artículo 17 establece que, 

"ninguna persona podrá hacerse justicia por sí misma", y añade que "los 

tribunales estarán expeditos para administrar justicia". Y en el artículo 8°, 

que "los funcionarios y empleados públicos respetarán el ejercicio del 

derecho de petición", complementando esta disposición .con la ahí 

establecida obligación -a cargo de los funcionarios-, de hacer recaer 

acuerdo escrito de la autoridad, respecto a la petición que se les haya 

planteado. 

"Lo anterior significa que existen unas garantías 

constitucionales según las cuales los gobernados tienen reconocido un 

derecho -genérico y abstracto--, de dirigirse a los empleados y 

funcionarios públicos --cuando así lo consideren pertinente-, para pedir 

lo que a sus intereses convenga, que se traduce constitucionalmente en 

una obligación por parte de dichos funcionarios y empleados públicos de 

acordar Jo pedido, lo cual adquiere una característica sumamente 

peculiar y específica - artículo 17 constitucional- , cuando se trata de 

conflictos que se refieren al derecho de los individuos que tratan de que 

se les haga j usticia, en cuyos casos ellos deben dirigirse a los tribunales 

-órganos que administran justicia- , los cuales deberán resol ver la 

petición que se les dirija . 

"Esta petición --concepto genérico usado por el artículo 

8°_, es la acción que se util iza ante los tribunales - art ículo 17- , y por lo 
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tanto es una referencia a un derecho ejercitado ante los funcionarios 

judiciales o jurisdiccionales, que son los que imparten justicia. 

"Esto se refiere a la acción procesal general. La acción 

de amparo tiene los mismos fundamentos, pero ya con mayor concreción 

se apunta al proceso de amparo cuando en los artículos 103 y 107 de 

nuestra Ley fundamental dispone que -primer artículo señalado-, los 

tribunales de la Federación resolverán toda controversia que se suscite 

por leyes o actos de autoridad, que violen las garantías constitucionales -

fracción 1 que es básica, excluyéndose las fracciones 11 y III que se 

refieren al amparo-soberanía, por las razones que ya exhaustivamente 

hemos examinado-, controversia que se plantea a instancia de parte 

agraviada -precisamente el ejercicio de la acción de amparo por el 

activamente legitimado, en los términos de la fracción 1 del artículo l 07-, 

sujetándose a los procedimientos y formas del orden jurídico que 

determine la Ley reglamentaria, o sea la de amparo, donde se crea el 

proceso del mismo nombre. 

"Todas las anteriores disposiciones constitucionales son 

los fundamentos de la acción de amparo, que en forma realmente 

efectiva se ajustan a las más modernas teorías y doctrinas de la 

. ' " 369 p d 11 "d h ' acc1on . or to o e o cons1 eramos que no ay razon para seguir 

negando al Ministerio Público del fuero común, su capacidad de pasar a 

ser parte en el Juicio de Amparo contra una sentencia absolutoria o de 

baja penalidad, máxime cuando es de explorado derecho que en el 

369 lbidem. pp. 355-356. 
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proceso ante el juez deja de ser autoridad pasando a ser parte 

representante de la sociedad, en ese papel debe tener los mismos 

derechos y prerrogativas de los que disfruta el reo así como su defensor. 

Máxime cuando recientemente en el año de 2003 , ha 

surgido la contradicción de tesis número 44/98-PL, titulada: "REVISION 

EN CONTRA DE LAS SENTENCIAS DE AMPARO DIRECTO E 

INDIRECTO. LOS ÓRGANOS JUDICIALES Y JURISDICCIONALES, 

INCLUSIVE LOS DEL ORDEN PENAL, CARECEN DE LEGITIMACION 

PARA INTERPONERLA.370
, en la que nuestro tribunal supremo, estatuye 

que a la autoridad judicial o jurisdiccional responsable no compete la 

37 0 "REVISION EN CONTRA DE LAS SENTENCIAS DE AMPARO DIRECTO E 
INDIRECTO. LOS ÓRGANOS JUDICIALES Y JURISDICCIONALES, INCLUSIVE LOS 
DEL ORDEN PENAL, CARECEN DE LEGITIMACION PARA INTERPONERLA. Por regla 
general, la autoridad responsable en el juicio de amparo tiene legitimación para interponer lo 
revisión con el propósito de que subsista el acto que de ella hubiera emanado. cuya 
inconstitucionalidad se cuestiona, lo cual es particularmente notorio tratándose de autoridades 
administrativas, que propugnan por el predominio de su pretensión en aras de lo finalidad de orden 
público que persiguen; sin embargo, esto no sucede tratándose de las arribuciones que corresponden 
a las autoridades judiciales o jurisdiccionales, en virrud de que la característica fundamental de su 
función. conforme lo establece el artículo 17 constitucional, es completa y absoluta imparcialidad el 
total desapego al interés de las partes, sean privadas o públicas, ya que sus resoluciones deben ser 
dictadas conforme a derecho y su actividad primordial se agora en el pronunciamiento de la 
sentencia. La imparcialidad del órgano j urisdiccional o j udicial es una característica aceptada en el 
orden j urídico mexicano, aun tratándose del juez penal, puesto que conforme al artículo 102-A 
constitucional, la persecución de los delitos le corresponde al Ministerio Público -órgano 
administrativo- ante los tribunales; éstos tienen la función de decir el derecho entre partes 
contendientes de modo imparcial, y si bien es cierto que una de las f unciones del j ue: penal. como la 
de cualquier otro juzgador, es la de velar por el interés público, esa tutela se encuentra limitada a su 
actuación como rector del proceso, sin que ese interés trascienda al j uicio de amparo. pues en esa 
instancia corresponde a los órganos j udiciales competentes la salvaguarda de las garantias 
individuales. Por otra parte. la exisrencia de algunos tipos penales establecidos en los arriculm : 15 .1· 

22 5 del Código Penal Federal, como abuso de autoridad y delitos contra la .'>dm1ms1rac1ón de.1us11 cw 
no jusrijican la legirimación de los rribunales penales para interponer el recurso de rel'lsirín en comro 
de las sentencias que concedan el amparo respecro de sus resoluciones .. va que és1os no se confiRuran 
por el hecho de que un j ue: penal diere resolución o sentencia. aparre de que la nwma supuesra 
legitimación rendrían no sólo los j ueces penales. sino los de rodas las morenas. con la .mil-edad de 
que si el titular -persona fisica- del órgano de al//oridad es afecrado en lo personal en lo .1e111encw d,· 
amparo. como cuando en ella se le imponga uno mulra. por rale.1 o(ecrac1ones penonule.< si llene 

legirimación para recurrir". Contradicción de tesis 44 '98-PL. entre las sustentadas por el Segundo 
Tribunal Colegiado del Octavo Circuito y el Primer Tribuna l Colegiado del mismo C1rcu1to. dictada 
por el Pleno de la Suprema Cone de Just icia de la Nac ión . visible en la pagina 23 de l 1 orno X\ ' 11 1. 
julio de 2003 . materia Penal. Novena Época del Semanario Judicial de la Federación . 
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revisión en los asuntos que conoce por caracterizarla la imparcialidad, 

dejando a el 'Ministerio Público esa función dado el imperativo 

constitucional contenido en el artículo l02-A, donde se espttifica que 

la persecución de los delitos le corresponde al Ministerio Público, y 

que dada la praxis, la teoría y las leyes secundarias, le confieren un doble 

papel, como autoridad y como parte donde deja de ser autoridad, para 

convertirse 'en parte defendiendo los intereses públicos y los privados en 

los delitos de querella al representar a la víctima u ofendido del delito, 

pero todo ello con contenido social e interés público de que se cumpla la 

debida aplicación de la ley. Por ello esta contradicción de tesis, 

estimamos viene a fortalecer la propuesta del presente trabajo, para que 

se le de la opción de parte al Ministerio PUblico del fuero común en el 

juicio de amparo, así como a la víctima u ofendido del delito, 

incrustándolas en la Ley Reglamentaria de los artículos 103 Y 107 

constitucionales -la Ley de Amparo- en donde se establece expresamente, 

cuales son las partes en el juicio de amparo, que viene a ser en el artículo 

S° de dicho Ordenamiento, donde se reconoce como tales al agraviado, a 

la autoridad responsable, al tercero perjudicado y al Ministerio Público 

Federal, que a decir de Alfonso Noriega. en líneas anterionnente venidas, 

esta enumeración es el resultado de una larga evolución jurisprudencial y 

legal que vino reconociendo a las distintas entidades, que hoy día tienen 

el carácter de parte en el juicio de amparo, en la que es tiempo se le de su 

justo lugar también a aquellos sujetos procesales. 
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5. 7 Acto reclamado. 

Este punto también es crucial en el juicio de amparo, 

porque precisamente es él, el que va a brindar la oportunidad de conocer 

los actos de los cuales se duele el agraviado, para poder ejercer la acción 

de amparo, por ello, resulta de vital importancia ver someramente en que 

consiste, y así tenemos al jurista Raúl Chávez Castillo quien sobre este 

punto concibe al concepto de acto reclamado como, " .. .Ja ley o acto de 

autoridad que viola garantías individuales en las hipótesis previstas en el 

art. 103 constitucional".371 

El connotado tratadista Burgoa Oriehuela aborda este 

tema con mayor amplitud, aludiendo "La determinación del concepto de 

"acto reclamado" es una de las cuestiones más importantes que se deben 

elucidar al tratar el tema relativo a la procedencia constitucional del 

juicio de amparo. En efecto, la existencia del acto reclamado es el 

requisito indispensable, la causa sme qua non, de ia procedencia de 

nuestro medio de control, circunstancia que no sólo deriva de la 

naturaleza misma de éste, tal como lo hemos afirmado con antelación, 

sino de la propia concepción jurídica constitucional respectiva. 

"A través de las tres fracciones del artículo 103 de la 

Constitución, constantemente encontramos el concepto de "leyes o actos 

de autoridad", que genéricamente reciben el nombre de "acto reclamado" , 

el cual en sus correspondientes hipótesis se traduce en una disposición o 

37 1 Cháve= Casrillo. Raúl, ob. cir. p. 36. 
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en un hecho autoritario concreto y particular. Por consiguiente, la 

especificación del concepto de acto reclamado, tomando la acepción del 

término "acto" en su sentido amplio, esto es, comprendiendo cualquier 

acto autoritario, bien sea que implique una disposición que afecte 

situaciones jurídicas abstractas (ley) o bien que constituya un acto 

concreto de efectos particulares (acto stricto sensu), es una cuestión de 

suma trascendencia para el desarrollo del tema que nos ocupa. 

"La comprensión conceptual del término o idea "acto 

reclamado", corresponde a una especie del género "acto", o, en otras 

palabras, el concepto de que tratamos no es sino una calificación 

específica de la idea genérica de "acto" .... ".372 Estamos de acuerdo con 

estos comentarios, porque consideramos que efectivamente la existencia 

del acto reclamado es de especial trascendencia, siendo un requisito 

indispensable para su procedencia, pues sin él simplemente no hay 

materia prima para entrar al proceso de amparo, y por ende no hay juicio. 

Tiene que haber una disposición o hecho autoritario emitido por una 

autoridad en ejercicio de sus funciones o fuera de ellas, vulnerantes de 

esas garantías. 

Complementando lo anterior el jurisconsulto José R. 

Padilla nos hace una clasificación de los actos de autoridad, 

expresándonos: "a) La clasificación genérica estriba en leyes, sentencias 

y actos genéricos .... 

372 Burgoa. O 1 gnacio. El Juicio de Amparb Edilorial Porrúa. México 1999. p 20 I 
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"b) Estos últimos, o sea, los actos genéricos se dividen 

de la siguiente manera: 

" 1. actos de particulares contra ellos no procede el 

amparo. (Apéndice de 1975 , Tesis 13 Parte General.) 

"2. Actos positivos: es una actividad autoritaria 

consistente en un hacer. (Apéndice 1975, Tesis 22 , parte general). 

"3. Actos negativos. Consisten en una negativa o 

abstención de la autoridad. (Apéndice 1975, Tesis 2. 1, 22 Y 23, Parte 

General. ) 

"4. Actos negativos con efectos positivos. Aquellos en 

que la autoridad se rehúsa a hacer algo . (Apéndice 1975, Tesis 22 y 23, 

Parte General.) 

"S. Actos prohibitivos. Establecen una obligación 

negativa o una limitación a la conducta del gobernado. (Apéndice 1975, 

Tesis 21, Primera Tesis relacionada, Parte GeneraL) 

"6. Actos declarati vos. Los que se limitan a evidenciar 

una situac ión determinada, sin modificar ningún derecho o s ituación 

jurídica existeme. (Apéndice 1975. Tesis 12, Parte General. ) 
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"7. Actos consumados. Son aquellos que la autoridad 

ya ejecutó, que han adquirido materialidad; que se han exteriorizado por 

un hacer, por una conducta positiva de la autoridad. (Apéndice 1975, 

Tesis 9, Parte GeneraL) 

"8. Actos consumados de un modo irreparable. Son 

aquellos en que se haga fisicamente imposib le volver las cosas al estado 

que tenían antes de la violación. (Apéndice 1975, Tesis 9 y 10, Parte 

General.) 

"9. Actos continuos o de tracto sucesivo. Consisten en 

que no se consuman en una sola vez, sino que se suceden en el tiempo. 

(Apéndice 1975, Tesis 18, Parte General.) 

" 10. Actos futuros, inciertos o probables. Cuando es 

rernota su ejecución. (Apéndice 1975, Tesis 19 y 29 Parte General. ) 

" 11. Actos futuros de inminente ejecución. Su 

ejecución necesariamente se va a producir. (Apéndice 1975. Tesis 19 y 

20, Paf1e General. ) 

"12. Actos consent idos. (Tácita o expresamente). Los 

que no se impugnan dentro de l término que otorga la ley . (Apénd ice 

1975, Tesis 7 y 8, Parle General.) 
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" 13 . Actos derivados de otros consentidos. Los que son 

una consecuencia de otros que la ley tiene por consentidos. (Apéndice 

1975, Tesis 15, 16 y 17, Parte General.)". 373 Consideramos que este autor 

magistralmente hace una relación de los actos reclamados con los cuales 

estamos de acuerdo, pues consideramos que engloba a todos los posibles 

actos, los cuales pueden producir o dar cabida a la interposición del juicio 

de amparo, bajo esos actos de autoridad vulnerantes de las garantías 

consagradas en nuestra Constitución de los Estados Unidos Mexicanos . 

5.8 Concepto de violación. 

Los conceptos de violación dentro del juicio de amparo, 

los podemos encontrar en la demanda en el artículo 166 de la Ley de 

Amparo, donde se señalan también como requisito necesario para la 

procedencia del mismo: Juventino V. Castro sobre ellos nos expresa: 

" ... que en todo tipo de demanda debe haber un señalamiento de los 

preceptos constitucionales que en concepto del quejoso han sido violados 

en su perjuicio, y además una "motivación" de cómo el acto concreto de 

autoridad debe entenderse que se opone o contradice a la disposición 

constitucional precisada en la demanda de amparo, que es lo que la Ley 

denomina "concepto de violación", exigido igualmente en estas 

fracciones examinadas" . 37~ Compaginamos con esta conceptualización. al 

estimar que debe existir una indicación del que se siente agra\ iado: en 

materia penal aunque no exista una moti vac ión eficiente. con tal de ser 

;-, R. Padilla. Josti. Ob. Cit pp. 185- 18 -
3" Castro. Jui·entino J · Garantías .1 · Amparo Ob Cu p ./ 16 
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entendible, así como contra la autoridad la cual se opone y del acto 

concreto reclamado, opositor de las garantías individuales consagradas en 

nuestra constitución entendiendo por tales las que Cesar Augusto Osario 

y Nieto denomina como, garantías constitucionales, diciendo: 

Las instituciones así como las condiciones establecidas 

en la Constitución de un Estado, por las cuales se asegura a las personas 

el uso pacifico así ·como el respeto a los derechos en ella previstos; 

Siendo derechos subjetivos públicos irrenunciables contenidos en Ja 

Constitución; los primeros veintiocho artículos de la Constitución 

Política de Jos Estados Unidos Mexicanos, instituyen tales derechos Jos 

cuales vislumbran, precisamente, las garantías constitucionales al igual 

de las garantías individuales. Indicando que la función de éstas es la de 

establecer el mínimo de derechos los cuales debe disfrutar la persona 

humana al igual de las condiciones, así como de Jos medios para asegurar 

su respeto, como el pacífico goce; es un instrumento limitativo para las 

autoridades para asegurar los principios de convivencia social además de 

la constitucionalidad, como en su caso, legalidad de las leyes al igual de 

los actos de autoridad, garantías las cuales son irrenunciables, no pueden 

restringirse ni suspenderse excepto en Jos casos y condiciones que Ja 

propia Constitución señala, según Jo establece el artículo 1 º de la 

Constitución Federal.375 Garantías las cuales vienen a salvaguardar 

efectivamente esos derechos, la cual en Ja evolución histórica de los 

pueblos hace necesario revisar continuamente para irlas adecuando a los 

cambios, resultando en el caso específico que nos ocupa, tiempo de 

m Cfr. Osario y Nieto. Cesar Augusto Ob Cu. p 35 
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reformar la ley para restablecer esa igualdad entre culpado y ofendido por 

sí o a través del Ministerio Público en su carácter de representante de la 

sociedad indistintamente. 

Por lo que retornando a los conceptos de violación 

Mirón Reyes, al efecto alude: "La fracción VI del artículo en comento 

(Art. 166) (sic), índica que deben señalarse los preceptos constitucionales 

que se estiman violados así como los conceptos de violación 

correspondiente. Sobre el particular, se ha hecho necesario que en la 

práctica sólo se indiquen los preceptos constitucionales violados, y que 

los conceptos de violación se expresen una vez que hayan concluido los 

señalamientos respecto de los requisitos formales".376 Autor que no nos 

dice en que consisten, pero si nos da la idea de donde deben ir, para 

mejor ilustración sobre sus formalidades, acudimos a Gongora Pimentel 

quien cita el siguiente criterio federal : 

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN, AUSENCIA DE 

FORMALIDADES EN LA EXPRESIÓN DE ~OS.-La Ley de 

Amparo no exige, en sus artículos 116 y 166, que la expresión de los 

conceptos de violación se haga con determinadas formalidades solemnes 

e indispensables. Por otra parte, la demanda de amparo es un todo que 

debe considerarse en su conjunto, de lo que sigue que, aún cuando la 

costumbre ha llevado a los litigantes a expresar los conceptos de 

violación en un capítulo destacado, en busca de claridad, deben tomarse 

como conceptos de violación todos los razonamientos que , con tal 

376 Mirón Reyes, Ob. Cit. p. 306 
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contenido, aparezcan en la demanda, aunque no estén en el capítulo 

relativo. Basta que en alguna parte de la demanda se exprese un 

argumento que tienda a demostrar la ilegalidad o inconstitucionalidad de 

los actos reclamados, para que deba ser estudiado en la sentencia como 

concepto de violación, ya que es evidente que la sentencia debe ocuparse 

de todos los que la parte quejosa exprese. Por lo demás, para que exista 

concepto de violación en una demanda de amparo administrativo, que es 

de estricto derecho, es suficiente que se exprese con claridad la causa de 

pedir, señalándose cual es la lesión o agravio que el quejoso estima le 

causa la resolución impugnada, y los motivos que originan tal agravio.377 

Criterio del que deducimos e inducimos que lo esencial 

es la presentación de los conceptos de violación, sin importar el lugar 

donde se ubiquen, puesto que todos los argumentos vertidos en la 

demanda, sirven para tomarse como tales, desde el momento mismo de la 

presentación de la demanda, los cuales permitan demo~trar la ilegalidad o 

inconstitucionalidad de los actos reclamados, siendo aquí donde se da la 

suplencia en casos especiales, donde destacamos Ja penal por ser esta 

materia motivo del presente trabajo. 

377 Gongoro Pimen1e/. Ob. Cit. pág. ] I Tomo 11. segunda parre. p ] .J!f / Primer Tnhunal Cuit''11Udo 
en Materia Administrativa del Primer Circuuo Amparo en rt'ns1ón RA-Jr - ¡ - Roherro l '1aldt' 
Mancera.--0 de septiembre de 19~/.-Unanim idad de 1·01os -Ponen/e Guillermo Gicmán Oro:co 
Volumen 33. Sexta Parre. 
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5.9 La Suplencia en el juicio de amparo. 

Esta Institución de la suplencia ha seguido un proceso 

en su evolución que con el tiempo va incluyendo o suprimiendo 

modalidades, en las que se puede incluir al Ministerio Público en su 

papel de parte en los procesos, así como a la víctima u ofendido del 

delito, para que puedan accionar el juicio de amparo, y se les pueda suplir 

también a ellos a la par del justiciable sobre todo tratándose de 

delincuencia organizada y otros delitos graves. 

Fundándonos en lo sostenido en la doctrina y en los 

ordenamientos legales, y al efecto citaremos al autor Alfredo Gutiérrez 

Quintanilla, quien al respecto nos escribe, la suplencia de la deficiencia 

de la queja es una institución jurídica la cual ha ido teniendo una 

estructuración jurídica, con perfiles diversos, encaminados a perfeccionar 

su regulación en beneficio constitucional de los sujetos que disfrutan de 

éste; la cual nació en la Ley Orgánica de los artícul(ls 101 Y 102 de la 

Constitución de 1857, en el artículo 42, donde se creó el principio de la 

suplenc ia del error o la ignorancia de la parte agraviada, ordenando a la 

Suprema Corte de Justicia así como a los Juzgados de Distrito, que en sus 

sentencias deberían otorgar el amparo por la garantía cuya violación 

apareciese comprobada en autos, aunque no se hubiese mencionado en la 

demanda; por su parte la inst itución de la suplencia del error nació como 

consecuencia del criterio expuesto en diversas ejecutorias de la Suprema 

Corte, a las cuales acudió Ignacio 1. Vallarta, interviniente principal en la 

elaboración de la ley de 1882, al igual que lo hizo Jos~ María Lozano en 
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su obra "Tratado de los Derechos del hombre", quien se apoyó también 

en la jurisprudencia para fundamentar la suplencia del error, la cual se 

actualizaba cuando de manera equivocada el quejoso invocaba una 

garantía, cuando en ~alidad le había sido violada otra, o cuando omitía 

invocar la garantía violada. Esta suplencia del error pasó también a 

formar parte como una institución jurídica regulada por el Código 

Federal de Procedimientos Civiles de 1908.378 

Fidencio Ramírez Romero, abogado postulante expresa, 

el Constituyente de Querétaro, incluyó la fórmula tradicionalmente 

aceptada tanto en la doctrina, como en el cuerpo de la ley, empleándola al 

mencionar esta Institución, para que la Suprema Corte en los Amparos 

Penales supliera la "deficiencia de la queja"; contra lo sostenido por 

algunos constitucionalistas, de que la llamada suplencia de la deficiencia 

de la queja, aparece súbitamente en el artículo l 07 de la Carta de 

Querétaro del 5 de febrero de 1917, lo cierto es el hecho que con mucha 

antelación surgió el principio de esta institución, concretamente en el 

pensamiento de Ignacio L. Vallarta,379 quien sostuvo: · 

"Si el actor no prueba Ja violación de la garantía de que 

se queja, pero en autos resulta acreditada otra, ¿el juez, invocando todo el 

rigor de la máxima de que Ja sentencia ha de ser conforme a la demanda, 

negara el amparo? ¿O supliendo la ignorancia, el error de la parte y 

371 Cfr. Gutiérrez Quinranilla. Alfredo Colegio de Secretarios de Estudio .1· Cuenta de la Suprema 
Corre de Justicia de la Nación. Ob. Cu. pp. 99-100. 
379 Cfr. Ramire: Romero. Fidencio "La Suplencia de la Defic1enc1a de la Que¡a .. Rensta Jurídica 
Veracru:ana. Organo Doctrinario e lnformarn.o del H. Tribunal Superior de Jusru:1a del Estadu de 
Veracru:-Llave. Mar:o-Abril 92. Tomo XL 1'. p 33 
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favoreciendo su intención, lo puede conceder por la garantía violada, 

aunque de ella no se haya hablado en la ·demanda, aunque la parte no 1 a 

haya invocado? numerosas ejecutorias de la Suprema Corte, inspirándose 

en la equidad, se han pronunciado por este segundo extremo, y es preciso 

reconocer la razón que las sostiene. Si aun en los juicios comunes de 

oficio el Juez (sic) debe suplir ciertas faltas de las partes, si aun nuestra 

Jurisprudencia ordinaria dista mucho de consagrar las fórmulas soleinnes 

en los juicios de que tanto mérito hacían los romanos, en el amparo, 

recurso constitucional que tiene fines más altos que los juicios comunes, 

no era posible encerrarse en aquél rigorismo antiguo sin desconocer por 

completo la naturaleza de la Institución. 

"Tal es la fuente de inspiración de la Ley de Amparo 

del 14 de diciembre de 1882, que en su artículo 42 sienta el precedente de 

la suplencia de la queja al preceptuar: 

"La Suprema Corte y los Juzgados de Distrito, en su 

sentencia pueden suplir el error o la ignorancia de la parte agraviada, 

otorgando el amparo por la garantía cuya violación aparezca comprobada 

en autos aunque no se haya mencionado en la demanda". 380 Esta 

redacción nos parece muy similar a la actualmente · en vigor, la cual 

establece en el artículo 76 bis, "En materia penal, la suplencia operará 

aun ante la ausencia de conceptos de violación o de agravios del reo", 

significando que la parte agraviada sigue siendo protegida, en donde solo 

se contempla en materia penal al culpado, y en la cual proponemos la 

380 Jbidem p.35. 
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siguiente adición: "del Ministerio Público, de la víctima u ofendido del 

delito", para quedar: "En materia penal, la suplencia operará aun ante la 

ausencia de conceptos de violación o de agravios del reo, del Ministerio 

Público, de la víctima u ofendido del delito", permitiéndose así un 

verdadero equilibrio a las partes procesales, porque no podemos olvidar 

el hecho por todos conocido sobre la delincuencia organizada, la cual 

cuenta incluso hasta con más recursos que el mismo Estado, al 

conseguirlos sin tener que cumplir con ningún requisito, como se realiza 

en el ámbito lícito, al infraccionar éste, y sin embargo cuentan con esa 

institución de la suplencia que los favorece. 

Juventino V. Castro por el contrario, es tajante en su 

concepción al enfatizar: " .. . La suplencia de la queja deficiente nace 

directamente en la Constitución Política Mexicana de 191 7. Ni la 

Constitución de 1857, ni las leyes orgánicas del amparo de 1861, 1869 y 

1882 ni, por último, el Código Federal de Procedimientos Civiles de 

1908, reconocen facultad a los tribunales federales para suplir 

deficiencias que aparecieren en las demandas de amparo presentadas ante 

ellos, cualquiera que fuese la naturaleza del acto reclamado en la queja 

respectiva. 381 Continua esbozando "Ningún texto legal de la Constitución 

vuelve a mencionar la suplencia de la queja deficiente creada en 1917. La 

Exposición de Motivos con la cual don Venustiano Carranza acompañó a 

los Constituyentes, el proyecto de Constitución no menciona la 

Institución; y, finalmente , al discutirse en el seno del Constituyente el 

artículo 107, no existe mención, ni inferencia de especie alguna de los 

311 
Juventino 1 ·. Castro. Justicia. legalidad 1· la Suplencw de la Oueia. Prólogo de Felipe Tena 

Ramirez. Editorial Porrúa. México. 2003. p. l . 
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antecedentes de la disposición que comentamos, ni las razones 

pertinentes que se tuvieron en cuenta para su inclusión en el texto 

constitucional, por lo que la suplencia de la queja deficiente nace -

aparentemente- en forma súbita e inexplicada en la Constitución de 17, 

sin indicios de su fundamentación histórica o doctrinario. 

"Tampoco he llegado a encontrar un texto legal, 

nacional o extranjero, que en forma directa la anteceda, o princ1p1os 

jurídicos previos que la fundamenten, por lo que es preciso concluir que 

el Constituyente mexicano de 1916-17 es el creador de la suplencia de la 

queja deficiente en el juicio de amparo, -otra institución procesal de 

origen nacional, aunque ésta sí con antecedentes históricos, si bien 

indirectos-, quedando, sin embargo, en la oscuridad las causas de su 

creación y los fines precisos que persigue, .. " 382 Sin embargo aún cuando 

discrepa del criterio de Fidencio Ramírez, en cuanto al momento de su 

aparición, es claro que la suplencia de Ja queja es una realidad mexicana, 

que se da en su evolución en el siglo XIX que se continua en el XX y 

seguirá sosteniéndose en el presente siglo XXI, sumándonos al hecho 

evidente de que resulta necesario se implemente urgentemente también a 

favor del Ministerio Público en su papel de parte como representante de 

la sociedad, quien se encuentra sometido al poder del Órgano 

Jurisdiccional, que bajo el imperio de la Ley, tiene la decisión de 

imponer las sanciones que legalmente procedan o de absolver después de 

un análisis lógico jurídico, siempre y cuando a su juicio no exista 

deficiencia en la expresión de agravios del Ministerio Público o del 

m Jbidem. pp. 2-3. 
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ofendido o víctima del delito, este último, limitado a aspectos relativos 

únicamente a la reparación del daño, máxime cuando se adecua a la 

conclusión a que arriba Juventino V. Castro en el siguiente apartado: 

"La conclusión que se impone ... sobre la motivación de 

la creación de la suplencia de la queja es ... : la suplencia de la queja tiene 

un fin proteccionista de intereses fundamentales de la misma gama, de la 

misma naturaleza que las establecidas en favor de los procesados y reos 

dentro de los juicios penales. Constituye, además, una excepción al 

rigorismo jurídico, al formalismo legal que rige en los juicios civiles"383
, 

es decir al principio de estricto derecho con que se rige a la sociedad 

cuyo representante viene a ser el Ministerio Público, principio de 

legalidad contrario al arbitrio pero también al legalismo obtuso, 

mecánico, que no reconoce la exigencia de la equidad, al que con 

expresión tomada de la lógica de conceptos el autor Luigi Ferrajoli, 

denomina poder de "connotación", en la presencia de espacios en los que 

habitualmente se ejerce el poder del órgano jurisdiccional.384 Sociedad 

que es ofendida, víctimizada por el hampa, la cual se ha enseñoreado 

sobre ella, ante una rebasada seguridad jurídica con tintes de legalidad 

parciales a favor del infractor de la norma legal quien cuenta en la 

actualidad también con un órgano técnico encargado de defenderlo como 

lo es la institución de una defensa pública, de oficio o particular, sin que 

podamos pasar por alto la existencia del error humano, que se da en esos 

órganos técnicos, que precisa se siga sosteniendo la suplencia porque 

m lbidem. p. 7. 
3
'" Cfr . Ferrajoli. luigi. Derecho r Ra=ón Teoría del garantzsmo penal Edilorial Trolla. Madrid 

2000. pag 15. 
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siguen prevaleciendo las causas que le dieron origen, suplir la deficiencia 

del error. 

Efectivamente Alfredo Gutiérrez, siguiendo con su 

idea, sostiene, la suplencia de la deficiencia de la queja, en su origen se 

traducía en una simple suplencia del error relacionado con la violación a 

la garantía sufrida por el quejoso, en tanto, en la Constitución de 1917, en 

el artículo 107, fracción 11, párrafo segundo, partió de la base de la 

existencia de dos hipótesis: por errores, omisiones, defectos en 

formulación de la propia demanda de amparo, o bien supliendo las 

deficiencias procesales en las cuales hubiese incurrido el reo así como su 

defensor, al no hacer valer oportunamente los recursos necesarios contra 

las violaciones manifiestas de la Ley; así esta institución ya tuvo el perfil 

jurídico propio de una verdadera suplencia de la deficiencia de la queja, 

que la Suprema Corte, así como en los amparos directos podrían suplir 

tan sólo a la materia penal, cuando se comprobase la existencia de una 

violación manifiesta en contra de la ley la cual lo hubiese dejado sin 

defensa, se le hubiese juzgado por una ley no exactamente aplicable al 

caso, sin ser combatida debidamente tal violación; sustentándose y 

confirmándose tales principios en las Leyes de Amparo de 1919, en su 

artículo 93, así como en la reformada de 1936.385 ésta última actualmente 

en vigor, en su artículo 76-bis, del cual proponemos su reforma para 

adicionar al Representante Social, así como a los que sufren directamente 

el daño o la lesión en sus bienes jurídicamente protegidos. 

315 Cfr. Alfredo Gutiérrez, Quimanilla. Ob. Cit. pp. 100-101 . 
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Pues es evidente esa constante evolución en nuestro 

Juicio de Amparo, como lo muestra con entusiasmo el autor Manuel 

GUliérrez de Ve/asco, al hablamos de suplencia de la queja y 

jurisprudencia. " ... Tal ha sido, por ejemplo, el honor altísimo que la 

Primera SaJa de la Suprema Cone recibió de la iniciativa presidencial de 

reformas constitucionales, en la fracción 11 del artículo 107, al elevar al 

rango de ley constitucional la jurisprudencia sentada sobre la suplencia 

de la queja deficiente, concedida antes con interpretación topográfica, 

sólo en amparo penal directo, ahora extendida al amparo indirecto y 

como tutela de la clase trabajadora, haciendo de la Corte Suprema de 

México uno de los Tribunales más humanos del mundo. Nuestro 

reconocimiento cívico por ello no tiene reservas y la buena fe de las 

reformas se manifiesta a través de la jurisprudencia de la Primera Sala, la 

cual llegó por su propia gravedad, acaso por su ciencia, hasta los cánones 

de la Constituc ión ... 

"De acuerdo con las recientes reformas 

constitucionales, la deficiencia de la queja podrá suplirse en materia 

penal (en amparo directo e indirecto), y se ha hecho extensiva a la 

materia laboral , cuando el quejoso lo sea la parte obrera. Pero hay más: 

de conformidad al segundo párrafo de la fracción 11 del articulo 107 

constituc ional , también se autoriza una suplencia general (aún en materia 

civil y administrativa) "cuando el acto reclamado se funda en leyes 

declaradas inconstitucionales por la jurisprudencia de la Suprema Corte 

de justicia". ¡He aquí un claro ejemplo de cómo una jurisprudencia sabia. 

jurídicamente fundamentada, logra por su solidez científica obtener la 
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reforma de la ley, y nada menos que de la ley constitucional, que va más 

allá de lo jurisprudencialmente declarado!"386 Estos comentarios por sí 

mismos departen, como sabemos, la jurisprudencia también es fuente 

generadora de ley, pues proviene de juristas doctos en la materia, que 

conocen la realidad social , así como las necesidades a cubrir ante las 

lagunas de la norma jurídica, teniendo en la institución de la suplencia de 

la queja, cada vez mas espacios al igual de personas las cuales proteger, 

ante ello, se adecua por el legislador momento a momento, según se va 

requiriendo, aquel reclamo jurídico, para sostener tal o cual institución, 

aumentarla, disminuirla o incluso derogarla, por ello en este espacio es 

indudable que se requiere, se amplíe al Ministerio Público, así como a la 

víctima u ofendido del delito. 

Fidencio Ramírez Romero , en w síntesis de la 

evolución de la institución de suplencia nos enfatiza, la Ley de Amparo 

Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Federal de 

1 O de enero de 1936, en su artículo 76, al referirse a los amparos cuando 

el acto reclamado se funde en Leyes declaradas inconstitucionales por la 

Jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia, a la materia penal ; 

abstracción hecha de la obligatoriedad o facultad para hacerlo. 

invariablemente se refiere a la suplencia de la deficiencia de la queja . Al 

igual que en las reformas a la Ley de Amparo, contenidas en el Decreto 

modificatorio de la misma, publicado en el Dia:"io Oficial de la 

Federación el 16 de enero de 1984, el cual comprendi ó entre otros 

aspectos su artículo 76 , sostuvo la fórmula origin al al referirse a las 

386 Gwiérre= de i ·elasco. Alanuel. Anuario J urid1co .\ uern Sen e. lns111uru de /rff e.1liRUdu11,._, 
Jurídicas. Uni»ers1dad .4urónoma de .\léx ico. ,\fe.n eo 199- . p 339 
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diversas hipótesis en sus párrafos segundo, tercero y cuarto, a la 

suplencia de la deficiencia de la queja. Finalmente, al otorgársele a la 

suplencia una importancia singular así como un lugar preeminente, se 

incorpora un nuevo precepto en la Ley de Amparo, al tenor del Decreto 

del 25 de abril de 1986, en el cual se adopta un concepto, a su juicio 

diametralmente distinto al empleado con anterioridad, al suprimir la 

mención de: "suplir la deficiencia de la queja" por: "suplir la deficiencia 

de los conceptos de violación". Esa diferencia estriba en cuanto a la 

amplitud, pues originalmente podría comprender la queja en general y 

con la nueva reglamentación, defectuosa aún, sólo se refiere a una parte, 

a saber: Los conceptos de violación.387 Criterio con el cual estamos 

parcialmente de acuerdo pues efectivamente consideramos que el 

vocablo "suplencia de la queja", es más amplio en relación al de 

"conceptos de violación'', pues abarca prácticamente todo, sin embargo 

existen criterios relativos a la redacción actual, en la cual consideran que 

también se suplen las diversas deficiencias pues abarcan además a la 

deficiencia de los agravios, como lo sostiene el siguiente comentarista . 

Pedro F. Reyes Colín , acentúa, la Reforma de 1986 con 

vigencia a partir del 4 de junio, con buen criterio, estableció como 

obligatorio, para las autoridades conocedoras del juicio de amparo . suplir 

la deficiencia de los conceptos de violación de la demanda. así como la 

de los agravios formulados en los recursos estableciJos por la Ley de 

Amparo en : l. En cualquier materia . cuando el acto reclamado se funde 

en leyes declaradas inconstitucionales por la Juri sprudencia de la 

18
- Cfr. Ramire: Romero. F1dencw Oh C11 pr 33 -35 
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Suprema Corte de Justicia. II. En materia penal, la suplencia operará aun 

ante la ausencia de conceptos de violación o de agravios del reo. III. En 

materia agraria, para los núcleos de población ejidal, comunal , a los 

ejidatarios al igual de los comuneros. IV. En materia laboral, sólo a favor 

del trabajador. V. En favor de los menores de edad así como de los 

incapaces. VI. En otras materias, cuando se advierta que ha habido en 

contra del quejoso o del particular recurrente una violación manifiesta de 

la ley que lo haya dejado sin defensa. También, en la Ley Reglamentaria 

de las Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución de los Estados 

Unidos Mexicanos, publicada el 11 de mayo de 1995, instituyó la 

suplencia de la deficiencia de la queja en las resoluciones dictadas, en la 

acción de controversia constitucional como en la de 

inconstitucionalidad. 388 Esta última institución sobre la suplencia de la 

deficiencia de la queja en las resoluciones dictadas, en la acción de 

controversia constitucional como en la de inconstitucionalidad, 

únicamente la mencionamos como ejemplo del enriquecimiento de 

nuevas modalidades que van surgiendo en el afán de proteger a grupos, 

así como a personas, al sentir el legislador el deber de protegerlas, 

invocando al efecto el pensamiento del jurista Juventino V. Castro, al 

considerar "El juicio de garantías constituye por ahora la institución 

más importante del derecho mexicano para preservar el principio de la 

supremacía constitucional: pudiéramos estimar que ha sido el único 

instrumento con aplicaciones prácticas para la defensa de las garantías 

constitucionales . ... " 

388 Cfr. RL~l"l" ( ·ulm. l 'i. ·Jru !- /u .'11p fr n c ta Jt, la J ,-'.fiClt.' lh "W de fu l/ll i.} O Jeh t. . lft.' ll d l ·nl l ' ll ¡,,..Ju 
insta111.:ia. ordnwria u t..:ons1 i111 c1unul . . ~iemprl ' '/lit' nlL'Jh ' unu ~ · lll '.\ /l (ÍJ/ dl· ordl ·n púhli.-u b!..J.r ~·!_1 l 
virt ual. com. mx 
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"La reglamentación del artículo J05 constitucional 

motivo de este dictamen, supone pues una necesidad jurídica y polilicQ, y 

es consecuencia de la evolución que las instituciones jurídicas mexicanas 

han presentado en los últimos años. 

( ... ) 

"Pero tenemos como orgullo de nuestro orden 

jurídico positivo el juicio de garantías, que se sigue a inslancia de parle 

agraviada y cuya resolución tiene efectos concretos, como sabemos. 

Empero, la nueva norma constitucional aporta con gran significación las 

atribuciones para que la Suprema Corte de Justicia de la Nación se 

emplee cabalmente en la vigilancia y el resguardo de roda la 

Constitución Federal, no solamente de las garantías individuales aunque 

no se puede afirmar que no existiera anles un precepto de competencia 

para que el supremo tribunal del país se abocara a resolver conflictos)' 

desacatos a los principios de organización política JI de relación de 

competencias entre los órganos de poder, pues había ciertamente desde 

el siglo pasado (siglo XIX) la respectiva norma, sí podemos decir que 

no existían debidamente asegurados J' reglamentados los 

procedimientos constitucionales para dirimir este tipo de 

controversias. " 

..... Basta la lectura de los anteriores hondos conceptos 

que me he pennitido transcribi r. para poder apreciar con sencillez que 

hasta 1994 la defensa constitucional solamente se lIe\'aba a cabo respí.·cto 

a las garantías individuales menc ionadas en los \'eintinue\'C primeros 
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artículos de la Constitución Política; y que a partir de 1995 el Poder 

Renovador de la Constitución, o como se le conoce comúnmente el 

Constituyente Permanente, instrumentó la defensa de toda la 

Constitución, y no solamente aquella parte en la que se reconocen 

derechos fundamentales a las personas. 

"Ante este panorama, pareciera incongruente pensar 

que la suplencia de la queja creada en la Constitución de 1917 para 

cumplimentar las carencias y los errores de las personas cuando no se les 

reconoce a ellas sus garantías constitucionales, podría con lógica 

extenderse a las nuevas acciones que se derivan del artículo 105 

constitucional. 

"En el juicio de amparo este instituto lleva todos sus 

beneficios a las personas ignorantes o marginadas (desde el punto de 

vista jurídico nada más). Si los actores en los juicios nacidos del artículo 

105 ya no son las personas privadas individuales sino entes públicos, que 

luchan contra otros entes públicos, todos en la persecución del respeto a 

la supremacía constitucional, lo más natural sería pensar que en estos 

nuevos procedimientos no tendría cabida la suplencia de la queja, 

que nace bajo un espíritu humanista protector de. la persona como 

individuo, el cual no parece regularse en el mundo oficial en que las 

autoridades simplemente cumplen con sus atribuciones constitucionales y 

vigilan que otras autoridades también lo hagan". 389 

389 Juvenrino V Castro. Justicia, Legalidad 1· la Suplencia de la Queja. Ob. Cit. pp 69- 70 
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Pensamiento del jurista Juventino V. Castro , que 

companimos en cuanto a que el juicio de garantías constituye por ahora 

la institución más importante del derecho mexicano para preservar el 

principio de la supremacía constitucional , tan es así que consideramos 

que no debe quedar fuera de é l, ni el Ministerio Público en su papel de 

parte en los procesos, ni la víctima u ofendido del delito. pues segu ir 

pensando lo contrario, entraña una franca desigualdad entre el justiciable 

que se ha puesto en la balanza de la justic ia al quebrantar e l orden 

jurídico, esto es en el proceso penal , en donde se va a ventilar sobre su 

culpabilidad e inocencia, siguiendo e l principio del debido proceso penal , 

y la víctima u ofendido del de lito, por si o representado por el Mini sterio 

Público en su papel de parte. en el que lamen tablemente únicamente 

opera a favor del probable responsable la suplencia de la queja, pero que 

en la actualidad se ha igualado a la victima u ofendido con e l inculpado. 

o sea que la tendencia busca nuevamente la existencia de ese equilibrio 

entre e l pasivo y el activo del delito. para equi librarlos en un fran co 

arranque de igualdad , al grado de introducir al ofend ido dentro del 

artículo 20 const ituci onal en un apartado B. otrora reservado 

exclusivamente al culpado, 

Siendo atendible la reseña que \'¡~rte Ju\'ent ino \ ' , 

Castro en cuanto a la reglamemación de! articulo m5 COlIstil llcirmal al 

suponer una necesidad j urídica y polílica, como CO/Hec//(' lIcia de lo 

evolución que las il/stilllciones jurídicas mexicanas han pre,\/:' flfodu ,'/1 

los últimos alios. )' no nmos razón para que SI.' siga negando 1:.1 

suplencia al Ministerio Público cuando actúa en su carácter de parte. 
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representando a la sociedad y a la víctima u ofendido del delito, que 

si bien es un órgano técnico, no menos cierto lo es que también la 

defensa detenta esa calidad, y se le suple, por tanto pugnamos porque 

esa evolución continue y se extienda a todos los gobe rnados en su 

doble personalidad como persona física o moral individual y también 

como sociedad las cuales se ven agredidas día con día, y al parecer no 

hay forma de frenar al enemigo común, que es la delincuencia, que 

ha declarado la guerra a la sociedad, al grado de utilizar la fuerza al 

grado máximo, privando de la vida al sujeto pasivo, que se convierte 

en víctima, ofendido directo en su bien mas preciado que es la ,"'ida 

humana, y todo por querer quitarle su patrimonio, por tanto el 

enemigo a vencer es la delincuencia , )' para que no quede impune 

debe restituirse a toda costa la igualdad entre victimario)' victimado 

por sí o a través de su representante, llámese Ministerio Público o 

cualquier otra figura análoga . pues la mejor a rm a que se puede usar 

contra la delincuencia es precisamente la ley, apoy;:da por la política 

de extender un manto protector a favor de la sociedad tanto como 

persona colectiva, como persona singular y que mejor que dotando a l 

órgano jurisdiccional de la obligación de entrar al estudio de la 

suplencia en un plan de plena igualdad, para declarar el derecho a 

quien le corresponda, función delicada que le ha sido encomendada. 

siendo de explorado derecho que ante la ausencia de esa norma que 

se lo exij a deja de estudiar el fondo del asunto cuando estima que ha~' 

deficiencia técnica en la exp resión de agra\'ios en segunda instancia . 

o en el juicio de amparo. cua ndo el amparista ' ofendido no los 

expresa correctamente al dolerse de la falta de la reparación del 
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daño! aplicándole injustamente el principio de estricto derecho, lo 

que sin duda lo deja ,en completo estado de indefensión ante el 

criminal, que le causó un quebranto ya sea en su patrimonio, en su 

integridad corporal, en su honor, en su libertad sexual o 

deambula'aria, etc. derechos fundamentales a las personas, que el 

Constituyente Permanente, debe instrumentar en defensa de 

aquéllas, para llevar a todos los litigantes la certeza jurídica de que 

se les ha escuchado hasta el último momento, extendiéndose así con 

lógica a las nuevas acciones que se podrían contener en el artículo 76 

bis de la Ley de Amparo, al ampliadas tanlo al Ministerio Público 

como a la víctima u ofendido del delito. 

Lo anterior resulta totalmente lógico. justo. apegado al 

orden jurídico, al derecho y a la razón, pues como lo afinna Juventino V. 

Castro, autor en comento, este instituto del juicio de amparo lleva todos 

sus beneficios a las personas ignorantes o marginados, incluso a los entes 

públicos que actúan contra otras autoridades. lo que refuerza una vez más 

este trabajo de investigación. en el criterio que puede ser sostenido por 

los juristas que defienden la postura de que el Ministerio Público es 

autoridad y que aunque sea parte. no deja de ser autoridad. puesto que 

aún en este supuesto. le da la factibilidad que el Ministerio Público como 

autoridad. dentro de un proceso donde actúa como parte representando a 

la sociedad o a una persona indi"idual sea fisica o moral. pueda atacar las 

resoluc iones de las autoridades responsables que recae en el juez o en la 

Sala. en el juicio de amparo. que al fin ~ al cabo es la qur.: tiene el poder 

de decisión por sobre el Ministerio Pú blico. la "ictima u ofendido de l 
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delito, del reo y de su defensor, por ser el ente público encargado de 

declarar el derecho, al nacer la suplencia de la queja, bajo un espíritu 

humanista protector de la persona como individuo, y que ahora ya es 

una realidad que se extiende a las autoridades de los ámbitos federal, 

estatal o municipal. 

Regresando a Reyes Colín nos dice: " ... para entender y 

aplicar una institución, es menester entender su razón de ser, y si se ven 

los supuestos bajo los cuales ha venido operando la suplencia de Ja queja, 

se aprecia que con ella se busca la preservación de instituciones cuyo 

resguardo no puede dejarse a la voluntad de su tiiular, bien porque 

involucren un derecho fundamental , como es Ja vida o la libertad, o 

derechos de trabajadores, ejidatarios, comuneros, menores e incapaces; .. . 

derechos, facultades o posturas cuyas correspondientes normas 

reguladoras disponen su irrenunciabilidad, ampliándose esta situación al 

derecho del quejoso de no ser sujeto de aplicación de leyes declaradas 

inconstitucionales por jurisprudencia de Ja Suprema Corte". 390 Este 

comentario es de gran valía para el presente trabajo por resumirse en él , 

Ja idea de Ja razón de ser de la institución de Ja suplencia de la queja, la 

cual no puede ni debe dejarse a Ja voluntad de unos cuantos, cuando 

importa peligro de la vida, de la libertad, como acontece en los casos de 

homicidio ocurridos muchos de ellos, cuando se pretende robar a la 

víctima u ofendido del delito, cuando éste opone resistencia. secuestro 

cuando éste es denunciado, pri vación de la vida, la cual se ori gina para 

evitar el reconocimiento de los delincuentes organizados, dada la mayor 

) 9ú ldem. 
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penalización en que incurren las legislaciones, por lo cual el reclamo 

social es detener de una vez por todas esa ola de violencia desatada, y 

ésta sólo se puede lograr con la punición justa dirigida a los verdaderos 

infractores de la ley, la cual puede darse en un justo equilibrio de la 

suplencia a favor del que verdaderamente la merezca, por ser 

irrenunciables a los derechos humanos, sobre la existencia de la igualdad 

en los actos del proceso, la cual se garantiza en la propia Constitución 

General de nuestra República, adecuándose incluso a nuestro criterio los 

siguientes razonamientos. 

Fidencio Ramírez Romero, como razón fundamental 

esgrimida para justificar la suplencia de la queja deficiente, en materia 

penal, invoca la tesis relacionada, emitida por la Primera Sala de la 

Honorable Suprema Corte de Justicia de la Nación,39 1 consistente en: 

"Suplencia de los Agravios en Apelación.- Aun cuando 

el defensor del quejoso no haya expuesto los agravios que a su 

representación causa la sentencia de primer grado, la máxima suplencia 

de ellos, se desprende de la lectura y de la prudente interpretación del 

artículo 364 del Código Federal de Procedimientos Penales. 

De la cual desprende una estupenda explicación .. ... de 

las bases sustentatorias de la suplencia de la queja deficiente . donde el 

espíritu es la de evitar al acusado el quedar desamparado por no haberse 

alegado debidamente las violaciones originadas por la sentencia 

!
91 Cfr. Ramire= Romero. F1dencw Re1·1sta Jurid1 co 1 ·~racru=ana Oh Cu pp 3t<. 
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reclamada, se pretende que el Tribunal de Segunda Instancia (sic) actúe 

en annonia con el criterio liberal que estatuye la carta fundamental de la 

República, de que todo acusado disfrute de la más amplia libertad para su 

defensa a fin de evitar el ser condenado injustamente. Lo cual justifica la 

necesidad de instituir la suplencia de la queja deficiente en esta materia, 

al estar enjuego valores de la más alta significación, como son la vida, la 

libertad. Al enfocar el tema a la doctrina de juspenal ismo, es muy 

dolorosa la realidad imperante, en cuanto a la ·tramitación de las causas 

penales en nuestro medio, por lo cual la suplencia esté perfectamente 

justificada, por así demandarlo nuestra realidad social, porque hay 

principios inderogables sin cuya observancia se rompe el equi librio que 

debe caracterizar al proceso; Estando entre estos principios el de 

bi/areralidad, consistente en: Todos los actos del procedimiento deben de 

ejecutarse con intervención de la parte contraria, )0 que supone la 

contradicción, o sea el derecho a oponerse a la ejecución del acto. 

"Otro principio indefectible es el de congruencia. que 

eXige resolver confonne a lo pedido. Si todo proceso entraña una 

controversia, una di scusión sobre hechos detenninados. y la sentencia 

resuelve sobre cuestiones no discutidas, ello se traducirá. sin duda. en la 

violación del derecho de una de las partes. a quien no se dio la 

oportunidad de ser oida, ni por lo mismo aportar pruebas. 

"Los autores de la Refonna se oh'idaron de estos ~ 

otros principios fundamentales para instituir un procedimiento inusitado 

donde el Juez deja su función propia y se convierte en procurador de la 
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parte quejosa. Es un procedimiento paternalista, con reminiscencias de 

las Leyes de Indias (sic ). 392 Dicha explicación nos parece bastante 

acertada y por lo mismo aplicable también al Ministerio Público, víctima 

u ofendido del delito, pues es patente el reclamo social, donde se liberan 

culpables, por deficiencias técnicas del Ministerio Público, y se 

condenaba a inocentes por no haberse alegado debidamente las 

violaciones originadas por la sentencia reclamada, por tanto deben tener 

el acusado así como el ofendido el disfrute más amplio de libertad para la 

defensa de sus intereses, para evitar obtener una sentencia contraria a la 

realidad de los hechos, donde seguirán imperando Jos principios de 

bilateralidad, de congruencia, donde sea el órgano jurisdiccional el 

procurador de la parte a la que Je asiste Ja justicia, entendida ésta, la de 

dar a cada quien Jo que Je corresponde. 

Con este autor coincidimos asimismo en Ja necesidad 

de hacer conciencia para suprimir esta evidente desigualdad legal , que 

tantas y tan graves injusticias ha originado en la práctica, compartiendo 

su idea en el análisis que realiza en conjunto de las cinco primeras 

fracciones del artículo 76 bis de la Ley de Amparo, donde encuentra en 

cada una de ellas la aparición de un común denominador, el cual reviste 

un carácter excepcional. Así nos expresa la primera. para preser\'ar el 

orden Constitucional , debe tenerse un especial esmero. En tanto a las 

cuatro restantes el carácter de excepción consiste en la presunta debi 1 idad 

o desigualdad que pone a una de las partes en el amparo. en un plano de 

inferioridad. 

;o: Ibídem. pp.38-3 9. 
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Al igual concordamos con este autor de estar fuera de 

discusión la bondad de la Institución de la suplencia de la queja 

deficiente, en la razón filosófica que le sirve de fundamento, siendo la de 

alcanzar el ideal de justicia, accediendo al fin último, más elevado del 

derecho, y no la obligada a buscar la restauración del derecho violado, en 

función de la calidad personal del quejoso recurrente, llámese trabajador, 

ejidatario, comunero, menor de edad o incapacitado, lo cual es, la base de 

sustentación de la procedencia de la suplencia de Ja queja deficiente. 393 

Esta brillante disertación concuerda en gran medida c;:>n nuestro criterio 

con la salvedad de que la suplencia debe seguir existiendo pero sobre la 

base de ser efectivamente aplicada a favor del que resulte 

verdaderamente merecedor de la protección federal , pudiendo ser el reo, 

pero también la víctima u ofendido del delito, por sí, así como por el 

Ministerio Público, quien es el representante de Ja sociedad. 

De lo anterior nos sumamos al siguiente aserto de 

Alfonso Trueba Olivares , quien con elocuencia jurídica indica "La 

Justicia de la Unión ha representado en nuestro país 'el medio eficaz de 

salvaguardar la libertad creada para hacer efectivos los derechos 

humanos, en épocas aciagas ha cumplido por lo menos parcialmente su 

función. 

"La amplitud de poderes a los jueces que por medio de 

la suplencia de la queja deficiente se ha instituido sobre el rigorismo de 

las formas , esperamos se mantenga y se fortalezca para garan tiza r l::i 

'
9

' Cfr. !bidem pp. 38-39. 
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supervivencia de un orden jurídico basado en el respeto a la dignidad del 

hombre".394 A nuestro criterio no puede ser de otra manera que 

restableciendo el principio procesal de igualdad entre el agresor así como 

el agredido, representados ambos, por su defensor y por el Ministerio 

Público, y si se quiere, que sería lo más justo al igual que equilibrado, 

representado el ofendido o víctima por su asesor legal, asumiendo así el 

Ministerio Público su verdadero papel de representante de la sociedad, en 

un pleno plano equilibrador, donde pida al juzgador, -se aplique todo el 

peso de la ley a los infractores, absolviendo a los inocentes. 

Humberto Ortega Zurita concursante con su trabajo 

denominado "La Suplencia de la Deficiencia de la Queja" (sic), 

convocado en 1976, por el Colegio de Secretarios de Estudio y Cuenta de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación en su conclusión décima 

primera nos dice. "El instituto de la suplencia de los conceptos de 

violación deficientes debe operar imperativa u obligatoriamente en todas 

las materias de amparo y no de manera facultativa o Ciscrecional; por lo 

tanto, propugnamos porque en ese aspecto sea reformado el artículo 107 

de la Constitución y en consecuencia. La Ley Reglamentaria 

respectiva".395 En este evolucionar, el autor no sólo propone la reforma 

para igualar a la víctima u ofendido a la par del sentenciado, sino va más 

allá, propone sea en todas las materias, siendo imperativamente 

obligatorio, nosotros, sin ser tan ambiciosos, tan sólo seguimos 

sosteniendo nuestro punto de vista, de dar equilibrio a las partes 

394 Trueba Olivares. Alfonso. Colegio de Secre1arios ob ca p 83 
39

' Or1ega Zuri1a. Humber10 J. La suplencia de la defic1encw de la que;a en el J UI CIO de amparo Oh 
Cit. p .374 
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integrantes del drama penal, para que verdaderamente se les aplique la 

justicia en un plano de igualdad como derecho humano elemental, de que 

se les ministre por los tribunales previamente establecidos y conforme a 

las leyes expedidas con anterioridad al hecho. 

Por su parte Alfredo Martínez López también 

concursante en el mismo evento, con el tema: "La Suplencia de la 

Deficiencia de la Queja" (sic), en su cuarta conclusión establece: "4.

Suplencia de la deficiencia de la queja: Es una institución procesal de 

carácter proteccionista y antiformalista y de aplicación tanto obligatoria 

en tratándose de la materia agraria, como discrecional cuando se refiere a 

las materias penal, del trabajo y en lo conducente a los menores de edad e 

incapacitados, que tiene como objeto primordial integrar las omisiones, 

parciales o totales, en que incurra la parte quejosa en su demanda de 

garantías, y que tiende a colocar en un mismo plano de igualdad, a los 

desiguales".396 Tendencia esgrimida que efectivamente ha sido cumplida, 

con la actual redacción del artículo 76 bis de la Ley de Amparo, al 

obligar ahora a las autoridades conocedoras del juicio de amparo, a suplir 

la deficiencia de los conceptos de violación, así como de los agravios 

formulados , ampliándose la protección federal cada vez más, a otros 

sujetos, lo cual permite entonces se pueda agregar al Ministerio Públ ico 

así como a la víctima u ofendido del delito, dentro de esta institución. 

Pronunciándola así Raf ael de Pina Vara. al manifestar: 

suplencia es la potestad conferida al juez, para que subsane en la 

'
96 Martine: Lópe: . Alfredo Colegw de Secretarios. Ob. Cu p r:: 



458 

sentencia el error o la insuficiencia en que incurrió el quejoso al formular 

su queja, en los casos indicados por la ley, por ende no queda al arbitrio 

del juez, sino que la impone el legislador como una verdadera obligación; 

operando de manera especial en el juicio de amparo, en materia penal, 

agraria y del trabajo.397 Al igual de los criterios de los magistrados 

federales, quien en interpretación de ley, buscan hacerlo como se puede 

apreciar en la . siguiente tesis: SENTENCIAS DE AMPARO. 

PRINCIPIOS BÁSICOS QUE DEBEN OBSERVAR LOS JUECES Y 

MAGISTRADOS PARA RESOLVER COHERENTEMENTE TODAS 

LAS CUESTIONES PLANTEADAS EN JUICIO, SALVO LOS CASOS 

EN QUE ELLO RESULTE INNECESARI0.398 

397 Cfr. De Pina Vara, Rafael, Ob. Cit. p . 466. 
398 "SENTENCIAS DE AMPARO. PRINCIPIOS BÁSICOS QUE DEBEN OBSERVAR LOS 
JUECES Y MAGISTRADOS PARA RESOLVER COHERENTEMENTE TODAS LAS 
CUESTIONES PLANTEADAS EN JUICIO, SALVO LOS CASOS EN QUE ELLO RESULTE 
INNECESARIO. El artículo 351 del Código Federal de Procedimientos Civiles establece la 
obligación de los Jueces de resolver todas las cuestiones que hayan sido debatidas en juicio. la cual 
resulta aplicable supletoriamente a los tribunales de amparo. l o anterior. en virtud de que la ley 
Reglamentaria de los Artículos I 03 y I 07 Constitucionales regula, en su capítulo X, la forma de dictar 
las senlencias en los juicios de garantías. conforme a los siguientes principios básicos. a) relatividad 
de los efectos de dichos fallos : b) suplencia de la deficiencia de los conceptos de violación de la 
demanda y de los agravios en los recursos que establece la ley : c) fijación clara y precisa del acto 
reclamado, de las pruebas conducentes a demostrarlo. de los fundamentos legales y de los pumas 
resolutivos en los que se concrete el acto o actos por los que se sobresea. conceda o niegue el amparo. 
d) apreciación del acto reclamado tal como haya sido probado ante la autoridad responsable . e; 
corrección de los errores que se adviertan en la cita de los preceplos constiiucionale.1 y legales que .se 
estimen violados; y/) el de sancionar con multa la promoción f rívola de los ¡ uic1os de amparo y la 
omisión de rendir informes por parte de las autoridades responsables las reglas y prrnc1p1 0.1 
descritos Jienen el objetivo de asegurar a los gobernados una 1u1ela de sus garantias rndt\'rduales 
congruente, completa y eficaz. En tal virtud. la obligación es1ab/ecida en el articulo 351 1m•ocado 
para que los Jueces resuelvan imegramente las cues1iones que se les plomean. lejos de ser comraria 
al espíritu de la l ey de Amparo, es1á en armonio con ella y debe aplicarse supletoriamem e a /w 
juicios de garantías. debiéndose en eslos emilir las sen1enc1as respec1ivas examinando y .wlu c1onando 
todas las cues/iones comrovertidas que sean necesarias para emttir la decisión. de lo que se srgue que 
en los casos de inop erancia de los conceptos de violacrón o agrcrdos. en los que no proceda suplir su 
deficiencia o de causas de rmprocedencia f undadas. con su es111d10 y resolución se agola la necesidad 
señalada y . por lo mismo, no deben hacerse pronunciam1emos de fondo" Tesis ais lada dictada por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Just icia de la Nación. visible en la página 23 5 del Tomo XI. 
abril de 2000, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación 
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Criterio que pone de relieve el objetivo de asegurar a 

los gobernados una verdadera justicia siguiendo las reglas y principios 

tendientes a una tutela de sus garantías individuales congruente, 

completa, eficaz, por Jo cual en los casos de inoperancia de Jos conceptos 

de violación o agravios, entendidos como ausencia de violaciones 

constitucionales, deja sin materia al amparo, haciendo innecesario por 

ende el estudio de fondo, a favor del quejoso, trátese del reo, en su caso 

una vez autorizada la propuesta de reforma al Ministerio Público, víctima 

u ofendido del delito, en un pleno equilibrio de equidad, porque de no ser 

así se estaría violando a esta institución de la suplencia de Ja queja, que 

debe ser aplicada a toda costa a favor de quien aparezca de las 

constancias procesales le asiste la razón así como el derecho, en un sano 

razonamiento en donde se apl iquen los principios de seguridad, 

imparcialidad, igualdad y congruencia para darla a quien realmente la 

merezca, y como sustento invoco el criterio plasmado por Juventino V. 

Castro en su apartado "PALABRAS PREVIAS DEL ' AUTOR" (sic) en 

su obra más reciente del año 2003, "Legalidad y la Suplencia de la 

Queja" con el prólogo de Felipe Tena Ramírez donde destaca su sentir al 

esbozar: "Había captado -no me cabe la menor duda- que la legalidad 

podía atemperarse e interpretarse en dirección a la justicia, mediante el 

. . d 1 l . ,,399 1 . . f' mst1tuto e a sup enc10 . "En e JUÍc10 de amparo, en iorma 

sorprendente, descubrí para mí el instituto de la suplencia de la que/a 

como puente de paso entre la legalidad y la obtención de la j usti cia ... ~ "" 

Pensamiento el cual sin duda realza y soporta nuestro planteamiento. con 

una diferencia de cincuenta años, tomado en cuanto a·l tiempo en que lo 

'
99 Ju1·em1110 1 '. Cas1ro J 11s11cw ._Lega/1dad .1· /11 S11p/enrn1 d,· /11 !)ue¡a ( !h C11 r /_\ 

'
00 /bidem. p. _\' 
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expresó, esto es en el año de 1953, y que sale a la luz cincuenta años 

después, lo que sin conocer en este contexto coincidimos con tan ilustre 

jurista, lo que es seguido del prologo del también eminente estudioso del 

derecho Felipe Tena Ramírez, emitido en México en junio de 1953, al 

argüir: "Lo que el Secretario meditó por su propia cuenta acerca de uno 

de los temas más debatidos en la Sala Penal, como e~ la suplencia de la 

queja en el amparo; el intercambio de opiniones con los otros Secretarios 

y con los Ministros; las discusiones de estos últimos en la audiencia 

pública; la voz de los litigantes y de la jurisprudencia: todo eso que forma 

el típico ambiente en que se gestan las resoluciones de la Corte, parece 

aflorar sin bastardías en el presente ensayo. Buena prueba de ello es la 

ejecutoria acerca de la suplencia de la queja en los amparos en revisión, 

que corre en estas páginas. Si en ella el Secretario Castro no hizo sino 

recoger la tesis mayoritaria de la Sala, al hacerlo no pudo menos que 

entregar su propio estilo limpio y maduro, la juiciosa y nutrida 

experiencia que campea en el resto de la obra"4º1
• Justicia es lo que clama 

la sociedad como ente colectivo, y las personas que lo conforman como 

entes individuales, pues estamos convencidos al igual que estos juristas 

que el instituto de la suplencia de la queja es un puente de paso entre 

legalidad y la aplicación de justicia, entendida ésta como el dar a cada 

quien lo que le corresponde de acuerdo a su conducta exteriori zada en el 

mundo fáctico , y que se hace acreedor al juicio de reproche cuando ésta 

es típica, antijurídica, culpable y punible. o a contrario sensu. cuando 

exista a su favor al guna causa excluyente del delito o de la 

responsabilidad. o simpl emente es inocente el reo a quien actualmente se 

'º' lb1dem p. XII 
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le aplica, pues debemos entender que la justicia debe ser para todos los 

gobernados, donde se encuentra inmerso incluso la víctima u ofendido 

del delito, representada por el Ministerio Público, los cuales a la fecha se 

quedan en estado de indefensión al no dárseles la opción de combatir las 

resoluciones de primera instancia, los primeros y de segunda instancia 

estos últimos en conjunto o separadamente, para que pueda aplicárseles 

Ja suplencia de la queja, la que no aplica a estos en los casos que si 

pueden interponer alguna inconformidad, y ante esta muestra de sinrazón 

se alzaron aquellas voces como se muestra en la siguiente disertación: 

"La experiencia cotidiana de la Suprema Corte advierte 

a funcionarios y litigantes de las graves injusticias que se consuman a la 

sombra del amparo de estricto derecho. Si el quejoso expone cuantos 

argumentos le parecen conducentes para destruir el acto reclamado, pero 

no acierta con el único que a juicio de la Corte es eficaz, no alcanzará 

justicia, porque Ja Sala está impedida para suplir de oficio el concepto de 

violación omitido. Si el quejoso desmenuza el acto reclamado, pero 

descuida argumentar contra uno de sus fundamentos , suficiente para 

mantenerlo en pie, no alcanzará justicia, aunque salte a Ja vista Jo 

deleznable de tal fundamento ."402 Esto acontece en Ja resoluciones de 

segunda instancia donde el inconforme es el Ministerio Público que actúa 

como parte, y en el ofendido o víctima del delito cuando se inconforma 

únicamente en efectos de reparación del daño, la que se prolonga a,I juicio 

de amparo, donde ya no tiene cabida el Ministerio Público del fuero 

común, como parte accionante del juicio de garantías, donde de ninguna 

'
02 l hidem p XII" 
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manera se suple la deficiencia a favor de la parte agraviada por el delito 

que recae en la víctima u ofendido del delito, sujeto pasivo del injusto, y 

ante ello es aplicable el siguiente testimonio: 

"Si en aras de la seguridad jurídica tiene que 

sacrificarse a veces la justicia intrínseca, hay lugar a pensar que en el 

amparo de estricto derecho no es la seguridad jurídica, sino un 

formalismo inhumano y anacrónico el víctimario de la justicia. Para 

explicárnoslo, vale la pena de recordar someramente el origen, el 

desarrollo y el estado actual del amparo de estricto derecho ."403 

"La Constitución de 191 7 no señalaba los requisitos de 

la demanda de amparo ni prohibía la suplencia de la queja; en cambio, en 

forma por demás confusa, instituía cierta suplencia de la queja en materia 

penal. Al efecto en su artículo l 07 , fracción 11 , párrafo primero, la 

Constitución consagraba dos principios: el de la definitividad de las 

sentencias civiles o penales reclamadas en amparo, para la procedencia 

de éste; y el de la no preclusión de las resoluciones emitidas durante la 

secuela del procedimiento, para el efecto de ser consideradas en la 

sentencia definitiva. En cuanto al primero, se realizaba mediante el 

empleo, con anterioridad al amparo, de todos los recursos ordinarios de 

que fuere susceptible la sentencia. Respecto al segundo. la materi a de las 

resoluciones intraprocesales se mantenía por medio de su reclamación 

•o; Ibídem. p. X I . 
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oportuna, la protesta posterior por no haber obtenido y, en su caso, por el 

agravio hecho valer en alzada."4º4 

"Bajo el influjo de la jurisprudencia, la Ley de 

Amparo de 36, rectificó en lo posible la indeseable redacción 

constitucional, al disociar en su artículo 163 la suplencia de la queja 

en materia penal de las reglas para preparar el amparo, por lo que a 

partir de entonces la suplencia en materia penal pasó a ser una 

excepción al amparo de estricto derecho que en forma por demás 

rigurosa consagraba el artículo 79. De este modo la no-suplencia en 

los amparos civiles, que en el Código de 97 era la excepción, se 

convirtió dentro de la Ley de 36, en la regla general del amparo de 

estricto derecho. Y la suplencia de la queja en · materia penal 

(ampliada después a la del trabajo) vino a ser ia excepción a la 

anterior regla general. 

"En las reformas constitucionales de 1950 se 

rectificó el sistema. La fracción 11 del 107, recogió la fórmula de 

Otero acerca de los alcances de la sentencia de amparo y enumeró los 

tres casos en que puede suplirse la deficiencia de la queja. A la 

fracción III pasó lo relativo a la definitividad y la no preclusión, 

cuestiones que en verdad nada tienen que ver con la suplencia de la 

queja, sino con la procedenc ia del juic io."4º5 

'°' /bidem. p. XI"// 
•Ol /bidem. p . ).Tl/l 
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"Tampoco es cierto que el amparo de estricto 

derecho facilite la tarea del juzgador. En la búsqueda de motivos de 

improcedencia por omisión de requisitos de forma y, sobre todo, en 

la ignorada y generosa empresa del juez de amparo que quiere salvar 

una causa de justicia de las mallas del formalismo, se pierde un 

tiempo precioso que debe cargarse en la cuenta del amparo de 

estricto derecho; un tiempo que debería destinarse a lo que sí es 

función digna de un juez: hacer justicia, no la de buscar impedimentos 

para dejar de impartir/a. •'4°6 Más elocuente no se puede ser, porque en 

verdad eso es lo que acontece en la praxis con ese principio de 

estricto derecho aplicado al Ministerio Público, bajo la absurda idea 

de que es un órgano técnico, cuando esto ha quedado rebasado con 

creces con el también órgano técnico de la deft:nsa, amén de la 

evolución de la delincuencia que ha aprendido la lección de ra 
negativa y la evitación de que la víctima lo observe, para que no lo 

descubra e impute. 

.. La suplencia de la queja, manejada 

discrecionalmente por jueces aptos y honorables, salvará de esos 

casos ominosos, y por desgracia frecuentes, en que se sobresee o se 

niega un amparo deficiente, a sabiendas de que se comete 

monstruosa injusticia. La conciencia del juzgador, maniatada por las 

redes de la fórmula, clama entonces contra una ley que coloca la 

fórmula sobre la vida.""º' Que podemos enriquecer y hacer más 

patente el temor que sufre la víctima u ofendido del delito, en el 

""' lh1dem. p . . \XII 
w lb1dem p. XXIII 
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sentido de que le da pavor el solo pensar que saldra libre e l agresor, 

por alguna deficiencia técnica del Ministerio Público en la defectuosa 

expresión de agravios, por contar el culpado con la protección legal 

de la suplencia de la queja. 

Ahora bien, como ejemplo de la evolución de las ideas 

penales sobre los alcances de la suplencia, tenemos a Marcela Benavides 

Hernández, quien fannula comentarios sobre la misma, a la siguiente 

contradicción de tesis: 

"SUPLENCIA DE LA Q UEJA. SUS LÍMITES EN 

LA INTERPRETACiÓN DE RECURSOS EN MATERIA PENAL 

"En e l artículo 76 bis, fracción !J , de la Ley de Amparo, 

se establece que en materia penal, la suplencia de la de ficiencia de la 

queja operará aun ante la ausencia de conceptos de violación o agravios 

del reo, pero ello debe entenderse en el sentido de que para que tal 

suplencia se produzca, es necesario que se haya inten tado la acción o 

recurso procedente, de acuerdo con los preceptos legales aplicables. Esto 

es, en materia penal la suplenc ia de la deficiencia de la queja no puede 

llevarse hasta el extremo de cambiar la litis planteada, ya que en el juicio 

de amparo impera el principio de instancia de parte, lo que significa que 

a ésta corresponde elegir e intentar, dentro de los recursos pre,"istos en la 

ley. el que sea procedente . Por consiguiente. cuando se interpone recurso 

de queja contra un acto dictado por el presidente de la Suprerna Corte.' de 

Justicia de la Nación, mediante el cual desecha un recl'rso de re,"isión, en 
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contra del cual procede el recurso de reclamación previsto en el artículo 

103 de la Ley de Amparo y no el de queja intentado por el recurrente, 

establecido en el artículo 95 del propio ordenamiento legal , lo procedente 

es desechar este último, sin que sea obstáculo la disposición establecida 

por el artículo 76 bis, fracción 11, a que se ha hecho referencia. (Amparo 

directo en revisión 60/93. Consulta respecto al trámite que debe seguir el recurso de 

queja interpuesto por Daniel Durán García, 19 de abril de 1994; mayoría de doce 

votos. Ponente: Anastacio González Martínez . ... (Gaceta del Semanario Judicial de la 

Federación, octava época, núm. 81 , septiembre de 1994, tesis p. XLI / 94 ), p. 40.) 

"La presente tesis viene a esclarecer los límites en 

cuanto. al alcance de la suplencia de la queja en materia penal , 

contemplada en el artículo 76 bis de la Ley de Amparo, derivada del 

artículo 107, fracción 11, párrafo segundo, de nuestra Carta Magna, que a 

la letra dice: 

"Las autoridades que conozcan del juicio de amparo 

deberán suplir la deficiencia de los conceptos de violación de la 

demanda, así como la de los agravios formulados en los recursos que esta 

ley establece, conforme a lo siguiente : en materia penal. la suplencia 

operará, aun ante la ausencia de agravios y de conceptos de\ iola c i ó n· ·. ~ "~ 

Así nos dice la mencionada autora. esta suplen cia 

emanada del artículo 76 bis. se ha extendido a los recursos de re\ isión . 

queja y reclamación del juicio de amparo . Dicha resoluci ón despliega tal 

408 Bemr.-ides Hernánde=. Marce/a /n fcJu.1. Anuario J urid1cu d,• .\fá1 <'1J I C/'N h1m !tt1111111" J, · 
lnvesligac1ones Jurid1 cas de la LS.4.\ f. .\té.n eo. D F r de 1n1 em e1 
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razonamiento impositivo sobre la suplencia de la queja la cual 

únicamente producirá efectos cuando se esté actuando por la vía idónea, 

esto es en el recurso previsto por la ley para el caso objetado, 

coincidiendo la doctrina sobre su procedencia cuando no estén afectados 

la demanda de amparo o el recurso por alguna causa de improcedencia. 

Otra manifestación sustentada por la ejecutoria del 

tribunal, es el principio de instancia de parte, la cual establece cuando el 

contrariado puede elegir la vía por la cual desea actuar siendo ésta 

procedente, es por ello que la citada facultad no autoriza al juzgador de 

amparo para salvar ninguna causa de improcedencia, pues el quejoso 

tuvo la ocasión de escoger Ja vía procedente, al no hacerlo, no se entra al 

estudio del recurso, en consecuencia, no se suplen las deficiencias 

ocurridas; tampoco es permitido bajo el principio enmarcado en ese 

precepto, subsanar el error de haber acudido en una vía incorrecta, por 

ser requisito forzoso que Ja demanda de amparo o recurso sean 

procedentes .409 Razonamientos con Jos cuales no estamos de acuerdo, en 

virtud de romper el principio de la suplencia de la queja o del error, pues 

si partimos de la base que el defensor del quejoso, no siempre se aplica al 

estudio, por negligencia o simplemente por disparidad de criterios, se 

pone en riesgo de dejarlos sin defensa, instaurándose para no afectarlos 

precisamente la suplencia en los casos especificados, incluso al grado de 

una absoluta falta de expresión de agravios, es por lo cual se permite en 

materia penal , la suplencia en la deficiencia de expres ión en los 

409 Cfr. ldem. 
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conceptos de violación o de agravIos, por ende esta institución debe 

aplicarse incluso en los recursos. 

Para apoyar lo anterior, al efecto invocamos la 

autorizada opinión del magistrado Pedro F. Reyes CoJín de la manera en 

que se debe entender y se debe ap licar la suplencia de la deficiencia de la 

queja, "Las instituciones a preservarse así, son derechos que trascienden 

no só lo a la esfera particular de su titular, sino que revisten el orden 

publ ico en que jurídicamente se sustenta nuestro Estado y sistema de 

derecho; luego, es claro que buscando un común denominador de los 

supuestos que originaron instituir la suplenc ia de la deficiencia de la 

queja, lo encontramos, precisamente, en ese orden público , y bajo este 

mismo denominador, por existir la misma razón, debemos entender la 

operancia de suplir la queja, no sólo bajo los supuestos en que ahora lo 

exigen los artículos 76 bis, 227 de la Ley de Amparo y 39, 40 Y 71 de la 

Ley Reglamentaria de la fracción J y II del artículo lOS de la 

Constitución General de la República, pues en todo litigio hay 

cuestiones, tanto procedimental es como sustantivas, que la ley o la 

jurisprudencia señalan que revisten caracter de orden público. como es el 

caso del análisis de los elementos de procedencia de la acción. y que. por 

lo mismo, su vigencia no debe dejarse expuesta a la renuncia expresa de 

su titular o a la renuncia implicita derivada de una nula o deficiente 

alegación o actuación en el juicio. por lo que cuando ésta se de. debera 

ser la suplencia de la deficiencia de la queja la que restituya la vigencia 

de ese orden. en cuya presen"ación -por ser público- el pueblo esta 

interesado, sin imponar la materia sobre la cual se proyecte . 
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"El orden público es ... el interés que debe tute lar el 

legislador, tanto a ni vel constitucional, como ordinario, y por ell o su 

atenc ión se debe prever como obl igación del juez en ~odas las materias, 

sólo no habnln de atenderse, cuando el silencio en el juicio afecte 

derechos renunciables por ser del exclusivo interés panicular de quien los 

ostente o reclama pues, en este caso, tal silencio o falta de defensa deberá 

surtir sus consecuencias procesales y sustantivas y no deberá ser objeto 

de atenc ión en suplenc ia de queja, toda vez que ese interés particular no 

se encuentra tutelado por la institución supletoria que se ha tratado. 

"Mantener la suplencia de la queja en los ámbitos 

limitados en que ahora se aplica, ll eva a establecer, sin justificación 

alguna, un orden público "de primera categoría" y un orden público "de 

segunda categoría". Este último, lo es aquél que , no obstante ser tal. 

orden público, no merece especial resguardo por el juzgador. con su 

correspondiente detrimento. 

;'Por otro lado, justificar lo anterior con el argumento 

de que implicaría que la pericia del juzgador sustituyera a la del abogado. 

solapándose así la abulia y negligencia de este: esto no puede ser 

justificativo de no atender la suplencia de la queja siempre que medie una 

cuestión de orden público, ya que además de que esta ya se tutela 

expresamente en ciertas materias y con esto se puede ya estar 

propiciando tal abulia e irresponsabilidad. sin embargo. no ha sido 

obstáculo para suplir la deficiencia de la queja. pues con justa razón se 

estima que la impericia del abogado no puede pro\'ocar el sacrificio de! 



470 

derecho de su cliente y, cabe preguntar, si no debe esto prevenirse en 

todo litigio? pues de no hacerse asi, no solamente estaríamos hablando de 

un orden público de primera o segunda categoría, sino también, de 

justiciables bajo esa doble e ¡nequitativa clasificación; debe, en todo 

caso, dejarse al litigante el resguardo de su dign idad profesional al 

procurar que sus argumentos no requieran de ser reparados por la 

autoridad judicial . 

"Se puede entender también que la aplicación que hasta 

ahora se ha hecho de la suplencia de la queja a favor sólo de ciertos 

sujetos de la población, corresponde a la neces idad de igualar su status 

jurídico frente al de contrarios más poderosos, económica, cultural e 

intelectualmente hablando, o bien, para salvaguardar derechos 

fundamenta les del hombre como la vida, la libertad, la di gnidad; sin 

embargo, cabe también preguntar, si no en la actualidad esas di fe rencias 

de status jurídicos o esa salvaguarda del derecho fundamental a la vida 

digna , a la libertad fisica, económica e intelectual , .. . )' qué decir de la 

inseguridad a que se enfrenta a la sociedad entera cuando, en aras del 

estricto derecho con que se atienden los agravios del Ministerio Público, 

se confinna la libertad de deli ncuente que. de pennilirse suplir la 

deficiencia de los argumentos de la Representación Social. con llevaría a 

revocar la resolución que los pone en la calle con impunidad y ante la 

indefensión de la sociedad a qu ien la ley y la justicia deben de 

resguardar. 
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"Encuadrar o enlistar, limitadamente, Jos supuestos de 

suplencia de la queja, implica discriminación e injustificada desatención 

de los no incluidos, por lo que ideal sería que se estableciera, en rango 

constituc ional , que LA SUPLENCIA DE LA QUEJA DEBE 

A TE NDERSE EN TODA INSTANCIA Y MATERJA, SIEMPRE QUE 

MEDIE UNA CUESTIÓN DE ORDEN PÚBLICO (sic), pues además, 

ello impediría que la jurisprudencia deba de hacer encuadramientos 

casuistas . 

"Por último, ... la aplicación de la suplencia de la queja 

no compromete la igualdad procesal de las partes , en virtud de que EL 

PROCEDIMIENTO NO DEBE APRECIARSE COMO UN MEDIO 

PARA DILUCIDAR QUIEN LITIGA MEJOR, SINO PARA DEFINIR 

A QUIEN LE ASISTE EL DERECHO (sic), y esta definición, al darse 

en un medio que exige que se respete y salvaguarde el9rden público, aun 

supliendo para esto la queja, es indudable que se proyectara mas 

confiable que la definición que se emite cerrando los ojos ante la 

vulneración de dicho orden, propiciada por la torpeza o ignorancia de 

uno de los litigantes. En relación con esto cabe acoger la conclusión a 

que arriba la Señora Mini stra Oiga María de l Cannen Sanchez Cordero 

García Villegas, en su ensayo "El principio de Estricto Derecho" . cuando 

sostiene: "EL PRJNCIPIO DE ESTRJCTO DERECHO NACE COMO 

UNA EXCEPCIÓN A LA REGLA GENERAL. HOY, DE FORMA 

DESNATURALIZADA SE HA CONVERTIDO ér.; LA REGl.A 

GENERAL LO QUE NACIÓ COMO UNA EXCEPCIÓr.;"ls;e1 
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"No puede pensarse que la manera en que actualmente 

se regula la intención de igualar las fuerzas en litigio en favor de quienes, 

por su ámbito de cultura, social, económico, de salud, o de edad, no 

cuentan originariamente con ese ambiente de equidad, pueda llevar, vía 

suplencia de la queja, a permitir la desatención del orden público, pues 

éste, se insiste, es el sustento de todo régimen de derecho y no es dable 

que un afán de equidad, sustento a su vez de la justicia, lleve a quebrantar 

una institución a la que ambas, equidad y justicia, están para servir. 

"-SE PROPONE, SOLAMENTE, QUE: ·'SE SUPLA LA 

DEFICIENCIA DE LA QUEJA EN LOS JUICIOS DE AMPARO, EN 

CUALQUIER MATERIA Y EN TODA INSTANCIA, SIEMPRE QUE 

MEDIE UNA CUESTIÓN DE ORDEN PÚBLICO (sic).""410 De lo anterior 

colegimos el hecho indudable que la materia penal, es de orden público 

en su aplicación, porque están en juego la vida, la libertad, la salud, la 

armonía familiar, etc., tanto del reo como de la víctima u ofendido del 

delito, en la cual la sociedad está sumamente interesada, representada por 

el Ministerio Público, por ende es necesario preservar a toda costa todos 

aquellos bienes u objetos jurídicos tutelados por la nonna, pues un reo 

inocente puede perder la vida, su libertad, su salud, su familia , lo mismo 

sucede con la víctima u ofendido del delito , quien ante una delincuencia 

cada vez más organizada, es ejecutado sumariamente sin pre\'io juicio: en 

un claro desdén al orden jurídico por parte del delincuente, es pri\'ado de 

su libertad para obligarlo a él, a sus familiares a dar parte de su 

patrimonio a cambio; es desapoderado de éste. es \ iolado etc .. por ello. 

41 0 
Ren ' \ ('u/in /' cdru I (JI" ( JI r Ull i.' f lld 
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Sin perder de vista ambos aspectos, es de interés público, el que se 

aplique esta suplencia de la queja, en su concepción moderna de la 

suplencia de la deficiencia de la expresión de los conceptos de violación 

o de agrav ios, para garanti zar a esa sociedad que en suplencia de la queja 

cuando proceda se absuelva a un inocente, condenándose a un culpable. 

Los esfuerzos para garantizar una efectiva justicia penal 

se ve reflejado en las diversas refonnas así como proyectos de refonna. 

así tenemos, en la exposición de motivos de iniciativa de decreto de 

reforma, adic ión y derogación de diversos articulos, a la Ley de Amparo 

de fecha 22 de noviembre de 1993, se propuso por el legislador una 

adición al artículo 76 bis, fracc ión 11 , consistente en un segundo párrafo, 

para exclu ir la suplenc ia de la queja en favor de inculpados en los casos 

de delitos donde la ley señala como graves, a fin de mantener 

congruencia con el párrafo último que se proponía adicionar al articulo 

194 del Código Federal de Procedimientos Penales, un párrafo final el 

cual decía "Tratándose de delitos graves no procederá supli r la ausencia o 

la deficiencia de la queja en favor de los inculpados" redacc ión la cual 

favorablemente no entró en vigor, como podemos observar del aniculo 

cuarto de dicho decreto, en el cual se refonnaron los siguientes articulos: 

5. fracción IV, 22 , 66, fracción IV, 78. tercer párrafo y 136: 

adicionándose un tercer párrafo a la fracción segunda del articulo 22. un 

segundo párrafo a la fracción X del anículo 73. con vigencia. a partir de l 

primero de febrero de mil novecientos nO\"en ta \ cuatro: no 

observándose, ninguna adición de un segundo párrafo a 13 fracci¿"n !J d~'1 

articulo 76 bi s. de la Ley de Amparo. ni tampoco un párrafo último al 
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artícu lo 194 de l Código Federal de Procedimientos Penales, podemos 

considerar lo anterior como afortunado en vi rtud de que mientras no se 

emita la resolución de segunda instancia así como en el amparo, no se 

puede afinnar el estar ante la presencia de un cu lpable, vedándole la 

oportunidad a una persona de aplicárse le la suplencia de queja aunque se 

trate de un delito grave, es atentar gravemente contra su oportunidad de 

que se le encuentre inocente exonerándosele del delito no cometido por 

él, estando ciertos de la prevalencia de un criterio simi lar para no ser 

considerada esta adic ión. 

Así, en este marco de evolución de la suplencia de la 

queja, tenemos una espléndida propuesta emitida por el magistrado de l 

Segundo Tribunal Unitario en Materia Penal del Primer Circuito, Miguel 

Angel Aguilar López, qu ien la titula: 

" ¿Debe suplirse la deficiencia de la queja a favor del 

ofendido o víctima del delito, cuando éste es el quejoso en el juicio de 

amparo?" 

La que teJeoJógicamente coincide con el tema 

propuesto por el sustentante. quien con brillantez nos alecc iona y viene 

su ponencia elocuentemente como puede apreciarse 3 continu<lción a 

panir de su introducción : 

"En la actualidad se procu ra una polí ti ca criminal 

tutelar de los derechos de la dctima u ofendido del delito. bajo un 
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esquema de equi librio procesal, que les conceda igualdad con garantías 

individuales y derechos establec idos a favor del inculpado. 

"El tema de protecc ión a la víct ima ha logrado 

trascender de los planteamientos doctrinarios en materia de Criminología, 

para establecer su realidad en el mundo jurídico. 

"Ejemplo de ello, es que ya se regula, incluso 

constitucionalmente, en el juicio de amparo, la facu ltad o derecho de la 

víctima o del ofendido del delito para combatir las detenninac iones del 

Ministerio Público sobre el no ejercicio o desistimiento de la acción 

penal. Luego, para ese efecto, ya es pane en el Ju ic io de Amparo (sic). 

Inicialmente pareciera ser un avance imponante ; incluso, mucho se 

discute la importancia que tiene lo anterior, pero sería importante 

detenerse a reflexionar si realmente se le presenta accesible la acción 

constitucional, pues sólo de esta fonna puede hablarse de un verdadero 

equil ibrio procesal. 

"Por tanto, considero importante abordar el tema, por 

ser el momento propicio, si es procedente, en la actualidad. la suplencia o 

no de la queja a favor del ofendido. Al respecto los Tribunale s 

Colegiados de Circuito. han di sc repado en sus criterios: 

"Dos Tribunales Colegiados (sic). sostienen el criterio 

de que no es dabl e la suplencia de la queja a favor de l ofendido o \'¡ctima 
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del delito, cuando éste sea el quejoso en el Juicio de Amparo. Sólo un 

Tribunal Colegiado de Circuito, sostiene un criterio contrario. 

"II. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA (sic) 

"El procedimiento jurisdiccional. como instrumento del 

Estado para conducir la solución de controversias, presenta 

características generales, sistematizadas en la teoría general del proceso, 

sin embargo, presenta connotaciones propias en cad? una de las ramas 

del derecho. Así, en materia penal , es tema destacado la tutela de 

derechos públ icos subjetivos a favor del inculpado y de la víctima u 

ofendido del de lito, como actores principales en el hecho ilic ito. pues la 

protección de los bienes jurídicos de ambos, son preocupación constante 

de la sociedad. 

"Los Tribunales Segundo Colegiado del Décimo 

Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Séptimo Circuito. 

sostienen que no se debe suplir la deficiencia de la Queja (sic) en las 

siguientes tesis: 

"Novena Epoca 
Registro : 196.116 
Instancia : Tribunales Colegiados de Circuito 
Ai slada 
Fuente : Semanario Judicial de la Federación ~ su Gac<..'ta 
Materia (s): Penal 
Tomo: VII. Junio. 11,)98 
Tesis: X.2oAP 
Página : 71 2 
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"SUPLENCIA DE LA QUEJA EN MATERIA PENAL. ES IMPROCEDENTE 

SI EL PROMOVENTE DEL AMPARO ES LA PARTE OFENDIDA. Aunque el 

articulo 196 del Código de Procedimientos Penales del Estado de Tabasco prevé la 

suplencia de la queja a favor del ofendido. ésta no opera en tratándose del juicio de 

amparo, pues confonne al artículo 76 bis. fracción 11, de la ley de la materia, la 

suplencia de los conceptos de violación de los agravios sóto opera a favor del reo:' 

"SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO CIRCUITO 
Amparo directo 17/98. Sociedad Mercantil Lotería I nstantáne~ del Sureste. S.A. de 
C.V. 19 de marzo de 1998. Unanimidad de VOIOS. Ponente: Jesus R. SandovaJ Pinzón , 
Secretario: Salvador Fem¡indez León", 

"OFENDIDO. NO PROCEDE LA SUPLENCIA DE LA QUEJA A SU FAVOR 

(ARTiCULO 76 BIS, FRACCION 11, DE LA LEY DE AMPARO). Si la parte 

ofendida es quien interpone el juicio 'de garantías, el estudio de los conceptos de 

violación que esgrima deber<i hacerse en estricto derecho. por lo que debe combatir 

cabalmente todos y cada uno de los razonamientos sustentados por la autoridad 

responsable, en virtud de que el articulo 76 bis, fracción 11 de la Ley de Amparo. 

prevé que la suplencia de la deficiencia o ausencia de los conceptos de violación. es a 

favor del reo." 

"SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DEC1MO SEPTIMO CIRCUITO 
Amparo directo 161 /99. 18 de noviembre de 1999. Unanimidad de \"otos, Ponente : 
Jase Luis Gómez Malina. Secretario: Rafael Maldonado Porras". 

"Novena Epoca 
Registro: 192.62; 
Instancia: Tribunales Col~giados de Circuito 
Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Materia (s): Penal 
Tomo: XI. Enero. 2000 
Tesis: XVIl .20.34 P 
Pagina : 1024 
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"Criterio contrario ha sustentado el Quinto Tribunal 

Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, en la tesis visi ble a fojas 

1429 y siguientes del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Novena Época, Tomo IX, Tribunales Colegiados de Circuito y Acuerdos 

bajo el rubro y contenido: 

"SUPLENCIA DE LA DEFICIENCIA DE LA QUEJA. ES 

PROCEDENTE CUANDO EL OFENDIDO EN EL DELITO PROMUEVE 

JUICIO DE AMPARO CONTRA LA RESOLUCiÓN DE NO EJERCICIO DE 

LA ACCiÓN PENAL.- En el juicio de amparo en materia penal la suplencia de la 

deficiencia de la queja opera a favor del reo. aun ante la ausencia de conceptos de 

violación de la demanda. así como de agravios formulados en los recursos. en 

términos del aniculo 76 bis. fracción 11. de la Ley de Amparo: sin embargo. el 

concepto de "reo" a que alude ese precepto legal debe interpretarse actualmente. en 

sentido amplio y no sólo considerar como tal al sujeto que compurga una pena. 

indiciado. inculpado. procesado. acusado o sentenciado, sino también al ofendido o a 

la víctima de un delito. cuando promueve el juicio de garantias contra la resolución 

de la autoridad ministeria l. en la que resuelve el no ejercicio de la acción penal. segun 

lo previene la fracción VII del articulo 114 de la ley en cita. Ello en \'inud de qu;: 

confonne al criterio de la Segunda Sala de la Suprema Cone de justicia de la ~aciÓn . 

en la tesis jurisprudencial 109. publicada en las paginas 86 y 87. Tomo VI. Mal;:ria 

Comun. del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917.::!00Q, e(ln el 

rubro: "CONCEPTOS DE VIOlACJÓK PARA QUE SE ESTl:DIE.!\'. HASTA 

CON EXPRESAR ClAR-\MENTE EN lA DEMANDA DE GARA:\TiAS LA 

CAUSA DE PEDlR.", debe entenderse que la adición de la fracción aludida implica 

que la suplencia de la queja en materia penal resulta procedente a fa\or del 

promovente de amparo pues. ad('mas. aun ;:n las materias de estri cto deredw. se hó! 

establecido que deben evitarse las fonnalidade., sacramentales l'n la fonnulacion de 

los conceptos de violación. en los cuaks basta que SI.' adnena la causa de pedir paró! 
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que el juzgador esté en aptitud de analizar las violaciones que adviena y sobre esa 

base resolver respecto a la protección conslilucional solicitada,", 

"En las dos primeras tesis se advierte un criterio 

apegado a la literalidad de la fracción 11 del artículo 76 bis de la Ley de 

Amparo, que admite la procedencia de la Queja (sic) únicamente a favor 

del "Reo". 

"De la ultima tesis, adv ierto que la opinión mayoritaria 

sustentó que el concepto "reo" a que se refiere el artículo y fracc ión 11 en 

cita, actualmente, debe interpretarse en sentido amplie'; esto es, el "Reo" 

(sic) no únicamente aquel sujeto que compurga la pena impuesta, si no (a 

saber: indiciado en la Averiguación Previa; inculpado en la 

preinstrucción, procesado en la instrucción; acusado en la primera 

instancia; sentenc iado-apelante en la segunda instancia; reo en la 

ejecución), todo aquel que en las diversas etapas procedimemales, tiene 

la calidad de inculpado. Además, el argumento se apoya en la tesis 

intitulada "CONCEPTOS DE VIOLACiÓN. PARA QUE SE ESTUDIE, 

BASTA CON EXPRESAR CLARAMENTE EN LA DEM AN DA DE 

GARANTíAS LA CAUSA DE PEDlR." . para abund:.r y sostener. en 

relación a la fracción VII del artículo 114 de la Ley de Amparo. en los 

supuestos de juicios de garantías en contra de resoluciones de no 

ejercicio de la acción penal. la suplencia de la queja en esa materia. 

cuando el quejoso sea el ofendido o vic tima de l delito, lInico agraviado 

con la detenninación impugnada. bastando que en la formulación de los 

conceptos de \'iolación. se advierta la causa de pedir. 
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"Criterio mayoritario que cuenta con un voto disidente, 

que sustenta que la suplencia de la queja, confonne al artículo 76 bis, 

fracción 11 , de la Ley de Amparo es ún icamente para el "reo". concepto 

que no es vál ido bajo ningún argumento que se amplie el concepto al 

ofendido. Sin embargo, estima conducente dicha suplencia cuando de 

confonnidad con la fracción VI del numeral en comento, se adv ierta que 

las autoridades responsables comenten (sic) una violación manifiesta a 

las garantías individuales, como lo sería la falta de fundamentac ión y 

motivación; por ende es inconcuso, se deja sin defensa al peticionario del 

amparo, por e llo, en su caso, las (sic) suplencia de la queja es procedente 

respecto de los conceptos de violac ión o de los agravios, pero no así bajo 

la interpretación ampliada del concepto "reo". 

" 111. DISPOSICIONES CONSTITUCIONALES. (sic) 

"El artículo 20 de la Constitución Polit ica de los 

Estados Unidos Mexicanos, desde su origen, reconoció lo que se ha 

denominado la carta magna del delincuenre; así , de su redacción 

primigenia estableció un conjunto de garantías que deben respetarse en el 

proceso a todo inculpado. 

"En septiembre de dos mil. el legislador constitucional 

modificó la estructura tradicional del precepto. para mcorporar. en el 

mismo ni vel garantista. la tutela de los derechos. del ofendido ~ de la 

víctima. La Reforma (sic) obedeció al auge de las teorias criminológicas 
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que han destacado el olvido en el que durante mucho tiempo permaneció 

el principal afectado de un hecho ilícito: la v íctima u ofendido. 

"Así, en su texto actual , el artículo 20 constitucional 

consagra, por igual, las garantías que deben gozar, en todo proceso de 

orden penal, el inculpado y la víctima u ofendido del delito. De cuya 

redacción resulta claro que no distingue entre una calidad y otra para 

garantizar por igual sus derechos procesales; las cuales. en consecuenc ia. 

son de igual relevancia social. 

"En el apartado "B" del dispositivo en análisis, se 

reconocen, a partir del ve intiuno de septiembre de dos mil. como 

garantías de toda víctima u ofendido de un ilicito : el derecho a ... 

"'IV. SENTIDO TELEOLÓGICO DE LA REFORMA 

CONSTITUCIONAL. (,;c) 

"Del ana];,;, del DECRETO POR El QUE SE 

DECLARAN REFORMADAS. ADICIONADAS Y DEROGADAS 

DIVERSAS DISPOSICIONES DEL ARTÍCULO 20 DE lA 

CONSTITUCiÓN POLÍTICA DE lOS ESTADOS UN IDOS 

MEXICANOS (s ic), se advierte la razón de la refonna, que consiste en 

lograr el reconocimiento de los derechos de la vic liina u ofendido del 

delito, como garantías individuales. 
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"En efecto, el proceso contó con dos iniciativas de 

diferentes fechas: del veintiocho de octubre de mil novecientos noventa y 

siete y veintisiete de abril de mil novecientos noventa y ocho; muestra 

evidente de la actitud propositiva para reconocer los derechos de la 

víctima u ofendido del delito. Finalmente, la EXPOSICiÓN DE 

MOTIVOS (sic) de la Cámara de Origen, que lo fue la de los 

DIPUTADOS (sic) de veintiocho de octubre de mil novecientos noventa 

y siete, dijo haber atendido una iniciativa de los propios DIPUTADOS 

(sic) del GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRl (sic), en virtud de la 

cual, concluyeron: 

"La reforma penal de mil novecientos noventa y tres, en 

virtud de la cual se elevaron a categoría constitucional la protección de 

los derechos de la víctima u ofendido del delito. junto con los del 

inculpado, fue una expresión genuina de la solidaridad que la sociedad le 

debe a quien ha sufrido un daño. Para hacerla realidad, la legislación 

secundaria se modificó para prever que en todo proceso penal. tiene 

derecho a recibir asesoría; a que se le satisfaga la reparación del daño 

cuando proceda; a coadyuvar con el Ministerio Públicr; a que se le preste 

atención medica de urgencia y a gozar de prerrogativas que las leyes 

secundarias estatuyan a su favor. Aspectos que se reconocen como 

modernización de l sistema de justicia penal. 

"Sin embargo. fue imperioso reconocer que el ofendido 

o víct ima del delito, aun no se encuentra en posibilidad de ejercer 

plenamente los derechos que se le han reconocido: luego. fue necesario 
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profundizar la reforma constitucional, ampliando el dispositivo que tutela 

a la víctima del delito, modificando la redacción del artículo 20 

constitucional, incorporando un catálogo completo de garantías referidas, 

especificamente a los afectados por las autoridades (sic) delictivas. 

"Consideración especial mereció que la víctima debe 

intervenir dentro del proceso"como pane (a la fecha no se ha regulado, no 

obstante, es interesante e importante la misma), con prerrogativas que 

precisaran o ampliaran las que hasta en ese momento detentaba; se pensó 

que sólo así se tomarían en consideración las recomendaciones que en 

esta materia habian venido haciendo diversos orgamsmos 

gubernamentales y no gubernamentales conformados para la defensa de 

los derechos humanos; se atenderían los crÍlerios externados en los foros 

que para la procuración y administración de justicia se habían venido 

realizando y se cumplirían los compromisos internacionales que nuestro 

país ha signado como miembro de la Organización de las Naciones 

Unidas. Sin que ello atente contra el principio recT,Qr que concibe al 

Estado como monopolizador de la actividad punitiva en el delito y titular 

único de la acción persecutoria o acusatoria; por el contrario. la 

pretensión fue, en una posición de equilibrio, que la víctima adquiera un 

peso mayor en la prosecución de todo el procedimiento penal. 

·'La segunda iniciativa, de veintisiete de abril de mil 

novec ientos noventa y ocho, destacó que en el pasado. como 

consecuencia de los abusos policiacos y la corrupción e incapacidad de 

los órganos de procuración de j usticia. el legisla-!or reconoció los 
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derechos del inculpado, convirtiendo al artículo 20 constitucional en la 

base reguladora del juicio penal; sin embargo, la víct ima del hecho 

delicti vo quedó relegada a un segundo término. Con buena intención por 

remediar lo anterior, se aprobó una reforma en septiembre de mil 

novecientos noventa y tres; sin embargo, su unico efecto fue abrir una 

brecha en la que las víctimas sólo quedaban como· referencia para hacer 

justicia en nombre del Estado; sobrepon~éndose un derecho penal 

represivo que busca como único fin lograr la paz social )' eliminar la 

inseguridad, olvidándose de la atención a las víctimas, pesar (sic) de que 

forman parte de los derechos humanos llamados de la segunda 

generación, que son los que demandan un hacer por parte del Estado 

(sic), al igual que los derechos económicos, sociales y culturales: deben 

brindarse de manera gratuita, independientemente de que se identifique, 

aprehenda o condene al delincuente; otorgándoles a las víctimas servicios 

por parte del Estado y, a falta de destreza, especialidad y oportunidad de 

éste, sería conveniente que sean grupos de la soc iedad quienes los 

brinden. Se buscó pensar en nuevas respuestas para las víctimas, 

rescatando la relación funcional que debe tener el derecho penal. no sólo 

reprimiendo al delincuente, sino obligando a que en fonna preferente 

responda frente a la víctima, ya sea devolviendo el objeto. poniendo los 

medios materiales con los que se resarza el daño, o cooperando con 10 

que esté a su alcance, para hacer que la víctima quede con el n)(:nor 

trauma posíble. 
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"v. ANÁLISIS (sic) 

"Indiscutiblemente la más reciente tesis discrepa con 

los pristinos criterios establecidos respecto a la procedencia de la 

suplencia de la queja a favor de l ofendido o la víctima de l delito, cuando 

este sea el quejoso en el juicio de amparo; incluso, contiene aspectos de 

suma importancia en las doctrinas modernas en el Derecho Penal (sic), 

que pugnan por el reconocimiento de sus derechos en el proceso penal y 

su objetividad en el resarcimiento o pago del daño causado. 

"Con esta teleo logía, el artículo 20 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, ha tenido dos refonnas 

importantes, respectivamente, en los meses de septiembre de mil 

novecientos noventa y tres y de dos mil. En esta ultima, incluso. se creó o 

adicionó el apartado "B: de la víctima y ofendido", cuya exposición de 

motivos tanto del Ejecutivo como del Congreso, entre otros, fue la 

creación de los mecanismos legales para que, en materia penal , no tan 

sólo los inculpados gocen de la amplia gama de las garantías 

individuales, sino que también se hagan extensivos a la víctima u 

ofendido del delito; por ello, se buscó una mayor presencia de estos en el 

procedimiento penal , garant izándoles, entre otros derechos. la 

satisfacción de la reparación del daño . 

"El anterior marco normativo permite concluir : si los 

derechos públicos subjetivos, que consagra el articulo 20 Constitucional. 

en la actualidad, tutelan tanto al inculpado. ofendido o víctima del delito: 
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es incuestionable jurídicamente que enmarcan la justicia conmutati va y 

di stributi va: (sic) para ambos, en un plano de igualdad, cuando el 

conflicto sea entre iguales; y, en un plano de desigualdad, para el caso de 

desigualdad procesal en los juicios respectivos. 

"Por tal razón, es indubitable que a partir de las 

reformas constitucionales citadas, el concepto "reo" de mérito, no puede 

seguirse interpretando en forma estricta, en relación a todo inculpado en 

el proceso penal , si no que debe ampliarse, incluso, al ofendido o víctima 

del delito, al existir, ya sea la igualdad o desigualdad procesal, bajo el 

marco teleológico de las última reformas ci tadas al articulo 20 

Constitucional , en las que se plantea la igualdad de los derechos públicos 

subjetivos de las víctimas u ofendidos de los delitos con las del 

inculpado. 

"En efecto, SI las refonnas const it uciona les 

correspondientes a los meses de septiembre de mil novecientos noventa 'J 

tres y dos mil, actualizan la necesidad de adecuar las disposiciones 

secundarias a su teleología. en tanto ello no ocurra así. es valido que la 

potestad del amparo, órgano jurisdiccional de la acción constitucional. 

debe de inmediato tutelar la protección del derecho garantizado. entre 

otros. la reparación del daño de la víctima o del ofendido. Por ello. no 

sería dable esperar la reforma al articulo 76 bis. en su fracción JI. de la 

ley de Amparo. para tamb ien elevar al plano de igualdad la suplencia de 

la queja de la víct ima o del ofendido. con los del reo: pues ello seria tanto 

como desconocer la existencia de las garantías individuales. que 
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actualmente consagra, a virtud de sus reformas, el artículo 20 

Const itucional, a favor de la víctima o del ofendido del delito. 

"En efecto, de conformidad con los artículos 103 Y 107 

de la Constitución, es procedente el juicio de amparo, en contra de leyes 

y actos de aUloridad que violen garantías individuales; luego, debe 

concluirse, que una interpretación ampliada de la expresión "reo", debe 

abarcar, en un plano de igualdad, la suplencia de la queja de los 

conceptos de violación o agravios, cuando éstos provengan de la víctima 

u ofendido del delito, en los supuestos de la procedencia del juicio de 

amparo respecto de los actos de autoridad o leyes que afecten sus 

intereses. 

"Sin sos layar, que no hacerlo así, es desatender la 

norma constitucional reformada e ¡nobservar los articulo 133 y 136 

Const itucionales, que cont ienen principios de supremacía e inviolabilidad 

de la ley fundamental. 

"Más aun, la teleología del Juicio de Amparo es 

precisamente la de salvaguardar. frente a todo acto de autoridad. las 

garantías individuales; luego, no puede pensarse que una institución 

tute lar sea ineficaz y rigida , en detrimento del reclamo soc ial porque se le 

admin istre justicia pronta y expedita . 
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"Así, incluso se ha determinado en el PROYECTO 

(sic) que formuló LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 

NACIÓN, de la LEY DE AMPARO (sic), en la que se expone: 

"En cuanto a la suplencia de la deficiencia de los 

conceptos de violación o de los agravios. se introduce la obligación de 

aplicarla a favor del ofendido o de la víctima en los casos que tenga el 

carácter de quejoso que, como se desprende de la di spos ición 

constitucional, únicamente será cuando interponga amparo por el no 

eJerc IcIo o desistimiento de la acción penal por pane del Min isterio 

Público". 

"VI. CONCLUSIÓN (sic). 

"Las reformas constitucionales de los meses de 

septiembre de mil novecientos noventa y tres y dos mil, respectivamente. 

tuvieron como fin perfeccionar los mecanismos por los cuales los 

particulares encuentren en la nonna jurídica, tutela y protección respecto 

a los actos de las autoridades encargadas de la impartición de justicia. 

"Así, los derechos subjetivos publ icos reconocidos en 

materia penal , que originalmente se referían sólo a los inculpados, se 

ampliaron progresi\'amente a la \'ictima u ofendido del delito: como 

reflejo de la sensibilidad de los órganos del Estado ~ de la soci edad frente 

a los fenómenos de impunidad y a los efectos del delito sobrc [a úctima, 
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dando lugar a que ésta tenga mayor panicipación en el proceso penal con 

el fin de ser restituida o compensada. 

"Sin embargo, en la realidad, las tesis de los Colegiados 

a que me refiero en el inciso II ), por ser criterios anteriores a la reforma 

de septiembre de dos mil , hacen una interpretación de la fracción 11 del 

artículo 76 bis de la Ley de Amparo (sic), a mi consideración, restringida 

y literal; por ende, inobservantes de la reforma de septiembre de mil 

novecientos noventa y tres y, superadas por la de dos mil , ambas al 

artículo 20 Constitucional; la ultima incl uso, que adic ionó a l apartado 

"B" en comento. 

"Lo anterior, únicamente conforma una simple opinión 

de canicter jurídico ante el interés y reflexión de la tesis publicada y su 

voto panicular. No omito advenir que conforme al proyecto de nueva 

Ley de Amparo, que la Suprema Corte de justicia de la Nac ión envió al 

Congreso de la Unión (sic), en su artic ulo 77, que regu la la suplencia de 

la queja, en su fracción 11 , relativa a la materia pem:L en un plano de 

igualdad, en los incisos a) y b), la hace factible a favor de l reo y del 

ofendido o víctima en los casos en que estos últimos tengan el canicter de 

quejosos, lo que evidencia la actualización legal en la Ley de Amparo a 

la reforma constitucional. 

"VII. PROPUESTA (sic). 
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"No es necesario esperar una reforma legal para que se 

incluya, como una excepción al principio de estricto derecho, la 

suplencia de la deficiencia de la queja a favor de Ja víctima u ofendido, 

cuando éste sea el quejoso en el Juicio de Amparo, pues es en el juicio de 

garantías, como instrumento tutelar de los derechos públicos subjetivos 

de los gobernados, donde el Órgano de Control (sic) debe hacer eficaz la 

reforma constitucional que consagra esos derechos. "411 

Justamente este Magistrado visualiza la igualdad entre 

las partes, criterio con el cual indudablemente estamos de acuerdo 

sumándonos a él y haciéndolo nuestro, por venir a enriquecer la presente 

investigación, dándole un mejor sustento al problema en nuestra mente 

planteado, cuando surgió la idea de poner un granito de arena para buscar 

este equilibrio, tan anhelado por diversos juristas así como por las 

víctima u ofendidos sobre todo, cuando se ven frustrados ante la 

imposibilidad de seguir adelante, a la par del presunto responsable, quien 

goza de la suplencia de la queja y de acudir al juicio de amparo. 

considerando trascendente el hecho de que se legisle reformando la ley. 

para que deje de existir esta laguna recientemente formada con motivo de 

estas reformas, las cuales permiten al ofendido poder inconfonnarse con 

las ponencias de no ejercicio y desistimiento de la acción penal. 

Dentro de los más recientes criterios en fa\ or de la 

víctima u ofendido del delito, en relac ión a la suplencia de la queja. 

411 Aguilar Lópe: . Miguel .4.ngel , Dehe suplirse la de(ic1cncia de la qu t'(a a /ifcur del u1<'11d1 J,, ,, 
\'Íctima del deliro, cuando éste es el que1oso en el tu1cw d« amparo ' Rf?n .<ta .\ o 9 d.,/ lm 111u1u J ,· /,1 
J udicatura Federal. Escuela Jud1cial. Segundo Semesrre Méx ico. D F 2001 . pp 1-1-' 
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tenemos el vertido en la exposición de motivos del Proyecto de Ley de 

Amparo Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, de veinticinco de abril de dos 

mil uno, resaltando en la introducción, que "El juicio de amparo es la 

institución jurídica más importante de nuestro país. Desde su nacimiento 

en el siglo XIX ha sido parte de la conciencia de la nación mexicana. Su 

presencia es una constante en el desenvolvimiento político y social de 

México. No podría explicarse nuestra manera de entender el Derecho 

(sic) al margen de la figura procesal del amparo". 41 2 Coincidimos 

plenamente con esta idea, en atención a que es la última opción la cual 

tenemos los gobernados; ante la disparidad de criterios existentes se hace 

necesario, el suplir la deficiencia en la expresión de los conceptos de 

violación así como de agravios, siendo para algunos en su criterio 

deficientes, pero para otros no, surgiendo el problema cuando se 

encuentra con un criterio di verso al que los sustenta, generándose así un 

acto de injusticia, de inseguridad jurídica cuando no se entra a su estudio. 

Dentro de las disposiciones generales de la Exposición 

de Moti vos en estudio, se plantea como objeto de protección del j uicio de 

amparo la siguiente disertación, como inci so a): ·En el proyecto se 

propone ampliar el ámbito protector del juicio de amparo Es sabido. 

que de conformidad con la legislación vigente el amparo procede por 

violación de garantías indi viduales. La Suprema Corte sos tu\ o que las 

fracciones 11 y III del 103 de la Constitución. se subsumen en la frac c ión 

l. A pesar de que las garant ías de legalidad de los artícul os 14 y 16 de Ja 

": Exposición de Motims del Provecto de Ler de Amparo Reglamentarw Je lw Articulas lúJ ·' /(1 - J,· 
la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos 
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Constitución, permiten un gran ámbito de protección del juicio de 

amparo, se considera conveniente proteger de manera directa los 

derechos humanos (sic) establecidos en instrumentos internacionales de 

carácter general". 413 Esta es una pugna que se ha sostenido entre los 

seguidores del Juicio de Amparo y los protectores de los derechos 

humanos, al grado de establecerse algunas diferencias como podemos 

apreciar de la confrontación sobre la diferencia existente entre el Juicio 

de Amparo y el Procedimiento que se sigue ante las Comisiones de 

Derechos Humanos, dando las siguientes respuestas: 

La queja se puede interponer y seguirse por cualquier 

persona, aunque no sea el quejoso propiamente dicho, en tanto, en el 

juicio de amparo, únicamente puede promoverse por la parte a quien 

perjudique la Ley, el Tratado Internacional, el Reglamento o cualquier 

otro acto que se reclame, pudiendo hacerlo por sí, por su representante, 

por su defensor si se trata de un acto que corresponda a una causa 

criminal , por medio de algún pariente, persona extraña en los casos en 

que esta Ley lo permita expresamente, pero sólo podrá seguirse por el 

agraviado, por su representante legal, o por su defensor. 

El plazo ante los organismos públicos para presentar 

una queja es un año y puede ampliarse según la gravedad del hecho. En 

el juicio de amparo es de 15 días en lo general, salvo en los casos del 

artículo 22 Constitucional. 

41 3 Jdem. 
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El juicio de amparo es improcedente contra actos 

consumados irreparablemente, en cambio la queja procede precisamente 

por estos actos consumados. 

Para iniciar una queja no se exige combatir Jos 

razonamientos de la autoridad responsable mediante Ja expresión de 

conceptos de violación, lo cual si debe hacerse al plantear la demanda de 

garantías. 

En las quejas opera invariablemente el principio de Ja 

suplencia de la queja, lo que no sucede en el amparo. 

En el Juicio de Amparo resulta improcedente cuando 

existen otros medios ordinarios conforme a los cuales pueda modificarse 

el acto reclamado, mientras que en los Derechos Humanos Ja queja, si 

procede. 

En el juicio de amparo la sentencia se limita a Ja 

solución del caso cuestionado sin hacer declaración alguna de orden 

general , Jo que en la queja si se toma en cuenta. 

Se hace público el acto arbitrario cometido por una 

autoridad, para que sea identificado como violadora de Derechos 

Humanos (sic), lo que no ocurre en el juicio de amparo". 414 

Ponderándose de estas respuestas, las \ irtudes de la 

queja promovida ante Jos organismos de derechos humanos. de las que 

"'Cfr. Aguilar Cue1'as. Magdalena. Manual de Capaci1ac1ón Derechas Hum anas. Eduorial ( ·um1.11on 
Nacional de Derechos Hum anos. México. 1993. pp.8-.J I _i · Le_\ de Ampara 
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no goza el Juicio de Amparo, luego entonces, sería interesante ver si se 

cumplen esos propósitos o no, pero por no ser materia de este trabajo, lo 

dejaremos para otra ocasión, y seguiremos centrándonos en el trabajo que 

nos ocupa. 

Como inciso b ), dentro del objeto de protección del 

Juicio de Amparo tenemos el "interés para acudir al amparo '", " .. . se 

pretende ampliar las posibilidades para que las personas puedan acudir al 

amparo. En tal virtud, se pretende otorgar al quejoso legitimidad para 

acudir al juicio cuando sea titular de un derecho subjetivo o de un interés 

legítimo. En el primero de los casos se trata del interés jurídico que hasta 

ahora ha prevalecido en el juicio de amparo, es deci:-, el quejoso podrá 

acudir al juicio cuando se haya violado una garantía individual o alguno 

de los derechos consagrados por los instrumentos internacionales de 

carácter general y esa violación le afecte de manera personal y directa. 

En el segundo caso, el sistema es innovador, ya que se introduce el 

concepto de interés legítimo".415 Dentro de esta apertura vemos que sigue 

siendo limitada, según hemos visto con la comparación recién aludida, de 

que puede acudir en queja ante los organismos de Derechos Humanos 

cualquier persona. 

Siguiendo la exposición de motivos tenemos que la 

misma entiende por interés legítimo (la cual es una institución jurídica 

desarrollada en otros países), como:" .. . una legitimación intermedia entre 

el interés jurídico y el interés simple . El interés legítimo se ha 

"' Exposición d<' mo/l\'U; ]001 . Oh Cu 
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desenvuelto de manera preferente en el derecho administrativo y parte de 

la base de que existen normas que imponen una conducta obligatoria de 

la administración, pero tal obligación no se corresponde con el derecho 

subjetivo de que sean titulares determinados particulares. Si se tratara de 

proteger un interes simple, cualquier persona podría exigir que se 

cumplan esas normas por conducto de la acción popular. Este tipo de 

interés no es el que se quiere proteger. Puede haber gobernados para los 

que la observancia o no de este tipo de normas de la administración 

pública resulte una ventaja o desventaja de modo particular respecto de 

los demás. Esto puede ocurrir por dos razones, en primer lugar puede ser 

el resultado de la particular posición de hecho en que alguna persona se 

encuentre, que la hace mas sensible que otras frente a un detenninado 

acto administrativo; en segundo lugar, puede ser el resultado de que 

cienos paniculares sean los destinatarios del acto administrativo que se 

discute. Esta es la noción del interés legít imo, es decir que cienos 

gobernados puedan tener un interés cualificado respecto a la legalidad de 

detenninados actos administrativos. 

"La posibilidad de acudir al amparo :nediante el imerés 

legitimo abre enonnes opon unidades de control de actos de la 

admini stración pública que hasta ahora sólo en algunos casos es factible 

proteger. 

"Cabe hacer mención que tratandose de actos o 

resoluciones provenientes de tribunales judiciales .. "" . el quejoso debera 
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ser titular de un interés jurídico. Es decir, en estos casos la legitimación 

para acudir al juicio de amparo no cambiaría. 

''En cuanto al tema del interés legítimo, no se le da 

contenido en la ley, puesto que dada su amplitud eso será materia del 

desarrollo jurisprudencia! que se dará por virtud de la entrada en vigor 

del nuevo texto legal"416
. Al observar este razonamiento, ni con todo 

permite que cualquier persona pueda interponer el juicio de amparo, sino 

solo se constriñe a los sujetos procesales que enuncia. 

Por lo relativo a los plazos, para interponer el juicio de 

amparo, coincidimos en que por lo general es de quince días, salvo en los 

casos en los cuales haya peligro de deportación, peligro de perder la 

libertad, la vida, el cual podrá ser en cualquier tiempo, en tanto la queja 

para presentarla ante los organismos públicos es de un año y puede 

ampliarse según la gravedad del hecho. Sin embargo, en el proyecto de 

reforma en la exposición de motivos que se comenta, se afirma ·'en los 

últimos años esta apreciación se ha ido modificando como consecuencia 

de quienes sostienen que a la víctima u ofendido por el hecho delictirn se 

le deben garantizar sus derechos en el procedimiento penal~ El fenómeno 

penal implica una situación de conflicto entre el procesado y el ofendido. 

ambos gobernados que deben ser protegidos por el sistema garantista 

que consagra nuestra Constitución. y cuyos derechos deben ser 

equilibrados por el orden jurídico. al que evidentemente no escapa el 

juicio de amparo. 

"
6 ldem 



497 

"Si bien es cierto que el juicio de amparo sirve como un 

~trum~to ,de defensa para el .procesado o sentenciado, ·la realidad ha 

9em9strado, en diversas ocasiones, ., que ha 1sido utilizado como 

instrumento pm:a evadir la aplicación de la ley, o bien .para · diferir el 

cumplimiento del pago para el caso de la reparación del dafio, lo que trae 

como consecuencia la afectación a la víctima u ofendido por,etdelito. 

"En virtud de lo anterior se propone establecer un plazo 

de dos años417 para la presentación de la demanda cuando se reclame la 

sentencia condenatoria en un proceso penal. Dicho plazo se estima 

suficiente para poder estructurar adecuadamente una demanda de 

ampar.o, a la vez que se considera como razonable para los efectos de los 

derechos que eventualmente el acto de autoridad pudiera generar al 

ofendido por el delito"418
• Ante esta actitud, disentimos un poco, en 

cuanto a lo relativo a la reparación del daño, está bien, pero en lo relativo 

al peligro de perder la libertad, la vida, el destierro o cualquiera de Jos 

m En esta idea el legislador en su exposición de motivos establece el término de dos al\os, para la · 
presentación de la demanda de amparo cuando se reclame la sentencia condenatoria en un proceso 
penal, por considerarlo suficiente para estructurar adedcuadamente la demanda, ello en razón de que 
considerá que la realidad ha demostrao, en diversas ocasiones que se ha utilizado como instrumento 
para evadir o diferir el cumplimiento del pago de la reparación del dallo, idea que compartimos, 
únicamente sobre éste aspecto, para no dejar en estado de incertidumbre al ofendido o victima del 
delito, cuando ha obtenido una sentencia de condena a favor, en que se impone una pena de prisión. al 
justiciable y concomitantemente otra de pago de la reparación del dallo, en la que vemos dos penas. 
una de carácter privativo de libertad y otro de carácter pecuniario, luego entonces la que tiene mayor 
trascendencia es la de la libertad, y este plazo para interponer la demanda de amparo debe quedar 
abierto por el tiempo que dure la pena privativa de libertad, y por lo que hac'e a la reparación del dallo, 
para darle alguna seguridad jurídica a la víctima u ofendido del delito, y en su caso no tenerlo en 
espera por el plazo abierto para la interposición del juicio de amparo, se puede constreñir al justiciable 
a la presentación de su demanda de amparo a dos ai\os, para este efecto, dicho en otras palabras si el 
sentenciado esta interesado en no pagar la reparación del dai\o deberá presentar su demanda de amparo 
en el término de dos ai\os, tiempo suficiente para conformarla adecuadamente, y si no la presenta en 
ese término, se tendrá por perdido su derecho para hacerla valer por esa pena pecuniaria. pero tendrá 
en todo tiempo abierta la posibilidad de presentar su demanda de amparo contra la sentencia que lo 
~riva de su libertad personal. 

18 ldem. 
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otros actos señalados en el artículo 22 Constitucional, no bastan dos años , 

debe dejarse abierto el plazo, como actualmente lo está, para que pueda 

promoverse en cualquier momento el amparo, por lo cual podemos 

sugerir que ese plazo se establezca, únicamente para efectos de 

reparación del daño, quedando a salvo el derecho para todos los demás 

efectos enunciados. 

Lo destacable para efectos de este estudio, es una vez 

aprobado este proyecto, en las sentencias ya podrá aplicarse la suplencia 

de la deficienc ia de los conceptos de violación o de los agravios, a favor 

del ofendido o de la víctima en los casos que tenga el carácter de quejoso 

como se desprende de la dispos ición constitucional , únicamente cuando 

interponga amparo por el no ejercicio o desistimiento de la acción penal 

por parte del Ministerio Publico. 

En la exposición de motivos enunciada se destaca lo 

siguiente: "Por lo que respecta a la suplencia de la queja en materias 

di st intas de la penal, agraria y laboral. así como en los casos de menores e 

incapaces, se propone que proceda cuando se advierta que ha habido en 

contra del quejoso o particular recurrente una violación notoria de la le> 

que lo haya dejado sin defensa. Para e\'itar abusos ~ des\ iacione~ 

derivados de la ley vigente. se establece que la suplencia sólo operara en 

lo que se refiere a la controversia en el juicio de amparo. sin poder afectar 

situaciones procesales resueltas en el procedimienlO de origen . Se 

conside ra que el debido proceso lega l es un derec ho fundam enta l q ue 

de be res petarse, ya q ue a traves del cumplimiento de las ga ra ntías 
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mínimas que debe observar todo proceso, se combate la arbitrariedad 

y se asegura una justicia imparcial".419 Pero esto no'borra la obligación 

de formular conceptos de violación o expresar agravios, lo que en los 

organismos de derechos humanos para iniciar la queja no se requiere 

combatir los tecnicismos empleados por las autoridades responsables 

como se ha manifestado en las diferencias, pues invariablemente se aplica 

el principio de la suplencia de la queja, y vaya que lo enmarcado con 

negrillas es de suma importancia, pues coincidimos que el debido proceso 

legal asegura una justicia imparcial. 

Proyectándose como consecuencia la siguiente 

redacción para la nueva Ley de Amparo en base a las exposiciones del 

texto original anterior: 

"Artículo 77. La autoridad que conozca del juicio de amparo deberá suplir la 

deficiencia de los conceptos de violación o agravios, en los casos siguientes: 

"!. En favor de los menores o incapaces; 

"II. En materia penal: 

"a) En favm del reo. y 

"b) En favor del ofendido o víctima en los casos en que tenga el carácter de 
quejoso; 

··m. En materia agraria: 

''a) ... 

"b) En favor de los ejidatarios y comuneros en particular ... 

41 9 
/dem 
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"En estos casos deberá suplirse la deficiencia de la queja y la de expos1c10nes, 

comparecencias y alegatos, así como en los recursos que los mismos interpongan con 

motivo de dichos juicios 

" IV. En materia laboral , en favor del trabajador, y 

"V. En otras materias, cuando se advierta que ha habido en co'.ltra del quejoso o del 

particular recurrente una violación evidente de la ley que lo haya dejado sin defensa 

por afectar los derechos previstos en el artículo 1 º. En este caso la suplencia sólo 

operará en lo que se refiere a la controversia en el amparo, sin poder afectar 

situaciones procesales resueltas en el procedimiento en el que se dictó la resolución 

reclamada. 

"En los casos de las fracciones I, 11, III y IV la suplencia se dará aun ante la ausencia 

de conceptos de violación o agravios . 

"La suplencia de la queja por violaciones procesales o formales solo podrá operar 

cuando se advierta que en el acto reclamado no existe algún vicio de fondo . 

"El tribunal colegiado de circuito de amparo. deberá decidir respecto de todas las 

violaciones procesales que se hicieron valer y aquellas que. en su caso. advierta en 

suplencia de la queja.42 0 

"Artículo 107. Todas las controversias de que habla el articulo 103 se sujetarán a los 

procedimientos y formas del orden jurídico que determine la ley reglamentaria. de 

acuerdo con las bases siguientes: 

.. !. El juicio de amparo se seguirá siempre a instancia de parte agra,·iada. teniendo tal 

carácter quien aduce ser titular de un derecho o de un interés legítimo indi' idual o 

colectivo. siempre que alegue que el acto reclamado , ·iola las garantías o los derecho~ 

previstos en el articulo 103 y con ello se afecte su esfera ,iuriC::ca. ya sea de manera 

directa o en vi rtud de su especial situaci ci n frente al orden _ju rídi co . 

.. Tratándose de actos o reso luci ones pro\·en ientes de tribunales judiciaks. 

administrativos o del trabajo. el quejoso debeni aducir ser titular de un derecho 

subjetivo que se afecte de manera personal y directa : 

" " ldem. 
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"Il. Las sentencias que se pronuncien en los juicios de amparo sólo se ocuparán de los 

individuos particulares o de las personas morales, privadas u oficiales que lo hubieren 

solicitado, limitándose a ampararlos y protegerlos, si procediere, en el caso especial 

sobre el que verse la demanda, sin hacer una declaración general respecto de la norma 

general o acto que la motivare. 

"En el juicio de amparo deberá suplirse la deficiencia de los conceptos de violación o 

agravios de acuerdo con lo que disponga la ley reglamentaria. 

"Los principios que resultaron para llevar a cabo la discusión, en términos generales, 

fueron los siguientes: derogación de la fórmula Otero; ampliación del interés jurídico: 

privilegiar la procedibilidad; ... ; ampliación del concepto de autoridad para los efectos 

del amparo; suplencia de la queja deficiente; ... jurisprudencia; amparo directo : 

cumplimiento y ejecución de las sentencias de amparo; la subsistencia del libro 

d " 421 segun o; .... 

De la anterior redacción observamcis con satisfacción 

que ya se está proyectando a nivel legislativo, a la víctima u ofendido 

a ocupar un lugar dentro de la suplencia de los conceptos de 

violación o agravios (queja), en el juicio de amparo, mientras existía 

una intensa pugna entre los diversos criterios de los magistrados que 

conforman nuestros tribunales colegiados de circuito, de si debe 

suplírsele o no la queja. 

Discusión que terminó con motivo de la Resolución de 

fecha 25 de abril de 2003, pronunciada por la Primera Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. dada la contradicción de resis 

número 5712002-PS, sustentadas por el Primero. Quinto y Séptimo 

•21 Jdem 
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Tribunales Colegiados en Materia Penal del Primer Circuito, relativas a 

la suplencia de la queja a favor del ofendido en materia penal, cuando es 

quejoso en el auto que decreta el no ejercicio de la acc ión penal, donde 

puntual izó: "En las relatadas condic iones y con fundamen to en los 

artículos 192, párrafo tercero, y 195 de la Ley de Amparo, esta Primera 

Sala considera que debe prevalecer con carácter de juri sprudencia, el 

criterio sustentado en esta ejecutoria en terminos de la tesis de los 

siguientes rubro y texto: 

"OFENDIDO EN MATERIA PENAL ES IMPROCEDENTE 

LA SUPLENCIA DE LA QUEJA A SU FAVOR CUANDO COMPAREZCA 

COMO QUEJOSO EN EL JUICIO DE AMPARO. - la fracción 11 del artículo 76 

bis, de l. Ley de Amparo. no puede sen 'ir de fundamento legal pan suplir a 

fa\'or del ofendido la deficiencia de la queja cuando comparezca con el carácter 

de quejoso dentro del juicio de garantías en materia penal. dado que la 

exposición de motivos de la reforma que dio origen a la fncción citllda. 

evidencia claramente que la suplencia de la queja en la materia mencionada. 

opera sólo cuando los conceptos de \'jolación o agrnlos deficientes sun 

expresados en el juicio de amparo por el reo en el proceso penal. con el objeto de 

olorgarle la seguridad de que la resolución emitida dentro de ese proceso es legaL ~' a 

sea que la misma le resulte ad\'ena o favorable. Ademas. no resulta aunado 

equiparar a l ofendido con el reo en el proceso penal. ~' a que no se uhican en la 

mism a hipótesis legal, pues aquél al ser quien resiente los efectos de 1 a fi~ura 

delictiva. representa la fi gun antagonica de la penona a la que sr refi ere la 

fraccion 11 del referido artículo 76 bis. esto es. al sujeto a quien se le impuul la 

comisíón de un hecho delicti\'o, [ n rse se ntido. tampoco puede srn ir dr 

fundamento legal para justifica r la suplencia d r la deficiencia de la qUl'ja a fnor 

del ofendido. la reforma d r \'tintiuno de srpticmbrc de d'IS mil. r n hl qUl' H' 

adicionó un apanado B a l articulo 20 dc la Co nstitución Fedul/ol. para rrco no('u 

los derechos de la ,' iclima u ofendido en r J proceso penal como 2aflilntia ~ 
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individuales, puesto que el legislador no instituyó dicha suplencia en el juicio de 

amparo, que es un proceso diverso, que se rige por una ley distinta de la que 

regula el proceso penal, como lo es la Ley de Amparo, la cual no ha sido 

modificada en la fracción 11 del citado artículo 76 bis, con posterioridad a la 

reforma del artículo 20 constitucional, de tal forma que de acuerdo con el 

contenido del texto vigente de ese precepto, la suplencia de la deficiencia de la 

queja prevista en esa fracción, no puede operar en favor de la víctima u ofendido 

cuando comparezca con el carácter de quejoso en el juicio de garantías en 

materia penal."422 Criterio que nos deja como al inicio, sin una suplencia a 

favor del ofendido o víctima del delito, o sea con una desigualdad 

procesal y de amparo, lo que va en su total perjuicio, por ello se hace 

necesario como lo sustenta dicha Primera Sala de la Suprema Corte de 

Justicia, que sea el legislador quien reforme la ley, en el caso específico 

el artículo 76 bis, en su fracción 11, de la Ley de Amparo. 

Encontrando en este año de 2003, una obra a nuestro 

muy humilde parecer excelente que viene a robustecer nuestro criterio 

plasmado desde el planteamiento del problema y que viene a dar un 

soporte inesperado a este trabajo y es precisamente el de "Justicia, 

Legalidad y Suplencia de la Queja'', de Juventino V. Castro, con cuyo 

pensamiento e ideal concordamos, pues en efecto remata : "Pongo punto 

final a esta obra con la conclusión que en mi concepto resulta la obligada. 

"El ideal viejamente acariciado del Derecho de fund ar 

sus principios presididos entre otros en el valor justicia (como fin del 

Derecho), resulta difícil -y en ocasiones imposible- en la práctica de 

' '' Contradicción de Tesis 57 '2002 -PS. Supra. pp . 79-81 . Anexo 26 
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nuestra profesión. En ocasiones o se hace justicia o se asegura un actuar 

dentro de la simple legalidad, que frecuentemente resulta alejada de los 

valores de justicia, equidad y ética social. 

"La suplencia de la queja deficiente, y otras 

instituciones jurídicas y demás institutos que pudieran crearse bajo el 

mismo carácter, vendría a ser un instrumento para lograr esa justicia tan 

fuertemente perseguida. 

"Estoy convencido de que s1 continuamos bajo la 

filosofía de la suplencia de la queja deficiente podríamos -al igual que 

ella- encontrar caminos adecuados para el perfeccionamiento del 

Derecho, y por tanto de la calidad de vida humana dentro de un Estado de 

Derecho."423 Lo que redundará consecuentemente en el ataque frontal 

contra la impunidad que se genera cuando queda trunco el derecho de la 

sociedad y del individuo que sufre directamente en su persona, bienes, 

honor, etc ., la violación de sus bienes jurídicamente tutelados por la 

nonna, y que se quedan impedidos de poder interponer un respecti vo 

caso, un recurso contra sentencias de primera instancia, y el juicio de 

amparo contra la relativa de segunda instancia, y que en ambos casos les 

sean suplidos Ja deficiencia de la expresión de agravios mejor conoc idos 

como de Ja queja. 

Finalmente para allegarnos algunos criterios prácti cos 

consultamos a manera de entrevista a !\1ag istrados. jueces . age ntes del 

' ~' J uven11no 1 · Castro Jus1icia. Legalidad .1· la Suplencia de la Quc¡a Of. ( ·11 p - ¡., 
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Ministerio Público y juristas a través del siguiente cuestionario, bajo el 

título ya esgrimido en los dos capítulos anteriores enfocado a: 

LA SUPLENCIA DE LA DEFICIENCIA EN LA EXPRESIÓN DE 

AGRAVIOS (DE LA QUEJA) PARA EL MINISTERIO PÚBLICO y A 

LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO EN SEGUNDA 

INSTANCIA, ASÍ COMO EN EL AMPARO. 

En su carácter de lo 
~~~~~~~~~~~~-

entrevisto a usted a fin de conocer su opinión sobre éste tema, usted 

considera que: 

5.5 En la Suplencia en el Juicio de Amparo. 

Debe darse derecho al Ministerio Público, a Ja víctima u ofendido del 

delito para interponer el Juicio de Amparo en contra de una sentencia 

absolutoria o de baja penalidad. SI NO. Por qué 

Debe suplirse la deficiencia de Ja queja a favor def Ministerio Público y 

de la víctima u ofendido del delito. SI NO, Por qué 

Obteniéndose el siguiente resultado: 
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Entrevistamos a 4 Magistrados del Estado de México, 

dos de ellos proporcionaron su nombre, el primero, Lic. Ramón Ortega 

Urbina, proporcionó su opinión referente a la primera pregunta, del punto 

5.5. manifestó que no por las mismas razones anteriores. 

En cuanto a la segunda pregunta de este punto 

manifestó que no, "por las mismas razones anteriores",424 que se traducen 

en que no debe darse derecho al Ministerio Público, a la víctima u 

ofendido del delito para interponer el Juicio de Amparo en contra de una 

sentencia absolutoria o de baja penalidad, ni debe suplirse la deficiencia 

de la queja a favor del Ministerio Público y de la víctima u ofendido del 

delito; porque la víctima u ofendido del delito, directamente puede 

carecer de conocimientos jurídicos y es necesaria la intervención de un 

profesional del derecho, y la representación social a tr .:vés de los agentes 

del Ministerio Público, es una institución conocedora del Derecho, por 

consiguiente el comentario realizado a las respuestas de las preguntas del 

punto 4.5 se aplican al presente con la adecuación al juicio de amparo, en 

las que no toma en cuenta el jurista en comento que el Ministerio Público 

actúa en un doble papel de autoridad y de parte y en el proceso 

propiamente dicho actúa como parte, representando a la sociedad que se 

ve afectada por el delito, y que la víctima u ofendido del delito puede 

actuar representada o asesorada por un profesional del derecho en la 

interposición del juicio de amparo, sea agente del Ministerio Público o 

sea otro con tal que tenga la patente de licenciado, maestro o doctor en 

derecho, como en el caso del defensor del acusado quien es un conocedor 

' ' 'Ver anexo 12 . 
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del derecho al que se le suple la deficiencia de la queja en la expresión de 

agravios, consideramos por ello en definitiva que esta respuesta en 

realidad sería un sÉ. 

El segundo magistrado manifestó a la pnmera 

pregunta del punto 5.5, que no por las mismas razones expresadas en el 

4.5, en la que expresó que no, a la pregunta "Debe darse derecho al 

Min isterio Públ ico, a la víctima u ofendido del delito para interponer el 

Juicio de Amparo en contra de una sentencia absolutoria o de baja 

penalidad", fundándose en el hecho de que sus intereses están 

representados por el Min isterio Público que es una iqstitución técnica y 

especializada. Por cuanto hace a este criterio, esti mamos al igual que el 

anterior, puede traducirse en un sí, en atención a como hemos visto, 

también el defensor siguiendo las palabras del magistrado es una 

institución técnica especializada, la cual incluso ha rebasado a la del 

Ministerio Público. Máx ime cuando en algunos Estados de la República 

se le ha reforzado con el asesor jurídico al ofendido, como en el caso de 

Morelos al igual del de Tabasco, Sinaloa y Veracruz o de representantes 

como en los casos de Chiapas, Chihuahua, Coahuila. Colima. Durango. 

Michoacan, Nuevo León, Querétaro, Quintana Roo. San Luis Potosi. 

Sinaloa, Sonora, Veracruz, así como el del Distrito Federal. Aunque aqui 

cabe destacar que el Ministerio Público del fuero comun no tiene derecho 

a interponer el Juicio de Amparo. contra esa sentencia absolutoria o de 

baja penalidad impuesta por la Sala responsable. por tanto los intereses 

de la víctima u ofendido del delito no están debidamente reprt:sentadClS 

en este rubro, por ello debe dársele a la par que al sentenciado. 
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Por lo que hace a la segunda pregunta contestó idem 

4.5 , que corresponde a una negativa "porqué el Ministerio Público cuenta 

con la infraestructura adecuada para desarrollar correctamente su 

función. Además es el titular del derecho de acusar y ahí si no puede ser 

suplido". 425 Por cuanto hace a este razonamiento, estimamos al igual que 

el anterior, olvida que también el defensor es una institución técnica, 

especializada, la cual incluso ha rebasado a la del Ministerio Público, 

teniendo a su favor la suplencia de la deficiencia en la expresión de 

agravios, la cual se pide para el Ministerio Público, extendida para la 

víctima u ofendido del delito. En algunos Estados de la República se le 

ha reforzado con el asesor jurídico al ofendido, como en el caso de 

Morelos al igual de Tabasco, y sí se le suple, o de representantes como en 

los casos de Chiapas, Chihuahua, Coahuila, Colima, Durango, 

Michoacán, Nuevo León, Querétaro, Quintana Roo, San Luis Potosí, 

Sinaloa, Sonora, Veracruz, así como el del Distrito Federal. 

El tercer magistrado manifestó por lo que hace a la 

pnmera pregunta del punto 5.5, contestó que si, "para equilibrar las 

garantías entre el inculpado y el ofendido, habida cuenta el artículo 23 

Constitucional habla de tres instancias y no hace distinción. si ésta 

solamente puede ser a petición del ofendido, luego entonces donde la Ley 

no distingue no puede el juzgador distinguir'". ~ ~ 6 Criterio éste con el cual 

estamos totalmente de acuerdo como lo hemos expresado a lo largo del 

presente trabajo, en virtud de que en esas tres instancias que señala el 

precitado precepto constitucional. deja abierta la posibilidad de que el 

.i ~ ~ . 
•· 1 er Anexo 13 

426 Ver anexo 14 
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Ministerio Público del fuero común, Ja víctima u ofendido puedan 

acceder como partes al Juicio de Amparo, en igualdad de circunstancias 

al activo del delito, para una última revisión del caso concreto ya sea para 

otorgar o negar el amparo y protección de Ja justicia federal a quien 

realmente la merezca en estricto derecho. 

Por Jo que respecta a Ja segunda pregunta de este punto 

contestó que si, "pero únicamente tratándose .de que el quejoso sea el 

ofendido, pues el Ministerio Público tiene el carácter de órgano técnico 

dependiente del poder público, por tanto en cuanto a este no debe operar 

suplencia alguna".42 7 Discernimiento éste con el cual estamos 

parcialmente de acuerdo, concordando en que se Je supla al ofendido o 

víctima, pues consideramos se debe seguir el mismo principio que rige 

para el justiciable como desconocedor del derecho, y que debe hacerse 

extensivo al Ministerio Público quien actúa a través de sus agentes, en el 

que influyen múltiples factores, para que sus agravios sean desestimados, 

y sea dejada Ja sociedad a la que representan en desventaja contra los 

infractores de la ley, al no entrársela estudio del fondo de los hechos, y 

que esos factores pueden ser una falta adecuada de técnica jurídica en Ja 

elaboración de Jos conceptos de violación, que indudablemente harán 

responsable al agente del Ministerio Público por su negligencia. pero que 

culpa tiene aquí Ja víctima u ofendido del delito que vería truncado su 

derecho de acceder al estudio del fondo del asunto, en otros casos los 

Magistrados en su criterio al aplicar rigurosamente el principio de 

estricto derecho consideran que esos agravios no reúnen todos los 

, .. 
· ldem. 
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requisitos de ley y los desestiman, cuando el agente del Ministerio 

Público considera que están correctamente elaborados, pero la Ley le 

veda cualquier oportunidad de inconformidad legal, por tanto se tiene que 

conformar irrestrictamente con la resolución emitida, la que vence 

aunque no convenza, y porque no decirlo, en otros aspectos entra la 

conupción al motivarse al agente del Ministerio Público para que 

formule agravios defic ientes en contra de los intereses de la víctima u 

ofendido del delito, quien jurídicamente nada puede hacer para agotar su 

derecho de ser oído y venc ido en juicio, esto es, que su querella o 

denuncia, sea debidamente anal izada hasta la última instancia a pesar de 

todas las deficienc ias en que pudiera incurrir su representante social 

llamado Ministerio Público, para que se le aplique cabalmente la justicia, 

y en una plena apl icación de la justicia se le conceda o niegue segun 

corresponda confonne a las pruebas aponadas al proceso. 

Con relación al último magistrado entrevistado Dr. 

Gonzalo Vergara Rojas, Por lo que hace a la primera preguma de l punto 

5.5, manifestó que no , ' ·porque existe la misma razón que ya se expresó. 

tendría que abandonarse el sistema persecutorio actual y crear uno nuevo 

y ello implicaría cambiar muchas instituciones y princ ipios rectores en 

otros procesos, específicamente en el Juicio de Amparo". razón que se 

traduce en que se transformada en pane material y ello requeriría de 

refonnar el sistema persecutorio en nuestro derecho. porque esa 

apelación implicaría tener un interes de pane. que en la actualidad es 

exclusivo del Min isterio Público: por eso es que sólo se le reconoce la 

legitimación procesal como un aspecto ··sui generis·· respecto a la 
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reparación del daño. Nota. Plantear lo que encierra en una_ de las 

interrogantes, no sería imposible pero requeriría de un planteamiento 

integral, inclusive constitucional, es decir, requeriría de un estudio 

amplio y profundo además de sistemático". 428 Nota ésta con la cual 

estamos de acuerdo, no así del todo con la respuesta, porque disentimos 

en que en la actualidad sea exclusivo del Ministerio Público el interés de 

parte, merced a las recientes reformas al artículo 21 contenidas en el 

párrafo cuarto, de nuestra Carta Magna, en donde se faculta la 

impugnación por la vía jurisdiccional de las resolucio:1es de no ejercicio 

y desistimiento de la acción penal a cargo del Ministerio Público, aunque 

el texto constitucional no dice la palabra sacramental , ofendido o víctima, 

es obvio, que es a este sujeto procesal a quien le compete, lo cual 

encuentra eco, en lo expresado por el magistrado federal Miguel Ángel 

Aguilar López, en su ensayo ¿Debe suplirse la deficiencia de la queja a 

favor del ofendido o víctima del delito, cuando este es el quejoso en el 

Juicio de Amparo?, (sic) al manifestar "para ese efecto, ya es parte en el 

Juicio de Amparo", con lo cual de alguna manera se ha iniciado la 

reforma del sistema persecutorio . 

En cuanto a la segunda pregunta también contestó que 

1 . 4?9 L 1 . no, por as mismas razones ya expuestas. - a cua consiste en que 

"Además ello, ya implicaría abandonar el sistema persecutorio que 

actualmente se tiene y crear otro sistema''. Sin embargo ex pone una nota: 

"Plantear lo que encierra en una de las interrogantes. no serí a impos ible 

pero requeriría de un planteamiento integral , inclusi\"e constit ucional. es 

418 Ver anexo 15 . 
429 Ver anexo 15 . 
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decir, requeriría de un estudio amplio y profundo además de 

sistemático" .430 Nota ésta con la cual estamos de acuerdo, no así del todo 

con la respuesta, por estimar la necesidad de la reforma de que se pueda 

suplir Ja deficiencia de la queja a favor del Ministerio Público, de la 

víctima u ofendido del delito a quienes previamente se les debe dar el 

derecho de ser partes en el Juicio de Amparo, para que lo puedan 

interponer contra las resoluciones de Segunda Instancia. 

El juez de primera instancia entrevistado, a la pregunta 

del punto 5.5 contestó que si, porque "siguiendo con la misma línea 

estima pertinente otorgar ese derecho, también con el propósito de tener 

igualdad entre las partes, ya que este es uno de los principios de proceso 

en general".431 Alocución con la que comulgamos ampliamente, dado el 

desarrollo del presente trabajo, en el que pugnamos por la igualdad de los 

sujetos procesales, que deben tener la misma calidad de partes materiales 

y formales en el proceso, donde ven comprometidos sus más altos 

valores, como son la vida, la libertad, su propiedad, derechos o 

posesiones, etc ., y por tanto tienen el derecho de poder acceder a la 

última instancia que está conformada por el Juicio de Amparo. en el que 

se les debe dar total acceso, para ser oído y vencido en j ui cio. pues no es 

del todo desconocido que ante una sentencia absolutori a o de baja 

penalidad, la víctima u ofendido del delito se ve en peligro de en fre ntar 

una denuncia por los del itos de falso testimonio. o acusación o denun cias 

falsas , difamación, o una demanda por daños y perjui cios. o de que e l 

autor del delito sal ga en bre\'e término en busca de venganza. por la 

430 ldem. 
4 ~ l 
- V er anexo J 6. 
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denuncia de que fue objeto, datos estos con los que no contamos con 

estadísticas para poderlo soportar, pero que a la luz de la experiencia 

profesional de 30 años lo hemos constatado. 

Por lo que hace a la segunda pregunta contestó primero 

que si, "por el mismo motivo no obstante de que", pero reconsideró 

testando la respuesta, agregando que no "porque ya sería un exceso 

tomando en consideración que el Ministerio Público es un órgano técnico 

y esta sería ya una tercera instancia".432 Obviamente estamos de acuerdo 

en la primera fase de la respuesta, la cual desafortunadamente testo, sin 

que compartamos su reconsideración, porque se contradeciría con su 

segunda respuesta a la pregunta 4.5 , donde contestó sf, donde consideró 

"que de esta manera se procuraría el equilibrio entre las partes del 

proceso; toda vez que como se encuentra actualmente nuestra legislación, 

francamente se propicia la impunidad en varios delitos".433 Postura con la 

que totalmente de acuerdo estamos, por ser el que hemos sostenido a lo 

largo de éste trabajo, por ello debe dársele a la víctima u ofendido del 

delito el derecho de acudir ante el Juicio de Amparo de manera amplia, 

para restablecer ese equilibrio garantizado por nuestra Constitución de 

los Estados Unidos Mexicanos, así como de los derechos humanos. 

siendo aquí aplicable los argumentos que hemos dado i::n los criterios que 

sostienen los magistrados de que el Ministerio Público es un órgano 

técnico, cuando el defensor del sentenciado también lo es. 

432 ldem. 
433 ldem. 
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Por lo que respecta a la juez de cuantía menor 

licenciada Estela Soledad Ramos Trejo a la primera pregunta del 

apartado 5.5 manifestó que si, "en protección siempre de la víctima del 

delito debiéndose permitir, lográndose así una evolución 

constitucional".434 De acuerdo estamos con esta aseveración, porque 

debemos procurar y mantener el equilibrio entre las partes intervinientes 

en el drama penal, de donde surge el procedimiento penal al infringirse la 

norma penal, al ser violentados los objetos jurídicos tutelados por el 

Estado, de las personas que conforman la sociec:id, y que es de 

relevancia social al grado que se ha dado al Ministerio Público la función 

de velar por ese orden al facultársele para que persiga al delito y al 

delincuente, sin olvidar que el mismo Estado ha establecido delitos 

perseguibles de oficio y de querella, sin que estos últimos dejen de ser 

importantes, sino que más bien el Estado ha dado potestad a Ja víctima u 

ofendido del delito de perseguirlo a través del Ministerio Público o 

hacerlo cesar, en esa misma medida debe darse Ja protección del Estado 

al que ha sufrido o cree haber sufrido agresión a su objeto jurídico 

tutelado, concediéndosele por sí o a través de su rep1 csentante s~c i al el 

derecho de acceder a Ja acción de amparo. 

En cuanto hace a Ja segunda pregunta de este punto 

también manifestó que si "por Jos moti vos expuestos y sobre todo 

conociendo la deficiencias del agente del Ministeri o Púb l i co·· . ~ ' ' De 

acuerdo estamos con esta ase\'eración. por los mi smos argum en tos 

esgrimidos en el punto anteri or. 

.n..i 
· Ver anexo 17. 

435 ldem. 
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El juez de cuantía menor Nabor Rigoberto Martínez 

Contreras a la primera pregunta del punto 5.5 dijo que no, por el 

carácter técnico del Ministerio Público el cual está en actitud de recurrir 

las resoluciones del órgano jurisdiccional. Nos remitimos a los 

comentarios anteriores, referentes al punto de tecnicidad del Ministerio 

Público, pero acotamos que no estamos de acuerdo en que éste, esté en 

posibilidades de recurrir las resoluciones del órgano jurisdiccional, 

porque contra una sentencia absolutoria o de baja penalidad emitida por 

las Salas no admiten recurso alguno. 

Por lo que hace a la segunda pregunta del punto de 

referencia indicó que no, "por el carácter técnico del Ministerio 

Público" .436 Nos remitimos a los comentarios anteriores relativos al 

punto. 

El tercer juez de cuantía menor consultado, por lo que 

hace a la primera pregunta del punto 5.5 dijo que si, porque "de acuerdo 

con el artículo 5, fracción III , inciso b), de la Ley de Amparo, en los 

casos relativos a la reparación del daño, el ofendido puede constituirse en 

tercero perjudicado. Por otra parte, el artículo 20 constitucional en su 

último párrafo brinda al ofendido la garantía o el derecho de la 

reparación del daño, así como el derecho de coadyuvancia, si estos 

derechos constitucionales son afectados, puede interponer el amparo'".ff 

Bien en estas respuestas tenemos que este juzgador 'e basa en normas 

vigentes, sin sujetarse a la pregunta, la cual habla de futuro. como el 

4
;

6 Ver A nexo / 8. 
43

' Ver anexo 19. 
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hecho de que deba darse a la víctima u ofendido el derecho para 

interponer el Juicio de Amparo, resultante de una sentencia absolutoria o 

de baja penalidad, Ja cual le está vedada hasta el momento precisamente 

en esa norma escrita, en Ja cual el ofendido, puede constituirse como . 

tercero perjudicado para efectos únicamente de la reparación de daños y 

perjuicios, resultando obvio que ya se Je concede el papel de parte, por 

tanto no vemos impedimento para que se amplíe a Jos efectos producidos 

por una sentencia absolutoria o de baja penalidad impuesta. 

En cuanto a Ja segunda pregunta de este mismo punto 

contestó que si, porque "si el ofendido presenta la demanda de amparo en 

nombre propio, si debe suplirse Ja orden, porque no está obligado a 

conocer el derecho" .438 Respuesta que nos da dos vertientes, una a favor 

de Ja víctima u ofendido, y otra del Ministerio Público a que nada dice, 

sin embargo sí estamos de acuerdo con esta postura, en razón de que 

debe darse a la víctima u ofendido del delito, en una franca igualdad 

procesal igual trato que al sentenciado. 

El subdirector de Control de Procesos de la 

Procuraduría General de Justicia del Estado de México. entre\·istado 

expresó en el punto 5.5., a la primera pregunta que s; . .. toda \ez que el 

inculpado tiene esa garantía y el ofendido o la dctima no .. . En cuant o a la 

segunda pregunta de este apartado dijo también que si. "'por el principi o 

de igualdad de las partes'· . ~ ' 9 Nos remitimos al comentario anteri or. 

"' ldem . 
'

39 1 ºer anexo 2 I . 
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Se entrevistó a un agente del Ministerio Público, quien 

a las cuatro preguntas contestó que si, sin expresar el porqué, 

preguntándonos por qué no sustentó sus razones, podría ser que por el 

exceso de trabajo; porque no quiso complicarse al emitir un 

razonamiento, del cual no está capacitado para hacerlo; o simplemente no 

fue su deseo el realizarlo. Como quiera que sea, su respuesta es sí. 

El Ministerio Público auxiliar al que acudimos, al punto 

5.5. a Ja primera pregunta afirmó que si, porque "considero que ya esta 

legislado el derecho que tiene la víctima para interPoner un juicio de 

amparo, en contra de una resolución desfavorable, entonces deberá el 

Ministerio Público notificar a la víctima para que haga valer este 

derecho, si no es así, sí se debe dar derecho" . 440 Aquí, este agente del 

Ministerio Público auxiliar no está muy seguro de Jo que expresa, puesto 

que por un lado dice que ya está legislado y por otro dice que si no es así, 

entonces que se Je debe dar el derecho, a este efecto sabemos que el 

ofendido tiene la calidad de parte para acceder al Juicio de Amparo como 

tercero perjudicado para efectos de reparación del daño, no así para 

interponerlo contra una sentencia absolutoria o de baja penalidad, que es 

lo que se pugna. 

En cuanto a la segunda pregunta de acuerdo está 

también al expresar que si, porque, "preguntaría por qué nada mas el 

justiciable, también la víctima debe gozar de ese derecho . Suplir la 

deficiencia a favor del Ministerio Público o víctima. significaría correg ir 

44 0 Ver anexo 22 . 
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un error en contra de un delincuente en potencia. Por que al final de 

cuentas es responsable de su conducta, que trató durante el proceso de 

confundir o de desvirtuar, siempre se ve claro que no lo logran, por su 

mendacidad, por lo que no se debe de atener solamente al inculpado, 

tiene derecho la víctima a que se le supla la deficiencia de la queja 

porque también la autoridad violenta sus garantías constitucionales o 

individuales" . Criterio éste con el que sí concordamos cabalmente, el 

cual es claro y que no amerita más comentarios. 

El pnmer litigante inquirido manifestó a la pnmera 

pregunta del punto 5.5. categóricamente que si, porque "evitaría que las 

resoluciones de segunda instancia quedaran sin poder expresar los 

agravios que le causan las resoluciones emitidas por dicha Sala (sic)" .441 

Con esta idea se complementan las que hemos expresado, y que se 

vierten a que debe existir una plena igualdad para que no queden 

conductas delictivas impunes bajo el amparo de deficiencia en la 

expresión de agravios por parte del Ministerio Público, y se pueda abrir 

el Juicio de Amparo de manera amplia a la víctima u ofendido, así como 

al Ministerio Público para que puedan ocurrirla juicio constitucional. 

En cuanto a la segunda pregunta de acuerdo está 

también al expresar que si, porque "con ello podrían suplirse los errore s 

técnicos del Ministerio Público u ofendidos para poder obtener lo j usto y 

con ello dar cumplimiento a lo establecido por la equidad y la ju st ic ia' · . ~~ 2 

"" ' l ºer anexo :!3 
' " Jdem . 
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De acuerdo estamos con esta postura, por los argumentos ya reiterados a 

través de lo expresado en el presente trabajo. 

El segundo litigante, al punto 5.5. a la primera pregunta 

dijo que si, porque "se le estará dando la oportunidad de expresar 

agravios que le causa la calificación de grado, que emiten las Salas. Es 

necesario dar más intervención a la víctima u ofendido del delito, la 

deficiente expresión de agravios los desestima por intécnicos, o cuando 

un tribunal de amparo otorga la justicia federal por defectos técnicos de 

la acusación del Ministerio Público".443 Elocuente respuesta emite este 

jurista quien vive en la praxis, conciente de la necesidad de igualar a la 

víctima u ofendido y al Ministerio Público con su contraparte 

representada por el sentenciado y su defensor. 

En cuanto a la segunda pregunta, de acuerdo está 

también al expresar que si, porque "de esta forma podrían suplir los 

errores técnicos del Ministerio Público u ofendidos, dando por resultado 

la equidad y justicia, que debe prevalecer en un Estado de Derecho 

(sic)".444 Nos remitimos al comentario anterior. 

El tercer litigante, a la primera pregunta del punto 5.5. 

dijo que si, porque "el Ministerio Público como · representante del 

ofendido sigue defendiendo y representando a la sociedad". En cuanto a 

la segunda pregunta expresa que no, porque "como se ha dicho es un 

44
' l 'er anexo 2~ 

444
/dem. 
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técnico del derecho y no debe de tener deficiencias". 445 Con esta 

respuestas vemos que este jurista tiene una postura mixta pues por un 

lado considera la necesidad de que el Ministerio Público como 

representante del ofendido sigue defendiendo y representando a Ja 

sociedad debe tener derecho a tener acción en el Juicio de Amparo como 

parte, pero por otro lado Jo constriñe al principio de estricto derecho con 

Jo que finalmente de alguna manera Je veda el derecho a la suplencia de 

Ja queja y asimismo olvida a Ja víctima u ofendido del delito, sin tomar 

en cuenta que tanto el Defensor del justiciable como el agente del 

Ministerio Público son peritos técnicos en el derecho, existiendo incluso 

una práctica en las actuaciones legales, en el sentido de no protestar al 

abogado por ser perito en derecho . 

Resumiendo, tenemos 8 juristas a favor de que se dé 

derecho al Ministerio Público, a la víctima u ofendido del delito para 

interponer el Juicio de Amparo contra sentencia absolutoria o 

condenatoria de baja penalidad, así como de que se le supla la deficiencia 

de la queja, uno mixto que esta a favor de la primera fase , no así de la 

segunda, por 4 que no Jo están, con la salvedad de que uno de ellos. 

pondera en una nota su factibilidad requirente de un planteamiento 

integral , inclusive constitucional , es decir, requeriría de un estudi o 

amplio y profundo además de sistemático. y uno de postura mixta : sí a 

favor de Ja víctima y no del Ministerio Público. con lo que concluimos 

que en realidad son 1 O a fa\ or. contra 4. 

44 ~ i ·er Anexo l5 



521 

En efecto los que están en contra son dos magistrados, 

2 jueces de cuantía menor y un litigante, quienes sostienen: 

¡."La Representación Social a través de Jos agentes del Ministerio 

Públ ico. es una institución conocedora del Derecho" 

2. "El Ministerio Publico cuenta con la infraestructura adecuada para 

desarrollar correctamente su función . Además es el titular del 

derecho de acusar y ahí si no puede ser suplido.': 

3. "Por el carácter técnico del Ministerio Público" 

4. "En el caso del agente del Ministerio Público DO, debido a su 

carácter de órgano técn ico jurídico; toda vez que hay tesis 

jurisprudenciales y criterios del tribunal superior. En el caso del 

ofendido no obstante el ofendido interponga el recurso de "motu 

propio" el agente del Ministerio Público es su representante y está 

obl igado a presentar los agravios, por lo que no habrá tampoco 

cabida a la suplencia" 

5. "Es un técnico del derecho y no debe de tener deficiencias". 

6. "Se transfonnaría en parte material y ello requeriría de refonnar el 

sistema persecutorio en nuestro derecho, porque esa apelación 

implicaría tener un interés de parte, que en la actualidad es 

exclusivo del Ministerio Público; por eso es que sólo se le 

reconoce la legitimación procesal como un aspecto "sui generis" 

respecto a la reparación del daño, además ello ya implicaría 

abandonar el sistema persecutorio que actualmen te se tiene ~ crear 

otro sistema" 



522 

7. "Porque ya seria un exceso, tomando en consideración que el 

Min isterio Publico es un órgano técnico y ésta sería ya una tercera 

instancia". 

8. De respuesta mixta al decir: "Que únicamente cuando el apelante 

sea la víctima, no así por parte del Ministerio Público por ser un 

órgano técnico dependiente del poder público" 

De este conjunto se desprende que 4 juristas refieren expresamente que el 

Ministerio Público es un órgano técnico, y los dos primeros de sus 

respuestas lo dejan entrever al aseverar el primero que es una institución 

conocedora del derecho, y el segundo que cuenta con la in fraestructura 

adecuada para desarrollar correctamente su función, además de ser el 

titular del derecho de acusar, sin poder ser suplido a!1i; y el penúltimo 

criterio enunciado, nos refiere doctrinariamente que nO, porgue "Se 

transfonnaria en parte material y ello requeriría de refonnar el sistema 

persecutorio en nuestro derecho, porque esa apelación implicada tener un 

interes de parte, que en la actualidad es exclusivo del Ministerio Publico; 

por eso es que só lo se le reconoce la legitimación procesal como un 

aspecto "sui generis" respecto a la reparación del daño. además ello ya 

implicaría abandonar el sistema persecutorio que actualmente se tiene y 

crear otro sistema", por lo que fácticamente se establece una ma~oria. 

que expresa que el Ministerio Públ ico es un órgano tecnico. y como lo 

hemos visualizado, en el segundo capítulo. al introducimos al estudio de 

los sujetos procesales. conslatamos que [a defensa constituida por e[ 

defensor sea público. de ofi cio o panicular. cuenta con los mismos 

estudios que los Agentes del Ministerio Público. y se les requiere igual 
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que aprueben las mismas materias para poder ejercer la patente del 

licenciados en derecho, luego entonces también es una institución 

conocedora del derecho, que cuenta con la infraestructura adecuada para 

desarrollar correctamente su función, además de que goza por ley de la 

suplencia de la queja, por lo que los magistrados pueden considerar 

agrav ios deficientes, lo que significa que hay una franca desigualdad en 

este renglón entre los órganos conocedores del derecho del Ministerio 

Público y de la Defensa, lo cual debe dar lugar como lo expresa el 

magistrado Dr. Gonzalo Vergara, a una reforma, para transformar en 

parte material a la víctima u ofendido del delito, dándole la cal idad de 

parte , por tener ese interés, y que es la tendenc ia de las ideas modernas 

como lo hemos visto a lo largo de este trabajo, que se comparta con el 

Ministerio Publico en la coadyuvancia, así como con al asesor legal del 

ofendido, sin perjuicio de la actuac ión del Ministerio Público, como 

ocurre en los Estados de Morelos y Tabasco. 

En contrapartida los juristas que están de acuerdo con 

que se les dé el derecho de accionar el Juicio de Amparo. tanto al 

Ministerio Públ ico como a la víctima u ofend ido del ¿;;olito. de que se les 

supla la defic iencia de la queja, afirman: 

l. "Para equilibrar las garantías entre el inculpado y el ofendido. 

habida cuenta el articulo 23 Constitucional. habla de tres instanci::lS 

y no hace distinción. si esta solamente puede ser a petición do.:l 

ofendido. luego entonces donde la Ley no distingue no rued~' ~' I 

juzgador distinguir". 
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2. "Se estima pertinente otorgar ese derecho, también con el 

propósito de tener igualdad entre las partes, ya que este es uno de 

los principios del proceso en general", 

3. "En protección siempre de la víctima del delito debiéndose 

permitir, lográndose así una evolución constitucional" 

4. "Sobre todo conociendo la deficiencias del agente del Ministerio 

Público", 

5. "De acuerdo con el articulo 5, fracción 111 , inci~o b), de la Ley de 

Amparo, en los casos relativos a la reparación del daño, el 

ofendido puede constituirse en tercero perjudicado. Por otra pane. 

el artículo 20 constitucional, en su último párrafo, brinda al 

ofendido la garantía o el derecho de la reparación del daño. as í 

como el derecho de coadyuvancia. SI estos derechos 

constituciona les son afectados, puede interponer el amparo". 

6. "Si el ofendido presenta la demanda de amparo en nombre propio, 

si debe suplirse la orden, porque no esta obligado a conocer el 

derecho". 

7. "Toda vez que el inculpado liene esa garantía y el ofendido o la 

víctima no". 

8. "Por el principio de igualdad de las panes". 

9. "Que ya está legislado el derecho que tiene la víc tima para 

interponer un juicio de amparo, en contra de una resolucion 

desfavorable, entonces deberá el Min isterio Publico notificar a la 

víctima para que haga valer este derecho. si no es así. si se deh(' 

dar derecho'· . 
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10. "Por qué, nada mas el justiciable, también la víct ima debe gozar 

de ese derecho. Suplir la deficiencia a favor del Mini sterio Publico 

o víctima, significaría corregir un error en contra de un delincuente 

en potencia. Porque al final de cuentas es responsable de su 

conducta, que trató durante el proceso de confundir o de 

desv irtuar, siempre se ve claro que no lo logran, por su 

mendacidad, por lo que no se debe de atener solamente al 

inculpado, tiene derecho la víctima a que se le supla la defic iencia 

de la queja porque también la autoridad violenta sus garantías 

constitucionales o indiv iduales". 

11. "Evitaría que las resoluciones de segunda instancia quedaran sin 

poder expresar los agrav ios que le causan las resoluciones emitidas 

por dicha Sala (sic)" . 

12. "Con ello podrían supli rse los errores técnicos del Ministerio 

Público u ofendidos para poder obtener lo justo y con ell o dar 

cumplimiento a lo establecido por la equidad y la justicia". 

13, "Se le estará dando la oportunidad de expresar agravios que le 

causa la cal ificación de grado. que emiten las Salas. Es necesario 

dar más intervención a la victima u ofend ido del delito. la 

deficiente expresión de agravios los desestima por falta de técnica . 

o cuando un tribunal de amparo otorga la justicia federal por 

defectos técnicos de la acusación del Ministerio ·publ ico" , 

14. "De ésta fonna podrían suplir los errores técnicos del Min isterio 

Publico u ofendidos, dando por resultado la equidad ~ justici.J . que 

debe prevalecer en un Estado de Derecho {sic r . 
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15. "El Ministerio Público como representante del ofendido SIgue 

defendiendo y representando a la sociedad". 

16. Uno mixto al manifestar que "únicamente tratándose de que el 

quejoso sea el ofendido, pues el Ministerio Público tiene el 

carácter de órgano tecnico dependiente del poder publico, por tanto 

en cuanto a éste no debe operar suplencia alguna", 

Por consiguiente los que están a favor de que debe 

refonnarse la Ley de Amparo para que se dé derecho al Min isterio 

Público, así como a la víctima u ofendido del delito para que puedan 

tener derecho a acudir al juicio de amparo y de que les sea suplida la 

deficiencia de la queja, prevalece sobre los que no lo e<>tán. 



CONCLUSIONES 
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CONCLUSIONES 

l. Aun no existe el derecho del ofendido, víctima del delito o sujeto 

pasivo, a apelar sentencias absolutorias, así com:> condenatorias de 

penas mímmas, por lo cual es tiempo que se le restituya este 

derecho en un justo equilibrio de igualdad, para que pueda 

recurrirlas y se le supla la defic iencia de la queja. 

2. Es impostergable, el que el equilibrio de las partes en el proceso 

penal se renueve, el cual es signo constante en el sistema de 

procesamiento científico, en aras del cual deben otorgarseles 

iguales ventajas procesales, de manera que ninguna de ellas quede 

en estado de incertidumbre, de que no se le hizo cabal justicia. al 

no dársele la misma oportunidad de acudir a todas las instancias. 

3. La figura de "asesor legal o j urídico del ofendido" a que hacen 

referencia los Códigos de Procedimientos Penales de More los y 

Tabasco, deben adoptarse por el Código Federal de Procedimientos 

Penales, así como por los demás Códigos de Procedimientos 

Penales de los Estados de la Federación. que aun no lo tienen, por 

contemplarse en aquellas la suplencia de la expresión de agravios a 

favor del ofendido y de su asesor legal. de una manera genérica . 

4. Se debe ampliar la suplencia de la queja deficiente a ra\ or del 

Ministerio Público. así como al ofendido o víctima del de lito> que 

debe ser aplicada por el órgano jurisdiccional. para hacer efecli\'a 

la garantía constitucional de igualdad contenida en el aniculo ~O. 
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fracción X, apartados A y B, de la Constitución Polít ica de los 

Estados Unidos Mexicanos, en cuanto a que la víctima u ofendido 

del delito no queden con la perplejidad de que no se les hizo 

justicia confonne lo consagra el artículo 17 de nuestra Carta 

Magna. 

5. Si la persecución del delito es ante todo de interés público debe 

ser del mismo tenor que tanto el Min isterio Público como la 

víctima u ofendido del delito puedan interponer el amparo contra 

la sentenc ia absolutoria o condenatoria de penalidad mínima de 

segunda instancia, y este último ademas pueda oponer la apelación 

contra la relativa de primera instancia, y a ambos se les supla la 

deficiencia de la queja. 
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PROPUESTAS 

Texto actual 

PRIMERA Se adicione un cuarto 
párrafo al artículo 86 del 
Código Federal de 
Procedimientos Penales, 
que actualmente dice: 

Artículo 86.- Las 
audiencias serán públicas 
y en ellas el inculpado 
podrá defenderse por sí 
mismo o por su defensor. 

El Ministerio Público 
podrá replicar cuantas 
veces quisiere, pudiendo Ja 
defensa contestar en cada 
caso. 

Si el acusado tuviere 
vanos defensores, no se 
oirá más que a uno de 
ellos cada vez que toque 
hablar a la defensa. 
Cuando intervinieren 
vanos agentes del 
Ministerio Público, sólo se 
oirá a uno de ellos cada 
vez que corresponda 
intervenir al Ministerio 
Públ ico. 
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Texto propuesto 

Artículo 86.-... 

, La \'Íctima u ofendido o 
1 su representante podrán 
1 comparecer a la 
1 audiencia \' hacer uso de 
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SEGUNDA Se adicione un tercer 
párrafo al artículo 70 del 
Código de 
Procedimientos Penales 
del Estado de México, 
que actualmente dice: 

Artículo 70.- Las 
audiencias serán públicas 1 

y en ellas el indiciado 
podrá defenderse por sí 
mismo, o por su defensor. 
El Ministerio Público 
podrá replicar cuantas 
veces considere necesario, 
pudiendo la defensa 
contestar en cada caso. 

Si el indiciado tuviere 
varios defensores, no se 
oirá más que a uno de 
ellos cada vez que 
corresponda a la defensa. 
Lo mismo se hará cuando 
intervinieren 
agentes del 
Público. 

varios I 
Ministerio 

la palabra en las mismas 
condiciones gue los 
defensores. 

Artículo 70.- ... 

1 

1 La víctima u ofendido o 
' su repr~sentante podrán 
comparecer a la 
audiencia , . hacer uso de 
la palabra en las mismas 
condiciones gue los 
defensores. 



TERCERA Se reforme la fracción 11 
del artículo 162 del 
Código de 
Procedimientos Penales 
del Estado de México, 
que actualmente señala: 

Artículo 162. En todo 
proceso penal, Ja víctima o 
el ofendido por algún 
delito tendrá derecho a: 

II Coadyuvar con el 
Ministerio Público; a que 
se Je reciban todos Jos 
datos o elementos de 
prueba con Jos que cuente, 
tanto en Ja averiguación 
previa como en el proceso, 
y a que se desahoguen las 
diligencias 
correspondientes. 
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Artículo 162 .... 

II Coadyuvar con el 
Ministerio Público; para 
tal efecto desde que 
reciba las actuaciones el 
juez de oficio citará a la 
víctima u ofendido, para 
que comparezcan por sí o 
por representante 
designado en el proceso, 
como parte para que 
directamente o por medio 
de aquéllos, se Je reciban 
todos · los datos o 
elementos de prueba con 
Jos que cuente, tanto en la 
averiguación previa como 
en el proceso, y a que se 
desahoguen las diligencias 
correspondientes. ~ 

conduzcan a acreditar los 
elementos del cuerpo del 
delito y a establecer la 
responsabilidad del 
inculpado. 
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CUARTA Se reforme el artículo 365 
del Código Federal de 
Procedimientos Penales 
que actualmente norma: 

QUINTA 

Artículo 365 . Tienen 
derecho de apelar el 
Ministerio Público, el 
inculpado y su defensor, 
así como el ofendido o sus 
legítimos representantes 
cuando . hayan sido 
reconocidos por el juez de 
pnmera instancia, como 
coadyuvante del 
Ministerio Público, para 
efectos de la reparación de 
daños y perjuicios. En este 
caso, Ja apelación se 
contraerá a Jo relativo a la 
reparación de daños y 
perjuicios y a las medidas 
precautorias conducentes a 
asegurarla. 

Se reforme el artículo 
417 del Código de 
Procedimientos Penales 
para el Distrito Federal, 
que actualmente señala: 

Artículo 417. Tendrán 
derecho de apelar: 
l. El Ministerio Público: 
II . El acusado y su 

1 

defensor; 
. III. El ofendido o sus 
¡ legítimos representantes. 
: cuando aquél o éstos 

Artículo 365 . Tienen 
derecho de apelar el 
Ministerio Público, el 
inculpado y su defensor, 
así como la víctima u 
ofendido o sus 
represernantes cuando 
hayan sido reconocidos por 
el juez de primera 
instancia, como 
coadyuvante del Ministerio 
Público." 

, Artículo 41 7. Tendrán 
derecho de apelar : 

l. El Ministerio 
Público: 

11. El acusado y su 
defensor: 

111. La víctima u ofendido 
o sus representantes. 



SEXTA 

coadyuven en la acción 
reparadora y sólo en lo 
relativo a ésta. 

Se reforme el artículo 280 
del Código de 
Procedimientos Penales 
para el Estado de México, 
que actualmente instaura: 

Artículo 280. Tendrá 

derecho de apelar: 

l. El Ministerio 

Público; 

II. El acusado o su 

defensor; y 

III . El ofendido o su 
representante, cuya 
personalidad haya sido 
reconocida en los términos 
de este código, 
únicamente respecto a los 
autos y las sentencias que 
afecten de manera estrecha 
e inseparable su derecho 
para reclamar la 
reparación del daño o la 
responsabilidad ci vil 
proveniente de la comisión 
de un delito . 
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Artículo 280. Tendrá 

derecho de apelar: 

Ill. El Ministerio 

Público; 

IV. El acusado o su 

defensor; y 

III . La víctima u ofendido 
o su representante. 
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SEPTIMA Se reforme el artículo 
290 del Código de 
Procedimientos Penales 
del Estado de México, 
que actualmente reza: 

Artículo 290. En caso de 
que el Ministerio Público 
o el ofendido omitieren 
expresar agravios dentro 
del término señalado en el 
artículo anterior, o los 
expresare sm alguno 0 

algunos de los requisitos 
señalados en el propio 
artículo, el tribunal de 
apelación declarará 
desierto el recurso. 

Si el defensor o el 
inculpado omitieren Ja 
expresión de agravios 0 

los expresaren 
deficientemente, por no 
contener el escrito 
respectivo los requisitos 
de la parte final del 
artículo anterior, el 
tribunal deberá suplir la 
omisión o deficiencia en la 
sentencia. 

Artículo 290. En caso de 
que el Ministerio Público, 
la víctima u ofendido, el 
defensor o el inculpado 
omitieren expresar 
agravios o los expresaren 
deficientemente, dentro 
del término señalado en 
el artículo anterior, 0 los 
expresare sin alguno 0 

algunos de los requisitos 
señalados en el propio 
artículo, el tribunal de 
apelación deberá suplir 
la omisión o deficiencia 
en la sentencia . 



OCTAVA Se reforme el artículo 
387 del Código Federal 
de Procedimientos 
Penales que actualmente 
enmarca: 

Artículo 387. No obstante 
lo dispuesto en el artículo 
anterior, si el tribunal de 
apelación encuentra que 
hubo violación manifiesta 
del procedimiento que 
haya dejado sin defensa al 
procesado, y que sólo por 
error o negligencia de su 
defensor no fue combatido 
debidamente, podrá suplir 
la deficiencia del agravio 
y ordenar que se reponga 
dicho procedimiento. 

NOVENA Se reforme el artículo 
298 del Código de 
Procedimientos Penales 
del Estado de México, 
que actualmente 
dispone: 

Artículo 298. No obstante 
lo dispuesto en el artículo 
296 de este código, si el 
tribunal de apelación 
encuentra que hubo una 
violación manifiesta de 1 
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Artículo 387. No obstante 
lo dispuesto en el artículo 
anterior, si el tribunal de 
apelación encuentra que 
hubo una violación 
manifiesta de 
procedimiento, que haya 
dejado sm defensa al 
inculpado así como a la 
víctima u ofendido del 
delito, y que por error o 
negligencia de su defensor 
o del Ministerio Público, 
no fue combatido 
debidamente, deberá suplir 
la deficiencia y ordenar 
que s.e reponga el 
procedimiento. 

Artículo 298 . No obstante 
lo dispuesto en el artículo 
296 de este código. si el 
tribunal de apelación 
encuentra que hubo una 
violación manifiesta de 
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procedimiento, que haya 
dejado sm defensa al 
inculpado, y que por error 
o negligencia de su 
defensor no fue combatido 
debidamente, deberá suplir 
la deficiencia y ordenar 
que se reponga el 
procedimiento. 

La reposición sólo se 
ordenará respecto del 
apelante agraviado. 

DECIMA Se reforme el artículo 
430 del Código de 
Procedimientos Penales 
del Distrito Federal, que 
actualmente dispone: 

Artículo 430.- La reposición 
del procedimiento no se 
decretará de oficio. Cuando 
se pida. deberá expresarse el 
agravio en que se apoya la 
petición~ no pudiendo 
alegarse aquel con el que la 
parte agraviada se hubiere 

1 

confonnado expresamente. o 
1 

contra el que no se hubiere 
intentado el recurso que la ' 
Ley concede. o s1 no ha\ 
recurso. s1 no se protestó 
contra dicho agra\'10 en la 

: instancia en gue se causo. 

procedimiento, que haya 
dejado sm defensa al 
inculpado así como a la 
víctima u ofendido del 
delito, y que por error o 
negligencia de su defensor 
o del Ministerio Público, 
no fue combatido 
debidamente, deberá suplir 
la deficiencia y ordenar 
que se reponga el 
procedimiento. 

Artículo 430.- La 
reposición del 
procedimiento deberá 
decretarse de oficio . 
Cuando se pida. deberá 
expresarse el agra\·10 en 
que se apoya la petición . 

--- - - --- --- - - - --- -----·-- -- -

1 



DECIMA Se reforme el artículo 5º. 
PRIMERA Fracciones 1, 111 incisos 

a) y b), fracción IV de la 
Ley de Amparo: 

5º. Son partes en el juicio 
de amparo: 

I El agraviado o 
agraviados; 

III .- El tercero o terceros 
perjudicados, pudiendo 
intervenir con ese carácter: 

a).- La contraparte del 
agraviado cuando el acto 
reclamado emana de un 
juicio o controversia que 
no sea del orden penal, o 
cualquiera de las partes en 
el mismo juicio cuando el 
amparo sea promovido por 
persona extraña al 
procedimiento; 

b).- El ofendido o las 
personas que, conforme a 
la ley, tengan derecho a la , 
reparación del daño o a ! 

1 exigir la responsabilidad 
1 

civil proveniente de la 
comisión de un delito , en 
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5º. Son partes en el juicio 
de amparo: 

I El agraviado o 
agraviados, pudiendo tener 
también éste carácter la 
víctima u ofendido en 
todos los casos en que 
tenga ese derecho el 
inculpaJo. 

111.- El tercero o terceros 
perjudicados, pudiendo 
intervenir con ese carácter: 

a).- La contraparte del 
agraviado cuando el acto 
reclamado emana de un 
Juicio o controversia aún 
cuando sea del orden 
penal, o cualquiera de las 
partes en el mismo JUicio 
cuando el amparo sea ! 
promovido por persona 
extraña al procedimiento ; 

b).- El Ministerio 
Público, la víctima u 

¡ofendido. Así como las 

1 

personas que. conforme a 
, la ley, tengan derecho a la 
' reparación del dañ o o a 

la res onsabi 1 idad 
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1 

su caso, en los juicios de 
amparo promovidos contra 
actos judiciales del orden 
penal, siempre que éstas 
afecten dicha reparación o 
responsabilidad; 

IV El Ministerio Público 
Federal, qmen podrá 
intervenir en todos los 
juicios e interponer los 
recursos que señala esta 
Ley, inclusive para 
interponerlos en amparos 
penales cuando se 
reclamen resoluciones de 
tribunales locales, 
independientemente de las 
obligaciones que la misma 
Ley le precisa para 
procurar la pronta y 
expedita administración de 
justicia. Sin embargo, 
tratándose de amparos 
indirectos en materia civil 
y mercantil , en que solo 
afecten intereses 
particulares, excluyendo la 
materia familiar, el 
Ministerio Público Federal 
no podrá interponer los 
recursos que esta ley 
señala. 

civil proveniente de la 
comisión de un delito, el 
absuelto o reo de sanción 
corporal de baja 
penalidad, al igual que su 
defensor; 

IV El Ministerio Público 
Federal, quien podrá 
intervenir en todos los 
juicios e interponer los 
recursos que señala esta 
Ley, inclusive para 
interponerlos en amparos 
penales cuando se 
reclamen resoluciones de 
tribunales locales. El 
Ministerio Público Federal 
o Local podrá interponer 
el Juicio de Amparo 
contra esas resoluciones 
que le causen agravios, 
independientemente de las 
obligaciones que la misma 
Ley le precisa para 
procurar la pronta y 
expedita administración de 
justicia. Sin embargo, 
tratándose de amparos 

1 indirectos en materia ci\ il 
1 y mercantil , en que so lo 
; afecten intereses 
. particulares. excluyendo la 
1 materia familiar. el 
Ministerio Público Federal 
no podrá interponer los 

· recursos que esta le\ 
señala . 



DECIMA 
SEGUNDA 

76 bis. Las autoridades que 
conozcan del juicio de 
amparo deberán suplir la 
deficiencia de los conceptos 
de violación de la demanda, 
así como la de los agravios 
formulados en los recursos 
que esta ley establece, 
conforme a lo siguiente: 

II En materia penal, la 
suplencia operará aun ante la 
ausencia de conceptos de 
violación o de agravios del 
reo. 

DECIMA Se derogue el segundo 
TERCERA párrafo de la fracción II 

del apartado "B" del 
artículo 20 constitucional, 
por restringir los derechos 
del ofendido a que pueda 
proporc10nar todos los 
datos o elementos con que 
cuente a la averiguación 
previa o al proceso, pues 
en todo caso su aceptación 
y valoración queda a cargo 
del JUez. La que 
textualmente dice : 
"Cuando el Ministerio 
Público considere que no 
es necesario el desahogo 
de la diligencia deberá ¡ 

1 fundar y motivar su 1 

1 

. 1 

negativa. 
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Artículo 76 bis .. . 

II En materia penal , la 
suplencia operará aun ante la 
ausencia de conceptos de 
violación o de agravios del 
reo, del Ministerio Público, 
de la víctima u ofendido del 
delito . 
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Tlalnepantla. Mexico. noviembre dieciséis del dos mil WlO.- - - - - - - - - - - - - - - -

VISTOS. para resolver el presente Toca 1109/2001 relativo a la causa numero 

15812001 , radicada en el Juzgado Tercero Penal de Primera Instancia del Distrito 

Judicial de Ecatepec de Motelos México, en contra de ANGEL GARCIA 

RODRlGUEZ, por el delito de DESPOJO. en agravio de CARLOS HUMBERTO 

ZENTENQ $ANT AELLA Y HECTOR ANTONIO MARTINEZ ROSAS. en la 

que se hizo valer el recurso de apelación contra del AUTO QUE NIEGA LA 

ORDEN DE APREHENSIÓN, y;- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

RESU LTANDO 

1.- El Juez de la causa, con feda veinticinco de julio del año dos mil uno. dictó 

auto cuyos puntos resolutivos son del tenor siguiente:- PRlMERO.- Ante la 

¡ncomprobación del cuerpo del delito de DESPOJO atribuido a ANGEL GARCIA 

RODRIGUEZ en agravio de CARLOS HUMBERTO ZENTENO SANT AELLA 

y HECTOR ANTONIO MARTINEZ ROSAS SE NIEGA LA ORDEN DE 

APREHENSiÓN solicitada por el Investigador. - - - -

SEGUNDO.- Hágase saber al Agente Ministerio Publico adscrito el tennino que 

se le concede para recurrir la presente resolución . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TERCERO.- NOTIFIQUESE y CUMPLAS E- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - -

2.- Notificada que fue esta resolución al Ministerio Publico. interpuso recurso de 

apelación. mismo que fue admitido sin efecto suspensivo. substanciándose 

legalmente en esta Sala. En la "VISTA·' respectiva la Representación Social hace 

suyo el escrito de agravios fonnulados por el Agente del Ministerio Publico 

adscrito al Juzgado de origen ~t cada una de sus partes y solicitando a este 

Tribunal de apelación sea tomado en consideración al momento de resolver el 

presente asunto. revocando el acto impugnado en su lugar se dicte Orden de 
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Aprehensión sol icitada en contra del inculpado que se encuentra anexo al toca que 

se aCllia y sea tomado en consideración por este Tribunal de Alzada en su 

oportunidad procesal correspondiente.- - - _ • •• • _ • • - - . - - ••. - - - - - - - - - - -

CONS ID E R AN D O: 

l .- Este Órgano Colegiado. es competente para conocer del presente recurso en 

ténninos de lo dispuesto por los artículos 14 y 16 de la Constitución Politica de 

los Estados Unidos Mexicanos. 88. 94, 96, 98 Y 105 de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial del Estado de México; 1, 2. 3. Y 5 del Código Penal para el Estado de 

México: y 278, 279 Y 294 del Código de Procedimiento Penales para el Estado de 

México.-· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - . - - - - - - - _. - - - - • --

11.- El recurso que nos ocupa tiene el fin y alcance que establecen los artículos 

278 y 279 del Código de Procedimientos Penales. vigente. y tiene por objeto 

examinar si en la resolución combatida se apl ico inexactamente la ley. si se 

violaron los principios reguladores de la valoración de la prueba o si se al teraron 

los hechos. Examen que ha de practicarse con base en el agravio técnico 

planteado oponunamente. siendo de estricto derecho para el Ministerio Publico. ) 

como en el caso la apelación fue formulada por este. no cabe la suplencia de la 

delicienciade agravios.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - --

111 .- El Ministerio Publico adscri to al Juzgado Tercero Penal de Primera 

Instancia del Distrito Judicial de Ecatepec de Morelos. México. expresa C()1l10 

agravios. la violación a los preceptos legales 16 Constitucional. 121. 147. :254 . 

255. 256 del Código de ProcedImientos Penales. en corrda-- ión al anlCulo 30M 

fracción I en relación a los 6. 7. 8. fracción 1 y 111. J J fracción 1 inCISO e dd 

Código Penal vigente para el estado de México. por incorrecta aprcclaclim d.: la 

prueba. y como consecuencia de ello. Sl' \-iolan los pnnclplOs rq,'u l;¡d,IT':~ d.: I;¡ 

debida valoración. así como dejar de aplicar las JUrisprudenc ia.'> "D!:'SPUJ(, 

NATURALEZA DEL ORDE:-.; DE APREHL'\SIO:-';. DI~CR.·\!' ·\'CI'\~ 
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ENTRE LOS TESTIGOS DE CARGO, PRUEBA CIRCUNSTANCIAL, 

VALORAC iÓN DE LA" Y tesis relacionadas que se expresan en el cuerpo de los 

presentes agravios e incorrecta valoración de la jurisprudencia "DESPOJO 

DEBEN ACREDITARSE TAMBIEN COMO ELEMENTOS DEL TIPO. 

MEDIANTE PRUEBA IDÓNEA LA IDENTIDAD DEL BIEN fNHMUEBLE y 

CISCUNSTANCIADAMENTE LOS ACTOS POSESORIOS COMO EL 

DESPOSESORJO.·· .••.••..........•••...••.••••••••• • ••• • •• • 

IV .- Este tribunal de Apelación. realizando Wl estudio de los agravios 

expresados por el Agente del Ministerio Publico, en relación con los elementos de 

prueba indicios y circunstancias que obran en el sumario. considera que no 

satisface los requisitos exigidos por el articulo 289 Párrafo segundo de la Ley 

Procesal Penal Vigente para el Estado de México, pues si bien es verdad que 

señala la parte de la resolución que se combate e invoca los preceptos legales que 

según se aplican inexactamente, y a pesar de que en su capitulo de conceptos de 

violación ataca el razonamiento lógico y jurídico que sustenta el fallo. en los que 

pudiera llegar a asistirle la razón. es de hacer notar. que incurre en graves 

deficiencias técnicas que impiden a este Tribunal de Segundo Grado entrar al 

fondo del asunto en el recurso hecho valer. por virtud de que. el recurrente omite 

el estudio pormenorizado de los elementos integrantes del Cuerpo del Delito de 

DESPOJO. descrito por el aniculo 308 fracción I del Código Punitivo Vigente en 

la Entidad, los cuales ni siquiera menciona. tampoco relaciona los medios de 

prueba que obran en el sumario con dichos elementos configurativos y si lo 

anterior lo concatenamos con el hecho de que pasa por alto el estudio de la 

probable responsabilidad penal. resulta incuestionable, que no da cumplimiento a 

lo dispuesto por el articulo 16 de la Constitución Politica de los Estados Unidos 

Mexicanos. considerando imponante hacer hincapié. que el Recurso de Apelación 

en tratándose del Fiscal Adscrito. es de estricto derecho. es decir. que debe de 

fundar y motivar debidamente la causa por la cual considera que se apli ca 

inexaclameme la ley, se violan los principios rectores de la \ 'aloraCl('lTI de la 

prueba o se alteran los hechos como lo ordena la numeral ~78 en rc!aClón elln c! 
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articulo 289 Párrafo Segundo de la Ley Adjetiva Penal Vigente. en otras palabras. 

que debe de atacar de manera clara y directa la legalidad de la resolución. puesto 

que a es Ad quen procediera al estudio de manera oficiosa. irremediablemente 

violaría las garantías de legalidad y seguridad juridica del inculpado. y para dar 

mayor y mejor sustento juridico a lo anteriormente expuesto se cuenta con el 

criterio jurisprudencia] cuyo tenor es el siguiente "APELACION EN MATERlA 

PENAL. LIMITES EN LA.- La apelación en materia penal na somele al 

superior mas que los hechos apreciados en primera instancia y dentro de los 

limiles marcados con la expresión de agravios ( tratándose del Minülerio 

Publico ): de lo contrario, se convertiría en una revisión de oficio en cuanlo a los 

puntos no recurridos. )' la Suprema Corte ha susten/ado la resis de que dicha 

revisión es contraria al articulo 2/ Constitucional" Octava Épcx:a. Numero 105. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEG IADO DEL SEXTO CIRCU ITO. Página 114. 

Apéndice 1. 1992. 75 Años de Jurisprudencia Penal Mexicana. S. Castro 

Zavaleta.-- - - -_.- - -- -- -.- ._ •• _._ • •••••••. _ ••• _ •• - - - - - - - - - --

En este orden de ideas dada la deficiencia técnica del recurrente en la e,'lipresión 

de agravios. este Cuerpo Colegiado. dando cumplimiento a la disposición legal 

contenida en el articulo 289 Párrafo segundo de la Ley en comento. resuelve 

procedente declarar DESIERTO el Recurso de Apelación interpuesto por el 

Agente del Ministerio Publico. consecuentemente CONFIRMAR en sus tenninos 

el AUTO QUE NIEGA LA ORDEN DE APREHENS IÓl\' de fecha 

VEINTICINCO DE JULIO DEL DOS MIL UNO. - - . - •.• •. 

Por lo expuesto y fundado ademas en los anículos 14. 16 Y 23 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos ~kxicanos. 3 fracción J. 11 fracclOn 1. :-O!( 

fracción I del Código Penal Vigente. ) de los aniculo~ ~54 ) ~55 dd Cúdl~o 

Adjetivo Penal en vigor. es de resolverse ~ se: 

R ESl"El"[: 
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PRIMERO.- Se declara DESIERTO el recurso de Apelación Interpuesto por el 

Agente del Ministerio publico, en consecuencia se CONFIRMA en sus términos 

el AUTO QUE NIEGA LA ORDEN DE APREHENSIÓN; de fecha 

VEINTICINCO DE JULIO DEL DOS MIL UNO, dictadc> por el Juez Tercero 

Penal de Primera Instancia del Distrito Judicial de Ecatepec de Morelos, México, 

a ANGEL GARCIA RODRIGUEZ por el delito dt: DESPOJO, que denuncio 

CARLOS HUMBERTO ZENTENO SANT AELLA y HECTOR ANTONIO 

MARTINEZ ROSAS.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO.- NOTIFIQUESE, y con testimonio del presente fallo devuélvase 

el proceso al Juzgado de su origen, para los efectos legales consiguientes, 

archivándose en su oportunidad el Toca.- Y prevéngase al A quo que deberá de 

comunicar desde luego a esta Sala, la forma en que haya dado cumplimiento a la 

presente resolución. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

AS!, por unanimidad de votos lo resolvieron y firmaron los Licenciados 
PLUTARCO ROSALES MORALES, JOSÉ LÓPEZ MAYA y MARIO JUAN 

· PABLO RAMIREZ OROZCO. Magistrados que integran la Segunda Sala 
Penal Regional de Tlalnepantla, México, del H. Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de México, ante Secretario de Acuerdos Licenciado JUAN 
ESTEBAN MANCILLA MEJÍA, quien autoriza y firma, siendo ponente el 
primero de los nombrados.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - DO Y FE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

EL SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA H. SEGUNDA SALA 

PENAL CERTIFICA QUE LAS _3_ FOJAS CONCUERDAN 

CON SU ORIGINAL. QUE OBRAN EN EL TOCA RESPECTIVO, 

DE DONDE SE COMPULSO, PARA TODOS LOS FINES LEGALES 

A QUE HA Y A LUGAR, TLALNEPANTLA, MÉXICO A __ 2_l_DE 

___ NOVIEMBRE DE 2001 

- - - - • • • • • - - - - • • - - - • DOY FE - - - • • • • • • • • • - • • 

EL SECRETARIO DE ACUERDOS DELA H. 

SEGUNDA SALA PENAL DE TLALNEPA"iTLA, MÉXICO. 

FIRMA ILEGIBLE. 

LIC. JUAN ESTEBAN MA'\CILLA MEJÍA 
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RECURSO DE APELACION N".S:V581f2001 

JUICIO DE NULIDAD N' .. A-4371/2oo1 

ACTOR: 
SANTIAGO CANO URIBE. 

AUTORIDAD DEMANDADA. 
CONTRALOR INTERNO EN LA PROCURAOURIA 
GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO 
FEDERAL. 

RE CURRENTE: 
SANTIAGO CANO URIBE. 

MAGISTRADO: 
LIC. HOAACIO CASTELLANOS COUTIÑQ 

SECRETARIA OE ACUERDOS' 
LIC. ANA CLAUDIA DE LA BARRERA PATlÑa 

Mél ICO. D,stmo Federal. AC\JerCIo de la Sala S"per!Qr del T ¡I~u na l ce \o 

ConlenclOSO Admln'Slratovo del Dlslrl10 Federa l. COffesponOle nte a la 

seSlOn plenana del d l¡¡¡ nECE DE JIIlIIO DE\. DOS IUL DOS. ---

RESOLUCIQN AL RECURSO DE APELACIQN numero 958 \/~OOl 

mterpuesto ¡Ir'tte eSle TóO<./nal con leena vemt lcuatro ce octuore de 005 

mol uno. por SANTIAGO CANO UR16E . en contra de la SentenCia 

dictada por la Sala AI,IJiliar de este órgano Jl,lrlsd tcc,onal con l ecna 

ve,nunueve de agosto de dOS mil uno. en los aulOS del JI:IC'O de nuhcac 

numero A .... 37 112001. en cuyos puntos resOluuvos se lIeterm,na 

· PRIMeRO · Es ce sot>tesee.,;e y se $Ol;uesee en el ;>'e~e~le ~.~nIO 
alenlO a lo IIISPueslO en el Cons,,;¡e,anClCl U"': :O Oe esra ~e nler.c.a 

· SEGUNDO · NOTIF IOUESE PERSONAlMENTE· 

RESULT A N D O ; 

1 • Po' esento presenlilOO en la o r,c,alia ce ?af1 t:s oe este - ":::r .; e 

Anexo 2 
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Siete ce lunlo ce Cos mil uno. SANTIAGO CANO URIBE por su DmOllo 

éerecna. demandO la n"hCad de . 

"La reSOluC!OT' cehMlva "o~ll caca al $uscnto ~n fectla 18 ~e mayo ce 
2001 (5'C ). <liClaCl¡¡ en mI eon!,,, DOrel e CONTRALOR IN"TERNQ en la 
Procuraaur>l! Gene,al oe Jus~cla Ce! D'$1r!to Feo,,' .. !. man,les¡¡lnco 
BAJO PROTESTA OE DECIR VEROAD. ~ue los Menes (NI! oan 
0"9"n al o~senle lu.elO son c,enos y me causan ce')"" ,,;: ce o ,l,c~ 

(~.-o>n ...... ..... , . . .......... 00 SNITLt.<;O CANO \IIIIM. , ..... ....... 00 '. < .... .. .. """"'" ................. __ ."""' ....... ." .... _ ... ........, .""""""' ''''' .' 
" ... ...., .. '"""" ...... .., '" ~oo" _ .... ..... " ... " -., >0«1""'" ~" ...... .,., T""' .... ~_<It w..,. ... (low>I._ .. ¡ 

2 · En auto 0: '01<100 el oeno de JuniO ce dOS mil uno, la Magistrada 

Ples,denla de la Sala AUXIliar. ¡¡omllló la oemanoa Segu.oo el 

procedlm,ento contenCIOSo adm''',st'at,vo la Sala A ouo p,onunc.o 

sentenc,a el ,'ell'1¡,nueve de agosto del m ismo al'lo. cuyos ",unlos 

re sOlulIVOS Quedaron transcntos. 

3 - La senlenc,a se nOI,ficó a la parte actora el d'a OCI"IO de OCIU:Jre de 

oos mil uno y a las demancladas ocno ce oCluare Cel m,~mo a:'lo como 

conSla en los au:os oeIIU;C'O md,cado 

.:. Inconlorme con d<Cl"la sentenc,a el YemllcUalro Ce OCluore Ce 005 

m,1 uno SANTIAGO CANO URI9E. ,nlerouso recurso ce a;¡elaCiO" 

con lorme a lo C,soueSlO par el normal,YC 87 Ce la l ey oe la male"a 

5· Por auto O'Clado el cuatro ae fea:ero ce OOS m<1 dos, se aam<t,o el 

mea,o ae ,mpugnoc,on por la Mag,straca :>res,o'!nla cel Tro our:al ce 10 

Castellanos Cou!.:'ic turr.andosele el eX;leC ,e!"\:e -elai'YC al -e ~lJrsc :e 

se orceno COffer :ra5laoo a las ;¡artes ConlOI ..... e a la i...IIV 
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L CONSIOERANOO · 

l.. El recurrente sel'lala como agravIOS. hleralmeole : 

·PRIMERO.· POlla lal1a de aphcaciOnde los aniculos40 y44 de la Ley 
oel lnbunal de lo Conlel\ClOSd Admon'SlrabVO del O'slnlO F eoeral. por la 
Inexacta aplrcaclQo oe lOs articulOs 43. 72 Iracoon V y XI. asi como 73 
Iraccron 11 oe!a Ley Oe la mate"il 

·A) .• Argumenta la A qoo: ' ... argumemos Que resultan ",Iunoaoo$. toda 
~ez Que. como ha Que-cadO Mll'latad-O ton anlelacl()(I. el ae10r lue 
not,ficadO de la resoluClOt\ a detlate el d,eClM" de mayo oel oresente 
iI~O . como " desprende de la copia cetl,l,cada Que ed"Den las 
aulondaoes: y ... , re~CIOn al argumenlo del en¡U 'Clilnle CQI1$,stenle en 
Que de la lec~a al ele la presemaeo6n de la cemand ' ante esle T"tK.>nal 
que lo fue el srete de ¡umodel presente al\o. se O!1"Icuenlra ,nlerpueSIf 
la demar.oa de cuenta denlrO dflllemuno de Quonce dlas Que para tal 
eleclO establece la Ley de la maleria: yen I'l!Ilac.on a que IOdas las 
r.oulrclClOnes ,esper;IIVO$ ,unen electos: ""!es ¡"gumentos resultan 
,nlur.oadOS lOOa ve: Que. POI dISPOS>C>bn IX¡I(eu Oel art,c,,~.3 oe la 
Ley Que nge a eSle organo lurrsa'ccro ..... l. se estatHece que. para 
interpon"r la oemano. r;orrUpe>ndrente. le," Oe ou,nce dial nao,¡el 
contadOS 1 partr,ael C.I srgurentl al en Que se le nubrese nol,l'eaae al 
alee lado o Oel que se nublere lemao COIIOClIT\I!nlO ~ aSlentaoo sa:>eoor 
del aClo Impu.gnaao: po, lo Que. " en el ¡¡.rICIO en Que se act~iI S~ 
desprende que. la parte aClora f~e not~, ... da oe la 'nO'uc,on 
,mpugnada el 16 (SIC ) ae mayo dfll afio en cu'so (y el enJ~oe,,"nte na 
ac,eolta con ooc~mental oaonea alguna lo CQI1ua,ro ). y ores.ento s~ 
dlmanda naSla al 7 (s'e) de funlO aef presen¡e afio. 'Isulla elaro Que su 
aemanaa es e_lemPOranea. ya que la m,sma no se It"IlerouSO oenlfO 
Oel lerm,no de Qu,nce O,as Que pa'a el eleClo conlaoa el aCtOr ce 
con!ormldad eon el an,culo 43 ae la Ley de la mat~"a En lal ,,<MUO e~ 

.ae saareseel'Se y se SObresee 1, presente ca~sa (S'e ! ¡ae,se es "n 
o<o,ed,"",etUo penal) cOn lunaamemo an ~s in'Culas 72 ¡'ace"", ,, ~ 

XI. as, como 73 Iraccron 11 ae la Ley oue "94! a esle l ";)unal . 

·En eleelo la Sala Au.,har. nO I~naa y mo~.a la reilO'ueo<>n Ce lec~ .. 2~ 
de agoslO oel 2oo1 IS'C). In la cual se soP,esee. el ,U'ero ae nuhClaa 
lOOa vez Qut . oetermrno deOraamente el SQDruetm,en\o 

·AsT pues ae la resoluci6n aue se ~a $8l'1aladO. se aesp'ende Que la 
Sala Auxdra¡ 'eallZa una .naeoraa valo'acJQfI Ce los mee,os oe prue;) .. 
Que oo'an en el e"l)8doente e,taao al rubrO. 

' En cuanlO 8 estos a'goma"IOS de la 511' rolenOr. resuha ,roceaenlt 
p,ee'sa, que lTIt aemanaa oel lu'eoo oe n,-".,.Q. fve "" e~sta en forma 
y IlemPO de eonform.;laa con lo estaOlec,ao PO' el an'eulo '3 oe la \.ey 
del TnOunal ce lo Conlencraso Adm,nlSlrallVC oel O,stnlo Feoe'al 
A~ora o,"n SUPOnrenoo s,n cOnceoer aue 11 no~hCicron oe " oue~ 
adm,n,s"a~"'a . en la Qve se me cons,ae'o acm'n'stral .. ·.mente 
' espansaOle. ~,ya slOO en lecna '6 de mayo ce 200\ {S'C) '" S" II 
Au.,¡rar . no loma en euenla 10 es:aorecoao 00' lOS 8'"C ... rcS ~ O ) ~~ ce 
la Ley anln ,nvocaoa e onclus,ve ' u hza unll ,n::e:"':l1I Jn:er;),eill: oOC. 
lunOtca. ya Que s' pa",mos ae Que el pnmero oe lOS ""'e~ '~ ~e r.a .a 

Que ' !ilS nol,"cacones lun".n electos i oa'", ael e 'i s'g"Jen'e a' e~ 
eue sean necrras·. lueitO eo\Ol1 C8S ae aeueloo a la ~Ol.l .ca;·o 

eomenZ3"a a Su"" el O'. 17 de mayo oel 2001 (S1e l as_'- S"" ~ 

segunco oe los preceOlos se:'l¡r la qye ·EI CQmo~t~ :t- 'O~ .e ·'" '\ ; ~ s~ 
SU)!lara a lIS s'Qu,enles re;las : . CO:l"Ie~.:a'in a cerrer :e~:e ~ : -
S'Quoenle al en c.ue SUl'lan su' eleeto':1 nC~~.:.d:.or ,,::. oC .af.¡: -. 
~na sana .n¡ero'elae ro~ Ce es:as nOrn,aS se :-e·'e o.e e- ; . ~ . 

'erm,no sun_ y en ugunOo corre l"e9~ "n ,on~ ,, ~ ra '\(¡ • .'· ~iI: ,. " 
COmenlQ comenza rra a corre, en lecna , e 1 • • c l \,:e I"Iaye ;xl. "" ~.: , 
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~s (lIIOIIC!! d1aS r¡ue esta:>lece lit ley se conlanan del 18 al! mayo al 1 
IS'C) ae J .. moo del presente .. 1'10, por 10 Que al ~atlerse oresenllloo en 
Ollccal ,a ae Panes de este Tncunal. el 7 oe Juno<) del 2001 (s,el. mI 
OenlitnOa oe nurooao. eSI .. roa oresentaoa en Itt!mpo y torma PO' 'P Que 
lO oree,saco ;:'0' la Sala AUXlhar. en cuanloa sooreSH' mI aemanoa de 
nuhd.lO. carece de SU51en l0 ju"dtCO. 5,n soslaya'se oue 10 anlenOr 
inClUSIve se estatllece en d l ~rsas leyes como 10 son el COOliJO ce 
Procecllmoentos CIVIleS. la Ley de Amparo. e!e 

·SEGUNDO." ~"'alilla Sala Au~,ha' en el Pnmer ConSIderando (oue 
ma, Olen oet>f!cia sa' el ~n>co oon"oe,.nIlO) 0111 lit senlenc.a ,"Uf! se 
recula que. laS a"tondades sohc,tan el soOO!!se+m>enIO de La Of"seme 
causa (s,e ) con ¡undamento en 105 "fI'culo 43. 72 ¡'accoon v y 73 
I'/lccoon 11 d e la Ley de la Materno. 'esPlIclo 0 '1 la ,mougnae,on de la 
fes.oiuCoOn de O"'Z de abnl del.fto 200\ (, oe l.legalmenle nouf,eilca el 
d,eelse,s de mayo de 2001 (sic) al actor. lo antenor U as, ya Que los 
ellados preceptos !&gales esta~cen res;l<!~vamente lo s'gu'ente . 
(se efeelu. l. Ir¡onstnpc;oOn eOlTuoondlente) ducOno«omos ClOnde 
quedO dr<;hiJ tnlnsenl)ClOn POf p¡¡rle de l. SiJ~ Aux,hilf. Qu'en seftala 
Que la delTltlnd8 fue presentaaa el siete de JunIO det ao'>o en Curso 'l 
conSllIefandO Que fa noufic:ac,on ~al :;e rulOZO ef d lec,st,s oe m,.)<tl 
el PlaZO Qe Qu,nce din Que est,.Dlece el a f\;culo 43 de la ley ael 
TnDunal. .,ara le promoclO/1 (s,e ) de ta demanda. reneclO 
1Ildueaolemenle (s,c) el se,s de JunIO ael 2001 (s,e ). ~ ah, Que la 
prelenSlOn oe nuha,.d resu lta :;e'extemporanu. oorloQue taCotameme 
se cons,nbO ~ aelo Que Il"IOra ~ prelende como"". s,rvoenoo ae 
apoyo laS leSEs funspruoenClilles Que UIaDleCen (se efeclu. n \85 
transenpelOnes l caO<! :;e~alill, Que no n", tal tr¡on$cnO<;IOfI I. sOlo se 
concretaron a ,ndoca, las voces de d,dllIS In'S. Por )O Que oeO<! 
desta,arse oue m¡ohcoumente (slCl el iJClO' m¡on,f,esla Que la 
re50fuClOn ,mpugnaoa le fue noufic:aoa efdoeclOCno ae mayo oeI200' 
(so;l 

-los a'9umenlOS aue en su ael enu aduce" "cla'. ,"s<s~e nda aue Su 
demanda eSluvo " resentaCl¡O en toemQP y lorm" resultiln ,n'undaaas 
(SIC ) lada vez aue camc ya na aU8<l aoa " ..... Iaoc COI' anlelaClan " 
actor fue nouflCada oe ~ res.oiuelOn el olle,se" 0'1 mara 081 afio en 
cursa . 10 Que se oesprende de lIS COMS cerufoCilon Clue .. n,O<! la 
aemandaal Tom.nClO en eonsllIeracldn oue el "r"l ICuIo 43 0'1 ~ ley 
Que ~ a esle organo jun$CI,ccoon'f $eft.,,¡¡ Que ¡).I'a ,"ler~n"r l. 
cemana,¡¡ se Iendf3 n , S (s>c )o,as conladas a ¡)iJf"Ut del o,a ¡,,¡¡ulenle.1 
en que $e le huo ... se no~flc;ado al .hletilao. y s' <!Jle "re:;enlO ~u 
aeman~a hasta el ,,.,1'1 (le JuniO. ,e$ufiJI oue la m,sma ero 
e>lemper,.ne,.. QPr k) oue debe $Oorene"" II ¡)I"e, en ¡o: c;au~ (s,e l 

-Cama ya se sel\a ló en efagravo an lenor ef tam.,ulO (le lOs term,nas f 
"$urt",...enlO ee 105 m,smasoentta a.eJ jUIC>Cl 0'1 nUlldae se entue .... tra .... 
pre~'S(O$ en las ,¡¡rI,: ulOS 40. 43 Y 44 0'1 I.a ley Que rige el areroente 
praced,m,enta. preee"tQ$ C1ue segun 10 !"Ian resuellO 10$ TnOunloes 
Cooeg,aeo$ ae C"eu,tO en M<tlenl !>.(Im,nOSlt,UVI en d've~n 

e~culona$ alCI">QS p<eceatas oeO<!n ""e~tarse ~ rna~e<1I annan.c:a 
y;¡ot 10 :anta es p'on,p,1lVQ naceno en tcrma a'SilCI ~·a Q~e e~::;> " , 
en contra ael eSD,nlu 0'11 feg"IaC()f. ;:on.>eDa ae elle e$ <:;ue ~u:a .... . c~ ' 

un analos,s oe o,.e~$ aroenam'en ia$leQales en os : .. e se tO .... le ""'O.a 
el Sufl'''',ema y cam"ula ::'1 les le" ."n05. A:..'" (,ene c~e ver ,~~ e 
meoHa del presente asunlO dent'a oe la$ C""'n :>o~e-~s ;.o'a· ~ 
Cao'go F,sca ce la Federae.on. el Cac.go ce P'ocec,,.., ... n\CS C'v 'e~ 
: e 0'5lnta Feoe .... l. el Cac,,,a Feoer.1 ce ProceO,m,en!:;> C ..... :es la 
p,p;),a l ey ce 4.m"I'O e .... lre ot<es orcenam ... ntcs. e" L~$ cola ... , se 
::o~\","'ol a '\J'" realLaca \ma ".ot,foea.:.o~ esta l:¡rzosa,..,e .... l '" cece 
5 .. "'1" eteclOS '" d,a ",u.eme ( ~a:;l~ ) y co<re' al POSien"" 1 ~.ao.1 1 

·Oe ;al surle cue con el cor.ter.,::e ce' p'esente I;'avoo a: ... · '~·, :u \.: : 

cc ..... e ;)"mero oel ;)' esen:e 'e:-..rsc 0'1 aoel ae>c ~ • lis <:;,,·e'"!HIs 
constanc.as Clue se ""se'eneen ael e.peaoenlt e" <;~e "" a"ui 
reSul ta ,nouoao'e o-..e la ~reser.:,a :;.on ce ti! oe'"'a"::a ~e =~.iI :>:)' ~ 

"~:O' sl.\PO!'oenoa l '" ~oneeae' a·"" .a 'IO~loCac",r ee l4I m '~-.a se 
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~utllese ' UILZadO el dlec,se,s de mayo del a~o en curso. se enCuen1!a 
en uemPO y lorma. POr 10 lanlo eSla Sala Supeno,. de:>e'i 'evoca, la 
mJsma y d,etar senlenc,a en la QUe se decla'e l. nu~dac ce ~ 
resolue,on ,mpugnada Resultan apheao~s al easc a eSlucoo In tes,s 
Que a conlmuacoon se Iranscn:>en CO'reSPOf\d,enles a la Octiva 
Epoc~. del Semanano JU(l,e:lal de la FederacIÓn. 

·RECLAMACION ANTE EL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL. TERMINO PARA 
PROMOVER EL RECuRSO DE El arl.cuio ~ O de la Le~ oel THeunal 
de lo ContenCIOSO Adm,rnSI'.lovo del D'StnIO Federal. , 'spene de 
manera elal. y oreCl~ Que IIU nobt.caelOne$ $url"a fl efectos a carl" 
del dia sogu,ente al en Que seafl necnas. s,n establece' fI'fI9ufla 
posibi!i<lad de excepclOn. pues de lo conlrarlO Mena eSlllb~cldO el 
~g,slador la salveoad de otros casos en Que las nOI,hcaclClfIes 
surtIeran efectos el mJsmo dia o dOS ollas despues de fleChas. es Oec" . 
de caller alguna e~cepciOn el preceOlo legal dlroa ·salvo d,sposocoon en 
conlrano-. ~I"O no e"stiendO esta salveoad. dellemos enlencer oue se 
'er,e'e a tOdas ~s nol~icacoones y a lOdOS los casos Por su Patle. el 
afl lculo 44 del mosmo ordenamoenlo lellal. se~ata Que los termlnos 
(lOdOS) comenzaran a correr desoe el dia SllIuoenle al en Que suna 
eleClos la nollhcaClon. ;tCl;>ranoo Que seran .mpro~at>les y se ,nClUlr' 
en ellos el dla del vel\Clmoenlo. deDl8ndO contatlie ;K)' dias n'Dlles. s<n 
conceder ta menor poS'DoI;oad elleg,slacOf de Que los lermtrlOS puedan 
comp~ta r$8 de Olf. manera . punlO Que nO preve n,nguna e.ce~c,on . 

salvedad o came,o oara lo d'SpUeslO en ule precePIO legal Por 
conS'9uoenle. el an lc~1o 84 de la ley m&ncoonaca. de:>e ,nlerorel.rse e" 
lorma armonIOsa con IO~ oreceplOi lellales ames CII"OS. y "O C~ 
manera a<slada. lomandO en coos,peracoon Que este ulllmo t>ene :>O' 

IIMI.cad el eSlar>ecer Que efl ej eseniO del 'etUflO oe retlamaelOn se 
e-oresen . gravIOS. aSI como el lerm,no pa" Ifltert>Oflel1O y anle Qu'e~ 
detle naeefle . de UlI manera Que. no obstanle se~alarse en Icrma 
dlscorcanle a pa,," ce Que momenlO delle conlarse Qleno term,no. 
d,,,enoo Que a Pi""oe la lecha oe nonlocacoon correSPOnclente oues 
de una sana y acotOe "'te'orejaClOn. oellemos entenoer Que el le,m,no 
de lIes o,as para Inlerooner el 'eCutlio de 'eclamil eoon . se corn:¡Ulllra ~ 
pan" cel coa "lIu>enl! Ihatlrl) Oe aQuel en Que surta efec los la 
nol,f lcaCIOfl oel acue'dO ""pUgnaoo. InCI")'f!ndOse en elles el c., del 
~enc,m>e"IO Acemas. oe oue no eOISle ""'II"na fd zonlOgrcan'l""drca 
pa'a penur Que lue deseo oelle<;¡,slaao' Que oara lit ¡fIte'POStcra" d! ' 
recurso oe reelamocoOn se compUta,a elle1l"'<nO (y' oe ppr S. o,eve I ~., 

una rortr.a d,sl](lla Que ,uulUl desra_oraDle para la pan., aleC\~o~ ;>0< 
10 cual no puede conSIderarse Q"e una In'p'eelsrpn e" I~ rl'"Oac(o("II1 c~ 
un nume,al al cual no le correspond,a s.e~ata , la lo""a lIe ,ampul,," el 
lermlno. s,np 5010 estaDleee' eSle. conslltt,/ya un' ,egl;1 especral G· «· 
oeoa preva~el , ta re!jllOt !jIeneral. pues tralanoose del comP .. lO de 
lermonos en el p,ocecuTuenlo an'e el T"Q\¡~I Ce 10 Conten,ooso 
Aom,n,s,,;r~_o cel D<stnto Feoeral. SOlo er,ste una '891' ilD$OIut;r · 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRA TrV A 
OH PRIMER CIRCUITO 

·RECLAMACIDN. RECURSO DE. TERMINO PARA INTERPONERLO 
ANTE El TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO AOMINISTRATlVO DEL 
DISTRITO FEDERAL· El anlculo 84 oe la Ley cel l "o~nal ce '0 
Conlenc,OSO Ao""n<Slrallvo del 0'$:r,1O Feoe'al. eSlaOle~e el lerm.nc ce 
tres o,as Ja,a la Inle'poSlclon oel 'eeUf$<) ce 'ec~m~clon le,"" ~O ~ue 

oeO<! comou'a'se el! conformlC ilC :;on 10 eSlaDie:;,do en 'Os . " ,C".OS ~ (. 
y ~~ . Iraccron 1. oe III p'oola ley Que conl lenen UlS 'e; 'as ;ene,a,es ce 
Ea s nOllhcac oont's. es oecOf . Que clcno le'"",no comenli,a a :~, .,. J 

::ran" del o,a s.gu'eme al en Que surJa SuS efeclos la -.o:I~';:a; ;c :~ • 
pro~<c en :;ra o acuerdO Impugnaoo LO ante"or. en v'''"C ce ~~t :-0· .
pnnc,poO oe nermeneu:lca jU"d,ea y eomo '''.Iene I V:s~·~;e-;.""-t\- ·t 

acep~::o . la ,nle,pre,aeoOn de las o.S;)Qsltlones ~ ~t' .n:e ~·" _ 
o'cenamren:o legal oe:le rea1lza!Se oe mane'a la, C"~ S~S -~' :;a"s 
no se :on:,ao,;an s,no .. "e. 0-:>' e, co~'·a·'o se :;omp e-'er: ! · • 
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¡¡,monJeen entre Si . para ojesem,a ~ar el vercacero senliOQ y alea",e 
cel mandalO le9Isla~vo -

11 . Del estudiO de los oos agravIos expuestos POI el recurrente es:a 

Sala Supenor procede a anallzartos erI forma conjunta por estar 

relaCionados enlre si y los conSKlera lundar:los y suf,c,entes para 

revocar la serltenCla que se recurre. por las s'9ulerlles conSlderaClOrleS 

¡uricleas' 

l a nOI,foca c,ón es un aCIO procesal medla,,!e el cual (l. ,eroo con las 

formahdades legales preestableCidas. a una perSOr'\a ! ~ace ~ao e' 

Ima resolución IUll,cial o admlnostratlva y ésta s,emore v," 

estrecrlamente ligada con la garantia de audienCia. ya Que a Iraves de 

ella el gooemado se entera del aClo o resoluc.an .lom,msvaltva Oue en 

Su caso puede afecla r su esfera Juridlca: luego enlonces. o.ena 

dihgencia oebe per1cccoonarse para que se lt'nga la ct'f1eza ce out' iI 

lo oue SI en el presente asunlO y como lo afirma el recurrerl1e S' la 

resol ... coon de lecha diez ce atml de dOS m,l uno. se le n~ I . I. co el 

dieCisé iS de mayo de ese ai'lO. en lermlnOS cel a".Cu IO ';O de la Ley CUt' 

ngt' a este Tnbunal que pre~é 

"Articulo 40 .- Las notificaCiones surttran efectos d 
partIr dei dia Siguiente al en que sean 1'1ec:-,dS ." 

I'St' a eSle Tn~una l comenzo a corre' aja"" oel c: ;a c ,ec,o~r.o ce ese 

fue o:esen:aca !a ce~an:a :e •. ~ :ac :a: , COI"\~ se co~sla:a :~ - " 
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la tesIs emlllda por los Tnbunales Colegiados ae C ircs~ ~,slble en el 

Semarlano Judicial de la FeClerac;on y su Gaceta. Novena EPOCa 

Tomo XI, Mayo del 2000, Pagina: 959. Que textualmente se~ala 

~NUUOAO, DEMANDA DE. CÓMPlITO DEL TERMINO PARA 
INTERPONERLA ANTE EL TRIBUNAL DE lO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO 
FEDERAL- para computar el término en Que oeDe Inlerponel'!Je 
una demanoa de nuliaad ante el Tribunal de lo ContenCIOSO 
Administrativo oel Distrito Feoeral. debe estarse a lo dispuesto 
por el articulo 4'1 de la ley que lo rige, porque es el Que COl'ltlene 
la regla general para computar los términos; no sienooóblCe Que 
el diverso 43 establezca que el termino de qUince aias para la 
interpos,oón de la demanda empezará a contarse a partir oel dia 
sigUiente al en Que se le hubiese notif,cado al afectaao o ael Que 
se nubiera tenido cono<:lmfE!nto u ostentaoo sabedor ae la m,sma 
o de su ejecuc,ón, pues aebe hacerse una ,nterpretac,on 
conjunta y armónica entre aichos numerales.· 

S ÉPTIMO TRIBUNAL COLEGJADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

As,m,smo. resulla aplicable por SU ar>aklg,a CO" la presente 

contro"lIt5Ia . la tes,s que ,nvoca el ¡¡pelante en sus agravIOS y que 

textualmente diCe: 

"RECLAMACION ANTE EL TRIBUNAL DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO 
FEDERAL, TERMINO PARA PROMOVER EL RECURSO DE. El 
articulo '10 de la ley oet TnDunal Oe lO ConttrlClOSO AI;lm,n,strall'lQ cel 
Distrito F-eOeraI, O'spone Oe . manera d ara v prec,sa Cl>t I~S 

ootificaoone!¡ surtlran efectos ~ partir Oel Oj~ Sl9u>ente al en QI>t sean 
1'IeaIas. sm estaD~er n,"9Un;, pasibilld~o Oe e .. cec<,ón. pu-es ce lo 
contrano ~Dria estMleClOO eq le9,~aoor la sa~ac ce otros casei en 
Que las nObf,c~oone<i suroeran efenos el m,smo o;a o 00'5 o,as ~t'l; 
ce toecnu. u oet:o< , oe Clcer 119una ucepc>OI"I el pfece~to 'ec;al , ,,,a 
" sal~ O'SPOSlOOl"l ee cOrlrrano", QffO nc e"ill4'r.ao ~ta sa"!"O~c 
ceDemOS e"tencler.Que se refoere ~ toda} las r.atof"auor"o/.'$ v a 10PcY.. 10'. 
cases. Po< su Darte. el articulo 44 cel mismo Otcenam.ento ~I. sen~lt 
Que 10'5 téfmmos (tOOO5) comenzaran a corre, oesoe el o,a SlQu,er:te al 
en QUt! surta efectos la nollf,taClO:'l, aC1aran<::o Que se:"r 
.mpfONOQacles y se lfIClwa en el~ eq aia del venCl m~n:o. ceD<enco 
contarse por días n¡iboles , Sin conceeer la menor OOSI:ltIOOaC ell~ 'Soaoo' 
ce Out 105 term,nos llVt<fan compUtarse oe otra manera. ,ue-;¡o.::ut' ~o 
preve n¡l'I9~na e.,epcoon. $.ilveClac o camDoO para lo e·scveslo e-, ~Slt 
precec!o legal. Por ,onSl9~'ef1" . el art,rulo S4 Of la Itv mewQr"·aca 
oeoe ,ntefl)fetarse en torma armon'osa con lOS preceC!0'5 I~a L("; a~le~ 

CotadOS, y no oe maner~ ~'SlMa: romanco e>'\ cons,OtraClon Q~E eSle 
ult,mo IIrne ~ f,nahdac el estaClece' O~e En el tsC,,: .. De' 'ec':n;Q ~~ 
redamoKlon se upresen a;,ay,os. aSl como r ' :e· .... ' ~~ ~~ .• 
tnterpanerlo v antr OULen oeoe nacr'se. oe l al ma~~ 'a o~e "~ o~s:~· · ~ 

señ ~larse en forma c'S{oroame a ~a-:.· oc c~c "'(r.\(."":: : e~ ,, ·(o·: t ·:· 

CICM termmo. o,c<enco oue a ;:a.-:" :e '. tec ~..J ae " O: ' ca::-
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correWOndlente, pues de una sana y acoroe ,nteroretaClon. CJ!ilemos 
enlenae' Que el u¡'m'no Ge tres o_as o.J.a Interpone, el recurso ce 
reclamaCIón, se computara a oilrtlroel e,a f.lgu¡ente ( ~ ~Dtl) de aquel en 
Que Su ... ..a efectos la nObf,cac,on Del 6C\JerdO ImouQMQO, 1n<:luyencose 
en ellos el aja del vencimiento. Aoemils. de!l~ 00 e>e,ste ninguna talón 
lÓ<;lJc" n, Jurio". para pens.a. Que f~ Deseo oell~'5IaOOf Que para la 
,nle<pasiOón elel recurso ~ reclamaClÓll se computara el termino (ya de 
por si !)reve) en una forma cllSMta Q~ resulla deslallOratlle para :a 
pane afectaoa. DO< 10 ClJal no PUede conSOOefarse QUl! una ,mD'C'<'$'on 
en la redawOn ce un numeral al ClJal 1\0 le COrTesOO/\d,a señalar la 
forma pe compUtar el lernllno. SlnosOloestaoleCel este. constltuva una 
~Ia 6Oe(Jal Qllt deoa ~a>e<:er a la ~Ia lIeneral, pues ITa!iI~ 
óel cómputo de term,nos en el procedimiento ante el TnDuna l de lo 
Conteoc,~ AOm.n,stratNQ del 0.51"10 Federal, solo eXiste una regl~ 
~DSOIuta .· 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATER!A ADMINISTRATIVA DEL 
PR!MER CIRCUITO. 

En Virtud de!o antenar. SI la Juzgadora oetermlnO sobreseer el presente 

JUICIO al conSiderar e~temporanea la presentaCión oe la demanda. su 

determonaClón resulta vlOlatoroa a los preceptos legales Que onvoca el 

apelante y por tanto al resultar fundadOS lOS agravIOS eXpUestos por 

este . y suficlenles para revocar el lallo Que se apela. esta Sala Supenar 

procede a emlt" una nueva sentenCia en los s'gulentes termonos 

!tI. . Por escroto presentado 111'1 la Oloclaha oe Partes oe este Troouna, el 

SIete oe ¡unlo de dos m~ uno. SANTIAGO CANO URIBE . por su OIO=lIO 

derecho. demandO la nulidad de 

"La ,eSOlucoon cel,nll lv~ notlf,eaca al suscnlO en 'eena le ~e r-.ay:: :e 
2OO115.c). Cletaoa en mI conl,a PO' el C CQNT~tQR tNTE"lNQ en .• 
Proc;uraCuroa General ce Jusbe<a cel O,smto Feoeral rnan,les:a"co 
BAJO PI'IQTESTA DE DECIR VEROAD. oue I(:S nee"\os oue oan 
ongen al p~s.eme IU'oo soro Cl'el"lOS y tT\I! causan per¡u-ele :e e,he,1 
repara elOn " 

(1tewo1.lCrOn eue se etnole a nomOle O'i! SANTIAGO CANO ul!!SE. ,,~· ~ e 
<le ti ,""1 se lO! ""~ne "na -.ancJQtl JOm'rwstlal,,~ ::om~:""P e" "r", 
~n\.lOrl en iUelOO" lu~ ~ el lerm,,,,, oe ou'nc~ O",. p ro ~~ :J';C 
O'i! ~lt oeI M,ntS:e'lO ~UO:OCO acscmc a .. ~ S/o,~ 0'i!I T' ~w"1a 

SU:><!IOt" oe Jusoc.a oeI o.W.le ~Ia". 

h a:MnCO set.alaoo como avtc lu;;ac cemancaca al Cot'\::alo' .... :e'~c e~ 

IV . COt'\ lecna ocno ce ,,,r.10 ce ;:OS .., ,, J~~ se ac- ;'c a "¡¡"":e a 
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demanda y se oraenó correr Iraslaao y emplazar a la alJtoMad 

sella lada como demanOada. carga procesal QlJe desarlogO en tiempo y 

forma. segim escnto de fecha siete de.agosto de dos mil uno. 

v -la alJdlencla de ley se celebro el dla velnlmueve de agosto de dOS 

mil uno. se aesahogaron las pruebas admitidas a las partes y cerrallO 

diCho periodo probatorio se pasó a la fase procesal de alegatos. sOlo se 

desahogaron por escrito po!" la pane actora. 

VI .' Previo al estudio del fondo dej asunto procede analizar l!I$causales 

de Improcedencia y sobreseimiento, ya sea Que les na!jan valer las 

partes o ae ofiCIO. por ser una cuestión de oraen pUbhco y de estudIO 

preferente 

El Contralor Interno en la Procuraduria General ae JustiCia del O,stnto 

Feaeral hace valer la causal de ImprocedenCia prevista en el artiCUlo 72 

fraCCIÓn V. en relaclÓfl con ej artículo 43. ambos de la ley del lnounal' 

de lo Contencioso Admlnlstralivo del Distrito Feoeral. mismos Que 

transcribe. en vlnuo de Que la resolUCIÓn oe fecrla diez de aoril oe 005 

mil uno, Impugnaoa fue leg¡lmente notifICada el dieCiséis de mayo oe 

dos m,1 uno. por lo que sí se toma ert cuenta Que el escnlo ae demanda 

fue presentado en ta Or,cialia de Panes de este TnDunal el siete oe 

¡unlO de dOS mil uno. el plazo de QUince días Que p.eve el art iculO .:3 

antes Citado feneCIÓ indl,ldabtemente el se,s de ese mes y afio ce ;In, 

que la prelensiorl de nulidad contenld¡ en el esenIO ce aemanca cl,le 

nos ocupa, .esulta ser extemporanea y por ende I\a o,eclo."cc s~ 

derecho para Intentar comoatlr la resolUCIÓn Ql,le se ,mpl,lgna oeOlen:lO 

sooreseerse el aSl,Illto con fl,lndamenlO en la IraCClOn 11 oe l an 'CI,IIC -2 

ae la ley erl Cita , 
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Al respecto. esta Sala Suoenor canSlaera ,ntunaaea olcna causal ce 

Improcedenc,a y sobreseImiento. en v,nuO oe Que la no[,focaclon es un 

aCIO procesal que s'emple va ligado con la garantía de audiencia. ya 

que a lraves de ella el gobernado se entera de aCIOS o resolucoones Que 

pueden ateClar su esfera ¡Uri01Ca, por lo Que dicha 0,I'genCla deoe 

perfecCOOrlarse para Que se tenga la certeza de que a QUien se notof,ea 

esté deb,aamerl!e enterado de dicho ac to o resolUClon y el !o acontece 

cuanco la nOllhCaClOn ae Que se trata s"na efectos por 10 que SI en el 

o.eseme asunto la resoluctOn de fecna (J let oe abrol oe 005 mil uno . 

termlnos de los "" lculos .;0 y ':4 ae la Ley Que roge a este Tnpunal 

SurtlO efectos el aia d,e"s,ele de mayo ae ese a~o y el le rmmo ce 

QUince dias Que preve el articu lo 43 de la Ley 1'0 Cita, comenzo a correr 

a parw ael a ía a lec locoo al' ese mes y a fio . ¡¡aoseu"'en:::o lOS a ;as 2' 

22.23, 24.25. 26. 29.30 Y 31 ae mayo y 1. 4 . 5.6 Y 7 al' ¡unlo ce ese 

miSmo afio. leella es¡a ... ,t,ma 1'0 Que ~e.1 e clo el :e :,-"nc : ; '., s,n 

eort:a r los Olas 19. 20. 26 y 27 01' mayo y 2 Y 3 ce I"n,o por 

corresponder a $átJaaos y aom,ngas, en w'Iua al' ello s' la .. arte aetora 

preseotó s" dema nda e t dia s,ete al' Jun>o ae aos m,l uno. tal y como se 

coostata cor'! el sello de ta Oflela tí a oe Partes ae este 7"cuoa l s~ 

cemanaa se eoeueotra mterpuesta centro oellermlno ce l e y 

A:>aya este ralOr'!amle ,, ¡o la tesIS Que a c:;mtmuaclon se ¡ranse":e 

"NULIDAD, DEMANDA DE. COMPUTO DEl TERMINO PARA 
INTERPONERLA ANTE El TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATlVO DEl DISTRITO fEDERAL · Pa'a "C"'~U:~' ~ 

te'-mo en cue ce::>e Ime~ne"!>!' J~~ ce ..... a··~ a :1' '. cae a":e e 
T"::'unal al' 10 Contenc,oso ACml nls¡:al:vc ~~ o ~; .. :~ <e~e'a . ce::>e 
es:a.~e ~ 10 C s;:.,-,e5:0 poi el art,! ... 'o 44 ce 't ey c.e 1(.1 ';1' x·c.e e~ 
e· ouecc~.: re-:e lareq a;e.".e' a ~'a:;¡-::>.:a· ~~:e'-" :r.. - c\..e"c ~ 

o::ce oue el 0,"1'...0 4 ~ es:~o,elC~ eJe e 11"""0 ~e =_ ":e e a, j ,,'a a 
,n:e ';¡ol..c , c~ de ,a cel"" a-;a ~T,::>e~a:a .. c:>c:a' loe a =a -: ' : e : ~ 
~'i ",e~:e a, e" :.~ ~ le ~ u:;l<e~ 'o~r'(aco a' a ' ~: :ad C ~ ,:;~ e_e ';e 

~t,tt)oe'a :en.oo ~onoo::"" e~ :o ~ os:e-.:ac: <;a~c",:e a - ~,.. ~ ~ : e '
e~cu"on . ¡¡~es ce:>!' r,ace'loe ,¡:.a " :~',,' e:a ¡,o" C",_":t . d' - :-:a 
e~:'e C'Olos 1.:,-¡e'a el. 
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Por lo anterior no prOCede sobreseer el presente asunto que nos ocupa 

VII .- l a controversia en el presente asunto se constrille a dlluc>dar 

sobre la legalidad o ilegalidad de la reSolUCK;rI de lecha dIez de aOrll de 

dos mil uno. precisada erl el considerando UI de este lallo. 

Es preciso sella lar en este apanado y para ma)lOr entendImIento Del 

asurlto que nos ocupa, que al actor se le atril:x.lyen dIversas 

Irregularidades cometidas erl el ejercicio de su, funciones como Agerlle 

del Mmisleno PúbliCO adscrito a la Décima Sala del Tribunal Suoenorde 

JustIcia del O,stnto Feoeral. y que COflslsterl en r¡aoer formulado de 

lorma del iclerlte los agravIOs en el recurso de apelaclorl en conua oe la 

sentenCia aosolutona dictada en lecna veIntIOcho oe dlClemore oe mIl 

noveCIentos noventa y ocno. po, et C. Juez Tngeslmo Tercero Penal del 

DIstrIto Federal. en la causa penal 185/97 por los delItos ce ratIO y 

despoJO en canlla de Rosa Isela Tlna)ero Sancnez. registrado baja el 

numero de Toca 174199. toda vez que no cont rOVlt\LO uno a uno lOS 

argumentos esgnm>dOs por ellUeZ de la causa en la senlenCLa apelaoa. 

ocasLonando con ello que no se entrara al estudIO del fonoo de la 

resolUCIÓn ' recurrida. po, lo que aquella Sala Oe)o subslstenle la 

resoluCIón apelada al no poder en estllcto apego a oereeno. suosanar. 

corregIr o sup"r la oeflelenCla oe los ag'avlos formulaoos en la 

apelaCión 

VIII - PreClsaClo lo anterior. y entranoo al est l.lClo oel fondo cel asun:o 

anallzallOS lOS argumentos e~j:luestos ro' las panes e-, sus ' es;:>e:: ... ~s 

escrItos de oemanoa y eonlestaeón a la mlsma y valo,aeas as~· ve:a , 

en termlnOS oel anlculo tlO !racelon I o" . ~ Ley que roge a e5\" ir:. ~a 
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La parte aCIOra ef'l su eseniO de demanda sostiene que la resoluclon ae 

leena dIez de 31ml de dos mol uno. adolece de una aeolea 

lundamenlaclon y 'T'OlIVaC,On , ya oue la Contratorla Inlema en la 

Procuraduría General ce JustiCia (let Dlstnto Federal. determmó 

Imponene como sanCión admimsvatova Urla suspensión en suelco y 

fu nCKlt"leS por el término de qUince días en su cargo de Agente del 

Mlnlsteno p úbhco. basado en un estudio tecnlco jurídico. realizado por 

la Vlsltaduri a General ele la c,.lada Proc:: ... raduria . Que tamtllen adolece 

de la debida fundamentaCIÓn y motivaCIÓn, pues en éste se transen!)e 

la misma conelus,,;'n a que se refiere e l loca 174199, es dee" que 

supuestamente se formu laron oefle,entemenle los agravIOs en el 

recurso de apeteclon en contra ae ta sentenCIa aDsoIutona a<Claaa por 

el C Juez Tngés<mo Tercero Perla l. empero rlO se mollvo el ¡¡arque se 

llega a esa conclUSión. ya que reitera . SÓlO se transcnDe la parte ae la 

resoluc,,!¡n emlhda en el toca antes sel'ialaclo. mas aun. Que no se ,nclca 

el porque se consiae'B que mcurroO en respansatlllidaa. pues la 

aut;lfIdacl responsaDle sólo se concreta a sel'ia lar Que se formu larorl en 

forma óef ,e,erlle los agraVIOs. s,n ,lIalCar ell Que eOIlS'SI'O esa 

eeficlerlc la. transgrechel"ldO con ello en su perJu'CIO los pnne'olOS ae 

lurlClamenlac,ón y mo!tvaClÓn Que oreerla 1 .. ConstoluClon Feeeral 

Apoya Su razonamIento con la TeSIS con el !\Joro -MOTIVACION 

TODO ACTO DE Au TORIDAD D!:SE SATISFACER EL REOU!$ TO 

CONTENIDO EN EL ARTICULO 16 CONS71TUCIONAl . 

J.!stIC,¡.::e J s:· :o "eee-a e =- s~ es:',:c:~ :.:l"":e~:a:, c- ¡ ¡eema"e¡ 

s;:st 'e"'e e_e le ""\an,'eslaoo;Yo)' el ae:o- , es"Jlta ' ~ atenC ' ~'e e -~~-¡O ~le 

~~es cOt".::.1nc ¡o : ~ al,--n¡O;lc ~r u:e ,a -eKl'u~",n c~e :>O. esta v ¡ se 
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Impygna se encuenlra del)ldamenle fundada y mottvaoa. pues de su 

simpfe lectura se desprende Que se consideraron lodos y cada uno de 

los elementos de prueba que cOl1<:urrieron en el procedimiento 

administratr.o Que nos ocupa. teniéndose por acreditado Que 

SANTIAGO CANO URIBE con w conducta incurrió en respansal)ilodad 

administratNa. en razón de que enconlrandose en funcoones de Agente 

det Ministeno PUblico dejó de obsel'llar lo dispuesto por el an¡culo 47 

fraCCIOnes l. XXII Y XXIV de la Ley Federal de Respansab~ldades de k:!s 

Sel'llidores PIlblicos. al formular de manera deflClE!nte los agravIOS en el 

recurso de apelaciOn en contra de la sentenCia aDsoIutona dictada el 

veintiocho de dOClE!mbre de m~ novecientos noventa yocho. por el Juez 

Tngésimo Tercero Penal del Distrito Federal. en la causal penal 185t97 . 

por los delitos de roDa y des(lOJO en contra de Ros~ Isela T,n~)ero 

Sánchez, loda vez Que de los m'smos se adViene Que no controv,n,o 

uno a uno los argumentos esgnmÍ(lOS por el ¡uez de la c~usa, 

ocaslOl\ilncto Que Quedara wbslstente la resolucIÓn apelada, Imphcardo 

con ello deficienc,a en su sel'llicio como Agente del Mon.steno Publico 

Sentado lo antenor, esta Sala Superior conSidera Que le aS'Sle la razón 

' 1egeI a la parte actora cuando manlf<esta Que la resoluc>ón a deoale se 

encuentrll inóeOidamenle fundada y motrvaoa. ya Que ta Contraloria 

Interna en La Procuraduría Oeneral de JustO(; .. del D,stnto FeoerOll , 

delermina Imponerle una &anción adml"'Slrat,,,a conS,stenle en una 

suspensión en sueldo y l(¡nclOnes por el termono oe ou,nce d,as. 

tomando en consióeraciOn lo Que 11 conlinuacoOn se expresa 

¡ConsiderandO lIllnCISOS a) y b) de ka reSOluClOn ,mpugnaoa. fOjas S "f 

10 del e.pechente princ,pal)' 

"Al. ' Con el Or.CIO numero 103·2ool1104:99 ce !e~n~ O'e< 'se :~ :e 
OO\fll!'m!ll~ d~ md oovt(~tos novent~ y n",eve. :lrOC I:C en¡e oe .~ 

Yls.t6dunJ G<-n(!r~1 (le I!'S:~ Irlst,¡;o<.or "'ecl.~."¡e '! C ~! ~e ,,- :~ 

es:IJlI'O tel;no(o ¡Uf'OICO oraa,caoo e'" I~ ,, ~sa Pt'-. ~ , n .. me ro ::: ;7 , 
O~I too:.a 17'1/99. Ins¡r ... ca:>o: les oelow~ , e ~e~)(l)O, 'ox ~~ ;~ ... ;: a 
toca ¡N/ g<). O~ W~I se cesorenoen ." e;~. a·-ea= .:"~.'~ ~ ! 
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seNHlor publ iCO Involucrado, 

"S).- Con las cop,as certificadas ce la ca,,$;!. penal ISSf97 ~ el mca 
174199 de las cuales se desorenoe Que el C SANTIAGO CANO U~[EI~ . 

comet.o las " 'egularrdades Que le son 'mpuracas, en '''!O~ de lo cue ¿ 
(ormn .... c>Q<'l se señala: 

"Del estudiO V anal,s ,s de las COflSt.ll\ClaS Que ,nte9,a r. la cau\.a penal 
18S/97 y cel toca 174/99, se oes.ocenoe QUl! el Sl'Nl(Jor 0,,01"0 
,nvOhKraOO formuló de forma oeflc.enle los agraViO"'; en el rec",.!>O ae 
apelación en contra al! la senrel'le'a atlSOlutona olc;taQa el vembOCno ae 
oJClemOre ae m,1 novecientos noven~ y ocho, DO( el )\/el Tno;éstmo 
T('«('fo Penal del OIstnto Federal. en la causa penal 185/97, pO< 10'> 
delitos de 101)0 v Oe5DOjO en contra ~ Ros;¡. lsela T:na¡ero sanene:, 
re9,stradO baJO el numero de loca 174/99. looa vez Que ae ¡OS mismos 
se advierte (lue no Contr"V11"11l \/110 a UI\¡) los IIr;umentos ~nm!CIOS DO' 

el Juez ae la causa en la sentenc,,) aPl!lad~ , ~ I na exponer al'9umenws 
tendientes 01 deSV1l'tuo1r ad~lId5 Que COfls:,tuian el ountd lTItdular de I¿ 

oeterm,naoón matena oe alzada, va oue para revocar d,e" " $entenc.a. 
e! M,n'Stena Público ten,a la oOllgaelon DI! ,mpugnar tGO~ y caoa u:'\o 
ele los razonam,entos en oue el A Qua aasó la r('S(llvelon re<Urrloa, 
poroue aún cuanoo I~ expresa~ fueran lu"oaOos, ~ilO no trae como 
eonse<:uenc,a revocar esa resoIvetÓn, P<'t'<Isamente por oueca' 
su~stente poi falta oe impugnaClcio, por ~ Q~ la Soala o,-,:a 
su~S(e nte la resolvefÓn o1pela.da, al rIO oooer en ~u'>CtQ a~o a 
dereCho. suos.anar. carre;lr a supltr la oef,e,enc,a oe agravIos oe la 
representacu)n $O(Ial, conforme a 10 OlSO...eSto PO' e l o1rt1C ulC ~lS 
,nterpretaoo a eonfrarlO sensu Oel Cóo'go AdJetIVooe la matena, lo cual 
se corrODO<a cor la sentenoa Olo;t.)oa con la Deoma s.ala Oel TnOun¡, 
SUDeroo< de Just",a .. ." 

S,n Que oe Oll; ha tranSCTlpClon se oesprendan las causas. mo\,vcs ) 

'''Cl,lnStanClas Que la responsaOle lomo en cons.aerae,on para 

oelermlnarque los agravIOS e ~pueslos por el seNtCor puoloco en el lxa 

174199 se formularon en forma oeficlente, que no se contrOWlreron uno 

a uno lOS ar~umenlOS esgnmKlO$ por el Juez oe la Causa o oue no se 

el ¡JImIO meaulill oe la oelermll1ae,on maW!na oe aquel recu rso de 

aoelac,Ón. oues solo se concreta a sel'lalar Que oel es:uC tO y a r,a" s' ~ ce 

las conSlanClas Que Inlegran la causa penal 185 '97 el lc~a • 7': 'SS f e 



TRlBUN.t.LDE LO 
COJ\7ENCJOSO 

.tDMINISTR.t.TIVO 
DEL DISTRITO 

FEDER.t.L 

-c 

RECURSO DE APELACIÓN: g~a1l200' - A~17"200' 

Tribunal de Alzada resultaran sufICientes para revocar aq~lJa sentencia 

absolutoria. todo .uo con el Iln de reunir el requisito de la debida 

motivaciOn de las resolUCiOnes aclminlstrativas, sirve de apoyo a este 

razonamiento la Tesi$ que invoca el actor en su escrito de demanda. 

"HOTTVAaON. TODO ACTO DE AUTORIDAD DEBE SAnSFACER 
EL REQUlSITO CONTENIDO EN EL ARncULO 16 
cONsnruaONoU..- la motívlldón elO9lda lIOI" el lIrtócuIo 16 
coostitucional 0I!bI! uistir en todO lIaO di! autOOdllO (oroen di! 
aorehl!nSlÓO, auto de f1)rma1 prisión, sentenCIa, etc.), en rUÓl"! de QIIe 

(Jebe ¡ustifia,rw ~ oJI)IiQCión di! ~ normas )UridH;aS respectivas 
ptec,samente en ~ mandamie1to escrito, con el OD;eto III! Que ~ parte 
lIfectada coo el actO di! rnoIesbI puI!d./I conoceno V estar en 
cond,oones di! procjuCir o ¡)reparlr su defensa ." 

"TRIBUNAl. COlEGIADO OEl VIGESIMO CIRCUITO. 

Asim,smo resulta apliCable la siguiente TeSIS: 

"FUNDA.MENTACJON y HOTTVACJON.- NO basu Que en una 
resolUCIÓn S! orden!! JI un partiCular ab51:~ di! c~os actOS, V 
realiw otros, JunID con ~ Cita di! algunos P!"t<:l!Dtos ie9lIl!!S, para Que 
se eshme Que la resolución tIiI !.lOO Mll!CUlIOament! IuncldOa y 
mobvMU. 0UI!5 ello obIigllr\f, 1 los lI'~ a Oeten(lI!!"W , ~~ di! 
ha~ con,eruras sobñ!.1os rJlzOA~ de I'Iecho Y di! ~ que 
l\lIn serv>óo di! base ,los lelOS de .. autondlld. ~ para o .... ~ .9lIranti' 
di! oet>IdlI mot!v~ V '~menuooón SI! sausf,~. es ne(1!SlIOO QIIe 

en la resoIuoón !le elqll"eSen COI1 ~ndlId Y pre:tSIÓn los l">I!d"IoI del 
taso Y tos lIr(lumentO$ II!giIeS QIIe fII!v,n, ~ lIutOOdllO a ti cO<'oOIi!oI6n 
di! que 0I!bI! 0f0I!nlIr deruI conouaa, ~I o oositNlI. di! los 
~, I ftn di! Qut ~.. COI1 pleno conoom.ento di! los 
tunclamentDs di! h!O"oo Y !le derecho OI! la I""e$OII.IOÓn reclalTlllOa, !!Sten 
en pIeN aptitud OI! oeftnderse, si esoman QIIe ~ le-S Irteta 
¡.Imentt en !óU$ Oefed"los. Tales resoI....oones mal mooval1as 
éou,v,len, muUlb5 I"nI.IUndis. I une sentenoil Que contU'l'!ra la CIta 

legal Oe prece¡)lOS y lOS [)Yntos resoIUf""OS. omotiI!nOo los 'I!SUI~ Y 
los conSlOefiKlos: t.a impugnación oe tal senttnoa t~,oue 1"IaCe-rse e 
DaS! oe coo)l!tUrlls, lo oue es ilegal." 

PRIMER TRIBUNAl COl,fGIAOO EN MATERIA AOMINISTR.ATlv .... OH 
PRIMER CIRCVITO 

Amoaro en rI!VISIÓn 261173. Si IIV JoM InSU'"9l!ntes, S "'. 29 oe octuOre 
oe 1973. Ul\o1Jn,ml(lll(l de votos. Ponente: Guolll!rmo Gll~man OrOlCO 

Instanc:llI : TribvnaleS CoIoe9o~ di! CorcUlIO. Fve'11e ' Semanano )uo¡c" , 
(le la Feoer<KlÓn. Epou: stouma Epoca . Volumen 58 se.!a Parte 
TesiS: Pág'l\o1J : J~ . Tl!SIs AIslada. 

En v,rtud de lo antenor . co ... tU!"ldamenlO er. el a" :1: lo .~ · "a:::Lone} ti \ 

IV de la Ley Que roge a eSle T "Du ... a l SI! declara la nuhC3:" ~€: '3 
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resolUCIÓn ae lect':,¡ diez de abril de dos mil UfIO y en términos de los 

aniculOS 82 y 64lracClOn IV de 1aLe'y en cIta. para restituir al actor en el 

goce de sus derechos indebidamente afectados. la demandada dejaré 

insubsistente dicha resoluCión en un término que no exceder! de diez 

dias hábiles contados a pani. del siguiente al en que quede firme la 

presente sentenci.a. 

Porlo expuesto y con fUndamento en los ¡li'tICIJlos ", 20 fracción 11, 60. 

81 tracciones 11 y IV. 67 Y demas aphcables de la Ley Que nge al 

Tribunal de lo ContencIOso Administrativo del Distrito Federal . se 

RESUELVE : 

PRIMERO.· Son fUndados IosdOS agraviOs elt'.pUeslos por el recurrente 

y suficientes p¡lra revocar la sentencia que se reviw. 

SEGUNDO,_ Se revoca la $8nlencUl pronunciada porta Sala Aox~larde 

este Tribunal. el veintinueve de agosto de d<n m~ uno,' en 105 alOlOS 

del JUieio de nullclad número A-437112001 . promoVidO por SANTIAGO 

CANO URIBE. 

TERCERO · Por la causal de imptOCedenc..a l'lO se SOOresee el 

presente ¡¡$I,Into. 

CUARTO.- Se <:Ieclara la nuh<:lad <:le la resoluclOn p'eClsaea en el 

conSlCleranoo 111 <:le este lal lo. para los ele<:los Q\.Ie se 1!'IOIcan en la 

pane !lMI del conSl<:leraoao ultImo <:le esta. resolucJOn 

l QUINTO - NOTIFIQUES;;: P::~SONAL.MENT :=: y con copIa autDnzaca 

<:le la presente re$Olucion. <:Iev-.. elvase a la S¡la <:l e ongen el e:lpe<:lleote 



TRIBUN.iL DE LO 
COVTENC/OSO 

.'!DMISISTl<.4Tll 'O 
DEL DISTRITO 

FEDERAL 

HOJA9 RECURSO DE APELACIÓN: 9581/2001 - A-4371/2001 

del juicio de nulidad citado y. _en su oportunidad , a)éi1:i\vense las 

actuaciones del recurso de apelación 9581/2001 . 
AS! por unanimidad de siete votos, lo resolvió la Sala Superior del Tribunal de lo Contencioso 
Administrat:iVo del DistritQ Federal, en sesión integrada por los CC. Magistrados, Licendados Victona 
Eugenia Quiroz de carrillo, Preside~ta ; César castañeda Rivas, Horaco castellanos Coutiño, Jaime 
Araiza VelázQuez, José Raúl Arm1da Reyes, Adalberto Saldaña Harlow y Lucila Silva Guerrero. ---- . 

Fue instructor en e.u recurso de apelación, el C. Magistrado, Licenciado Horado castellanos 
Coutiño. ------------------------

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 20 fracción 11, 22 tracción XII y demás 
relativos de la Ley que rige a e.u Tribunal. Firman la presentl! resolución los CC. Magistrados antes 
mencionados, ante el C. Secretario General de Acuerdos, quien da fe. ---------------- _j 

LA PRESIDENTA 

-·---·····--- ~--. ¿; . /< ==---~ ~,.... ... ~, · · b 
/ M ·LIC. ORlA EUGENIA QUIROZ DE CARRILLO 

lí:~ /( e: . . 
. ' '(. j -4'' ' 4-:& 

MAG. LIC. CESAR CASTAÑEDA RIVAS 

/ MAG. LIC. JAIME AA/>JZA VELAZQUEZ 

EL SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS 

/ 
k·.,;. ·- . 

MAG. LIC. HORAi2!6 CA51'É~ COVTIÑO 

MAG. LIC. ~AAM!DA REYES 

~ 
MAG. ORA:"lUOLA S!LV1' GUERRERO 

·' 
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'~. TlaJnepwrtt., ..... xico, v.inr. rh agosto dw dos mil@s . •••. . . -

, , ,11-
• 

"

'1, 

~, ~:.:m.::-J.~ ~~~ ~OIIUI.ollOlro_ w~ulU"""u 
v.rRD_Dl.:~r_ 

L.C_~r....-...o~. 

.,-

V, S 1 O par¡ resotver el Toca de I'I¡)eIadOn ~met'o 97&02 r&/amo 1I 

¡~ caasa pena' nUrTIe(l) 277101-' . VIsInida por el C. Joe.z SeguAdo Pen¡1 Go1 

Pr\me1'a Instancia cteI ~o JOOiaaI áe ~lfiI3n. Eslaoo <te México. II .lOSE 

ALFRE(Jt) CRUZ MORAN por el oeWo l1e ROBO CON MUOIFICATrv ... 

(lgr.vlnt. de v&hiculo ucnotClf). en atril"'" de RUBEN PADtLLo\ 

MEOINA VIO l1U A CASAS CHAVARRIA., en el que !\;tee valer el r<>CUlSO ()¡, 

1I1'et.ldón en cortra de 1<1 SflITENClA CONDEW<T')RIA óe focna CInCO de 

.-i;!':. ,~de aosmil 005 , y ... _. _. - - - -- - - - - - - - - -- - --- - -- - - - _. _ .. -_ .. 

RESULTANDO 

1- El e Juez ctaoo. cktó SENTENCI" CONOENATORIA. al 
::;ENTENCIADO áerefel"encNl coolos ~es punlos re5OUlW'OS • -. _ •••• 

JOsE ~R!::DO ':R:..C! ,",OIto.N. 5e.':B,c, .. >:0I'OEJ .... YOR .. ...... 

SE!; PEJ' ...... elfTE f<"...5PV!~ "" '" con ....... ' .. _ lO 01 

;<:.a~ C,E ~.:u..(. IoIJT""'CTv .. c_"" .... ........ _ 

~ .... """"c 30. .. ~" F'.oD!Ll.'o "En"" , 'o UD~ ':: .s.o~ 

:-.-.. , . ..¡;, ~ • . <;E:;"c.;:.. En ccr.~~ 1>0' JuI o ........ ...,," 

, "'." .... . ""''''' ". ~ .. , ___ I f-'SE ~~~ ':~ 

11:''' ' ;-'' ;..,u "" SEl~ ;'¡¡:·S Lf.¡ ~ES • -Al1.:-e Ol~~ é:E 

r;¡ ~ ~N i fr ..... ... ~IIT~ ,., ~ TRS:~C IENT;tS Cl ' .:...E' ,,~ 

"'tS:;<>):'OO~' " . ~ .. ·,,,uOQ .,. .,..- ........ _ ~C_ • ." 

....... '" ........... ,. :>O, ... l (,.;¡ .:~,...¡ .~ C~ "I'i ~"~;':. ~ '.·0' ~T 

'. ~e"'.""~"Q T"E=.:~"lC· 1' ... """ ~ ......... -.-'. " _ ':' .>0 
.:<O' c .¡;~.,. .• -I~~"'. ''''. a., c';,c Ir" .,,,.JO "" ,.... l . ........... '; ~t 
",""~Q~". - .= •• _"" ..... . ~'u"¡¡~-:_':....- ~_-,""''''''''. ' o 

"''''"'''= ~..,. . r...c.-<> ~~.:No :~g.o = ........... ~ "':.1: :<:~::~! 

~.;a. ,..¡..rc.,TE El. C .. _ , -"S. ;1 ~ F:'¡¡~~ - .J: o.e - ~:"g: : 

: .. ,,; ~. :~ • • ;t . • ~_. flCt,,".:>O''''' '' ; ...... .... »"9J' ..... ~ • . :t 
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"-"""'~~"~' ."..o,."·tI ,""'~"'"~ 0 "' 0"0 '0· •• ~ .... . 

" :~"<., ~.' ".,,.., :. ~ .• ,. ~ 'l' o,,'oc'" _, ~"" o . 0'0 ... . 

11 - Nouficatl¡l ÓlCha resokICrOn a la~ p(ll1es el S" r1\enc ratlo rr'IIt'rPlJ'SO 

rec l.ll"SO fle apelaCIÓn. rnrSffiO QUe se ¡¡clmlllÓ en ('/t>do strsvensr,1) 

$ubst~nci¡¡do que file Iffl esta Alzad¡¡ en ~ Ylsta reSOE!drv¡l r<llrfico su !!Serao 

UE' E'~()festÓl'l 01' iI\Ja ... os. sollcl ¡¡ndo ®(> Sei!n IQm;lOty, €'f\ ~Offl.t<k-ra r lQn ""n 

~I 0;';"'11"1110 pr{o<;es¡,1 'JP«1uno ." . . ..... ". " - . -""" .. " . . .•. ••. 

C O N S I D E R AND O 

PRIM ERO · El recurso QUI;: nos OClIPéI (;()!lfvm~ iI IV (lSDIJol>s!r. POI 

Jos artículos 178 27!1 189 Y 290 CIel Cót:!lgo Ó(' ProceÓllT'llerfos r~~alf>~ en 

''901" es (11) ;Jsll'.:léI f09ida y hene POf ~'iJtE'(o e~':¡/lll'll¡¡r SI en I~ '(,Y'k/!;"''' 

f '!ClIlkl¡¡ se ilobcó .oellilclilmerfe liI ley. SI st> ...ouron los or~ '~ IIl!O~ 

Ip.guI:¡(IO''' ~ fll' liI ~ill'>r;:r.coón de la f)'1~a o s' se ilRerilrOfl los ,.....~1I0~ 

E ... ¡¡f1M>o GIrE' n.; <lE' Df~arcarse O?n base ~ I ¡ora .1O IkfiICO plilllIe¡¡oJ(¡ 

(>pt'rtun¡omE'nle Soenoo de E'stncto derecho por Jo Q'Je II~~I" iI ,~ 

RI"f}ff'Sentll<:1Óf1 Socl<ll. y no ilsi 001" lo QUe hace iI .os 3QnlllOS o!ilnt"aóOS 00 

los jUStrcial>les. procesaóos o se-nlenci¡odos pues respecto dE' eIos ~ ¡bE' liI 

supieflCJa oe la 0I!fic1OOC~ lecflÍCiI aeI a~YIO ..... " .. "" . "" - . . . . .• . 

SEGUNDO · M~arte escr10 oresentilOO por la üelP.fI~~ P",I¡1"'Ji~r 

cl)tI l"W3 OChO dt' /!Al<' (le <)O~ mi dos . Y ~ ott~ ~ IO!~ - <;1\<'1 !.le< r,"~~·~" 

lou I:.'J(p!eso QUt' a efedo doe O;Jr cilt>~1 c~o iI 10 ~stilllre ~~1O OH <>1 

~ r1ICulo 2'39 de! t:: ÓÓlQO Ó(' PfOC\"dlmteftOS Pl'fIiIlf>s Vl9ente p~'~ el !;,st ~ OIj 1<

Met ICa <:,xpresiI los a!jJ~YI05 CO:nE'S~'!'S P;:nil '1'-" ~" ,""_ , .. ,. 

tC'flSl(ler~ r.1ÓIl en eoI ffI()(I¡.erllo oroces~1 OOc>rtLltlO ., '" re_'XIl>" I~ .<:< ~~ '. ,_ 
'!,.f"""' .... ~ h3t>oel'do e.J)<e~~oo rofT>/'. flI""'" "9'~"" ~ ~ l"nl" ,°"'1 ,"1. "\1" .~ 

''''!~'''' ':I~ (It;r"lItlO~ (Iodadil f'SPKtfic~f~r~ 1: l'rI .; ,.;.s')IoJ t. " ... ~ , ... " . 

'~' ~ C,()ll ~ 1.': corrSKll"OaMOs I '1 IIISIC) IV de I~ S~!' :tC I3 ~lntr . .. l'¡<; « 

" p "';" } ' ''' ;¡"U~ (IO'l"<" iOn E'Sj)e<;IW. (> ¡¿~~~ ( VI' ¡~ 'x ... S" 'Ij'l'lt_" 

,., ~'!'IlIJ rrc:I~llIe ( lHIfI()O de mil <01 1 meeblllf ;!fJ1O!';J CI"," dE' '1¡>r lill ~~ IO" 

--~ ,- ... . b;; 

.; l ' • .. 
• .. , . 

~ .. ' -" '" r " .,-
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DENUNCIA Y OUE LA PERSONA QUE LE PRESENTARON COMO EL 

CONDUCTOR DE SU TAXI NO ES EL AHORA PROCESADO' ;; iú que ei --.,.... . 
1..4 ,M. Juez penal natural no le da el debido valor ímprobo (sic ) a la ··DUDA que r1ay 

f';tc .,\,.,por parte del denunciante , al no reconocer fehacientemente 31 3no:.i -
" ~ - ' 
~ . rnnaenaoo. ac;regando que sr;a de sustento ios siguientes cnter.cs 

¡,_:·. , _Jun:,prudenci¡¡les , ba¡o el ruhro DUDA ABSOLUTORIA ALCANCE [ ;EL 

Jt. ' ;:· '.· PRINCIPIO IN DUBIO PRO REO. De DUDA ABSOLUTORIA. De 

[i:;;.:'" CONFESIÓN.. PRIMERAS DECLARACIONES DEL HE(· 

p.c;,r CONTRADICTORIAS CON LA De INMEDIATEZ. PRINCIPIO DE, QUE 

C•EBE ENTENDERSE POR. De PRUEBAS VALORACIÓN DE LAS. Y de 

CONFESIÓN, RETRACTACIÓN DE LA y como segundo agravio , y como 

fuente del mismo, refiere que es la sentencia definiti'Ya y específicamente en el 

resolutivo primero , en relación a los considerandos 1, 11 , 11 !sic). IV, de la 

sentencia definitiva que se apela, y Que en especifico es el resolutivo segundo 

cte la citada sentencia definitiva . el cual Ir.Inscribe y a~ega . esto en relación a1 

considerando IV (punición¡, al momento de individualizar la pena. ya que sr 

oien es cierto toma en consideración la confesión 1111Cial, así como la 

ratificación de la misma para imponerles las penas correspondientes a 105 

<irtículos 289 fracción 111 y 290 fracción V del Código Penal, según el caso por 

l<t acusación que nace la Representación Social adsaita , también lu es que el 

Juez natural en ningún momento da valor probatorio pleno a la 

RETRACTACIÓN de confesión que hace el ajusticléldo , la cual queoó 

debidamente corroborada con lo declarado por el denunciante al conducirse 

con duela , así como de los menores 1111ractores a1 desconocer at a¡ust1ctab1e 

(sic), más aún cuando, en el inte1rngatorio que se le practica al co1 "1en;;u0 

manifiesta no estar de acuerdo con la declaración nurnslerial que 

supuestiimenre él rindiera. ya que no reconoce la frma que obra al calce y 

margen de la misma, puesto que no es la que éJ estampó y mucho menos que 

él nno1ern esa declaración en esos términos lo cual se corrobora con toa;,s y 

cada una de tas actuaciones que obran en este sumario . t.r1 donde se acredlit 

qu; la frma estampada en la declaración mm1s1enal oel agraviado es 

tülalmente distinta a las demás que él na estampado y que c0nstan e11 

;;::;tua crones ¡:;or to que existe una presunción infundada de que dicha 

fiec1ar•c1ón no fue rendida por el a¡us!lctado, y QUe suva de sustento ta tesis 

¡unsprudenc1al DUDA Y PRUEBA INSUFICIENTE. [•ISTINCIÓN ENTRE LOS 

C>:>NCEPTOS DE. Y que por lo que hace al grado de culpabt11dad que r.~.:e el 

Juez naltual . donde considera que de acuerdo a la mecántca ce los :;t-Uiús ;~ 

c0rresponde al a~a-.iado la pena que plasma en su resoluc1on I• .-L:~! 

trnnscnbe y en donde a~eg¡¡ penas que n0 se encuentran a¡ustaoo s º 10 



sso 
mll!fll1e<iil1 SE!9Un es 13 base 001 Juel "¡¡tlnl para mpooef la 5artelÓfl . VlI ave 

<lf'Üió naber lomado entre 1<1 mifllnla V la equldtsI¡ml{> ~re i~ m~ y j;; 

mirlmíl. (>S DOf eso ave , ausa a~ .. Yio al aiusliClildo y¡¡ QUe se dldó 
::ENTEfIICIA CONDENATORIA. leotffido como base LA CONFESIÓN 

~lClil da y ~llIPUIadil <X>! a!T<lYÍiloo SII1 10I1'I<II" en consiOef~cÍÓfl k)S oermis 

elementos de onlf'bil. asi como I3s retractaCiOnes del ajusliclioo áe los 

menores lIlfradores y dE'! proPiO <IE'~lilnle . QVlef' IT1i1lII1estó ante !'I Juez 

lIaturill QUe no ~ioo al afl()rll a~ilYlaoo en el momento en ave SOC~IOf1 los 

hechos. y que todavía m;¡s corrQborildo con tos careos pradicadoS 1>0" el 

aJliS!lCléHlo y IlIS OOfSOflas que ~lar.tr()(l en su cortra. I;ts CUllleS se 

relrad,¡¡ron de dictIa oocl¡¡ración, ya QUe en P¡rticlAf los menores IIltaaores 

..... 1(' ftJefOll 'o'IOIentilOOS por los poIici~ eslillalE's. QUIeneS les peoplIron '1 K>S 

~eroo QUE> tenían ave dKlarar que ellos h3bi~n rol)¡¡cIo el ta):J . QUe et ama 

íl7i1Y1aOO habi¡¡ pilrtlClPaoo en dicho robo. hec:ho ave IlYllC3 se COtToboró POf 

t' ~rtl" de alOllI 11I60I0 de onH:ba Idóo&o pOr D<lrte de 1;1 Repre~lICtÓn SoCIal 

necho que QVeOO en mero II"Icklo o p.restn:ión y 110 se puede CoodenOlf iI oo.LI 

pelsona. por oe!iIo QUe no com@tló. ego con baSe en el pmq:¡!O de ~ 

IlI<IubJo pro roo", puesto QUe elOste Wda poi' parte del áeIulClanle oe ~ el 

il llOr.! ¡~viado h¡ya poIrllClP¡do el áb cteI I'~erlo . shre oe sustento las 

s'9llElntes IE'SIS jtXtspruoenci3I1!S baJO ~ ntlrO SENTENCIA C~DENA.TORIA 

CARENTE DE MOTIVACIÓN. Al TENER POR DEMOSTRADA LA 

PE3PONSABIl1DAD PENAL. ilSi tomo AGRIMOS EN LA APLEACIÓN. 

FALTA DE SUPLENCIA DE LA OOEJA. y ConckJyl' ~ re'o'OOJllla sMena;l 

rletntÍVil .- - -- - -- _. -- -- - - - _. - _. - - - - - -- - -- -- -_ .... --_ .. _. _. - _. 

TERCERO- Del esluOio y anil1Sl5 oe los ilU:05. 0f0I1OCil y dell'scrto 

<W e:q>re$IÓn de iI~Wl5. 5l' !Jefle (JII' esta Silla Penil' ob5eIYiI '1Je eJ:l5fe 

.... toIaclÓ" !)Iotesil!. CIJE' Sl' Ir,lI;lI<:e en un l'"SIilOO de lOáef"'fl5lÓn par 

IIIseglWl<liid juridica en contra del InciJtlado puesto Que la acusacIÓn 

100rrulil<lil en su contri! en lem.oos del _go resoectlVO QUl' oI:Q de fOjas 

" efllo (\IeCJnUl'~e ¡ t .ento verntláOs roo rl'Úllfo 105 r~t5Ios Ó'l' 

fUná<lmentilClÓn ~ mol:lViltlÓn deMifS. l'fl lérTnnos oe lo 1Isp1.eslo pr-r el 

~1 1t,uIo 2~ ~ CÓdlQo !.le Procf'dm.entos Peflilles ~'9f'nt l' en el Estil<k' oe 

Mél'JCo. 10á~ vel QI/e no tul'láil y motM oeoKnmenle su ilCus;ICJon l'fl conlra 

'11> JúSF ALFREDO CRUZ M('AAN par el OI!IIto de POSO CON 

/'! ODIF!CATN~ (ilV ilvil nle 01' ~ehicLlO "u:omoIol) Pl"1'-nslo en los alticUlos 

P..l 289 /r"éCtOn 111 y 290 Ir ~ cctOn V y ilcII!fl~S IuOOil sus co roclUSOOfleS en 

un ,rn:'S Ii oe I~ IntcCJÓrl I "el ;II"TIClM' 11 0eI Córl'90 Pen.;>1 en..y:w QUe roo .. ~ 

• 

• 
·I ~ • ~ ', . ~ - ', 
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apllcallle a la lorma (le netvef'lClÓn Que luV(J el JustICIable en el e .. elllC 

pO(QUe ele acUQroo a kls mealos ae COfrtlCClÓn Que enll!fgen ele la ffif! 1l)(,r¡a 

proces¡tl sto tI", .. ,e,¡e QlJe SlllIen. ellusticiatlle. ttl~O ud!!f'leOClÓn en el oelllo. 

no es aquélla QIte se lOgra elemostrar. por lo cuallambién la moti...aclÓn Qlie 

fea ~za es Incorrecta Luego, atenoienoo 3 QUe el InculPaGO deoe l ene!" t;I 

certeza oe I,¡; <lcusaclVn Que se en<Jefeza en su co~ra . para po(le¡ 

contestarla y tormular sus cOnclusiones y al no aCllla llzarSE' 1e000lme~e la 

acusación. n¡pliCa Ins&glJiaad jUl idICa y un estallO de InoefenslÓn. toda .. ez 

Que la actualización de la ptetensión punitiva Que se pal!!liLl3 en la 

acusaCión. !IIClden tres lIIereses de Igual valor J)<Ir.iI la SOCIedad 1. _ Al 

estado de lSerecho conforme al cual SIl castigue al detincuenfe, 2._ Que 

no ,e aiecten 105 derechos de las '1ictimn o Gel oIendldo y J ._ 00e el 
inculpado 00 quede en estado de indefensión. Con$eCuentemerlle. par. 

logrtlf el eq.¡ilibno oe esos lIIefese5 es necesano Que liI acU"SaClOn se aJus/e 

a lOS I&QI..S'OS dE' firJaameruclÓn y moIlv<loÓn QUe estal.llece el articulo 

258 elel Código de Procedlml8n1:os Penales en YIgOI" 8f1 el Estado. PIM!S de 

otr¡¡ forma sería irregular y no se lograría el e-qu'iboo de esos IflIef!!f>e 

n~x¡fl~ Que una acusación lIT¡;g~ar se ~ÓlICe en insegundad jurídlca e 

!IIdelenslÓn para el JU"S·llClable. LIJe9O. si liI acusacIÓn carece <Jto 

l!Jna.arl\eOlación ~/O motrvaClÓn o son IBOebiOas. se ettendera Que es 

irregular y ante 1<1 apelllción del justiciable coma la sentenaa de COflOenll lo 

proceueflle. es reponer el pfcxedinvenlo par,¡ QUe el Juez InflflOf oe¡e Sin 

efecto el acuerdo. donde se 00 \/ISla COO la acusación al IncU/P .. ,j() '; su 

defensor y se alUSle ~ pi'"ocedirrwello pte>Aslo por lOS ar1 iclios .69 y 260 a~ 

CÓ<i90 Ad¡etiYO de liI materia {Yista 111 Procurador (1 SIJOP(OClJ"300 coo a\ 

proceso V la iTeJ)lAllooad concIUSlva). puesto Qtte con ckl"la repoSlC:ón s ... 

I!ruenderá 3901300 el proceourllellQ eqUlllbrlldor ~ IlIlrl!S!!S e,1 juego en 

esta m¡¡tena V el Juzgador 8f1 ClISO de perSjSlr la lITegu!~n()¡d ;JOOU 

reSONef. 10 QIM! corresponc1a en la senlenaa respeCll1'iI S~noQ 

Ill(lIsp;.;nsai.lle. par .. lograr el eqUIlibrio de esos InleJeses de Iguil ,alOl ~ i¡lIé 

la aCUS3CIOIl sea pU:'Clsa y '1 POI tilntO. legal. en apoyo en liI ¡UIlSPI"UOE'OC!a 

pOr ~Orll! .. dKclÓn de II'SJS cuya ~Ol dice . • - - - - _ • . - - - - - . _. 

CONCLUSIONES ACUSATORIAS PROCEDIMIENTO A SéGUIR 
~UAJ-..OO SE: FORN<.ot.AN EN CONTlUVENCION .. lOS ARTÍ ClII. v !> 
~2 y m 0El eÓOlGo F.EOER AI. ce PRQCEDlJoEN10S PENALES 
(FALTA ce crrA Del .umCl.l.O ' 3 DEI. tOOlGC> PENAl. FEOe¡¡,f,.J. ¡ 
Uf ... . ,o!>~ ¡",pon.", • .,.. pro<_ IMn~¡ lo con"~ 1Il'f" lo ........ "'On on 
:. < ..... , 1.1 ..... . 10 ...... Públoc:o fonnub ..... COI\tIu ........ . . 1.0, _ .... ".r. 
pV"l ~J" 01 >leon.,. el. l . .. ni....". ~ QUf 01 """,!p . d<> p....oo 
,"~v",a, i .. ",,, ... oon loo ... 00. proeo-plo,:!SO~,:!S03 .".oc.t .. .,. 
lO. <O"", '~O'"lUO OOM ,otJ . t> • • , .. , __ ............ ",., O! 1 1 t ",m" .. , 

... , ;;on ..... ooo.. 1C .... 'onU. IfIU .. t o. . ...... •• ..r.... . .. 
pr OpO,OC"", P' cane,"", IJ , .. ponuoo_aoo M ' ", ... 1<10 . " t. 
oom"oO<> el.1 el"" " _ u lO MnDuy • • Ion ... no ""'_ . " ...... 0 d . 
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indefensión; para ello. el órgano acusador debe : a) cit<1r el ;utículo 13 
del código pen:ail f!'d!'f(f!I. et cu~I derine quP persC'nas resurtan sPr 
autores o partícipes de un hecho dtlictuoso. •specificando la fracción 
o fncciones en las que se estima se ubic3 13 conducta del inculpado: 
b) razonar el porque <JSÍ se consid!'n y ; e) señatar tas pruebas qUr 
demuestren su responsabilidad. La s·atisfacción tot31 o parct21I d!' PStC's 

requisite>s pcr partt! del Minist!'rio PUblico regul~ri !'l trámite " seguir 
por el juzgador. qW.n deberi optar por <tlguno de los s1gu.•ntes 
proc!'d1m1entets : 1 El j•Jez o tribun411f dari vish con la~ conclusion!'~ 
3cusatonas 31 ;JCUsado y a su defeonsor para Que las contestffi y. 
continúe con el procedimiento A) Cuando tos r!'feriOOs requtsrtos 
queden n1tisfechos en las conclusiones : B). Si se dien •I caso de que 
s• omita cjf3r el artículCI 13 o sÓIC' ta fr..acctón o fraccione respecttvG's. 
pero si ~e contittnen los ntzonami•nto~ tencfi•ntes a demostr3r b 
responsobibdad d•I acusado y la relación de pru•bas que los •poy.n . 
de tal manen que quede cbro a qué supuestC' de IC's previ!tcis en l!s 
dl1a1ersas fracciones d• ese precepto se refteorf 13 acusación . C). 
Cu~nd0 no t'b'itt'nte q1Je ~ citti pi ref~ridri :.tirtíc1JI{\ 13 y la f'1'ccitln et 
_fr.lcciones qup se eitimern 3plicables. tas r.zon•s formulad;as pttin 
ubicar 13 respons.-bilidad y tas pruebas que se mencionen p3r3 
apoyar1as no se adecuen a las frxcton•s invocadas . sin •mbctrgo. no 
existe dud~ en cuj\ fncc1on o fT<1occ•onPs Yf'rdadenirnent• se ubica la 
conducta. pues en f'Stf' supue!to sólo se estj ~tP una cM'Ji equivocJid~ 
de preceptos , 2. El juez o tribunat tendri por conclusionPs no 
3cus-atori3; (al nci conr;retizars!' I~ prPten~tón punit iYt\) tas formut~;..s 
por el Ministerio Público y las r•mitO con el proceso iil Procundor 
Genenl deo la RepUbtfc~ para QU• c-onflrm. o modtfiQUP dtch~s 

CC\nctusiones. de confonnKi~ con lo dtspu•sto por k>s artículos 29A y 
295 del e6d,go oadietivo pen~ en tft3 . Al Cuando Pn 'º Jlbsok.ltl' ,, 
satisf3gan los requisitos mencion~s m Mrwas prPCPdPflt•s : B). Si Pn 
las conclusionPs sólo: s• cita PI prPc,.pto 13 y la fr;,cción o fracctontis 
correospondfentf'>~ . pero SP omit• rnonar !obrfo la r~•ponsiib;tfd3d dpt 
inculpado ·. y C). Cu3ndo l•s conck.Jsiones fueren contn r:on•tanci~s 
(porque tampoco se cC'lncr!'tiza ta ~cus ación)y.t porqu• lt"s 
~zon3mientos no se iitdecueon 3 l3s pnnb3s mencion3das o bt.n. 
porque P~tas . sók> ~¡ fuerpn tnsc•ndMlt3t•s pan finc~r t~ 

respons3bilid3d, no co~spond3n a In QlJf' obr-.n pn el proc~to : en 
est3 hip6tesis ei JUZgador d•bf' señal3r la cootr.trticctC'ln St s• dfer-3 f"f 
c-..so d• QUP s• Psri ~n cu3kiuiera de k7s supu•stos menc;ci n-ados •n 
los tres Utt1mos incisos , rt trlbuJu l de aJMlac•ón debe . •n el supu•sto 
de que •I 3pe~nte sea Pi acusMic\ C',-c:ft.n~r D "'posictÓn dpf 
procedimiento. para qu• Pi JU•I et. I¡ c~sa procpd¡ en tí-rrrwnos d• lets 
-articulas 29_. y 295 del cOdigc adjetivo d• t11 m-at:eria. TI•nto lo 

dispuesto por los num•r~es 387 y 388 fncción XIII d•I propio 
c>rdPnAm1ento L's reglas mrncionctdCts tirn.n como propOsito otorg~ 

!3 debid<11 <iPpundad jurídica ~n PI proc•so ~nal y rpspf't• IJ ?nnt1a 
dP ~udipnci;a del incu'c>ildO (11 .IJ 53/20)1 ) C.ont:radteetÓn dt t•s1s 
SF.IA. EntrP tas sustpnhrhls por los Tribun•e" CotPgildo" (ffltonces) 
Pnmero y Te-rcPro. 3mbos d .. Cuarto Circuito A M abril cM ~1 
Unt\nimidt\d dP cuatro votcis ._us•nt• HumbPr1C' RCKnain Pat1clC\s 
Porwntr . Qtg3 sanchez Cor<Hro dr G~CÍI \liM.g3\. SKretano Jos• 
Lws VázqVf'z C.irri&tcho T•srs et. juri~pn1dfiflef1 a.3'2001 Aprobada por 
ta Prime~ S.il1 dr •stt ~ft o tnbunM. en sesión dt cul'tro dr 1uho de 
d('S mil unf! oor un;tmmtchd c1P c tnco vot"'1j. de kls !'f'ñorP~ Mintstrt'.'\ 
p~sidPnte Jos@ de ~~Us GudiñC'I P..tayo, JuvPnhno V Cistro y C1"rn. 
Humberto Rom~ P:.l1c1C'IS . Ju~n N Sifv1 M"r-a y otg.i s;.ochp1 
•_, or-d!'rt' dP G ·irci ~ ViH•gas APENOtCE SEMANARtO JllOICIAL DE L> 
FEOERACION NOVENA ÉPOCA TOMO XIV OCTUBRE 2001 PRIMEhA 
SAL A PENAL. PRIMER.t. PARTE. SECC SEOUNOA PAG U 

Jw 1sp1 uclenc1a oue Psta Sala oen<il apllca en lo conduce nle PUE'S se 

·:onsidera para effo lo dispuesto Por los articuios 257 . 258 y 259 óel CocllQo 

Cl" µrocc(11m1en1 05 PPn¡¡les en v'IQOr t>n l'I Est~óo Lut>90 como c:e ti¡¡ ocho 

:., oro.:hJente es re¡:.oner el proceso a partir del aut o donde se lu'>'!efon ;>or 

•><n1b1da s 1,, , conclustones del M1111steno Pubhco ¡ si: 0fd!'f!Ó la mt3 , !? 

"' ' • 
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6elens<l Y al acusaoo, j)élr3 el efedo de QUe el Juez preCIse las 

rTé~l3ridaoes en ¡as collCllISlOn&S oel Mnisleoo PUbhco y M~~ id causa al . '. ' -
PrOClWador Gerló!'ral de JoslJCla o SubpfoclJíoldof cOIrespoo(Ilerle a elecTo 

oe QIM! en el plazo de t ilICO dias SIOlienles a la feena 6e su recepción 

resuet~a SI 501\ oe confilmarse, re~ocafse o modliicarse. En la IflIellgenc,¡¡ 

que el'l $U (¡¡SO se f>(.obreseetá la causa en lermnos óeI artlwlo 258 del 

CO<tQO de ProceOlmlenlos Penales ';'Igente ef1 el eSlaOO de Méxtco en la 

n!pÓIl'SIS de su pirrafa :ieQUndO; o bieft , oe pefSisü' la M'reotd¡lIidll<! ;;1' 

resof.oera lo Que correspoodGl en I¡ senlenc:~ respectiv¡ , puesto Que coo ~I 

uamila de n.·postción se erAenoera agota(\() el procedimierto &QlJl!br¡¡1Ióf (le 

I.ls mlerese5 et, JU<ago en esta maleria. Por conSiguK!nle. con tun(1amenlo en 

10 dispuesto por lOS artrClAOS 297 ncClÓfl IX, 299 nemrelaaos en forma 

SlSl~I,,¡;¡ ~ ¿')(feflSl~a en relación con la Jll'iSpl'LJdeocia cUda v los articlll('JS 

?!i7 ' 258 V 259 IOdOS ael Código Procesal en la tNtena . Sin que se enlre al 

esludlo de los agr300s planleaóos porque eIo seria OCioso. se orClefl3 la 

REPOSICiÓN DEL PROCEDIMIENTO. V la sentencia recumda Queda Sin 
eleclo • . ••• • •••• _ ••• • • • •••••• . • - • • •• • • • ••••• • .•• •• •. 

Por lo artenormerte eJq)uesto y flmaaoo la Sala •••••• • •.•••.• • 

RESUELVE 

PRIMERO.- se or06fla ;11 JUeZ llleoor. P«It~ a lepoot1 el 

I>roc~o en IosIEimwlos señalaoos en el coosKleranoo tE'lCt'I'O ~ "ge 
falo • •••• • •••••••• •..• •• •••• ••••.•••.••. ••• .•.• • . ..••... 

SEGUNDO.- NOTlFiOUESE '1 con teshmonlo oe ta ¡)'eseru .. 

f('SoIuclÓn. devuélvase el Ofoceso al JuzQaoo de su proceóMct¡ r-¡W-lI lOS 

eledos legilles cOITeSPOfl(lienles. prew...ell(l(lsele al Iflfeoa par.¡ qot. en un 

plazo bre~e tnfoone a esla Alzada la fOlll13 en Que se 00 c~nlO ~ ~ st ~ 

,;;e..;utona '1 en s.u oporlUllldad arCht~eSe este toca corno aSlJIlIo Conc lulOO . . 

Maglslraoc.s Pre:;¡¡Jenle. Maestro en Defectlo ALEJANl.i RO ¡JAIME 

':'UNZALEl LlCenClaoo GONZALO RESCAt A (..QNZA.LEZ y !1(¡(10l .>(1 

Delecho GGNZALv AN'T0 NIO VERGARA ROJA3 QUI(:OO~ ,1~eg¡~ I , .~ 

Pnmefa :;ala P~nal RegIOnal oe T\¡ln~anlla Oel H lrcunal ~1.C)e"OI ·1 ~ 

\->Z-
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.JuShcÍOl del Est ildo de Mex.co. slenóo ponente el segufl(jo ue los 

nombfados - Secret;¡n¡¡ d9 Acooroos InI&f1nil. llCeOCl3dil VEROWt:A 

CARRilLO CARRillO· DOY FE. _ •• -. _. _ .. .. . _ ... _ ..... , .. _ .. -

.":'!n' - ' I""' r." · 1 " ', ." ".- ,~ I ,-J;!;' ~~ r -:¿. ~",¡,.-" ~-. 7.t! 

~: . _ ;''.:'M ~._ .n ... .: ' ,-, ,' . _. J.JeúJ.1r:. ... "m, 
,-_, ..... ~1O . " " ~ ~~._ al .... :""1 'S . .. 

·"fI -lI:1:/ERt> ~:,¡ r. ". ' 

"J. ' 1_"'¡Gj -; Joo'"fL ... 

• ~ t'~. '1:";' 

!'''~ '·. I· 
n ,¡';;F.; ,. 

.J 
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TLALNEPANTLA, ESTADO DE MEX!CO. VElNT1CINCO DE FEBRERO DE DOS MIL 

TRES 

Magistrados: 

DR. EN D. GONZALO ANTONIO VEkU/H{A ROJAS, 

LIC. GONZALO RESCALA GONZÁLEZ 

M. EN D. ALEJANDRO NAIME GONZALEZ. 

Secretaria de Acuerdos Interina 

uc. MARTHA PATRICIA JARDINEZ MENDOZA. 

VISTO. para resolver el toca 11/03 . relativo a la causa penal número 196/02 radicada en el 

JUZGADO SEGUNDO PENAL Uf. PRIMERA INSTANCIA EN EL DISTRITO 

JUDICIAL DE CUAUTITLAN. MEXICO. en contra de PABLO HERNANDEZ 

LEDEZMA y ELEAlAR HERNANDEZ LEDEZMA por la comisión del delito de 

LESIONES, en agravio de LUIS ANDRES ACEVEDO (OlOME en el que se hizo valer 

el recurso de apelación en contra de la S[l'\iENCIA CONDENATORlA del TRECE DE 

DICIEMBRE DE DOS MIL DOS. )' 

RESULTANDO 

l . El Juez del conocimiento dic.;; ~ENTENCIA CONDENATORIA. en los siguienlcs 

tenninos: 

PRIMERO.- Por las razones c.\puestas. se pronuncia en CO nlr3 d~' 

PABLO HERJ'.:ANDEZ L ,;J)El,MA Y ElEZAR HERSASDEZ 

lEDEZMA. SENTENCIA CONDENATORIA po- SI: R 

PENAlMENTE RESPONSABLE rsic) en la comision del dchh ' d<' 

lESIONES. cometido en agra\ io de lUIS A ~DRES AC' EYI.l X) 

COlOME. 
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SEGUNDO.- En conse1:uencia por sus ci rcunstancias especiales y modo 

de ejecución expongo a PABLO HERNANDEZ LEDEZMA y 

ELEAZAR HERNANDEZ LEDEZMA una pena privativa de su libertad 

de CINCO MESES SIETE DlAS (sic) DE PRISiÓN Y CUA RENTA y 

TRES Ol AS DE MULTA. la que se incrementa por el agraviado o la que 

se refiere al articulo 238 (meción lit de! código penal ci tado (sic) en UN 

AÑO DOS MESES (sic) Y SIEN TE OlAS DE PRISiÓN. ASI COMO 

SESENTA Y CINCO OlAS MULTA. penas que sumadas arrojan un 

total de un AÑO SIETE MESES (s ic) Y CATORCE OlAS DE PRiSiÓN 

Y CIENTO OCHO OlAS MULlA que se n:presenlan en la cant idad de 

CUATRO M IL TRESCIENTOS CINeVENT A y SIETE PESOS CO)\; 

OCHENTA CENTAVOS los que en caso de insolvencia se sustituyen 

por CIENTO OCHO OlAS JORNADA TRABAJO (sic) A FAVOR DE 

LA COMUNIDAD 

TERCERO.- Por otra pane en términos dd Jr1ículo 70 del código penal 

en vigor. se concede a los sentenciados de mérito el beneficio de la 

conmutación de la pena corporal impuesta por el pago de TREINTA Y 

TRES DIAS MULTA. que se representan en la canlidad de MIL 

TRESCIENTOS TREINTA Y UNO PESOS CON CINeUENT A ~ 

CINCO CENTAVOS. debiéndose acoger los senlenciad()~ a eSlc 

beneficio mediame el pago respecti\o enlre (s ic) de lo~ lr,'1I11a días 

siguientes a que cause eSlado la presenle resolUCión 

CUA RTO.- Por ot ra par1e en términos del ar1 ieulo de los anlcul,,, :b 
fracción 111. 27. ~9 ~ 32 del. código penal en \igor ISle). se cond!."na al", 

sentenciados de meri l0. al apago de la reparac ión del dan" ¡x>r la 

cantidad de (" ATORCE MI L PESOS que e~ ellm¡x>n!." a qu<.· .,,: rd'!."f,·n 

los documentos que obran glosados ;1 ro.¡a~ cincuenta ~ tI",l. ,·m..:u,·m;, ~ 

dos ~ cincuenta ~ euano 1.1,. la causa pr,nClpal. en 'lMlId 1.1,' <lUlO ,',10" 

documentos ru!."ron d,'h idalll!."nl<: ra!<f,cado, ¡x>r 'u ,uh'cr'PHlf ~ 'Ion 

rl.'lal i\os a los daño. causados a" corn, ' al pagil d<: 1o, Ir~ l ;lml"nl ,o, 4U" 

reqUlcft.' el pa~l\ o para su r!." cllp.:r~c",n . no aC<'fd¡jndr'~~ f;""r~hk t:I 

pa~o dI' la r~par~C I\1I1 del dañ[l pUl cuanh~ ha;;!." a I,,~ ¡j"'lH!l"nl\', <l"" 



obra glosado a fojas cuarenta y nueve y cincuenta de la causa principal 

en vinud de que los mis~r.; fueron objetados por los encausados y no 

fueron ratificados por sus subscriptores. por ende carecen de todo valor 

probatorio: por otra pane y en di ligencia publica amonéstese (sic) 

publicamente a los sentenciados para que no reincida.:. 

CINCO (sic) Con fundamento en lo dispuesto por el aniculo 55 del 

Código Penal en Vigor. AMONESTECE (sic) PÚBLICAMENTE Y EN 

DILIGENCIA FORMAL A PABLO HERNANDEZ LEDEZMA y 

ELEAZAR HERNANDEZ LEDEZMA, para que no reincidan en la 

comisión de algun otro de!.it.:l, 8¡M:rc;bidtl de las penas que se impondrían 

(sic), 

SEXTO.- Hágase saber a las partes el derecho y tennino que tienen para 

interponer recurso de apelación en caso de inconfonnidad con la 

presente, (sic) y con COpi3 de h .. misma, cornunique~ al C. Director del 

Centro Preventivo y de Readaptación Social de este lugar. para su 

conocimienlO y efcetos legales correspondientes. 

SEPTlMO.- NOTIFIQUESE y CUMPLASE (sic). 

589 

U. Notificada la resolución. se inconfonnaron los sentenciados PABLO 

HERJ"IANDEZ lEDEZMA y ELEAlAR HERNANDEZ lEDEZMA 

interponiendo el recurso de apelación. el cual fue admitido ton efecto 

suspensivo. substanciándose legalmente en esta alzada. En la \'isla respecti\a. el 

Defensor de Oficio ratifico los agravios ~xpl~sados. solicitando se lomen en 

consideración al momento de dictar eSlc fallo . 

CONS I D E R A ND O 

PRlMERO. Este recurso tiene el fin ~ ak~:lcc que señalan los articulos ~i8. : 7Q. :8<,1 ~ ~OJ 

del Código de Procedimienlos Penales en \·igor. ) su análisis habra de prac[lcar~e con oa.'" 

al agravio técnico planleado oportunamente siendo procedente suplir la deficienCia de 

agravios por parte del senlenciado) su defenSó.lr. e incluso la omlsion de lo~ mismo) 
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SEGUNDO. El Defensor de Oficio mediante escrilo de fe<:ha veintinueve de enero de dos 

mil tres, expresa los agravios que obran a fojas de la ocho a la nueve del toca de apelación: 

como parte de la resolución que dice J\ Oll~l' graves, lo constituyo el considerando 111 y 

punto resolutivo primero de ta función recurrida. como preceptos legales violados. dice que 

existe violación a lo dispuesto ¡X>T los articulos 254. 255 Y 256 del Código de 

Procedimientos Penales para el Estado de México. señalando como conceptos de violación. 

los que aparecen en su escrito, que para efectos de esto reCUT5Q se tienen por transcrilOs y 

servirán de fundamento para resolver el recurso planteado. 

Finalmente, solicita sean tomados en consideración los agravios que expone y se revoque la 

sentencia recurrida. 

TERCERO.- Del eSlUdio y análisis de los autos. delto<::a y del escrito de e:tpresión agravios 

se tienen que esta Sala observa que existe violación pro<::esa1. que se traduce en un estado de 

indefensión ~r inseguridad jurídica en contra del inculpado, puesto que la acusación 

fonnulada en su conlra en lenninos del pliego respectivo que se ellcuelllra illlegrado a la 

causa, no reunen los requisitos de motivac;(l!J y fundamelltlción debidos. en tenninos de lo 

dispuesto por el aniculo 258 del Código de Pro<::edimientos Penales vigor toda \'ez el 

Ministerio Público adscri to al Juzgado de origen al fonnular su acusación en conlra de lo~ 

justiciables PABLO HERNANDEZ LEDEZMA y ELEAZAR HERNANDEZ LEDEZMA 

por el delito de LESIONES previsto en los aniculos 236. 237 fracción 11. ~ 238 fracción 111. 

del Código Penal vigor. si bien. cita ade~uadamente los preceptos legales aplica hin. lo 

cieno es que no la molÍva debidamente. pues no lIe\'8 a cabo una eXJX'sic ión ralonada del 

por que a su juic io se encuentra comprobado el cuerpo del delito. toda \el que imlCamCJlIc 

se limita a afinnar dog.máticamente que el cuerpo del delito se encuenlra compr,'hado. a" 

como a realizar la descripción sistemática d .. los elementos objetivos de los que pan,clpa el 

tipo penal. pero se olvida de emitir un razonamiento lógico ~ j uríd ico a Ira\t'S dl'l cual 

mencione con que pruebas se logra comprobar aquel ~ qu<.' \alor merecen lanll' en 1(1 

ind" idual como en conjumo. para de <.' ~a fo rma e\JX'llcr tomo s.:' cornprll.:'ban lo, elemento, 

obj<.'ti\'os d<.' referencia: ~ lo mism{l ocurH' cuand(l trala 1(1 t<lTT<.' spondltntt a la 

responsabilidad penal. pues el ralonamlCn!(I l ogl ~(I ~ Jur ídi CO quc realiza para e .'prc.·~1 ~u 

criterio. lo encamina a sostentr qUt IJ fonna de illterHnclón de lo~ Just"'ahle ~ 1" e~ en 

lenninos del inciso C. de la fraCCi ón I del anicul<, I 1 del Código de Penal en \ IgOf. t: uand" 
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los medios de prueba permiten llegar a la convicción que fue otra la forma de intervención. 

pues en el evento intervienen más de dos personas, lo cual indudablemente conlleva a 

establecer que dicha forma de intervención se adecua a diverso inciso de la fracción 1 del 

articulo 11 en cita. 

Luego. atendiendo a que los inculpados debe tener la certeza de la acusación que se 

endereza en su contra. para poder contestarla y formular su conclusiones y al no actualizarse 

legalmente la acusación, implica inseguridad jurídica y un estado de indefensión: toda vez 

que la actualización de la pretensión punitiva que se patentiza en la acusación, inciden tres 

intereses de igual valor para la sociedad: l .- Al estado de derecl • ., conforme al cual se 

cast igue al delincuente, 2.-Que no se a recten 105 derecbos de las vietimas o del orendido 

y 3.- Que el incu lpado no quede en estado de indefensión. 

Consecuentemente. para lograr el equilibrio de esos intereses es necesario que la acusación 

se ajuste a los requisitos de fundamentación y motivación que establece el aniculo 258 del 

Código de Procedimientos Penales en vigor en el Estado de México. pues de otra fonna 

sería irregular y no se lograria tal equilibrio. maxime que una acusación irregular se traduce 

en una inseguridad jurídica e indefensión para los justiciables. Por lo cual si la acusación 

carece de fundamentación y/o motivacióp o son indebidas. se entenderá que es irregular ~ 

ante la apelación de los justiciables contra la sentencia de condena. lo procedente. e~ 

reponer el procedimiento para que el Juez Inferior deje sin efecto 1.'.1 acuerdo. donde se dio 

vista con la acusación a los inculpados y su defensor y se ajuste al procedimiento previsto 

por los aniculos 259 y 260 del Código Adjetivo de 13 materia (\' ista al Procurador o 

Subprocurador con el proceso ~ la irregularidad conclusiva). puesto que con la reposicion. 

se entendera agotado el procedimiento equilibrador de intereses en Juego en esta materia ~ 

el Juzgador en caso de persistir la irregularidad. podrá Teso"cr. lo que corresponda en la 

sentencia respectiva , Criterio que sostiene esta sala. interpretando sistematica ~ 

extensivamente los aniculos 258, 259. :260. "197 fracción IX ~ :2Q8 del Códl!!{> dt 

Procedimientos Penales en ligor ~ del contenido. APLICADO CO"DL'CE~TE\lr"TI 

CONFORME A LAS DISPOSICIO)'\ES LEG .. \LES CITADAS de la 'lgUh;ntc 

jurisprudencia por contradicción de tesis. 

CO"Clt'S)O"' E~ ACL's..~10R t ~S PRuc tD.\!II ' 'lO ~ ~f(;tt~ (1 ·\ , r ~ ' , t 1/ ,1\\1' 11', l', 

CO, T RAVl""nÓ'" A LOS ART!n ' IO~ 2Q2 y ~Q,; DII l(\r)l(~ , ftD!R·I I I>! rM' ( II!I\ i ll',I'" 

1't::....:.'\.l.IOS • rAllA DE C\1 A DIoL AR TlCl:W 1:; DEI CODICiO ~~, '" f'EI>! k ·\ 1 , I "' <1>1'> ,m"",,,,,,, u, , 
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procc.o pa"J l. wruutu>." IloousaclÓl\ . ... l. ""O'. ,1.M~"'I.rro PUblico formul ..... rol"IUSlor><>. las q .. s, ... ·c" 

~I ro) .. 01 a1c..,~. d< la 5<"I<"C'.) que el '!'>Culpado plO«ll fCSpot\(kr . II "'''SJoCU)/l Los .,ados I',ecep'''' 29!! 

~"3 es ... b~" los 'equIs"", que óebe 1a".rocn el '.",~"lIII" §(IC,a111 form.l ...... coneJo,,,,,,,,, ICU'~""". 

Cfltn: ÓSIni. que se senalc en proposicoones COIIOreW l. mpon,ab,hdad ""IK"'..oo." l. com .. ,6n de l oklo'o qu< >< 

1< :unbu ~ •• I f,n de 1'10 ,jeja/lo en estado de ,ndcfcnslÓfI . ¡ata ello. el <lfpll<l acUSlodor ,id,. 1) .IIar el "" .. ulo 13 del 

COd'go P..,oI F~r.l. 01 CUII 0.1, .. qué p<"""'" res"I ... " S'" ... 10<<< o p&flIClpt. <k un h«ho <kh«......, 

especIFIcando l. traccIÓn O fraccoones en 1 .. q ..... al:1N S< Ubl<A l. cena-ocia del ,nculpado. bl 'llOIlU el porque 1>' 

sr cons«lc ... ) . <).\<'1\"" 1 .. pnI<bas q .. .xmucsuen ... respon ... b,hdod Lo .., .. focclÓl\ lotaI o parcIal de ."0' 

,.qu"nos por pi<\( d.1 MIniSterio Público ,.,,,IIt' ~111"" Ll<' S<~"" pO< el JU<Pdo<. qUI"n "" .... ,. <>pI" pOr a11""" 

do Jos ",su,.n1es proced,m .. nlos 1 El JUCl o lI';bunal d.,;¡ V" ... """ lIS .""01 •• ,,,..... """",,,,,,.,.1 ""u,oOO 1 "u 

dd(ft5QI pan q Ltt las wruesl<n ). "",lInu. "'" 01 p,oood,m, ... to Al CuU\do los Idolldo> ,oqu,,"," q ... don 

w .. fecoo. on 1 .. conelu,rones. Bl Si K drenr 01 c:aso do q ..... """11 CIW 01 .,.,iculc lJ o >ók> l. h",(ron o 

(""'(")1"" rtSp<Cuvas. p<ro 11 .. ""'''.l'I<n 1<>< IIW)OUm .. en"", ,endl""" ~ d<mo<IIlr II rr:<pon~lhdad dol ac u,MI<> ) 

I1 ,<1 .. rón do pruebas q ... los apo¡. ..... ti< I*l ~"'~ qUC'do doro, q .... SIIp .... ,l<) do lo> pro""," cn 1., d"." .. 

fr..,c,.,.,.. do ... pr=pIO" rr:r ..... I1 """ ... o6i .. (") ('uando "" OOll .. le q ..... cIte 01 ,ofo""" """,ulo 13 ) I1 

f....,cron o f,acclone> q ..... o'''men aphcabl ... 1 .. r&lOI'I<'i formulad .. pan ubltlr I1 , .. pon¡abllrdod 1 1., prue~ .. 

qll< K "'''''I0I'l<" parl ¡po)'lrlas "" It adc:e ..... I 1 ... f,,,,<ron<; In..clCadas . "n omb¡'Ro. no c,,~lo do<lo ... <ual 

fra«lon o fr",elOlKS .e,dadc:ram<nle .. uble. l. «>nO ....... pues on CIto ."puesto IÓIO .... a ''''0 u.1 el\l( 

oqu",'oc:adl do preuplO5 . 2 El Juez o tribunal ICndrt por conelllS"""" no "'.....,,,,, ... laI no ""'<f<I,,»,.. I1 

prtl<O~1O<1 pU"IU' -I ) las formuladas por el MI"'~l<Io\.I ""oh"",) las ,omlll .. con el proc.", al p,ocu'ador ~.I'I<,aI do l. 

Ropubhcl plll q ... """,rme o modlfrqLtt dlCh ... "",elu,rono, . d< "",formldld e"" lo dl~P"'>1O por lo; otIl,ul"" 1\>.1 

1 29~ (\el ~I~ IdJ<I"'o pcnal on CI1. Al CUlIIdo en lo .Mcluw .. "lIlf'~1n lo!. rrqu" 'I," ""'"e""'III< .... n hl'l<"'-' 

p,ecedonl" , Bl SI en 1 .. conclu>r(.' .... 1010 .. Clllel p<cceplO 13 jll f,ac<ron o (,,,,e,,,,,,,, a>rt •• pond,.n,<> pe'" >< 

<>m'l< ,azon .. """. 1I .... poruablhdad dol "'<ulpo.do. 1 CI CUlIIdo 1 .... "",1",I0I'l<$ fUC'rr:n ( on'" c""" .... ,,~, 

(porq ... wnpoc:c It wne"",>.I l. "'uSXIÓnI, yl pOI'q .... 1oI'l1on .... , •• 'O> no .. 111<.11< •• 1 .. pl\lC~" mr:n<ronld., 

o b .. n. porq .... estaI. sólo 51 fum:n IIlSCC11dontal .. P"" , ,"" .. II , .. pon~,hdld. ""eOlTe~p"ndan 11 .. qLIC obr<n <n 

01 p,oec!oO. en .. U h'pOIe", .I JUl' ...... debo .. r\II&lla <~UIdIC'1O<1 SI s.c doct • • 1 cal() d<: que >< .sl' ... "ull~u,< .. 

do los ~upU<5tOS "",n;:lon.oo. ... IoI l1e, " 111"",,,,",,_ . • 1 I"hunll <Ir lp<lac ron dobo ,n d .up .... ,'" rk quc el 

lpelanl< ... el .. ".Ido. « llena. 11 """"C,,,,, del p'o<cdlmlcn,o p", q<>< el Jue, do l. el"" p"",cd. cn ,.,m,,',~ Ik 
10$ ani, .. 1o$ 29.1 ) ~9~ dol <0<11", adJ<II>'O do l. mlln'L olonlO In o"r""~ p<>r "'" nume,lle-> '~-, 3H f,,,,,, ,,,, 
XII I. dol PlOIl OO orden ...... nIO La; .. gil> mr:n,,""Id ... IICI'l<" c"",,, pr"l'O'",O <'1,,,, .. l. ""b Id ... ~"' ,d.,j ¡u"dl • • , • 

• 1 p,oceso penal) "'pe'&lla 1&1""'" do .udl .... .. dolln""lpld" ' l' I ,J~OOI ,c""uld r<,"'" de '"', ~ " .. 1 ""e 
las lusI<nlld .. p<>r1O> Tllbunal .. Colerlados ' cn'<!ft~)' I'r'I""'~) 1<"<,,.>. 1m"'" do l (\Ion" ( 11,,,,,, .. Ik .~"I <1< 

2001 Un ... ,mlllad do eulllO ,'010> A ..... '. IlUmMrlO Rom.., Pol...,,,,,, P_n" 01,. ~>n<'"'' tt~Jc,,· do" ( , ... ,. 

Vtlltg .. Secrel&110 Jos< L"" \'Ilq ... , C .... aci><o 10", de ¡U"'r",""n, .. 'j ~ OOI "p<,rb4oiJ, "''' l. 1'""",,. ,.I.,j, 

.51. AIIO 1r1bunal .n .... on de ' U.U" de Jul,,' d< .;." m,1 u .... ' ",., unan,m , ~"" <1< ( In" . " ~'" "" 1,·, .,;~.~r, 

M,nlSllOS p'''''lcn,< ¡<>Se do J"'\lS (",ud,I\(, Pd" " ¡u"nll .. ' \ ' e "'Ir,,' l.,,,. , Ilum"""'· ~ , ,,",,,, 1'.1 ... ·" J,,"" •. 
S,I ... Me .... 1 01," ~ ... < .. , { O1<l<'" do G .. c," \ ,lIe,.' -\1'1 'DI("( \1 \1 " , .. 1/ 1" JI l'lt 1·\ 1 1'1 1,\ 

FEDERJ\CI6~ t-:O\'E:-'A !ePOCA T(¡~lU XI\ (,( U 'BRI DI !r~'1 PI<I\1I1/ \ \ ,\1 .\ 1'1 ' ,\ 1 ¡'~ 1 \11 ~ , 

PART! SFC{ SFGl'''DA PA{¡ ~ .. " .. , 

Jurisprudencia qu~ "Sla Sala Penal aplica en h, con(\", \·I1\o: . rll¡~' .i.' C(I'h,d\'r~ par:, di" 1, . 

dispu(slO por los an,culos ::'5 7. :::58 ~ :::~q d,'1 Coolg" d,' I'r0\: ~d,m,el1J(" l'en31c. \'tI I'gl" en el 

Es tado. Luego. como se ha dicho 1(> pf<'cedcnll." (~ rr:p<'Incr el proceS<' a pan,r del aU I" d,,"d.· 'c 

t UI i(ron por exhibidas las concluslon(s d,,1 ."I inis:eno Publlc (J ~ $t ordl."no la I ,Sla a la d,·lcn.a ~ 
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a los acusados, mismo que queda sin efeclo. así como todo lo actuado con posterioridad, en la 

inteligencia de que la reposición del procedimiento ordenado lo es para el efecto de que el Juez 

de la causa precise las irregularidades en las conclusiones del Ministerio Publico y envié la 

causa al Procurador General de Justicia o Subprocurador correspondier,te a efecto de que en el 

plazo de cinco días siguientes a la fecha de su recepción resuelva el son de confinnarse. 

revocarse o modificarse. En la in teligencia de que, ell su caso, se sobreseerá la causa en 

terminos del articulo 258 del Código de Procedimientos Penales vigor en el supuesto del parrafo 

segundo. o bien, de persistir la irregularidad, se resolverá lo que corresponda en la sentencia 

respectiva, puesto que con el trámite de reposición se entenderá agotado el procedimiento 

equilibrador de los intereses en juego en esta,materia. 

Por consiguiente, con fundamento en lo dispuesto por los articulos 297 fracc ión IX , 298 

interpretados en fonna sistemática y extensiva en re lación con la jurisprudencia citada y los 

articulos 257. 258 Y 259 del mismo ordenamiento, se ordena la reposición del procedimiento en 

los ténninos apuntados; sin que se entre al estudio de los agravios plan.leados porque e llo sera 

ocioso, frente al efecto de la reposición pues la sentencia recurrida queda sin efe<;to. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se 

RESUELVE 

PRJME RO.- Se ordena al JUEZ SEGUNDO PENAL DE PRJMERA INSTANCIA DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CUAUTITLAN, MÉXICO, proceda a reponer EL 

PROCEDIMIENTO en la causa penal 196/02, en los términos senalados en el considerando 

tercero de este fall o. 

SEGUNDO.- NOTIFIQUESE ~ con testimonio de esta ejecutoria. devuélvllSC el proceso al 

Juzgado de su procedencia. para los efectos legales cOTTCspondientc~. previniéndosele al inferior 

para que en un plazo bre\·e informe a esta Alzada la fonna en que se dio cumplimiento la misma 

yen su oponun idad archi\·ese estc toca como totalmente concluido. 

A S I por unanimidad de votos lo resoh'ieron ~ firman los Magistrados: Presidente. Dtx:lor en 

Derecho GONZALO ANTONIO VE RGARA ROJAS. Licenciado GONZALO RESC ALA 

GONZALEZ. y Maestro en Derecho ALEJANDRO NAIME GONZÁLEZ. quiene~ integran la 
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Primera Sala Penal Regional de Tlalnepantla, del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado de 

México, siendo ponente el tercero de los nombrados tinnando al calce para constancia ante la 

Secretaria de Acuerdos Interina. Licenciada MARTHA PATRICIA JARDlNEZ MENDOZA 

quien da fe .- DOY FE. 

TOCA 11 / 03 

LA PRESENTE COPIA CONCUERDA EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PA RTES 

CON SU ORIG INAL, DE DONDE SE COMPULSO PARA REMITIRSE Al JUZGADO 

DE ORIGEN, PARA lOS EfECTOS LEGALES CORR(sPONDIEI"TES 

TLALr"o'EPANTlA, DE BAZ. ESTADO DE MtXICO A VE INTICI NCO DE 

___ 'F'E'B"RoFe.R.O"-___ DE OOS MII. __ --"T'.'.'S _____ .- 00\ f E. 

EL SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA 

PRIMERA SALA PEI"AL REGIONAL DE 

TLAt.NEPAr"'TLA, ESTAOO DE MEXlCO 

fiRMA ILEG IB LE. 

1Ic. MARTH" PATRICIA JARDI ~EZ ML"OOZA. 
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TWNEPANTlA, ESTADO DE MfXICO, DIECIOCHO DE MARZO DE DOS MI. TRES. 

/ 
/ 

IMGl5TIAD05: 
1. IH D. OONlAIO ANllONO ~ llOH 
e OON1AIO lll5CAIA OONlAlfZ 
klHD.~ -..CX>NZAIEZ 

~~)SIHTEIM\ 
leCIOZA 

-.:;JJ i~faj~ ..... ~el T~ 1 7/03. · o lo ecua penol 02/2, raclc:ocla 

antt el JUZGADO SEGUNDO PE PRMERA INSTANO'. DEL DISlJITO 

<:;°'GRAWJl4, en el ~ • hl 
~~~ ~ a::>NDEK\TORIA. del 

el lllOJlllD de opelacl6n en contra d. la 

DE ENERO DE DOS Mil nfS. y, 

l. 8 Mi del conoclmient:l cfic la SENTENC~ CONOE~TORIA impusploda, 

con io. '9Jlen1M ~to. nMC~Mla 

l. ·'"l'llMEIO. l'a'lai'...... , .e,- • - • EIMSTO ·• · · . 
ME.Nou LMPN WJ>, ~es10 ~ ~ , MpNP a~ . ... 
SEnANo ~· '~TOllA""' • _..._. . 

' _..... ... lq,.,..... ""' ...... ~ ¡ lqta ~VNJQ ~El. .•. ,' . , 

=~OO(Hty -=-_..~- ~~·''-" ,. 
~e.- Ju -· 1 •• _..., ........ . ... '• 
ljeclodOll • ....... o EJMS10 . IJMOH Y/o EIMS"IO ~ 
S1MON .Yr MON~ ll\9A SE ~ '9W DI! 1XX1 ' -" 
li05 DE l'l&SK>H y Ml.l.TA • MI. smcem:>s SE.SENTA Y SElf 
l'ESOS wioo MH~ i.. ,.... .... .i. ....._., .. .....,_ ,... 
odwmy_jonmdm ..... o.._ ... __...,(1){100"4H. •,: ,.., ., · , 
ISIQ. 1 

. • ' ' ) , . . t ; • 1 .• ' . , • . 

TEICUO. Por a11o porto • ale ...... o lea lleldaWoo al pago do .. 
,_..w., ... dmlu, ., ....... "' .......... ......., ~ ........... lu 
rabodo. 

CUAaro. Por Olltno ., cMg.ncio p(tbb, - lalq o lao 

.---. - - "° ......... 
Q~~ M dldlO SCN-:O:NOA AllSOlUTOM o .._ de 
E l».ON y/o EANESTO lo;IENOO SMON r MONICA 

. nexo 

' e 
1 



El~~DAHQ ~al - ilCQ ' L 9 _,., ..... 
do .:>90 IOIAV>OO A tm~ [I CA.VI ....artAOOH, clonundado 
par~ ESMll Oll1EGl. aJON. 

SEXTO. HdgaM ..,¡,.,a lea parlll ti cmondo de ..-. lllDlud6n cal cano 
el deudor y ..,.no ele c:inoo db que - pma .....,.,.... '"""""° do 
apelad6n, .,, cmo ele koconbmidad "°" la ..... - . y """ CXlpia do ID 
-· camun1q,_ a1 C. Dndarclol Ct='- y ele~ 
Sodal de- iugiw, paia IV CDI~ y ...................... 

SEl'lMO. NOTFIQlESE Y Cl.M'IASE. ·. 

.. Nolllc;ocla lo IMOiucldn. • ..... __ LrmtJIOn lot ..... 1111iclodo& EIN5T'O 

Ml!!ND!Z UMON y/o ERNm~ND!Z SIMON ' y MONICA'.;h · 
SE!lAANO CONRIQUE. 1n111rponi.iidq el recu,., de apelacldn, el ad \ie 

admltda con neto IUlpeNl1lo, w~daee legalment. en .ta >ilmda. ( . 

CON S 1 t E . ·~: ANO O 

Plll~RO. e. recu,.; w,. el In y alFric• que eellalcri loe Arfculo. 278, 279, 289 

y 29.4, del C6clgo de ~loa "-nai.. ~ vigor, y -6 anahado ~-I' ; f" . o"' 
agravio Mcnico pbii.ocla. Por lo t· . ~,. al juddable y ., ~~: 
~11 aiPlr ~ cÍñci.ncio • lndu lo omisión de lot ~· ·,. . . 

.. 1 1 ·. 

SEGUNDO. B o.1.n90r de 05cio ~ loa ..,,t.nciodoe. i--tll:I loa ogrvvi09 ~ 
911p19U1 en ..alto ,,. .. obra o hljae l:locil y ne. del loco de opelocidn; ~ que • ...... - 1 '. 91A':' 
paro efitctlt ele ....olud6n, • '-nen¡por lranlcrilol en locb y cado uno de - pon.i, f . 

¡ ..... 
y loe mlsnoe eervlrdn ele funcbnen. y moiw ele ~io para agotar lo -i.i6r1 y 

mido de la raolución lmpugloclalque • obie"? del preaenll 19CU,.,, y conc:lu)l9 el 

recurrenll IOlicitondo • mocffque 

s •nllnclocla ERNmo MEN SMON, pe;, IU ~ der.cho, in-i11:1 lot 

agravloe que • ....-i en ..alb que obra o ~ de lo quince o lo w.inkl6e del 

loca de opelocl6n; ognMoe que .i.:to. de ruolución, •• ,,., por ~IC'.rllot .., 

locb y cocla uno de - portie, y mi.nos MtYlrdn de funcbr.nb y mD11:0 de 

,.'-ncio pala 090tar lo rwillón:$ de lo IMOlución impugnada que • ob¡eio 

clel ~· recu,., , y conckr,e el ,.,..,,. IOScibldo • l9YOqU9 lo Mnt.ncic 

1K11nido y • le ai-.ha ele lo idod penal por pruebo inMclenta . 

. 
' TERCERO. o.l ..Wo y ondlltit de JO:e outot, del loca y del ncnio de ~ón de 

agnJYÍ09, • kne que ..ta Solo ol:.emi que eaiet. Yi..AacicSn ~ que • ln:lduce 

en un MJdo de lnciefelllión por lrueguridad jurlckci en conlrtl del inculpado, pueatc 

que lo OCUIOCión formulado .,, IU canina, en t6nninoe del pliego ~ que • 

encuenlrtl inlllgnJdo ci lo COU9CI ci lo¡ae de lci ciento cincuenll:I y cinco a lo cienlo 

· •*'11:1 y lie19 del principcil de lo CO\*I, no reúne lot ~loe de mohoción 

2 

....... .. ..,,_,., 
,_..,,...nloe Penal 

.:..i....- ,J L.-..t. ~ 



cilblcla. •rl MrmlnOI de lo· ' c'lia 

Procedimientos Penol.. en vigor, 

SERRANO CONRIQUE. por el deh:> 

DE HABERSE COMETIDO EN INTER 

Mculos 28 7, 289 froccl6n 111 y 290 

"" ~io de ELEUTERIO GARO\ 

ce>nKtame.:i11, dada .; ac:uaac:l6n, 
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por .( Mk:ulo 258 del Código de 

ai bien/ el ogenlB del Minlalarlo Póbllco 
\ 

en contra de los juaiciablea 

SMON y MONICA ElVIRA 

MOOIFICAT~A (AGRAVANTE 

1 C6clgo Penal en vigor, comeiclo 

NEZ Y 1' ANA. lU~ GARO'. llAÑON, cita 

pr9CePXf legalu que edma apl'ecablea, lo 

deltD • que no -..U a cabo un 1~ lógico y juridco para ~ &1 

criterio del poique 1e encuentra conál>bal:IO ~ C:UlfPO del dello y demoRada la 

191pOr110bitdad penal d. loe ~ &1 ~· • d.cir, no up!W9Q cual. -
. ' :o' 

.~~ e_Cl~de prueba que loma en 
1 

para legar O HCI condutlón, que 

valor merecen, tanto en lo inclvicMil en qonjunto, ni mucho rnenoe cuales IOrl 
' ! • ' • . • • 

""1~ circunatanclaa apeclda y rno paricul°'r que derival d. cada uno de aloe y 

~ JN~ IW aquélos por loe ~- le. .~ra valor pit>batorio pata loe 

\~~en au ac: , po"'1lil:ien, hace19fllrencla a que• 

uentran comprobadoe los ele · toa obief"oe (cancKto, &1jeto poeivo, objelD 

terial, ~I~. ~ ~ atri~ ,
1
idf1d, y I .~ V~· ~ in'!lri~ a c-:i 

laci6n), mi como los normai . c:onliderar911 ~ ~~ el objeb 

~rial. ~ue ~ alano y to ile lin derecho y liri 
11A ' . ' . 
. ·coneenirrienb), d. loa que portci 'ta deacri i6n fplca, • inclu80, hace ...i-ncia a 

la tormo d. inl9rvártci6n, cblo: 
1'9SpOfUQbilidod penal, lo cie 

~ . . 

nddod y culpal:ildad, que ton propios de la 

cC>mpQbac:ióo de loe primetW y 

dernoe1rac:i6n de los eeguncb, rdm en bma qudllca, dada lo 

falla de ramnamlento lógico apoyar ., critNlo, puee no paea 

deaape~ibido para .... Tribu 1=91t~t:> que al~ .~~· 

también lo hbD por otro dello de ftOBO, unciado en ~ de WJU4. ESTHfl 

ORTEGA ~r .e"!~ .., ~ la co1•fll+a6n d;. ~ de .-

ól.,._,, y la~ de la l9'Jl0lil!lbi penal '~ !<1t ·~ ina¡nl\-- ell 1U 

corritión, onihndo drcunlblclar 18 el denunciado en agnMo de 

ElEUTERIO GARCl'. GOOINEZ y ..NA lU 

conaideracionu ..,...adail llMm arriba. 

Luego, oi.nclendo a que los inculpado. deben ..,_ la c:erlUa de lo ocuaac:lón que • 

ende,.m en IU contra para poder contutarla y lormulor - conclu.ioMe, al no 

actualimrw legalmenll cxiu'la. in,:ieca integuridad juricka y un ealodo de 

indeiensión; todo vez que la actuoliJDción de la pt918n1ión punitva que• palanba en 

lo ocuaoción, Incide en INI lna.- de Igual ,.., para la --.bi: 1. B -.do de 

derecho con'°rme al cual .. calti~ a loe delincuenlBL 2. Que no .. ol.cliln a 

3 
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<lft.d,ol de tu vktim u (1 de 101 ortndiodos y l. Que kn intlllpadol no qutdtn t1I utodo d. lo,dden.i611. 

Consecuentemente. para Iogrllr el equijibrio de esos intereses es r.eoesario que 11 acusación se 

ajuste a los reqviS~05 de fundamenUlción y motivación que establece elartia.llo 258 del Cbdi90 de 

PToeedimiel1tos Penales en 'o'igor en el Estado de México. pves de otra forma serie ÍfTltQul.r y no 

se lograrla tal equilibrio , méxime que una acusación irregular se tradUQl! en una inseguridad 

jurídica ti inóefensibn para los justici.bles. Por lo cual, si la acusación carece de tundamenlación 

ylo motivación (1 son indet:lidas, se entenóeri!l que es ifTegutar y ante la apelación de los 

just;C¡ables contra la senlel'lCia de conóena. lo p!'oeedente. es reponer el procedimiento para que el 

Juez Inlerio!' dele sin efecto el auto donde se dio vista con la laJsaaon a los inculpados y SIJ 

delen5Qf y se BjLlste al procedimiento premio por los artia.J1os 259 y 260 del COdigo ~Jetrvo de le 

materia (vista aI.ProaJrador (1 SubprocunldOr con al proceso Y IIlrregulaoo.d conduaiva). puesto 

ql.le con la reposici6n se entenderá agotado el procedimiento equi~brador de intereses en juego en 

esta materia y el Juzg.aOOr en caso de per$lstir la irr&gularió&d. podr' resolver. lo que corresponda 

en la sentel'lCla respectiva. En el entendido de que la reposición sOlo se ordena por lo que nace a 

la acuuci6n presentada en contra de tos inculpados por el del~o de ROBO CO~ MODIFICATIVA 

(AGRAVANTE DE HABERSE COMETIDO EN INTERIOR DE CASA HABITACION). en agraVIO de 

ELEUTERIO GARCIA GODINEZ y ANA LUISA GARCIA BAtroN. y. ql.ll! en el caso Oel delÍ10 de 

ROBO. en agravio de MARIA ESTHER ORTEGA CERON. Ml dictó lerIIenOII a.bIOIutoriI que l'1li 

cal/sado ejecutoria a la sentencia reamida Cmerio que sosti&ne esta ula. interpretando 

sislemtllica y e)(lensívamente los an¡QJlos 258. 259.260. 297 fI'ao::iorl IX Y 298 óeI COdI~ de 

ProcechmlentO$ Penales en VIQO( y del contenido. APLICADO CONDUCENTEMENTE 

CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGALES CITADAS. de la ligui&nte ¡urrsprudenoa por 

COfltradlcci6n de tesis. 

CONCLUSIONES ACUSATORIAS. PROCEOIMIEKTO A SEGUIR CUANOO SE FORMULAN EN 

CONTRAVENCION A LOS ARTlculOS 2'i2 y 113 DEL COOIGO FEDERAl DE 

PAOCEDIMIEKTOS PENALES (FA.L.TA DE CITA DEL ARTIcULO 13 DEL COOIGO PENAL 

FEDERAL), UIII etaPI rnoort.nt. oe~ 1)i'00H0 pen.' 11 CO<\St~ul'" 11 KUUCIOn , en 11 cual.t MonISlanO 

PVOIoco lonnull lu' conCIulonel. ~I Que • .-.en pe,. 1111' . 1 '!eI""" oe 11 seme<>oa , Q"," . 1 

IrICUIpaóO P<>edl ''''ponOer. 11 KUhCl6n lOll gI~ ~plOlI <'92 y 2i3 "1.0Ie0efI1OI "":¡UIICOlI 

Q'" Gelbe 1lI11S1Icel .1 'el)leWnt.1nle 10011 lllottnull' .u. CO<'ICIU'_ K:UUlOtIIII .mr. fllcn Que 

le 1e~11e en 1)i'OIIOS00Dnn COf>CtI1n 11 ""P<>I'lat>olod.a Gel ~ en " COO'II4IOn ""'_., .... le 

~ .urt>"Y". ,fin oe 1'10 CM¡. no en ... !..so o. IIIOefenS>On par. eIID. " /lr9l'1'IO acuuaor _ a) c:ü' .. 

In,c.u1O 13 0.1 CO<Io;O Penal F_,". el c.ull deIi~ Qve pefl,OnlS ,"uun .. , I \IIOIft C ~~ Ge 

un .... Cf>O oeloaUOIC esf)lelfocaflOO 11 If.coon C Ir~nel I n 111 <1 ..... _1 .. ~"eonduCU 

Gel 1llCU1pad0 DI 'uona, el potQve asi se conl""'" , ~I """11' 111 prvet>n aue CletnlllHlran '" 

IHP<>I'ut><loaa<l l. IlIl.s'acoon '011' C ~'Glal ~ esl::" _U~ftOll 1><>' !>Ine do' ...... 1SIanO P...ooo::o 

'eg~,, '~ el ,"'Me , s.eguu oc' e l Juzga<lOl auoen <leeer. QPl" 1>0' 100U"O oc 101 ''\lu. -' 

p,ocea""oenl"" 1 El J .... : o ",Dunal aa,. "~11 ce<> 1., ce<><:IullOtOU .cuur_1 ., lQrI.acIC J • '" 

<Ie~n_ Pila Q~ In ce<>tUlen y con"" ... con . 1 PlOOIdn> oemc Al CUlnac 101 ""-<lC1CI _01 
0_" " .... leCf>Ol eN !AL eoI'C1u"""I B) S, le aoerl.I ... 1IO oc Que .. "",ca C:Ü' " II1oc:u1c 13 C 

lIOIc .. InrCOOll O If,coone. rnpecWl5 pe,o l ' H com .. "." lOt r..,~ __ . 
Getnostr" .. rewonsat><loaaa "., acullOO 1 " r,"CoO<> Ge ~ C"" lOt l(IOyIn "" 
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, ., 

/ 

A L 
... ,.'.\ 

Luego. como • ha dicho lo ... /9P°'* el ~ ~ .. por lo 

que hoce al ci.tti> de R ON M~ICATWA ¡AGRAVANTE DE ~ERSE 

COMETIDO EN INTERIOR : ,~ ITACION), en 09ftMo da ELSJTERIO 

GM~ ·~IY~~µ.¡ ~11- ~C . .,~ ... 

~~P!1fi~.i!!i .• • ,~ " ~-~. Y .. .,~.~- .olg 
llef.n'° y o.JfP.,~~.~ ffUt . Wt ,,....loi .~ COfflQ ID!»~-~"' 
~.~.eo .la,)1.,-~9-~~' , ctti~p~lo~ 
para el -., da que el Juu da la~ ,.a. lea m.guloildad. .... lea ~ 

del Mlniat9rlo l'llblico y envW lo ~ al Pnxurador General da Miela o 

Subf)l'ocurodor cc>n•poodenll o -., J. que en el p1CDD da cinco ere. '91len1M a 

la~cleai~, ~llll:ll)~~~· -~.º~·En'11 
ln118gencla ,~ .~·~~~',,•,~_la~ ~ .!!"'rinoa, ~ ~ .~ 
del ~ ci,_ PfOQld~bl ~ "'·vigor, en el aipwato del '*""° ~. º. 
bien, da penittlr la l~ • NeOlwrd lo que . ~tpoo~ en . la ..,111nc1a 

rupectvo, pu..to ~ con el trdml~ . ,~ ,.poa!dón • ent.ndard a;ollxlo ~ 

pnx0nenlo equi&brador da loe In._... en juego .., uta malltrla. 

5 

\' ~I 
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Por CIONlgulen .. , oon fundanwnb . ., lo ~ j:iol" loe ar1cu1oe 297 iracd6n 111 

298 d9I 05clp de ~rriefttoe l'9nOlee e11 vigor, ln~ladoe en forma Mtllmdlce 

y mllilnllw en Nlcd6n con la lu~ diada y por loe arlculoe 257, 258 y 259 
1 

cW mlirno Ord.\amlentll, • otd.ICi la · del p mi 1ilinb en 1o1 l6minol 

.,rilados; 1111 e,.. .. .,,. al .-,cAo de agiaitloe ~ .... por la ..._de. 
l'KUnw'llM, di.te, el NCUtm de apeloCl6ri ~ en contra de la .,,tft¡, 

COI~· ~ -•. -Id~ ~ ·,~.~,!o~ pu111o 
.ent.naa ~ "'9da lirl ~. ~ ... ¡¡..¡¡•podo qu6 lm 'al cWilD e 
ltóio CON ~niA ~V . O! ~'C:O..~ tN 1Nf9IOI 

bl! CASA ~AOONí: d.nundodo eri cignMo lit ~-~~f 
~LUISA~~ ·· '·• · ·· , , ,.. ··. ·. ·•· • · ,;· .... , , . 

·,1• ,. • .; . ,..· .. 

~ RES ELVE . i 
PllWERO. S. ...... O, J.JEZ SEGU DO PENAl DE ..... ERA iNsrANCJA ~ 
DISTRITO JUDICIAL DE C\JAUTrrt.AN, E liOO DE MfXICO, piocedo o .... ~ 
~rnlenb, en la coum penal , en loe 16rmino1 ~ en ti 

conliderando "-1v de .... ~lo. 

SEGUNOO. No~; y con i.tmon de es111 9¡ecubtta, clewu6i-. el ~ 

cJ JúJ;ado de., ~Ida, paro lol 

o1 ·~·. para e,.. .n un ~ bma, t · ·a ·e91a AbDdci 1e1 1om1a·., que. 

Cun$1'.,,...16 la rrill'nd y en al ooot1Uníddd ~ .. beo dOl'no · bilmenlt 

Ctiílduldo. .1 ' 
·.• . , ... . .,,_ .... 

•' • ¡ 

A S 1, por unanimidad de ~toe. lo retc:>lvi y Annan loe ~udoe. Pi.idlnlt 
1 

DoctDr en o..dio G~O VERGARA ~~· ~ ~ _RfSCAlA 
GONZAl.EZ, y MmM ... o..dio ~ NAME GONZAaZ. cp... 

int.gran lo Pnmen:i Sala P9"Cll de Tlalnepan'°, .:.., Tribunal Superior de Mkla en el 

&todo de M6icic:o • .i.ndo ponen" ~ tercero de loe 11011ibrodoe Armando ol colee 
. ' 

' 
--- -.o=- .' 7 
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poro constancia ani. la S.C,.laria ·d. Acuerdoc lnfrina, Licenciada MARTHA 

PATRICIA JAROINEZ MENDOZA. quien le. DOY F~: , 
! Toca 177/03 

1 
i • 
1 

;;>:... ' j 
' \ f 
· ) LA PRESGNTE COPIA CONCUERDA E ronAs T c.,DA UNA DE sus PARTEl8 

\ CON SU ORIGINAL, DE DíJ ffDE SE CO \PUi.SO l'/IRA REMlTlRSE AL JUZGADO 
! DE ORIGEN , PARA l03 EF S 1.E;? iLE3 CClRRSSPONDIENTES. 

TLALNEPANTLA DE BAZ. !l~. ;- ICO A D 1 e l • ó t h o DE 
___ _......__,,c......c...._,,,.,· "-----lit. DOS L 1 o f => .·DOY FE. 

::.·.L 

¡ 
i 
·¡ 

! 
/ 
1 ¡ 

r 
/ 
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TLALNE PANTLA. ESTADO DE MÉXICO. VErNTICINCO DE MARZO DE DOS 

MIL TRES.-------------------··-----------.-------------------------------------------------.----. 

~"~ 
VIO. E~ D. GO!<ZA1..O VE~(; ........ ROJf<S 

uc ~o k6CAIJI GO!'-7.Ál.E.Z 

M EN D. ALEI,,¡;DltO ""IME oo"xAu:;: 

SfCU'T AlU" DE ACUEllDOS p'<'1"tRJN" 
ur MAlUHA PATRICIA JARDIl<EZ MENOOlA 

---------- VISTO para resolver el presente Toca de Apelación número 242/03 . 

relativo al proceso penal que corresponde a la causa penal numero 05102-1. 

radicada ante el Juzgado Segundo Penal de Primera Instancia del Distrito 

Judicial de Cuautitlán. Estado de México, en contra de MIG UEL 

SANTIAGO GAONA y OTRO, por el delito de ROBO CON 

MODIFICATIVA (AGRAVANTE DE HABERSE COMETIDO CON 

VIOLENCIA), en agravio de FRANCISCO GERARDO LUNA SANTA 

MARIA Y LUIS ALBERTO MEDlNA SAN VICENTE: y.-----------------

----------------------R E S U L T A N DO, -----------

---------1 .- El Juez del conocimiento, en fecha veintisiete de enero del año 

dos mil tres, dictó sentencia. cuyos puntos resolutivos a su tenor establecen: -

" ... PRIMERO.· Por las razones expuestas. S<' pronuncia eo comra de 

FRANCISCO SAN AGUSTíN GARCíA y MIGUEL SANTIAGO 

GAONA. SENTENCIA CONDENATORIA por SER PENALMENTE 

RESPONSABLES en la comisión'del delito de ROBO AGRAVADO 

CON VIOLENCIA. cometido en agravio del ,atrimonlo de 

FRANCISCO GERARDO LUNA SANTA MARiA Y LUIS ALBERTO 

MEDINA SAN VICENTE·· -. -. - -. -. - -. -. -. - -. -. - - .. ' • 

SEGUNDO,· En consecuencia por sus CtrCUnSI3nCI3.\ especlale ~:-

modo de ejecución. S<' Impone a FRANCISCO SAN AGt:STI:\ 

G .... RciA. PENAS DE SEIS AÑOS. DIEZ MESES Y QUl l'oCE DIAS 

DE PRISiÓN Y SEIS MI L NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO 
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PESOS 55/100. 105 que en caso de insolvencia se suslituycn por 

CIENTO SESENTA Y CINCO JORNADA (sic) DE TRABAJO a favor 

de lacomunidad.--- - - -- --- _ .•••.•••...••• - •. _ ..... - - - --

-- TERCERO.- y por cuanto hace al sCnlcnciado MIGUEL SANTIAGO 

GAONA se impone como pena 10lal TRECE AÑOS NUEVE MESES 

DE PRISIÓN Y MULTA DE DOCE MIL !\.)VEC1ENTOS 

CINCUENTA y NUEVE PESOS 101100. lo que en caso de Insolvencia 

se sustituye por TRESCIENTOS SIETE OiA$ JORNADA (sic) 

TRABAJO A F AYQR de la comunidad. ---------------.----............. . 

-- CUARTO.- por (sic) olra pane se absuelve a los !otnlcnciados del 

pago de la reparación del d~o respeclo de! denunciante LUIS 

ALBERTO MEDlNA SAN VICENTE en "i"ud de que los bienes 

objelOS del apoderamiento fueron r«uptrados por el pasivo ----.•.•.•.•.. 

• - QUINTO. Se condena a MIGUEL SANTIAGO GAONA al pago de 

la reparación del dal'oo por la cantidad de DOSCIENTOS PESOS a fa ,·or 

de FRANCISCO GERARDO LUNA SANTA MARiA .....•....•...•...... 

..• SEXTO. En diligencia publica amonéstese a los sentenCIados para 

que no reincidan. con fundamento en lo dispuestO por el articulo 55 del 

Código Penal en V Ig01.····································-············· ....... . 

SEPTlMO. H;iga~ saber a las partes el contenido de esta rewluc,ón 

así. como el derecho ~ (érmino que (,enen pilTa Interponer reeur~o de 

apelac,on en caso de inconfonRldad con la presente. ~ con cop,a de I~ 

mIsma. comun ¡que~ a l C. DIrector de! Cenlro Pre'entl\ (' ) d,· 

Readaptación SOCial de este lugar. para su conOCimiento ~ cf~"o\ 

legales conespondiemes ••.•.........•.... - •••... - .....•.......•.. - .......... . 

OCTAVO "·OTlFIO\ l SI ) n \lI'L"'''¡ .. ....................... .. ..... . 
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________ 2.- Notificada que fue la resolución a las panes. contra la misma se ¡nconformó el 

semenciado MIGUEL SANTIAGO GAONA. quien interpuso recurso de apelación. 

mismo que se admitió '0" efecto suspensivo. Substanciado que fue en esta Alzada. en la 

vista respectiva. el Defensor de Oficio del sentenciado ratificó el escrito de expresión de 

agravios exhibido a favor de su defendido, solicitando se tome en consideración al 

momento de resolver en definitiva; en tanto que el agente del Ministerio Publ ico solicitó 

se confirme la resolución que se apela al no causarle agravio algul1o.---------------------

---·----c O N S I O [R A N D O: --------

_____ 1._ El recurso que nos ocupa. conforme a lo dispuesto por los aniculos 278. 279. 

289 Y 290, del Código de Procedimientos Penales en vigor, es de Justicia rogada y tiene 

por objeto examinar si en la reso lución recurrida se aplicó inexactamente la Ley. si se 

violaron los principios reguladores de la valoración de la prueba o si se alteraron los 

hechos. Examen que ha de practicarse con base al agravio tecnico planteados 

oponunamente. Siendo de estricto derecho por lo que hace a la Representación Social) 

no asi por lo que hace a los Agravios planteados por el justiciable. procesado o 

sentenciado. pues respecto de él cabe la suplencia de la deficiencia técnica del agravio. ---

-------- 11 .- Mediante escrito presentado en fecha cuatro de marzo del año dos mi l 

tres. visible en la foja ocho de los autos que integran el toca. el Defensor de Oficio 

del sentenciado MIGUEL SANTIAGO GAONA. expresó los agravios que dice 

le causa la sentencia recurrida. señalando que la parte de resolución que los causa 

se encuentra contenida en el considerando IV y puntO resoluti vo tercero de la 

resolución: como precepto legal violado el articulo 57 del Código Penal en vigor. 

manifestando como conceptos de violación que: el "A quo" aplica inexactamente la Le~ . 

en vinud de que al imponerle la pena al recurrente. ésta se encuentra excedida. toda \ez 

que no valoró fundamentalmente las ci rcunstancias del aClo incriminado ~ quc tales 

cin;unstandas no merecen un pena e:>;cedida. aunado a eso ese análi sis dI." ralonarnl<::n t(l 

en su individualización de pena se encuentra en desproporción lambll."n a la!> 

características del recurrente. aunado a eso no precisa la foona ~ manera de cómo IIlnu~ o 

en su animo para tenerlo en ese grado de peligrosidad y tomand(l en consideraclon qul." su 

habitat (sic) de alguna manera ha sido contaminado. aunado a eso su grado de IIlstrucclc>n 

como su ocupación es paupCITimo. por lo tamo el "A quo" no fu ndamenta 111 
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mrltlV:1 del por IJUI<I le po;,e Urnl parl;! lI~ca~l:da y por o:;.a rozOn e'<ir~o 
in~~¡¡,t3 ilplicadOn dé la ley --------__ ' __ • ________ . ___ • __ •.•. __ .••... 

• _____ ,_ m._ Del f'stlldio '1 aotlist1. ~ 101; 1IUto!i. del toca y deo! ncmo de 

f'vprnl6n de egra'lÍOs, se tieo9 que ~tII Sala om.erVII ~. ~~te vioIaoon 

f'IlXes:'ll que 58 tradllCe en un 85tado de indeler.slon por insegU"idad jurKlica 

~n ('('ntoa ~ inruIJ.'l'!dt> MIGUEL S.~IAGO GflONA, po'!! SO? 1!'1Vio'!n~ 1"" 

este. (lf¡pno Co!cg:ado QUe con indcoondcncill de QUe el..l\r'..z de Ori>lCfl ne:;o 

tljll'il¡¡ al ~o de conclusiones acosalcirias formulad;¡s po# el MIrIk;teri • ., 

Put..;.;.., .. " <':<>I1I,,,.a lo;¡ jusliciablIK, que off .. d. 121 fI'Ij~ (.ienlo ses.err\a Y dos a 

111 ("1" Clenr" oenenra V cuatro del ofi.1inl l ~ la causa: 1.5 ambidas por el 

6'9''''0 """"lOdO!' no reUne lo, .equi~os de funo;Iamenla<.:i6n y m<,lto~ación 

,wl~,',... . ...., """nio<><; 00 k.> d~~k> fX'I al I'Irtlcul" 258 u~ (:&ligo de 

Pf(loCf'1lm1enl?s Penales en VIgOf. en donó6 se establece que el Mini$tfo-jo 

rl:t.~,("O. ;1 lonnular cond~iones ac:u~oritls. motivara y fundara la 

tVIIII".:.I,~ :lV" ,1 .. 1 ,,:''''''po tkoI dg'lú, 1"\I ; rn~f\c3tiv;K .,. III 'MpOOIIabilitlad 

p'!IlIII, U I ('NI'\(I lAS SIIncK>nGS incluyendo eoncurso y IGp8!eeión dell d'r.o Por 

1., (, .. ~ ~I instn.menlo ecusetono no p"'CI~e '" fo,me de peI1icipeOK>n de c8o<la 

unn el,. "'" j"~lid",~ en la c:omki6n ne los C'b< hed'Ios que 58 kts. 8Mbuyf1 , 

~W.' f1' . de!!!frrnni'll tual ~ la conducta 1M¡5Plegltda por cada un() de 1')5 

:n:1'ci~:lo:; en I:l toml:ólOn dol el"lonto dolletrvo, p;:¡ra tonen I:l CO:1a:OI dQ mOlno", 

([0,-"::".1 .... r.lOIrJaw S..:.t.'(~:3 Il!t·'voocj;¡n Q~, t,lvi~,on on la ,om~n de los 

d"~¡<>$, ,_ jI' que S~ uel'1.mir." q"e en la :¡OC"5~i60 ¡",lió moIi ... ...;.¡n y una 

I~ r.f'II,",zlt de la ,1:Us"tion que ~ ~oz ... en su COfItr8 para poder 

,"",,, .. ,,,1"11,, y InrlT'l4M ~"s CQOI;lusicon",~ , y, ,,1 nn KlualizalN' 1eoaI1'IEmf<:' la 

:?~It~:?ci!lf1. implica iI:s.'lJUlldocl ¡Urfllie:!)' .un .esbd" de in:IeIonsiOn. toda vez 

qa;; la l'Ic~l¡¡:a~ d¿ 1¡¡ 1;r~:':Hl$IÓn p¡lf'Ii~ .. a que ~ patentiza en la a.:usaciOn. 

". ~;of!' lt .... ;nle, .. SOI .. u(O l\,jual "" .... , pa".I~ ~ad l . Al esl8ún d .. u..edl<.> 

{('ni",n'e ... 1 cual s e ('lI"tog<*' "t nelinc"<!<Ile: f . Que 1\0 • • ,t":len ~ d8l":no.. 

:1e I¡:¡. v\ctlma :; " dll ol~ndtClo y 3· Oue ell!leulp<'lOO n.o q~ en HIBdo de 

¡,.-I~li''-' '-''',,1 C,.,,',.., " ;,,,IE'tlI""'~' . ,.~'t'll logIA' i>I ~!'oiIlh<!ro'¡" P!;<1'<. ínl ... ~ .... 

~(~("~fY.' '~'!<:- le l~U~tI';K'n se "Jll:O!~ J I~~ r<::!'!;'J~It~$ ~ ~m1afTlPl'ltaclC'n y 

~~"::".' ~:~~. :;::a c~t.:Jb!c~c e: ,1.11.~:¡+.o 2~~ =01 CO<t:;(l de "r~II'nI('Tlt(Y.; 

~'" ,¡~:.¡.~ _:ro .~VI ~" .. 1 [~;,ld •. f~""'s.1 .. .:.1'", f"",,,. !-O-n:. lITequl.' \' ro.:. $ .. 

;<>g ' ~"" 01 "" .. IIb .. " ..... ""C"~ i nt"."~,,, • . ' ....... mo. q"o ""a _uc..,..." IN",,"''' ' c. 
"II<I'N:~ en ""ecaum1,,:lll'i;:t'~il e In*feroooo P;¡';¡ e llU5!JtrlOle Po, lo ~uaI . :,¡ 

In "e"""eit.n co'I!c ~ j • .: fu .. d".n,er.IlINO" y'" mohv ..... 'OO O son 1I100000000S ~ 

"n',!,,,O:<"'~ '.~"" <:'~ ~I~u!~r ~ <IfI!e I~ a~iY."'f' (j'!'1 1'.Il'!>':'~~ C.,.,e-iI !? 
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sentencia de condena, lo procedente, es reponer el procedimiento para que el Juez 

Inferior deje sin efecto el auto donde se dio vista con la acusación al inculpado }' 

su defensor y se ajuste al procedimiento previsto por los aniculos 259 y 260 del 

Código Adjetivo de la materia (vista al Procurador o Subprocurador con el 

proceso y la irregularidad conclusiva), puesto que con dicha reposición. se 

entenderá agotado el procedimiento equilibrador de intereses en juego en esta 

materia y el Juzgador, en caso de persistir la irregularidad. podrá resolver. lo que 

corresponda en la sentencia respectiva. Criterio que sostiene esta sala. 

interpretando sistemática y extensivamente los aniculos 258, 259.260. 297 

fracción IX y 298 del Código de Procedimientos Penales en '.'igor y del contenido. 

APLICADO CON DUCENTEMENTE CONFORME A LAS DISPOSICIONES 

LEGALES cn ADAS, la jurisprudencia por contradicción de tesis, cuya voz \-

contenido dice: - ... - •. - ......... - ...... - . 

CONCLUSIONES ACUSATORIAS. PROCEDIMIENTO A SEGUIR 

CUANDO SE FORMULAN EN CONTRAVENCIÓN A LOS ARTicULOS 

292 y 293 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES 

(FALTA DE CITA DEL ARTicULO 13 DEL CÓDIGO PENAL 

fEDERAL). Una elapa imponanle de-l proces.o penal la conslilllye la 

acusación. en la cual e-I Ministe-no Publico formula su~ conclUSiones. las qu< 

sirve-n para fijar e-I alcancc de la sentcncia ~ quc cl inculpado pueda re-sponder 

a la acusación. los citados preceptos 29~ ~ 293 ntablecen lo~ (e-quisilo~ que 

debe satisfacer el re-presenlanle social al fonnular sus conclUSIOnes 

acusalOria~. e-!l1re estos. que se sel\ale cn proposidones concretas la 

responsabilidad del acusado en la comisión del delito que- se le atribu~e . a fin 

de no dejarlo con estado de inddcnSlon. para ello. el órgano acusador debe a ) 

citar el anlculo 13 del Código Penal Federal. e- I cual defon .. que pcr><lna, 

re-suhan ser autores o par1iclpc~ de un he.1ra de-hCluoso. e~pcclficandn 13 

fracción o fracciones con las que se est ima se ubica la conduela del Incu lpado. 

b) razonar el porque asl se considera~ . el sel\alar lil!o pruebas que demueS!T~n 

su re-sponsabilidad La salLsfaCClón 10lal o parcial de es!Os requlsllos por pan,

del MlnislcflO Público reg ulara el 
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trtlmi:o (1 ::;ogtir por QI Juzgildor. qu:O:'l daboro optar por 

;110;1111\0 d.ii 105 sig.ui~nl.s proc,¡¡dilllief¡I",: 1 ( 1 Ju.l " 

l, o"m,1 d" •• .mIli con IlIs r.ondusionGs '.conatori .. s ,,1 

3~.u:sado v 3 ';.U oet9OSOf pan¡ cp.¡e Las eOflÚl$\en y . 

r.onlinú>! con el procedlfritonto' A) Cuando 105 fef(M'ldos 

!o/.I'~it...,~ qo.l~ sa~l~ @/I 185 coocIU5iolles; B) SI 

';C dic!:! el c.:Ito de que se om!t:fcitu d ::utk:u/Q lJ o SOl:: 

la f.3tciOn v lrOlCCivnes f6spéclivas. p;¡;ro si se G(lII!ienen 

I!)'< ' 1J7.""",ni . .. ~ terdier.t., a Je,",)~""'"r l. 

I~POf1!\8bi1ided del IICl,I!,8.do' V le rcI8Ción de pl\J.t¡a ~ 

qw~ Ins apoyW\. de tal mólnero que quedo claro e qo* 

5t"'\'E"'ln ,1(O~:s P"!WIsIQS '!'<I IIts .Jiv","t"<IS fra.o ;OO!'19S 00 

e!\e ~ecelllo se reftere tI!: &Cusl'&.'f': el CUarllY.> no 

obstante Que se cite ti refcm;) articulo 13 ~'liI friICCiOn o 

:, ,,roooQS 4U" .... ~1¡1l1 "" l>¡bUlols. I ,¡ ~ ,;l.l()l","'" 
formulAdos pA11I ubi!:lIr la r~MlllliIid.d y 1., prueOas 

Que se menCIonen para aooyarlas no S4! lldecuen 11 IIos 

Ilar.c~ IIl'oIOCAdas ~n nmbtrno. r>() P~stl Iluda en 

cual frll¡;ción (> Irac~s Vf!datl!!ra~le se ubica la 

CO~O\ll:!(I . p;¡e:; 1111 0::;10 ~O::;IO !>Oto ~ os!:: :11'1111 un;:. 

c.i".a .:-auilixaG.l de preceptos, 2. El Juez o tribunal tend~ 

poi conclusiones no KU,;¡ot"';;" ¡_ no eoncreliu,$(! ia 

p,ele ... lOn " •• "a",", In\'l fom"Ld.,j"s par .1 MnrstI1IC 

Publico '1 lin ,,,mitd con '" proceso .1 proculadol 

II"'''''-'fltl rl .. 1>1 f'?EOpI.ihl ir:'iI 1""<' Ql~ con~,"~ o mot:IlftQ,l') 

dl\:lIa:; ~orx;b~onc~ . deo conforfTlldad con lo dlspu~'o 

00; It.s arttruos ~ " 295 del C6di,;lo a4ttivo CIrial en 

e;!" Ai Cuando efl \(1 .. bsoluto ~ Nlisfagarr 101. 

rooq,,,",iI,,s .... ""iQn"dQs en ¡ ... ~ ptecf'dent.5. e, SI en 

'es conc".J3Iones , (>10 ,e CIta e l pre.:eplo 1 J y'" Iracaon 

n fr",r.rinops r.1lI1 f'<;~I"~ . p4'fn se (>fTl il" no,zMI\I" 

s'Jbre la respons~ad 1el lncufpildtl: '1 el Cuand'J las 

~ondt::;::;mQ~ IuCIf;m COI'llr:l C'X'lSfilna,¡¡~ ~fqI.I~ bmpxo 

~'" f.unt' .. ' ... .i I.¡ KI~n). {.i Pú'~1ó' t.:.!. ru c.r...Jm.&ntus 

no S1I 1I<Mcuon A i,,~ prtH!'bos monaoro..:tas . O ~n. 

PO'QU e eSTeS , ~I:- "" "J",.,n tra50C e ndentales pIIl' I'toca, 

13 re~n~30~od" rl no c.orresponda" .J b~ que obren eo 

~I r"'X~S'.'. '!'n '!' ~t3 "'r':'t!"'$ '~ I!'I Juz'Ja<:Y.>' ~ 5~at~, la 

I 
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contradicción. Si se diera el caso de que se esl! en cualquiera de los 

supueslOs mencionados en los tres ultimas incisos, el tribunal de apelación 

debe. en el supuesto de que el apelante sea el acusado. ordenar la reposición 

del procedimiento. para que el Juez de la causa proceda en ténninos de los 

articulas 294 y 295 del código adjetivo de la materia. atento lo dispueslO 

por los numerales 387 y 388, fracción XIII , del propio orden;;miento. Las 

reglas mencionadas tienen como propósito otorgar la debida seguridad 

jurídica en el proceso penal y respetar la garantía de audiencia del 

inculpado" . ( 10./1. 531200I)ConU"lldicción de tesis 8194. Entre las 

sustentadas por los Tribunales Colegiados (entonces) Primero y Tercero. 

ambos del Cuano Circuito. 4 de abril de 2001. Unanimidad de cuatro VIMOS. 

Ausente: Humberto Román Palacios. Ponente: Oiga Sánchez Cordero de 

Garcia ViHellas. Secretario: José Luis Vázquez Carnacho. Tesis de 

jurisprudencia 5312001. Aprobada por la Primera Sala de este Alto 

Tribunal. en sesión de cuatro de julio de dos mil uno, por unanimidad de 

cinco votos de los seMres Ministros: presidente Jase de Jesils GudiM 

Pelayo. Juvemino V. Castro)" Castro. Humbeno Rornán Palacios. Juan N. 

Silva Meza )' OIga Sánchez Cordero de Garcia Villegas. APÉNDICE 

SEMANARI,O JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. NOVENA ÉPOCA 

TOMO: XIV. OCTUBRE DE 2001. PRIMERA SALA PENAL. PRIMERA 

PARTE. SECC. SEGUNDA_ PÁG. 44. --------------------------------------------

En consecuencia. como se ha dicho lo procedente es reponer el 

proceso. únicamente por Jo que se refiere al justiciable MIGUEL SANTIAGO 

GAONA. quien interpuso recurso de apelación en contra de la resolución que 

se combate, a panir del auto en donde el "'A qua" da vista a la defensa y al 

inodado por el ténnino de diez dias para que cOnlesten conclusiones 

acusatorias y fonnulan a su vez las que estimen peninenles: para el efecto dl' 

que el juez de la causa precisa las irregularidades existentes en las 

conclusiones del Ministerio Público y envié la causa al Procurador General de 

Justicia o Subprocurador correspondiente. a efecto de que en el pluo de cinco 
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,'¡"-, ~.i;¡:JÍcnt,~ ;:¡ f;:. t(l:!'::; do :;.:.; rcc¡¡;:: i6" r,::u.~~.r: 'j ~~ <:'~ rnofirm"'r.:.o , 

, .. -.,(,.:,;0' .... t, ",odi1ie;:.,~.. (" n IJ, inlJ.i¡jond .. (jI1;'. ~,n w ca;..:> ..:" $nbrcsoer.'l 1ft 

1:8" .. e 9'1 lórminl)! -:1<'1 urUcuio 25(1 ,x.! C .... rtigt> ri~ ",,:,rMimi~ntty; P'!1n'!ll4S en 

"19!.". en 18 hillÓtP.5i$ d'1 su parrort> s>Jgunde>; ') I:fo:.n . de p~r:;~~, !II Irr<!'9'""litJed 

.... 'o,,,~'cl'/I~) qI'" r;OIl(l~+-ond.l C!'I la scnI.1r>eit. r(>~pt!::fj·", . J'" .. <IM 'JIJ'! cOIl IIII 

!!,~rpiI~ ti!:' r~,n 9'" ffi!~'!''l'I ~ ~r~!lj" fl r.t'':'-:~r!''Í''''1Q "'G'JiIil:><'1fI<'w ~ 

!:;l~ I~:~ rc~.e~. en iUeo1;:¡ en C~t:: r.'::llc~::. p~,~ k: t:,":e. ,i:r.~~'n? d triI~ :mtes 

;"'lIldür,a;l.-, d .. t;.e (lo¡ .:mWnOOrse Qlle 135 ~T''':101~ri.j~<jo¡.~ er. l~ iKIlS¡C~'" Qlle 

,j,,,, Có'lIS'I' ., p,",ulll .. 1" " 'POSic:ibr, dfII IlIue ... ~n'li .. "I<J , !I(.' 3<l',oNllI's quoo "' 

·..."eul ~n "fI'I"X"IM d. conO."l!O fl"I lit ~Cl8 .f.""Iad~ p"" ~ inr:vll'otOn . P'>I' 

~.v:-:sio}, '¡!!r.· .. . y, 'lldorJ'lla re¡;"OSici6<, de: pivteso '~" l:·~ ''''rr.'in''·, nf""""'oi"" 

"j" 'l"" ~" ~"I , .. !'I p stt..rjo", (1 .. t..'~ i'lgr¡l\Iit.~ It"nt"", ... :~ "'-' ... n .. f .. "~., , " .. 

':)!;'-'!"' . :,\.I'S e!b ~~'Ia :'C,~. !:, al ,;¡u,.o:lI ~3 ! e'I~('~~ !~ ¡Ji' -:''''>1!!''1' ~I" ~~!' 

-.----- PRIMERO.' Se OION'~ al Juez mlenOf. ploct!Óa iiI Iepo<le' el 

f'.I'It'<'f\im.""', ...... "'¡~ .. n",,,'" P'~ lo, .~~ ~f ... r'QI~ al ~1$'io:'.iM>lf hII l(;\JF. l 

S.IONl ! .... G'J G,..<::>/·¡"" ('f! I!:'s lérmtrles t~!ados E.11 el conSlüetanoo IU de ,"te 

:allo.-·--····- .--.... - ... --.--... ----.---.• - -.-.-.---....•. ----
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r()"~'IX"<l!1Of'<1le~ p.e\lln~nao,,, al nlleOOI Ilere 0<.0( a In mavcr brevedad 

r"'"ihl" ¡"'fn,m,. ., ''','1' ~"'~ In I"fln~ el> 'Iue ~'o""r~nltJ lista fIJ'IO"onl' . y 

"n ~\I "f":>'~,f1in .. (l ,,'chlve~1' ('1 rf~l"'ll~ I~<-;' eNno asunl" '~Ifn';"f,,", 

t; :-ln(:l~~o . haClenoo..o:: I~ 3llOf,]cron~ de ~I~O . 
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TLALNEPANTLA DE BAZ. ESTADO DE MÉXICO. UNO DE ABRIL DE DOS MIL 

TRES··················································· ............................. _ ................... . 

"V,O ISTIVlDOS 
DR. [~D GON¿UO A!,"TO!')() \'E~GARA ROJ-.5 

UC GOI'>'ZALO RESCAU OON1.AW 
.. El< D. AU'J""DltO NAlMr OONZAlE.Z 

SECII.Er AR.lA DE AC1.J ERDOS r..m:RmA 
Uf ..... U IlA ~AnK.1 ... JAI'DISEZ MENOOZ .. 

--------------- V 1 S T O para resolver el presente toca de apelación nUmero 229/03 . 

relativo a la causa penal número 271/2001-1. radicada en el Juzgado Segundo Penal 

de Primera Instancia en el Distrito Judicial de Cuautitllin. estado de Mexico. en 

contra de LUIS ANTONIO CORTEl HERNÁNDEZ y ANTONIO BA UTISTA 

SÁNCHEZ. por el delito de HOMICIDIO CALIFICADO. en agravio de quien en 

vida respondiera al nombre de JOEL ABRAHAM VELA TORRES. en el que se 

interpuso el RECURSO DE APELACiÓN en contra de la Sentencia Condenatoria de 

fecha veintid6s de enero del dos mil tres: y.--------------------------------------------------

--------_. __ • __ ._-----.--.---- R [ S U L T A N D O --.----------------------------------------

----.-------. -. l. - El Juez antes citado. dictó Sentencia Condenatoria. con los 

siguientes puntos resolutivos : .------ --------------------.-.-.---_.- .. --- ---'--'-------'- _.-_.---

- .. . I'RIMERO.· 1'", 1 ... ,~~n .;qHtnl .... ., p"m~~ri •• ~ rf>ll"" ¡Ir L/ 'IS .. ' ·TO\"lO 

CORTF.:Z HER" A"DEZ " ASTOSIO BAI 'TIST." SA·.~·CHF.:Z. SESTL·' C/.Ü 

COSDES.tTORIA p'" SER PE"'AL.tfEI\TE RESPO,,'SA BtES ,~ l. r,,_id~ ¡I,I dr/II" dr 

HOMICIDIO CA ti F/CAOO. r"", ... ido ,,, .".",,, d, ,~;'" .~ ';d. u.po~tJj"" tJJ """,bu d, 

JOEL ~BR ... HA .II I ·EL .. TORR es. _SEGl.,..OO.· E" N" ... ,r~.,.á. f'O' ,~, r,,,.u.<,a~o.., 
np«i"I'J , . ",<>do dt 'i.r~<:id" . .. ¡""",n. " L/ 'IS .... \"TOSIO CORTEZ Hi'R' t" IJI:Z 

I'ASTOS/O B,'" "TIST .. SASCHF.:Z. "". P''''' pri,'IIII ... dt .~ I,~".d d. I rI\'TlSII: U: 

ASOS SEIS MESES DE PRISIÓ.\ I SEISC/E\"TOS I"EI\ TlC/' CO (JI.S MI L T .. . ~~'" 

"P""''''.'''I> ID r.,,/idDd dt l 'EISTlC/\CO.l/1L DOSC/E\10S OIEClOCHO I't..W .\ 

75/100 .I/,A. lo. 9""" , ... "d';,..,,/>.""o ... "lJ"'~ .• ·,,, f'O' SElSC/E,'TOS I TI\ r/CI'(U 

Di.4S JOR.\ .4D .• TR ... B.tJQ A FAI 'OR DE LA CO.II ("\ID .. D, _ TER CERO · 1'". "UD 

pl""'~ ,"mi~ ... d. 1". ,,"i .... l ... )()C",../inmo"tJJ _""tI<> -B - I.,,«I6" 11 . ~~J,or<l¡;" 111, 

n . ]~. JO )' J.' d, ID L., J',d,,,,, d,1 T,oboj •. " " " .dt" • • 1", .. "'".( . • _ tk ..... "'''.h 

J"'''''' ."lid."" 01 ~" dr l. ''''.'Dei';h dr/ d.~" "J .... " Ik .ti -IR,.. OC )01 S 11;'/. " 



---

618 

T()UE.f Y GUGOOO VELA z(¡fllGA. "' ... .,.¡u.¡. ~ MI"",,*Q,., g ~ 

., SETENTA r DOS MIL TRESCIENTOS SIeTE ltV1fXJ /tI.N .• ,." ~tt4m rile) 

SESENTA r U/I' MIL TRESClErtTOS TwrrrA r DOS ,.ESOS. 1.0 ~ Mlold<> 

~ , , .. ~ lo IO~ MIL QUINIENTOS VElfVTE DIAS SAUIf/O MINIMO ZONAL 

o/ttrIl~. __ .,,., 11« .... ; J 1.0 ~., DIU MIL NOVECfCNTOSSETENTC r 
CINCO !'ESOS 1111H M.N. A LA U:"A~ClÓN DEL DAflo MOItAL, y .... a ti u.,-u 
., DQSCI&ITQS SErEftlTA r DOS MAS SAUIfIO ",IN11>10 ZONAL. - CUAIfTO •• hr 

"""' ".m , el! ~ f'Ü&2 -..buu ... ~ ,.,. ,_ ,.. ,..,..,.,.. -

QUINTO.- HIpN ... . lit¡ ~ ti ~. _ rtUlJ,dMo -' c.- ti ~ 1 

~ ., CINCO DIAS .... liDIa ,..,. ~ HalN> 1M ~ ........ ., 

~......uM "" 1.0 ~,~ ~«I.o __ .-..... _. e Di~ lid 

Cntuo ~1IlIN, 1M If~ $«MI. _..,.,. ,.,. _ ~, qttJ#16 

¡q.Jt:I ~ - SlXTO.- & *JI> ....... ti f"O"U,.,.,. f'H ka. "eDitO 

SÁNCHU XOC'OA. por ubtb ~ ..- ..... « .,-t.ndM1 al Al ~ _ 

stmMo.. NOTIFIQUESE!lC(;MI'USE". __________ _ 

---------------- 2.- Notificada dicha resolución, se inconfonnaron por su propio derecho 

los sentenciados LUIS ANTONIO CORTEZ HERNÁNDEZ y ANTONIO BAUTISTA 

SÁNCHEZ, así como el Ministerio Público adscrito quienes interpusieron el recurso de 

apelación, mismo que fue admitido, con efecto suspensivo, substanciéndose legalmente 

en esta Sala. En la vista respectiva el Ministerio PUblico, ratifidl en todas y cada una de 

sus panes, el escrito de expresión de agravios que obra en autos, solicitando sea tomado 

en cuenta la momento de dictar la resolución correspondiente. Por su parte, el Defensor 

de Oficio del sentenciado. ratificó el escrito de expresión de agravios que corre 

agregado al presente toca a efecto de que se tome en cuentea al momento de dictar la 

resolución correspondiente .••••••••••••• - •••••••••••••••••••••• -.-.•............... - .. - ..... 

- ···················--···-CON S lOE RA N 00························· ········_··_· 

- •.•..••..• - •. l.. Este recurso que nos ocupa conforme a lo dispuesto por los aniculos 

278, 279. 289 y 290. del Código de Procedimientos Penales en vigor. es de justicia 

rogada y tiene por objeto examinar si en la resolución recurrida se aplicó inexactamente 

la ley. si se violaron los principios reguladores de la valoración de la prueba o si se 

alteraron los hechos. Examen que ha de practicarse con base al agravio tecnico 

planteado oportunamente. Siendo de estricto derecho por lo que hace a la 

Representación Social y no así por lo que hace a Jos agravios planteados por el 

justic iable, procesado o sentenciado. pues respecto de el cabe la suplencia de la 

deficiencia .ecnica del agravio .• ---.----- -----.----.-.••...•••......•••. 
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---------- 11._ Mediante escritos presentados el tres de febrero de! dos mil tres, visible a 

fojas de la nueve a la catorce y de la quince a la dieciséis de los autos que integran la 

causa, el Ministerio Público adscrito y de la Defen~ Oficial de los sentenciados 

ANTONIO BAUTISTA SÁNCHEZ y LUIS ANTONIO CORTÉS HERNÁNDEZ. 

respectivamente, expresaron los agravios que dice les causa la Sentencia combatida. Por _. 

su parte, la Representación Social señaJó como parte de la resolución que le causa 

agravios el considerando IV y punto resolutivo segundo de la sentencia combatida, 

resultando como preceptos legales violados los artículos '57, 241,242 fracción II y 245 

fracción II del Código Penal vigente; asi como los artículos 254 y 255 del Código de 

Procedimientos Penales en vigor. Expresando como conceptos de violación el que el 

Juez Natural se basa únicamente para establecer el grado de culpabilidad en lo que 

dispone el articulo 57 del Código Penal en vigor, tal y que se trata de personas jóvenes. 

con grado intelectual de una educación basica y que el móvil del delito lo fue la 

pretensión de los justiciables de lesionar en su integridad fisica al pasivo. con lo cual a 

la postre le ocasionaron la muerte, a este respeclO resalta la Fiscalía que el delito que 

nos ocupa es un delito grave de acuerdo a lo establecido por el articulo 9 del Código 

Penal vigente y para efecto de que el hA quo" concediera dichos beneficios que es justo 

imponerles a los procesados veintisiete años seis meses de prisión por dicho ilicito, 

cuando la sanción es de veinte a cincuenta años de prisión, es decir. le impone siete 

años mas de la mínima, cuando el artículo 58 del Código Penal establece que para la 

aplicación de la pena el Juez pod.ni reducir hasta la mitad de la pena siempre que no se 

trate de un delito grave. cuando el delincuente sea primario. de escaso desarrollo 

intelectual , de indigente situación económica y de mínima peligrosidad y estas 

circunstancias no se ajustan a los sentenciados ya que LU:S ANTON IO CORTÉS 

HERNÁNDEZ dice haber cursado sexto de primaria. y tiene como ocupación ayudante 

electrico. con una utilidad diaria de cien pesos. mientras que ANTONIO BA UTISTA 

SÁNCHEZ dice haber cursado la secundaria y como ocupación electricista. con una 

utilidad diaria de doscientos cincuenta pesos. ello significa que no son de I:scaso 

desarrollo intelectual. de indigente situaciÓn económica y al no cumplirse lodos los 

supuestos a que se refiere el articulo 58 no es posible que el ·'A quo·· imponga si ele 
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años arriba de la mínima del delito y al ser la fonna de acruar de los justiciables como 

coautores funcionales y con dominio del hecho pues mayor en personas y portaban el 

arma descrita en autos, con ello se demuestra su peligrosidad, por lo que el grado de 

culpabilidad que debió emplear el "A quo" lo seria la equidistante entre la media y la 

máxima. Mientras que la Defensa Oficial de lo sentenciados ANTONIO BAUTISTA 

SÁNCHEZ y LUIS ANTONIO CORTÉS HERNÁNDEZ expresó que la parte de la 

resolución que le causa agravios lo soo los considerandos 1I y rv y puntos resolutivos 

primero y segundo de la sentencia impugnada. resultando como preceptos legales 

violados los artículos 57, 242 fracción U y 245 fracción 11 del Código Penal; así como 

los artículos 254, 255 Y 256 del Código de Procedimientos Penales en vigor, 

puntualizando como conceptos de violación el que el "A que" viola los principios 

reguladores de la valoración de la prueba, en vinud de que no hace un estudio lógico. 

jurídico y natural de los medios de prueba que integran la causa penal en estudio ya que 

no existen pruebas suficientes para acreditar el cuerpo del delito de HOMICIDIO 

CALIFICADO que se les imputa ya que no existen pruebas suficientes que: acrediten la 

existencia de la agravante de ventaja a que se refiere la fracción segunda del articulo 

245. en virtud de que la calificativa de ventaja se actualiza no tan solo con la 

acreditación del aspecto objetivo de superioridad a tal agrado acentuada que: no se corra 

riesgo alguno, sino que es indispensable para que se le pueda considerar como una 

situación que califica al delito y agrava la pena, que exista tal'?bién un dato de carácter 

subjetivo. como es la conciencia de la superioridad y en el presente caso los justiciables 

ni siquiera se presentaron en esos momentos la superioridad que tenia hacia el pasivo. -

---------- 111 .- Del estudio y análisis de los autos del loca y del escrito de expresión de 

agravios. esta Sala observa. que existe violación procesal que se traduce en un estado de 

indefensión por inseguridad jurídica en contra de LUIS ANTONIO CORTEZ 

HERNÁNDEZ y ANTONIO BAUllST A SÁNCHEZ. puesto que la acusación 

formulada en su contra en terminos del pliego de acusación respettivo qUf: obra de la 

foja ciento sesenta a la ciemo ochenta y seis. no reúne los requisitos de motivación 

debidas. en terminos de lo dispuesto por el aniculo :!58 del Código de Procedimientos 

Penales en vigor. toda vez que la Representación Social no motiva adecuadamente la 

procedencia y el monto de la condena al pago de la reparación del daOO moral y 
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material, en términos del artículo 29 del Código Penal en vigor. Aunado a ello, debe 

precisar adecuadamente a favor de quien debe hacer el pago antes referido. Luego, 

atendiendo a que los inculpados deben tener la ceneza de la acusación que se endereza 

en su contra para poder contestarla y fannular sus conclusiones y al no actualizarse 

legalmente la acusación. implica insegwidad jurídica y un estado de indefensión; toda 

vez que en la actualización de la pretensión punitiva que se patentiza en la acusación, 

inciden tres intereses de igual valor para la sociedad: J ,- Al estado de derecho confonne 
" al cual se castigue al delincuente, 2.- Que no se afecten los derechos de las victimas o 

del ofendido y 3.- Que el inculpado no quede en estado de indefensión. 

Consecuentemente, para lograr el equilibrio de esos intereses es necesario que la 

acusación se ajuste a los requisitos de fundamentación y motivación que establece el 

artículo 258 del Código de Procedimientos Penales en vigor en el Estado, pues de otra 

fonna sería irregular y no se lograrla el equilibrio de eso! intereses, máxime. que una 

acusación irregular se traduce en inseguridad jurídica e indefensión para el justiciable. 

Luego, si la carece de fundamentaci6[!. y/o motivación o son indebidas, se entenderá que 

es irregular y ante la apelación de los justiciables contra la sentencia de condena 10 

procedente. es reponer el procedimiento para que el Juez Inferior deje sin efecto el aUlo 

donde se dio vista con la acusación al inculpado y su defensor y se ajuste al 

procedimiento previsto por los artículos 259 y 260 del Código Adjetivo de la materia 

(vista al Procurador o Subprocurador con el proceso y la irregularidad conclusiva) 

puesto que con dicha reposición, se entenderá agotado el procedimiento equilibrador de 

intereses en juego en esta materia y el Juzgador en caso de persistir la irregularidad. 

podrá resolver, lo que corresponda en la sentencia respectiva. Criterio que sostiene esta 

Sala, interpretando sistemática y extensivamente los articulos 258. 259.260. 297 

fracción IX y 298 del Código de Procedimientos Penales en vigor y del contenido. 

APliCADO CONDUCENTEMENTE CONFORME A LAS DISPOSICIONES 

LEGALES CITADAS. la jurisprudencia por contradicción de tesis. cuya voz ) 

con tenido dice: -----------------. ------. --------------------------------------------------. --------

COSCLL'SIONES ACUSATORIAS. PROCEDIMIE. ... TO A SEGUlR CU ..... OO SI: ~ORMt:U.:oo E.' 

CO'-TRA\'ENCIÓ ..... A LOS ARnOlLOS lt2 \ ltl DEL COOIW FD)ElLAL DE 

PMOCEDIMIE~TOS PESALES (~ALTA DE CfTA DEL ARnOILO 11 DEL CODIGO PE. .... AL 
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FEDERAL). V .. <1apI ¡.porUllt lid pro<no ", .. '11 ..... d .... y ... te_ti"." l ...... ti Millettno 

"bUl .. f_II.l.l • ., ._JIttIMn. 1 .. ""' """ po ... lIJ.r .llltIo« d. JI ... , •• <il' " ... 1 ¡Iculpad<> 

p.cdl ~ .... lo .. _lOa. .... dbOoM. prft<plCIO 292 Y ltl atlbltt •• "" f'eCl lltlloo '11. cltb< 

.. lIslour ti ......... u. . .. -W .. 1_.Ia. 1 .. <*td,oIoto ....... 1«1at. nln tsu.. "l' H .... Ir •• 
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••••••• Luego, como se ha dicho lo procedente es reponer el proceso a partir del auto en 

el que el hA qua" da vista a la defensa y a los justiciables por el término de diez días 

paTa que contesten conclusiones acusatorias y (annulen a su vez las que estiman 

peninentes para el efecto de que el Juez de la causa precise las irregularidades en las 

conclusiones del Ministerio Publico y envié la causa al Procurador General de Justicia o 

Subprocurador correspondiente a efecto de que en el plazo de cinco días siguientes a la 

fecha de su recepción resuelva sin son de confirmarse. Tevocarse o modificarse. En la 

inteligencia que. en su caso, se sobreseeTl~ la causa en términos del articulo 25 8 del 

Código de Procedimientos Penales en vigor. en el supuesto del párrafo segundo: o bien. 

de persistir la irregularidad. se resolvera 10 que corresponda en la sentencia respectiva. 

puesto que con el mimite de reposición se entendera agotado el procedimiento 

equilibrador de los intereses en juego en esta materia. Por consiguiente. se ordena la 

reposición del proceso en los ténninos apuntados sin que se entre al estudio de los 

agravios planteados porque ello seria ocioso frente al efecto de la reposición. pues la 

sentencia recurrida queda sin efecto, 

..................................... ... Por 10 expuesto y fundado. es de resolverse y se: ..... . 

R ESUELVE 

··· ···· PRIM ERO.· Se ordena al Juez inferior. proceda a reponer el procedimiento, en 
los ténninos señalados en el considerando 111 de este fallo . ...............•.•................ 

••••••••• SEGl1l\' DO.· ;-.lotifiquese. ~ con testimonio de la prcsl'nlc resolUCión. 
de\'uel\"ase el proceso al Juzgado de su procedencia. para los <.'fect('5 lq;al.:~ 
correspondientes. pre\"iniendose al inferior para que a la ma~or hrl·\~·dJ.d r'I,~ibk 

infonne a esta Sala. la fonna en que se cumpliml"nto <.' sw EJ <.' cutoria. ~ C(lndUl dl' 
haciendose las anotaciones dl" estilo . .......................................... .................. . 
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··--··-Asi lo resolvió la Primera Sala Penal Regional de Tlalnepantla, del H. Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de México, por unanimidad de votos de los Magistrados: 
Presidente. Doctor en Derecho GONZALO ANTONIO VERGARA ROJAS. 
Licenciado GONZALO RESCALA GONZÁLEZ y Maestro en Derecho ALEJANDRO 
NAIME GONZÁLEZ. siendo ponente el primero de los nombrados, finnando al calce 
para constancia legal. ante la Secretaria Auxiliar. Licenciada MARTHA PATRlCJA 
JARDINEZ MENDOZA. quien da fe. -------.----------------.---.-.-.-.------------------------
------------------------------------------_. DOY FE.·--·--_·· -.--- -----_.- _.- -----.----- -------------

TOCA DE APELACi ÓN NÚMERO 229/03 

U PRESt!loTE COPIA CO:,<,C1T( RIM, t~ TODAS \ ' CA DA I'''A DE 51'S PAln ¿s 

CON SU ORIG!."A L. DE DO."OE SE COMP ULSO PARA RE\IITl RSE Al JI 'ZGADO 

DE ORIGEN, P"'RA LOS EFECfOS l EGA I. ES CORR I:SPO,"DI[ i'\"1:S 
TI.Al.N EPA.'IoTlA.. DI: IlU. ESTAOO Dt: tot t.'I( ICO '" UNO DE 

A BRI L DE I>OS MIL TRES ,- OO\' FE. 

...... SECRUAR1 0 DE ACI'ERI>OS DE lA. 

PR 1 ~I[RA SAlA. PE."AL REG IO.""'l. DE 
T ...... LNEPA./\"U.. ESTA.DO DE ME.'I( ICO 

FIRM A ILEGIBLE. 

u c. El" O. MARTlIA PATRICIA 

J ARDl NEZ MEN OOZA 
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VISTO para resolver el presente TOCA 230/03 . relativo a la causa penal numero 338/99-2. instruida 

por el JUZGADO PRIMERO PENAL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CUAUTJTLÁN. ESTADO DE MÉXICO. en contra de PEDRO MAYA PORTUGUEZ, 'por el delito 

de DESPOJO, en agravio de LUCIA TEODORA MAYA PORTUGUr-:Z. en el que se hi¿o valer el 

recurso de apelación en contra de la SENTENCIA CONDENATORI A del VEINTISIETE DE 

DICIEMBRE DE DOS MIL DOS. y. 

RESULTANDO 

L- El Juez del conocimiento dictó la SENTENCIA CONDENATORIA. impugnada. con los 

siguiemes puntOS resolutivos: 

- PRlMERO,- PEDRO MA YA PORTUGUEZ, es PENALME¡"'TE RESPONSABLE ~n II com,,,"" 

del delolo de DESPOJO_ ." "!'U"'" de LUCIA TEODORA M.o. y A PQRTUGUES. p<>r .1 eull lo 

atuS<¡ ~I M,nl!I."" I'UbhCQ 

SEGU!'oIDO· PcIr ,. 0""'0<11). de LII IhOllO. "" elleunswoOl .. "p"OIaI.!) .:.IÓCI de eJ«ue"", . '" le 

1m""". tl 50<"""011<10 l. p""1 de TRES MESES DE PRISIO~) MULTA <k CI~CO DI~~ 0.1< 

ulltlO mlnlnlO "I! '"" e. l. epool en q ... ocu,,.,.ron 1", heohas. <qu,,·aIen ... II c""IIdod ó< 

CIE".,.O SETENTA y DOS PESOS. CON VEINTICINCO CENTAVOS A RAlO' Dl 

TREI¡":TA ~. CUATRO PESOS CON CUARE,'TA y CINCO CE"'TAVa.. p"nl 1''''''''' ' q'" 

deb<rj de comP"f~lt en <l1"~ .. que pIra lal d.ClO oS<$ltn< <1 E¡<cul"'" "'" bLI<iCJ' ,. f'<,un,,, ,, 

.n ''"'" de '">01 .. " ... J"'llficado .. l •• ub.lIlu). por CIncO -"""..Jo> de IlObll" I I.,,~ "" 1, 

comunIdad 

TERCERO· S. ,. o""",,de al .... ,.nClodo 01 t>eoeflclO "" 1, ""","u"",oo de l. ""n. ""I"nl 

Imp ......... .... dl .... 01 OIC1r,& .. "cmD <le uno mul" .qu"olcn\< O Olll Oj -\\ "" .. 1",,,· mIMI.,. 

,'g .... <""<lpondl'.'<I • lo o""IIdad de ctATROCIE~l()\ \"I1"TII -' Pll,(,~ tI" 

CINCl'E" A CE', A\'O~ .,IZM d. CUlt<"II) dos p<Wi ron qUIn:. «"lO"', I""IK on ... " . "" 

,n"'''''<O(lo ju$ILf,cado $t , • • "MUIU" por d,., -""" ..... de ""bOJO. f" ", "" II ' '''''un,dl<l 
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CUARTO _ So: conde"" al ~ntenc,odo al pqo de l. "'plrOCIOn <1< 1 dlllO I favor de ¡. ofendld .. 

CIlf1".lCntc en l. '<S1I!U<1ÓfI de l. ~ .. ul. numero lUZI PI / l. coo .u, med." .. l ' cohndan., ... en 

tt",,,1'IOS del Mllo.lo 29 .... 1 CódllO Penal abropdo 

QU¡¡"''TD So: I~ coodcnlllll/llOllCSlKlÓII públle. para qll< no ,.,ne,d. en ltrm'nos del aniculo S4 

ód CódIgo P""alllnOj!odo 

SEXTO Ha,ai< sabe •• ¡as panes el derecha )' ti1m,,1O ó< opeloclÓn'" caw de Incoof""" ..... """ 

l. pr=IC rtsoh,,:oon 

SEPTIMO ComunlqllfS( l. prtSCfllC moI",1On al e Dlf«tOf <lel CtrI" O Pr •• 'cnt"o ) de 

Roo'j:Il.ac1Ófl SocIal de esll . ,udld. mIIlutnóolc copl' al .1Ibón dtb,damontc IUIO",lIdo par. su 

I:<lIIO<' ,M,Cn,o )' .rOCIOS leple$ ~<spond .... l .. 

OCTAVO AS,m,,,,,,, .• C>muniq ..... l. p .... nt. al OnoclOt üc ... ,al de Se,,,,.,,,, Pellc,al .. de l. 

Procu,od"". General del ESlado de Me .. "". ~11os ef«tos It,aln cOfTe>pond,cntn 

NonrlQVESE PERSONAUAENTE ~. ClJMPU.SE · 

11.- Notificada la resolución. se inconformó el Defensor de Ofld o del scntnclado PEDRO MA YA 

PORTUGUÉS. interponiendo el ~curso de apelación. ti cual fue admitido con efecto suspo:nsi \ o. 

substanciándose legalmente en esta Alzada 

CONS I DE R ANDO 

PRIM ERO.- Este recurso. tiene el fin ~ alcance que seftalen lo~ lIfliculos 278. 279. 189 ~ ~Q ~ . dd 

Código de Procedimientos Penales en \·igor. ~ será analizado con b~f al ~<;ra\"lo lecnico planleado Por 

lo que se refiere al j ustic iable ~ su defensor es procedenle suplir la defiC Iencia lnclu!>O la nnll>lon de lo~ 

agravios. 

SEGUJ\'DO.- El cnfenwr de Ofioo del senlenciado presenla los a¡cra, 10~ quc se: c \prnan ~n t" W I U 41,1,· 

obra a fojas ocho ~ nucve del loca de apo:laClon. agra\lOS que para efeclOs de resuluclon. ",;: llcne pUl 

tranSCrilOS en lodas ~ cada una de sus partes. ~ los mIsmos seT\ lran de fund amento ~ m3rw d,' "f.rencla 

para agotar la rev is lon ~ e,IUd,o de la resolUCIón Impugnada que es obJ(l(l del preM'ntc rccur...... ~ 

eonelu~ e el recu rrente whenando se rC\Ooqur la sentenCIa qu~ '-C eomÍlate 

TERCERO - Del estudio ~ anahSls de los autos. de l toe¡¡ ~ J( j eSHllU de c'prc~lon 3!!ra' "" e_la 'a l~ 

Penal obscT\a que nlSle " olaClón p rocc~ 1 que !>< lraduce en un eSlado de mdd~n~h~'n P'" ,"",~ufld ad 
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jurídica en contra del inculpado. pueslO que la acusación formulada en su contra en té"mnos del pliego 

rtspectivo Que ~ encuentra integrado a la causa a fojas de la setecientos cincuenta '1 cinco a la 

setecientos ochenta del principal de la causa. no reime los requisitos de motivación debida. en terminos 

de lo dispuesto por el articulo 258 del Código de Procedimientos Penales en vigor, toda vel; que la 

Representación Social. no funda y motiva adecuadamente el cuerpo del delito de DESPOJO. y la 

responsabilidad penal del acusado, pues para ello debe panir de que el justiciable al declarar en 

indagatoria afirma ser propietario del inmueble mOlivo del despojo, 10 cual incluso. 10 sigue sosteniendo 

durante la instrucción. pan! as; analizar tanto el cuerpo del delito y la responsabilidad penal. pues 

partiendo de ello debe precisar a que hipótesis de las previsw en el ill'tlculo 320 del Código Penal 

abrogado, es la que se adecua esa conducta. desde luego. sei'lalando cuál es el hecho cieno que se logro 

comprobar (debidamente circunstanciado) y consecuentemente tambi~n precisar cuál es hI conducta 

nudeo del tipo dc canlcter aliemativo que se actualiza de aquéllas a que hace referencia el mencionado 

Aniculo en sus diversas fracciones. asl como los demás elementos objem'os y normativos de los que 

panidpa la descripción tipica: y lo anterior también incide con relación a la responsabilidad ¡>tnal porque 

a pesar de que en relación a ello. el Ministerio Público si cita los preCeptOS legales aplicables. es obvio 

que, solamente pill'ticipando de lo antes menc ionado. se podrá precisar cuál es el acto que despliega el 

inconforme y el porqué por esos actos puede ser considerado como autor matenal del del no . el porque es 

dolosa. antij urídica y culpable su conducta: para todo lo cual. el órgano de acusación. deberá real izar un 

razonamiento lógico y jurídico mediante el cual exprese cuáles son los medios de prueba que lOma en 

cuenta para ello y que valor merece cada uno de ellos tantO en forma individual como en conjunto 

Luego. atendiendo a que el inculpado debe tener la cen eza de la acusación que se endereza en su contra. 

para poder contestarla ~. formular su conclusiones al no actualizarse legalmente aqutlla. implica 

inseguridad juridica y un estado de indefensión: toda vez que la actualizac ión de la pretensión pUnitIva 

que ser patentiza en la acusación. incide en !TeS intereses de igual valor par~ la sociedad 1.- El estado de 

derecho conforme al cual se castigue al delincuente . 2.-Q"e no se afecten lo~ derechos de la~ "ctlma~ O 

de los ofendidos y 3,- Que los mculpados no quedes en estado de mdefenSlón. 

Consecuentemente. para lograr el equilibrio de esos imereses es necesario que la acusacton se ajuste a lo~ 

requishos de fundamentación y motivación que establece el anieulo 258 del Codtgo de ProcedtmlCnlO~ 

Penales en vigor en el Estado. pues de otra fonoa seria iTTegular) no se lograTla tal equ.lihTlo. ma\ltllc 

que una acusación iTTegular se traduce en una inseguridad j urídica e indefenSIón para Io;>s jusllc1ab1n 1',., 
10 cua l. si la acusación carece de fundamentación ~ o mou ' aClón o son mdeb,da,. ,. cmend"ra que e_ 

iTTegular) ame la apelación de l justiciable contra la sentencta de condena. lo procedenlc. ü r"f)(>ncr el 

procedimiemo para que el Juez Infenor deje sin efecto el auto dando se dto ,"sta con la ac u~al,,'n al 

inculpado) su defensor) se ajuste al procedimiento prevtsto por lo; antculo~ ~~Q ) ~()O de l CoJl~" 

Adjelivo de la materia I , ista al Procurador o Subprocurador con el proceso) la ITTegularll.lad conclu" ,~ I 

pueslO que con la repoSICión. se emenderá agotado el procedlmtento equll ibrador de tmem,c> en j U~~O en 
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esta materia y el JUlgBdor, en caso de persistir la irregularidad, podré resolver. lo que corresponda en la 

sentencia respectiva. Criterio que sostiene esta sala, interpretando sistemitica y extCnSivanH:nle los 

artIculos 258, 259.260, 297 tTacci6n IX y 298 del Código de Procedimienl05 Pma.lu en vigor y del 

contenido, APLlCAOO CONDUCENTEMENTE CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGALES 

CITADAS, de la siguiente jurisprudcl"ICia por cOIICTadictión de tesis: 

CONCLUSIONES ACUSATORIAS. PROCEDIMIENTO A SECUIR CUANOO SE FORMULA:" EN 

CONTRAVENCION A LOS AR11CUlOS 292 Y 293 DEl CóDIGO FEDERAl. DE PROCEDIMiENTOS PENALES 

(FALTA DE CrrA Da ARtiCULO 13 DEL CÓOIOO PENAL fEDERAL) Un. tupI ,mponal'IL< del proceso penal l. 

~ l. KUSaCÍtIn, en '" cual el MillisIcrio NlbliOD formula .... an:lusioncs, las que ,irYm ".. fi, ... el akM« <lo: L, 

tcntcncil y ..... el inaalJ*Io pueda rapondor I la _i6a, Los tÍlalb pRCOpIOI292)' 293 CIUbIoo:co 101 .~,USIl'" q .... 

ddIc .. usflflCQ el rq>RSaI\aUt -.111 al formullr tul coneIvs_ ~ au .... tsIos. que se JdW< en ptOpO$ic ........ 

C(IOICn:Ü$ l. ~il;dad del laISa<Io en l. """, .. i6n del <khl<> ....... 1< lllibllyc . • fIn de no deJ"" en .. 1Ido lit 

...... fcns ...... , 1*" ello. el orpno.c_ <Iek' al .,IM ellrllculo 13 del CIl<hI" Penal Federal. el cual def, ... q ... _ 

IlSIllLall $e' III\OI'C$ O panlcipeo de "" hcctIo dchC\UOS(l. espcclflca'ldo l. fracc"", o fracc:1OIIC:I en 1 .. q ..... esl,ml" ub", 

le con6IICu del ineuljMI6o. b) _el potqut .. I .. ..,...idmo y.~) odIaIIr Las pnoeb.-.; que ~ ... t<$pOftSIbil.u.d 

La ~iOn lDtaI o pwcial o.atoo m¡ullnoo por 11M< dd MIIIISImO I'Ubl lOCl rquiln 01 tJIm,1e I "i"~ por oIJu.zpdoo: . 

.... ien dd>cno opW por allW'" o. los . "" .... tCI proocd,mocnlOS 1 El ¡ ..... o tribunal dori .osta <al Las concl .......... 

~ .. *""'"'*' y I ... o.fensor para q ... 1 .. ~ j ', <al1"'''' <al 01 proocdun .... 1O Al Cuando loo .. 1mb 

requ;';too queden ... ,fedooo en 1 .. COIICI .......... . B) S, .. domo ~I caso do q ..... omito (,tar tllniculo 13 O I0Io l. fro«OOtI 

O fra<eiona; n:s.pecIl' • • potO .l .. <aI!;C:N;tI loo fP:QI\Im_ .....t .... 1II:S 1 .............. Ilra¡>OMlb,hd-.l dol *""'"'*' ) 1I 

rdKiOn do prueba ~ ... loo lpII)'UI. do la! .............. quedo cl.o • q\IC "'1"'"'10 o. loo Pf"1JIDI en 1 .. d,vm.as fnc:<..,.... 

o. <:\t pteo;q>lO lO .. roen: II ..:.....,1(1<1. q CI18Rdo 110 ob$tarllt q ... lO ('10 el .. I,,"do Iftlculo 1) ) l. frKCoOn o ff..:elOlOCl 

""" .. mimen ",I!tIbIa. 1 .. rIZOn<$ formulados para ub,e. l. ~jhd.ad ) 1 .. _b&> q ..... """"'...- ~I 
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Jurispl1ldenda que esta Sala Penal aplica en lo conducente. pues se considera para ello lo dispuesto por 

los anlculos 257. 258 Y 259 del Código de Procedimientos Penales en vigor en el Estado. 

Luego. como se ha dicho 10 procedente es reponer el proceso a partir del aulO donde se tuvieron por 

exhibidas las conclusiones del Ministerio Público y se ordenó la vista a la defensa y a los acusados. 

mismo que quedo sin efecto. así como todo lo acruado 00 posterioridad. en la inteligencia de que la 

reposición del procedimiento ordenada 10 es para que el Juez de la causa precise las irregularidades en las 

conclusiones del Ministerio Publico y envit la causa al Procurador General de Justicia o SubprocuTador 

cOlTcspondiente a efecto de que en el plazo de cinco días siguientes a la fecha de su recepción resuelva 

sin son de confinnarse. revocarse o modificarse. En la inteligencia que. en j:J caso. se sobreseerá la causa 

en términos del aniculo 258 del Código de Procedimientos Penales en vigor. en el supuesto del parrafo 

segundo: o bien. de persistir la irregularidad. se resolverá lo que corresponda en la sentencia respecllva. 

puesto que con el trámite de reposición se entenderá agotado el procedimiento equilibrador de los 

intereses en j uego en esta materia. 

Por consiguiente. con fundamento en lo dispuesto por los aniculos 297 fracción IX y 298 del Código de 

Procedimientos Penales en ~igor. interpretados en forma sistemática y extensiva en relación con la 

jurisprudencia dtada y los aniculos 251. 258)' 259 del mismo ordenamiento. se ordena la re posidón del 

procedimiento en los términos apuntados: sin que se entre al estudio de los agravios planteados por la 

defens.a del recurrente. dado el recurso de apelación que interpusieron en contra de la sentencia 

condenatoria. porque ello seria ocioso frente al efecto de la reposición. pues la sentencia recurrida queda 

sin efecto. 

Por lo expuesto y fundado. se: 

RES UELVE 

PRIM ERO.· Se ordena al JUEZ PRIMERO PENAL DE PRIMERA I~STA~ C IA DEI !)I STRI'! O 

JUDICIAL DE CUAUTlTlÁN . ESTADO DE MEX ICO. proceda a reponu ti pr(K~dimiento. en la 

causa penal 338 '99·2. en los terminos sel'lalado\ en el cons"je rando tc t(cro d~ esto fallo 
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SEGUNDO.· Notifiqutse. y con testimonio de esta ejecutoria. devu~ l\lase el proceso al Juzgado de su 

procedencia. para los efectos legales correspondientes. previnitndo!>C: al "A quo" para que en un plazo 

breve informe a esta Alzada la forma en que se cumplimemo la misma. y en su oportunidad archi\le~ 

este toca como asunto concluido. 

A S I por unanimidad de votos lo resolvieron y firman los Magistnldos: Presidente, Doctor en Derecho 

GONZALO ANTONIO VERGARA ROJAS. Licenciado GONZALO RESCALA GONZÁLEZ 

Maestro en Derecho ALEJANDRO NA1ME GONZÁLEZ. quienes integran la Primera Sala Penal de 

Tlalnepantla. del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Mixico. siendo ponente el tercero de los 

nombrados firmando al calce para constanda ante la Secretaria de Acuerdos interina. licenciada 

MARTHA PATRICIA JARDINEZ MENOOZA.· DOV f E. 

U PRESD"TE COPIA CO, .... CUCRDA E ..... TODAS \ ' CADA I· ..... A DE St"S PA RTES 
COS SI ' ORIGISAL •• DE DOSDf. SE CO.\tPI ·lSQ PARA RBUTIRSC AL Jl'l.GADO 
DE ORIGE, ..... PARA LOS EFECTOS LEG ALES CORRESPO:"DII:. ... TES 

TLALSEPAl'<TLA. DE SAz.. ESTADO DE MtXICO A ~'EI:""' lqSOO D[ 
~lAR1.Q DE DOS !oUL TRES 

LA SECRETAR IO DE ACl 'ERDOS DE LA 

PRI.\IERA SALA PE.'AI. REG IO'AI. DE 
Tl .. U:"·EPA:"oTLA. ESTADO DE .\ItxlCO 

FIRMA ILEG IBLE. 

u c. ES D. !\-1 ARTHA PATRICIA 

JARDI NEZ MESDOZA 

.' DO\"I:. 
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OFENDIDO: ROSALIO HERNAt:!DEZ1"UENT · /OTROS. 
MAGISTRADO PONENTE:J.,IC'.WILl'RIDO LÓP Z LUNA. 

PROYECTg,_tlé. NANCY ORTIZ Cll V ARRIA. 

ACUSADO: ROBERTO FERNANDEZ C\JEV AS y ANDREA 
CONCEPCION.LAGUNAS DURAN ~~RNANDEZ. 

o ~ _. / . 
f l.foRE\.° Cuerna vaca, Morelos a t emta de 

iO DER .JUDICIAL abril de dos mil dos .- - (_ - - - - - - - - - - - - -/-
. uNAL SUPERIOR DE JUSTICIA / 

. './ .. . 
:vu.o-

l 

! 
V 1 S T O S para resolver los autos 

del Toca Penal nUmern 123/01-4, focmado. 

con motivo recurs de apela ción, 

interpuesto po el del Ministerio 

ALATORRE 

HERNANDEZ 

resolución de f 

FUENTES, 

MACIAS y 

del Primer 

de la causa p/ l 

-3, instruida en con;? de 

ANDEZ CUEVAS Y,ANDREA 

LAGUNAS DE 
/ 

or el delito'/ de FRAUDE 

vio de RJ~IO HERNANDEZ 

UEL GUSTAVO ALATORRE 
/ 

ONSO ALATORRE MACIAS; y,

E SU L TAN DO - - - - - - - -

1.- Con fecha once de junio de dos 

mil uno, el inferior dictó una resolución con 

los siguientes puntos resolutivos: - - - - - - - - -

"PRIMERO .- No quedó acreditado 

agravio de ROSALIO HERNANDEZ 
FUENTES, MIGUEL GUSTAVO 

Anexo 9 

~ ¡ 

l .. , . 

1 



• I ¡ . 

r 

1 

2 

ALATÓRRE MACIAS y ALFONSO 
ALATORRE MACIAS y como 
consecuencia tampoco la probable 
responsabilidad · penal de 
ROBERTO FERNANDEZ CUEVAS y I 
ANDREA CONCEPCION LAGUNAS 
DURAN de FERNANDEZ, en la 

comisión de dicha figura 1 re .. 
antijurídica. SEGUNDO .- En 
consecuencia se NIEGA LA 
ORDEN DE PRESENTACION, :~ 
solicit~da por el Ministerior Públic~ .·~ 
Investigador, en contra de :: ·. -.~·; .,_,~ 
ROBERTO FERNANDEZ CUEVAS · ~J 
y ANDREA CONCEPCION 
LAGUNAS DURAN de 
FERNANDEZ, por las 
consideraciones expuestas ' en el 
contenido de la presente 
resolución .- TERCERO.-
Notifiquese únicamente al 
Ciudadano Agente del Ministerio 
Público de la a);cripción, 

'f> " ., 
haciéndole saber el erecho y 
térillino de TRES DIAS, que la ley 
le confiere para recurrir la presente 
resolución, en vía de apelación, en 
caso de inconformidad con su 
contenido.- NOTIFIQUESE Y 
CUMPLAS E". - - - - - - - - - - - - - - -

2.- Inconformes con est a 

resolución, el Agen te del Ministerio Público 

adscrito y los ofendid os MIGUEL ALATORRE 

GALLAGA y RO SALIO HERNANDEZ 

FUENTES , inte rpu sieron recurso de apelación, 

autos en los efectos ejecutivo y 'devolutivo, 
' ' 



1 

<emiti6ndo<0 a ~:,~nbun)e JJ•ada 
/ 

testimonio de mismo que una vez 
I 

recibido fue sub t ciado/~º términos de ley, 

quedando los ª' os en estado de pronunciar el 
\, 

fallo respectivo, - - - - - - ¿ , - - - - - - - - - - - - -

co s DERANDOS------
. ·-.. 

1.- Los agravio aducidos pot' .\l 

agente del Mi · bl. t J. ico recurren e, s7 

a fojas de la veinticinco a f~ 

treinta or su parte el Maesien 

L ANGEL MEDINA MJNDEZ, 

r de asesor jurídy::6 de los 
/ 

resó como agravios los que se 
/ 

as fojas dieci~e.te a la veintitrés, 

oc penal a e,st'udio . - - - - - - - - - - -
/ 

1 .- D// conformidad con lo 

dispuesto o el articulo 199 fracción V, el auto 

orden de presentación es apelable 

por el Mi Público, y los ofendidos o su 

asesor interponer el recurso sólo 

cuando relacionen con sus intereses 

patrimoniales, por lo que resultan inatendibles 

los agravios expresados por el M. en D. 

MIGUEL ANGEL MEDINA MENDEZ, asesor 

1 

1 
' 

\ 
l 

i 
,1: 

l 1ll 
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legal de los ofendidos MIGUEL ALATORRE 

GALLAGA, ROSALIO HERNANDEZ FUENTES, 

MIGUEL GUSTAVO ALATORRE MACIAS Y 

ALFONSO ALATORRE MACIAS.- - - - - - - - - - -

111.- En cuanto a los agravios 

presentados por el Ministerio Público son 

-fundados por las siguientes consideraciones: -

El articulo 188 del Código Penal en 

vigor , s eñala :1ue " ... A quien obtenga 

ilícitamente una cosa o alcance un · lucro 

indebido, en b eneficio propio o de un tercero, 

engañando a alguien o aprovechando el error 

en que se encuentra, se aplicarán: FRACCION 

IV.- De cuatro ;inos seis meses a once años de 

prisión y de cuatrocientos cincuenta a 

seiscientos cincuenta días multa, cuando el 

valor de lo dispuesto exceda de setecientas 

veces el salario mínimo".- - - - - - - - - - - - - - - -

Por su parle , el articulo 189 del 

mismo ordenamiento legal d ice que : • ... Se 

aplicarán las san ciones previstas en el articulo 

anterior, a quien : FRACC lON l\' - Venda a dos 

reciba el prec io de la primera o de la segund a 

' 
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TOCAPEÑALNUM.123Mll-t. ; 1·- . • . 
CAUSA PENAL NUM._4M)l-J. . .'L.."'-'-' 

RECURSO DE APE~N ./ 

~ J. • 
tx · · o? _,,,..,,,,,,.,.·_,,..,,-· 

enajenao;ón o de :bª'· .o Pª''/l, o 
cualquier otro lucr , on perjuici;el primero o 

del segundo comp ad r. .. ".- ·- - - / - - - - - - - - -

Del anterior se 

desprenden los e tos del cue po del delito 

de FRAUDE que on: - - - - - - - - - - - - - - - -

tenga ilícitamente una 

cosa o alcance u ro indebido.- - - - - - - - - -., ________ 

precio de 

dicho lucro indebKii:r.~en 

e un tercero. - - - - - - - - - ' -
\ 

e se venda a dos personas 
I 

sea mueble o raíz.- - - - •· - -

e el sujeto activo reciba el 

o de la segunda 

enajenación o d ambas, o parte de él , o 

cualquier otr luc o; y- - >--------------
Q e /{~ en perjuicio del 

primero o del se n'do comprador.- - - - - - - - -
/ 

a causa penal obran los 

Querella p resentada por 

MIGUEL AL.A.TORRE GALLAGA , de fecha tre;nta 

de abril de m il n ovecientos noventa y nueve, 

quien an te el agente del Mini sterio Pübl ico 



Investigador manifestó que: " ... el día veinte de 

abril de mil novecientos setenta y ocho, compré 

dos terrenos de doscientos cincuenta metros, 

ubicados en manzano ocho, sección tercera de 

la colonia obrero popular, perteneciente al 

poblado de Xochitepec, Morelos, comprándoselo 

al LIC . MANUEL AHUMADA MATA, AARÓN 

VARGAS RUEGA y ENRIQUE PATIÑO GOMEZ, 

de la Unión de Colonos A.C . por la cantidad de 

cada uno de $51,500.00 (CINCUENTA Y UN 

MIL QUINIENTOS PESOS) a pagar en seis años, 

terminándose en 1984, y la compañía se 

desintegró y el encargado actualmente es el 

señor ROBERTO FERNÁNDEZ CUEVAS, 

Gerente Administrativo de grupo inmobiliario 

del sur y hace como dos meses fui a ver a e ::. ·.c 

señor, para sacar mis papeles, ya que tengo 

finiquito, para poder escriturarlos diciéndome 

el señor ROBERTO que a ver si existía, ya que 

había unas gentes que habían pagado , y en las 

siguientes visitas que le hicimos le comentarnos 

que fuimos al registro públi co de la propiedad, 

personas en el añ o de 1990 y 1991 , 

... 

·.•""' 
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') 
reconociendo que /~a estaban ven~os y n os 

desconocía, adem · me comentó, que como voy 

a venir a reclam r una terre¡ios después de 

veinte años de co 

baldíos, y nunca 

ocasiones los iba 

habitado, docume 

presentaré para 

presente en 

popular secció 

segundo terren 

/ 
rar, dichos terrenos están 

que ' en diversas 

ver .y nu a nadie los ha 

os con posterioridad 

mi_ d!cho, estando 

ento de compra venta mi 

RNÁNDEZ FUENTES y ~ 
de fº 

18 de la colonia 9'rero 

.. I 1 tercera secc10n, y e 

una superficie de 250 

19, manzana 8 de la 

colonia obrero p pular .sección 51, dich os 

terrenos los 
/ 

a 1 n ombre de m is hijos. 
¡' 

ALFONSO y M G 'EL GUSTAVO A LA TORRE 

M ACIAS ... ".- - - -

2 .- omparecencia voluntaria de 

MIGUEL ALATORRE MACIAS de fecha tres de 

agosto de mil novecientos noventa y nueve, 

ante el agente del ministerio público 

investi~rirlnr - - - - - -

.\ 

... 
· j 
r 

· ~ 
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3.- Comparecencia voluntaria del 

ofendido MIGUEL ALATORRE GALLAGA , de 

fecha veinticuatro de mayo del dos mil , quien 

exhibió en original y fotocopia los comunicados, 

convoca torias y requerimientos de pago que se 

hicieron llegar por parte de_ ROBERTO 

FERNÁNDEZ CUEVAS, de las cuales dio fe el 

ministerio p0.bl"~" investigador.- - - - - - - - - - -

4. - Declaración · ministerial del 

ofendido ROSALI O HERNÁNDEZ FUENTES, de 

fecha treinta de abril de mil novecientos 

noventa y nueve, quien manifestó: " ... Que el 
,.. :. w 

día veinte de abril de mil novecientos setenta y 

ocho, celebré contrato de compraventa de tres 

terrenos, ubicados en la colonia obrero popular 

de Xochitepec, Morelos, con la unión de colonos 

A.C., cad a terren o de 250 metros cuadrados, 

por la cantidad cad a un o de $ 75,000 00 

(SETENTA Y CINCO MIL VIEJOS PESOS) , 

siendo el lote número 29, 30 y 29 de la 

m a.nzana 8 de la sección 5 J tercera secc ión, 

realiza1!dCJ cli ch L. co ritrat r1 ':on e! se:!, (.. ;· \l •1 .\" li EL 

lr. ROBERTO FER~~A'.'JD E í'. CL'l:::\º,\S, con 

1 
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TOCA PtNAL NUM: 123&'01:.: -· 
CAUSA PENAL NUM. 4~1·3.643 RECURSO DE APELACION. 

/ 
domicilio en Gale dos, rspacho 107, de la 

colonia centro de s a ciudad, el cual era con 

un plazo de seis s, a! pagarse en el año de 

1984 (mil novecie to ocher:ita y cuatro), por lo 

que nunca contru y miquité el -~ct-euaby al ver 

'"' al señor FERNÁ D 'Z, dijo que él tehía 
1 
¡ ningún terreno, ido a verlo 

I 

hijos, el cual se/ha 

fecha ya que nunca/pidió 

/ que ahora aparecen otros 

tro público de la propiedad y 

comerc.io, si ndo esto desde el' año de mil 

novecientos ove ta, los cuajes presentaré los 

nombres pos eri res así como los documentos 

que acredite 

Comphlecencia voluntaria de 

el agente del inisterio público investigador, en 

fecha tres de agosto de mil novecientos noventa 

y nueve, manifestó: " ... Que exhibe en este acto 

Jos originales de los contratos de promesa de 

venta números 000985 y 000999 de fechas 

veinte y veintiséi s de abril de mil novecientos 

serenta y ocho, como promitentes vendedores 

¡ 
! 

' r 
1 
i 
~ 
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de la UNION DE COLONOS y como promitente 

comprador ROSALIO HERNÁNDEZ FUENTES, 

respecto de los lotes números veintinueve y 

treinta, de la manzano och o de la sección 

cincuenta y uno, tercera sección, de la colonia 

Obrero Popular, ambos con superficie d·e 

doscientos cincuenta metros, los cuales se 

encuentran dentro del . municipio de 

Xochitepec, Morelos; y que con posterioridad 

exhibirá los originales de los recibos de pagos y 

finiquito total, inmuebles que el declarante los 

frecuentaba aproximadamente cada tres meses, 

sin observar ninguna novedad en los mismos, y 

que es el caso, que con fecha diez de marzo del 

año en curso y siendo aproximadamente las 

trece horas con treinta minutos , el declarante 

se entrevistó con el C. ROBERTO FERNÁNDEZ 

CUEVAS, quien es Gerente Administrativo de la 

Inmobiliaria del Sur, ya que el declarante tenia 

la finalidad de cambiar los terrenos a nombre 

de sus hijos, el señor ROBERTO F'ERNÁNDEZ 

CUEVAS le expresó que no sahí~ n nada , que 

inclu so no los conocía y '"!" p ºé ".':: !e:;::, ·, ª 1w 

existían , toda vez de que él h abía comprado en 

1 
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: 
el año de mil noveci ntos ochentiit el inmueble 

popular, y que n o 1 tregaría terreno alguno, 

en varias ocasio es por oficio les hacía 

requerimiento de p go puntal, desconociendo la 

registro 

re el re-~i;tro'de:: sus 
'-, 

de que efectivarneri~e, 

registrado¡ a 

ERNANDO GAMA RAo/bÁN, 

ue tiene su domro en la 

Rusia número _;:;lntinueve de 

la colonia Re ·ur os Hidráulicq/ de ésta ciudad 

de Cuernav ca, deseand,o -' agregar que los 

referidos con rat s se c.eiebraron para cubrir la 
I 

totalidad de u go/~n un plazo de seis años y 

que cada lot i un precio por la cantidad de 

treinta y sie e il pesos y que los pagos los 

realizaba el clarante personalmente en la 

oficinas de la empresa INMOBILIARIA DEL SUR 

y que la mayoría de los pagos los hizo 

personalmente con el señ or ROBERTO 

FERNANDEZ CUEVAS, documentos que fueron 

11 
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fedatados por el ministerio público en fecha 

tres de agosto de mil n ovecientos noventa y 

nueve .- - - - - - - - - - - ·· - - - - - - - - - - - - - - - -

6 .- Comparecencia voluntaria de 

ROSALIO HERNÁNDEZ FUENTES de fecha seis 

de junio del dos mil, en la que exhibe una 

relación de recibos de pago que efectuó a la 

cuenta de los terrenos 28, 29 y 30 que 

adquirió , exhibiendo en original y copia de los 

lotes 29 y 30 de los cuales dio fe el ministerio 

público investigador. - - - - - - - - - - - - - - - - - -

7 .- Fe de documentos de fech a 

veinticinco de agosto de mil novecientos 

noventa y nueve, en el que el mi n isterio públ ico 

investigador, da fe de tener a la vista diferentes 

recibos en original y copia, por diferentes 

cantidades de dinero, por concepto mensual de 

los lotes motivo de la presente causa penal , y 

contrato de promesa de venta , que celebran por 

una parte Ja UNlON DE COLONOS, Grupo 

inmobiliario del Sur , como prom itente vendedor 

V oor l;i n t 1·;. M!(:l_I FI ó.T .i Tnr.> or. r ..,1 1 ... r ~ 
· ·- ... ' '· ..... ~ .. ... . 

ROSA LIO HERNAJ\D EZ com o promit en tes 

compradore s .- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 1 
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/ 

8.- Declaración prese?tada por 

escrito de la inculpada ANDREA 96NCEPCIÓN 
/ 

NDEZ, de.fecha veintiuno 

de julio del dos mil, e la que _.manifiesta: " .. Que 

es ajena a lo ex re ado . por los ofendidos, 

inmobiliario del su o de la 

Unión de Colonos, 

con 

HURTADO, 
,. 

superficie de SESENTA Y 

INIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MI 

CINCO OS CUADRADOS, según se 

desprende de l e critura número 3,590. - - - - -

9 .- In pección ocular de fech a seis 

de diciembre e mil n ovecientos n oventa y 

nueve , del d n icilio ubicado · en Jos Jotes 

número 18, 19, 8 , 2 1, 29 y 30 de la manzan a 

ocho, tercera s cc i611 de la calle Clarines del 

Fraccionamiento Colonia Obrero Popular de 

Xochitepec, tvl orelos , en la que tuvo a Ja vi::;t a el 

./ 

1 

1 

11 
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14 

ministerio público investigado r los terrenos 

señalados por los ofendidos .- - - - - - - - - - - - -

10.- Declaración del testigo JOSE 

HUMBERTO MOSCÓ N GODINEZ, de fecha 

veintidós de marzo del dos mil, quien declaró 

que: en relación a los pagos que el declarante 

efectuaba, los hacía a petición del señor 

ROSALIO HERNÁNDEZ, quien pagaba tres 

predios y también pagaba dos predios del señor 

MIGUEL ALATORRE, quien le pedia de favor 

que efectuara dichos pagos, y yo fui a realizar 

esos pagos de Jos cinco predios, a veces en Ja 

calle Motolinia, abajo del cine Ocampo y otras 

ocasiones en Galeana número dos, despacho 

ciento siete de Cuernavaca, Morelos .- - - - - - - -

11 .- Declaración min is terial del 

inculpado ROBERTO FERNANUEZ CUEVAS, de 

fecha nueve de mayo del dos mil, qui -::n declaró: 

Que n o es cierto Jo que denuncia el ofendido, ya 

que nunca he celebrado ningun a operació n con 

el señor, ya que mi fu n ción es la de ser 

apoderado legal de · m i espuS<\ ANDREA 

CONCEPCIÓN LAG UNES úUR.:\\, dc ,,Jc el 

de dos 

·, 1 . 

• 

1 
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TOCA PENAL NUM. 123MlJ_.. ' :. ._;.,,. 
CAUSA PENAL NUM.,;"9,1·3. 

RECURSO DE APE~N. \ , 

15 

' 

aproximadamente, " / respec to a los ¡-es, no h a 

existido otro due1 o aparte de mi ¡epresentada, 

y al denuncia.ri o ·o nunca ¡f~ ha.bía visto, 

h asta el día de a er e presentó a mi despacho, 

reclamándome der chos · que desconozco, 

porque nunca h te lid6 relación comercial ni 

recibos que s 

desconozco .- -

cornprado el terreno, 

o de liquidación y no existe 
\ 

ello, el contrato que ét~ ibe 

fue firmado por n osotr , los 

_ ~e- _P_º~~~ _ ~ _ ~~:!- t_ª_ -l~s 
12. omparecencia. 'voluntaria de 

ROBERTO FE N. NDEZ C}JEVAS, de fech a. 

trece de julio d 1 dos mil , quien declaró : Que 

los avisos e c,ebros y convocatorias 
/ 

presentados p / os ofe ndidos, no son mis 

fir mas.- - - - - -' 

13.- ompare:cencia de MANUEL 

de agosto del 

dos mil, quien declaró C¡1.lC : el contrat o de 

promesa de venta que obrn en la ind aga ton C! en 

l.' ;; 

ia que aparece como com;.iracl or ROSALIO 



1 

HERNÁNDEZ FUENTES, MIGUEL GUSTAVO 

ALATORRE, ALFONSO ALATORRE MACIAS, 

reconoce su firma en la que aparece su 

intervención única y exclusivamente con. o 

testigo , en relación a los recibos en ninguno 

aparece su firma. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

14 .- Querella presentada p or 

escrito del ofendido MIGUEL GUSTAVO 

ALATORRE MACIAS, de fecha diez de mayo del 

dos mil, quien ratificó la querella presentada 

p or su padre MIGUEL ALATORRE GALLAGA.- -

15.- Dicta.rncn pericial en materia 

de contabilidad de fecha doce de junio del dos 

m il, realizado por el perito C.P. NORMA A. 

GOMEZ MARTINEZ, quien determina el DAÑO 

PATRIMONIAL SUFRIDO por el ofendido 

MIGUEL GUSTAVO ALATORRE MACIAS es de 

$52 ,550.00; el de ALFONSO ALATORRE 

MACIAS es de $40,000 00 y el d e ROSALIO 

HERNÁNDEZ FUENTES es de $1 62,319.00; lo 

que hace un total de $254 ,869 00 - - - - - - - - -

16. - Declaración presentad o: por 

veintiocho de junio del dos mil, en la que 

"4t · ·---. 

1 
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TOCA PENAL l'IUM. lllllOl-4 . . 
CAUSA l'ENAL NUM. 4L'Ol ·l . 

declara que en 

l/ 

RECURSO DE APELACI~ l 

--- -·---... 

/ 
/ 

/ 
ai'lo de mil rvecientos 

setenta y nueve , señor E~lÓDIO LUNA 

vendió sus derec 1 0 sobre ios terrenos que 

componían la se ci · n de, la colonia Obrero 
; 

Popular, del muni i io i;I ~ Xochitepec, Morelos, 
, 

a la señora AND E 
1
l :ONCEPCIÓN UNES 

DE 

apoderado 

por su 

FERNÁNDEZ 

cibió toda· ia.· documentación .. , · ...... 
tercera sección, inclliyendo 

tos, de todo esto tuJeron 

ora denunciantes.-¡- - - -

.- Declaración prese9tada por 

veintiocho de ju io del dos mil , en la que 

declara : Que en el año de mil novecientos 

setenta y e 'e, el licenciado MANUEL 

AHUMADA M T , · me in fo rmó que ya no se 

continuaría c n la p romoción y venta de los 

terrenos que e i 1p0nian la tercera sección de la 

colonia Obrero Popular , y que el señor 

EMIGDIO había vendido su s derechos a otra 

f_.$-",™11 -- , 
· .; .. -

.. ~ i 
\ 
\ 

persona y que desde esa fech a, todos los 

! 
1 

i1I 
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' 

¡ 
ol 

\ 

·i 
¡ 

señor ROBERTO FERNÁNDEZ CUEVAS, lo cuat 

hice del conocimiento de las personas que 

habían comprado terrenos . Y en su nueva 

comparecencia de fecha catorce de agosto del 

mismo año señaló que despu és del mes de 

agosto de mil novecientos ochenta, todos los 

contratos fueron pasados al señor ROBERTO 

FERNÁNDEZ CUEVAS, en su carácter de 

apoderado de la señora CONCEPCIÓN 

LAGUNES DE FERNÁNDEZ, por lo que sus 

alcances fueron reconocidos por lo s mismos 

titulares, por lo que los denunciantes siguieron 

tratando directamente con el señor ROBERTO 
,:-

FERNÁNDEZ CUEVAS y ya no con la Unión de 

Colonos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

18 .- Dictamen pericial en materia 

de Grafoscopía, de fecha veintidós de agosto del 

dos mil , realizado por el perito DAVID 

MARTJNEZ ORTEGA, quien determinó: Que las 

firma s cuestionadas que aparecen suscritas en 

comunicados de fecha n\)eve de feb re ro de mil 

novecientos ochenta y uno, solicitud de fecha 

üocumen tos materia de dictamen ampliamcr1te 

..,.;:!!' ,• 

__ ,..,, 
.. 
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111 TOCA PIJ'IA1. l'IVll. !Z!Mt:.C. 
CAUSA l'ENAL l'fUM. ~l·l. 

RECURSO DE~ . 

/ 

/ 

.... ) 
/ 

descritos al inicio presente,·'y atribuidas a 
/ 

, • 

ROBERTO FERNÁ 

puestas por la 
,/ . 

o base de cotejo, con ese 

mismo nombre; decir de ROBERTO 

la 

gistro Público de 
' .. 

\ 
10 del Estado, en_ e} que 

informa: Qy.e lotes 18 , 19, 28, 29/.y 30 

manz~a ocho, facción tres, del predi9 rústico 

o de Ojo de Agua, -~n Real de , 
Puente, Morelos, · aparecen a 

I 

nombre . REA CONCEPCIÓN LAGUNAS 

por lo que se 

encuentra c ce ª~?/totalmente por venta. A 

favor de TOM S NÍOJICA RODRÍGUEZ los dos 
I 

primeros y los ot os tres a favor de FERNANDO 

Fe de documentos , 

consistente s de promesa de venta 

a Unión de Colonos A.C. como 

promitente vendedor y por la otra ALFONSO 



¡/ 
1¡ 
·¡ 
!1 
1 

ALATORRE MACIAS respecto de los lotes 18 y 

19 multici tados. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

21.- Declaración de FERNANDO 

GAMA RABADÁN, de fecha veintidós de 

septiembre del dos mil, quien declaró que 

mediante publicidad de la venta de los 

terrenos, me constituí en el despacho del señor 

ROBERTO FERNÁNDEZ CUEVAS, ubicado en 

la calle de Galeana, pactamos con la señora 

ANDREA que me vendería los lotes 28, 29 y 30, 

los cuales compré en pagos mensuales .- - - - - -

22 .- Fe de documentos, consistente 

en contrato de 9on,:ipraventa número 26591, 
. -tt~• '' 'r ~ ,• 

18319' 26592' respecto de los lotes 28' 29 y 30 

multicitados , celebrado entre ANDREA 

CONCEPCIÓN LAGUNAS DURAN, representada 

por su apoderado ROBERTO FERNÁNDEZ 

CUEVAS, como parle vendedora y FERNANDO 

GAMA RABADÁN como comprador .- - - - - - - - -

23 .- Declaración de EMIGDIO 

LUNA GARC!A, quien declaró que hace 

. aproximadamente veinticinco años vendió a 

ROBERTO FERNANDEZ CUEVA.S 11n tP::--:::: c :.! -: 

doscientos cincuenta mil metros cuadrados de .I 
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21 TOC.A P'El'IAL l'IUM. IDllDI-( • 
CAUSA PENAL l'IUM. 4Mll·l. \"" · 

RECURSO DE AJ>E~gH. "',/\ , ~ 

/ 

la primera en el 

los ofendid0s , 

.. ---··---.... 
\ 
i 

/ 
/ 

/ 
pol:Jlado de 

que obran en e pr sente tóca, mismas que se 
¡ 

m tidas y que consisten en:- -

CATALAN y ENRIQUE PATIÑO 
. -·~~ 

GOMEZ y HERON VARGAS RUEGAS, 

" por c de veinticinco lotes de terrerlo 
\ 

ubicado Jon ia Obrero Popular 
. . 1 

en secc1or 

51 , en la manzana 22, de 11~ s 

Puente" municipio de 

Xochitepec, si ado en fecha quince de junio 

de mil noveci tos ochenta y tres , ante la fe 

pública del tario número 5, Lic. JUAN 

DUBERNAR S ITH; Contra to de Promesa de 

Venta celebra a por ROBERTO FERNÁNDEZ 

CUEVAS coi o apoderado de ANDREA 

CONCEPCIÓN LAG UNAS DURAN y por la otra 

MARGARITA FLORES DE CAMARGO, del 

terreno n umno 15, manzana 36, terce ra 

::;ecc10ri de ia coionia Obrero Popular, sección 1 
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51 , municipio de Xochitepec, de fecha primero 

·de julio de mil novecientos ·noventa y uno ; 

Convenio celebrado entre EMIGDIO LUNA 

GARCIA y el profesor ENRIQUE PEDROZ 

CATALA de fecha veintidós de marzo de mil 

novecientos setenta y ocho; contrato de 

promesa de compraventa celebrada entre 

ROBERTO FERNÁNDEZ CUEVAS y ROBERTO 

GARCÍA ARAGON por una parte y por la otra 

YOLANDA GARCES ESPINOZA, de fecha 

veintiocho de octubre de mil novecientos 

ochenta y dos; cinco avisos de recibo de giros 

telegráficos por concepto de pago; 49 recibos de 
r . ;,. , 

pago por concepto de permisos y derechos al 

gobierno del estado, lote 21, manzana 36, 

tercera sección de la colonia Obrero Popular.- -

III.- Ahora bien, ti ene razón el 

recurrente al argumentar qu e con los 

anteriores elementos probatorios, se acredita el 

cuerpo de delito de FRAUDE en agravio de 

MIGUEL ALATOR¡<E GALLAGA , ROSALIO 

HERNANDEZ FUENTES, MIGUEL GUSTAVO 

MACIAS, por lo siguient e .- - · - - - - - - - - - - - -

' ' 1 
'r- . 

1 
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De las querellas 

RECURSO DE APEl.ACIOW. 
657 

los ofendidos MIGUEL ALATORRE,ALLAGA y 

ROSALIO HERN NDEZ FlJENTES, se 

desprende 

promesa de 

¡;~ 

un contrato de 
/ 

los terrenos 

ubicados en la m a ocho' de la sección 51, 

sección tercera, 

que 

FERNANDEZ C1JEVAS 

desconoció 
I 

c nvenio celebrado y n;gó haber 

praventa; por lo que existe una 

venta . a p s nas distintas de los terrenos 

referidos, pliéndose con uno de los 

uerpo de delito en estudio .- - - -

bien, para reforzar lo 

anterior, en autos los convenios de 

promesa de compraven ta celebrado entre la 

Unión de Colonos A.C. como promitente 

vendedor y por la otra ALFO NSO ALATORRE 

1·1 



585 del expediente principal; así como la 

promesa de venta celebrada entre la Unión de 

Colonos A.C. como promítente vendedor y · 

ROSALIO HERNÁNDEZ FUENTES como 

promitente comprador, de los lotes 28, 29 y 30 

visibles a fojas 61 y 183 del principal, 

documentos que fueron reconocidos por 

MANUEL AHUMADA MATA, quien declaró que 

reconoce su firma en la que aparece su 

-intervención única y exclusivamente como 

testigo; por lo que de_ a~uerdo a los principios 
. V' -

de la lógica y l~ m~.ª~ de la experiencia, de 
?t.:.>~: ·: --

conformidad .;5211 lo dispuesto por ~¡ articulo 
;~f~ - -· .. ·. 

108, sé' re·~;¡;:C!J8!ga . valor probatorio a los 
"':."~ 'JL;·· 

documentos exhibidos, mismos que se 

relacionan con los recibos expedidos a 

ROSALIO HERNÁNDEZ FUENTES por 

concepto de pago que efectuó a la cuenta de los 

terrenos 28, 29 y 30 que adquirió, exhibiendo 

en original y copia de los cuales dio fe el 

ministerio público investigador; y por su parte 
t 

MIGUEL ALATORRE GALLAGA, exhibió los 

reciuos por concepto de pago mpnc: 1 ~'.!! :!~ 

terrenos 18 y 19; además de que consta en 

" ' 1 í 
' .. 
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CAUSA PENAL NUM. 41/0l·l. 

RECURSO DE ~ION. :. !' _,. 

('• - ·¡.. 
~ 7 

) 

PODER JUDICIAL 
BUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA •. 

\ 

autos la testimonial a cargo .de JOSE 
/ 

HUMBERTO MOS?ÓN GODIN~~; de la que se 

desprende que efectuaba. los /pagos a petición 
! \ / . 

del señor RO ALTO HERNANDEZ, quien 

pagaba tres pr ~los ./ ,.también pagaba dos 

predios del seño rGUEL ALATORRE, quien le 

pedía de favor qL e efectuara dichos pagos, y fue 

veces en 

cien 

promesa 

multicitados, 

fueron 

RABADÁN, 

publicidad 

Motolinía·, y .. en otras 

....... " despacho 
1 
1 

Cuernavaca, Moje los, 

e acuerdo con lo dispu,7to por 

el código adjetivo, depé dársele 

Por lo que , quedó acreditado 

os celebraron un contrato de 

de los predios 

que con poste rioridad 

a FERNANDO GAMA 

declaró que mediante 

los terrenos , se 

constituyó en el despacho del señor ROBERTO 

FERNÁNDEZ CUEVAS, ubicado en la calle de 

Galeana , y pactó con la señora ANDREA que le 

vendería ios iotes L8, 29 y 30, los cual t s dice, 

1 



compró en pagos mensuales, situación que se 

corrobora con los documentos consistentes en 

los contrato de compraventa número 26591, 

18319, 26592, respecto de los lotes 28, 29 y 30 

respectivamente, celebrados entre ANDREA 

CONCEPCIÓN LAGUNAS DURAN, representada 

por su apoderado ROBERTO FERNÁNDEZ 

CUEVAS , como parteo vendedora y FERNANDO 

GAMA RABADÁN como comprador. Además de 

que del informe rendido por la Subdirectora 

Operativa del Registro Público de la Propiedad y 

Comercio del Est~do, se desprende que los 
"s.. .. ,_ 

lotes 18, 19, 28'319. y 30 manzana ocho, 

fracción tres, del predio rústico ubicado en 

Rancho de Ojo de Agua, en Real de Puente, 

Xochitepec, Morelos, aparecen a nombre de 

ANDREA CONCEPCIÓ N LAGUNAS DURAN DE 

FERNANDEZ; por lo que . se encuentra 

cancelado totalmente por ven ta . A favo r de 

TOMAS MOJICA RODRÍG UEZ l o~ dus p rimeros 

lotes y los otros tre ; 1 a fa vor de FERNANDO 

GAMA RA.BA DÁN, quc:dctJ1d .:1 debidétrnente 

opcrac:on de 

compraventa efectuada en pnju ic- io de los 

,., ... 



\ 
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/ 
/ 

/ 
,

/ 

~ -;-· 
J' .. 

ofendidos, pues con ellos se celepró la promesa 
. I 

de venta de los inmuebles, por lo que 

sido enajenado, 

indebi 

beneficio 

debidamente 

RO SALIO 

concepto de 

un ptedio que ya había 
/ 

así los 

cÍel delito consistentes en 

as de una misma cosa ya 

or. --""-- - - - - -
---.. .. " 

los elem:\tos 

a obtención de un lJcro 

·cho lucro indebido s_ri- en 

o de un tercero,/ quedó 

robado con los,. ·recibos de 

los ofendidos;· por cuanto a 

NDEZ FUENTES por 

e efectuó a la cuenta de los 

fojas 189 a 293 cuaderno principal y de 

MIGUEL AL TOR E GALLAGA, por concepto 

de los terrenos 18 y 19, 

recibos que c ·tan a nombre de ALFONSO 

ALATORRE MACIAS, visibles a fojas 77 a 117 

del cuaderno principal y a nombre de MIGUEL 

. i 
. "·i!· 

1 ti 
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\ 

del mismo cuaderno, por ser ellos a cuyo favor 

compró el querellante ; documentos que se 

robustecen con la testimonial a cargo de JOSE 

HUMBERTO MOSCÓN GODI NEZ, de la que se 

desprende que efectuaba los pagos a petición 

del señor ROSALIO HERNÁNDEZ, quien 

pagaba tres predios y también pagaba dos 

predios del señor MIGUEL ALATORRE, quien le 

pedía de favor que efectuara dichos pagos; por 

lo que se acredita el pago de los primeros~ · 
convenios de promesa de compraventa; y por 

otra parte, con los contratos públicos veintiséis 

mil quinientos no~'enta y uno, que contiene ' el 
. .. r-A • 

contrato de - · c~Ínpraventa celebrado por 

ANDREA CONCEPCIÓN LAGUNAS DURAN y 

FERNANDO GAMA RABADÁN, del lote número 

veintiocho; escritura número dieciocho mil 

trescien tos diecinu eve, celebrada entre las 

m ismas partes ANDREA CONCEPC ION DURAN 

y FERNANDO GAMA RABADAN, por el lote 

número trein ta; y escri tura número veintiséis 
't 

mil quinien tos noventa y dos se celebró el 

mismo a cto respecto del l l"'l tP 

vein tinueve ; escrituras públi cas que son 1 



suficientes para acreditar el pago efectuado a 
i 

los inculpados p la segunda enajenación de 
, 

los lotes veintio o, vei.ntinueve y treinta, 

col•)n ia Obrero P p lar; así también, con la 

copia simple ot jada con su original 

consistente en la c 

ANDREA 

como 

19 de 

desprende 

inmueble; por 

DURAN 
'""-. 

TOMAS MOJICA 

omprador, respecto del lote 
: 

a 8, tercera sección,/ se 
/ 

efectuado respec>o' del 
I 

que, con lo antérior se 
/ 

acreditan los d s pagos efectuados por 

personas distin s sobre la prc:mesa de compra 

y la compra de mismos bienes inmuebles, 

desconociendo as, la enajenación distinta 

de cada una de 

lo anterior, se desprende 

que quedaron a itados los elementos del 

cuerpo del delito e fr aude, para lo cual sirve 

de apoyo la tesis a 1 da que a la letra dice:- - -

"FRAU 
VENTA 

, ESPECIFICO DE DOBLE 
DE LA MISMA COSA 

RESPONSABILIDAD AL INCULPA-



DO LA FALTA DEL PAGO TOTAL 
DEL PRECIO DE LA PRIMERA 
VENTA. La circunstancia de que 
los primeros compradores no le 
hayan pagado al inculpado el 
importe total del precio pactado 
respecto de los terrenos que les 
vendió, no lo faculta para hacerse / 
justicia por sí mismo, /! 
desconociendo los derechos que \ 
aquéllos tenían sobre losalte_rren~s \ ,· 
que compraron, pues s1 111teres ~ 
del vendedor convenía la rescisión 
de esa compraventa, primero debió 
promover y obtener de la autoridad 
judicial co . ;ietente la declaratoria 
de esa res1..,~sión ; por lo cual, al no 
haberlo hecho as"í y haber recibido , 
según su pr.opia confesión, el 
precio total de la segunda venta 
que efectuó de los terrenos 
aludidos, la conducta del 
inculpado resulta delictiva .. .. • 
Octava Epcfca'::" lnstancia: TERCER 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL 
SEXTO CIRCUITO . Fuente : 
Semanario Judicial de la 
Federación . Tomo: 1, Segunda 
Parte-1, Enero a Junio de 1988 . 
Página: 314 . - - - - - - - - - - - - - - -

Por lo que respecta a la probable 

responsabilidad de los inculpados , también 

tienen razón el recurrente al señalar que quedo 

probada en autos con las mismas pruebas que 
•• 

acreditaron el cuerpo dc:I delito, principalmente 

con la que rella presentada por MIGUEL 

Ai...ATORt<E GALLAGA, de fecha treinta de abril l 
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RECURSO DE ~ION. l · '1_ · .:;, 

I 
/ 

de mil novecientos noventa y nueve , quien,kte 

:::::: d:~,Mr'~~: ";.blio:º;;?::ªd:~ 
desintegró y el ~~cargado actualmente es el 

señor ROBERT ' FERNÁNDEZ CUEVAS, 

Gerente de grupo 

inmobiliario del meses 

fui a ver a e sacar mis 

para poder 

ndome el señor ROBERTO 

ya que había unas 

pagado, y en las 

siguientes is' as que le hicimos le 

comentamos qu fuimos al registro público 

vendido a en el año de 1990 

y 1991, ocien do que _.ya estaban 

vendidos y n s además me 1 

comentó que o 10 voy. a venir a reclam ar una !\ 
de veinte años de comprar; 

--\..:: stán baldíos, y nunca contruí, 
~·~ ¡ --\, 

.. L 

. 
'• ·-

ya que en diversas ocasiones los iba a ver y 

nunca nadie los ha habitado, documentos que 

1.:un pos1<"• ' '-''~~?.e! ¡::;:-c :;.:.i-ilaJ t- para acreditar mi 
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dicho, estando presente en el momento de 

compra venta mi amigo ROSALIO HERNÁNDEZ 

FUENTES y la · superficie de unos de los 

terrenos es de 250 metros cuadrados, lote 18 

de la colonia obrero popular sección 51 , tercera 

sección, y el segundo terreno tiene una 

superficie de 250 metros cuadrados de lote 19, 

manzana 8 de la colonia obrero popular sección 

51, dichos terrenos los puse a nombre de mis 

hijos ALFONSO y MIGUEL GUSTAVO A LA 

TORRE MACIAS .. :, así como la querella 

presentada por ,_. ; ROSALIO HERNÁNDEZ 

FUENTES, dé~.fe'Gha treínta de abril de mil 

novecientos noventa y nueve , qu ien manifestó: 

" ... realizando dicho contrato con el señor 

MANUEL AHUMADA MATA , vendiéndoselos 

éste al ahora C.P. ROBERTO FERNÁNDEZ 

CUEVAS, con domicilio en Galeana dos, 

despacho 107 , de la colonia centro de esta 

ciudad , el cual era con un plazo de seis años , a 

pagarse en el añ•b de 1984 (mil novecientos 

ochenta y c uatro), por lo qu -:: nunca constru í y 

f;nir¡rnté el c..Jc::udo y al ver al señor 

FERNANDEZ , d ijo que él n o tenía ningún 

.i"\ 

_,.,. ... . -... .. 
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terreno, ya que habíamos id~, ·a verlo para 

heredárselo a mis hijos, el cual se ha negado y 
; 

registro público 

posteriores a sí 

acrediten mi die 

ue nuy¿a pidió escrituras, 

·ecin otros dueños en el 

e ' a ,propiedad y comercio, ·, 

e ailo .ge mil novecientos --
presentaré "!O~s'·-ngmbres 

... ............ 

q.ue 
1 

- - - - - - - - - - ·- - .J -
/ 

en auto~ la 
, 

n ada por escrito de)vf'.A.NUEL 

AHU de fecha vei/ch'o de junio 

que dice qu_y-'en el año de mil 

novecientos sete ta y nuyv{ el señor EMIGDIO 
/ 

LUNA vendió s der.lchos sobre los terrenos 
/ 

que componían 1 s·ección de la colonia Obrero 

icipio de Xochitepec, Morelos, 

EA CONCEPCIÓN LAGUNES 

DE FERNÁN representada por su 

apoderado ROBERTO FERNÁNDEZ 

CUEVAS, recibió toda la 

documentació relacionada con la tercera 

sección, incluyendo todos los contratos ... ": 

¡;u1 su p arte, t:NRIQUE PATIÑO GOMEZ, 

* ! 

1 
J 

,, 
" ;_-j 

, ¡ 

··\ 
1 

.j 

! 1 
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manifestó que " ... en el año de mil novecientos 

setenta y nueve, el licenciado MANUEL 

AHUMADA MATA, me informó que ya no se 

continuaría con la promoción y venta de lus 

terrenos que componían la tercera sección de la 

colonia Obrero Popular , y que el señor 

EMIGDIO había vendido sus derechos a otra 

persona y que desde esa fecha, todos los 

asuntos relacionados, serían tratados con el 

señor ROBERTO FERNÁNDEZ CUEVAS, lo cual 

hice del conocimiento de las personas que 

habían comprado terrenos .. !; y en su nueva 

comparecencia de fecha é:átorce de agosto del 
' · ~d -

mismo año señaló que • .. :· después del mes de 

agosto de mil novecientos ochenta, todos los 

contratos fueron pasados al señor ROBERTO 

FERNÁNDEZ CUEVAS, en su carácte r de 

apoderado de la señora CONCE:PCIÓN 

LAGUNES DE FERNÁNDEZ, por lo que sus 

alcances fueron reconocidos po r los m ismos 

titulares, por lo que los ,dcnun cian tes siguieron 
1 

t -atando directamenk con el sei1o;- ROBERTO 

FERNÁNDEZ CU EVAS y ya :! '.J con l;; 1 ; ni An ri ~ 

Colonos ... "; pruebas de la s que se ck sprendcn 
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que os m cu pa os teman p eno,;:onoc1m1ento 
·' 

de la promesa de co praventa /de los terrenos _,. 

que se reclaman y em,bargo, realizaron la 

segunda venta / CC. TOMAS MOJICA 

recibiendo de éstos e : p go correspondiente, y a 
\ 

pesar de que los t <?_ulpados niegan toda 

relación con los 

del dos mil, realizado por ~}, 
\ 

perito ARTINEZ ORTEGA, se/ 
J 

firmas cuestionadas que 
I 

en comunicados de fecha 

nueve de febrero d mil novecientos ochenta y 

uno, solicitud d f cha nueve de mayo de mil 

novecientos och ·n a, documentos materia de 

dictamen ampli nte descritos al inicio del 

CUEVAS, si fuer puestas por la persona que 

suscribió las fir as señaladas como base de 

cotejo , con ese ismo nombre; es decir de 

ROBERTO FE RNAND EZ CUEVAS, por lo que se 

demost:-ó qu e el incu lpado s i ten ía pleno 

11 
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compraventa y por ende ANDREA 

CONCEPCION al ser su esposa lo lógico es que 

también tenga conocimiento de que los terrenos 

se encontraban enajenados por la promesa de 

compraventa, y aun así realizaron la segunda 

enajenación, en perjuicio de los ofendidos. Por 

lo que se demostró la probable responsabilidad 

de ANDREA CONCEPCION LAGUNAS DURAN 

DE FERNANDEZ y ROBERTO FERNANDEZ 

CUEVAS del delito de fraude cometido en 

agravio de MIGUEL ALATORRE GALLAGA, 

ROSALIO HERNANDEZ FUENTES , MIGUEL 

GUSTAVO ALATO~E MACIAS y ALFONSO 

ALATORRE MACIAS (por ser quienes aparecen 

en los contratos de promesa de compraventa); 

en consecuencia, de conformid ad con lo 

dispuesto por el articulo 16 Constitucional , es 

procedente dictar orden de presentación en 

contra de ROBERTO FERNANDEZ CUEVAS y 

ANDREA CONCEPCJON LAGUNA S DURAI''1 de 

'\ 
FERNANDEZ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Por lo expu es to y con fundamento 

e:-. !0 d.is,:11..ic::, Lu por ios art1 cul0s 199, 200 y 

demás relati vos y aplicab;cs del Código de 

i 
: 1 
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CAliSA ~[NAL NUU 4M»-J. 

RcCURSO DE A~9'=10N. 

" .. I :_ .... ¡, 

i 
/ 

i 

RESUELVE - - - - -

PRIM R : SE REVOCA el auto 
' 

impugnado par 1 quedar come sigue: 

"PRIMERO .- Qu do plen amente acn:ditado el 

-- .. ___ 
SEGUNDO.- As~ismo, 

se acreditó 
-.\ 

bable responsabilidad penal 

de RO 

CONCEPCION 

FERNANDEZ, e 

DICTA ORDEN 

NANDEZ CUEVAS y ANDREA 

LAGUNAS DURAN de / 
/ 

consecuencia, TERCERO.- SÉ 
/ 

·' E PRESENTACION, solicitada 
/ 

/ 

rio Público Investigador, en 
.· ' 

RTO FERNANQEZ CUEVAS y 

ANDREA CON PCION LAGUNAS DURAN de 

FERNANDEZ ... 

SE UNDO.- El juez primario 

conocedor tom á las medidas n ecesarias para 

la presentación e los inculpados . - - - - - - - - -

CERO Notifiquese únicamente 

al ciudadano A ente del f\ l ini sterio Público de 

l 1 
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CUARTO.- Con testimonio de este 

fallo remítanse los autos al · juzgado .de su 

origen, háganse las anotaciones respectivas en 

el libro de gobierno de este tribunal y en su 

oportunidad, archívese el presente toca penal 

como asunto totalmente concluido.- - - - - - - - -

A S I, por unanimidad, lo 

resolvieron y firman los Ciudadanos 

Magistrados que integran la Primera Sala del H. 

Tribunal Superior de Justicia del Estado Libre 

y Soberano de Morelos, Licenciados ANDRÉS 

HIPÓLITO PRIETO Presidente de Ja Sala, 

WILFRIDO LÓPEZ LUNA, Ponente en este 
~ 3;:; 

asunto y J~·s 'VILA HERNÁNDEZ, ante la 

Seer t ia de />l. _ erdos, L1cenci da I 

A IZ 1, q ien da fe . 
., ,\\ \ l\ - --7 
W"' \t ) y, L~ 
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CONCEPTO 

C AUSAS. RA~J ICADAS 

CONDETFNIDO 
SINDETENIDO 

1---

AUTOS 
FORMAL PRISION 
1.IRFRTAD 
~JECIÓN A PROCESO 

ENT. APELADAS s 
e 
A 
M 
s 

:)NDJ-:NATORIAS 
ílSOl .UT<lR IAS 
IXTAS 

' NTE:N. ~PF.LAOAS 
Con DelcnJ Total Causas 
Sin llelcn .!Total Causas 
Autos F_ P1 l"ota l Causas 
Autos I, _ /Total Causas 
Autos S. P. /Total Causas 
Sentencias/Total Causas 

- ~c__1~t ~-' ~- -~pcL fl"otal Scntcn . 

ACUMULADO 
ENERO-DICIEMBRE 

1997 1998 1999 
33358 33651 35417 
7658 7170 7114 
25698 26481 26303 
15622 15127 17007 
11498 11173 12249 
1528 1341 124 1 
2596 26 13 35 17 

10213 9404 9996 
7485 6813 7433 
2247 2 138 2 177 
48 1 453 386 
1375 849 784 
22.98 21.31 20.09 
77.04 76.69 79.91 
34.47 33.20 34 _59 
4.58 3_99 3.50 
7-78 7.76 9.93 
30.62 27 .95 28.22 
1345 9.03 7.84 

PROMEDIO 
1999 

ENERO-DICIEMBRE 
MENSUAL DIARIO 

295 1 97 
593 97 
2359 78 
1417 47 
102 1 34 
103 3 
293 10 

833 27 
619 20 
181 6 
32 1 
65 2 
20.09 20.09 
79.91 79.91 
34-59 34_59 
3-50 3-50 
9.93 9.93 
28.22 28.22 
7.84 7.84 

DIFERENCIA 
ACUMULADA 

RELATIVA 
97-98 98-99 
0.88 6.25 
-6.37 -0.78 
3.05 6.88 
-3.17 12.43 
-2.83 9.63 
-12.24 -7.45 

0.65 34.60 

-7.92 6.30 
-8.98 9.10 
-4.85 1.82 
-5.82 -14.79 
-38.25 -7.66 

----- -----
----- -----
----- -----
----- -----
----- -----
----- -----
----- -----

°' --..) 

V• 



CONCEPTO 

L'Al ISAS HAllll'AllAS 
CONll l-.1 FNll>O 
SINl>I : ITNll>< l 
Al lTOS 
H lHMAI l'HI Sl<.lN 
l.llll ·H 1 All 
Sl IJl -l"ION A l'HOlTSO 
SFNTFN< ·1 AS 
( '(lNl>I NAl<>HIAS 
AllSOl l l lOHIAS 
MIX IAS 

s•:NTFN. Al'H .AllAS 
11 n( ºnn lkll'l1 l1lfal( ";u1 "a~ 

no Sin lktl'll IPlal ( ·;111' .. ;i , 

0
n /\ul1•~ F P 1 t•lal ( ·,lll ' ª " 

0 o AllfP'\ 1 l tllill ( ' ;t11 \;1' 

0 º Auto-. S P 1 olal ( ' ;11p .. ;i 

º .. \l'flll'llnao;. l tital "-t·ntt.· n 
"o Senll'll A¡x·I l <'tal< ·au 

ACUMULADO 
ENERO-DICIEMBRE 

1999 2000 2001 
35417 34079 32569 -----
7114 9017 7389 
28303 26062 25 180 -·-----·- ·-- --
17007 15464 14782 ---------
12249 11200 11 071 
124 1 925 1070 
J<; 17 3339 2641 

- --··- -- - --· --
9996 8975 8013 . ----- --------
741_1 6462 5R96 
2177 1989 IR 22 
.186 524 296 - - . -- - -------
7114 867 552 
20 09 26.46 22 .69 
7'1 '1 I 73 .54 77 .J 1 
.14YI 32 .86 J} 99 
:i .~o 2.71 J .29 
'1 .9 .1 9 .60 8. 11 
2 8 . ~ 2 Hd4 24 .60 
7 R4 9 .66 6.89 --------- -

PROMEDIO 
2001 

ENERO-DICIEMBRE 
MENSUAL DIARIO 

2714 89 
616 20 
2098 69 
1232 40 
923 30 
89 3 
220 7 
668 22 
491 16 
152 5 
25 1 
46 2 
22 .69 22.69 
77.3 1 77.31 
33 .99 33 .99 
J .29 J .29 
8. 11 8.11 
24.60 24 .60 
6.89 6.89 

°' :--! 

DIFERENCIA 17' 

ACUMULADA 
RELATIVA 

99-00 00-01 
-3.78 -4.43 

26.75 18 .05 
- 11.45 0.47 
-9.07 -4.41 
-8.56 -1.15 
-25.46 15.68 
-5 .06 -20.90 
-10.21 -10.72 
-13 .06 -8 .76 
-8.64 -8 40 
35 .75 -43 .70 
10.59 -36.33 

----- -----
----- -----
----- -----
----- -----
----- -----
----- -----
----- -----



DIRECCION GENERAL DE CONTROL DE PROCESOS 

TOTAL ESTATAL 2002 
TOTAL GENERAL MAR • ABR. . MAY. JUN . JUL . . AGO. SEP. 

CAUSAS: 2563 2414 2761 2637 2095 2700 2469 

CON DETENIDO 549 611 682 607 557 622 555 

NUMERO DE PERSONAS 870 804 864 923 . 770 848 780 

SIN DETENIDO 2014 1803 2079 2030 1538 2078 1914 

NUMERO DE PERSONAS 2611 2432 2769 2774 2043 2665 2419 

ORO. DE APREHENSION: 

NOTIFICADAS 556 557 591 627 365 593 609 

NUMERO DE PERSONAS 744 694 764 850 454 728 742 

NEGADAS 178 142 148 188 102 177 188 

NUMERO DE PERSONAS 252 201 239 249 147 229 225 

NEGADAS APELADAS 60 73 80 67 27, 60 70 

CUMPLIDAS 233 261 278 214 195 209 193 

CANCELADAS 29 21 20 53 22 39 32 

EN ESTUDIO 485 412 439 394 348 428 444 

CANCELADAS POR PRESCRIPCION 20 7 21 23 14 12 48 

ORO. DE REAPREHENSION: 

~·r -'FICADAS 67 81 85 121 70 112 61 -Nl.i .. _<{0 DE PERSONAS 69 81 96 128 72 112 72 

NEGADAS 2 3 5 2 1 4 o 
NEGADAS APELADAS o 3 8 1 2 1 o 
CUMPLIDAS 8 13 13 8 14 13 8 

CANCELADAS POR PRESCRIPCION o 39 8 66 o 4 2 

CANCELADAS 2 4 15 4 15 3 o 
ORO. DE COMPARECENCIA: 

NOTIFICADAS 723 527 681 765 492 832 604 

NUMERO DE PERSONAS 884 673 819 998 614 960 711 

NEGADAS 59 55 94 67 42 51 74 

NEGADAS APELADAS 15 23 25 25 6 14 18 

CUMPLIDAS 89 80 54 71 80 65 61 

CANCELADAS 18 15 13 7 14 32 56 

EN ESTUDIO 137 138 132 156 90 106 120 

CANCELADAS POR PRESCRIPCION 66 58 165 32 o 244 57 

RECOMPARECENCIA 13 20 22 16 10 12 12 

Aurns DE FORMAL PRISION: 
~ 

~ ' ICADOS 972 951 1073 940 835 910 988 

NUMERO DE PERSONAS 1165 1130 1242 1139 991 1052 1168 

APELADOS 12 12 5 2 p 5 1 

AUTOS DE LIBERTAD: 

POR FALTA DE ELEM. NOTIF. 97 90 102 117 85 84 114 

POR NO ACREO. EL CUERPO DEL DELITO 34 35 80 25 24 26 34 

POR NO ACREO. LA PRESUN. RESPONS. 7 13 8 8 12 3 11 

NUMERO DE PERSONAS 140 133 143 130 107 107 128 

POR FALTA DE ELEM. APELADOS 29 32 21 31 33 24 33 

AUTOS DE SUJECION A PROCESO: 

NOTIFICADOS 202 206 171 195 184 181 153 

NUMERO DE PERSONAS 228 262 223 232 232 215 171 

APELADOS 2 2 1 1 o 1 3 

AUTOS DE NO SUJECION A PROCESO 

NOTIFICADOS 7 5 11 5 2 8 11 

NUMERO DE PERSONAS 8 6 11 8 3 8 15 

APELADOS 2 1 o o o o o 
AUTOS CONSTITUCIONALES MIXTOS 

NOTIFICADOS 58 52 47 43 26 35 38 

OCT. NOV. DIC. 
2536 2440 1880 24475 

674 622 514 5993 

937 841 644 8281 

1862 1818 1346 18482 

2371 2332 1710 24126 

497 524 353 5272 

623 679 448 6726 

195 199 116 1611 

232 269 149 2192 

78 80 41 636 

194 217 136 2130 

29 39 51 335 

468 415 306 4139 

129 21 48 343 

74 123 46 840 

78 138 49 895 

1 6 2 26 

1 3 1 20 

8 1 1 87 

2 4 o 125 

2 3 1 49 

627 524 358 6133 

737 629 452 7477 

64 45 44 595 

20 13 1 160 

53 62 21 636 

60 22 10 247 

87 117 95 1178 

104 79 98 903 

6 11 5 127 

1038 999 695 9401 

1221 1191 826 11125 

9 5 4 55 

103 66 55 893 

32 21 16 307 

10 10 4 86 

132 88 77 1185 

24 21 9 257 

159 124 85 1660 

176 131 100 1970 

1 2 2 15 

8 10 12 79 

11 11 6 85 

1 1 1 6 

50 57 24 430 



DIRECCION GENERAL DE CONTROL DE PROCESOS 

TOTAL ESTATAL 2002 
NUMERO DE PERSONAS 118 72 75 76 37 85 72 

APELADOS 10 9 8 3 3 4 11 

AUTOS DE SOBRESEIMIENTO: 

POR MUERTE DEL PROCESADO 9 6 19 14 5 65 4 

POR PERDON DEL OFENDIDO 351 418 360 395 243 524 387 

POR PRESCRIPCION 327 186 289 620 236 596 409 

90DIAS 67 88 140 125 26 182 108 

POR PRESCRIPCION APELADOS 19 3 20 8 o o 2 

INCOMPETENCIAS: 

ENVIADAS 67 85 71 47 47 51 64 

RECIBIDAS 61 77 98 62 54 66 66 

APELADAS o o 1 o o 1 o 
EXHORTOS: 

ENVIADOS 90 144 131 160 93 104 160 

RECIBIDOS 36 151 136 133 95 107 105 

EXCUSAS: 

ENVIADAS 1 o 2 o 1 o 1 

--clBIDAS 2 2 1 o 3 1 o -C<.. . ,LUSIONES: 

POR ESCRITO 759 900 850 1004 631 899 1027 

INCIDENTES PROMOVIDOS 18 36 58 7 9 45 22 

RESOLUCIONES INCIDENTALES NOTIF. 14 19 32 14 12 14 22 

RESOLUCIONES INCIDENTALES APELADA 7 o 1 o 1 o 1 

SENTENCIAS CONDENATORIAS: 

NOTIFICADAS 544 623 620 655 436 491 576 

NUMERO DE PERSONAS 606 723 712 769 504 557 874 

APELADAS 17 22 20 16 17 16 5 

SENTENCIAS ABSOLUTORIAS: 

NOTIFICADAS 144 165 178 202 135 157 158 

NUMERO DE PERSONAS 170 186 226 264 165 181 213 

APELADAS 69 82 72 88 62 65 47 

SENTENCIAS MIXTAS: 

NOTIFICADAS 42 37 33 32 _23 36 27 

NUMERO DE PERSONAS 84 60 61 54 46 68 54 

APELADAS 15 15 13 9 9 11 8 -
SE. .~CIAS EJECUTORIADAS NOTIFICADAS: 

NUMERO DE PERSONAS 107 207 135 209 111 135 129 

SENTENCIA ABSOLUTORIA 15 7 17 29 11 32 9 

SENTENCIA CONDENATORIA 68 147 78 127 91 91 94 

CUMPLIMIENTO DE SENTENCIA 48 78 53 87 44 58 75 

ARCHIVO DEFINITIVO 21 63 27 16 11 32 48 

PUESTAS A DISPOSICION DEL EJECUTIVO: 

NUMERO DE PERSONAS 43 53 40 42 22 23 40 

AMPAROS NOTIFICADOS: 

NUMERO DE PERSONAS 150 219 167 149 94 133 104 

CONTRA ORDEN DE COMPARECENCIA 18 10 14 9 2 4 16 

CONTRA ORDEN DE APREHENSION 104 134 119 86 69 76 54 

CONTRA AUTO CONSTITUCIONAL 23 34 23 41 14 22 25 

CONTRA SENTENCIA 4 4 2 6 3 5 6 

CONTRA FICHA SINALE GTICA 6 2 16 12 3 o 3 

SUSPENSION PROVI SIONAL 10 7 6 8 o 3 3 

SUSPENSION DEFINITIVA o o o 1 o 3 o 
RECURSO DE REVISION o o o 1 30 2 o 

AUDIENCIAS: 14500 15210 15769 156l4 10521 13214 153)4 

82 85 35 717 

6 5 6 65 

8 8 23 161 

359 267 193 3497 

564 432 193 3852 

133 138 78 1081 

38 1 1 90 

62 56 40 590 

71 56 43 654 

6 o o 8 

117 86 53 1138 

117 114 53 1047 

1 1 1 8 

o 2 o 11 

1010 974 456 8310 

8 41 5 249 

9 14 6 156 

o 10 2 22 

652 n1 424 57112 

754 874 487 6860 

12 19 18 162 

1811 226 128 1862 

214 287 154 2060 

47 113 47 6112 

48 46 29 353 

88 68 48 631 

11 17 8 116 

208 210 71 1522 

29 28 8 185 

1411 154 68 1067 

75 71 32 621 

25 41 14 296 

51 53 38 403 

150 201 76 14'3 

25 4 " 110 

109 148 61 960 

21 33 16 252 

6 8 1 45 

2 1 o 45 

4 o 5 46 

o 2 2 • 
JO o o 63 

15745 1N32 10352 145711 



DIRECCION GENERAL DE CONTROL DE PROCESOS 

TOTAL ESTATAL 2002 
DECLARACIONES PREPARATORIAS 1725 1618 1669 1534 1336 1544 1438 

AUDIENCIAS DENTRO DEL TERMINO CON 374 390 446 351 504 672 604 

CAUSAS EN INSTRUCCIÓN 13958 14749 13661 14064 10567 11628 14210 

VISTAS DESAHOGADAS 200 214 232 209 138 120 189 

1457 1601 1052 14974 

498 584 419 4842 

13965 18104 11265 136171 

153 187 103 1745 



DIRECCION GENERAL DE CONTROL DE PROCESOS 

TOT Al ESTA T Al 2003 

TOTAL -FEB ABR-JUN-AGO-OCT- DIC -
CAUSAS: 1285 1349 1499 1465 1801 1702 1868 1995 1718 1992 1945 1101 19520 

CON DETENIDO 321 318 307 306 352 343 253 483 341 342 314 1~ 3834 

NUMERO DE PERSONAS 431 424 435 422 557 500 ;158 413 450 472 429 239 5130 

SIN DETENIDO 964 1031 1192 1159 1448 1359 1415 1512 1377 1650 1631 947 15686 

NUMERO DE PERSONAS 1189 1388 1512 1501 1819 1771 1912 1880 1856 2097 2201 1213 20339 

ORO. DE APREHENSION: 

NOTIFICADAS 298 347 393 371 379 357 357 355 468 488 535 305 4631 

NUMERO DE PERSONAS 362 452 492 455 432 414 462 531 587 582 662 357 5788 

NEGADAS 70 103 129 114 109 140 119 188 125 106 112 68 1383 

NUMERO DE PERSONAS 86 143 170 140 134 1118 134 134 192 133 151 87 1672 

NEGADAS APELADAS 38 56 42 45 43 56 36 64 70 52 62 35 599 

CUMPLIDAS 112 154 110 147 135 109 105 119 119 144 116 95 1465 

CANCELADAS 13 46 32 40 25 37 15 52 32 41 31 17 381 

EN ESTUDIO 179 186 157 206 303 306 284 208 336 338 462 289 3254 

CANCELADAS POR PRESCRIPCION 5 27 22 11 19 26 23 106 45 12 7 34 337 

r~r- OE REAPREHENSION: 

.FICADAS 29 86 49 49 61 57 58 25 62 58 68 21 623 

NUMERO DE PERSONAS 31 102 49 58 59 62 59 34 67 59 66 21 667 

NEGADAS o o 1 10 3 6 3 12 1 o 1 o 37 

NEGADAS APELADAS o o 2 10 2 8 6 2 2 1 o o 33 

CUMPLIDAS o 4 2 7 3 3 2 1 3 11 3 o 39 

CANCELADAS POR PRESCRIPCION o 2 6 o o o f o o 1 1 o o 10 

CANCELADAS 5 13 12 4 1 5 3 3 3 1 2 1 53 

ORO. DE COMPARECENCIA: 

NOTIFICADAS 407 342 441 410 431 430 482 506 516 623 541 322 5451 

NUMERO DE PERSONAS 486 438 520 528 538 518 592 593 582 735 714 367 6611 

NEGADAS 23 29 29 30 62 35 30 55 25 45 29 15 407 

NEGADAS APELADAS 7 3 23 8 24 17 15 11 12 14 18 5 157 

CUMPLIDAS 16 34 37 58 48 23 46 29 46 27 34 17 415 

CANCELADAS 7 30 36 30 34 34 10 25 27 58 25 13 329 

EN ESTUDIO 62 35 30 80 103 74 61 83 82 68 49 40 767 

CANCELADAS POR PRESCRIPCION 100 39 22 25 92 11 24 39 29 209 1 31 622 

RECOMPARECENCIA 6 10 4 5 5 1 3 3 1 2 3 1 44 
-
•L DE FORMAL PRISION: 

NOTIFICADOS 455 596 525 579 581 622 461 387 565 670 630 377 6448 

NUMERO DE PERSONAS 521 723 610 670 652 713 502 602 655 755 715 436 7554 

APELADOS 9 3 2 2 3 o 2 164 o 1 3 2 191 

AUTOS DE LIBERTAD: 

POR FALTA DE ELEM. NOTIF. 55 46 33 54 64 59 44 44 55 60 58 24 596 

POR NO ACREO. EL CUERPO DEL DELITO 37 17 19 34 27 47 31 43 37 42 40 19 393 

POR NO ACREO. LA PRESUN. RESPONS. 6 5 2 11 7 8 6 11 7 9 7 5 64 

NUMERO DE PERSONAS 58 55 32 64 71 68 47 48 67 69 63 33 675 

POR FALTA DE ELEM. APELADOS 12 11 11 20 42 25 21 46 40 33 32 9 302 

AUTOS DE SUJECION A PROCESO: 

NOTIFICADOS 58 81 62 66 76 .77 75 53 126 143 117 60 994 

NUMERO DE PERSONAS 70 89 70 92 90 64 82 68 140 168 133 76 1162 

APELADOS 2 o o 1 5 o o 8 2 2 1 2 23 

AUTOS DE NO SUJECION A PROCESO 

NOTIFICADOS 2 o 2 10 4 7 2 o 3 2 1 o 33 

NUMERO DE PERSONAS 2 o 2 13 4 6 2 o 3 2 1 o 35 

APELADOS o o o o o 3 o o 1 o o o 4 

AUTOS CONSmUCIONALES MIXTOS 



DIRECCION GENERAL DE CONTROL DE PROCESOS 
TOTAL ESTATAL 2003 

NOTIFICADOS 17 20 34 25 19 17 14 11 

NUMERO DE PERSONAS 25 34 50 40 36 28 23 33 

APELADOS 3 7 5 6 7 5 4 18 

AUTOS DE SOBRESEIMIENTO: 

POR MUERTE DEL PROCESADO 28 22 1 11 1 6 12 4 

POR PERDON DEL OFENDIDO 149 230 170 234 161 207 175 159 

POR PRESCRIPCION 67 181 170 83 211 179 235 171 

90 DIAS 90 91 82 57 72 58 102 44 

POR PRESCRIPCION APELADOS 1 o o 4 o 1 2 2 

INCOMPETENCIAS: 

ENVIADAS 25 36 40 36 44 41 53 26 

RECIBIDAS 43 39 46 33 68 47 52 45 

APELADAS o o o o 2 o 12 5 

EXHORTOS: 

ENVIADOS 48 88 58 71 53 73 37 41 

RECIBIDOS 23 80 72 68 45 46 22 17 

EXCUSAS: 

FNVIADAS 1 7 3 o o o 1 1 

.IBIDAS o o 1 o o 4 1 2 

CONCLUSIONES: 

POR ESCRITO 333 474 423 457 468 554 399 331 

INCIDENTES PROMOVIDOS 4 9 2 1 4 7 2 111 

RESOLUCIONES INCIDENTALES NOTIF. 2 1 9 2 2 9 2 6 

RESOLUCIONES INCIDENTALES APELADA o o 1 o o 8 o o 
SENTENCIAS CONDENATORIAS: 

NOTIFICADAS 231 360 305 284 324 363 325 260 

NUMERO DE PERSONAS 256 417 343 341 353 410 354 327 

APELADAS 1 5 5 2 17 3 e 93 

SENTENCIAS ABSOLUTORIAS: 

NOTIFICADAS 49 75 80 74 88 IM 89 82 

NUMERO DE PERSONAS 56 88 67 90 122 107 74 86 

APELADAS 26 20 29 38 55 56 39 80 

SENTENCIAS MIXTAS: 

NOTIFICADAS 14 28 18 18 17 10 16 6 

NUMERO DE PERSONAS 23 35 37 32 24 13 46 13 -
LADAS 2 12 6 8 6 9 5 4 -

SENTENCIAS EJECUTORIADAS NOTIFICADAS : 

NUMERO DE PERSONAS 48 99 es IM 53 76 78 38 

SENTENCIA ABSOLUTORIA 3 53 14 34 21 38 22 15 

SENTENCIA CONDENATORIA 38 50 45 48 28 24 31 33 

CUMPLIMIENTO DE SENTENCIA 17 28 27 48 30 28 36 35 

ARCHIVO DEFINITIVO 8 11 9 10 2 11 13 2 

PUESTAS A DISPOSICION DEL EJECUTIVO: 

NUMERO DE PERSONAS 24 36 26 24 33 19 19 16 

AMPAROS NOTIFICADOS : 

NUMERO DE PERSONAS 32 85 61 21 43 69 47 49 

CONTRA ORDEN DE COMPARECENCIA 4 5 1 5 o 5 6 13 

CONTRA ORDEN DE APREHENSION 23 63 39 14 38 39 38 30 

CONTRA AUTO CONSTITUCIONAL 5 13 9 • 1 12 3 19 

CONTRA SENTENCIA 1 1 3 o • 3 2 5 

CONTRA FICHA SINALEGTICA o 2 o o o o 1 1 

SUSPENSION PROVI SIONAL o 2 o o o 7 7 o 
SUSPENSION DEFINITIVA o o o o o 1 3 o 
RECURSO DE REVISION o o 1 o o o o 2 

23 23 27 20 250 

39 43 45 27 423 

5 12 6 3 81 

15 20 9 2 131 1 

251 279 297 152 2464 

166 409 163 161 2196 

60 248 60 126 1090 

4 1 2 o 17 

39 41 40 27 448 

62 49 57 26 567 

o o o o 19 

33 43 54 21 620 

47 39 67 19 525 

3 1 o 1 18 

3 3 o o 14 

465 512 533 247 519f 

2 3 2 10 157 

2 6 4 5 50 

o 1 1 1 12 

328 381 428 214 3803 

359 432 460 246 4298 

3 14 16 6 173 

80 74 78 58 861 

90 90 98 77 1045 

49 48 53 37 510 

18 18 17 8 186 

19 26 24 11 303 

6 10 8 1 77 

132 68 73 63 905 

21 8 12 9 250 

60 62 61 36 516 

79 99 59 16 502 

44 14 9 26 159 

19 32 42 16 308 

97 74 69 29 676 

3 3 • 2 51 

53 50 52 17 456 

13 5 8 3 93 

2 3 7 2 33 

2 2 o o e 
o 1 o o 17 

o o o il • 
o o o o ~ 



t 
AUDIENCIAS: 

DECLARACIONES PREPARATORIAS 

DIRECCION GENERAL DE CONTROL DE PROCESOS 
TOTAL ESTATAL 2003 

5220 7751 7378 7042 7506 7948 6635 4272 

780 1017 838 855 832 945 713 2327 

AUDIENCIAS DENTRO DEL TERMINO CON 354 323 217 258 166 233 152 267 

CAUSAS EN INSTRUCCIÓN 5408 7083 6730 6724 6714 7328 6270 4493 

VISTAS DESAHOGADAS 79 107 112 112 96 85 92 1480 

7464 8035 8456 4870 82577 

890 916 819 558 11490 

178 159 252 103 2662 

7129 7352 7323 5264 77818 

97 111 109 47 2527 



ANEXO 11 



S
A

L
A

S 
19

97
 

E
S

T
A

T
A

L
 

E
N

E
. 

F
E

B
. 

M
A

R
. 

A
B

R
. 

M
A

Y
. 

JU
N

. 
JU

L
. 

A
G

O
. 

S
E

P
. 

O
C

T
. 

N
O

V
. 

D
IC

. 
A

C
U

M
. 

S
A

L
A

S
 P

E
N

A
L

E
S

 
i\

g
r.

 F
om

1
. 

vs
 i

\u
t.

 N
ie

g
an

 O
. 

A
. 

15
 

20
 

21
 

29
 

18
 

17
 

15
 

30
 

17
 

22
 

5 
9 

2
18

 
p

e
s

is
t. 

D
e

l 
R

ec
ur

so
 i

\u
t.

 N
ie

g
an

 O
. i

\.
 

o 
o 

o 
o 

o 
o 

o 
o 

o 
o 

13
 

o 
13

 
~.

!"
_:

_!
'o
n
n

. 
vs

 i
\u

t.
 N

ie
g

an
 O

. C
o

m
p

. 
1 

2 
o 

1 
o 

o 
o 

o 
1 

30
 

o 
o 

35
 

D
cs

is
t. 

D
el

 R
ec

u
rs

o 
i\

ut
. 

N
ie

g
an

 O
. C

. 
o 

o 
o 

o 
o 

o 
o 

o 
o 

o 
1 

o 
1 

~
r.
 F

or
m

. 
V

s 
i\

u
t.

 D
ec

. 
L

ib
er

ta
d 

F.
 E

. 
13

 
20

 
16

 
25

 
26

 
24

 
16

 
22

 
26

 
16

 
o 

15
 

2
19

 
D

cs
is

t. 
R

ec
ur

so
 i

\u
t.

 D
ec

re
ta

n 
L.

 F
. 

E
. 

1 
o 

o 
o 

o 
o 

o 
o 

o 
o 

14
 

o 
15

 
-

-
-
-
-

--
-

~
1v

i~
_l
_j
_~

.!.
:_\

:'
S 

R
es

o
l. 

ln
ce

d
en

ta
le

s 
o 

2 
1 

o 
o 

o 
o 

2 
4 

2 
o 

2 
13

 
D

es
is

t. 
R

ec
ur

so
 E

n 
R

es
. 

In
ci

de
nt

a
le

s 
o 

o 
o 

o 
o 

o 
o 

o 
o 

o 
1 

o 
1 

~
r:

_l~
~

~~~
:...!

.'1.
.cJ
~

c.
l.:

i_b
, 

D
es

v.
 D

e 
D

at
os

 
o 

o 
2 

o 
o 

o 
o 

3 
1 

2 
o 

1 
9 

D
es

is
t.

 R
ec

. e
n 

ln
c

. 
L

ib
. 

D
es

v
. 

D
e 

D
at

o
s 

o 
o 

o 
o 

o 
o 

o 
o 

o 
o 

1 
o 

1 
~
g
r.

 
F

o
rm

. e
n 

S
en

te
n

c
ia

s 
A

b
so

lu
to

ri
as

 
11

 
27

 
4 

28
 

2
1 

55
 

19
 

24
 

26
 

56
 

3 
11

 
28

7 
y~

~i
s_!

:_
~
~~

Q
~
_i
\p

cl
ac

ió
n 

E
n 

S
en

te
nc

ia
s 

o 
o 

o 
o 

o 
o 

o 
o 

o 
3 

24
 

o 
27

 
~&
!:
.·.

.f
o
r
m

. f
_

n 
~
c
n

t. 
C

o
n

d
en

a
to

ri
as

 
17

 
33

 
27

 
57

 
20

 
22

 
9 

14
 

11
 

16
 

8 
5 

23
9 

D
<::

'_i
~

t_,
 R

cc
_J

k 
i\

p~
L
 S

en
te

nc
ia

s 
C

on
d

. 
o 

o 
o 

o 
o 

o 
2 

o 
o 

3 
8 

o 
13

 
S

e
n

te
nc

ia
s 

C
'o

n
d

. C
o

n
fi

rm
ad

a
s 

22
 

98
 

11
5 

65
 

57
 

10
2 

47
 

67
 

11
5 

10
6 

14
 

57
 

86
5 

-
--

-
-
·
-
-
-
-
-
-
-
-
-
·
 

S
e

n
te

n
ci

as
 C

o
n

d
e

n
at

o
ri

as
 R

ev
o

ca
d

a
s 

4 
8 

12
 

3 
7 

11
 

8 
63

 
2 

3 
5 

2 
12

6 
-
-
--

·-
-·

··
-

. 
·-

-·
 

--
-

S
e

n
t.

 C
o

n
d

. 
M

o
d

if
. 

A
 F

a
v

o
r 

D
el

 M
. 

P
. 

1 
4 

5 
18

 
4 

8 
10

 
11

 
3 

15
 

15
 

2 
98

 
--

·-
--

--
--

-·
 

----
--

--
--

--
--

-·
-

S
en

t.
 C

o
n

d
. 

M
o

d
if

 .. 
E

n 
V

s 
D

el
 M

. 
r.

 
13

 
17

 
46

 
6 

28
 

15
 

10
 

2
1 

21
 

15
 

24
 

19
 

23
6 

--
--

--
--

--
---

-· 
-·

 --
--

--
-
-
-

--·
-
-

--
S

e
n

te
nc

ia
s 

A
h

so
lu

to
ri

as
 C

o
n

fi
rm

a
d

a
s 

3
1 

75
 

59
 

80
 

69
 

96
 

49
 

82
 

65
 

82
 

36
 

23
 

74
7 

-·
--

-
--

--
--

---
-

. 
---

-
S

en
te

n
ci

as
 A

h
so

lu
to

ri
a

s 
R

ev
o

ca
d

a
s 

2 
9 

4 
5 

7 
4 

1 
43

 
4 

4 
7 

o 
90

 
---

-
-·

 
-

·---
-
-
-
· 

S
en

te
n

ci
as

 M
ix

ta
s 

C
o

n
fi

rm
ad

as
 

4 
7 

5 
o 

8 
7 

3 
6 

9 
4 

o 
1 

54
 

--
-

. 
-

--
-
-·

 
S

e
n 

t. 
M

ix
ta

s 
H.

, v
. 

A
 F

av
o

r 
D

el
 M

. 
P.

 
o 

o 
o 

o 
o 

o 
o 

o 
O·

 
o 

o 
o 

o 
. 

---
·-

· 
S

en
t.

 M
h

la
s 

R
ev

. 
E

n 
V

s 
D

el
 M

. 
P

. 
o 

o 
o 

1 
o 

o 
o 

3 
2 

1 
o 

o 
7 

-
. 

-
·-

-
-

S
e

n
. 

M
ix

ta
s 

M
nd

if
.. 

A
 F

av
o

r 
D

el
 M

. 
I'

. 
o 

o 
1 

o 
o 

1 
1 

o 
o 

1 
o 

o 
4 

S
e

n
. 

M
ix

ta
s 

M
o

d
if

. 
E

n 
V

s 
D

e
l 

M
. 

P
. 

2 
o 

1 
o 

o 
1 

o 
o 

1 
o 

14
 

o 
19

 
. 

--
--

-
-

i\1
1t

<1
s 

1 k
 

h
>

n
n

al
 P

ri
si

ón
 C

o
n

fi
rm

ad
o

s 
7 

8 
13

 
20

 
14

 
14

 
10

 
16

 
26

 
33

 
1 

11
 

17
3 

-
--

--
i\1

11
<>

' 
D

e 
F

or
m

al
 P

ri
si

ó
n 

R
ev

o
ca

d
o

s 
. 3

 
4 

3 
2 

2 
6 

3 
3 

o 
2 

o 
o 

28
 

-
-

--
--

--
--

--
-

i\
u

t.
 I

' 
I'

 
M

od
il

' 
i\

 F
av

or
 D

el
 M

. 
P

. 
2 

3 
1 

1 
o 

3 
1 

o 
o 

2 
o 

o 
13

 
-

-
--

·-
-·

--
--

-
-
-
-

--
/\

u
t 

1 
P 

M
P

di
f.

 1
 n 

V
s 

D
e

l 
M

. 
I'

. 
4 

3 
o 

o 
2 

o 
o 

o 
1 

1 
1 

o 
12

.,.,
 

i\1
11

 1
 k 

S
ll

J 
/\

 l
'r
o
n·

,;
;-
(:

;;,
¡¡

:¡
;:
;;
;a
d~
~.'.

' 
. 
-·

-
o 

1 
o 

o 
1 

2 
1 

1 
o 

4 
1 

o 
11

 
X

 



t\
 I

' 
R

ev
. 

t\
 F

av
o

r 
D

e
l 

M
. 

P
. 

-
-
-
-
-
-
-
-
-

'· 
t\

 l
'r

o
c

. 
R

ev
o

c
. 

V
s 

D
el

 M
. 

P
. 

t\1
11

. 
d

e 
S 

t\1
11

0 
D

e 
S 

t\1
11

. 
s 

¡\
 

t\
111

 
S

. 
t\

 

t\1
11

. 
lk

 
1 

t\
u

t.
 l

le
 1

 

1\
u

t.
 N

_1
cg

 
t\1

11
. 

N
ic

g
 

t\
u

t 
N

il
'g

 

t\1
11

. 
N

it
•g

 

¡\
 11

1. 
l.

. I
'' 

t\
 11

1. 
l'

o
r 

1 

t 
>i

ra
' 

R
e

' 

<
 lt

ra
' 

R
es

 

t 
li

ra
' 

R
t'
' 

lk
li

1
1

" 
111

 
lk

11
cg

;1
1l

a 

P
. M

o
d

if
. 

t\
 F
a~

or
 D

el
 M

. 
P

. 
'r

oe
. M

o
d

if
. 

En
 V

s 
D

e
l 

M
. 

P
. 

F
a

lta
 D

e 
E

le
m

. 
C

o
n

fi
rm

ad
o

s 

F
al

la
 D

e 
l:

lc
m

. 
R

ev
o

ca
d

o
s 

111
 O

. 
t\

. C
o

n
fi

rm
ad

as
 

-
-
-
-
-
-
-

111
._<
!:

__~
r
~~
1
~!

.1s
ió

n 
R

ev
o

ca
d

as
 

111
 <

 \
~

:0
~1.
ip

-'-
<:::

_0
_11

fi
r1
11
ad
as

 

11
1 

_<
 lr

~ 
C
o_

:i
11'

..:
_l{
~
v~
.i
ca
da
s 

r 
lk

v
. 

d
e 

D
at

o
s 

C
o

n
fi

m
1

ad
o

s 
--

--
--

--
·-

lc
w

an
cc

. 
O

c 
D

al
o

s 
R

ev
o

ca
d

o
s 

--
-

--
--

--
-
-
-
-

•h
u:

io
ll
l'\

 (
 'o

n
ll

rm
ad

as
 

•l
ur

it
•~

~e
s 
R
~
~'O

l
~d

~;
s-
-
-
-

--
-

--
--

-
-
-
-

-
-
-
-

•l
u

ci
on

L'
\ 

M
o

d
if

ic
ad

as
 

--
--

--
--

-
-

,. 
d
c
rl
ar
a~

1 
cx

li
n

g
,. 

la
 A

cc
. 

Pc
n

:....
 

o o ·o
 o 27

 3 36
 2 1 o o o 

. 
o o o o o 

t\
p

l'
la

ci
ú

n 
-
-
-
--

-
---

-
--

o o o o 46
 4 42
 3 1 o 1 o 5 o o o o 

E
S

T
A

T
A

L
 

-=-
__

__
 [f

N
F.

J
" 

FF
.B

. 

A
g

1t
1\

 j
p

.;. 
F

nr
m

 
Vi

:. 
A

ut
 

N
 

1 l
t''

"
' 

1 k
l 

R
cc

i1
f't

1 
t\1

11
. 

N
 

.'\
g

ra
\i

t•
' 

h
1

n
11

. 
v .

... 1
\1

11
 

N
 

1 k
"

''
 

1 k
l 

R
rr

n
í'

o
 t

\u
t 

N
 

:\
~

1 
1 

o
rm

 
y

, 
t\

u
t 

1 k
c
rl

't
 

1 )
r

,1
',f

 
H

en
ir

'n
 A

ut
 

ll
lT

íf
 

·\
~

1;
1\
H'

' 
1 

n
n

n
 

V
' 

R
r-

.n
l 

: 1
 le

'"
'' 

R
er

u
r'

l'
 1

 n
 R

r
' 

In
 

\
~

1 
1 

on
11

 
ln

n
d

 
1 

1h
 

l J
t·
, 

1
1 l

e
''

" 
R

r.
-

rn
 f

n
,·

11
! 

1 
1h

 

¡ ·\
g

r.
 F

o
n

n
. 

F 
n 

S
tn

lt
11

d1
t 

1 l
r'

''
' 

H
rl

 
1 l

c.:
 1

\p
cl

.t
l 

h
H

1
 

-
-
-
-
-
-
-
·-

l'g
a

n 
<!

:.
_A

: _
__

__
 

6 
--

-
ic
ga
n_

~)
-~

-
_ 

o 
eg

an
 O

.:. 
C

._
 

o 
--

--
--

-·
 

ic
g

an
 (

):
.e

_ 
o 

11
11

.. 
F 

L
. 

2
1 

la
n

 l
..

 I
·. 

!'
. 

) 

1i
cc

1k
n1

al
cs

 
, 

·1
dr

n1
al

t..
·"

 
1 

1 k
 

1 l
at

t"
 

o 
k

"
l
l
r
l
l
 

o 
A

h
•o

h
1

lo
ri

u 
12

 
l 

11
 

S
c1

1t
c1

11
.

1;
p

, 
o 

16
 o o o 25
 1 8 o 4 o 29
 o 

o 
o 

o 
o 

o 
o 

o 
o 

o 
o 

o 
o 

o 
o 

o 
o 

o 
o 

o 
o 

25
 

67
 

58
 

45
 

33
 

2 
3 

3 
3 

1 
39

 
95

 
67

 
58

 
46

 
3 

2 
2 

23
 

3 
o 

o 
1 

o 
o 

o 
o 

o 
o 

o 
2 

1 
o 

o 
3 

o 
o 

2 
o 

o 
13

 
11

 
1 

7 
4 

o 
3 

2 
3 

2 
1 

5 
8 

1 
1 

o 
o 

o 
o 

o 
o 

o 
o 

o 
o 

S
A

L
A

S 
19

98
 

M
A

R
. 

A
B

R
. 

M
A

Y
 . 

• J
U

N
. 

J
U

L
. 

SA
L

A
S

 P
E

N
A

L
E

S
 

65
 

5
1 

38
 

14
 

27
 

o 
o 

o 
9 

11
 

o 
4 

2 
2 

o 
--
-
-
-

--
,_

_
 

o 
o 

o 
o 

o 
55

 
29

 
32

 
27

 
4 

e
--
-
-
2 

9 
o 

o 
o 

--
-

6 
1 

5 
o 

1 
-

o 
1 

o 
1 

o 
-

, 
o 

2 
o 

7 
-

-
--

-
-

o 
o 

o 
o 

o 
!P

 
-~
-~

~4
 ~
-

_ 
?2

 .. -_-
_ 

33
 -

36
 

-
o 

o 
o 

o 
o 

·--
-

·-
__

 .
_

_
 

-
-

o 
o 

o 
o 

o 
o 

o 
o 

o 
o 

o 
o 

;;: 
o 

o 
o 

o 
o 

o
~
 

o 
o 

o 
o 

o 
o 

49
 

57
 

64
 

32
 

23
 

52
6 

5 
2 

15
 

2 
4 

47
 

63
 

67
 

71
 

45
 

33
 

66
2 

2 
1 

1 
o 

1 
43

 
o 

o 
o 

1 
o 

4 
o 

o 
o 

o 
o 

o 
o 

1 
2 

2 
1 

13
 

o 
o 

o 
o 

o 
2 

6 
5 

8 
5 

1 
66

 
o 

o 
2 

o 
o 

12
 

o 
1 

2 
3 

o 
22

 
o 

o 
o 

o 
o 

o 
o 

1 
8 

1 
1 

1 

A
G

O
. 

S
E

P.
 

O
C

T
. 

N
O

V
. 

D
IC

. 
A

C
U

M
. 

47
 

59
 

58
 

52
 

42
 

47
5 

o 
o 

o 
o 

o 
20

 
o 

o 
3 

o 
o 

11
 

o 
o 

o 
o 

o 
o 

32
 

29
 

44
 

44
 

2
1 

36
3 

o 
8 

o 
o 

o 
22

 
2 

1 
2 

o 
o 

28
 

o 
o 

o 
o 

o 
3 

11
 

3 
o 

o 
1 

30
 

o 
o 

o 
o 

o 
o 

69
 

72
 

70
 

62
 

49
 

63
4 

o 
o 

o 
o 

o 
o 



A
2

ra
v

io
s 

F
o

rm
. 

E
n

 S
en

t.
 C

o
n

d
. 

3 
5 

38
 

19
 

10
 

9 
8 

9 
15

 
16

 
18

 
18

 
16

8 
D

es
is

t. 
R

ec
. 

D
e 

A
pe

l.
 S

en
te

nc
ia

s 
C

o
nd

. 
6 

o 
o 

o 
o 

o 
o 

o 
o 

o 
o 

o 
6 

en
te

n
ci

as
 C

o
n

d
. 

C
o

n
fi

rm
ad

as
 

67
 

66
 

20
7 

72
 

11
0 

62
 

51
 

76
 

57
 

81
 

71
 

77
 

99
7 

S
en

te
n

ci
as

 C
o

n
d

en
at

o
ri

as
 R

ev
o

ca
d

as
 

4 
10

 
8 

5 
7 

8 
3 

8 
5 

4 
3 

6 
71

 
S

en
t.

 C
o

n
d

. 
M

od
if

. 
A

 F
av

o
r 

D
el

 M
. 

P
. 

3 
4 

1 
3 

7 
4 

4 
2 

10
 

2 
3 

4 
47

 
S

en
t.

 C
o

n
d

. 
M

od
if

. 
E

n
 V

s 
D

el
 M

. 
P

. 
11

 
23

 
23

 
14

 
24

 
41

 
2 

17
 

13
 

15
 

26
 

23
 

23
2 

S
en

te
n

ci
as

 A
b

so
lu

to
ri

as
 C

o
n

fi
rm

ad
as

 
60

 
91

 
11

9 
42

 
56

 
45

 
34

 
62

 
53

 
65

 
51

 
49

 
72

7 
S

en
te

n
ci

as
 A

b
so

lu
to

ri
as

 R
ev

o
ca

d
as

 
2 

9 
5 

3 
7 

7 
1 

6 
8 

5 
3 

2 
58

 
S

en
te

n
ci

as
 M

ix
ta

s 
C

o
n

fi
rm

ad
as

 
o 

2 
3 

1 
1 

o 
o 

1 
1 

1 
3 

2 
15

 
S

en
t.

 M
ix

ta
s 

R
ev

. 
A

 F
av

o
r 

D
el

 M
. 

P
. 

o 
o 

o 
o 

o 
1 

o 
o 

o 
o 

4 
o 

5 
S

en
t.

 M
ix

ta
s 

R
ev

. 
E

n
 V

s 
D

el
 M

. 
P

. 
o 

o 
1 

o 
o 

o 
o 

o 
o 

o 
2 

o 
3 

S
en

. 
M

ix
ta

s 
M

od
if

. 
A

 F
av

o
r 

D
el

 M
. 

P
. 

o 
1 

o 
o 

o 
o 

o 
o 

o 
o 

o 
1 

2 
S

en
. 

M
ix

ta
s 

M
od

if
. 

E
n

 V
s 

D
el

 M
. 

P
. 

o 
o 

1 
o 

o 
o 

o 
o 

o 
o 

o 
o 

1 
A

ut
os

 D
e 

F
on

na
l 

P
ri

si
ón

 C
o

nf
in

na
do

s 
13

 
19

 
38

 
10

 
19

 
17

 
17

 
19

 
16

 
9 

19
 

13
 

20
9 

A
ut

os
 D

e 
F

on
na

l 
P

ri
si

ón
 R

ev
oc

ad
os

 
2 

3 
o 

3 
o 

3 
1 

3 
6 

2 
4 

4 
31

 
A

ut
. 

F.
 P

. 
M

od
if

. 
A

 F
av

or
 D

el
 M

. 
P.

 
o 

1 
2 

o 
1 

o 
1 

2 
3 

3 
1 

o 
14

 
A

ut
. 

F.
 P

ri
si

ón
 M

od
if

. 
E

n 
V

s 
D

el
 M

. 
P.

 
o 

o 
2 

o 
o 

2 
o 

o 
o 

o 
5 

1 
.1

0 
A

ut
o 

D
e 

S
. 

A
 P

ro
ce

so
 C

o
nf

in
na

do
s 

1 
o 

3 
3 

o 
3 

o 
o 

6 
o 

o 
o 

16
 

A
ut

o 
D

e 
S.

 A
 P

. 
R

ev
oc

. 
a 

F
av

or
 d

el
 M

. 
P

. 
o 

o 
o 

o 
o 

o 
o 

o 
o 

o 
o 

o 
o 

A
ut

o 
D

e 
S

. 
A

 P
ro

c.
 R

ev
oc

. 
V

s 
D

el
 M

. P
. 

o 
o 

o 
o 

o 
o 

o 
o 

o 
o 

o 
o 

o 
A

ut
. S

. A
 P

. 
M

od
if

. 
A

 F
av

or
 D

el
 M

. 
P.

 
o 

o 
o 

o 
o 

o 
o 

o 
o 

o 
o 

o 
o 

A
ut

. 
S.

 A
 P

ro
c

. 
M

od
if

. 
E

n 
V

s 
D

el
 M

. 
P

. 
o 

o 
o 

o 
o 

o 
o 

o 
o 

o 
o 

o 
o 

A
ut

. 
D

e 
L.

 F
al

ta
 D

e 
E

le
m

. C
on

fi
nn

ad
os

 
31

 
59

 
33

 
15

 
38

 
36

 
12

 
44

 
19

 
39

 
52

 
27

 
40

5 
A

ut
. 

D
e 

L.
 F

al
ta

 D
e 

E
le

m
. 

R
ev

oc
ad

os
 

2 
5 

o 
2 

1 
3 

o 
6 

3 
3 

4 
1 

30
 

A
ut

. 
N

ie
11

.an
 O

. 
A

. C
o

nf
in

na
da

s 
6

6
 

73
 

79
 

59
 

50
 

39
 

34
 

47
 

35
 

67
 

49
 

36
 

63
4 

A
ut

. 
N

ie
11

.an
 O

. A
pr

eh
en

si
ón

 R
ev

oc
ad

as
 

o 
2 

6 
2 

1 
3 

2 
5 

1 
9 

6 
2 

39
 

- Au
t. 

"!
ie

11
.an

 O
rd

. C
. 

C
o

nf
in

na
da

s 
o 

.Q
 

o 
o 

1 
o 

o 
·º 

o 
o 

2 
o 

3 
~
t
.
 N
i
~
a
n
 O

rd
. C

. 
R

ev
oc

ad
as

 
o 

1 
o 

o 
o 

1 
o 

o 
o 

o 
o 

o 
2 

A
ut

. L
ib

. 
P

or
 D

ev
an

ee
. 

D
e 

D
at

os
 C

on
f.

 
o 

5 
2 

3 
3 

o 
1 

3 
1 

5 
o 

1 
24

 
A

ut
. 

Po
r 

D
es

va
ne

c.
 D

e 
D

at
os

 R
ev

oc
ad

os
 

o 
1 

1 
o 

o 
o 

1 
o 

1 
o 

o 
o 

4 
~

·R
es
ol
uc
io
ne
s 

C
o

nf
in

na
da

s 
4 

5 
6 

4 
o 

1 
o 

o 
o 

o 
o 

o 
20

 
O

tr
as

 R
es

o
lu

ci
on

es
 R

ev
oc

ad
as

 
o 

o 
1 

o 
o 

o 
o 

o 
o 

o 
o 

o 
1 

~
e
s
o

lu
ci

on
es

 M
od

if
ic

ad
as

 
o 

2 
2 

1 
o 

o 
o 

o 
o 

o 
o 

o 
5 

_!
~l

it
l~
 qu

e 
dc

cl
ar

. 
E

xt
in

gu
id

a 
la

 A
cc

. 
P

. 
o 

o 
o 

o 
o 

o 
o 

o 
o 

o 
o 

o 
o 

-~
~_

!!
e_

g~
~
~

la
ci

ón
 

2 
o 

2 
1 

2 
3 

1 
o 

2 
1 

1 
3 

18
 ~

 '° 



E
S

T
A

T
A

L
 

S
A

L
A

S
 

19
99

 
E

N
E

. 
1 

F
E

B
. 

1 
M

A
R

. 
1 

A
B

R
. 

1 
M

A
 Y

. 
1 

JU
N

. 
I 

JU
L

. 
I 

A
G

O
. 

S
E

P
. 

1 
O

C
T

. 
1 

N
O

V
. 

" º 
D

IC
. 

I 
A

C
U

M
. ~
 

f
-
-
-
.
-

S
A

L
A

S
 P

E
N

A
L

E
S

 
T

oc
as

R
ad

ic
ad

os
P

o
rL

a
S

al
a 

1 
19

01
 

16
51

 
20

41
 

18
3

1 
17

61
 

23
11

 
52

1 
ol

 
15

21
 

18
2

1 
12

01
 

77
1 

m
2

I 
.
_
~
r
a
vi
os

 F
o

m
rn

la
do

s 
33

 
57

 
51

 
4

6
 

68
 

5
9

 
35

 
32

 
4

0
 

40
 

81
 

20
 

54
0

 
~
~
v

io
s
F
o
r
m

.
V
s
A
u
t
.
N
i
e
g
a
n
O

.
A

. 
7 

16
 

13
 

13
 

24
 

2
3 

12
 

8 
12

 
9 

17
 

6 
16

0 
¡
\
~
y

io
~ 

F
or

m
. 

V
s 

A
ut

. 
N

ie
ga

n 
O

. 
C

. 
O

 
O

 
O

 
O

 
O

 
O

 
O

 
1 

O
 

1 
O

 
O

 
21

 
¡\_

gr
av

io
s 
F
o
n
~~

 .. 
V

s 
A

ut
. 

O
c 

F
. 

Pr
is

ió
n 

O
 

O
 

3 
O

 
1 

1 
O

 
O

 
O

 
O

 
O

 
O

 
5 

,~
~
a
v

io
s 

F
o

n
n

. 
V

s 
A

u
t. 

D
e 

S
. 

A
 P

ro
ce

so
 

1 
O

 
O

 
O

 
O

 
O

 
O

 
O

 
O

 
1 

O
 

O
 

2 
~

-
Fo

m
1

. 
V

s 
A

ut
. 

O
cr

ct
an

 L
ib

. 
F

. E
. 

6 
13

 
12

 
12

 
6 

5 
3 

4 
5 

9 
17

 
1 

93
 

~g
r:

. 
Fo

rm
. 

V
s 
~l
!.
!.
c~

1c
 C

o
nc

. 
L.

 B
. F

ia
n

. 
O

 
O

 
1 

O
 

1 
O

 
O

 
O

 
O

 
O

 
O

 
O

 
2 

.~
1$
!:

:_
1~

•!_
1:

_"
.s

 A
IJI

. 
D

ec
. S

o
br

es
ei

m
ie

nt
o 

1 
O

 
O

 
O

 
O

 
O

 
O

 
O

 
1 

O
 

O
 

O
 

2 
~
~

io
s_

!'
n
n
~

V
s
 R

es
ol

. 
ln

cc
dc

nt
al

es
 

O
 

1 
O

 
2 

3 
2 

1 
O

 
O

 
O

 
1 

O
 

10
 

~
gr
av
io

c'.
.!:

.Or
:.n

2 
J.
nc

i~
~
~

-D
at

os
 

1 
O

 
O

 
1 

2 
2 

1 
O

 
O

 
O

 
O

 
O

 
7 

-~
_g

ra
vi

os
 F

o
rm

. 
E

n 
S

en
t.

 A
b

so
lu

to
ri

as
 

12
 

2
0

 
13

 
17

 
18

 
26

 
18

 
13

 
15

 
17

 
20

 
9 

19
8 

~
g.

!:_
!lv
io

~_
F1

1r
_!

!!
.u

_l_a
d
o
s
 F

.n
 S

en
t.

 C
o

n
d

. 
1 

4 
8 

1 
6 

2 
1 

4 
6 

4 
4 

3 
44

 
Q_

c~
!~
~

'!~
t.a
 A

¡)c
:_l

ay
j_

ón
 

O
 

O
 

O
 

O
 

2 
2 

O
 

1 
O

 
O

 
O

 
O

 
5 

R
E

S
O

L
U

C
IO

N
E

S
 N

O
T

IF
IC

A
D

A
S

 P
O

R
 S

A
L

A
 

St
:'
n~
cn

ci
as

 C
o
E
~

: 
C

o
n

fi
rm

ad
as

 
4

6
 

5
9

 
61

 
68

 
58

 
53

 
48

 
37

 
83

 
37

 
49

 
7 

61
6 

St
:'n

ll
:'n

ci
as

 C
o

n
d

. 
R

ev
o

ca
d

as
 

4 
4 

4 
4 

2 
O

 
O

 
3 

4 
2 

7 
O

 
34

 
~
cn

t.
 ¿

·,;
~;:

¡~
~

if.
 i
\T
;~
i•.

r:_
Dc

l 
M

. 
P

. 
o 

o 
o 

17
 

o 
o 

o 
o 

o 
o 

o 
o 

17
 

Sr
nt

._
C
o
m
l
.

._M
_~
!_
if

,_
E
n
V~
_!

_~
l~

~
P

. 
29

 
2

2 
17

 
O

 
23

 
2

1 
19

 
29

 
2

0
 

10
 

22
 

5 
21

7 
~
l:
'n
ll
:'
nc
ia
s_
~

~s
o_
l_
!!
to
r~
a
~
S

_o
n
f
i
r
m
a
d
a
s
 

10
 

18
 

19
 

13
 

18
 

18
 

12
 

13
 

14
 

16
 

18
 

9 
17

8 
~
n
l
r
n
c
i
a
s
 A

lm
1l

ut
or

ia
s 

R
ev

o
ca

d
as

 
2 

1 
1 

4 
1 

3 
1 

O
 

1 
1 

2 
O

 
17

 
-

-
--

-·
--

--
--

--
--

--
--

--
--

S
rn

lt
n

c
iu

 __
 M

_i
xt

as
 C
o

_!l_
fi

_r_
m

_~
d
a
s
 

2 
O

 
O

 
O

 
3 

2 
1 

2 
O

 
O

 
1 

1 
12

 
~
n

. 
M

ix
ta

s 
~
o
d
i

!:
..

_~
_F
a
v
o_
!J

l~
M

. 
P.

 
O

 
O

 
O

 
O

 
1 

O
 

O
 

O
 

O
 

O
 

O
 

O
 

1 
~
n
.
 M
i
,
t
a
s
_
M
~
~

--
F.

'!
YS

..
l!
~

I 
M

_._r
. 

O
 

1 
1 

O
 

3 
2 

1 
O

 
O

 
O

 
O

 
1 

9 
A

ut
o

' 
lk

 F
o

n
n

al
 P

ri
si

ó
n 

C
o

nf
ir

m
ad

o
s 

4 
10

 
18

 
14

 
11

 
14

 
5 

12
 

5 
8 

8 
2 

11
1 

-
-

-
-

--
-

A
ll

h
" 

D
e 

F
on

na
l 

Pr
is

ió
n 

R
ev

oc
ad

o
s 

1 
3 

5 
4 

3 
2 

2 
6 

O
 

3 
3 

O
 

32
 

-
--

--
--

--
· 

-
·-

-
1\

ut
 

F 
Pr

is
ió

n 
!-
'l
od

i~
 1

\ 
Fa

vo
r:_ 

D
el

 M
.:..

.P.
 

O
 

2 
O

 
O

 
2 

O
 

O
 

O
 

O
 

1 
3 

O
 

8 
A

ut
. 

I· 
Pr

is
ió

n 
M

od
if

. 
E

n 
y

, 
D

el
_ M

. 
~
--

-
_

_
_

 2 
O

 
1 

O
 

O
 

O
 

O
 

4 
5 

O
 

O
 

2 
14

 
1\1

11
11

 D
e 

S 
A

 l
'n

><:
cs

u 
C

o
nf

ir
m

ad
o

s 
1 

O
 

O
 

O
 

O
 

O
 

O
 

O
 

O
 

1 
1 

O
 

3 
-
-
-
-
'
-
-
-
-
-
~
~
~
~
~
~
~
~
~
~
~
~
~
~
~
~
~
~
~
~
~
~
~
~
~
~
~
~
~
~
~
~
~
~
~
~
~
~
~
~
~
~
~
~
~
~
~
~
 



~
n
e
g
a
d
a
 i

\p
cl

ac
ió

n 
1 

o 
1 

o 
2 

o 
o 

o 
R

E
S

O
L

U
C

IO
N

E
S

 N
O

T
IF

IC
A

D
A

S
 P

O
R

 S
A

L
A

 
S

e
nt

en
ci

as
 C

o
n

d
e

n
. 

C
o

n
fi

rm
ad

as
 

10
 

4
1 

2
1 

10
 

18
 

29
 

7 
19

 
S

en
te

n
ci

as
 C

o
n

d
e

n
at

o
ri

as
 R

ev
o

ca
d

as
 

41
 

12
 

2 
2 

5 
1 

o 
4 

J
i_e

n
t. 

C
o

nd
. 

M
o

d
if

. 
A

 F
av

o
r 

D
el

 M
. 

P.
 

13
 

3 
2 

2 
o 

1 
2 

4 
S

en
t.

 C
o

n
d

. 
M

o
d

if
. 

E
n

 V
s 

D
el

 M
. 

P.
 

6 
22

 
4 

33
 

9 
1 

1 
5 

S
en

te
n

ci
as

 A
b

so
lu

to
ri

as
 C

o
n

fi
rm

ad
as

 
59

 
67

 
73

 
51

 
64

 
52

 
14

 
63

 
S

en
te

n
ci

as
 A

bs
o

lu
to

ri
as

 R
ev

o
ca

d
as

 
30

 
4 

4 
6 

5 
2 

o 
5 

S
e

n
te

nc
ia

s 
M

ix
ta

s 
C

o
n

fi
rm

ad
as

 
3 

o 
o 

o 
o 

1 
o 

1 
~

·
-
-
-

S
en

. 
M

ix
ta

s 
M

od
if

. 
A

 F
av

o
r 

D
el

 M
. 

P.
 

o 
1 

o 
o 

o 
o 

o 
1 

--
--

-
-
-
--

-
-

S
en

. 
M

ix
ta

s 
M

o
d

if
. 

E
n

 V
s 

D
el

 M
. 

P
. 

o 
o 

o 
1 

1 
o 

o 
1 

---
-

-
--

--
i\

u
lo

s 
D

e 
F

or
m

al
 P

ri
si

ó
n 

C
o

nf
ir

m
ad

o
s 

1 
10

 
2 

1 
4 

3 
o 

o 
-
-
-

A
ut

os
 D

e 
F

or
m

al
 P

ri
si

ón
 R

ev
oc

ad
o

s 
11

 
7 

o 
o 

1 
o 

o 
o 

1
-

·
-
-
~
-

-

i\
ut

. 
F

or
m

a
l 

P
. 

M
od

if
. 

i\
 F

av
o

r 
D

e
l 

M
_ P

_ 
8 

2 
3 

o 
o 

1 
o 

o 
--

-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
--

-
--

i\1
11

. 
F

or
m

a
l 

P
_ M

od
if

. 
1-

:n 
V

s 
D

el
 M

. 
P

_ 
1 

1 
o 

o 
o 

o 
o 

o 
--

--
--

-·
--

--
--

--
--

--
i\

u
lo

 D
e 

S
. 
i\

 P
ro

ce
so

 C
o

n
fi

rm
ad

o
s 

2 
2 

1 
2 

3 
o 

1 
1 

i\
1_
!!
~
 D

e 
S_
ll

jc
ci
~

1 
i\

 P
ro

c.
 R

ev
oc

ad
os

 
o 

o 
o 

o 
o 

o 
o 

o 
i\

ut
. 

S
_ i

\ 
P

. 
M

od
if

. 
i\

 F
av

or
 D

el
 M

. 
P

. 
o 

o 
o 

o 
o 

o 
o 

o 
-

--
-
-
--

-
-

·-·
·· 

i\1
11

. 
S

_ i
\ 

P
ro

c
. 

M
od

if
. 

E
n 

V
s 

D
el

 M
. 

P
. 

1 
o 

o 
o 

o 
o 

o 
o 

-
-
-
-

--
-

-
-
-
--

---
-·

 
i\1

11
. 

D
e 

l.
. 

Fa
lla

 D
e 

U
cr

n
. C

on
fi

rm
ad

os
 

38
 

27
 

27
 

36
 

20
 

35
 

o 
35

 
i\1

11
. 

D
e 

L.
 F

al
la

 D
e 

1-:
le

m
. 

R
ev

oc
ad

os
 

14
 

3 
5 

3 
1 

3 
7 

o 
-

-
--

--
-

A
_u

l.
 _f
'!

~c
ga

1i
_<
_L

 ~
--'

!::
_cm
 fi

rm
ad

as
 

64
 

8
1 

59
 

43
 

55
 

58
 

o 
50

 
!\

\!!
 
t-

!~
_a

!1
i
~r

dc
n 

i\
 

R
ev

oc
ad

as
 

28
 

6 
6 

7 
7 

5 
17

 
1 

~l
~ 
N

_i
cg

_a
~ 
~>

r_c
!_

_ C
 

C
on

fi
rm

ad
as

 
1 

2 
1 

1 
o 

1 
1 

4 
~\

!!
 

!"
_i:

g_
a_
i~
!r
d 

C
. 

R
ev

oc
ad

as
 

o 
1 

o 
o 

o 
o 

o 
o 

i\1
11

. 
l.

. 
l'o

r 
D

ev
. 

D
e 

l>
at

os
 C

o
n

fi
n

n
ad

o
s 

1 
6 

o 
o 

o 
o 

o 
o 

-
-

-
--

--
--

-
i\1

11
. 

1'1
>r

 D
cs

v
. 

l>
e 

D
at

o
s 

R
ev

oc
ad

os
 

o 
o 

1 
o 

o 
o 

1 
o 

i\
ut

. Ó
uc

 ~
,;;

;¿~
~e
 l

.1~
 

ll
_ 

F
. C

on
fi

rm
ad

o 
o 

1 
2 

1 
1 

o 
o 

o 
-
-

-
i\1

11
 (

)u
c 

C
o

n
rc

1
k

 1
 J~

,_ 
ll 

F
_ 

R
ev

oc
ad

o 
o 

o 
1 

o 
o 

o 
o 

o 
i\

u
to

 (
)u

c 
lk

rc
la

 S
 
Co
nf
in
~i
_~

-
-

o 
1 

o 
2 

o 
1 

o 
3 

i\
u

to
 q

u
e
 l

k
rc

la
 S

. 
~c

_v
oc
~

c!
~
-
-
-
-
-

o 
1 

o 
2 

1 
o 

o 
1 

1 >
cm

·g
ad

a 
i\

 p
d

a
ci

t'l
n _

_ 
2 

1 
1 

1 
o 

o 
o 

o 
-
-

-
1\1

1d
ir

nc
i;

" 
lk

 V
is

ta
 

54
6 

60
6 

54
5 

23
4 

59
5 

39
4 

63
 

70
2 

-
-
-
-

1 
o 

25
 

10
 

3 
1 

11
 

4 
2 

2 
69

 
65

 
6 

2 
o 

2 
o 

o 
o 

o 
o 

7 
o 

o 
o 

o 
o 

o 
1 

2 
o 

o 
o 

o 
o 

o 
28

 
17

 
2 

2 
80

 
86

 
2 

5 
5 

1 
o 

o 
1 

1 
o 

o 
o 

o 
o 

o 
2 

3 
o 

o 
o 

1 
60

8 
59

0 

o 
o 

10
 

o 
o 

o 
3 

o 
4 

o 
44

 
o 

16
 

o 
1 

o 
o 

o 
o 

o 
o 

o 
1 

o 
o 

o 
o 

o 
3 

o 
o 

o 
o 

o 
1 

o 
7 

o 
15

 
o 

19
 

o 
35

 
o 

7 
o 

2 
o 

o 
o 

o 
o 

o 
o 

o 
o 

4 
o 

4 
o 

o 
o 

53
0 

o 

5 

20
0 7
1 45
 

59
 

62
1 80

 8 2 3 28
 

20
 

14
 2 18
 o o 2 

27
0 55
 

60
5 

11
9 24
 3 9 .2
 5 1 16
 9 6 

54
13

 °' "° 



A
ut

o 
D

e 
S

. 
A

 P
ro

c
. 

R
ev

oc
ad

os
 

A
ut

. 
S.

 A
 P

. 
M

od
if

. 
A

 F
av

or
 D

el
 M

. 
P

. 
A

ut
. S

. 
A

 P
ro

c.
 M

od
if

. 
E

n 
V

s 
D

el
 M

. 
P.

 
A

ut
. 

D
e 

L.
 F

al
ta

 D
e 

E
le

m
. C

o
nf

ir
m

ad
os

 
A

ut
. D

e 
L.

 F
al

ta
 D

e 
E

le
m

. 
R

ev
oc

ad
os

 
A

ut
. 

N
ie

l!,
an

 O
. A

. C
o

nf
ir

m
ad

as
 

A
ut

. 
N

ie
l!,

an
 O

. A
pr

eh
en

si
ón

 R
ev

oc
ad

as
 

A
ul

. 
N

ie
ga

n 
O

rd
. C

om
o

. C
o

nf
im

1a
da

s 
A1

11
. 

N
ie

ga
n 

O
rd

. C
o

m
p

. 
R

ev
oc

ad
as

 
A

ut
. 

L.
 r

o
r 

D
ev

. d
e 

D
at

os
 C

on
fi

rm
ad

os
 

A
ut

. 
P

or
 D

es
va

ne
c

. 
D

e 
D

at
os

 R
ev

oc
ad

os
 

A
ut

. 
Q

ue
 C

o
nc

ed
e 

L.
 B

. F
. C

on
fi

nn
ad

o 
~~
_!
:_
Qu
e 

C
o

nc
ed

e 
L

ib
. 

B
aj

o 
F

. 
R

ev
oc

ad
o 

~
ut
o 
~

-!
?
~_
et

a 
S

ob
re

s.
 C

o
nf

im
1a

do
 

A
ut

o 
Q

ue
 D

er
ct

a 
S

ob
re

s.
 R

ev
oc

ad
o 

y
e

nc
ga

da
 ~

la
ci
ó
n 

A
ud

ie
nc

ia
s 

D
e 

V
is

ta
 

..
_

._
 __

__
__

 

E
S

T
A

T
A

L
 

o 
o 

o 
o 

o 
o 

o 
o 

o 
5 

10
 

13
 

1 
3 

1 
7 

18
 

14
 

1 
o 

2 
o 

o 
o 

o 
o 

o 
o 

o 
o 

1 
o 

o 
o 

o 
1 

o 
o 

o 
1 

o 
o 

o 
o 

o 
o 

2 
o 

13
4 

15
3 

16
8 

o 
o 

o 
o 

o 
o 

11
 

o 
1 

o 
11

 
6 

2 
o 

o 
23

 
o 

1 
o 

1 
o 

1 
o 

1 
o 

o 
o 

o 
o 

o 
o 

2 
17

7 
18

0 

S
A

L
A

S
 

20
00

 

o 
o 

o 
o 

o 
o 

8 
2 

o 
o 

23
 

18
 

o 
o 

o 
o 

o 
o 

1 
o 

o 
o 

o 
o 

o 
o 

o 
o 

o 
o 

1 
o 

19
6 

51
 

o 
o 

o 
o 

o 
o 

o 
o 

1 
o 

o 
1 

~ 
o 

o 
o 

o 
o 

o 
.J

 

4 
3 

o 
17

 
1 

74
 

o 
1 

8 
1 

o 
16

 
7 

12
 

1 
17

 
5 

13
9 

1 
2 

7 
2 

1 
18

 
1 

o 
1 

o 
o 

25
 

o 
o 

1 
o 

o 
2 

2 
o 

o 
1 

. o
 

5 
o 

o 
o 

o 
o 

2 
o 

o 
o 

o 
o 

2 
o 

o 
o 

o 
o 

o 
o 

1 
o 

o 
o 

2 
o 

o 
o 

o 
o 

o 
2 

o 
o 

o 
o 

7 
16

7 
10

1 
16

0 
12

0 
51

 
16

48
 

E
N

E
. 

1 
F

E
B

. 
1

M
A

R
1

 A
B

R
. 

I M
A

Y
. 

I 
JU

N
. 

1 
J
U

L
. 

I 
A

G
O

. 
I 

S
E

P
. 

I 
O

C
T

. 
I 

N
O

V
. 

1 
D

IC
. 

1 
A

C
U

M
. 

S
A

L
A

S
 P

E
N

A
L

E
S

 
T

oc
as

 R
ad

ic
ad

os
 P

or
 L

a 
S

al
a 

88
6 

70
5 

79
6 

64
3 

46
8 

56
0 

17
9 

72
6 

63
6 

65
2 

60
7 

O
 

68
58

 
~
~
i
o
s
!
:
!
~
~
~
u
l
a
d
o
s
 

31
3 

23
3 

24
3 

15
8 

14
5 

20
8 

79
 

23
6 

20
4 

22
3 

17
4 

O
 

22
16

 
~
~
a
v

io
s 

F
or

m
. V

s 
A

ul
. 

N
ie

2a
n 

O
. A

. 
10

3 
78

 
70

 
47

 
44

 
6

0
 

33
 

96
 

72
 

68
 

60
 

O
 

73
1 

A
11

ra
vi

os
 F

om
i.

 V
s 

A
ul

. 
N

ie
ga

n 
O

. C
. 

3 
1 

3 
1 

1 
4 

1 
4 

3 
8 

1 
O

 
30

 
Ag

;:
;;

~~
s 

Fo-
.:-

~. 
V

s 
A

ut
. 

D
e 

F
. P

ri
si

ón
 

4 
' 

1 
3 

2 
4 

4 
1 

' 
1 

4 
2 

O
 

O
 

26
 

-~
i!
~?
~_
Fo
~1

~Y
.~

Au
1.
De
 

A
P

ro
ce

so
 

3 
O

 
2 

4 
O

 
1 

O
 

1 
2 

4 
2 

O
 

19
 

-~
8!

!_
".

io
s 
Fo
~

_l!
:..

.Y
:~ 

A
ul

. 
D

er
et

an
 L

. 
F

. 
E.

 
52

 
37

 
36

 
16

 
26

 
30

 
8 

36
 

35
 

34
 

23
 

O
 

33
3 

-~8
!1

'~
-~
~
~
~
~
 A

u!
 

O
ue

 C
on

c.
 L

. 
B

. F
. 

1 
2 

1 
O

 
O

 
O

 
O

 
O

 
O

 
O

 
O

 
O

 
4 

~
g

.r.
:_~
~
r
m

. 
V

s 
A

ul
. 

L>
er

ct
. S

. 
1 

3 
2 

2 
3 

1 
O

 
2 

6 
12

 
7 

O
 

39
 

~
gn

i~
~
_
f
on

n 
. .
Y2

_R
e
~

I 
ln

ce
dc

nt
al

cs
 

2 
5 

O
 

O
 

O
 

O
 

O
 

3 
O

 
O

 
2 

O
 

12
 

~g
r.

 F
ot

m
. 

ln
ci

d
.J

._. 
l)

c!
v
~
ec

. 
D

e 
D

at
os

 
14

 
1 

O
 

O
 

O
 

1 
O

 
1 

2 
O

 
O

 
O

 
19

 
~l

i:
!l
!
_
~
!
~
r_m

._
[!

!_
~
n
.
 A
~

_ol
_1c

1_t
or

i•
~-
-

87
 

79
 

82
 

38
 

34
 

61
 

21
 

52
 

75
 

65
 

60
 

O
 

6
5

4
 

A
1

ra
•·

!.<
!! 
F
~!
m

. 
f.

n 
~
n
i

. ~
:_o
!'

d!
.!

!.
:_

__
 

28
 

22
 

23
 

16
 

22
 

38
 

15
 

52
 

20
 

30
 

19
 

O
 

28
7 



S
A

L
A

S
 

20
01

 
E

S
T

A
T

A
L

 
E

N
E

. 
F

E
B

. 
M

A
R

. 
A

B
R

. 
M

A
Y

. 
JU

N
. 

JU
L

. 
A

G
O

. 

S
A

L
A

S
 P

E
N

A
L

E
S

 
T

o
ca

s 
R

ad
ic

ad
os

 P
or

 L
a 

S
al

a 
77

8 
71

2 
51

3 
59

8 
70

6 
83

3 
35

2 
84

8 
A

gr
av

io
s 

F
or

m
u

la
do

s 
28

2 
18

2 
12

1 
10

1 
17

0 
23

3 
79

 
18

0 
A

gr
av

io
s 

F
or

m
. 

V
s 

A
ut

. 
N

ie
ga

n 
O

rd
. 

A
. 

95
 

52
 

51
 

5
1 

78
 

47
 

66
 

94
 

A
g

ra
v

io
s 

F
or

m
. 

V
s 

A
ut

. 
N

ie
j!

an
 O

rd
. C

 
2 

2 
o 

2 
1 

3 
20

 
37

 
-~

~-~
~
~
F
o
r
m

. 
V

s ~
e 

D
e 

F
om

ia
l 

P.
 

3 
3 

1 
3 

o 
4 

o 
9 

~
r
a
v
i
o
s
 F

om
1

. 
V

s 
A

ut
. 

D
e 

S.
 A

 P
. 

o 
3 

o 
1 

1 
25

 
o 

2 
A

gr
. 

F
o

n
n

. 
V

s 
At

~l
. 

D
er

ct
an

 L
ib

. 
F

. 
E

. 
42

 
30

 
30

 
26

 
30

 
35

 
11

 
34

 
!-

_g
ra

v
. 

F
on

n.
 V

s 
A

_u
t. 

Q
u

e 
C

on
c

. 
L.

 B
. 

F
. 

o 
o 

o 
1 

1 
1 

12
 

18
 

,_
,
\
~

'o
r
m

. 
vs

 A
ut

. 
D
c
rc

_~ 
S

ob
re

s.
 

o 
2 

6 
5 

7 
6 

o 
2 

_0
_g
ra

vi
o2

_J
::_o
r
m

._
\¡

'~
-R
~-

;_
o

l. 
ln

cc
de

nt
al

es
 

o 
3 

2 
1 

2 
o 

1 
5 

~
gr
. 

F
or

m
. 

ln
ci

d
. 

J,
 

D
es

va
nc

c.
 d

e 
D

at
os

 
1 

3 
1 

3 
o 

29
 

o 
1 

~
gr

. 
F

o
rm

. 
F:

n 
S

e
nt

en
ci

as
 A

b
so

lu
to

ri
as

 
84

 
66

 
48

 
55

 
72

 
51

 
9 

60
 

~
g'

--
":
!!

r~.
!:'

.!.
'!

~•
~
_
f
 n

 S
en

t.
 C

o
nd

. 
32

 
22

 
17

 
23

 
24

 
15

 
29

 
32

 
1 ~

r_
i_

eg
ad

a 
A
~

~!
~Y
~n

 
2 

o 
1 

o 
2 

o 
5 

3 
R

E
S

O
L

U
C

IO
N

E
S

 N
O

T
IF

IC
A

D
A

S
 P

O
R

 S
A

L
A

 
-
-
-
-
-
-
-
-

-
-

-
-

S
en

te
n

ci
as

 C
o

n
d

. 
C

o
n

fi
rm

ad
as

 
2

1 
11

 
11

 
17

 
34

 
17

 
8 

5 
. 
-

-
-
-
·
-
·
~
-
-
·
-

--
·-

·-
--

S
en

te
n

ci
as

 C
o

n
d

en
at

o
ri

as
 R

ev
o

ca
d

as
 

4 
5 

o 
4 

2 
1 

2 
5 

-
·-

--
--

--
--

--
-

-·-
---

--
--

--
-
-
-

S
en

t.
 C

o
n

d
. 

M
od

if
. 

A
 F

av
o

r 
D

el
 M

. 
P

. 
3 

1 
3 

1 
2 

5 
3 

o 
-
-
-

-
-
-
~
-
-

--
-
--

--
--
-
-
-
-

-
S

en
t.

 C
o

n
d

. 
M

o
d

if
ic

ad
a 

en
 v

s 
de

l 
M

. 
P

. 
3 

1 
o 

5 
11

 
3 

3 
1 

--
--

--
--

--
--

--
--

--
--

--
--

-
S

en
te

n
ci

as
 A

h
so

lu
lo

ri
as

 C
o

n
fi

rm
ad

as
 

58
 

48
 

39
 

58
 

55
 

62
 

31
 

3
1 

--
-

--
--

--
--

-
--

-·
--

--
-

S
en

te
n

ci
as

 A
b

so
lu

to
ri

as
 R

ev
o

ca
d

as
 

6 
10

 
7 

5 
4 

8 
2 

10
 

--
-
-
-
-
-
-
-
·-

-
-
--

-
-

--
S

en
te

n
l'

ia
s 

M
ix

ta
s 

C
o

n
fi

rm
ad

as
 

o 
5 

3 
3 

3 
2 

o 
o 

-
--

-
·-
-
-

-
-

-
--

--
S

en
. 

M
ix

ta
s 

M
od

if
. 

A
 F

av
o

r 
d

el
 M

. 
P.

 
u 

o 
1 

o 
o 

o 
o 

2 
--

-·
-·

·· 
-

..
 

-
-·

··
 

-
-
-

-
--

S
en

. 
M

ix
ta

s 
M

od
if

. 
en

 v
s 

de
l 

M
. 

P
. 

o 
o 

1 
o 

o 
o 

o 
o 

-
--

--
--

-
-
-
-

A
ut

o
s 

D
e 

F
or

m
al

 P
ri

si
ón

 C
o

nl
ir

m
ad

os
 

o 
2 

o 
3 

2 
3 

2 
1 

-
--

-
·-

-
-

-
-
·
-
-
·
 

~u
to
s

_l
>c
 1

-o
~
m

'.tl
 P

~1
s~

1!_
Rc

vt
~

ad
•~
-

o 
o 

o 
o 

9 
o 

o 
1 

A
11

t. 
F 

Pr
is

it'
ln

 M
od

if
. 

A
 F

av
or

 D
el

 M
. P

. 
o 

()
 

o 
o 

o 
o 

o 
o 

-
--

--
--

--
--

-
---

A
111

. 
¡:_

 P
ri

si
ún

 M
od

if
. 

E
n 

V
s 

D
el

 M
. 

P
. 
--

º-
o 

o 
1 

1 
2 

2 
1 

-
--

--
--

--
-
-
-

--
--

-
-

A
11

10
 l

k
 S

. 
A

 P
ro

ce
so

 l
"o

nl
ir

m
ad

os
 

3 
3 

1 
2 

o 
o 

1 
o 

S
E

P
. 

O
C

T
. 

N
O

V
. 

82
7 

77
1 

83
8 

17
6 

17
2 

18
5 

74
 

97
 

75
 

9 
6 

3 
1 

2 
4 

5 
3 

7 
37

 
45

 
33

 
o 

o 
o 

5 
7 

8 
1 

o 
1 

3 
1 

2 
75

 
66

 
73

 
26

 
22

 
27

 
o 

1 
o 

13
 

8 
8 

2 
2 

o 
2 

4 
3 

7 
6 

4 
62

 
85

 
30

 
5 

5 
13

 
o 

2 
3 

1 
o 

1 
2 

2 
o 

2 
2 

2 
o 

2 
o 

1 
o 

o 
o 

o 
o 

o 
2 

1 

D
IC

. 

45
6 

12
4 48
 

26
 1 2 23
 8 3 1 2 38
 

20
 5 8 2 1 3 30
 9 1 o o o 6 1 1 2 

A
C

U
M

. 

82
32

 
19

95
 

82
8 

11
1 31
 

49
 

37
6 41
 

60
 

17
 

46
 

69
7 

28
9 19

 

16
1 29

 
28

 
47

 
58

9 84
 

22
 

"'5
 

5 19
 

18
 2 8 15
 °' '° l.;)

 



·,.
 •·

<
 

A
ut

o 
D

e 
S

uj
ec

ió
n 

A
 P

ro
c.

 R
ev

oc
ad

os
 

o 
o 

o 
o 

1 
o 

o 
o 

o 
o 

o 
1 

2 
A

ut
. 

S.
 A

 P
. M

od
if

. 
A

 F
av

or
 D

el
 M

. P
. 

o 
o 

o 
o 

o 
o 

o 
o 

o 
o 

1 
o 

l
~
 

A
ut

. 
S

. A
 P

ro
c.

 M
od

if
. 

E
n 

V
s 

D
el

 M
. P

. 
o 

o 
o 

o 
o 

o 
o 

1 
o 

o 
o 

o 
l
~
 

A
ut

. 
D

e 
L.

 F
al

ta
 D

e 
E

le
m

. C
on

fi
nn

ad
os

 
10

 
27

 
22

 
25

 
27

 
40

 
20

 
40

 
41

 
46

 
28

 
18

 
34

4 
r
-
- A
ut

. 
D

e 
L.

 F
al

ta
 D

e 
E

le
m

. R
ev

oc
ad

os
 

18
 

1 
2 

1 
3 

3 
1 

1 
o 

6 
1 

3 
40

 
>

-
-
-

A
ut

. 
N

ie
ga

n 
O

rd
en

 A
. C

on
fi

nn
ad

as
 

21
 

69
 

51
 

58
 

43
 

73
 

22
 

44
 

80
 

74
 

61
 

44
 

64
0 

A
ut

. N
ie

ga
n 

O
rd

en
 A

. R
ev

oc
ad

as
 

54
 

3 
2 

2 
4 

7 
1 

4 
3 

10
 

10
 

o 
. 

10
0 

A
ut

. N
ie

ga
n 

O
rd

. C
. 

C
o

nf
in

na
da

s 
4 

3 
2 

2 
1 

2 
3 

2 
5 

2 
4 

25
 

55
 

A
ut

. 
N

ie
ga

n 
O

rd
. C

. 
R

ev
oc

ad
as

 
2 

o 
o 

o 
o 

o 
1 

o 
1 

o 
3 

2 
9 

A
ut

. L
ib

. P
or

 D
ev

an
ee

. D
e 

D
at

os
 C

o
n

f.
 

o 
o 

1 
7 

1 
2 

o 
o 

o 
1 

1 
3 

16
 

A
ut

. 
Po

r 
D

es
va

nc
c.

 D
e 

D
at

os
 R

ev
oc

ad
os

 
o 

o 
1 

o 
1 

o 
o 

o 
o 

o 
o 

o 
2 

A
ut

. 
qu

e 
C

on
ce

de
 L

ib
. B

aj
o 

F
ia

nz
a 

C
on

f. 
o 

o 
o 

o 
o 

o 
o 

o 
o 

o 
o 

o 
o 

~
1~
_<

:·
o
n
c
c
d
e
 L

ib
. 

B
aj

o 
F.

 R
ev

oc
ad

o 
o 

o 
o 

o 
o 

o 
o 

o 
o 

o 
o 

o 
o 

~
u
~
_(

,l
uc

 _
!
~
r~
~a

 S
o

br
es

. C
on

fi
nn

ad
o 

6 
6 

5 
2 

5 
4 

1 
7 

3 
3 

6 
2 

50
 

~~
l_
l~
 ~
!
e
 .!
~
rc

ta
_~

_o
br

cs
. R

ev
oc

ad
o 

1 
3 

3 
o 

2 
2 

1 
1 

2 
1 

o 
1 

17
 

12.
<:

".t
:~
d
~
 A

pe
la

ci
ó

n 
6

0
 

2 
o 

23
 

1 
1 

o 
o 

1 
2 

o 
1 

91
 

A
ud

ie
nc

ia
s 

D
e 

V
is

ta
 

39
8 

60
5 

50
3 

49
3 

54
7 

59
4 

23
2 

68
2 

61
4 

48
9 

55
7 

30
2 

59
96

 
-
-
-

--
--

-
·-·-



DIRECCION GENERAL DE CONTROL DE PROCESOS 

ESTATAL 

SA L A S 
2002 

MAR. ABR. MAY 

SALAS PENALES 

TOCAS RADICADOS POR LA SALA 806 765 1020 

AGRAVIOS FORMULADOS 209 340 436 

AGRAVIOS FORM. POR El MINISTERIO PUBLICO DE LA SALA 6 96 62 

AGRAVIOS FORM. CONTRA AUT. NIEGAN ORO. APREH 63 65 156 

AGRAVIOS FORM. CONTRA AUT. NIEGAN ORO. COMP. 16 7 6 

AGRAVIOS FORM. CONTRA AUT. DE FORMAL PRISION 3 5 2 

AGRAVIOS FORM. CONTRA AUT. DE SUJECION A PROC 10 25 3 

AGR FORM. CONTRA AUT. DECRETAN LIBERTAD F.E. 44 37 84 

AGR FORM CONTRA AUT. QUE CONC. LIB. B. FIANZA 5 4 o 
AGR FORM. CONTRA AUT. QUE DECRET. SOBRE SEIM. 3 3 5 

AGRAVIOS FORM. CONTRA RESOL. INCIDENTALES o 2 1 

AGR FORM. INCID. LIBERTAD. DESVANEC. DE DATOS o 5 o 
AGRAVIOS FORM. EN SENTENCIAS ABSOLUTORIAS 71 74 162 

AGRAVIOS FORMULADOS EN SENT CONDENATORIAS 25 7 29 

DENEGADA APELACION o 2 o 

JUN. JUL. AGO. 

952 513 1061 

320 160 414 

27 12 11 

79 56 127 

6 2 6 

3 o o 
2 6 5 

66 16 84 

o 1 o 
6 4 3 

o o 2 

o o 2 

102 64 124 

21 17 36 

1 o 1 

RESOLUCIONES NOTIFICADAS POR SALA 
SENTENCIAS CONDENATORIAS CONFIRMADAS 11 10 25 11 5 42 

SENTENCIAS CONDENATORIAS REVOCADAS 3 1 1 2 o o 
SENT. CONO. MODIF. A FAVOR DEL MP. 2 1 2 2 3 3 

SENT. CONO MODIF. EN CONTRA DEL M.P. o 1 32 o o o 
SENTENCIAS ABSOLUTORIAS CONFIRMADAS 51 44 82 108 48 121 

SENTENCIAS ABSOLUTORIAS REVOCADAS o 5 2 4 4 7 

SENTENCIAS MIXTAS CONFIRMADAS o o 2 1 3 5 

SENT. MIXTAS MODIFICADAS A FAVOR DEL M.P 2 o o o o 1 

SENT. MIXTAS MODIFICADAS EN CONTRA DEL M.P o o o o o 1 

AUTOS DE FORMAL PRISION CONFIRMADOS 4 o o 3 o 9 

AUTOS DE FORMAL PRISION REVOCADOS o o o 1 o o 
AUT. FORMAL PRISION MODIF. A FAVOR DEL M.P. o o o o o 1 

AUT. FORMAL PRISION MODIF. EN CONTRA DEL M.P. o o o o o o 
AUTOS DE SUJECCION A PROCESO CONFIRMADOS 1 2 3 o 3 3 

AUT. DE SUJECCION A PROC REVOC. A FAVOR M.P o o o 1 o 1 

AUT. DE SUJECCION A PROC . REVOC EN CONTRA M.P o o o o 17 o 
\UT. DE SUJECCION A PROC MODI F. A FAVOR M.F. o o o o 1 o 
AUT. DE SUJECCION A PROC . MODIF EN CONTRA M P o o o o 30 o 
AUT. DE LIBERTAD FALTA DE ELEM CONFIRMADOS 29 19 50 41 20 62 

AUT. DE LIBERTAD FALTA DE ELEM REVOCADOS o 14 1 19 5 2 

AUT. NIEGAN ORDEN APREHENSION CONFIRMADAS 65 48 102 84 23 105 

AUT. NIEGAN ORDEN APREHENSION REVOCADAS 4 23 5 3 o 8 

AUT NIEGAN ORO COMPARECENCIA CONFIRMADAS 1 19 8 8 2 7 

AUT. NI EGAN ORO COMPARECENCIA REVOCADAS o o o o 1 2 

AUT. LIB . POR DESVANEC DE DATOS CONFIRMADOS o 1 1 o o 1 

AUT LIB POR DESVANEC DE DATOS REVOCADOS o o 1 o o o 
AUT QUE CONCEDE LIB BAJO FIANZA CONFIRMADO o o o o o o 
AUT QUE CONCEDE LIS BAJO FIANZA REVOCADO o o o o o o 
AUT QUE DECRETA SOBRESEIMIENTO CONFIRMADO 1 2 1 6 3 5 

AUT QUE DECRETA SOBRESEIMIENTO REVOCADO 1 o o o 2 o 
DENEGADA APELACION 1 1 o 70 o 4 

AUDIENCIAS DE VISTA 550 58 1 796 74.4 359 863 

SALAS CIVILES Y FAMILIARES 
INTERV EN AQUELLOS CASOS QUE LA LEY DETERMINE 4 o 4 4 3 4 

695 

SEP. OCT. NOV. 

664 1002 953 

203 372 391 

123 32 26 

94 123 146 

5 13 5 

1 4 4 

5 3 2 

65 66 60 

o o o 
86 8 3 

2 2 2 

40 2 2 

86 112 87 

18 29 26 

1 o 3 

15 20 16 

2 4 1 

6 8 9 

2 24 5 

69 122 67 

8 30 26 

4 8 o 
o 5 2 

o 2 1 

1 2 4 

o 1 o 
o 1 1 

o o o 
o 6 1 

o o 1 

o o o 
o o o 
o o o 

53 131 41 

2 13 14 

96 117 101 

4 19 27 

3 25 18 

o 5 3 

1 3 o 
1 7 2 

1 o o 
o o o 
3 6 5 

o 3 2 

o o 10 

884 669 1020 

2 o 6 

DIC. -

394 8330 

130 2995 

o 397 

27 938 

3 73 

2 24 

o 61 

26 588 

o 10 

4 125 

o 11 

o 51 

50 952 

14 224 

2 10 

4 159 

1 15 

2 38 

2 66 

33 765 

18 104 

1 24 

1 11 

o 4 

o 23 

o 2 

o 3 

o o 
1 20 

1 4 

o 17 

8 9 

12 42 

27 473 

16 86 

28 769 

2 95 

1 92 

o 11 

o 7 

o 11 

o 1 

o o 
5 37 

o e 
o 86 

287 6753 

1 28 



DIRECCION GENERAL DE CONTROL DE PROCESOS 
696 

POR REVICION DORSOZA 

POR CONFIRMACION DE AGRAVIOS 

POR INCOMPETENCIA 

POR COMPETENCIA 

POR EXCUSAS 

POR ADMISION DE RECUERDO 

POR REVISION EXTRAORDINARIA 

SAL AS 
2002 

VISTAS DESAHOGADAS 
64 76 82 

58 o 34 

3 o o 
1 5 7 

o o o 
o 53 254 

1 1 1 

76 98 120 77 106 87 

84 27 114 96 84 o 
4 o o o 1 5 

6 3 8 5 6 o 
o o o o o o 

36 1 2 1 o 130 

5 1 10 5 2 7 

74 860 

34 531 

1 14 

1 42 

o o 
32 509 

4 37 



TOCAS RADICAOOS POR LA SALA 

AGRAVIOS FORMULADOS 

AGRAVIOS FORM POR EL MINISTERIO PUBLICO DE LA SALA 

AGRAVIOS FORM CONTRA AUT NIEGAN ORO APREH 

AGRAVIOS FORM CONTRA AUT NIEGAN ORO COMP 

AGRAVIOS FORM CONTRA AUT DE FORMAL PRISION 

AGRAVIOS FORM CONTRA AUT DE SUJECION A PROC 

AGR FORM CONTRA AUT DECRETAN LIBERTAD F.E 

AGR FORM CONTRA AUT QUE CONC LIS B FIANZA 

AGR FORM CONTRA AUT QUE DECRET SOBRE SEIM 

AGRAVIOS FORM. CONTRA RESOL INCIDENTALES 

AGR FORM INCID LIBERTAD. DESVANEC DE DATOS 

AGRAVIOS FORM EN SENTENCIAS ABSOLUTORIAS 

AGRAVIOS FORMULADOS EN SENT CONDENATORIAS 

DENEGADA APELACION 

SAL AS 
2003 

SALAS PENALES 
373 329 213 249 

226 138 125 85 

48 21 24 11 

57 53 58 28 

3 8 2 2 

o o 1 1 

o o o 1 

12 13 21 26 

o 3 o o 
2 5 o 1 

o o o o 
1 3 1 8 

17 46 41 11 

3 21 15 4 

o o 2 o 

809 296 

138 92 

16 33 

46 5 

3 1 

3 o 
o 7 

28 o 
o o 
1 o 
o 2 

o 38 

47 10 

4 o 
1 o 

RESOLUCIONES NOTIFICADAS POR SALA 
SENTENCIAS CONDENATORIAS CONFIRMADAS o o o o 28 ' o 
SENTENCIAS CONDENATORIAS REVOCADAS o 40 8 12 2 o 
SENT CONO MODIF . A FAVOR DEL M P o 5 o 5 o o 
SENT CONO MODIF EN CONTRA DEL M P o 8 3 1 7 o 
SENTENCIAS ABSOL UTORIAS CONFIRMADAS 3 3 11 9 17 o 
SENTENCIAS ABSOLUTORIAS REVOCADAS 1 19 2 20 o o 
SENTENCIAS MIXTAS CONFIRMADAS o o o o o o 
SENT . MIXTAS MODIFICADAS A FAVOR DEL M P o 13 o o o o 
SENT MIXTAS MODIFICADAS EN CONTRA DEL M P o o o o o o 
AUTOS DE FORMAL PRISION CONFIRMADOS o 2 1 7 8 o 
AUTOS DE FORMAL PRISION REVOCADOS o o o 1 o o 
AUT FORMAL PRISION MODIF A FAVOR DEL M P o o o o o o 
AUT FORMAL PRISION MODIF EN CONTRA DEL M P o o o o o o 
AUTOS DE SUJECCION A PROCESO CONFIRMADOS o o 1 1 o o 
AUT OE SUJECCION A PROC REVOC A FAVOR M P o 1 o o o o 
AUT. DE SUJECCION A PROC REVOC EN CONTRA M P o o o o o o 
AUT DE SUJECCION A PROC MODIF A FAVOR M P o o o o o o 
AUT DE SUJECCION A PROC MODIF EN CONTRA M P o o o o o o 
AUT DE LIBERTAD FALTA DE ELEM CONFIRMAOOS 3 7 7 o 15 o 
AUT DE LIBERTAD FALTA DE ELEM RE VOCADOS 1 3 1 o o o 
AUT NIEGAN ORDEN APREHENSION CONFIRMADAS 30 16 19 57 52 40 

AUT NIEGAN ORDEN APREHENSION RE VOCADAS 5 o 4 5 6 3 

AUT NIEGAN ORO COMPARECENCIA CONFIRMADAS 1 o 1 6 o 6 

AUT NIEGAN ORO COMPARECENCIA REVOCADAS o o o o o 1 

AUT LIB POR DESVANE C DE DATOS CONFIRMADOS 1 o o o 14 o 
AUT LIS POR DESVAN EC DE DATOS RE VOCADOS 1 o o o o o 
AUT QUE CONCEDE LIS BAJO FIANZA CONFIRMADO o o o o o o 
AUT QUE CONCEDE LIB BAJO FIANZA REVOCADO o o o o o o 
AUT QUE DECRETA SOBR ESEIMIENTO CONFIRMADO o o 1 o o o 
AUT QUE DECRETA SOBRESEIMIENTO RE VOCADO o 2 o o o o 
DENE GADA APELACIO N o 5 o 1 o o 
AUDIENCIAS DE VISTA 182 132 370 306 169 1 !)6 

SALAS CIVILES Y FAMILIARES 
INTERV EN AQUELLOS CASOS QUE LA LEY DE TE RMINE 2 o 2 1 o o 

VISTAS DESAHOGADAS 
POR REVICION DORSOZA 38 44 15 7 21 o 
POR CONFIRMACION DE AGRAVIOS 171 112 o o 29 o 

697 

ACUM. 

o 81 204 121 o o 2675 

o 56 145 90 o o 1095 

o 7 11 10 o o 181 

o 25 69 42 o o 383 

o 7 12 4 o o 42 

o 1 1 o o o 7 

o o 1 o o o 9 

o 17 41 30 o o 188 

o o o o o o 3 

o 1 1 1 o o 12 

o 1 o o o o 3 

o o o 1 e o 52 

o 14 35 14 o o 235 

o 2 11 3 o o 63 

o o o o o o 3 

o 10 o o o o 38 

o 3 o o o o 65 

o o 1 o o o 11 

o 6 o o o o 25 

o 7 4 o o o 5"' 

o o 2 o o o 4" 

o o 1 2 o o 3 

o o o 1 o o 14 

o o 1 o o o 1 

o 2 o 1 o o 21 

o 1 o o o o 2 

o o o o o o o 
o o o o o o o 
o o 1 o o o 3 

o o o o o o 1 

o o o o o o o 
o o o o o o o 
o o o o o o o 
o 2 8 8 o o 50 

o o o 1 o o 6 

o 5 31 6 o o 256 

o 1 8 7 o o 39 , 

o 5 7 o o o 26 

o o 1 o o o 2 

o o o o o o 15 

o o o o o o 1 

o o o o o o o 
o o o o o o o 
o 1 o 1 o o 3 

o o o o o o 2 

o o o o o o 6 
o 125 316 163 o o 1919 

o 4 o o o o 91 

o 10 15 19 o o 169 

o o o o o o 312 



698 

POR INCOMPETENCIA 

POR COMPETENCIA 

POR EXCUSAS 

POR ADMISION DE RECURSO 

POR REVISION EXTRAORDINARIA 

SAL AS 
2003 

o o o 
o 1 o 
o o o 

33 128 66 

1 o o 

1 o 
o 2 

o o 
o o 
1 1 

o o 1 o 2 o o 4 

o o o o o o o 3 

o o o o o o o o 
o o 67 95 99 o o 488 

o o o o o o o 3 
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TÍTULO: LA SUPLENCIA DE LA DEFICIENCIA EN LA 
EXPRESIÓN DE AGRAVIOS (DE LA QUEJA) PARA EL 
MINISTERIO PÚBLICO Y A LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL 
DELITO EN SEGUNDA INSTANCIA, ASÍ COMO EN EL AMPARO. 

' ,..-- ¡ /' 0 ~-.-. C'---;:::l:.___) .:.__ (!-y/.;,_ •. _ 
En su caracter de h lt-~ "-u r-Y ¿•<---.(-;J: f Lc7>' lo entre-Visto a 
usted a fin de conocer su op~ión sobre éste tema, usted considera que : 

4 .5 En la Suplencia en la Resolución de Segunda Instancia, 

debe darse derecho a la víctima u ofendido del delito para interponer el 
recurso de apelación en contra de una selencia ab.;zutoria o de - baja -
penalidad. SI ~ Por qué di.ret 'A>?f~ _ ~d.<.. lvHu.y-

dt Ú&,µ¿l,/MM~iw/,,, ~ut:> d .dQ a:;t./«t~A Ít<_¡ 
~4tÜ~ dL --11:: ~J¿ff;,fd~ 4?1>./)~' 

~> 

5.5 En la Suplencia en el Juicio de Amparo . 

debe darse derecho al Ministerio Público, a la víctima u ofendido del delito 
para interponer el Juicio de .. ~Tparo en contra de una sentencia absolutoria o 
debajapenalidad. SI ~· Porqué ~ ~~ 
.-4"~~ &0Z~ 

debe suplirse la deficiencia de la queja a favor del ~isterio Públ~co y de la 
víctima u ofendido del d~or qué ~ ~ 

a=f?¡j f1ctda l4fa ~ 

Anexo 12 
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TÍTULO: LA SUPLENCIA DE LA DEFICIENCIA EN LA 
EXPRESIÓN DE AGRAVIOS (DE LA QUEJA) PARA EL 
MINISTERIO PÚBLICO Y A LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL 
DELITO EN SEGUNDA INSTANCIA, ASÍ COMO EN EL AMPARO~ 

En su carácter de I\!', i% ( ~ '\f\ ~ \J5 lo entrevisto a 
usted a fin de conocer su opinión sobre éste tema, usted considera que: 

; • 

4.5 En la Suplencia en la Resolución de Segunda Instancia, 

debe darse derecho a la víctima u ofendido del delito para interponer el 
recurso de apelación en contra de una sentencia absolutoria o de baja 
penalidad. SI ~Porqué Qw ~ l>ú.JJ \µ_µ'vf Se.>i e.ii\a¡,, !1"(2K-

f).yz~&M M e}. µ..,e ( $M eD \A,w, u.o+) kH& TI--a.+ • C,J 

~1 eái7f cid.:~ 

debe suplirse la deficiencia de la queja a favor del Ministerio Público y de la 
víctima u ofendido del delito. SI ~Por qué .. o u_.f ~" clJv 

lVi 1Mfxo.sp-%civy¿ a.Joow.tk ~d'Q cl..oa.vYhlicw . rnYKcb~ -

2> l "\31\HWU · A~ eD eJ. -±dvlc.v J..\ D.exz-.k e\ fu;e.y?q Y y -

ak' .;. v...o ~ fM ":>1JQl~ 

5.5 En la Suplencia en el Juicio de Amparo. 

debe darse derecho al Ministerio Público, a la víctima u ofendido del delito 
para interponer el Juici o de Amparo en contra de pna senten_cia absolutoria o 
de baja penalidad. SI OO. Por qué Qoi \s..D k\ ... Á ... c?\lt,lú.. :2 V¿?rn-,,,y 

Q)(Q crpc.-_d.cJ) o.. e,~ '1.-S 

debe suplirse la deficiencia de la queja a favor del Ministerio Público y de la 
víctima u ofendido del delito. SI NO. Por qué \~ '4.:S 
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TiTULO, LA SU PLENCIA DE LA DEFICI E!\C IA EN LA 
EXPRESiÓN DE AGRAV IOS (DE LA QUEJA) PARA EL 
M INISTERIO PÚBLICO Y A LA ViCTlMA U OFENDIDO DEL 
DELITO EN SEGUNDA INSTANC IA, Asi COMO EN EL AMPARO, 

En s u carácter de_--"I.\.",,,>-,,~!C,,=;;r""€"""",!C"-:-c-c--,-__ --::--,,-_--,-;-1 o entrev i sto a 
usted a fin de conocer su opinión sobre éste tema, usted considera que : 

4.5 En la Suplencia en la Resolución de Segunda Instancia, 

debe darse derecho a la víctima u ofendido del delito para interponer el 
recurso de ~lación en contra de una sentencia absolutoria o de baja 
penalidad. \21) NO. Por que Cl.ls\lr\U 1.. 9-< O {~$...,~~tl ,~ J -

.sc~~ ~-" ú~,s~ ~ ~C~~~~(. N t""~-1qc::
e >w (\.$1,,> : ;i\:~ ;('1-'-JQ:Ct:M l 4-?y~s!. 

\,/l~' . <J (' ~ 7 t C')' " C. "Y\ (., o<-'. ¿..( ( 
. j'C'.... e e %""'" I?It-i ... e I.fl "h\ ~~ tr(' b ~ .J"T't, h\, lo"U-V[. 0....~.J...' 

~b~ s~.s lrs~la mr¿&-Rci~la JeJa~ fuvo~.m'l~nisterio Público y de la 
victima u ofendido del delito. SI NO, Por qué C't. .... v '-'..,,-

.. ( .e.. tFY\."""t 02..(.... .... v.'(...1'.......t. 1'\( (¡~/ 

~-r 9"',% ~:J M'"'~~, R,\'I,~\?~ :;~ vn 
;;o,>,\<[ ~o c:J i ~), "'" "1f ~J= fChI. ", 

.R-TI ~ r f ..: ve t.: {í,,¡e ~ 1".1 <r("~<.. .. S 
8C<N\ ,~ .~I \~\e\JW:,l e.. cr~ ", 
5.5 En la Suplencia en el Juicio de Amparo. 

debe darse derecho al Ministerio Publico, a la victima u ofendido del delito 
para interponer el J~ de Amparo en contra de una sentencia absoll-uoria o 
de baja penalidad. ~ NO. Por que 'Vr-ft:-- e "' ..: ~ l\ b, ~.r {(o S 

... i;~ ~1y-f! ,",Cu t . ... . ..., . 
-.¡ V ( ., i-,. I V ,fe..... . , ,~3 V'"l'H., ... ·(\0\ G.. .... ~ 90' " ,~ 

\1 ... b!" ire hl~{Vt1C.t#.. l- o ho- u:.. J,:-t ~ " \ 3 \ 
~",->{"t;.) 5t \~"".,.I< r.' l ~ S"--I" e ..... V,"t-l,,;."', :.. (., .... \<;I .rI{ J.. ... , t.l .-:: 
<?> i'1C">Ic.q d .,.,Icb. ft... ~lj Vl4 d,~ll~~ '1 ... r, Yl( fq~ .. (--J.';,.'J;.t.r...- cJ, .. f;>1< . ',-
d~b~ supli rse la. deficienc i.a de ~~eja a favor d,el Mmisterio Publico;.' de la :;, 
vlctlma u ofendIdo del delito. ~ , NO, Por que V~ iC \)) l e . ..... \.,;1'< .:-., \ 

d..rc,;.....J I.:('· cst ~ - ~,- J I ~ \ 
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TÍTULO: LA SUPLENCIA DE LA DEFICIENCIA EN LA 
EXPRESIÓN DE AGRAVIOS (DE LA QUEJA) PARA EL 
MINISTERIO PÚBLICO Y A LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL 
DELITO EN SEGUNDA INSTANCIA, ASÍ COMO EN EL AMPARO. 

/ ),,,. • ( A_ ·~-y _{) ..., ,,_, ._ lo \)g,.ré.J •-V - /(.,) e-) 
En su carácter de !'lit ~ · lo entrevisto a 
usted a fin de conocer su o mión sobre éste tema, usted considera que: 

4.5 En la Suplencia en la Resolución de Segunda Instancia, 

debe darse derecho a la víctima u ofendido del delito para interponer el 
recurso de apelación en contra de una sentencia absolutoria o de baja · 

penalidad. SI ~· Por qué rfe:_ .ae. ~b:± .e,.,. f :;e;~~ 
" 4c~ 'º-' ~ ,.]. P7if! ~ ~ ~L <L -
~~~ ,• ·~~,,,_~,t1'~>'r"c-~~~ üil;.f.:iJ\¿P'""~~ ~ "J, .~ ~¡,,_.;...,,~ 
~ '-"' ~~ ~I A-"'.~ ~~ k, t~~ <U ~ · 
d~b~ suplirse la. deficienci.a de la queja a favor d,el M).pisWrio Público y de la 
victima u ofendido del de~1to. SI ~,Por que . fN ~ ~~ ldl._ . (Ó~ .J.l,, ~ ~b~ .J 

5.5 En la Suplencia en el Juicio de Amparo. 

debe darse derecho al Ministerio Público, a la víctima u ofendido del delito 
para interponer el Juicio de ~13)paro en contr'hde una sentenc}ii absolutoria o 
de baja penalidad. SI ~· Por qué . •':;fj ~ X. ~ C.:., 
't; ~ ., ""ró· -:1... .0.:. it' C .. L... ,,..,¡.._,_ f ,.,,.-ev. 

~o.,.-.y ~ f'l"l.·'·"--..rll~ A 'i;;;t;;;: CA.......4....,, ~~ 
k ~~ J r::·* ~ _l2v\ ó.¡;, ~ ' €.¡~ i ::t ~ :JF ~ ~~ - ~, 

debe suplirse la deficiencia de la qu~·a a favor del MAniswrio Público y de la 
víctima u~endido del delito. SI , Por qué . [~ E, -r{'-v'? ( V1 
~ . e 
? .... l'f'' . . .. . . 
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TiTULO, LA SU PL[~CI.~ DE LA DEfiC IENC IA EN LA 
EXPRESiÓN DE AGRAVIOS (DE LA Q UEJA ) PARA EL 
MI NISTERIO PÚBLICO Y A LA ViCTlMA U OFENDIDO DEL 
DELITO EN SEG UN DA INSTANCIA. Asi COMO EN EL AMPARO. 

. 1 ~ ..r",;1¡<.~<,c-· 
En su canicter de Spi-"d~ ?a'W~ .J 'J-e1.. .; lo enlre"'; sto a 
usted a fin de conocer su opinión sobre este tema, usted considera que: 

4.5 En la Suplencia en la Resolución de Segunda Instancia, 

debe darse derecho a la víclima u ofendido del delito para interponer el 
recurso de apelación en contra de una sentencia a:;?,lutoria o de baja 
penalidad. 2.!.. NO. Por qué 1Iwt=1I C;flÍ/1 Y ¿ ~( al g . fJ. 

*a~~:it:cr:t:7:t 
debe suplirse la deficiencia de la quej a a favor del Ministerio Público y de la 
víctima u ofendido del delito. ji NO, Por qué , t',.",...,.:y¿ n;? ?: 

¿. -S~ ~""- / ' 

• c. 

5.5 En la Suplenc ia en el Ju icio de Amparo. 

debe darse derecho al Ministerio Publi co, a la víctima u ofendido del delito 
para interponer el Juicio de Amparo en contra de una sentencia absolutoria o 
de baja penalidad. #- NO. Por qué"., _"",~""''''''-''''-.ld.rL.úL---'_'' __ 

~~~~~-'~~ ~= . ~ , 17~ 
__ ~~~~~~~6~1~-8~L-~~~~~~~'~~~~~~~~~~rlCf~~~ 

c4 / 1"""0.- ·U ~"'~ 
debe suplirse la deficiencia de la queja a favor del Ministerio Públi~o y de la ~ 
victima u ofendido del delito. SI NO. Por qué ~ po,l ,"h:nz : C f; "'.¿;~ 

.A J - r 
21&' Wl.,t>qfi c:6@ .. #-;.ú: ,$/ r?-t d-CC "PeL, If.o:;: s~r<~ 

t~~fi;:ka;~"l C:::Z;?<~: í:-::Á::,::'" . 
~ 7- ,7 

1ft-?4<'¿~ ... 
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TÍTL.LO: L..\ Sl'l'L[:\CL.\ DE L.\ DEFICl[:\CIA ['.\ L.\ 
L\PR[SIÓ:\ ()[ AGR·\ \ 'IOS (I)[ LA Ql'LJA) P.-\R-\ EL 
\11'.\ISTERIO PliBL.ICO \' A LA VÍCTIMA t:· OFE:"iDIDO DEL 
DELITO EN SEGUNDA INSTANCIA, ASÍ COMO EN EL AMPARO. 
fi-<- - t ,;:;LL J,~¿ . ' ( /~~ '1.y / -º ¿: _ _;,t_ . - ("(_ 'V-.rl 

En su 1.:arácttr de S a:rv; d. n ;' _ju cL. 0.-:.J lo entn.:v1sto a 
usted a lin d~ .conocer rn opinión sobre éste tema. usted considera que: 

. _ ,.;:" . ' ' 

4,5 En la Suplencia en a Resolución de Segunda Instancia. · · · 
··~::. ~· • -,:e; ·:~ -·1F - , -• • . , . , . 

. debe darse ·: derecho a la víctima u ofendido del delito para interponer el 
recurso de. apelación en contra de una sentencia absolutoria o de baja 

./ 

' penalidad.· . SI · NO. Por qué o? # u-"~ +:; h.i, ·r 
s a..c:: :' ,.-. ..} .. c.c-...-,-?D o. 0rc.-v : 0 ~º,..,, od '"i e;\_.' , {' c.-G 

t \ 1 °' ...,____• · _ ~ ~ ~ ~ h ~ { _; ln J-.. e...,__Q... 

?!¿-<~ "' ' ' , 

debe suplirse la deficie1cia de la queja a favor del Ministerio Público y de la 
ví-ctima u ofendid.o del delito. SI NO, Por qué =o ~ c::L-1= ; ~ .-..,..: 

uu·s.-z· u· r /~ (óo Q...' c(.,_ co~ ,).......:---'"'~,~ J-<.. 
1 

\ ~ oJ~ 0-.--~ :::;>'-ro C-<L, ,_) 

. . 
5.5 En la Supleñcia eri'd Juicio de Amparo. 

debe <lárse· derecho al Ministerio Público, a la víctima u ofendido del delito 
para interponer el Juici1> de Amparo en contra d) una sentencia absolutoria o 
de baj-a penalidad. SI . NO. , Por qué s 1 - t::- •\ ( -"' ~- · f::... __ < . : . ' 

s ; a....~ P - "- ~ i.._,.__ ._! 1::.J :'\.·- A....0 J.J-.l....~ J.'- 1~ ·"-·-
A L , ~~ ....... ..... : 11 ( ¿ 1.. -<> -e ___ ~ )--- C' ~ "-- e- -? '"1 ~ l., 1 ~ - .J _ _,.¡.__ .:- t L--> 

~_,--, , \,- lv~~---J_· __________________ _ 

debe suplirse la deficie11cia de la queja a favor del Ministerio Público y de la 
víctima u ofendido del c:elilo. SI NO, Por qué __ ~_; _____ _ 
:><-}V U i '\..¿. r-, -/--;· , <> _¿. ·, >-° <:....., 1-._, ' .__., _s . l, - + 1.:;i : '-----::> 

l . . j ~ 
.__:_ \.._ 3--= ~ ·.:_ _ --<..._;._- . """') ~t- ...._ ~ V - i ...... _. - - ·.-~ 1 '2.-. 
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TÍTl LO: LA SlFLF.'.\CI.-\ Df. LA DEFICIF.'.\CI .-\ f.:\ L-\ 
E:\PlffSIÓ'.\ l>f. :\(;R.\ nos (l)f. L.-\ QlT.JA) PAR-\ EL 
\11\ISTERIO PlBl.ICO Y A LA \'ÍCTL\IA L- OFE~DIDO DEL ¡ 
Of.LITO EN SEGUNDA INSTANCIA. ASÍ COMO EN EL A:\-IPARO. , t /) -t- i. 

. . . ...,t> . NA' .... ..,, /2-pl4 ,.<-U¡J u-..A__... J 
En su L·ar:ict,er de L-"{) Ji ('~ ~ <f«.. · lo entrc\·isto a 
usted a fin de cono'&r !.u opinión sobre ¿ste tema. usted considera que: 

'· 
4.5 En la Suplencia en la Resolución de Segunda Instancia. 

debe darse 
recurso de 
penalidad. 

derecho a la victima u ofendido del deliio para interponer 1.'I 
apelación en contra de una sentencia absolutoria o de baja 

.1 \ 
s;;lc ) - · 

SI ~cY Por qut! .: ,, ,----- , ~ " 
;<.:: .}\ e:.. \ 

~e tJ ' \ . ~. · 'i , .. 1 

"' <' 5 e .\ e ~ * ' pr }~ ) 

debe suplirse la deficiencia de la queja a favor del Ministerio Público y de la 
\'Íctima u ofendido de l je lito. SI ~.Por qué - _. ( .- ' , ...:i.'.~ '- r 

\-o~c 0 : (O d~ \ ~\-..:~\~. ~-'~·~~~~~~~~~~~~~~~~ 

'. 

• 
5.5 En la Suplencia en d Juicio de Amparo. 

debe darc;t' derecho al \linisterio Público. a la YÍctima u ofendido del delito 
para interponer el Juici~ de AJnparo en contra de una sentencia absolutoria o 
de baja penalidad. SI ~O. Por qué - :-<- e \ • ,., , - e 

M J). \ . º \ . , · 

\ - - --t-- J \ . 

debe supl irse la deticie Kia de la queja~ favor del Minis¡erio Público y de la 
\Íctima u ofendido del delito SI N.0. Por que_._·--·-- ---

-~~ r ·. ... - -:., 
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TÍTt:LO: LA St:PLE'iCL-\ DE LA DEFICIE'iCIA E'i LA 
E:\PRESIÓ'i DE AGRA \"IOS (DE LA QLEJA) PARA EL 
'tl'i!STERIO p(·suco y A LA VÍCTIVIA u OFE'iDIDO DEL 
DELITO E"i SEGUNDA INSTA"iCIA. ASÍ COMO EN EL AMPARO. 

En ~u caráct.:r de V<.;"~ el_ &~ ~ lo entre\ isto a 
uslt'd a tin de conocer su opinión sobre éste-tema. usted considera que: 

-l .~ En la Suplencia en la Resol ución de Segunda ln ~tancia . 

debe darse derecho a la \ ictima u ofendido del deli~o para interponer el 
rc>curso de ape lac ión en contra de una sentencia absolutoria o de baja 

penalidad. ¡¡ Y NO. Por qué una sentenda absolutoria afecta 

su derecho para ~eclamar la re;iaraci 60 del · dajo o la -r;tsp .~sahl;_l,.1 dad 

c:Jb.ril proyeniente de pn d eiito(ac=t 0 2AQ fn1c: 0 ¡¡¡ C6di~g Pesal.) 

Cuando se impone una baja pynici6o, no se afecta en la forma ante-
rior el derecho del o fendido, por tanto , en dich~ ~ i~~i~~is, no pue de 

debe suplirse la deficiencia de la queja a favor del Ministerio Público y de la 
victima u ofendido del delito. Sd y NO. Por qué a En el caso del Agente del 

Ministerio P6blico no, debido a su car~cter de 6rgano t~cn ico jur1dico; 

hay tesis jurisprudenciales y criterios del T~ibunal syperior 0 

En el case del ofendi do , no o bst~ nt~, el ofendido inter2onga el recurso 

de11motu propio", el Agente del Ministerio PÚblic,) , es su representante 

y est~ olbigado a presentar los ag r avios, por lo que no habr~ tampoco 
5.5 En la Suplencia en el Juicio de Amparo . CABIDA a la suplencia. 

debe darse derecho al Ministerio Público. a la víctima u ofendido del delito 
para interponer el Juicio de Amparo en contra de una sentencia absolutoria o 
de baja penalidad. ~¡y ;\~ Por qué De a cuerdo al art!culo 5 frac. III 

inciso b) de la Ley de Amparo, en los casos relati vcs a la re2ar -3.:i6n 

del da'í :i, el Jfe ndi d::i 2ue:Je s:instituirse en tercero perjudica d.:i . Por '.J tr; 

~arte , el articulo 2ó constitucional en su último p4rrafc brinda al ofe~ 

dido la garant1il o el derecho de la re2arc;ci6n j e l d ;; .'":.: 
1 

e, s í co ·no -:= l de

recho de co :, :Jyuvancia , si e sto.:; di¡:rech:;i- c,;in;;tit;uc;...i;::¡ r¡ ;;.le s :>-'' 'of ~:: t -'l.dJs 
debe> suplirse la aefic1enc1a de la queja a tavor dei M1111steno J-'UblJCO y de la puede in 
victima u ofendido del delito js[ Y~. Por qué t erp J ne.r amp~ 

Si el qfepd1do present ~ 1 - d em 31j - d~ a~?ilCS ~n n¡~~ ·g ~ Fep ' a 
si debe s uplirse la orden, porque no est~ obliga do e; c -:;:,ocer ~l derecho. 

ro. 
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TÍTULO: LA SUPLENCIA DE LA DEFICIENCIA EN LA 
EXPRESIÓN DE AGRAVIOS (DE LA QUEJA) PARA EL 
MINISTERIO PÚBLICO Y A LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL 
DELITO EN SEGUNDA INSTANCIA, ASÍ COMO EN EL AMPARO. 

En su carácter de ~\.l\~..,_,-\oy .. Co"'\..ro\ ... ~~t. lo entrevisto a 
usted a fin de conocer su opinión sobre éste tema, usted considera que: 

4.5 En la Suplencia en la Resolución de Segunda Instancia, 

debe darse derecho a la víctima u ofendido del delito para interponer el 
recurso de 
penalidad. 

apelación en contra de una sentencia absolutoria o de baja · 
SI NO. Por qué ,,_ f""' , .. s~ •""'~""-.. f'C~ftJ""°'\.J, 

As"""\!. 1.t.. >-'''-'\\.\.~¡• 1>~"'' <- tr >-. -"'""" ~ "'S='-..... y. 
,.,, ..... &. ~ \.., ••""-''""- . • ..,.. \., nt!U,_...,._.;4" lt.. \.s 

debe suplirse la deficiencia de la queja a favor del Ministerio Público y de la 
víctima u ofendido del delito. SI NO, Por qué S\ 1 t., M. t''~''t'º 
~ \s••'"·" ~ \ .. , ,...,h, 

5.5 En la Suplencia en el Juicio de Amparo. 

debe darse derecho al Ministerio Público, a la víctima u ofendido del delito 
para interponer el Juicio de Amparo en contra de una sentencia absolutoria o 
de baja penalidad. SI NO. Por qué S 14 ~.l. wu. ,.,-. -.\ 

;,,_..,.\ttl• °''"""""" u' $""•-Me.. -' .. \ •h....Jtl. , \-. 111h.+I~ 
• 

debe suplirse la deficiencia de la queja a favor del Ministerio Público y de la 
víctima u ofendido del delito . SI NO, Por qué SI, P"' c..\ 

f!!'"''\tio *-.\.... \Se?•u,, ._\ .. > ,...,\,c. 
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TÍTULO: LA SUPLENCIA DE LA DEFICIENCIA EN LA 
EXPRESIÓN DÉ AGRAVIOS (DE LA QUEJA) PARA EL 
MINISTERIO PÚBLICO Y A LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL 
DELITO EN SEGUNDA INSTANCIA, ASÍ COMO EN EL AMPARO. p 

n f1Je,,,_ le. d./ /.-1 , • 
En su carácter de .Se_ )' V, ~ey V/v 1:> (, ·e 9 lo entrevisto a 
usted a fin de conocer su opinión sobre éste tema, usted considera que : 

4.5 En la Suplencia en la Resolución de Segunda Instancia, 

debe darse 
recurso de 
penalidad. 

derecho a la víctima u ofendido del delito para interponer el 
apelación en contra de una sentencia absolutoria o de baja · 
~ NO. Porqué ______________ ~ 

debe suplirse la deficiencia de la queja a favor del Ministerio Público y de la 
víctima u ofendido del delito. ~ NO, Por qué ________ _ 

5.5 En la Suplencia en el Juicio de Amparo. 

debe darse derecho al Ministerio Público, a la victima u ofendido del delito 
para interponer el Juicio de Amparo en contra de una sentencia absolutoria o 
de baja penalidad. X ÑO. Por qué ___________ _ 

debe suplirse la deficiencia de l'!._9ueja a favor del Ministerio Público y de la 
víctima u ofendido del delito. ~ NO, Por qué ________ _ 
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TiTULO: LA SU PLENCIA DE LA DEFICIENCIA EN LA 
EXPRESIÓN DE AGRAVIOS {DE LA QUEJA) PARA EL 
MINISTERIO PÚBLICO Y A LA v í CTIMA U OFENDIDO DEL 

DELITO EN SEGUND,A I~TA;~I~ ~Sj COMO EN ~~,:M~~;¿ . < " • ./ .... 

En su carácter de Lt'íJ.Ü /¿I'.tt! f!:c.t¡¿,Q M ) lo entrevisto a 
usted a fin de conocer su opinión sobre este lema, usted considera que: 

4.5 En la Suplencia en la Resolución de Segunda [nslanc'ia, 

debe darse derecho a la víctima u ofendido dd delito para interponer el 
reCUJ"6Q de apelación en contra d sentencia absolut ria o de baja -
penalidad. >-.\. NO . . P~ ,qué o '~ 

" •• ';lb?, 
*- e. ~ , 'Il ;A /l... J 

F!" . .u¡'Z!Z. i1.bP¡,)(j.5. ¡¡, 6'1 k.~ /.b.I/~"f'~ .' ' _j7. ~, ¡( ¡os SNAJ. . 
debe supli~e la deficiencia de la queja a favor del Mini~erio PúblicQ y de la ~,' 

victirlla u ofendido del delilO. X NO. Porque - f e .L ' ~~#IO 
;2 (¡'~/1"h.,)2 ¿ / ¡) - 2.~ , ,u. -4, _~5' 

, A'{I . ~ 

i:>' ~ '. ~,~UI - lj. 't'~ '/,PA 1.A 

1" .,,,. ¡;;"' M(;" 7, d",-,,"c>" " ~ ' L · • P" d" 
/(;('(,./:.0 5 17, (.), {'l.·jI , S" S" r; 

,.,~. \..' < , ~ , . J¡ /¡. ¡,;{ 7, 'JIA ~ 4:f1:Ji'Vl)tT-M ['tfL ,: '" 'j"'€d Te:" 1". 1,1 ¡i. ' 
5.5 En la Suplencia en el Juicio de Amparo. 
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TÍTULO: LA SUPLENCIA DE LA DEFICIENCIA EN LA 
EXPRESIÓN DE AGRAVIOS (DE LA QUEJA) PARA EL 
MINISTERIO PÚBLICO Y A LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL 
DELITO EN SEGUNDA INSTANCIA, ASÍ COMO EN EL AMPARO. 

En su carácter de ./ ,7/ lo entrevisto a 
usted a fin de conocer su o nión sobre éste tema, usted considera que: 

4.5 En la Suplencia en la Resolución de Segunda Instancia, 

debe darse derecho a la víctima u ofendido del delito para interponer el 
recurso de apelación en contra de una sentencia absolutoria o de baja · 
penalidad. SI NO. Por qué ..SJ ,..,-2'?~ z;./ ¿;_r;p ....c"ffeÁ:;;6=.w~ 

. 7 7 
p 1./ ¿~-;,,-:_ .-< ~ -JN//iféé4"f &.r•; .J ~I e· 4-e~~~ ;:f!.e.A,,¿, 

> 
~~.51"'4/4 V 9?d'1 &tf! 'c.-'l7AA' ,¡..,. .v,-",,Af; A.s g~·/Á..í o .v,-dí 

¿?/,,s,-/od/J C) d<WXLV ~ f"L c:?</¿/e ,. ;>' 

debe suplirse la deficiencia de la queja a favor del Ministerio Público y de la 
víctima u ofendido del delito. SI NO, Por qué á, /' ~4- ,A, ~~-~ 

( ? 
, .-;¡ ,<?ctr <6¿ *·~,;{! - IYó.? .c<' ~5 e:/ ,-_ op/ "" ~c,..ycd er-· /p 

rtf/l ,CM < 0 -?!<'ft4 flÁ</k: €&de <4',,;:";?v·~ /¡l./ H «t'Ú.J..S l" <d'C/ (l -f'\ 
' > Hy ..Oé/r(it1,./Ú¡f ¿,._, ft/ '/«"4<S /tZ+~ O< "'11'1?1h/ 1 cl.S u CY';../ h.f1 

;>7 7 
;-•1174 .t74 ,(14!? 4 1r, .s.,- JI¿ 1N' t /d <lJG¿.1 M-·.-e,,.-,.:q,¡ ·-?UZii 

5.5 En la Suplencia en el Juicio de Amparo. 

debe ,darse derecho al Ministerio Público, a la víctima u ofendido del delito 
para interponer el Juicio de Amparo en contra de una sentencia absolutoria o 
de baja penalidad. SI NO. Por qué 5 ~ ctYt .. t?"r 6;7,-7;CJ4a 

. 7 
".O\,, o ,¿ ' /.; J' - ,..-: /_ .- ·- ' ~- 0 

/LÁ ~ r wc- c-=:..s ,.<¿_5,()/,.-c.-...,...,.~J 1 ,r .....)rw:ft·,....,.... ;¿-/<-·¿¿µ ,""<"f z:+=--"'"'-v ·). 
/C'~ríl ;;x:c-H-=>41 d i r • ,4 Cd'lt ~ ,··< p u¿- <"Íit= ,~n, •;>...: ¿{ S A .S r fi.1!"/•~1~-..J 

;> 
,A_/l"Yc.,24~ /C ---!. a? 1 é ,./,..: 61/µ . 

' 

debe suplirse la deficiencia de la queja a favor del Ministerio Público y de la 
víctima u ofendido del delito . SI NO, Por qué .Si g~p¿ ..-o,. / 

f dó L?é-...,~;,t.1,.1 c.S-Ju .R.Jf ~S /"~~ /é<·é . /.,__~ .J<. ,..._,,/, / 
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TÍTULO: LA SUPLENCIA DE LA DEFICIENCIA EN LA 
EXPRESIÓN DE AGRAVIOS (DE LA QUEJA) PARA EL 
MINISTERIO PÚBLICO Y A LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL 
DELITO EN SEGUNDA INSTANCIA, ASÍ COMO EN EL AMPARO. 

En su carácter de lí-ko'fWla. fos+vfú.AA./e_ lo entrevisto a 
usted a fin de conocer s\) opinión sobre éste tema, usted considera que : 

4.5 En la Suplencia en la Resolución de Segunda Instancia, 

debe darse derecho a la víctima u ofendido del delito para interponer el 
recurso de apelación en contra de una sentencia abso-Iutoria o de 
penalidad. SI NO. Porqué S ' e. Rxr5-k. v 

. ~ rQ 

. . ' 

5.5 En la Suplencia en el Juicio de Amparo. 

&'1J1 . ' . • I ' !. 
'.) (tu,...Á.o crYiÍr1fxM.f ~ fJ...¡p.rf ~?'1 

debe supl irse Ja deficiencia de la queja a favor del Ministerio Público y de la 
víctima u ofendido ~el delito ._ SI NO, Por qué, 5 '" 12<tyv_<Z. J: .?s &,, 

/;¡:!i:J'?>iz ":/'' t ú 27' ~· ,,,'61 .. 1 ,¿ p ¿J . __ --~ d~ tl.<,_7<2.Ju ___ l __ , c.ft. J r .49 ;f;Q.. , . ~ d.i-L,e_ 

Jh-Puatui; 01 uÍ t; h. d-, cÍ> /) c.~c i; • J r 
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TÍTULO: LA SUPLENCIA DE LA DEFICIENCIA EN LA 
EXPRESIÓN DE AGRAVIOS (DE LA QUEJA) PARA EL 
MINISTERIO PÚBLICO Y A LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL 
DELITO EN SEGUNDA INSTANCIA, ASÍ COMO EN EL AMPARO. 

En su carácter de fo '5 tf;/cr¡¿z:-; lo entrevisto a 
usted a fin de conocer su opinión sobre éste tema, usted considera que : 

4,5 En la Suplencia en la Resolución de Segunda Instancia, 

debe darse 
recurso de 
penalidad. 

derecho a la víctima u ofendido del deHto para interponer el 
apelación en contra de una sentencia absolutoria o de baja · 
SI NO. Porqué ,,S¿' fQ(fkc.... $e,... ven l/ v / r11!' 

, ¡ ¡ · . . · 

' . . 1 

debe suplirse la deficiencia de la queja a favor del Ministerio Público y de la 
víctima u ofendido del delito. SI NO, Por qué #~ /2 ,, t ?PI" 5 c..-

$ ¡/ 120?2 e 7ve..' V I y . P. e 5 z::> nico e >r ú.. 

5.5);;n .la _Suplencia end Juicio de Amparo. 

debe ·darse derecho al Ministerio Público, a la víctima u ofendido del delito· 
para interponer el Juicio de Amparo en contra de una sentencia absolutoria o 
de baja p:nalida~. . SI NO. Por qué .$ , · b o c¡tr.r-e .,._ / Y~ tfl~ 

,?;,,'e: _v .·ll1cr.' cerne ''>4211::.~ n~YG {e I r;f~.r/,/, 
$ \j',, c. d' fr h c{te:: n e(o y 2 e,an=~ I" t7 k q .(A'¿. a ét'/ 

,.,.. e <t~ ¿,ef. 

debe suplirse la deficiencia de la queja a favor del Ministerio Público y de la 
víctima u ofendido del delito. SI NO, Por qué ;VC a e , 9, <"' ÚOU" o 

s , 4 e:. d, ·che e <L t&t ?;é"1c e cfr / / a1<"'; e e /,a ,v 
()"? 12 o ' e¿., e i e-- l en(> / o · e,é / et (11 t"/(( ,; , 
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CONTRADICCIÓN DE TESIS 57/2002-PS. 
SUSCITADA ENTRE LAS SUSTENTADAS 
POR EL PRIMERO QUINTO Y SÉPTIMO 
TRIBUNALES COLEGIADOS EN MATERIA 
PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 

MINISTRO PONENTE: JOSÉ DE JESÚS GUDIÑO PELA YO. 
SECRETARIO: LIC. ROGELIO ALBERTO MONTOYA RODRÍGUEZ. 

N O 1 CE 

SÍNTESIS ......... ....... .... ..... .... ... .. ......... ... .... . .. .. .. 

DENUNCIA DE LA CONTRADICCIÓN .. ....... ...... .. .. .. .. 

TRÁMITE DE LA CONTRADICCIÓN . ... ... ... . . 

COMPETENCIA . 

CONSIDERACIONES DEL SEPTIMO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER 
CIRCUITO 

CONSIDERACIONES DEL QUINTO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER 
CIRCUITO . 

CONSIDERACIONES DEL PRIMER TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER 
CIRCUITO . 

CON SIDERACIONES DEL PROYECTO EN 
CUANTO A DETERMINAR LA PROCEDENCIA DE 
LA CONTRADICCION DE CRITERIOS 

CON SIDERACIONES DEL PROYECTO EN 
CUANTO A DETERMINAR LA EXISTENCIA DE LA 
PROBABLE CONTRADICCION DE CRITERIOS 
PLANTEADA 

JUSTIC' I;, D E L A ~A C'IO N I 
lllR 1 ·~[~L S•-. A 

1 

... i.e.=. :~ 'nrri 4 j 

SECRETARIA DE 
ACUERDOS . 
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CONSIDERACIONES DEL PROYECTO EN 
CUANTO A DETERMINAR QUE Si EXISTE LA 
CONTRADICCiÓN DE CRITERIOS ENTRE EL 
PRIMER Y SEPTIMO TRIBUNALES COLEGIADOS 
EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO :5 

CONSIDERACIONES DEL PROYECTO EN 
CUANTO A DETERMINAR QUE SI EXISTE LA 
CONTRADICCiÓN DE CRITERIOS ENTRE El 
QUINTO Y SEPTIMO TRIBUNALES COLEGIADOS 
EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO 81 
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Anexo 3 
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Anexo 34 
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Semanario Judicial de la Federación , OClava Epoca, t. 1, Constituc ional, p. 
435, 1917-2000. MINISTERIO PUBLICO FEDERAL. ES PARTE EN EL 
JUICIO DE GARANTIAS Y PUEDE INTERPONER LA REVISION 
AUN EN AMPARO CONTRA LEYES, SOLO CUANDO LA MATERIA 
DE LA LEY IMPUGNADA AFECTE SUS ATRIBUCIONES. 
Semanario Judicial de la Federacion. Quinta Época. t. Il , pp. 163-164. 1917-
2000. OFENDIDO, VALOR DE LA DECLARACIÓN DEL. 
Semanario Judicial de la Federación, Novena Época. t. XVI, p. 1099. 
noviembre de 2002. SENTENCIAS DE SEGUNDA INSTANCIA. CAMB IO 
ILEGAL DE CLASIFICACiÓN DEL DELITO COMETIDO EN LAS. 

Contradicción de tesis. 

Semanurio Judicial de la Federacion. Novena Época. l. XIV. p. 200, julio de 
2001. Contradicción de lesis 113/98. INDICIADO. TIENE EL CARACTER 
DE TERCERO PERJUDICADO CUANDO EL ACTO RECLAMADO 
EN EL JUICIO DE GARANTÍAS SEA LA RESOLUCIÓN DE 
APROBACiÓN DE NO EJERCICIO DE LA ACCiÓN PENAL. 
Semanario Judicial de la Federación. Novena Epoca, l. XVIII. p. 23 . julio de 
2003. Contradicción de tesis 44/98-PL REVISION EN COl":TRA DE LAS 
SENTENCIAS DE AMPARO DIRECTO E INDIRECTO. LOS 
ÓRGANOS JUDICIALES Y JURISDICCIONALES. INCLUS IVE LOS 
DEL ORDEN PENAL, CARECEN DE LEGITIMACION PARA 
INTERPONER LA. 
Semanario Judicial de la Federación. Novena Época. t . XVIII. p. 175. agosto 
de 2003. Comradicción de lesis 57/2002-PS. OFENDIDO EN MATERIA 
PENAL. NO PROCEDE LA SUPLENCIA DE LA QUEJA PREVISTA 
EN EL ARTíCU LO 76 BIS. FRACCiÓN 11, DE LA LEY DE AMPARO A 
FAVOR DE AQUÉL CUAN DO COMPAREZCA COMO QUEJOSO E!\.' 
EL J UIC IO DE GARANT íAS. 
Semanario Judicial dí' !tl Federación. No\'ena Época. t. XVIII. p. 1~ 7 . ag0st\' 
de 2003 . Contradicción de tesis 57 /2002- PS. OFENDIDO E~ .\1ATERI.-\ 
PENAL ES IMPROC EDE:\TE LA Sl'PLENClA DE LA Ql'EJA ¡\ sr 
FAVOR CON FUl'DAME1'\TO E:\ LA FRACCIÓ:" \'1 , DEL 
ARTiCULO 76 BIS. DE LA LEY DE AMPARO, Cl'.-\ .'I)O 
COMPAREZCA CO;\10 Ql'EJOSO E~ EL JlllClO DE (; .-\R-\ .'TiAS. 
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Tesis aisladas. 

Semanario Judicial de la FederaciOn. Sexta Epoca. t. Segunda pane. XIX. p. 
68. 1959. BIGAMIA. 
Semanario Judicial de la Federacion. Novena Época. t. IV. p. 640. agosto de 
1996. CLASIFICACION DEL DELITO POR EL QUE SE EJERCJO LA 
ACCiÓN PENAL. ES CORRECTO EL PROCEDER DEL J UEZ 
FEDERAL AL HACER EL CAMBIO DE. 
Semanario Judidal de la Federación. Novena Época. t. XII, p. 720. septiembre 
de 2000. CLASIFI CACiÓN DEL DELITO, CAMBIO DE LA. EN LA 
SENTENCIA. NO RESULTA VIOLATORJA DE GARANTíAS. 
Semanario Judicial de la Federación, Novena Epoca, 1. IX. p. 845. enero de 
1999. DELITO. CAMBIO DE CLASIFICACiÓN DE. 
Semanario Judicial de la Federación. Novena Época. t. XII. p. 37. 2 de octubre 
de 2000. EXTRADICiÓN. EL ARTiCULO 17 DEL TRATADO 
INTERNACIONAL RELATIVO. CELEBRADO ENTRE MÉXICO Y 
LOS ESTADOS UN IDOS DE NORTEAMÉRICA El CUATRO DE 
MAYO DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO. QUE PERMITE 
QUE DURANTE EL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO VARíE LA 
CLASifICACIÓN DEL DELITO POR EL CUAL EL REC LAMADO 
f UE EXTRADITADO, NO VIOLA EL ARTíCULO 19 DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL 
Semanario Judicial de la Federación. Sexta Epoca. t. Segunda pane. LVII. p. 
3. 1962. HOMIC IDIO, RELACION DE CAUSALIDAD. 
Semanario Judicial de la Federación. Séptima Epoca. t. 11. p. 927. precedente 
relevante en materia Penal. 1917-2000. MINISTERIO PÚBLI CO, 
TESTIMONIOS ANTE LA POLIc íA JUDICIAL POSTERIORES A LA 
CONSIGNACION DEL 
Semanario Judicial de la Federación. Quinta Epoca. 1. LXXV. p. ~794 . 
MINISTERIO PUBLICO, DOBLE CARACTER DEl. 
Semanario Judicial de la Federación. No\'ena Epoca. \. XVII. p. 1853. enero 
de 2003. RECLASIFICACiÓN DEL DELITO. ES FACTIBLE 
REALIZARLA EN EL RECURSO DE APELACIÓN I~TERPl'ESTO 
POR EL FISCAL EN CONTRA DEL AUTO DE LIBERTAD. 
Semanario Judicial dt' la Federación. Novena Epoca.\. Xl. p. :!3:-. a¡'ril ,k 
2000. SENTENCIAS DE AMPARO. PRI:"iClPIOS B . .\SICOS Qn~ 
DEBEN OBSERVAR LOS J liECES y ~'lAGISTRA()OS PARA 
RESOLVER CO HER[:"TEME!"TE TODAS LAS (TESTlO.'\[~ 

PLANTEADAS EN JU ICIO. SAL\'O lOS CASOS E:'\ QL E ELLO 
RESULTE IN!" ECESARIO. 
Semanarin JI/(Jicwl de la Ft'(J""(lcúin \ 'c"l\cna Éroca. 1. \\ '. P 1 .::5~ . ahnJ dl' 
200~ . St 1PLE:'\C IA DE LA I)HIClE:'\ClA DE LA Qn:.IA . [~ 

PROCED[l'TE A F.-\\"OR [) EL OFE:'\UIDO O "] CTI\!:\ UEl. 
DELITO. Cl'A.'\DO ESTE ES EL QIT.JO~O E:'\ EL .1("]("10 UE 
AMPARO. 



Conferencias. 

Colón Morán, José. Conferencia "Los Derechos de las Víctimas versus Los 
Derechos de los Delincuentes '', dictada en la Universidad Anahuac. 21-mayo-
1998. 

Diccionarios y Enciclopedias. 

De Pina Vara. Rafael , "Diccionario de Derecho ", Actualizada por Juan 
Pablo de Pina García, Porrúa, México 2000. 
Diccionario Jurídico Mexicano, Instituto de Investigaciones Jurídicas, 
Porrúa, Universidad Nacional Autónoma de México, México, 2000. 
Diccionario Porrúa de la Lengua Española. Porrúa. México, 1993 . 
Enciclopedia Jurídica OMEBA, Tomo XX, Ed. Driskill , Buenos Aires. 
1990. 
Enciclopedia Jurídica OMEBA. Tomo XXII, Ed. Driskill, Buenos Aires, 
1979. 
Enciclopedia, Nuevo Plan de Estudios Consultor Universal del Estudiante, 
Ciencias Naturales, Ed. Cultural, Madrid, España, 1998. 
Fix-Zamudio, Héctor. "Diccionario Jurídico Mexicano '', Instituto de 
Investigaciones Jurídicas, Porrúa, Universidad Nacional Autónoma de 
México, México, 2000 
Flores García Femando, Et. al. Colegio de profesores de derecho procesal 
Facultad de Derecho de la UNAM. Derecho procesal. Biblioteca. 
'"Diccionarios Jurídicos Temáticos ··. Volumen 4. Harla. México. 2000. 
Garrone, José Alberto. "Diccionario Jurídico Abeledo-Perrot ··. Buenos 
Aires. Argentina, 1987. 
Palomar de Miguel. Juan, "Diccionario para Juristas··. Mayo Ediciones. 
México, 1981 . 
Palomar de Miguel. Juan. "Diccionario para Juris1as"". Mayo Ediciones. 
México. 1 981. 
Schroeder Cordero, Francisco Arturo . "ºDiccionario jurídico mexicano··. 
Instituto de Investigaciones Jurídicas, Porrúa, Universidad Nacional 
Autónoma de México. México. 2000. 

Discos compactos. 

Compila 2004. Compilación de Leyes Federales. Informática .Jurídica. 
Enterprise Software. 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. Dirección General d.: 
Documentaci ón \ Análisi s. Compila IX. Compilación de Lc;c~. 

Inwstigac ión y Automatización Legislati\a. Poder Judicial de la 
Federación. Legislación Federal y del Distrito Federal. 2001 . 

813 



814 

Internet y medios electrónicos. 

Circulo Rojo @televisa.com.mx 
Nieto, Irad Ezequiel. "La suplencia de la queja en el amparo penar. 
Abogado (Méjico) hnp : II",,~w.teTTa. 

juridica.comlfilosofialnUmer04/gueja.htm. 
RefLG 1999·004e·SPA Vuelta a "Represión penal" Vuelta a "Aplicación 
del DIH: Servicio de Asesoramiento del CICR". 
Reyes Colín. Pedro F. "La suplencia de la deficiencia de la queja deb,' 
atenderse en loda ¡IIstancia, ordinaria o conslitucional. siempre que medie 
una cuestion de orden pÚblico" http://wv • .W.d-vinual.com.mxJ 

Resoluciones judiciales. 

México, Tribunal Superior de Justicia del Estado de Méx ico. Primera Sala 
Regional de Tlalnepantla. Toca 976/02. Juzgado Segundo Penal de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Cuautitlán. México. ofendidos "RubCn 
Padilla Medina )' Lidia Casas Chavama. inculpado José Alfredo Cruz 
Morán. delito robo". causa 277/01-2 . Archivo del Juzgado. 

Méx ico, Tribunal Superior de Justicia del Estado de México. Primera Sala 
Regional de Tlalnepantla. Toca Ilf03. Juzgado Segundo Penal de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Cuautitlan. México. ofendidos "Lul s 
Alfredo Acevedo Colome. sentenc iados Pablo Hemandez Ledcsma ~ 
Eleazar Hemandez Ledezma. delito lesiones". causa 116/02. Archivo del 
Juzgado. 

México. Tribunal Superior de Justicia del Estado de México. Primera Sala 
Regional de Tlalnepantla. Toca 177/03. Juzgado Segundo Penal de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Cuauti thin. Estado de r--.'Iéxico. ofendidos 
"Eleuterio Garcia Godinez y coagravi ada. incul pados Ernesto Mcndel 
Limón o Ernesto Méndez Simón y Mónica Eh'ira Serrano Conrique. ddito 
robo con modificativa (agravante de haber5\.' cometido en interior de casa 
habitación)"". causa penal 196/02 . Archi\'o del Juzgado. 

México . Tribunal Superior de Justicia dd Estado de :-'l cxiw. Primer;! S;¡b 
Regional de Tlalnepantla. Toca 2~2 '03. Juzgado S .... gundo Penal J~' Primer;.! 
Instancia del Distrito Judicial de Cuau!illán. Estado dI.' :-' lé\lw. mculrJ.d(l~ 

"Franci sco Gerardo Luna Santamaria ~. Luis .'\Ibcno Medina San \ ·iC(·nl .... . 
sentenciado Miguel Sanliag0 Gaona. deli10 rON' enn nwddicall\ a 
(agra\ 'anle de haberse cometido con \"ioknc ia¡"' causa O:' O:?-I . .-\,."hl\ {l d.:l 
Juzgado. 

Méx ico. Tribunal Superior de Justicia dd Estad,' de :-'1.:." co. I'nm,'T;¡ ~ala 
Regional de Tlalnepantla. Toca ~:q U]. Juzgado Sq:und .. I\:na, d .. · I'nm"'r;¡ 
Instancia del Distrito Judicial de ("uau¡i, lan. btad(l de :-'1.:\ leo. <l knJIJ,. 



"Joel Abraham Vela Torres. inculpados Luis Antonio Conés Hemández y 
Antonio Bautista Sánchez. delito homicidio calificado" causa 27112001·\. 
Archivo del Juzgado. 

México, Tribunal Superior de Justicia del Estado de México. Primera Sala 
Regional de Tlalnepantla. Toca 230/03. Juzgado Primero Penal de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Cuautitlán. Estado de México, ofendida 
"Lucia Teodora Maya Ponuguéz sentenciado Pedro Maya Portu~ués. delito 
despojo" causa 338/99·2 , Archivo del juzgado. 

México. Sala Superior del Tribunal de lo Contencioso Administrativo de! 
Distrito Federal. "Santiago Cano Uribe. \'s. Contralor interno de la 
Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal. recurso de apelación 
no. 9581 /2001", Juicio de nulidad no. A -437 1/2001 , Archi\'o de la Sala. 

México. Tribunal Superior de Justicia de! Estado de México. Segunda Sala 
Regional de Tlalnepantla. Toca I 109/200 l. Archivo de la Segunda Sala. 

México. Tribunal Superior del Justicia de! Estado de Morelos. Primera Sala. 
toca penal 1238/01-4. ofendidos "RosaJio Hemandez Fuentes. Miguel 
Alatorre Gallaga, Miguel Gustavo Alatorre Macias y Alfonso Alatorre 
Macias, inculpados Roberto Femández Cuevas y Andrea Concepción 
Lagunas Duran de Femández, delito Fraude. Archivo de la Primera Sala. 

Revistas jurídicas. 

Abdo Francis. Jorge. Revista Jurídica. Locus Regis Actum. Órgano 
infonnativo del Tribunal Superior de Justicia. No. 19. octubre 1999. 
VillahemlOsa Tabasco. México. 
AguiJar López. Miguel Ángel. " ¿Dehe Suplirse la Deficiencia de la Queja a 
Fa\'or del Ofelldido o j'icfima del Deliw. cuando éSfe es el Quej oso ('11 el 
Juicio de Amparo?" Revista No. 9 del Instituto de la Judicatura Federal. 
Escuela Judicial. Segundo Semestre. México. D.F. 2001 . 
------ "¿Debe Suplirse la Deficil:l1cia de la Q!leja a Fal"Or del O(i.' l1didll 11 

¡-¡Clima d!!1 Delito. C/u/I1do éste es el Q!lejo.HJ ('n el .Iuicio ¡f., 

Amparo? "Revista de Ciencia Jurídica Cultura ~ Emr~·I':fllmi.:mo U 
proyecto feliz Año 11. !\o. 14. septiembre del 2001 . 
Ferrajoli. Luigi. ··GCINl/1/'-w;.\ Deredl0 Pellar·. lter Crimini~. R':\I!<t:! d\.' 
Ciencias Penales. numero 2 Segunda Epoca. ["SACIPE. Instituto ' ':l.(lOnal 
de Ciencias Penales. Mé:dco. ~001. 
Minennaier. '"Tra/ado dI' las I'ruebw ('11 .\/alcria C"m/l1,,[" Impr.:nt¡¡ J.: ];¡ 

Reyista de la Legislación. r.,·13drid 1847. 
Nader huri. Jorge " Lm Der.'dlO.1 Pr/JI .. · <·~ (//", d.' 1" ¡ ·'-e/ /IIII.I "d ¡kIli" , ' /1 

.\léxico ". Revista Criminalia. Academia .\-k:\ icana d.: CI.:nt1a~ P.:na!.:~ . .. \ñ" 
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LXIII. No. 1 Ene.-Abr. PorrUa. México. 1997. 
Ojeda Bohórquez. Ricardo. "Los Cuarra Errores más Frecuentes de los 
Ageml's del Ministerio Público'", lIer Criminis. Revista de Ciencias Penales. 
número 2 Segunda Epoca, INAC IPE. Instituto Nacional de Ciencias 
Penales. México. 200J. 
Ramirez Romero, Fidencio. "La Suplencia de la Deficiencia de la Q1Iejo" 
Revista Juridica Veracruzana. Organo Doctrinario e Infannativo del H. 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Veracruz-Llave. Marzo-Abril 
92 . Tomo XLV. 
Reyes Tabayas, Jorge. Derechos del Otendido por Causa de Delito. Revista 
de la Facultad de Derecho de México. Universidad Nacional Autónoma de 
México. Tomo XXXIX. julio-diciembre 1989. Núms. 166-167-168. p. 268. 
Sánchez Cordero de García Villegas. Oiga. "EI Derecho a /0 Inocencia" , 
Iter Criminis, Revista de Ciencias Penales. número I Segunda Epoca. 
INAC IPE.lnstituto Nacional de Ciencias Penales. México. 2001. 
Zamora Grant,_José "La Victima Protagonista Oh'idado del Derecho 
Penar. IIer Criminis. Revista de Ciencias Penales. número 2 Segunda 
Epoca. INACIPE. Instituto Nacional de Ciencias Penales. México. 2001. 

Legislación consultada. 

México. Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal. Decreto 
por el que se promulga el. Diario Oficial de fa Federación. 29 de agosto de 
1931. Artículos 82. 247. 315 párrafos segundo y tercero. 320. párrafo 
segundo incisos a) y b). 321. párrafo segundo. 323. 324. 363. 409. 410. 415. 
417. fracciones I y 11. 421 párrafos segundo y tercero. 422 al 424. 425. 426. 
427. 428. 429, 430. 431 . 556. fracciones 1. [1. 111. incisos a). bJ. e). d) ye). 
de la fracción IV. 572. fracciones I y 11. 663 . 
------ Fe de erratas. titulo cuarto. Diario 9ficial de la Federación. 11 de 
septiembre de 1931 . Artículos 417. párrafo primero y fracción [11 . 
------ Decreto por el que se reforma el titulo tercero. Diario Oficial dí' /a 
F el/eracian. 19 de marzo de 1971 . Articulo 316. 
------ Decreto por el que se reforma el titulo tercero. Diario Ofidol d., la 
Federación. 3 de enero de 1989. Articulos 315. párrafo primero. 321 parraf¡, 
primero. 329. 
-•• --- Decreto por el que se reforma el titulo cuarto. Diario ()ficial dí' {,I 

Fedaacian. 3 de enero de 1989. Articulo 425 . 
--..• - Decreto por el que se adiciona el lilulo séptimo. Diar/(! O!il'/al d., "1 
Fedaación. 8 de enero de lQ91. Articulos 660. párrafo primero. 66 ... 
segundo párrafo . 
. -.•. - Decreto por el que se reforma el ti tulo primero. IJwrlf! (Jfh /ti! .1 .. lu 
Fed,>ranáll. lO de en('ro de IQQ4 Artículos)7 ~ 70 
.--••. Decreto por el que S(' reforma el tllulo 5,.:!,!undo. Dwr/rl OfiCIal d., la 
Fed..,(lcirín. 10 de encro do: 101,)4 Articulos :' 46. ~61. 286 bIS. p;¡rr;¡f"" 
segundo al sexto. ~Q5 . 

------ Decreto por el que se rcforma eltitul0 tefCl.' ro. Gacela ()linul ](¡ d~· 



enero de 1994. Articulas 314. párrafos segundo. tercero y quinto. 317. 318. 
319.320 párrafo primero . 
...... Decreto por el que se reforma el titulo cuarto. Diario Oficial de la 
Federación. 10 de enero de 1994. Artículos 414. 421 párrafo primero . 
...••• Decreto por el que se reforma el titulo quinto. Diario Oficial de la 
Federación. 10 de enero de 1994. Artículos 556, párrafo primero, 569. 572 
parrafo primero . 
...... Decreto por el que se reforma el titulo séptimo, Diario Oficial de la 
Federación. 10 de enero de 1994. Artículo 663. párrafo primero . 
•..... Decreto por el que se adiciona el título séptimo. Diario Oficial de la 
Federación. 10 de enero de 1994. Articulo 660. fracción VIII . 
...... Decreto por el que se reforma el título segundo. Diario Oficial de la 
Federación. 13 de mayo de 1996. Articulas 286 bis. párrafo primero, 296 
bis. . 
...... Decreto por el que se reforma el título segundo. Gaceta Oficial. 3 de 
mayo de 1999 . 
...... Decreto por el que se reforma el título primero. Gaceta Oficial. 17 de 
septiembre de 1999. Artículos 9 y 9 bis . 
...... Decreto por el que se adiciona el capitulo I·bis. Gacela Oficial. 17 de 
septiembre de 1999 . 
...... Decreto por el que se reforma el titulo tercero. Gacela Oficial. 17 de 
septiembre de 1999. 30 de septiembre de 1999. Articulo 314. párrafos 
primero y cuarto . 
•..•.. Decreto por el que se reforma el titulo cuarto. Gaceta Oficial. I de 
septiembre de 2000. Articulo 162 . 
••..•. Decreto por el que se reforma el titulo segundo. Gacela Oficial. 11 de 
noviembre de 2002. Articulo 264. primer párrafo . 
...... Decreto por el que se reforma el titulo quinto. Gacew Oficial. 15 de 
mayo de 2003 . Artículo 556. fracción IV . 
...... Decreto por el que se adiciona el título quinto. Gaceta (!icial. 15 de 
mayo de 2003. Articulo 556. párrafos segundo y tercero de la fracción IV. 
México. Código de Procedimientos Penales para el Estado de México. 
Decreto numero 166 por el que se decreta el Gacela del Gobierno del 
Eswdo de .\1exico. 20 de marzo de 2000. Articulas 33. 86. 102. 108. 116. 
117. 118. 126. 142. 145. 146. párrafo primero. 156. 166. l 70 fracciones 1 a 
IV. 188. fracciones 1 al VI. 189. 190. 191. 192. 234. 237. 245. 247. 2~9. 
254.255.256.257.258.259.260.261. 262. 272. 273. 278 . 279. 280. 282. 
283 al 287. 288. 289. 290. 291. 292. 293 . 294. 295. 298. 320. 334. 337. 338. 
399.403. 404 Y 420 . 
...... Decreto por el que se reforma el titulo cuarto. (jan/tu ¡Id (ionll'l"nO dd 
Eswdo do' .\léxICO . l d(' septiembrc dc 2000. Art iculos 146. párrafo ~o.:gund(,. 
162. fraccioncs 1 a VI. ~80 fracción 11 . 
. .••.. Decreto por el que se reforma el título cuarto. (jaCt'llI dd (j(Jn'o'tIJ!/ tid 
Estado de Mhico. 10 de diciembre de 2002. Articulo J6~. fracción \'11 . 
M¿"ico. Código de Procedimientos Penales para el Estado d~' \1 ordo~ 

Decreto por el que se promulga el. Diario qliciul ··T/('rru.\ Ld't'r/(lJ ' 9 dl' 
octubre dc 1996. Articulos 16. primer. ¡ercer ~ cuano parrafos. 17. 38. 13~. 
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175. 190. 19L 193. 194. 196. 197, 199. 200, al 204, 205. 206. 207. 208. 
209,2 16 Y 258 primer y tercer párrafos . 
• ----- Decreto por el que se refonna el titulo segundo, Diario Oficial "Tierra 
y Libertad ", 14 de julio de 1999. Articulos 16, segundo párrafo. 
------ Decreto por el que se refonna el titulo quimo. Diario Oficial "Tierra y 
/ . "errad ", 14 de julio de 1999. Articulo 17 J. 
------ Decreto por el que se refonna el título noveno. Diario Oficial "Tierra 
y Libertad ", 14 de jul io de 1999. Artículo 258. segundo párrafo. 
México. Código Federal de Procedimientos Penales. DecrelO por el que se 
promulga el. Diario Oficial de la Federación. 30 de agosto de 1934. 
Artículos 2, fracción VI. 16. párrafo cuano. 23. 31. 70, 95. 107. párrafo 
segundo. 108, 146. párrafo segundo, 194,290.296. párrafo primero. 298. 
298.291, párrafos segundo y tercero, 292, 294, párrafo segundo incisos a) y 
b), 196, párrafos primero y segundo, 297. 298. 368. al 371. 372. párrafos 
segundo y tercero, 374. 375, 376. párrafo segundo, 377. 378. 379 párrafo 
primero, 380. 381. 382, 383. 384. 385, piuTafo primero. 387 . 
------ Decreto por el que se reforma el titulo décimo, Diario Oficial de la 
Federación. 9 de enero de 1954. Articulo 372, párrafo primero, 373, párrafo 
segundo. 
------ Decreto por el que se reforma el título séptimo. Diarío qficial de la 
Federación. 27 de diciembre de 1983, F. DE E.. 23 de marzo de 1984. 
Artículo 293 . 
------ Decreto por el que se reforma el título décimo, Diario qficial de la 
Federación. 27 de diciembre de 1983. Articulo 385, párrafo segundo. 
------ Decreto por el que se reforma el título primero. Diario qficial de fa 
Federacion, 10 de enero de 1986. Articulo 107. párrafo primero. 
------ Decreto por el que se reforma el titulo segundo, Diario ,?(icial de la 
Federación. 10 de enero de 1986. Articulo 115 . 
••• , •• Decreto por el que se reforma el titulo cuarto. Diario Oficial de la 
Federación. 10 de enero de 1986. Artículo 150, párrafo segundo. 
------ Decreto por el que se reforma el título décimo. Diario qficial de la 
Federacion. 10 de enero de 1986. Articulo 373, párrafo primero. 
___ 'o. Decreto por el que se adiciona el titulo décimo, Diario Oficial d., "1 
Federación. 10 de enero de 1986. Art iculos 364. párrafo segundo, 37~. 
párrafo quinto. 
------ Decreto por el que se reforma el titulo cuano. DiarIO Oficwl d.· l1l 
Federación. 19 de O(wiembre de 1986. Anículo 150. párrafo primero. 
------ Decre!O por el que se reforma el titulo décimo. Diario Oficial d.· la 
Federación. 19 de noviembre de" 1986. Anículos 36:'. 376. párraf(l pnmcro. 
------ Decreto por el que se reforma el titulo décimo. DWrlo ()!inal de lo 
FederllC'iÓn. 1 ~ de enero de 1988 Articulo 364. párrafo primero . 
.... -- Decreto por el que S(' r("lo mla el t!lul(l primcw, /JlUr;o (}f;, 'wl di' lu 
Fed..,ación. 1:: de enero de" 1988. Artlcul(l 16. parrafo terccro 
Decreto por el que se adiciona el título d~cimo. Diarlll ()ficwl do' lu 
FederaciólJ. 12 de enero de 1988, Articulo 379. párrafo segundo 
------ DecretO por el que se reforma el titulo septimo. DlOrlO OfiCial d., la 
Federación. 3 de enero de 198Q, Articulo ~9:, 



------ Decreto por el que se reforma el título décimo, Diario Oficial de la 
Fedí'raciÓn. 3 de enero de 1989. Artículo 372. párrafo cuano. 
---.•. Decreto por el que se refornla el título séplimo. Diario Oficial de la 
Federación. 4 de enero de 1989. Articulo 291 , párrafo primero. 
------ Decreto por el que se reforma el título primero. Diario Oficial de la 
Federación. 9 de enero de 1991. Articulos 16, párrafo primero, 95 fracción 
v . 
••.••. Decreto por el que se reforma el titulo primero. Diario Oficial de la 
Federación. 10 de enero de 1994. Articulo 16. párrafo segundo . 
••• --. Decreto por el que se reforma el titulo segundo, Diario Oficial de la 
Federación. 10 de enero de 1994. Articulo 134, párrafos cuarto, quinto. 
sexto y séptimo . 
...... Decreto por el que se reforma el título tercero. Diario Oficial de la 
Federación. 10 de enero de 1994. Artículo 141 , en sus V fracciones . 
•.•.•• Decreto por el que se reforma el titulo sexto. Diario Oficia! de la 
Federación. 10 de enero de 1994. Artículo 249, párrafo segundo . 
...... Decreto por el que se reforma el título seplimo, Diario Oficial de la 
Federación, lO de enero de 1994. Articulas 294, p.irrafo primero, 296 
párrafo segundo. 
-.-.-. Decreto por el que se adiciona el tilulo séptimo. Diario (Jficial de la 
Federación, 10 de enero de 1994. Articulo 296. párrafo lercero . 
...... Decreto por el que se reforma el título segundo, Diario qficial dí' la 
Federación. 18 de mayo de 1999. Artículo 38. párrafo primero, 134, 
párrafos primero, segundo y tercero . 
...... Decreto por el que se reforma el tilulo quinto, Diario Oficial de la 
Federación. 17 de mayo de 1999. Articulo 194. párrafo primero. 
México. Código Penal Federal. Decreto por el que se promulga el. Diario 
Oficial de la Federación. 14 de agosto de 1931. 
--... - Decreto por el que se reforma el titulo primero. Diario Ofidal de la 
Federación, 21 de enero de 1991. Articulo 30 bis. 
-..... Decreto por el que se reforma el titulo primero. Diario Oficial de la 
Federación. 10 de enero de 1994. Articulos 15. fracción VII. 17. 
México. Código Penal para el Dislrito Federal. Decrelo por el que se 
promulga el. Diario Oficial de la Federaciim. 14 de agosto de 1931. 
(abrogado). Articulo 30 bis . 
.•.•.. Decreto por el que se reforma el titulo segundo. Diario ;jficial dI! lo 
Federación. JO de septiembre de 1999. (abrogado). Articulo JO bis. 
México. Código Penal para el Distrito Federal. Decreto por el que SI.' 

promulga el. Gaceta qficial. 16 de julio de 2002. Articulos 29 y 45 . 
México. Código Penal para el Estado de Mexico. Decreto numero 16:' por el 
que se promulga el. Gaceta del Gob/('rno. 20 de marzo de 2000. :\nicuto~ 
15. 16 fracciones I a la 111. y 17 . 
.. -- .. Decreto por el que se rdonna el titulo tercero. (¡"e/' Iu Jd vllh/"I'IlIl. ~ 

de abril de 2000. Aniculo 32. fracción IV . 
Móico. Constitución Politica del Estado Libre ~ Soberano d" \1.:XICO. 

Decreto por el que se decreta la. (iocela de GohwrlllI. 27 di:: febrt.'w d .. · 
1995. Articulos9J. 101 ~ 104. 
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Méx ico. Consti lUción Politica de los Estados Unidos Mexicanos. Decreto 
por el que se decreta la. Diario Oficial de la Federación. 5 de febrero de 
1917. Articulas 1. párrafo primero. 12. 13. 14. 17. párrafos segundo. tercero 
y cuarto. 20, fracción V. 22. párrafo cuarto. 103, fracción 1. 105. 
------ Decreto por et que se reforma et titulo tercero, Diario Oficial de la 
Federación, 19 de febrero de 1951. Articulo 107. fracciones L XV . 
------ Decreto por el que se reforma el titulo primero. Diario Oficia! de la 
Federación. 28 de diciembre de 1982. Articulo 22. párrafo primero. 
____ o. Decreto por el que se reforma el título tercero. Diario q(icia! de /0 
Federación. 7 de abril de 1986. Articulo 107, fracción 11. 
------ Decreto por et que se reforma el tilUlo tercero. Diario Oficia! de la 
Federación. 17 de marzo de 1987. 17. párrafo primero. 
------ Decreto por el que se reforma el titulo primero. Diario q(icia! de la 
Federación. 3 de septiembre de 1993. Articulo 20. fracción IX. y úl timo 
párrafo. 
------ Decreto por el que se reforma el título tercero. Diario qfiáal de la 
Federación. 25 de octubre de 1993, Articulo 107. parrafo primero. 
------ Decreto por el que se reforma el titulo lercero. Diario .Jjicia! de la 
Federación. 31 de diciembre de 1994. Articulas 102. apanado A. 105. 
párrafo primero. 
----.• De:creto por el que se reforma el titulo primero. Diario D.(icial de la 
Federación. 31 de diciembre de 1994. Articulo 21. cuarto parrafo. 
-.---. Decreto por el que se reforma el titulo primero. Diario Oficio! de lo 
FederaciÓn. 3 de julio de 1996. Artículos 21. primer parrafo. 22. parrafo 
segundo. 
------ Decreto por el que se reforma el título tercero. Diario Ofidal de la 
Federación. 22 de agosto de 1996. Anículo 105. fracción H. 
--.--. Decreto por el que se reforma el título primero. Diario q(icial d(' la 
Federación. 8 de mano de 1999. Articulo 22. parra fa tercero. 
----•. Decreto por el que se reforma el titulo primero. Diario ()fina! de !u 
Federación, 21 de septiembre de 2000. Articulo 20. apanado B . 
• -.--. Decreto por el que se adiciona el titulo primero. D/Urio O(iclOl Ji' lu 
Federación, 14 de agosto de 2001 Parrafo tercero al articulo 1. 
México. Convenio de colaboración celebrado entre la Procuraduria General 
de la Republica. la Procuraduría General de Justicia \ ·Iililar, la Procuraduna 
General de Justicia del Distrito Federal ~ las Procuradurías G"n('ralc:~ de 
Justicia de los Treinta y uno Estados integrantes de la FederaCión. D/<I/"I" 

Oficial de la FederaciÓn, 17 de mayo de ~OOI . 

Mexico, Le~ de Amparo. Reglamentaria de los aniculos 10; ~ 107 d\.' la 
Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, DecrctCl ¡Xlr el qu\.' 
se promulga la. Diario O!ina! ,k la F",I"'o("/fÍn. ]fl de \.·nen~ d\.' 1 Q;(, 

Articulos 5. fracciones 1. 11. llJ. inei:-.,)s aL h l. R, ~~ . parra",,~ prl11l<.·T\ '. 
párrafo segundo de la fraccICln 11. s\.·gunJ(, párw t",. d\.' b lracCII," 111. h/¡ . 
fracciones 1. JI. 111. \ ' . \"1. 7 ~ . 1 ~ 6 . parr:Jh> ~. ~e!,'und(l al nOlen". 166. 
fracciones l. 11. 111. 1\'. pirr:Jfo segundo. , ' 1. \ '11. pirrat"o> pnmcw ~ 
segundo. 
-.--- . Decreto por el que se f .. ·forma .. ·¡ titulo prlm(.·f(' . /)wr /O / Jli, w l d,' 1" 



Federación. 19 de febrero de 1951 . Articulo 66 segundo y tercer parrafo de 
la fracción VI. 
.•.... Decreto por el que se reforma el titulo primero. Diario Oficial de la 
Federación. 29 de junio de 1976. Articulo 22, fracdón n . 78 parrafos 
primero y segundo . 
•••••. Decreto por el que se adiciona el titulo único, libro segundo, Diario 
Oficial de lo Federación. 29 de junio de 1976. Artículo 227 . 
...... Decreto por el que se reforma el titulo primero, Diario Oficial de la 
Federación , 16 de enero de 1984. Articulos 5, fracción 111. incisos c) . 
...... Decreto por el que se adiciona el título primero. Diario Oficial de la 
Federación. 20 de mayo de 1986. Articulas 76. 76 bis. 79 . 
•.•••• Decreto por el que se reforma el titulo primero. Diario Oficial de lo 
Federación. 20 de mayo de 1986. Articulo 66. párrafo primero . 
...•.. Decreto por el que se reforma el título primero, Diario Oficial de la 
Federación. 5 de enero de 1988, republicado, II de enero de 1988 y I de 
febrero de 1988. Articulas 4. 22, fracción 111, parrafo primero. 
5 de enero de 1988. Artículo 166, fracción IV, párrafo primero. fracción V . 
...... Decreto por el que se reforma el título tercero. Diario Oficial de la 
Federacion, 10 de enero de 1994, republicado, II de enero de 1988 y I de 
febrero de 1988. Articulo 5, fracción IV. 66, fracción IV. 78. párrafo 
tercero . 
...... Decreto por el que se adiciona el título primero, Diario Oficial de la 
Federación. 10 de enero de 1994. Articulo 22. párrafo tercero de la fracc ión 
IJ . 
..•.•. Decreto por el que se reforma el título segundo, Diario Oficial de la 
Federación. 10 de enero de 1994. Artículo 136. párrafo primero, 
...... Decreto por el que se reforma el título segundo, Diario Oficial de la 
Federación. 9 de junio de 2000. Artículo 114. fracción VII. 
Mexico. Le~ de la Defensoría de Oficio del DiSlfito Federal. Decreto por el 
que se promulga la. Diario Oficial de la Federación. 18 de junio de 1997. 
Artículos l. 17. 18. 19. fracciones JI y [JI Y 34 . 
..•..• Decreto por el que se reforma el capitulo quimo. Gacela Oficial. 8 de 
junio de 2000. Aniculo 19. fracción 1 
Mexico, Ley de la Defensoría de Oficio del Estado de Mexico. Decreto por 
el que se promulga la. Gacew del Gobierno. 20 de enero de 1995. Articulos 
12 y 22. 
México. Ley Federal de Defensoría Pública. Decreto por el que se promulga 
la. Diario Oficial de la Federación. 28 de mayo de 1998. Anículos 5 ~ 6 
Mexico. Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justic ia del Di str ito 
Federal. Decreto por el que se decreta la. Diario qf/cia/ d., la Ft'¡!,'ranrin 
30 de abril de 1996. Aniculos 2. 4. fracc iones 11. 11 1. IV. VI. \ '11 Y \·lIl.:<J 
fracciones 111. IV. V Y 38 . 
...... D.:creto por el que se refomla el capitulo primero. Dlllr/(, (Jfj¡ 'w l ,i,' 1,/ 
Federación. 18 de mayo de 1999. Aniculo -l. fracciones I ~ \ '. 
México. Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia d.: ll:.s tado de 
México. Decreto por el que se decreta la . V(/(: .' I(1 dd (jl/hlt'rIlo. 2:< de agosto 
de ¿002 . Aniculos ¿. 5 ~ 19. 
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México. Ley Orgánica de la Procuraduria General de la República. Decreto 
por el que se decreta la. Diario Oficial de la Federación, 27 de diciembre de 
2002. Artículos 4. 31 y 37. 
México, Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Decreto por el 
que se decreta la. Diario Oficial de la Federación, 26 de mayo de 1995. 
------ Decreto por el que se reforma el titulo séptimo. Diario Oficiol de la 
Federación, 23 de enero de 1998. Aniculos 106 y 108. 
México. Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de México. Decreto por 
el que se decreta la. Gacela del Gobierno. 8 de septiembre de 1995. Articulo 
68. 
Méx ico. Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal. 
Decreto por el que se decreta la. Diario Oficial de la Federación. 7 de 
febrero de 1996. Articulos 16. 17 Y 18. 
____ o. Decreto por el que se reforma el titulo segundo. Diario Oficial de lo 
Federación, 17 de junio de 1997. Articulas 16. fracción 1. 17. fracc ión 1. 
Decreto por el que se reforma el título segundo. Diario Oficial de la 
Federación. 21 de enero de 1999. Articulas 17. fracciones IV y VII I. Y 18 
fracción VII . 
... -.. Decreto por el que se refomla el titulo segundo. Diario Ofidal de lo 
Federación. 24 de abril de 2003. Articulos 16. párrafo primero. fracción][]: 
17. párrafo primero. 18 fracción L 
México. Ley Reglamentaria del Articulo 50_ Constitucional. relativo al 
ejercicio de las profesiones en el Distrito Federal. Decreto por el que se 
decreta la. Diario Oficial de la Federaciun. 26 de mayo de 1945. Aniculos 
4.12. \3. fracciones!. JIl. IV )' V. 24. 25. fracciones JJ y 11l. 2L 31. 32. 33. 
36. 
___ o_o Decreto por el que se reforma el capitulo primero. Diario Ofidal ,ü- lo 
FederociÓn. 2 de enero de 1974. Aniculos 2. 3. 8. 13. párrafo primero. 
------ Decreto por el que se reforma el capítulo tercero. Diario (~ficial de lu 
Federación. 23 de diciembre de 1974. Articulo 13. fracción H. 
--.--. Decreto por el que se reforma el capitulo quinto. Diario Oficial de' la 
Federución. 22 de diciembre de 1993. Aniculo :!5. párrafo primew ~ 
fracción 1. 
México. Ley Reglamentaria de las Fracciones I y JJ del Aniculo 105 dl' la 
Constitución Politica de los Estados L"nidos Mexicanos. D~crelO por d que 
se decreta la. Diario Oflciul de lo F('d('TuciÚn. l l de ma~(l de I Q95 
Aniculos 39. 40. 71. párrafo primero . 
.. --.. Decreto por el que se adiciona el titul(l sl'gundo. O/art!1 ()fin,,1 d .. la 
Federaciim. 22 de nO\ iembre de 1 QQ6. i\n ícul0 71 . p:irrafo sq:und(l. 
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